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I N T R O D U C C I O N 

Los E S T U D I O S M A L A G U E Ñ O S 
í jue, haciendo honor a su trajdaciión 
foultural acoge tain gent i ímenfe D I A 
RIO D E MALAGA en sus columnas, 
laspiran a re'alizari unal oibra de d i -
'vulgación h i s t ó r i c a sobre temáis lo 
úpales. Sin plan preooncebido, que
demos i r rieoogiendo mucho de; lo 
bíuenoi y o 1 v i dado que hay ¡escrito 
treferenbe a Málaga/ en 'artículois y 
itrabajos monográ f i cos que, ail par 
í jue instruyan sobre ¡el pasajdo de 
Muestra oapitail sirvan ide amieno. so-
ílaz' a nuestros lector es. Otros tra-
ibajos inédi tos , producto de la inves 
'tigación directa, ve rán t a m b i é n 'aquí 
l a luz, y de manera) fragmentariíal 
| r á n danido a conocer aspectos y 
facetas muy curiosa^ de la vida ia -
teraa m a l a g u e ñ a , del desenvo¡Ilvimier 
to. de sus instituciones y de la labor 
de sus hi jos, no s ó l o de loa m á á 
ipreclaros y conocidos, sino de otros 
|más modestos que t a m b i é n trablaja-
jroin por el prpgreso de nuestra ca
p i t a l y son mereoedores deil Tfá-
fcuerdo. 

E l grupo, de amigos que empren
de esta obra np ^spira a que( toda! 
l a labor quede reducidai 'a sus oom-
IWJientes, sino que desea ql ie tam

b i é n contr ibuyan a ella cuantos es? 
¿critores, especialistas o aficicxnadois-
]a estos ¡esítudios quieran cola(borar; 
bn tal empresa de cul tura . Estamos 
¡seguros de que m á s de un vajiosoí 
trabajo inédi to por fal ta de amb«en
te, t e n d r á a q u í su sitio adecuado pal» 
r a salir a la liuz p ú b l i c a . 

E l momento es propicio . Ac tua l -
b i en te el Estado sie preocupa de poi-
fier al servicio de los investigado
res los tesoros documentales de tos 
Archivos de protocolos y otros, y 
fcada d í a crece en todos los mediois 
bul tur ales lia necesidad y e l a f á n de 
ídesen t rañar la his toria c i v i l de n ú e s 
itra patria. 
•' L a labor es ingente y hay nteoeí-
si dad de acometerla en su aspecto' 
regional o provinc ia l . 
i Málaga, pues,, debe haper algoi ^ 
feste sentido, y si nosoítro® con les-
|ras l íneas , y nuesitm ejemplo, m o 
desto; en sí pero de grandes anhet-
Ros, cons igu i é r amos despertar exce
dentes actividades laitentes, nois da 
iríamos por saíisfechofs y creeríamos? 
haber hecho algo poír est^ nuestra 
tierra tan q n e r f ^ 



l i s tadlo n ú m e r o 1 

El Ensanche de Málaga 
E l d e P u e r t a del M a r 

por D. joaquin M Díaz de Eecovar (Cronista de la provincia) 

De los sitios que han sufrido ma 
|yor I r a n s f o r m a c i ó n en e l pe r íodo 
que p u d i é r a m o s llaman de Da Má-
ílaga moderna, uno de eltos es 
íespacir compren di do entre la dei-
l-ruída forlalezaí de Ata raza í i á s y la 
íactual Acera de la Marina. 

No entra en nuestros prjopósitos 
recordar si en tiempo3 biien remo
tos, t a l vez en el p e r í o d o i-olman^ 
¡el mar p o d r í a haber lliegado hasta 
las inmediaciones de la Píl'aza de Itai 
Cons t i t uc ión , pero si es lo cierto, 
¡que, al const rui r los monos eli re-
fcinto murado de la ciudad en l'a épo
ca del Califato de Córdob'a, taL vez 
porque las aguas se hubiesen retir'a 
;do ya a mayor díistancia, o qüicáisj 
¡por existir a l g ú n arrabal ^ n aque-
Jlos sitios, avanzaron con sus mura-
Slas hasta donde entonces Ülíegaba 
(el mismo ribazo d é la pl¡az:a. 

S in sufr i r o t ra alteraición, asi las 
fencontraroi. las mesnadas casitelta-
nas cuando consiguieron reconquis 

J a r esta c iudad en el 'año 1487, pne-j 
mentando por cierto bien dist intaj 
¿aspecto del que hoy presenta esta» 
parte de la ciudad. i 

Por aquellos tiempos, en e l si-
•Uo que hoy ocupa e l Cí rcu lo Ma-

, í agueño y la exilie del Ancla, llegan-
liábale un vetusto castillo flanquea-

I (do por seis altas torres, llamado de 
' «Ginoveses» por tener a su abrigo 
ísü residencia los naciionales de laque 
l ia Repúb l i ca . E í mar b a t í a las m u 

a-allas de este oastilllb, que ten ía su 
ingreso por una poterna, d e s p u é s 
conocida por l a « P u e r ^ de los Sie 
te Arcos» , a s í denominadia por los 
•que exis t ían en la oallieja a qine da
ba entrada. 

Siguiendo la d i reco ión de; la afi-
í u a l Acera de l a Marina, c o r r í a u n 
í i enzo de mura l la que: a su miedia-l 
e i ó n tenía una puerta de ingreso !a 
l a ciudadi, cuyo nombre ára^be 
es desconocido, pero que los c r i f -
l ianns denominaron de la Esparte
r í a , que conserva ha,sta el presienta 
é l ca l l e jón a su espalda, y l a cual 
p o r ruinosa y poco n'ecesariíL fué 
mandada demoler e l a ñ o 1654. 

P r ó x i m a a la t e r m i n a c i ó n de l a 
calle de Lar ios (hoy 14 de A b r i l , 
e n el lugar donde antes oon í lu ía i i 
I r s calles de San Juan de Diosi y 
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ia de Postas, hafna o t ra puertia cp 
e l recinto murado conocida ep lo 
tanliguo por la del íBaiLuiarte dey la 
N a v e » . delanLei de l a que éxistíía un 
ribazo de l i e r r a quef les serv ía de 
¡plaza, de armas y al mismo liiempo! 
para e l t ráf ico de las meirtíaderíias1 
que llegaban a l puerto. 

Siguijendo la d i r ecc ión de la aoe-
ira de l o s ' n ú m e r o s parqs de la caíljle 
de Pescadoras (hoy de Ala rcón L u -
gán) coril inuaba la muirá l lá guarne-, 
t-ida de fuerteís torreones y b a ñ a d o s 
BUS cimientos por las aguas del mar 
¡hasta la actual calil/e de la' Ilqrnerita 
ídel Rey ep el c o m ^ i á o de lia, cuajl 
fes tuvo la p r i mi f iivai puertía lliamad-a 
de lá Mar, cuyo arco de ingre|fio 
•ftriós" podido 'ctmocer cuándlo en épo 
fea bien reciieinte se deanoliió' el ejdi-

'(fi'cio de lá Alhóndiigaj, para labrar 
áa moderna] 'calle de Sagas tá . 

A corto n ú m e r o de niojtms sie 
pniía el muro con la f a r i a ^ z a dci 
í a s A tarazan asi, cuyo- derribo' iii&-
?nos á lcá inzMo etr e r si tio cotí coir: 
ta diferencia al quet ocu/p'a hoy el 
Mercado de Alfonso X I I y del que 
|s6to ^e ha podMo^;coílservar: i a ' b-fer-
í n o s a puerta á r a b e que^ daba ingr* 
f o a s^is amplias naves. 

Desde -qI ángu lo de Poniente de 
e s t é ^difiicio avánzat^a uñ lienzo- de 
p n u r á l l a en d i recc ión K a lia m á r t 
en el qua h a b í a una; puerta qiK? 
Iservía de pa^o la Plazue|a de 
Ar r ió la , donde p o r en l onoes es;ta-
iban los molinos para la fabr icac ión 
de la p ó l v o r a , puebla quaí en l o s 

documentos, de la época , sa, contooe 
p p r la de los Gigantes. Ester paü-
r o continbaba en fo rma de e s p i g ó n 
y terminaba en' una gran torrei, qv& 
405, á r a b e s ILamaban «Borch H a i -
dá.» "o Torre del Clamor, ptorque; 
desde aquql sitio ê . cn iuédano »i 
i ahun tóaba 'a las, gentes det l a miar 
cuando" era llegada la. ho ra ' dey llát 
o r a c i ó n y cuyo nOmbre ,se c a m b i ó 
spbr ios Cristianor por el d e ' T o t r ^ 
Gorda,' teniendo c u e n t á sus r o 
bustas proporciones; eisitando cons-
' t ru ída sobre 'turia grande e^dáfjpfa 'dte 
rbcasj contra & s que 'róMpíáii-' í'á's 
01 as, óCup;andó áprbximiadatiiéi&M''''éjl 
iíügar d e ' l a cal^e quoi' i ioy SfodíaVfiái 
l l éva sd nombre. ' ' ' ' 

'• 'Todo este ejSp^cio compreaidádo 
'desde ei 'Ciástil dfe^Gihoveces háj^ái 
la Tor re Gorda, ior inaba una- pe-
q u é ñ a -énsiénadá 'a' Cuyo abrigo ' se 
refugiaban ¡as ' naves de pócó c a l á -
do que 'vis.taban ' nués t ró . 'pUerlo, 
•sin' o t ra ' 'excepción que- uri,!,'pétfuie^,o 
playazo- en" •et-i'-fángulo {orma<io en
tre las Atarazanas y la m o d e r a á 
Puerta de l a 'Mar, en l a ;que séigÚB 
los l ibros de r e p a r ü m i e s i t o s 'hainia 
ima manzana o isleta de casas, q t íe 
por'"premio a ' s ü s ' servicios duran
te - l cerco'.de Máiiaga, l e ' fueron 'ad
judicad as en 1 heredarai en lo a l b r á -
vo marino vizcaíino, ; Garci L ó p é a 
dé A r r i a r á n , de quien tomó' tel ;nom 
bre de Is la de A r r i a r á n . ! 

E s t á playa ya de ánt íguó. detója 
de existir, por cuanto de ella hace, 
tnemoria la c r ó n i c a de don Pedro 
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N i ñ ó ; el que refiere que ooii ,mo t i 
vo de haber tocado en este puerto; 
con las galeras que comandaba!, en 
e l a ñ o 1403, los inoras m á s p r i n 
cipales de la ciudad, para, agasajar
le quisieron mostrar su destreza 
éan las armas, escaramuceando con 
S,HS caballos gaUardamente en l a 
r ibera . 

Pero p e q u e ñ a debíja de ser la ex
tensión de esta playa, cuando a j a i z 
•dé l a Reconquista, los frailes T r i 
n i tar ios a quienes se leis hab í ja .con-
ícedido para fundar su GonvenHiO 
(parte de las Atarazas, solicitaban 
de los Reyes Cató l icos en 1491, 
nuevo local donde trasladarse, fun
dando su p r e t e n s i ó n en las incomo-
dwlades que experimentaban con e l 
r u i d o de las olas que daban j a u y 
(Cérea, y el bulli'cáot que prodücíjan 
(tas gentes de la mar, que «concúH 
r r í p n a varar sus naves dentro xdei 
•í¿s muros, en la Plazuela l í a m a d a 
del Pan, que ocupaba eil lugar jen 
q u é d e s p u é s se edif icó la Albón
diga. 

( Todávíja en el a ñ o 1636 un . fu
rioso temporal que azotó nuestras 
c o s t á s , ba t ió con tal fur ia aquellas 
playas, que las aguas entraron has
ta las calles Nueva y de JSan Juan 
-deslruyenido las casas de l a Isleta 
d é Riaran y a t e r r i z ó con la,s ^are
nas que á r r a s l r ó , hasta una al tura 
de m á s de tres metros las puertas 
•de las Atarazanas, 
t. L a pr imera obra de impor tan-

-cia hecha en este si t io, de j j u e tane-

j mos no Licias, fué la apertura de 
,'una nueva puerla en el lugar x o n o -
lcido aclualmente par la Puerta de 
la Mar, inutilizando l a antigua; re-

, f o rma que sin duda ob l igó la ^aper-
'lura de la calle Nueva en año, 
1492, en que sé demolieron las,ca
sas de la Alcaiceríia, que i m p e d í a n 
su p r o l o n g a c i ó n desde la Calleja del 
t)uende á la actual de Zapateros. 

Las arenas que conducáia en sus 
avenidas al Guadalmedina y las que 
'en los recios temporales iban dei-
•positando las olas en esta p e q u e ñ a 
'ensenada, lenlamente aumentabadn 
í a extensión de la playta; no .dei-
Jando t ámbién d é cont r ibu i r éri 
gran medida e l ser el vaciadero áei 
los ésco mbros, producidos de laá 
'muchas obras que por entonaefsl 
'se h á c í a n en la ciudad. ^ i 
* Es té aumento del ribazo d i ó mo-
'livo á q u é se instalase en J6¿ u q 
Carenero de baraos, y varaderos 
'de las embarcaciones dédi'cíadas a l 
'tráfico y a la pesca, teonstruyén-
dose habilaciones para sus guardia-
Ihes y tripulantes que lentameintíe 
iban poblando el lugar de chozan 
y casas matas. 

Por este tiempo, los religiogfós 
'Mínimos del Convento de la Victo
r i a , a quienes su^ votos a l ^profe-. 
'sar en la orden, i m p o n í a n l a ,pbH-
¡gación de hacer todo el a ñ o .vida 
cuaresmal, solicilaban Vsontinuamen-
;te de los pescadores^ y bol icheros 
limosnas de pesicados para su a l i -
tnento a lo que dichos pequeñosi 



industriales c o n t r i b u í a n de buen 
grado y en abundancia; pero como 
'este lugar ' i b a siendo el principi^L 
centro o c o n t r a t a c i ó n de l a ciudad, 
acordaron, con permiso del munrci-
pio, establecer entre la Puerta i e l 
Mar y la del Baluarte, una Jpapi-i 
Hita, y en ella dando vista a la mar , 
Colocar una imagen de la, Virgen, 
'ante la cual a r d í a constantemente 
l ina l á m p a r a , que por algunos a ñ o s 
Sirvió de faro y gu ía a los m a r i -
Ineros que demandaban puerto. 

Pero como; a u m é n t a s e l a impor
tancia de aquel sitio, y ya .no me% 
(se lo bastante capaz la pequefllái 
Capilla para el f in a que ,se Xeí 
h a b í a destinado, acordaron los f r a i 
les t ransformarla en una E rmi t a de 
m á s amplias pro p o r c i ó n esi a l a q ü e 
'se le agregó a d e m á s una casá .hoiS-
^ederfia que sirviese de reslidelncia a 
los religiosos, a quienes sus asunto 
retuviesen en la ciudad y no pudie
sen pernoctar en su Convento, coris-
hniyendo sobre su portada una to
r rec i l l a o mi rador dentro de l a cual 
se e n c e n d í a denoche; una gran luz 
que e je rc ía mejor que l a antigua 
l á m p a r a el caritativo objeto que 
fse p r o p o n í a n los monjes. 

Con t inuó esta ermita prestando 
tel servicio a que se le desttinabaj 
hasta el mes de enero del.afio 1621, 
(en que esparcido- e l r u m o r de qu^l 
'una armada flamenca v e n í a sobre 
Má laga con p r o p ó s i t o de bombiar-
dearla, el Consejero de Guerria don 
Pedro Pacheco, mandado expresa

mente por el Rey para atender a 
la defensa de este puerto, ordeínóf 
demoler todos los edificiosi qiie ep* 
taban fuera de las murallas, labran-
<á<y en su lugar, grandes fosíbs y! 
trincheras, ' a cuyo trabajo áfctídtó-
r o n solíicílos tódoSi los veCtnos Sin 
d i s t inc ión de clases|, dando noblo 
ejemplo él obispo don Luis T t e m á n -
dez de Córdoba , que fué e l ^ r i m a -
r o en acudir con su espiotehá .y siti 
'espuerta a dar comienzo a la j ? b i « , 
Vloride trabajaron con p a t r i ó t i c á 
temulación el noble y e l obrero, «(i 
'Sfeglar y el religioso. 
' Dos a ñ o s mási tarde, pasados es-
Ios í l empos de temor, el nusímM 
i lustre obispo. con<^dendo l o poteó 
'eficaz del armamento con qu© Con
taba este puerto para sp defensa, 
'amenazado como estaba ;co{nstíin:te-
mente no solo por las escuadras ©x-
tranjeras, sino t a m b i é n por tasi pa-
'ves de los corsarios berberiscm qu-e 
con sus audaces, expediciones infes-
laban nuestras costas, d e t e r m i n ó la
b r a r a sus expensas un b ^ l u a r t é 
en él sitio aproximadamente a l que 
l i o y ocupa el comienzo 'de la Pla
za de Figueroa, delante del Castillo 
de Ginoveses. aprovechando parta 
'ello asfi como para lia esoollera e n 
que asen tó l a plaz'a de armas, todsí 
l a piedra que estaba acopiada par® 
i a con t i nuac ión de l a ob ra de lía 
Catedral, por entonces en suspenso 
por falta de recursos, en estos t ra
bajos y en la do t ac ión de la a r t i l ^ -
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r i a la imporlante suma di ' 40.C 
tiucados. 
t. Por haber sido el Prelado el que 

cos leó la obra, t o m ó eJ nombre de 
T o r r e ó n del Obispo, con el que 
fué conocido duran le el tiempo que 

-exist ió, y el re í Leño que le sirvió1 
de base para su edificación, fué 
e l ; comienzo de la explanadla del 
nruelle nuevo, que d e s p u é s se pro
longó algo m á s o o n s t r u y é n d o s e una 
escollera para e l 'atraque de lais em 
barcaaLon es, según a Le s t i gu aba un a 
^ i t i g u a l áp ida empotriajdia en S. 
muro, escrita en caracteres gótiops 
que alcanzaron a leer los historia
dores More jón y Mediina Conde, l a 
que decía a s í : 

, 5 Comenzó se este muelle siendo, 
«Juez de Residencias en esta tCiu-. 

úaú» el Magnífico S e ñ o r Lioenciáa-
do Vallejo» en 11 de Diciembre de 
1665». 

E n Cabildo de 17 de mayo de 
1654, el Concejo a c o r d ó que en vis-

' í a del mal estaco e ¿ que se mo^a-
tríaba la «Puer ta de la E s p a r t e r í a » 
ñ a s t a el extremo de ser peligrosa 

;;por amenazar ru ina , m a n d ó que 
¡se l a tabicase quedamdo sólo pa
ra ©1 servicio púb l i co l a inmediata 
del «Baluar te de Ja .Vav©», que des 
d é entonces c a m b i ó és te su an t i 
cuo nombre por e l de l a Eisparte-
ria, acordando a la vez e l Mun ic i 

p i o se la reparase y íortififetase^ 
construyendo en su frente un reve-
vel l ín que sirviese a su mejor de
fensa. 

U n Corregidor de feliz recorda
ción para Málaga, don Fernando 
Carri l lo y Manuel Marques de V i -
llafiei , que gobernabai esta Ciu
dad en el año 1674, comprendien
do la necesidad de mejorar este si 
lio que era uno de los m á s fre-
cueniados por la pob lac ión por ser 
la puerta m á s inmediata a l mar y 
el lugar donde se acumulaban lasi 
m e r c a n c í a s para la carga y descar
ga de las naves y punto de copa-
Ir a iac ión de los asuntos merctanti
les, d e t e r m i n ó allanar aquel terre
no, e n s a n c h á n d o l o y d á n d o l e l a ma 
yor extensión posible, m a n d ó re
parar los muros y agrandar Ia 
puerta con el f in de dar m á s fa
c i l idad al t ráf ico, hizo ponerle ho
jas nuevas chapeadas de hierro que 
se trajeron labradas de Vizcaya, sin 
o lv idar dejarles h u é c o en su parte 
baja paria dar salida a la¡s águás , 
en evi tación de que se repi t iera e l 
í amen tab le caso ocu r r ido en l a te
r r ib l e i n u n d a c i ó n del a ñ o 1661, es 
que por hallarse éstas cerradas y 
no encontrar fáci l salida se anegó 
toda' la parte baja de la Ciudad con 
grave d a ñ ó para el vecindario. 

Si, grande era la t r a n s f o r m a c i ó n 
que con estas obras h a b í a n tenido 
estos lugares, no lo era menos l a 
que a d q u i r í a por la « P u e r t a de l a 
Mar» que desde su apertura ve
nía c o n s i d e r á n d o s e l a como la p r i n 
cipal y m á s importante de Má
laga. 

La inmediata manzana de casas 
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de «Ria rán» . alcanzaba ya popu
lar renombre al f inaüz'ar el siglu 
X V I , era el punto de reur,ió,n de to 
da la gente maleante y pendencie
ra y como tal nos la describe Ger 
vantes en su inmor ta l Don Quijote, 
poniendo en labios del socar rón 
mesonero, cuando armaba oaballe-
ro al malaventurfado Hidalgo Man-
chego, al exponer sus mérilOiS, aque
llas palabras de que all í h a b í a 1 en i do 
lugar de ejercí lar se «en la ligeresade 
sus pies y en la sutileza desuis ma
nos »; t ambién la cita Espinel en 
su «Escudero Marcos de Obregón» , 
y en la novela,, «La G a r d u ñ a de 
Sevilla CasLilib de S o l ó r z a n o , 
instala en aquel lugar a su proita-
gonista Rufina como en el centro d ' 
sus operaciones para ejeroer su 
industria de e n g a ñ a r inocentes y 
des va 1 i j ar incau los. 

PÓ.' muchos a ñ o s aún , subsist ió 
aquel paraje compuesto en su ma
yor parte de vetustos caiSones., ca
sas de rameras de lia máis^ baja es 
tofa, tabernas y garitos; siendo 
punto de cita obligado de cuantos 
tenían cuentas pendieinlfes con la 
justicia, escondrijo de contrabain-
di,stas j asilo de la gente más, per-
didiá de Mália,ga. 

Lindantdo con esta barriada, hubo 
de construirse un amplio case rón 
que se dest inó a l servicio de Adua
na de Gomercio, por ser este l u 
gar m á s adecuado que e l de anligua 
de los moros, que venia u tUizándo-
se, que estaba por bajo de la Alca

zaba muy inmediata a la Puerta 
Oscura, que es donde hoy se levan-? 
La la nueva casa Ayuntamiento. 

La mucha concurrencia de gen
tes, que af luía a estos sitios, h a c í a 
aum en tar cada vez m á s i a impor 
tancia de este lugar, dando ocas ión 
a que el Municipio se ocupajra de 
¡•;n - ornato según demuestrajú los 
muchos acuerdos que sobre este 
part icular existen en las acias capi
tulares. , 

Entre otros que p u d i é r a m o s c i -
Lar está el de 30 de enero, de 1623, 
en que la ciudad comisiona a dos 
de sus regidores para q ü e i n i e rv i -
nlesen en el arriendo' de los sitios 
para colocar- ios puestos públiicos, 
en otro de 23 de febrero de 1663, 
se mandaban poner dos hileras de 
á l a m o s que desde la explanada de 
la Puerta del Mar liiegasen basta 
ia de Espa r t e r í a , p r imer conato 
de pasCo' que se p royec tó eú este 
lugar, y por otro de 23 de enero 
se a c o r d ó colocar una campana so
bre uno de los torreones inmediatos 
para que en caso de a larma se p u 
diera avisar del peligro que por •al
gún desembarco de piralas, corrie
ran los vecinos, que ocupados en 
sus trabajos o negockxs por aque-i 
lias inmediaciones se encontrasen. 

No desatendieron tampoco e l me
joramiento de la Puerta que desde 
que se ab r ió al servicio púb l ico es 
taba considerada como la pr inc ipa l 
de Málaga, acordando en 19 de j u 
nio de 1524, que se reformase y 



res lauras con motivo de saberse 
venía a Málaga a restablecerse de 
u n a s cuarlanas qne p a d e c í a el p r ín 
cipe don Carlos Baltasar, ^egún 
comunicaba al Ayuntamiento, su 
p a d r e el Rey don Felipe I I ; en 21 
de j imio de 1563 se mandaba po
ner sobre ella un reloj , p r imero de 
esta clase que tenemoiS noticifais 
existiera en Málaga, y en cabildo de 
19 de septiembre de 1555, se la
b r ó en su recinto una cá rce l des
t inada sók> par'a caballeros. 

Una f a m i l i a i lustre de MáíHagaí, 
la de los Manrique de Lana, tuvo 
conocimiento de que el Ayunta-
mientoi t e n í a el p r o p ó s i t o de labrar 
sobre esta Puerta un a l ta r donde 
se dijese mista en los d í a s d© pre
cepto, que pudiesen o i r los t ru f i -
eantes y los tripulantes de ĵ ais na
ves, O' los que sus obligacioneis no 
le p e r m i l í a n abandon'arLas para cnm 
p l i r este deber religioso; soláciitaron1 
de la ciudad les permit iera ilabrar 
por su cuenta este oratorio, ofre
ciendo a d e m á s dotarlo de renten 
suficientes para que todos los d í a s 
un sacerdote cumpliera con esta 
ob l igac ión . 

Accedió la ciudad a esta pretqn-, 
s ión y por muchos a ñ o s se vino 
cumpliendo e l deseo de los funda
dores, hasta que por nuevas obr'as 
hubo necesidad de derr ibar e l ba l 
c ó n donde estaba colocado el alitar, 
t r a s l a d á n d o l o a o t ro que se cons
t r u y ó a l efecto en una de las ca
sas de la Plazuela entonces l lama

da del Pan, al liado de la Puerlía 
Pr inc ipal de la Aihónd iga . 

Pero la misa de jó de celebrarse 
al f inal deL siglo X V I I , siendo la 
causa que u n d í a de muy fuerlie 
temporal, un golpe de aire arreba
tó la Hostia de manos del sacer
dote, viniendo a parar 'a la calle, 
cuyo suceso llegando a noticias del 
señor Obispo de esta Diócesis , que 
entonces lo era Dr . Fray Alonso 
de Santo T o m á s , en ev i t ac ión de 
que tan lamentable suceso pudie
r a repetirse, p r o h i b i ó se dijesen en 
aquel lugar, no sin la protesta de 
los patronos que lo eran por enton
ces- los condes de Montelliano. 

E l ooregidor, m a r q u é s de Villia-
fiel del que anteriormente tenemos 
ya hecha referencia 'al ocuparnos 
de la Puerta del Baluarte, en ell 
a ñ o 1647, r e c o n s t r u y ó t a m b i é n es
ta de la Mar, d á n d o l e todo e l m'a-i 
yor ensanche que p e r m i t í a ^ las 
dos torres que la flanqueaban, 
m a n d ó reparar lias habilacjones des 
tinadas a l servicio de los enctarga-
dois de su custodia y cuerpo de 
guardia, ade rezó toda aquella par
te de l a mura l l a y co locó su co
ronamiento las i m á g e n e s labradas 
en m á r m o l de los Patronos San 
Cir íaco y Santa Paula y una ma
yor en el centro del AroángieL San 
Miguel. 

T a m b i é n t puso unas magn í f i cas 
puertas chapeadas en bronce y pa
r a hermosear aquel sitio hizo plan 
tar en todo su frente una frondosa 
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alameda de á l a m o s y en su centro 
sobre un pedesLal de piedra una co
lumna terminaba en una cruz que 
sirvise como de r r o l l o que acre
ditase la ju r i sd icc ión de la ciudad; 
inviertiendo en todas estáis obras 
la importante suma de 1.400 duca
dos. 

Frontero a esta Puerta h a b í a 
un grande espacio de terreno que 
desde mucho antes ven ía estando 
desl-inado para muladar y vaciade
ro de escombros y fueron tantos 
los acumulados, que Idegaron u 
formar un montecillo, que qciuTta-i 
ba completamente la vista del mar, 
por lo que d e t e r m i n ó el m a r q u é s , 
hacerlo desaparecer, aprovechando 
a l mismo tiempo aquellias tierras 
en rel lenar unos holilanoos que 
exist ían frente de las Atarazainias, 
donde se formaban con los des
agües de las alean Lar Udas u n í a s 
grandes lagunas, que descompues
tas con los oajiores del verano,, 
p r o d u c í a n u n mal o lor insoporlabLe, 
siendo a d e m á s u n verdadero foco 
de infección para toda l a ciudad. 

Psto demuestra bien claramen-^ 
te, como ser ía l a higiene en Mála
ga, en aquellos pasados tiempos. 

Bien fuese por estos vaciaderos 
de escombros, ya por l a mucha 
cantidad de arena que en su barra 

m á s y m á s , dejando mayor espar
c ió de terreno delante de estaj par
te de las murallas, hasta e l exbre
mo, que l a Tor re Gorda de las Ata
razanas, cuya base estuvo b a ñ a d a 
p e í el mar algunos a ñ o s antes; 
según el testimonio de un curioso 
manuscrito de mediados del siglo 
X V I I , en que su autor af i rma ha 
ber conocido un anciano que des
de las piedras de su escarpa ha
b í a pescado con c a ñ a se q u e d ó en 
¿eco' y tan distante del mar que l a 
ciudad solicitó del Rey don1 Carlos 
I I , en el a ñ o de 1690, l a necesidad 
de construir en aquel paraje u n 
nuevo Castillo que defendiese esta 
parte de la zona del puerto, d© 
cualquier ataque que pudieran i n 
tentar las escuadras enemigas. 

Informado el Rey de la conve
niencia de esta obra decretó, su 
cons t rucc ión , dando comienzo el 
d ía 12 de enero de 1697, ocupan
do' el espacio de terreno hoy com
prendido en la actual Allameda^ en
tre las qalles conocidas por ] ¿ de 
Torre Gorda y Torres de Saldova! 
y las de T o m á s Heredia y San L o 
renzo. 

L a b r ó s e este Castillo a barbeta 
y en condiciones de poder resistir 
los efectos de la arti,lilería de aque
l la época,, d o t á n d o l o de buen n ú m e -

venía deposiLando e l Guadalmedina, r o de c a ñ o n e s y construyendo den-
que a u m e n t ó muy considerable 
mente la terr ible avenada del, 22 de 
septiembre de 1661, el lo es que el 
mar cada vez se iba retíi-anjdlo 

t ro de su recinto grandes almace
nes para depós i to de munícáones , 
parque de utensilios y u n desaho
gado cuartel para una c o m p a ñ í a de 
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t 
i nvá l idos de arLilliería a los que se 
les confió su custodia. 

Su fren Le daba a l ra'ar y su puer
ta pr inc ipa l estuvo en un principio 
en ei Lado que m i r a ab Hoyo de 
Esparteros, pero las frecuentes ave
n i d a » del Guadalmedina, que en
tonces no estaba resguardado por 
los actuales paredones, Jo inunda
ba con frecuencia y obl igó no só lo 
a elevar todo su pavimento, sino 
t a m b i é n a trasladar su ingreso a 
la banda que daba a A t a r azanás , 
donde se l a b r ó una gran porl'ada de 
piedra que terminaba con un'a es
tatua de San Lorenzo en m á r m o l , 
a cuyo Santo estaba dedicado e l 
fuerte, exornando la parte supe
r i o r de é s t e las armas reales y a 
sus lados las imágenes de los Pa
tronos de Málaga San Cir íaco y 
Santa Paula y por deba¡jo de cada 
una de ellas tós escudos de la ciu
dad y el del genera!! gobernador 
don T o m á s Arias Pacheco, que 
mandaba esta plaza cuando^ se ter
minaron las obras que según reza
ba una l á p i d a que sobre ella ha
b í a colocada, lo fué a l finalizar el 
a ñ o de 1701. 

Con mot ivo de esta nueva cons
t r u c c i ó n c o m e n z ó la u rban i zac ión 
de un arrabal, según se puede co
legir de las autorizaciones concedi
das por e l Municipio para edificar 
casas Entre otras, en Cabil
do de 22 de jun io de 1732 sé au
tor iza a don Salvador Ramos para 
lajbrar dos ea,sas pegadas a l muro 

de la Puerta del Mar, origen de la 
que de spués fué calle de Pescado
res, de los que tomo su nombre, 
por ser este el sitio donde coloca
ban sus puestois ambulav.tes las 
gentes de las barcas. En otro ca
bildo' de 7 de ju l io delt mismo a ñ o 
se hace gracia del terreno' para) La
brar otra de mayores proporciones 
en el mismo lugar a don; Salivador 
Delgado, y 1766 se autoriza por 
R. O. a la ciudad para poder ven
der el terreno oomprendido desde 
la Placeta de lia Max a la Puerta 
de E s p a r t e r í a que es el cum-, 
prendido en la acera derecha de 
la actual calle de Mar t ínez . 

A 'a espalda de la Plazuela de 
Arr ióla , estuvieron instalados líos 
Molinos de La PóLvora, que vola
ron por dos veces, una en el a ñ o 
de 1595 y o t ra en 1618, causan
do muchas victimáis y grandes da
ñ o s en la pob lac ión , lo que hizo 
comprender la necesidad de aviejar 
este peligro de La ciuda1d, tirajsla-
dándo los a la parle a l i a del Guadal
medina; apareciendo^ desde enton
ces en aquel sitio, según los, pa
drones parroquiales del sigilo X V I I , 
construida cinco casas matáis que 
denominan «Pos LavaderO|S», por 
es tai* des tinados a e sta i n dustria, 
en los que se aprovechaban las 
aguas del r ío , y la d© pozos que se 
hicieron en sus inmediaíciones, no 
cambiando su nombre por e l mo
derno de «Hoyo de los Espairte 
r o s » , hasta fines del pasado siglo 
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y V I I I , debido a ser esle el lugar 
donde en liempo de la vendeja se 
cos ían las pLeiLas p'ara envolver 
las cánlar^s de aoeite y otros f r u 
tos de la t ierra, cuando iban a ser 
embarcados para lejanos países . 

En cabildo de 1 de junio de 1722 
se aco rdó la conces ión ds un te
rreno que solicitaba don Luis de 
Torres, para construir una ciasa 
«frente a la puerta del casliltlo de 
San Lorenzo », casa que no t a r d ó e:n 
edificarse y en la que l ab ró en 
una de sus fachadas un retablo- de 
piedra con una imagen de la Virgen 
de Atocha, en m á r m o l blanco, que 
fué de gran devoción para todo 
aquel vecindario el cual: costeaba 
la luz de las dois Agrandes farollas 
que alumbraban dé noche ia Santa 
Imagen. 

A l derribarse no hac • muc'ho's 
a ñ o s esta casa se de s t ruyó la hor
nacina donde estuvo colocada la ef i 
gie que d ió nombre a este Pasillo, 
y recientemente a l construirse otra 
oaisa muy cerca del solar que ocu
paba l a antigua, su propietario con 
muy buen acuerdo la c o l o c ó 
en su fachada, rindiendo as í culto 
por1 igual a Ja Virgejn y a l a t radi
c ión . 

E n otro Gabiido de 7 / d e ju l i o 
de 1733 se concede permiso Apatía 
labrar tres cocheras en el «terrieno 
de frente a l castillo. d3 San Loren
zo*, una a i m a r q u é s de Fuente del 
Sol, o tra a don Fernando de Car

vajal y la otra a don Juan Ahu
mada, y esto unido a otro acuer
do anterior de 25 de jun io , efn 
que se mandaba cerrar el paso en 
t re el muro del castilllo y l a Pla
ceta de Los Lavaderos dejó com
pletamente urbanizado todo lo que 
hoy forma el Hoyo de los Espar
teros. 5 ' 

E n cuanto a la ya referida Isle-
ta de Arr ia ran , la m a y o r í a de sus» 
casetas estaban en ta l es lado de 
ruina, que algunas de ellas se de
r rumbaron en la tarde del d ía 3 de 
febrero de 1648, causando no po
cos heridos y quedando muertos 
entre sus escombros dos mucha-
d ios y un soldado de la gua rn ic ión 
de Melil la, llamado Francisco V i -
Uanueva. 

Esto sin duda debió ser la cau
sa para que los herederos del Mar
q u é s de Gu adacorte, que eran en
tonces sus propietarios determina
r a n enajenar las diez y siete ca
sas y u n m e s ó n que formaban l a 
manzana, a d q u i r i é n d o l a don Juao 
Salvador de Faura, que no t a r d ó 
en demolerlas, oonstruyendo e n 
1709, la nueva casa destinada para 
Aduana, que es en la que hemoiSi 
coinocido instalado el Cí rcu lo Mer-
jfeantil, y las , casitas inmediiatiais,! 
tatntoi las que daban a l a Plaza de l 
Mar, como las que fo rmaron la ca
l le de l a H e r r e r í a del Rey, a s í Ilía-
mada por dar a el la l a puerta de 
los almacenes de las Atarazanas don 
de por lo,s presidiarios -sie for jaba 
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•el h i« r ro aeoesario para el servicio 
«de la Real Maestranza.. 

Mucho CDHitribuyó t a m b i é n a dar 
mayor amp l i t ud a estos tem'uos 
doítustrucción del muelle nuevo y 
d e los desembarcaderos del puer-
toi, que arranjcando de la escollera 
formada por el Tor reó la del Obispo 
aivamjzaba sobre el mar, compren-
dienrio una ex tens ión aonsiderable. 
Esta obra fué dir igida por los irage-
ináeros don José Tur t , pr imero, y 
d e s p u é s por d o n J o s é Prósperlo 
Verdón:, hasta fines del a ñ o 1723 
que se paral izaron por falta de d i -
nero. En dicha f echa alcanzaba lo 
ya construido una extens ión de cien 
to cuarenta y ocho varas de largo 
por treinta y ocho de ancho. 

Aunque con las indicaciones que 
dejoi referidas supongo que son bas
tantes para formar completa idea 
de como se encontraban estos si
tios en l a pr imera mi tad del siglo 
X V I I I , aun a trueque de pecar de 
difüso, no quiero prescindir de co
p i a r una minucioisa y detallada re-
laicáón de aquéllois lugares según 
aparece en un documento oficial de 
aquella época . 

Se t rata de una exposición ele
vada al célebre ministro Esquila-

.ohe, por el dueño de una casa re
c i é n construida entonces, y que es la 
que actualmente ocupa con su esta
blecimiento el señor Massó , a l que 
par la Hacienda se mandaba tapiár 
todas las puertas y ventanas de 
l a fachada que daba frente al mar. 

temeroiso el fisco, de que por su 
prox imidad a l a playa, pudiese ser
v i r para encubrir fraudes o para ha 
c é r contrabando. 

E n esta exposición se intenta de
mostrar lo vigilada que por todas 
partes estaba la casa referida y lo,s 
infundados temores de los emplea
dos del resguardo. Está f i rmado en 
Málaga a 6 de febrero de 1761, y 
en lo referente a la parte que inte
resa a estos apuntes, dice a s í : 

A l l ina l de l a Isleta de Riarau por 
la parte de Poniente hay una h i 
lera de casitas que con ot ra de en
frente forman una plazuela casi 
cuadrada, que es la Pescader ía , 
donde está la Puerta de la Mar^ 
en la que hay un cuerpoi de guar
dia de u n of ic ia l un sargento y tre
ce soldados, la acera de casas de 
enfrente, o sea la derecha, forma 
parte de dipha isla de Riaran, que 
termina en la Real Aduana y vuel
ve su esquina con otra fachada que 
da' al mar, en la misma d i recc ión , 
que. m i casa y almacenes, quedando 
casi en la misma línea, siendo l a 
distancia del uno, al otro edificio 
de cuarenta y seis pasos, habiendo 
en la puerta de la Aduana, una ga
r i t a , donde constantemente un cen
tinela vigila aquellos sitios. 

Ent re el hueco que queda a la 
Aduana y la Isleta es tá l a Herre
r í a del Rey que se unej 
con el cuartel de las A t a m z a n a á 
en e l que se a loja l a caba l l e r í a y 
siempre hay, a d e m á s , u n Regimien-
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to de I n f an t e r í a de los que guatv 
necen esta ciudad. En sus comien
zos e s t á la Maestranza y tone l e r í a 
de los presidios, y en su otro ex
tremo la punta que l laman de T o 
rre Gorda, y el Castillo de San L o 
renzo;, donde t a m b i é n existe otra ga
r i t a y centinela, que registra todo 
el cuartel de ias Atarazanas y el 
inmediato juego de pelota. 

Por l a parte de Levante se en 
cuentra a su comienzo la Puerta 
de E s p a r t e r í a , en la que hay otro 
cuerpo de guardia de u n sargento 
y siete soldados y m á s retina/da 
formando ángu lo hacia e l mar si
gue la mura l l a y la Puerta conoci
da por la de los Siete Aróos y\ el 
T e r r ó n del Obispo, sobre la que es t á 
la casa del c a p i t á n del pueríío des
de la que se domina todo el esipa-
CÍOÍ de playa comprendido desde el 
mar hasta las Atarazabas, y parte 
del camino que desde el muepiBe 
nuevo se dirige a Vélez-Málaga. 

E n toda esta extensión de playa y 
dando frente a las murallias, a par
t i r del T o r r e ó n del Obispo y co-
moi a cincuenta y cuatro pasos de 
él , es tá una casilla de madera que 
dicen de las Animas, donde tienieni 
sus establos los bueyes que arras
tran, las embarcaciones, para su va
radero, y en l a que todo lo m á s 
del año* se venden vinos y refres
cos. 

Algo m á s adelante y como a unos 
ocho pasos hay otra casilla de ma
dera que l l aman de Pedro Moreno^ 

donde t a m b i é n se venden refrescos 
y agua de nieve y por la noche ser 
guarecen en ellas los guardianes 
de las barcas y los de las mercaa-
c í a s que e s t án sobre el muelle pa
r a las faenas de embarque, tenien
do' por delante de ambas una h i l e 
r a de corpulentos á l a m o s que en ©!¡ 
sitio^ dan apacible sombra a aqueli 
lugar. 

A su t e r m i n a c i ó n y casi f ron 
tera con la Puerta de la Mar e s t á 
la Lonja del Comercio, que es u n 
edificio cuadrado de mampos te r ía j , 
cercado por la parte que da al m a r 
de una verja de h ier ro y rodeado5 
en sus cuatro frentes por una pe
q u e ñ a alameda en una extens ión 
de unas treinta varas de fachada. 

Dieciseis pasos m á s adelante y 
m á s próximo^ a l a mar, hay o t r a 
casilla de m a m p o s t e r í a , que sirve 
de oficina a los fieles de la Aduanta 
y a los guardianes que de ella de
penden, donde se lleva e l registro! 
de todo lo que se embarca y des
embarca. 

Frente a la Aduana hay instala
da una casa, t a m b i é n de obra, a . 
la que concurren los Fieles de l a 
Ciudad, para vigilar, bajo la dirac-
c ión de los regidores que es tán de 
semana, el abasto púb l i co , y l a fi
j a c i ó n del precio para su venta de l 
bacalao remojado, del que se surfcm 
las tiendas para el abastecimiento 
de la pob l ac ión . 

Entre esta caseta y la de los Fie
les, e s t á n amontonados en grandes p i 
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las ios depás i tos de ca rbón , que 
tanto por mar como por t ierra en
tran, en Málaga para su ooinsumo, 
y dooide a l menudeo se vende a los 
tenderos y particulares que la ne
cesitan. 

A su espalda y muy próximo- a 
la r ibera del mar e s t á n ooilocados 
boca abajo los cascos viejos de 
dos grandes embarcaciones, que sir
ven de h a b i t a c i ó n y refugio a los 
jabegotes y pobres que frecuentan 
estas playas. 

E n el espacio, que media entre la 
casilla de los oficiales de la Aduana 
y el fielato del pescado (que es 
aproximadameate la actual ca^fe de 
Mar t ínez ) , se colocan gran n ú m e r o 
de, puestos ambulantes, donde se 
venden frutas, hortalizas y semillas, 
constituyendo el mercado púb l i co 
de l a ciudad, al que durante todo 
e l dia afluyen gran n ú m e r o de ve-
vecinos para hacer sus oomprjas, 
y siendo' tanta la abundancia de es
tos pues en algunas épocas del a ñ o , 
que es preciso se dicten medidas 
por l a autoridad para dejar expédi to 
el paso de las m e r c a n c í a s , que des 
de; el puerto se conducen a la 
A d u a n a . » 

Hace notaf t a m b i é n esta re lac ión 
que era grande en aquel sitio l a 
concurrencia de gente maceante y 
viciosa a, pesar de las constantes 
persecuciones de la justicia,, a t r a í 
dos por l a proximidad del presi-
<lio y los cuarteles, pasando líos 
"más de ellos las noches durmien

do en las abenas de ia playa; a ñ a 
diendo como dato curioso, de lo 
que ser ía e l alumbrado públioo' 
de Málaga en aquellos tiempos que pa 
ra i luminar este espacio de terre
no, h a b í a solo un farol en la Puer
ta de los Siete Arao¡s, o t ro en la 
de Espa r t e r í a , que alumbraba una 
imagen de l a Virgen, otrOjS dos, en 
su casa y en la Aduana y u l t ima-
mente la del farol ; ! . ) que a r d í a ante 
una Cruz colocada en el centro de 
la Plazuela de la Puerta de la Mar, 
si bien é s verdad que los m á s de-
ellos no se e n c e n d í a n la.s noches 
que anunciaba Luna el almanaque. 

Las obras del muelle nuevo y 
desembarcadero que como dejamos 
indicado se h a b í a n paralizado por 
falta de recursos en el a ñ o 1780 
se intentaron cerrar con otro nuevo 
espigón, donde se co loca r í an las 
escaleras para el t ráf ico y una abun 
dante fuente dotada con las aguas 
del entonces reciente acueducto de 
San Telmo, donde los navios gratui
tamente pudieran surtirse con faci
lidad para su aguada. 

Con estas obras que quedaron 
terminadasí *Sa 1785 se jgano a l 
mar un espacio de terreno que pro-
pongado hasta los fosos del Cas t i 
llo' de San Lorenzo, aumentaba el 
terreno ya existente en una super
ficie de m á s de 31 vara,s cuadra
das, que se esperaba ampl iar lo en 
mayor escala, con la cons t ruddlón 
de otro e sp igón ya comenzado que 
siguiendo la d i recc ión de la actual' 
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Alameda de Colón, servi r ía para 
desviar las avenidas del GuadaJme-
diaa y de abrigo de o t ro nueve» 
muelle en proyecto, que o c u p a r í a 
toda esta parte de playa, uniéndoilo 
oom el actual desembarcadero, obra 
que no llegó a realizarse por su mu
cho costo. 

T a m b i é n por este tiempo se edi
f icó una caseta con su p ó r t i c o de 
arcada, desitiua-doi a o í i c iñas del res
guardo, del que resta, una parte «n 
el actual cuartel de la Pjarra, y 
a l o largo de todo este espacáo de 
terreno, desde la Puerta, de Espar
te r í a hasta el Castillo de Ŝ yn. Lo> 
reaizo un paseo de cuadro hiladas de 
á rbo les , que fueron los comienzos 
del Paseo de la Aliameda. 

A. pesar de estar prohibido por 
las ordenanzas cont ru i r casáis por 
fuera de lap murallas, Ayupty 
miento conced ió permiso en 1733 
a don Diego Ponce de León para 
que pudiese labrar una a l a sia'lida 
de la Puerta de E s p a r t e r í a , ¡y no 
es de e x t r a ñ a r que siendo cada 
vez mayor la concurrencia de es
tos sitios, fuese t a m b i é n en au
mento la u r b a n i z a c i ó n y ensa t í che 
de esta parte de la pob lac ión . 

Si hemos de atenernos a los pa
drones parroquiales del año, 1799, 
ya e x i s t í a n labradas o en construc
c i ó n todas las casas de Lajs éaQ 
aceras de la calle de Martín-efe, 
continuando el frente de la Alame
da hasta la T o r r e Gorda, y en ta 
o t ra parte del pás^p , i a majUî at-i 

na de edificios que llega a la cajlle 
de don T o m á s Heredia, y iSÍete en 
la Acera de la Marina, lailgunas d ^ 
ellas de grandes y c ó m o d a s p r o 
porciones como la de los l 'garles 
(actual hotel Regina) l a del co
merciante s e ñ o r Maur i , esquina a l 
muelle, y la que l© adosa, dest i
nada a depóiSito de la sal, que hoy 
es la del M a r q u é s d e Larios . 

Por este m i s m o ' tí -ímpo se de r r i 
bó el lienzo de mura l la que ex i s t í a 
a todo lo: largo de l m uelle nluevo 
hasta llegar a la modea-n'a xAduanaí, 
para dar lugar a nuevas edificacio
nes, y con el la cayó t a m b i é n leí ya 
inú t i l Toi*reón deil Obispo, con l o 
que se cons igu ió dejar m á s e x p é -
di to este sitio y darle mayor aim-
p l i tud , f acilitatado el áoceso de ca
rruajes al recién, construido pa
seo, i i 

E l i lustre viajero don, Antoinio 
Ponz, que por encargo del Rey Car
los I I I visitaba las principales c iu
dades de E s p a ñ a , estudiando ¡sus 
monumentoSj durante su e s t anc iá em 
Málaga en el a ñ o 1793, describe es
tos lugares en l a forma siguien
te : 

«Ent re el muelle grande de la 
Lin terna y el r ío G u a d á l m e d i n a s«ei 
han construido otros dos muellea 
p e q u e ñ o s , y desde el uno al Oitro 
se ha desmonta."^ un feo terreno 
desigual y lleno inmundic ia ; 
y entre dichos muelles a ^quefSos se 
construyeron a ñ o s pasados . abue-
na porción d « casillas de m - . I - m 
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uniformes para pescadores y otras 
gentes de mar con el aseo y como
didad que antes no hab í a . T a m 
b i é n se ha formado al l í un pasiejo 
de cuatro l í n e a s de á rbo les , que es 
un grain recreo y desahogo palia 
los vecinos de Málaga . Se deb ió la 
c o n s t r u c c i ó n áe. dichas 'casas y pa^ 
seo a l a act ividad c o n que^ según 
mis noticias, lo p r o c u r ó don R a m ó n 
Vicente y Monzón ArcediaiK) de 
Ronda. 

Las citadas casilLaiS han sido 
como preludio de otros edificios 
grandes, que varios particulares 
construyen actualmente; de suerte 
que e l aspecto de Málaga po r este 
lado de la mar ina es muy íotraj 
cosa. • • 

Después de dichas casáis queda 
u n buen pedazo de playa hasta el 
mar, pues se supone que en pocos? 
a ñ o s , se ha retirado m á s de cien 
varas desde la mura l la ,» . 

Pero como casi siempre ocurre, 
no d e j ó de tener t a m b i é n sus de
tractores esta indiscutible mejo-l 
ra , y buena prueba de e l lo es l a 
carta de u n vecino ainónimo, d i r i 
gida a u n minis t ro de la Corona, 
que la causá l idad- í puso en mis 
manos, en un tomo de mianuiscrU 
tos de la Biblioteca Nacional de 
Madr id , y que por ser de asamto 
local y completamente desconocida, 
l a copiamos ín teg ra . 

£1 Paseo Nttevo 
< L l a m ó l e a s í una Gaceta y 'así 

lo l l amó S. M . en la Ricial Códulia 
que se d e s p a c h ó a favor de dobl 
R a m ó n Vicente Monzón , doctoral 
que fué de esta Catedral, d á n d o l e 
S. M.je 1 Arcedianato de Ronda; 
pero e n g a ñ a r o n a S. M . 

Es el paseo tres calles de á r b o 
les plantados de nuevo cerca dea, 
m a r ; en él hay unas casjetas de 
madera, que sirven para vender ce
bollas, frutas, barati l los de ropa 
vieja, hierros viejos y u n c a f é 
en un ext remo; tiene la pesca
d e r í a inmiecHada que lo infecta to
do de ma l olor , y entre él y fé 
mar e s t á el lavadero de las botas 
del vino cuyas aguas podridas,-
dan otro ma l o l o r ; si esto puef&e 
llamarse, d e c o r a c i ó n lo será , s i no, 
no lo es. ,< ,, ... 

Málaga tiene la Cor t ina del mue
lle por paseo para de noche y lo 
a b a n d o n ó por malsano; este tien© 
sobre lo dicho, la misma enferm*-
dad que es la vecindad del mar ; 
para de d í a la Cortiina del muelde 
es mejor y m á s divert ida, hay 
m á s t r á f i c o ; a q u í solo es tán , air-
boles, casillas y utensilios de mar, 
que siempre posan en él ríestos de 
la playa y qu i t an Ja ¡vista, p o r 
• ^Í ' tanto n i es decorfación, n i es 
buen paseo, n i tiene buen o l o r ; pe
ro el s e ñ o r Monzón , le va l ió una 
dignidad y con esto Málaga nada 
ade lan tó , gas tóse el dinero sin u t i -
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liidad, y sólo si ea beneficio d«i 
a u t o r » . 

Pero a pesar de sus diebfllotories 
c o n t i n u ó sieudo éste' el paseo favo
r i to de los m,ala|gueñO'S y la& edi-
ficaciones fueron eja aumento, sus 
t i l tuymdo a los antiguos barracones 
casas de moderna oons t rucc ión • 

Em el a ñ o 1800 para: atender a 
Tas apremáa|njtes necesidad'es'de|. Es
tado, impuso el Goibiemo por1 real 
decreto de 27 d© jumjo un reparto 
de 300 millones, y cotmo nuestro 
Municipio c a r e c í a de recursos pata 
p o d e r pagar la crecida suma co-
rresponjdilente a esta ciudad, acor
d ó venjder algunos terrenos de sus 
propiiOiS, siendo en trie ellos los so
lares comprendidos entre To r r e Gor 
da y el Hoyo de Eispairtetrois, los 
que adquiridos a buen prtecio', no 
t a rdaron en edilficarsei, c o n s t r u y é n 
dose -amplias y desahogadajs vivien
das que son las que forman las 
actuales manzanas dei casas hasta 
la calle de Torres de Saldoval. 

Encerrado por estaos nuevas cons-
truccáiones y lo distante que ya s© 
encontraba de la playa, con las 
obras del e s p i g ó n y reformas del 
proyectado muelle, q u e d ó comple
tamente inú t i l el casitillo de San Lo 
renzo, por loi que se a c o r d ó en e l 
a ñ o 1801, l levar a efecto su de
m o l i c i ó n , i s u s t i t u y é n d o l o ^ f u c a i ^ ^ 
defensa del puerto con dos nuevas 
b a t e r í a s , que se instalaron, una al 
f ina l del desembarcadero, l lamada 
de San José , y otra, en' la desem

bocadura del Guadalmediína, a la; 
t e r m i n a c i ó n de la escollera que e l 
púb l i co con f i rmó com el mote dt© 
«Paseo de; los T r i s t e s » y que se 
d e n o m i n ó de San Rafael, Las cua
les cont inuaron arti l ladas hasta los 
lamentables sucesojs, del pr í ta ie r^ 
de enero de 1869 y fueron deistruí-
das c o n motilvoi de las obráis del 
moderno puerto. 

Gomo consecuencia d e estas 
obras se sol ici tó de la autor idad m i 
l i t a r la c e s i ó n de tales terrenos pa
r a prolongar el paseo- hasta e l r i 
bazo del r í o , a loi cual no tuvo iln-
convemíente en acceder, aunque con 
Ta c o n d i c i ó n de conservar siempre 
el derecho de propiedad de aquelilíi) 
zona. Con estol se ampliló entonces 
la Alameda, alargando sus cajllíes 
de á r b o l e s hasta el Guadalmíedi-
na, y quedando convertido- aquel 
lugar en el pasep' que hasta hace 
poco exist ió, transformado actual
mente en Avenida. 

U n i lus t re general de grata me
mor i a para Málaga , el suizo; d o n 
Teodoroi Reding, que en 1807, des
e m p e ñ a b a el cargo de gobernador 
po l í t i co -mi l i t a r de l a ciudad, par®, 
mayor omatoi de l a Alameda, sol i
c i tó del Ayuntamiento que la mo
numental fuente que desde los co
mienzos del siglo X V I estaba colo
cada, en uno de los á n g u l o s de, Ja 
Plaza Mayor, se trasladase a este-
paseo, como) as í se efectuó, siendo 
emplazada en el comienzo de l mis 
mo, frente a la Ace¡ra de la M a r i -
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n a . Posteriormente sé ins ta ló en 
e l otro extremo, del mismo paseo, 
y «tt la actualidad ádornla', los j a r -
dines del Parque. 

F u é tan ta la impor tanc ia que ad
q u i r i ó este sitio que, al visitair 
.nuestra ciudad p o r breves días e l 
Rey José , en a b r i l de 1810, se 
a l o j ó en la casa del ya citado ¡se
ñ o r Maury por ser la que mejoírós 
conddjciones r e u n í a para tan p r inc i 
p a l objeto. 

C o n t i n u ó la pob lac ión extiendiéu-
dose por estos lugares, y lajs fa
mi l ias m á s acomodadas co,nistruye-
r o n casas para su h a b i t a c i ó n en 
ambos lados de l paseo, l a b r á n d o 
se t a m b i é n en esta é p o c a la de los 
s e ñ o r e s Mane sea u en la cal le qu e 

-con d i recc ión a l puerto, p a r t í a f ron 
fera a, l a de Puerta del Mar, que 

-con otras que a sus inmediaciones 
se etíiificaron dieron origen a la Ala 
meda Hermosa o de Carlos Hiaes, 
hoy calle de C ó r d o b a . 

H a b i é n d o s e desistido por fal ta 
de recursos del proyecto de con
t i n u a c i ó n del nuevo muelte basta 
•el Esp igón de los Tristes, las bar
cas de la pesca inslalaron ¡en é s t e 
pedazo de la, playa el varadero de 
sus naves, celebrando t a m b i é n en 
e l la las subastas y ventas a los 
revendedores del pescado que se 
c o n s u m í a en la ciudad, l a b r á n d o 
se con este mot ivo inf in idad de 
chozas y barracones que se rv ían 
para depós i to de sus utensilios y 
;T>ara almacenes de sa lazón . 

Continuamente aumentaba la po
b l a c i ó n de esta barr iada obiigiando 
la necesidad a, construir mayores 
y m á s só l idos edificios que sirvie
sen de h a b i t a c i ó n a las muchas 
familias que se dedicaban a este 
importante t ráf ico, u r b a n i z á n d o s e 
sus nuevas calles, conoc iéndose l a 
pr inc ipa l por la de Ptescadeiría^ 
hasta que moidernamente se la de
n o m i n ó de Don T o m á s Heredia. 

Para sanear en lo posible este 
sitio y regularizar el t ráf ico , se 
l a b r ó en e l año 1854 un espalcalo-
so tinglado de hier ro deis tinado a 
la venta de pescado que isatáísfizo 
el f i n a que se le dedipó yi cont i 
n u ó prestando servicio hasta el 
año 1887, en que, teniendo en 
cuenta e l valor adquirido por aque
llos terrenos, se d e s m o n t ó , vendién
dose é n p ú b l i c a l ic i tac ión el solar 
que ocupaba, para edif icar en su 
lugar una1 manzana de c'asas. 1 

A consecuendla de la ley de 28 
de febrero de 1856, por la que se 
autorizaba a varias capitales de 
provincia a pedir l a c reac ión de 
Bancos de e m i s i ó n independientes 
del de San Fernando, que ipasó a 
llamarse de Eispaña, sol ici tó e l co
mercio de esta ciudad l a opor tuna 
conces ión que le fué otorgada en 
el mismo a ñ o formando a l efecto 
una Sociedad A n ó n i m a q u é empe
zó a funciionar con un capital •de 
10.000.000 de reales y con fa
cultades para poderlo aumentar has 
ta el duplo. 
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Constituida la Sociedad, uno de 
sus priimeros acuerdos fué el de 
const rui r un edificio adecuado a las 
necesidades que deb ía abasteicetr, 
encargando del proyecto y diinec-
c i ó n de las obras al arquifefoto 
don José Trigueros, que eligió co
mo lugar a p r o p ó s i t o para su edif i 
ca ciión el ú l t imo solar de la Alia'-
meda .Hermosa, donde l ab ró un só
lido y amplio inmueble aislado y 
de planta cuadrada que vino 'a bm-
bellecer m á s aquello^ lugares. 

Sin t e rminar las obras, se inau
guró este edificio en octujbre d i 
1862 con un suntuoso baile quie sie 
dió a la Reina Isabel I I con m o t i 
vo de su estancia en Májlagai. 

Tanto en esta calle oo;mo en la 
Alameda de los Tristes, ¡sje coloca
r o n dos hileras de á r b n i ' s , que a 
la par que hermoiseabaia su aspec
to p r o d u c í a n lOj sombra necesiaiiiia 
en aquellos lugares tau fuiertemente 
combatidos por el calor, liacíenjdo 
de é s t a s dos vías prolongaciones del 
paseo pr inc ipa l hasta fecha re la t i 
vamente reeiente en que nluéstro 
Ayuntamiento , con m a l acuerdo, 
hizo talar -los de la p r imera sin 
causa que jus t i f i ca ra tan desacerta
da medida. 

: < * * * 

Otras de las reformas que su
frió t a m b i é n l a zona de Puerta del 
Mar, tuvo lugar en 1848. 

Frente a la an'tág'ua Aduana, en 
el espacio comprendido desde la 
mura l la a la calle de Mar t ínez , e.üü 

i t ía una plazoleta que. como ante-
j r io rmente dejamos indicado se rv ía 

de mercado púb l i co , y era conocida 
por la Placeta de la Cruz de Pie
dra a causa de una que en' aqutei 
sitio hizo poner e l adminí is t rador ; 
general de rentas don Pedro Or tá -
ga Monroy, en sus t i tuc ión del an
tiguo hi to jur isd ic ional de la c iu
dad. 

Como los apremiioiS financieros 
de nuestro Ayuntamianto son t r a d i 
cionales, en uno de sus apuros de
t e r m i n ó vender las 800 varas cua
dradas que coraprendí ia este lugan 
s a c á n d o l o s a subasta en la cSaiili-
dad de setenta reales vara. 

No fa l taron postores a ' tan ven
tajosa l ic i tac ión , que los hicieron' 
subir hasta c ien reales la víana, ad
j u d i c á n d o s e el terreno en su to ta l i 
dad en ocho m i l reales el setftor La 
rios, que edif icó en ellos e l pasaj4 
que lleva su nombre . 

I.a Cruz de piedra y h ier ro s© 
t r a s l a d ó a uno de los cuadros dedi 
cementerio de San Miguel, donde 
hoy se conserva. 

El constante t ráf ico que entro! 
los barrios, el puerto y el cenitno* 
de la p o b l a c i ó n , ya exis t ía , h a b í ^ 
aumentado c o n s . d e r a b l e m e n t ó con 
las obras del f e r r o c a r r i l en cdnsí-
t r u c c i ó n a C ó r d o b a v Madr id y 
t en í a que vencer grandes d i f icu l ta 
des para vadear e l cauce deií Guaí' 
dalmedina, mny especialmente en 
el invierno que con sus toiTencia-
les a v t a ú ü a s , eu no, pocas ocas&o^ 
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nes cortaba la comunica¡cióji . 
Para atender a esta necesidad, el 

comercio de Málaga inició una sus-
c r i p c i ó n que pronto fué cubierta 
por cuantiosa cantidad m á s que 
suficiente para la oons t rucc ión de 
un buen puente de h ier ro y piekira 
que pusiese en c o m u n i c a c i ó n las 
dos m á r g e n e s del r i o , cuya^i obras, 
ejecutadas con grande prisa, se die
r o n por terminadas a los copiien-
aos del a ñ o 1860. 

Como por estqs d í a s nueí^traí? 
tropas de AfirLca, h a b í a n enitrjaido1 
victoriosas en la ciudad de T e t u á n , 
l a c iudad sol ic i tó de l Gobiernfoí 
a u t o r i z a c i ó n para bautizarlo con el 
nombre de tan gloiripso hej&hoi 6̂1 
armas, el que, urgentemente le fué 
concedido mediante una Real Or
den. 

E l domingo 24 de febrero de 
aquel a ñ o , fué el d í a designado pa
r a su inauguración1 y reunidas to
das las autoridades y pemsioot̂ aisi 
m á s significadas de la p o b l a c i ó n 
se d i r ig ie ron prooesionalmente des
de las antiguas Cas'asj Consistoria
les a la Alameda, donde los es
peraba e l obispo d© la Diócesis!, 
don Juan Nepomuceno Cascal la-
no, que rqvejstidp. d « p o n t i í i c a l 
bendijo el nuevo puente, termi- ' 
mando e l acto con. u n breve discur 
so del gobernador señoir Guerolai 
que c o n c l u y ó dando u n viva a 1^ 
re ina repetido por los espectado
res en medio del repique de Has 
campanasj los acordes de l a m ú 

sica y los disparos de los cohe
tes. 

El puente que h a b í a sido ador
nado con a róos de floras, bandeabas 
y gaiiardetes, fué i luminado en la 
noche con p ro fus ión de luces de 
gas, br i l lando en sus dos iogre-
sos u n letreiro que dec ía « P u e n t e 
de T e t u á n » . 

Con su c o n s t r u c c i ó n puede decir 
se q u e d ó terminado e l Paseo de la 
Alameda, punto de r e u n i ó n donde 
se efectuaron los actos m á s trans
curr idos en Málaga durante el pa
sado siglo X I X . 

En una de sus casas como de
jamos referido, se h o s p e d ó el rey 
José durante su estancia en Mála
ga, y a la sombra de sus á r b o l e s 
revistaba e l general Sebastiani los 
soldados franceses que por m á s de 
dos a ñ o s fueron d u e ñ o s de l a po
b lac ión , d e s p u é s de una luctoosa 
noche de saqueo. En 1820, Rie
go proclamaba en este paseo l a 
Cons t i t uc ión del 1812, al frente 
de una co lumna de 2.500 hombres 
elevando ei e s p í r i t u Jtiberaí y exci
tando a l pueblo a secundar e l g r i 
to por él dado en Cabezas de San 
Juan, si bien poco le d u r ó su t r i u n 
fo, pues perseguido de cerca por 
las ' tropas absolutistas mJandadas 
por O'Donell y batido en las calles 
de C a r r e t e r í a y de l a Vic tor ia t u 
vo a los dos d í a s que abandotniair1 
la ciudad precipitadamente huyen
do por l a Carretera del Colmieí-
nar . 
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Xuevamente se oyferon en aquel 
lugai* las p a t r i ó t i c a s arengas dei 
Martíaiez de la Rosa, Garc ía He-
r rerp y Calatrava^ y h'asta deil> 
mismo Riego, que d i s t r a í d o oom1 
paradas, alocuciones y otras actos 
dió lugar a que las tropas fnance-
sas que haMan etntraido qn Espa
ñ a a restablecer el Gobierno abso
lu t i s ta a las ó r d e n e s de l Doique de 
Angulema, fueran a su ajcance y lo 
persiguieran hasta hacerlo preso 
los soldados del general L o v e r d ú , 
cerca de J a é n . r 

De la Alameda t a m b i é n partie
r o n los pr imeros gritos que dieron 
lugar a l asesinato de los goberna
dores Conde de D o n a d í o y general 
Saent Just, y a q u í o c u r r i ó algunos 
a ñ o s después la t r á g i c a muerte del 
coronel Trabado. 

En. medio del mayor entusiasmo 
se j u r ó en este Paseo a la re ina n i 
ñ a Isabel I I y de este lugar sa
l i e r o n las pr imeras voces pidien|do 
su destronamiento en s e p t i e m b r ó 
de 1868; y en f i n , s i h u b i é r a m o s 
de n a r r a r todos lo¡s hechos c u l m i 
nantes que en, ©ste s i t io han ocu
r r i d o s e r í a tanto como haoetr \sk 
His to r i a de la Málaga; contempo
r á n e a . 

Pero no siempre fué teatro, este 
lugar de asonadas po l í t i cas , suce
sos sangrientos, aclamaciones, e tcé
tera. Careciendo la pob lac ión ' en 
absoluto de pasetos púb l i cos , fué 
desde su c o n s t r u c c i ó n lugar de so
laz y esparcimiento, donde en Las 

calurosas njches del es t ío , ba ja 
las frondosas copas de sus cofrpu-
lentos á rbo le s se agrupaba e l ve
cindario a respirar las brisias d© 
l a cercan3- play'a. 

Desde las primeras hiladas d© 
á rbo le s colocadas a los comienzios 
del siglo X V I I I «en Ja vera d^ 
l a mura l l a entre la, Puer;ta de ' l a 
Mar y la del B a l u a r t e » en {lo qn© 
hoy es calle de Pescadores y fde 
M a r t í n e z que un poeta d© la época; 
e n malos versos gongorianos des
cribe dioiegido: 

Las plantas (que de honor f u e r o » 
1 Alc ides 

co'onando sus sienes victoriosas) 
hacen ca'le, formando verdes lides 
entre el muro y marinas licenciosas; 

De besarlas Neptuno te despides 
pues cenefa? te ponen arenosas 
desperdicios de ninfas fugitivas, 

hasta el estado que hoy s© en
cuentra, existe diferencia eraorme. 

D e s p u é s d é su ú l t i m a prolonga
c ión , el paseo suf r ió dis t intas y 
radicales reformas, siendo l a más; 
esencial la de 1838 en que |se co
locaron los bancos de h i e r r o yt 
p iedra y algunas ©statuas para su 
adorno, c o n f i r m á n d o s e ^ entonces 
con el nombre; de Sa lón de Bilbaiof 
en recuerdo del asedio y t oma 'd© 
aquella ciujdad p o r Jjajs tropias cu-is
t ia ñ a s . 

E n cab i l do de 1.a d© a b r i l ¡s© 
aprobaron las cuentas d© o,tna^ me- -
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joras realizadas, en. ¡as q u j consta 
se t e r r a p l e n ó de nuevo dando ma 
y o r a l tu ra ^ l ! paseo ceciti-jal y rejs-
taui-ándose 2() eslatuas, que m á s 
-que p o r la inclemencia del t iempo, 
habíaiL sufrido notables deterioros 
por pedradas y gjlpes. 

A la llegada a Mái'aga de l a reina 
Isabel I I se l ab ró en el extrefmio 
del iado del Puente un gran pi lón 
con juegos de agua y surtidores y 
otro.s' seis m á s pe<que.ños. tres a 
cada lado del pasep, para cuyo, 
abastecimiento se condujero^i las 

. aguas del pozo artesiano^ que se 
acababa de construir en í;a Pla
za de la Victor ia . ^ 

Siendo alcalde el s e ñ o r ALarcón 
Luján , se r egu l a r i zó él paseo, ro 
deando todoi su pe r íme t ro ! con nn 
múre te ; de piedra, y se t r ans fo rmó ' 
su arboleda, haciendo nuevas plan
taciones y en tiempos del. s eñor 

.Herrera Molí, se c o l o c ó e l nuevo 
sistema de a lumbrado con lois faro
les que, hoy^ subsisten. 

En época reciente se d e s t r u y ó el 
p i l ó n referido a f in de emplaz^ir 
m su lugar la antigua y 'ar t ís t ica 
fuente de m á r m , ) ! . (^ue estaba en 
el otro extremo, c-fiocándose a q u í 
da hermosa estatua del M a r q u é s 
de Icarios, costeada por s u s c r i p c i ó n 
popular, obra de Belnlliure y que 
en los ú l t i m o s sucesos fué de r r i -
badja de su pedeistal. suisti tuyéndollai 
po r la f igura a l e g ó r i c a del Traba
jo, del mismo grupo c scu i t ó r i co . 

^Ea est^i ampl io pasep han tenido 

lugar las m á s espléixdidas fiestas, 
(£ue en esta ciudad se han caleíbra-
do y t o d a v í a se* recuerda po.r los 
m á s ancianos la p r imera i lumina
c i ó n con arcos de gas, celebrada 
en octubre de 1862. con moitvio 
del viaje regio, las concurridas ve
ladas de la octava del Corpus, la 
hermosa in s t a l ac ión que costeó la 
empresa del a lumbrado en l a fies
ta del centenario de la Reoonquis-
ta. y las que tuvieron efecto cuan
do se i n t e n t ó instaurar en Málaga 
la feria de agosto, en que poir p r i 
mera vez se h ic ie ron en esta c iu
dad imperfectos ensayos con luz 
e léc t r ica . 

Con estos apuntes podemqs dar 
por terminadas nuestras investiga-
c ionés acerca del desarrplloi de é s 
ta parte de: la p o b l a c i ó n durante 
cuatro siglos, en qfí eíspacáto coim-
prendido desde l a vetusta fortaleza 
de Atarazanas hasta la Puerta1 del 
Baluarte y antiguo Castillo de; Gí-
noveses. 

Es bien cierto que las variaciones 
m á s transcendentales en esta zoma 
basta darle su f i sonomía actual, las 
han originado la demonic ión de las 
Atarazanas. l!a c o n s t r u c c i ó n del nue 
vo mercado y el der r ibo de las t o r 
tuosas y an t i h ig i én i ca s callejas de 
Siete Revueltas y el Conven tico rea 
zado por l a in ic ia t iva de una i lus
t re personalidad para dar lugar a 
la moderna y ampl i a v ía de l Mari-
q u é s de Lar ios , hoy 14 de a b r i l . 
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También , han con t r ibu ido : la ra
dica l t r a n s f o r m a c i ó n de nuejstro 
puerto, e l trazado de tos jardmies 
aei nermoso Parque, aprpivecnam-
cio los terreiíois ganadois avI mar^ 
í& piswitación del muelle Qte Heref-i 
d ía , su t r a n s f o r m a c i ó n actual y el 
arreglo de, la Alameda. 

Pero todo eisto constituye un 
conjunto de obras tan modcrdas 
y reci^ntejs, que ©1 referirl«as seiría 
sólo repeiür lo que es g e n e r a l m e n t é 
sabido, ya que todO|S, unojs m á s y 
otros menojs, liemo|s sido testigos 
presepciales de ella. 

J o a q u í n M.a D I A Z de ESCOVAR 
Cronista de la ciudad 

Estudio n ú m e r o 2 

Las mancebías de Málaga 

P o r don J o a q u í n M.a Diaz de É s -
covar, (Cronista de la ciudda) 

Era costumbre en otros tiempos, 
y en todas las ciudades de alguna 
importancia tener reunidas a las m u 

jeres mundanas y prostituidas en 
un solo lugar, donde mejor pudie
sen ser vigiladas por las autorida
des. 

Tolerado el vicio en esta forma, 
ta l vez en evi tac ión de mayores 
males, era a la vez motivo de no 
p e q u e ñ o s ingresos para las arcas 
municipales que veían reforzadas 
sus rentas con la explo tac ión de es
tas desgraciadas. 

U n palaciego de la corte de los 
Reyes Catól icos , su Trinchante ma-
yor don Alonso Yáñiez Fajarldo, 
hombre previsor, m á s afecto segura
mente a sus intereses persblnales 
que escrupuloso de conciencia, soli
citó de los monarcas, le fueran 'oon-
cedidas, como merbed, todas las 
casas y sitios donide habitasfen las 
mujeres demal v iv i r de las poblacio -
nes que fueran conquistando en el 
Reino de Granada. 

Accedieron, los Reyes a tan ex
t r a ñ a p re t ens ión , y por una Real 
Cédula , despachada en Salaimanca 
a 4 de noviembre de 1486, ¡se le 
hizo merced de todos los lugares 
en que habitaban las mujeres p ú 
blicas y rameras de las ciudades 
de Ronda, Loja, Alhama y Mar-
bella y de las d e m á s que se fuesen 
ganando a los moros, incluyendo a 
Málaga, Velez, Almer ía , Almufíéoar, 
Raza, Guadlx y Granada, y que pu
diese hacer otras nuevas m a n c e b í a s 
para alojarlas, siempre que fuese 
en sitio realengo, sin que ninguna 
just ic ia lo pudiese impedi r y « q u e 
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estas mujeres le acudiesen con sus 
alquileres y tributos e n igual forma 
que lo h a c í a n en Sevi l la» . 

Poco menos de un a ñ a hjabía 
transcurrido desde la fecha de esta 
Real Cédu la a l a de la reconquista 
de nuestra ciudad, y el • Yañez Fa
jardo, n i t a r d í o ni perezoso, recla-
clamaba de los repartidores Cris
tóba l de Mosquera y Francisco d16 
Alcaraz, diesen cumplimiento a la 
gracia que por los Cató l icos Mo
narcas le h a b í a sido conscedida. 

No nos es conocido el lugar don
de los moros t en í an estas casas, pe
ro de la r e l a c i ó n que AH Dordux h i 
zo a los repartidores es de presumir 
no t e n í a n sitio f i j o n i permanente, 
estando esparcidas por distintos l u -
agres de la ciudad; pero lo, que sí 
sabemos es que desde luego eimpe-
zaron a ser explotadas por el Ya
ñ e z Fajardo y sus representantes 
de una manera tan abusiva, que 
en Cabildo de 3 de agosto de 14i92, 
ste vio el Municipio obligado; a man
dar reformar las elevadas tairifais 
que i m p o n í a a las infelices muje
res, y poner coto a l a t i r a n í a que 
con ellas usaba un t a l Francisjpo 
Ramí rez , que por entonces regenta
ba el negocio. 

No deb ió tener gran eficacia es
te acuerdo munic ipa l , por 'cuanto 
e l c o m ú n de sus vecinos tuvo nece
sidad de acudir a l a Real Chanci-
i le r ía de Granada protestando del 
exceso de arrendamientos y dere
chos que estos apoderados cobraban 

a las prostitutas, lo que mot ivó se 
dictase u n auto de vista y revisita 
con fecha 6 de agosto de 1506, po
niendo l ímite a estos abusos que 
por entonces se moderaron a lgún 
tanto. 

Para cortar t a m b i é n en parte es
tas exacciones, la Reina d o ñ a Jua
na p r o m u l g ó tres Reales Cédulas fe
chadas: l a p r imera en .13 del mes 
de agosto, la segunda en 23 de sep
tiembre y la tercera en 5 de octu
bre, en Valladol id e l a ñ o 1514, dan
do por l a p r imera facultad a esta 
i lustre ciudad, para que respetando 
el privilegio concedido: al don A l o n 
so de Yañez, pudiera designar el 
sitio que tuviera por m á s oonvte-
niente para labrar las casáis de ra 
mer í a , ya que con mot ivo del cre
cido alqui ler que se les exigía por 
las que a este objeto estaban des
tinadas, se h a b í a n diseminado por 
toda la p o b l a c i ó n con notable es
cánda lo y perjuicio de las personas 
honradas. 

E n la segunda, S. A . h a c í a do
n a c i ó n a los Propios de Málaga de l 
terreno donde se edificase la casa 
de r a m e r í a , para que se aprovecha
se de la renta del suelo; y por ú l 
t imo ordenaba a l Corregidor que, 
puesto de acuerdo con los Regido
res, procediese a l recogimiento' en 
u n sólo lugar de Jas mujeres de 
vida airada. 

Cumpliendo lo mandado, el A y u n 
tamiento señaló como el m á s ade
cuado u n sitio realengo que ex is t ía 
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¡unió a la Puerta Nueva, donde se 
hallaba el apagadero de la cal, (su
ponemos que donde hoy está el ac
tual Parador de San Rafael) a cu
yo efecto se o to rgó la correspon-
dienite escritura, entre los represen
tantes del Municipio y Alonso Ya-
ñez Fajardo, ante el Escribano Ga
br ie l de Vergara, en primeino de 
febrero de 1525, reconociendo el 
Fajardo un censo p e r p é t u o a favor 
de los Propios de l a ciudad, de 
9.000 maravedis de capital, valor 
e¡n que isie a p r e c i ó el terreno. 

No sai>emos por q u é motivos, tal 
vez por l a insuficiencia del lobal i n 
capaz para contener e l gran n ú m e 
ro de personas que en él habiíKa-
ban pues hoibo a ñ o s que pasaban 
de ciento las desgraciadas muj eres 
que en él se albergaban, decidie
r o n su traslado a lugar m á s am
plio, según se deduce de o t ra es
cr i tura otorgada por el escribano 
Francisco Mar t ínez en que, de un1* 
piarte, el Concejo, Justicia y Re
gimiento de esta i lustre ciudad, y 
el Alonso Yañez Fajardo1 de la 
otra, comparecen en 4 de marzo' de 
1535,. y conviene se rebaje el cen
so perpetuo de 9.000 m a r á vedis a 
7.000 devolviendo el Yañez Fajardo 
el anterior solar y recibiendo en' 
cambio del Ayuntamiento o t ro pa
r a edificar la r a m e r í a y l a n^áía-
oebía en la coflWción de los San
tos M á r t i r e s / c o n la expresa condi
ción de que quedase una calle desde 

la Puerta de Antequera a la de-
San Buena Ventura. 

Algunos otros documentos del si
glo X V I demuestran estaban y|a 
instalada «en frente del Muro de 
Francisco entre tres bofeacalles p r i n 
cipales en la Parroquia de lols San
tos Már t i res» (las actuales de Ca
nasteros, Paniagua y Nosquera) se
gún se expresa en escritura diei 
arrendamiento otorgada en 17 de 
octubre de 1585 a favor de Fran
cisco Ferrer, que tomaba a su taar-
go la exp lo tac ión de ia Manceb ía . 

En Cabildo de 4 de febrero de 
1591 se m a n d ó poner una reja e n 
el, postigo ,del edifidjoi que estaíba, 
frontero a l Convento de San Fran
cisco para evitar el t r áns i to p o r 
aquel lugar. 

E n 14 de enero de 1621, e l allcal 
de mayor de Murcia despadnaba' 
una ejecutoria a las Justicias cl& 
Málaga a instancia de don Gregjo-
r io Gascón, como marido de doflfe 
Marina Calvo Fajardo, nieta y he
redera del don Alonso Yañez aü 
efecto de que se le diese poisesiónr 
de la cuarta parte de la m a n c e b í a 
y de sus rentas. 

En 16 de octubre de 1628, Juan 
Salvador de Holguin , como especial 
apoderado del don Gregorio G a s c ó n 
Sahor ín , y previas las formal ida
des judiciales, t r a s p a s ó en vent© 
real a l c a p i t á n y regidor p e r p é t u o 
de este Ayuntamiento don Luis de 
Eslava, l a cuarta parte de l a man
cebía de que era propietaria su es-
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p o « a en el precio l íquido de 9.800 
miaravedis. 

Dos a ñ o s m á s tarde, en. 9 de 
aibviéfnbre de 1630, d o ñ a Mar ía 
•de Val onz iie!a. viuda del jurado 
Alonso de Morales, otra de las nie
tas de Yañez. Fajardo, como tu to
ra de sus menores hijos, previa i n -
l o r m a c i ó n de ut i l idad y necesidad 
r e m a t ó a favor del mismo c a p i t á n 
•don Luis de Eslava la mitad del edi 
cío, con cargo a reconocer la mi tad 
d e l censo de 7.000 m a r a v e d í s a fa
vor de los Propios y de otro de 200 
ducados de capital que poseía d o ñ a 
Francisca de J a é n , pagando ade
m á s por esta mi tad del inmueble La 
suma de 221.800 maraved í s , can
t idad importante para aquella é p o 
ca. 

Desde entonces la xplo tac ión de 
•este vergonzoso t rá f ico vino a pasar 
de manos de la i lustre famil ia de 
los Fajardo a la de o t ra no me
mos l inajuda de esta ciudad como 
lo fué la de los Eslavas. 

Hasta a q u í cuanto de documentos 
fehacientes nos ha sido posible 
conocer afeerca de la existencia de 
•este establecimienlo que no fué 
ciertamente exclusivo de nuejstm 
ciudad, pues estos casas de mujeres 
mundanas eran comunes por aque
llos tiempos a todas las pobillacio-

mes de alguna cons ide rac ión tanto 
en E s p a ñ a como en el extranjero, 
cuya tolerancia sólo disfculpaba el 
.a\ita>r mayores inconvenientes. 

No estaban estos lugares del v i 

cio completamente abandonados de 
la vigilancia de las autoilidades,! 
antes por ei contrario;, e je rc ían so
bre ellos cierta especie de tutejla, 
que obligaba a aquellas muje
res a sujetarse a determinadas re
glas de pol ic ía y de higiene, y 
hasta a leyes especiales, algunas 
establecidas por el Rey Felipe I I . 

Como dato curioso copiamos una 
de estas Reales Cédulas promulga
da en el a ñ o 1571, la que textual
mente ordenaba: 

El arrendador de la Casa Púb l i ca 
Para observar el cumplimiento de 

tamiento del pueblo, y siendo* honi -
bre ap ropós i t o para el caso, ju ra 
r á obedecer las leyes siguientes: 

l'.a Que no admitiera mujer ca
sada, n i h i j a del pueblo, n i de ne
gro o negra. 

.,:<) Que las admitiera sin deu
das. 

3.s Que no se p r o v e e r á n de co
mestibles de ia casa; pero que si las 
provee el arrendador no Ies llevtará 
por és tos m á s de la tasa. 

4;e Que de ocho en ocho d í a s 
las v is i tará u n méd ico o cirujano a 
reconocer su limpieza, y que a este 
reconocimiento se suge ta rán las no
vicias o l a nueva pupila. 

5.2 Que si estuviesen infestas o 
padeciesen cualquier o t ra enferme
dad, ninguna se c u r a r á en l a casia, 
sino que sin d i lac ión sea conduci
da al hospital . 

6.o Que cada una d a r á cada día 
un real de plata para el hospedaje. 
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7.e Que la Semaiaa Santa no 
ejerzan, y si alguna incurriese sea 
azotada por las plazas púb l i cas , 
con. el arrendador si lo h a b í a con-
seintido. 

8.2 Que no u s a r á n vestidos tala
res, n i sombrerillos, n i guantes, n i 
chapines, sino una mant i l la por 
los hombros, corta y encarnada. 

9.e Que no l l eva rán h á b i t o s de 
ninguna orden religiosa, n i almohia-
dones, ni tapetes a los templos, n i 
t e n d r á n criada que baje de cua
renta a ñ o s . 

.10. Que escritas estas <lisposi
ciones en unas tablas e s t a r á n pa-
tantcs en la m a n c e b í a pafa noticia 
de todos .» 

Para observar el cumplimiento de 
estas disposiciones,, se nombraban 
dos regidores- cuya c o m i s i ó n dura
ba cuatro meses, ©ncargándose tam
b i é n que durante el t iempo de la 
cuaresma bubíesie la costumbre de 
l l e v a r . a estas mujeres a o í r ser
mones que sol ían predicarse en 
las Casas Conventos de Arrepent i 
das. A d e m á s de estas leyes de ca
r á c t e r general exis t ían otaos regla
mentos espaciales para el r ég imen 
de las m a n c e b í a s de cada localidad 
que se rv í an para regular su orden 
inter ior . 

Málaga se r eg ía por el de Grana
da, documento sumamente curio
so pera poder estudiar l a organiza
c ión social de nuestro pa í s ©n el 
siglo X V I , y que no d e j a r í a de 
oferecer in te rés al lector, pero suj 

mucha extensión y la crudeza de su 
lenguaje en algunos de sus párra
fos, nos p r iva de insertarlo como 
fuera nuestto deseo. 

De comA era ^ aspecto in te r ior 
de este lugar del vicio, no, tyempisi 
podido; encontrar r e l ac ión alguna 
de aquella é p o c a que nos Ija refiera, 
pero como l a v i da que en e l a se ha 
cía era parecida con 'corita diferen
cia en todas las de E s p a ñ a , re 
curr imos a la r e l a c i ó n del viajero 
flamenco Mr . Anitonio de Lajlaing 
ch |anibe lán del señor de Moj^tigny, 
que describe la de yajliejncia, en l a 
curiosa r e l a c i ó n de su «Vnaje po r 
Eispaña» efectuado a lo,s. comienzos 
del reinado del Emperador Carlos 
V, Dice a s í : r, 

,«D espués de cenar fuimos losí 
dos víajerojs llevados por alguao® 
gentiles hombres de la ciudad, a. ver 
el lugar de las mujeres piiblicas, 
a e l que i iaman maUfCebía; es; 
grande como una p e q u e ñ a ciudad y 
cerrado por todo su contorno p ó r 
muros con una sola puerta. De
lante de esta puerta bay dispuesta 
una 1 Horca para los malhechores 
que pudieran entrar dentro. 

En ía puerta estaba, u^n hombre 
dispuesto para recocer los bastones 
y las armas de los que p re t end ían ' 
entrar dentro, y les preguntaba si 
q u e r í a n entregarle el dinero quei 
llevaban, que se lo devoilvjejríia a. 
la salida sin pérdida; .» 

«Si lo l levan y np, lo en t regan» 
caso de que ]o¡s roben duraoíte 
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aochie, el por tero no respo(n<i© de 
el lo .» 

E n este lugar hay tres o cuiatno 
calles de p e q u e ñ a s vívie(nda:s, en 
cada una de Lajs chales hiay muje
res m,uj lindas, ve&tidasi de tercio
pelos y de s a t én , y hay rnás de do^-
eimtas mujeres. Tienen su^í ca-
*fts adornadais y b ien aoopdicion'a-
4 a s . » 

«L« tasía o r d ^ a í í d a sexn un gros 
•«fe nuestra monada que ^n Gasítilla 
•quivale ai cuatro m^ravedis, de la 
fue sfií cobra el diezmp^ como, d ^ 
• t ras c^sas, d e s p u é s de declaradas, 
y no s;e puede pedir m^s. All í hay' 
t a m b i é n taibernas y cafés.» 

«Gompi l a hora de visitar estos 
lagares es de nochie, «¡sitán e(llais 
•entadas afuera, compi fuese spi 
^ t s to , con un/a lámpaíra deiapiltíí 
para verlas n^ejor .» 

Hay dos médioojs ordenados j f 
pagados poj* la ciudad para ver 
a estas mfujeres todas lai^ semanlaa, 
h a c i é n d o l a s sal ir de l loca i g las 
iorasteras sop. eníviadajs a l iugarj 
áO'Dde quieren i r . > 

E n esta fo rma co^s t i t u ídá , exis
t ió por cerca de do^ siglos, l a ra^an-
ceb ía m a l a g u e ñ a , hasta que por el 
a ñ o de 1623, u n celoso Prelado det 
esta Diócesjs , el ilustrlisimp s e ñ o r 
don Francisco de Mendoza y R i 
vera, puso especial e m p e ñ o eü, con
seguir su clausura, no cesan/do; en 
su propósi toi hasta ver logrados sus 
deseos, lo, que tuvo efecto en 5 de 
mayo de aquel a ñ o en que s9( ce

r r a r o n sus puertas y fuero(n expul
sadas de el la Jps mujeres y síus 
guardianes, en- v i r tud de una Cédula 
del Rey Felipe I V , sie¡gúu consta 
del acta de l Cabildo celebra4ov por 
nuestro Ayuntamiento en aquella 
fe chía. 

Pero habiendo tern^injado en e l 
^jbierno; de este Obispado el se
ñ o r Mendoza y Rivera, que fué tras 
ladado a l de PJasencia en 1663, «i 
por alguna d t r a causa que npa es 
desconocida, t a l vez por l a injfluen-
cia de los d u e ñ o s de los lupanares^ 
cuyos intereses h a b í a n sufrido gran
de quebranto, vojvió de niuevto a 
abrirse !a m a n c e b í a , pues consta 
que ea ©1 a ñ o 1667 s« coíncedió per
miso para reedificar las tapias de 
so recinto por e l estado ruinoso en 
que m encontraban. 

Quizás hubiera oontinnado; su cjda 
tencia por muchos m á s a ñ o s a no 
haber^i con ve nacido e l Gobiejrno de 
que con esta tolerancia del v ic io 
púb l i co , no, s ó l o se evitaban Jos 
inconvenientes previstos, stino que 
era o c a s i ó n de o.tros mayores es
cánda los , por lo que a c o n s e j ó a 
Felipe I V su clausura, y acesora-
do és te por una Asamblea de T e ó 
logos y o ído su Consejo de Estado, 
i nandó definitivamente cerrar todos 
los «Burde les y casas p ú b l i c a s » 
de la n a c i ó n , según con m á s deta
lle consta en Ja Real P r a g m á t i c a 
que se p r o m u J g ó a l efecto. 

Desde esta fecha q u e d ó comple
tamente deshabitado aquel sitioi. 
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sus casas fueron po.co a poco de
r r u m b á n d o s e y el espacioso solar 
cotuprendido dentro de sus muros, 
mirado siempre cop. prevenición por 
las personas honestas, fué convert i
do en un inmenso vat ía idero dei 
inmundicias . 

Este era el estado e(n que s é 
encontraba aquel Ingaí ' e l a!ño: 1682 
« n que fué cedido po;r ê  Mnniicái-
pio a la antigua Hern^ain^ajd do laj 
Caridad para que edificase ê n parte 
d é él su casa Hospital de Saín JUÍ-
l ián , que dio niomjbre a aqpilel sitiiOj 
o lT idándose • ! de Ja ca l lq d«| «Moro 
de las Manceb ías» p o r e i cual es 
•onocido. 

Apuntes históricos sobre algunas 
calles de Málaga 

p o r D . J o a q u í n M.a D í a z de Escovar 

(De una obra en p r e p a r a c i ó n ) 

Catle de A n d r é s Pérez 

Constituye esta calle ^ úHítimoi 
trozo de la antigua de Laibrado^ 
res y comienza ep l a Pilazu^la) de 
los M á r t i r e s y te rmina en lo] quei 
era l a ronda in te r ior de la Muraiaa, 
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inmediata a La llamaida Puerta <!»• 
Antequera. 

T o m ó su nombre de un. EiScri l»-
no público, y mayor de l a viljía dfc 
C á r t a m a , llamado de este niopib^«-
que é l 22 de enebro de I58S hi»»» 
renuncia de sui cargo a favo^ «14 
Nico lá s de 01m/edq¡, y qu-e Iujv0 m -
tablecida en ejsta calle lia o í i c ín i í 
de su oficio^ durante los aftóia qpiÉ5 
res id ió en Málaga . 

E n - l a ú l t i m a de sus casáis fpcw^ 
tera a l Arco do la Gaí>e«za tenSiaí w 
mediados del sigloi X V I I l a casia 
su morada e l ácaujdal'adoí comiisN 
ciante d o n Manuel FranoisoQj Amí¿-
ya, de las que hizo dotaaoión m 
el a ñ o 1757 a las Religiosas Dcta#-
nicas de la RroTidenoía , potra q w i 
en ellas labrasen su C o n v e n ^ «la
mo m á s d e t á l l á d a m é n t e refieijripeíiiibé 
a l ocuparnos de la calle den^nilnar-
da «Muro de las C a t a l i n a s » . 

E n agosto de l afto 1875 a i poror 
oederse a l a oonsitru(|sión; d « íow| 
solares que ocuparom las caaaa 
ineros 6 y 8, se descubrió;, corrM* 
a unos tres metros de profundidád i 
u n arca sepulcral form^ada de gríete-
des bloques de piedras, de( proce
dencia indudablemente f€|nicia, den
t ro del cual se e n c o n t r ó una a t ^ u t í 
de plomo conteniendo restos huma
nos, y mezclados en ellos, tres dis
cos de oro, e l mayor de ochio gra
mos de pesp con u n d i á m e t r o do 
sesenta y cinco m i l í m e t r o s y loa 
otrqs dos m á s p e q u e ñ o s de igua
les dimensiones, pesando cada uno» . 
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xax gramo ochenta centigramos, con 
t m d i á m e t r o de t re in ta y cuatro m i 
l íme t ros , teniendo los tres un 
granate montado en el centro. Estos 
discos. ,formaban como un rose tén , 
cuyos largos pé t a los llegaban, en 
e l mayor a l n ú m e r o de t re inta $ 
dos y en los p e q u e ñ o s a diecisiejijs 
presentando en sus extremos peque-
Jños intersticios por donde esta j o 
ya deb ía caserse a l traje que ador
naban. 

E n esta c á m a r a mor tuor ia hiabía 
t a m b i é n unos hnesos de grandes 
animales labrados en, f orma de ca
nu to , uno de ellos taLllado a cincel 
en su centro, teniendo por adorno 
diversas royas aqu i diistautes cu
biertas de una materia colorante. 

A su vez, las paredes de estos t u -
Jbos estaban perforadas por tala
dros redondas o cuadrilongos en 
d i r e c c i ó n a su longi tud . Esjte i m 
portante hallazgo, resto de los po
bladores de Málaga de hia,ce m á s 
de XX siglos fueron estudiadas por 
nuestro paisano el i lustre a r q u e ó l o 
go seño r Rodr íguez Berlanga, que 
los dió conocer por medio de< 
l a impren ta como re in i ta do dê  sus 
e m d i tas investiga ció nes. 

L a proximidad de estos cenota-
t ios con otros de la misma esípeícia 
que, según noticias dadas j j o r an t i 
guos cronistas de esíta ciudad, fue
r o n encontrados en la H a z a de l a 
Cons t i t uc ión a l labrar los cimien-
los del Colegio da la C o m p a ñ í a d ^ 

.Jesús., y conocida la costumbre que 

ten ían los feniciois de dar sepultuiria' 
a sus cadáve res en las proximidades 
de las, playas o, a l borde dei loá 
caminos, viene a demostrar hasta 
donde debieron llejgar las aguas del 
mar, en aquellos remotos t i em
pos, y t a m b i é n que por estos hir 
gares pasaba alguna de lais p r inc i 
pales v ías que pon í an en oonnuj-
n ioac ión la antigua Málaga con las 
poblaciones del in te r ior . Bostqrior-
mente fué cambiado el nombre de 
esta calle p o r e l de Moreno Ma-^ 
zón, como recuerdo a dos ilustres, 
ma lagueños ; que- tuvieron en alia 
la casa de su morada pero sin pon 
derse precisar dei una manepa coiU-
creta a cual de los dos hiermain{oi^ 
se ded icó especialmente e s t é hio-
menaje. 

Calle del A r c o de l a Cabeza 

E n el lugar donde te rmina l a ca
lle del Muro de lias Catalinas y' 
confluye con la de A n d r é s P é r e z 
tiene é s t a su comjenzó hasta cojn-
c lu i r en la de Pozps Dulces. 

Era esta la prolongiación, de l an
tiguo camino de ronda, que c o r r í a 
por la parte in te r ior de la m.unalla,. 
desde la Puerta de San Buenavetn-
tura hasta la Puerta de Anltequei-. 
ra, que en época posterior se d i 
vidió en tres trozos o calles dis
tintas, denominadas actualmente 
con los de Muro de San Juliain,i 
Muro de las Catalina^ y calle d e i 
Arco de la Cabeza. 

Hasta los comienzos del sigW 
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X V I I I esta última sólo se la conoce 
en lo & documerrtoíS y •escrituras.] 
con el de Muro de ia; Puqrta dê  
Antequera. 

Por encima de esta Pnerta y co
locado en uu. • iiichio exist ía deisde^ 

. tienipos muy: antiguos u n cuadro^ 
en lienao con una i'ma.gen.'qnei rfij 
presentaba a Nuestra S e ñ o r a de 

4a Cabezta.; obra de arte ra,uy de
ficiente pero a la que profeisiaban 
grande devoc ión los vecinos de 
tedas aquellas inmediaciones.' . . 
; E n - el a ñ o ¡de 1668 una rauyer 

piadosa l lamada d o ñ a Catalina d5 
Bejarano, que especial mente se o cu-
palia del cuito de esta imaigen, \á? 
b r ó a sus expensas, una peeiqueñíaj 
capilla donde colocó e l buadroj; ob
teniendo licencia del Concejo para 
pedir l imosna por l a ciudad y cpní 
su produc to a tender a .su soistent-
miento.;. , T ^ - \'.. -ff • 

Una vez edificada, formaron; los 
muchiachos, u n rosario que diaria.-? 
mente al aterdeoer r e c o r r í a en. pro
cesión las inmediaciones de aquel 
lugar, adquiriendo en poco t iem
po ta l prepondera:ncia que lo que 
en su comienzo fué cosa só lo de 
n i ñ o s se con t inuó por las persianas 
mayores,, y creciendo -en ta l medi
da las limosnas que permi/tierioní 
labrar de planta unp, nueva igiesiiía* 
en sus t i tuc ión de l a p r imi t i va y 
p e q u e ñ a ermita. 

Con el tiempoí sufr ió algún; de
terioro la obra del templo, muy es
pecialmente, en «1 terremotio dé l 

a ñ o 1755 siendo necesaria su res
t a u r a c i ó n que cos teó el vecindai-
r io , cont inuando. abierta al culto» 
b á s t a el año ' 1812 en qua acordar1 
r o n su d e m o l i c i ó n , las auitoridades 
francesas. F u é esta la ún¿ca igleisáa 
que se d e r r i b ó en Málaga duranjíie 
el periodoí de la i^vasióp.; N'.eu; ho
nor de l a jus t ic ia hemos da CQI5(T 
¡signar que, ¡.sí bi¡ent los frapí3^e(S 
profanaroni casi . toda,s las igle^as 
de regulares,'y;, de uno y o t r o ¡siexjO; 
expulsando a sus c o m u n á d a d e s : j 
dedicando los edificios a uso'si p ro-
l'anos, no[ destruyeron y . según el 
c o m ú n decir de los ancianos . que 
al canzaron) aq ue 1 lo s tiempos;; obr a -
r o n a impulso si de pe rsona;si integre-
sadas a quiienes. ,convenía su (leigapa 
rici.ón:> ;• '>• 

En el lugar que ocupaba' la ; ca-
ü i l l a se edif icaron después ' ••jcasiaiS 
particulares y ú l t i m a m e n t e : e l Pasa
je de G o r d ó n . 

Desde la fecha qn que ae l a b r ó 
la E r m i t a la voz, p ú b l i c a empezó, a 
olvidar el- p r imi t i vo nombre; d e 
«Muro de la Puerta de Ánte(qu0ra » 
para susti tuirlo por el de «Cal le 
del Arco de la Cabeza» que hia con 
servado hasta el pa-esep.be. 

Plaza del Teatro 
L a pr imera referencia que co

nocemos de este lugar l a hialliamos 
en una escritura pertenieciqnte a 
los comienzos del siglo X V I de una 
casa de l a antLgua cajlle de lias; Do
ce Revueltas en la que se indica es-
:taba en sus inmediacionjes l ^ «Cía-

http://ep.be
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sa de Pita (Mamcebía) y lais que 
salen' al C a ñ a v e r a l » . 

Esto demuestra que por aquella 
época <sta sKi > estaba por urba
nizar, corsti luyendo un gran so
lar, delante de la P u e r í a de Buana!-
ventura hasta los oom[enzois de la 
calle del Agua (hoy Comedüas) . 

Pfsteriiormente fueron cons t ruyén 
dese algunas casas formando una 
calle, que vino a ser la profDoín-
gación de l a , antedicha del Agua 
hasta llegar a la Puerta de Buena
ventura, hecho q u é confirma el ca-
reoer hasta hoy sus edificios de 
niumeración propia, s'endo conti
nuación de la de Comedias. 

Do$ construcciones que en tiem-
pesj posteriores se labraron en este 
lugar, fueron la p r inc ipá l causa de 
que Sitio cambiase su antiguo as
pecto hasta alcanzar el que hoy 
tiene. 

E l origen de la primera fué que, 
habiendo llegado a Málajga unos re-
ligicsos franciscanos de la refor
mación de San Podro Alcántairla, 
en el año de 1682, de spués de 
haber sois'tenido largas disensiionies 
y pleitos conisiguieron fundar xm 
convento de su orden en nmias ca
sas de la Plazoiela de Unidibajl 

peiroi r c su l t ándo l e esta p e q u e ñ a y 
poco acomodada para los fines a 
que la dediiCiaban., resal vieron ad
q u i r i r d e s p u é s otras nuevas inme
diatas al Arco de Buenaventura, y 
ejon un pediazo de terreno que les 
fué donado de las antiguáis mance

bías , labraron su nuevo convein-
to» al eíue gs trasladianon ¡en 18 de 
abr i l de 1689. 

Daba una de sus fachadals y 
grao parte de las tapias de su es
pacie sa huerta a asta parle de la 
calle del Agua, y a todo sa teirgo 
y para regularizar el desnivel del 
terreno,, co r r í a un atrio o a n d é n de 
mea de un metro de e levación ce
rrado con un poyeto y ba ran ída 
de hierro, que daba un buen as
pecto y mayor ampl i tud a este si
t io . 

Durante la o c u p a c i ó n franícesa 
del a ñ o 1810, la comunidad fué 
expu'sada, y el convento, de spués 
de sufr ir varias viciisi'tudqs, q u e d ó 
casi destruido, arraincada's sais puer
tas y ventanas que se colocaron en 
otros edificios, y hasta se a c o r d ó 
pon las autoridades de entonces su 
total demol ic ión para construir en 
su lugar una plaza públiioa a cu
yo afecto se publ icó en la Gaceta 
una R. O. de José NapoLeóin, f i r 
mada en Sevilla a 25 de abr i l de 
1810, ouya parte diispositiva de-
cía( s s í : 

«Vii^ta por m i minfeteirio del I n 
ferior, hemos decre tado y decreta-
mes lo siguiente: 

«Artículo 1.2 Se f o r m a r á en Má
laga una plaza púb l i ca que o c u p a r á 
el lugar del Convento de San Pedro 
Alcán ta ra .» 

«Art. 2.2 Nuestro ministro del 
Inter ior y de Hacienda, cada uno 
eq lo que le toca, quedan encarga-
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des de la ejecución del prese|n!tie 
decreto. Yo e l Rey. ELI ministro de 
Estado M . L . de U r q u l j o . » 

1 .a derrota de las Iropas franoesais 
y su r á p i d a salida de es'ta ciudiaidl 
sa lvó p')r entoneles esle ediñe io de 
sm total, desapiairioión, permiliendo 
a la oomuniidad poder volver a 
cxmpar su casiai, que oonisigtóeron 
habil i tar nuevaimente gracials a las 
limosmas de los fieles. 

Pero ¡estaba este eidüftdo preldes-
tiniado! a dcsapaireoer y a;sí o c u r r i ó 
a l decretarse la exclaiustraclón de 
Las órden-es religiosas en el año 
1835. 

Expulsada la oomuniidiad de su 
casa, se dqstinó el edificio a diistiln-
tos menesteres y se destiinó su 
claustro a servir de siaslón de bai-
k s populares, hasta que después 
de sufrjr no pocas transformaciones 
ert que se invir t ieron ctrelcáidas can
tidades de dinero, se a c o r d ó Ojficial-
mentei su demolic ión para subastar 
sus solares. 

En la bodega de este Tempilo ha
bía recibido c r i s t i aná sepunlura en 
el a ñ o 1772 el i lustre malíagueño 
don Lu is José de Velázquez, mar
qués de Valdeflores, y según re
fiere el historiado idoin Benito V i -
la, testigo- ocular del suceso, dice 
que a l derribarse la iglesia, sol ici
taron los deseenldientes del mar
qués , se les permitiera exhumar sus 
restos de una maniera decorosa, 
pero el encono, y los odios del par-
tidot hicieron no só lo que se dene

gara tan jus a p ré tens ión , sino que' 
se permitiera hasta que se p ro
fánese/ l a cripta, y los restos mor
tales de don Luis de Vcilázquez, 
fs tuLvieron en la plazuela inmedia
ta expuestos a la p ro fanac ión j " 
befal de los muchach í ) s . 

La mayor parte del terrenio fué 
adquiridoi en la subasta por e l co
mercian te s e ñ o r Larios que Laibró 
ens su solar dos manzanías de cásate 
recibienda con el nuevo at iraatadb 
mayor ampl i tud la calle, que to
m ó el aspecto! de plazuela que h o j 
conserva. 

Pero la obra que m á s a oontrii-
bu ído a la reforma de este si t io, 
fué la coinstrucción del Teatro, que 
tiene! Su inglreso y fachada en elst«(5 
plaza frente a las tapiiajs de BR 
hueaitai del derruido; convento. De» 
de el a ñ o 1751 en que motivado] por 
un exagerado celo religioso se clau
s u r ó y d e s t r u y ó e l antiguo Cor ra l 
de las Comedias situado en ©1 Hos
pi ta l de San Juan de Diop, Mála 
ga ca rec í a de un lugar aidecuiaícfci* 
donidei tuviesen efecto las represen
taciones teatrales a la!s que siempre 
d e m o s t r ó grande afición este vecin
dario. 

Para remedijar esta neoésídaid, de
t e r m i n ó don José San Mil lán oomls-
t ru i r uno de nueva planta en l a ace
r a derecha de esta calle, para cu
yo f i n a d q u i r i ó algunas casáis que 
demol ió , invirt iendo cantidades de 
importancia en la rea l izac ión de 
Su proyecto. 
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Fueron estas dirigidjas por el ar
quitecto i lal iano don Ticenle Ma-
zopecdii quien a d a p t ó en él todo^ 
JOB adelantos y comoldidades que 
en aquellos tiempos se aplicaban 
« | esta clase de edificios y , a/unque 
pequeño^ pues su cabida'apenas es 
para ochocientas personas, en su 
é p o c a ¡resultaba uno de lOfS mejores 
de , E s p a ñ a . 

E l 18 de noviembre de 1793, pu
dieron 'verse terminadas las obras 
y on este d í a tuvo lugar l a inlaugu'-

•jración de l decano de los teatros 
d€l esta ciudad, sin que desde esta 
Jechia y sin in t e r rupc ión haya" de
jado de funcionar, si bien ú l t k n a -

• mente como cine. 
Desde entonces el pueblo cambió el 

nombre a este trozo d é la calle del 
t i re a este trozo de la ca|lle del 
Agua, dos;gníuidok) por e l de p la 
zuela del Teatro Principal , con el 
quo ha llegado hasta nuestros d ías 
a pesar del acuerdo del Ayunta
miento de susli!uirlo por e l de plaza 
del Genieral Lachambre, en homo r 
del teniente general don José La-
chambre y Domínguez , hi jo i lus
tre de Málaga . 

Calle de Moreno M a z ó n 

Es la de antiguo denominiajda 
de A n d r é s Pérez . En la casia n ú m e -

x o 2 t en í an á mediados del pasa
do S glo su morada los comercian
tes de esta plaza s e ñ o r a s Moreno 
M a z ó n . 

E l mayor de ellos don Miguel 

figuró bastante en la pol í l ica y por 
el a ñ o de 1869 d e s e m p e ñ ó eil car
go de alcalde p re s i en te del Ayun
tamiento de esla ciudad. 

Su otix) hermano don J o s í , des
p u é s de haber ejercido durante" a l 
gún tiempo la abogacía , ab razó la 
carrera ec les iás t ica , dese rnpeñando 
la Canongía Peniiteniciaría de esta 
Catedral, siendo después p romovi 
do al obispado de Cuenca, den de 
pas3 a d e s e m p e ñ a r e l oargió de 
Patr iárca) de las Indias y ' Proeaipe-
llán mayor de Palacio y últimia-
mente ai'zobispo de lá miétró p o l i 
de Granada en cuya dignidiald ráu-
r ió . 

E l Ayuntamiento de Málaga, a 
pocoi de su fallecimiento y en ho
menaje a su memoria a c o r d ó djar 
estê  nombre a la calle en que1 por 
muchos años h a b í a habitado;, y aun
que no especificó su nombre y solo 
leí d i ó é l de sus apellidos;: fué por 
el de don José por quien • detiér-
minó el cambio de denominacióin. 

Calle de Comedias 

Tiene su comienzo en la plazuela 
de los Már t i res y antiguamente ter
minaba en la Puerta de Buenaven
tura, por lo que su numerac ió in 
moderna continua todav ía hasta er-
tel sitio', careciendo de ella las ca
sas de la plaza del Teatro. 

En algunos documentos antiguos 
la hemos visto denominada calle 
de Buenaventura, pero su verdadero 
nombre fué el de «Calle del Affua» 
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que as con el que &e la designa en 
los padrones parroquiales de los 
siglos X V I I y X V I I I . 

Cuando en el año 1795 don A n 
tonio San Millán i n a u g u r ó e l tea
t ro que h a b í a labrado en la!s ú l 
t imas castas de esta caílle, p róx i 
mas) a la de Beatas, el púb l i co co
m e n z ó a o lvidar su pr imi t ivo nom
bre, l l a m á n d o l a «Calle de lias Co-
Biediais, sin diuda por ser esta 
pr inc ipa l vía que pon ía en coimuni-
cac ión e l centro, de la 'ciudad con 
el nuevo coliseo. 

En esta calle, en l a oasa que exis
t í a doinde hoy la demarcada oon 
el número . 20 fundaron los r e l i 
giosos Agustinos en el a ñ o 1575 su 
pr imer coinvento, y en ella con 
tinuaroin durante hasta a lgún t iem-
po hasta terminar l a v as i rucc ión 
del de nueva planta^ que labraron 
en l a calle que lleva e l noimbre de 
su Santo t i tu la r . Así ge deduce del 
permiso concedido por e l obispo de 
esta Diócesis , señor Pacheco, que 
dice: 

«Damos licencia y facultad al 
M . R. P. Fray Gabriel Pinedo, pro
vincial de dicha orden paira que en 
las casias de los herederos de Alon 
so F e r n á n dez Labrador, que spn 
en l a parroquia de los Santos Már
tires, dentro de los muros{ de esta 
ciudad, en la calle que va desde 
dicha iglesia de los Mártires) a ' la 
Puerta de Buena Benturaj p o d á i s 
fundar, e tc .» 

Y con la denominaciou de «Ga

l le de Comedias), c o n t i n ú a en l a 
actualidad siendo conocida dé trii-
dos los m a l a g ü e ñ o s , a. pesar do l 
acuerdo munic ipa l que o r d e n ó se la^ 
rotulase con e l dé «Calle de Antonio 
Luis Ca r r i ó u » que es el nombre 
de un periodista que t o m ó parte 
muy activa en el periodo revoíliu-
cionario de septiembre de 1868 y. 
f iguró mucho durante el gobierno 
republicano de 1873. 

Calle de Doce Revueltas 

En la desc r ipc ión que de algunas 
calles de la p r i m i t i v a Mállaga si© 
conservan en los l ibros de refor
m a c i ó n de los Repartimientos, he
cha en e l a ñ o de 14!92 hay,una q u « 
dice a s í : 

«Desde un arco de esta calle ( l a 
Salada, hoy Casapalma) en que hay 
ciertas callejais hasita el adarve de 
un cabo a otro en circui to , de las 
Doce Revue l t a s .» 

Transformados completamente es
tos lugares con el transcurso del 
t iempo, sólo queda de esita lacónii-
ca descr ipc ión un dato seguro, e l 
que t en í a su comienzo por un arco 
situado en la calle Salada y ter
minaba en los muros, d é la ciudad 
cons t i t uyéndo la dislintas callejas. 

E l historiador s e ñ o r Guillén Ro
bles supone este arco em la actual 
calleja del Cap i tán , pero nosotros, 
nos inclinamos a creer estaba é a 
la entrada de l a Plazuela! del Mar
ques del Vado del Maestro, o don
de hasta hace poco, estuvo la casa 
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de los Uncibay, por cuanto no dice 
en la de los CaldereroSÜ y s í en lia 
Salada que ten ía su comienzo en la 
plazuela del Aceituno, d e s p u é s de 
e l Veedor. En otros diotcumeinitois he
mos leído que ©n sus inmediaciones 
estaba l a casa del Pito, y las que 
salen a la. del Cañaverajli (Ha actual! 
plaza del Teatro.) 

Y a t e n i é n d o n o s a la, relacióm; del 
Repartimiento de que la cons t i tu ían 
«callejas hasta e l adarve de u n 
cabo a otro en c i r cu i t o» , es induda
ble que terminaba en el lugar 
hoy conocido por el muro' de San 
J u l i á n . 

Y esto lo af irman noíticias pos
teriores tales como la doinaciójn 
concedida por la ciudad a| la Her
mandad de Paz y Caridad, en 5 
de agosto de 1683 para edificar su 
Iglesia y Hospital de San Ju l i án , 
en los lugares que ocuparon lasi 
antiguas m a n c e b í a s , en aquella fe-
chaj convertidas en solar . 

Conoedióise privilegio por los Re
yes Catól icos para la exp ío tac ióu 
de los lugares destinados a las m u 
jeres púb l i c a s de Málaga a don 
Alonso Yañez Fajardo, t r inchante 
mayor de Sus Altezas, siegún d i j i 
mos en o t ro estudio¡, con l a faioultad 
de poder labrar nuevas casas en s i 
t ios realengos sin que autor idad 
alguna se l o pudiera, impedir . * 

Con esta au to r i zac ión edificó a 
fines del siglo XV um local cerra
do a este t rá f ico que, según docu
mentos de l a é p o c a estaba situado 

en las «Doce Revue l t a s» de tan es
paciosas proporciones que p o d í a a l 
bergar m á s de cien mujeres. 

Por una escritura de arrenda
miento del oficio de Francisco Fe-
r re r otorgada en 17 de octubre del 
a ñ o 1585, sabemos que estaba fren 
te a l muro de San Francisco en l a 
fel igresía de los Santos Mártire)S, 
entre tres calles principalesi, que 
son indudablemente las actuales de 
Canasteros, Panlagua y de Nos-
queras, y t a l vez. de la Palma. 

Conociendo a punto f i jo c u á l era 
el punto de su comienzo y el lugar 
en que terminaba, puede asegurar
se que a pesar de las, modificacio
nes sufridas por esta antigua y disr 
cutida vía, c o m p r e n d í a en su pe r í 
metro las modernas del M a r q u é s 
del Vado del Maestre, del Angea¡, 
Lazcano Canasteros, Panlagua y 
Nosqueras, con su intr incado l á b e -
r into de vueltas y revueltas. 

Calle de Sania L u c i a 

Por una Real C é d u l a de los Re
yes Catól icos , en Granada, a 12 de 
Febrero de 1501, d i r ig ida a l corre
gidor de Málaga, Comendador Juan 
Gaitán, se le ordena y demarca las 
calles en donde h a b í a n de instalar
se las tiendas y talleresi de las d i 
ferentes industrias, que de nuevo 
se establecieran en esta r ec ión coa-
quistada ciudad. 

Dice entre otras disposiciones: 
«En l a calle Real q u « va desde 

la Plaza) a l a Puerta de Granada, 
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zapateros de obra p r i m a e boroe-
guineros e chapineros, deiside la en
trada de l a plaza donde nace dicha 
calle hasta donde alcanziare ei de 
a l l í adelante herreros e caMereros, 
donde están lois otrois caldereros 
en la dicha ca l le .» 

Deduciendo d© esta soberana dis
pos ic ión , se sieñaló a los¡ zapaterois 
como lugar destinado para ejercer 
su oficio el trozo de la actual calDe 
de Granada, comprendido desde sus 
comienzos por la plaza de la Cops-
t i tuc ión , hasta el punto donde cou-
fluye con la de Ca lde re r í a , que to
d a v í a conserva el t radicional nom
bre de sus antiguos moradores., 

De algunos documentos oficiales 
de comienzos del siglo XVI , , puede 
deducirse gue este trozo de qaüe 
as í como ios comienzo® de la de
nominada de Labradores, cono-
cieroni t a m b i é n con e l dei la Zapa
t e r í a , pudiendo citar entre otros 
un acuerdo tomado en Cabildo de 
31 de agosto de 1556 en que l a ciu
dad concede lioenteia a HernlandO; 
de Torquemada para pasar a Gomi-
zato H e r n á n d e z una tieinda^ 0011 tres 
puertas de que era p r ó p i e t a r i o , cen 
e l Cantillo de la Cárce l a lia entrada 
de la calle de lat Z a p a t e r í a de obru 
prima» y otro acuerdo de 18 de 
marzo de 1560, en que el M u n i 
cipio aprueba unat escritura de ce¡n-
so otorgada por Gaspar de Vi l los la-
da, a favor de los Propios de la 
ciudad de una casa situada en la 

calle de la «Zapa te r í a d é obrta; 
p r i m a . » 

E l gremio de zapateros, siguiéndlbt 
la costumbre de la época , a c o r d ó 
constituirse en Hermandad, bajo, lifi 
advocac ión de Santa Luc ía , al teuyo 
efecto solicitaron permiso de, l a 
autoridad ec les iás t ica en el afio 
1514, el que le fué oonoedido en e l 
siguiente de 1516 d á n d o l e por* pa
tronos, a d e m á s de Santa Luc ía , n 
los Santos Cr i sp ín , Crispiano y 
Ablano. 

Como carec ían de lugar propioi 
para celebrar los actos de| culto m 
que por sus constituciones eslabaui 
obligados, el obispo entomces d^-
esta Diócesis , s eñor Ramíre.z de 
Villaescusa, les des ignó provislio-
nalmente una de las capillasl de llat 
antigua catedral, en la que tam
bién celebraban de ord inar io sus 
pe r iód i ca s asambleas, en que se 
deliberaban sobre los aisúntos de 
mayor in te rés par^ el gremio-. 

P r ó s p e r o s debieron ser aquéllo;S. 
a ñ o s para los del oficio del \cal-) 
zado. cuando pocos a ñ o s después^. 
sin poder precisar su fecha coíii 
exactitud, adquirieron un solar den
t r o del lugar donde tenían, instala
das sus tiendas y en él ^d i f i ca ron «fc 
su costa una e rmi ta baío* l a i advo
cac ión de su Patrona Sania L u 
cía. 

N o satisfechos con esto, acorda-
rop d e s p u é s ampl ia r el templo, aña
d iéndo l e una casa gremial y uní 
hospi tal para los enfermóos pobres 

file:///cal-
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•del oficio a cuyo efecto sqlfditaron 
d e l Ayuntamiento les cedle&e títt 
IpTieiio de una calleja inmeidiiata, 
p&gím se deduce del Cabildo deli 13 
de enero de 1563 que d i c e r a s í : 

«También se t r a t ó sobre lo pedi
do por parte del Hospital de Sania 
Ducía en r a z ó n de que seQe diese 
para su ensanche la callejaj inme
diata a el dicho Hospitial, para' 
hacer t ina nave, y teniendo respeto 
a que era con u t i l i dad y ^ennobleci
miento de la ciudad^ sé a c o r d ó '.se 
le diesen veinte ducados para ayuda 
de l a o b r a . » 

Esta cant idad se a u m e n t ó en el 
siguiente Cabildo, del d ía 27 del 
mismo mes y añoA atendiendo a otr& 
s ú p l i c a de los maesitros del of ic io , 
en que h a c í a n presente ser nidoeisia-
rioi para el ensanche dei la caillejá 
de su i n m e d i a c i ó n , mayor cantidad 
que los veinte ducadois que se 
h a b í a n asignado para ayuda de cos
í a s , y a d e m á s para construir un 
cobertizo a l l í j un to . «Y se a c o r d ó 
que se ampliase qsta, suma en diez 
m i l m a r a v e d i s . » 

Debió de estar coirapletamenteter 
minado este edificio en 1576 y ser 
bastante ampl io , por cuanto, aít 

• ocuparse el Ayuntamiento de fa
c i l i t a r a los PP. de la fGompjañíia| 
de Jesús , recien establecidos en Má
laga, un lugar adecuado donde ins-

.taiasen las clases de Gramá t i ca , 
para e n s e ñ a n z a de los n iños , dada 
l a estrechez de la Casa de Saín Se
b a s t i á n en que residían^ los regido

res les ofrecieron para esta objeto 
la iglesia de Santa Lucía^ a f in de 
en ella acomodasen provisiortalmen 
te las aulas. 

Según refiere Serrano de Vargas 
en su « A n a c a r d i n a E s p i r i t u a l » , du
rante la te r r ib le epidemia dej peíste 
b u b ó n i c a que f lageló a 'esta ciudad 
en 164Í9 se des t inó ejsta capi l la 
para enterramiento de, apejslados, 
llegando a sepultarse en sius( bóve 
das y carneros que se habilitiaron 
un número ' de c a d á v e r e s que no ba
jó de ocho m i l . 

Cuando los reiigiosois de la orden 
de San, Juan de Dios se encargarop 
de la d i r ecc ión del Hospital! Gene
r a l en el pontificado del ¡HustrfisS-
mo s e o ñ r Fray Alonso^ de Santo 
T o m á s , l a hermandad de la Ciairi-
dad, a cuyo cargo h a b í a estado has 
ta entonces aquel benéf ico estable
cimiento, siguiendo las inspiracioines 
del canóinigo s e ñ o r Garcés , a c o r d ó 
reconstituirse de nuevo, bajo las 
mismas bases, en la que polco an
tes h a b í a fundado en Sevilla, e l 
caballero don Miguel de Mañana , ' eili 
giendo para sus actojs de d e v o c i ó n 
esta capil la donde estuvierojn pro
visionalmente algunpis a ñ o s , iu te r í s 
se terminaban las obras de su 
nuevo templo y Hospital , hoy 11a-
madoi de San J u l i á n . 

Todos los a ñ o s el gremio de 
zapateros, llevaba a su paítnonaí 
Santa Duela, con grande sotemnidad 
en la p roces ión del Corpus, r i v a l i 
zando' con otros gremios en. e l 
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lu jo de sus comparsas y ^ ibu i i -
dancia de cofrades, hasta e l 'año de 
1760 en qmie, siendo Hermano ma
y o r e l indiustrial Juan Capaoetie. 
p o r disgustos surgidos con el ca--
tedral sobre e l sitio que le oorres-
pomdía ocppair, se negaron a v o l 
ver a concurr i r , no bastando man
datos n i censuras para hacerIteísi 
desistir de slu e m p e ñ o . 

En el añiü 1931, como l a iglesia 
no se lencontrase en el mejor es 
tado de conse rvac ión don Mainuei 
Agust ín Heredia, que h a b í a adquir i 
do el edificio dte l a cárce l 'oonitiguo 
p o r su espalda con esto de Sianitia 
Luicía, con ©1 p r o p ó s i t o de labírar e l 
pasaje a que d e s p u é s dió su nom
bre se d i r ig ió a l obispo a f in de 
que le cediese la capilla, bajo l a 
f o r m a l promesa de labrar otra de 
mayores proporciones en e l Hoyo 
de É s p a r t e r o s . 

No fué en Un pr inc ip¡o ao 
l a p ropos ic ión resultando de las 
actas municipales del a ñ o 1834i 
( fó l . 170 vto y 176) que e l arqui
tecto de la ciudad denunc ió , por 
ruinoso el edificio, y que el Ayun
tamiento en su vista a c o r d ó su 
inmediata d e m o l i c i ó n . 

Conforme con su anterior ofreci-
cimiento, el s e ñ o r Heredia, previas 
todas las formalidades legatos, de
pos i tó en las arcas municjpalles 
los fondos necesarios para la cons
t r u c c i ó n del nuevo templo, pero 
como el comienzo de las obras se 
demorase a lgún t iempo acaec ió en-

J tre tanlo l'a revo luc ión progresista 
: del a ñ o 1835, y La Junta de Gobier

no que entonces se f o r m ó en Má
laga, d e t e r m i n ó incautarse de l a 
cantidad depositada, des t jnándó la a 
la «urgente neces idad» de proporclo 
nar armamento a la mi l i c i a nacio
nal . 

A pesar del tiempo t ranscurr ido 
desde la demol ic ión del templo y 
h o s p e d e r í a continua denoiminájnldoisd 
calle de «Sajnta Luc ía» este primeir! 
trozo de la p r i m i t i v a de « L a b r a 
dores », t a m b i é n conocida amtigua-
mente, como dejamos indicado, por 
la de la Z a p a t e r í a de obra p r i 
ma, i 

M u r o del Santo -Cristo 

Guando, se a b r i ó a l t r áns i t o p ú 
b l i c o , la Puerta de San Francisco 
el trozo de ronda comprendido en
t re : ella y la Puerta de Anloquera, 
fué conocido con el noim!b!re de 
«Muro del Santo Cr i s to» , denomina
ción que tuvo por origen un cuadro 
con l a imagen del Crucificado que 
colocado en una hornacina pegada 
a l a mura l l a existió muchos a ñ o s 
en aquel lugar. 

Como dato curioso c0(msignaremos 
que, a l hacerse, algunos a ñ o s a t r á s , 
una r e p a r a c i ó n en el resto del muro 
que a ú n subsiste a espaldas de la 
casa n ú m e r o 72 de la calle de Ca
r r e t e r í a , a p a r e c i ó una puerta tabi
cada, formada por dos arcos de 
herradura ligeramente apuntados, 'al 
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parecer obra del tiempo de los 
á r a b e s . 

Abrigamos la sospecha si esta 
Puerta p e r t e n e c e r í a a l recinlo por-
ticado de Mi ciudad, y si s e r í a iaj,-
guua de lias qaie nos refierou los 
cronistas que fueron tapiadas por 
los moros en e l tiempo que tuvo l u 
gar ell cerco de Málaiga por los Re
yes Cató l icos . 

¿Ser ía t a l vez, esta, la Puerta 
qane los moros denominaban (de 
«Messias» y positeriormenlte d e ! « A l -
mex ia» o Almogía , a qone s© réfie-
re la relacióni de .unos oaiUtivo® 
cristianos escapaidos m^lagroisiamenr 
te de sus prisiones de Málaga e|n 
©1 a ñ o i 250, cuya ouíriosa miairra-
c ión encontramos em l a Vida de 
Santo Domingo de Silos? 

N o lo sabemos; e l hilsítoiriadoir 
s e ñ o r Guillen Robles, sospecha ,si 
pudo ser és te e l pnimitjvo nombre 
de la inmediaitia puerta que los á r a 
bes l laman «Bib Antekaára» , ,peír<o 
n i él se atreve a asegurarlo n i nos
otros nos permitimois otra >cfc¿la( 
quie hacer esta ligera i i nd i cac ión 
por s i posteriores y m á s c o m p M o s 
datos puedan aclarar este punto. 

A I edificarse en e l a ñ o 1787 el 
Convento de re l i glosas Dominicas 
bajo la a d v o c a c i ó n de Sanita Oaltali-
na, el púb l i co fué olvidando su 
antigua denominac^óiii de «Muro del 
Santo Cristo * para designarlo i con 
e l de «Muro de las Ca ta l inas» con 
el que oficialmente es t á en la ac
tual idad rotulado. > 

M u r o de San y u l i á n 

F u é en sus comienzos esta calle 
el camino de ronda que c o r r í a por 
l a parte in te r io r de la mural la , des
de la Puerta de San Buenaventura 
hasta la l lamada de Antequera. 

Algunos a ñ o s antes de la recon-
quista de Málaga, h a b í a u comoedi-
do los Reyes Ca tó l icos a ¡su T r i n 
chante mayor Alonso "Yáñez Fajlair-
do, e l privi legio de explotar las 
r a m e r í a s y casáis de las mujeireis p ú 
blicas, de todos los lugares quie! 
fuesen ganando de los moros, Stí-
gún dij imos ,por lo que a l ser Ocu
pada esta ciudad sol ic i tó y le fué 
concedido por los repartidores, é l 
terreno compreindiido en la acera! 
izquierda de ejsta calle, paira edif i 
car en ellas las casas de mance
b ía . 

Ya estaban é s t a s lajbnadas; o al 
menos se ocupaban en su coinstruc
ción en e l a ñ p 1535, selgún se des
prende de una escritura de aquel 
a ñ o otorgada por este Ayuntamiien-
to ante e l escribano púb l ico Fran
cisco Mart ínez , en que se contóede al 
Yañez Fajardo a m p l i a c i ó n de m á s 
terrenos, mediante un oejnso a los 
Propios de la Ciudad de 7.000 m ^ -
ravedis, i m p o n i é n d o l e l a c o n d i c i ó a 
de que «hab ía de dejar una calle 
desde e l Muro de la Puerta de A n 
tequera hasta l a de San Buejna-
ven tu ra .» 

Desde esta é p o c a fué generalmen-
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te conocido este lugar con e l nom
bre de «Muro de la Miamoélbíia» 
por muchos a ñ o s ; y es explotado 
por los desoendientes del Yañez Fa-
Fjardo, algunos de los ca tóes re 
s id ían en Málaga y contintoó este 
lugar dedicado a tan innoible ttrá-
fico hasta el 1623 que a instlaincias 
del obispo don Francisco de Men
doza y Rivieira, se m a n d ó olaiusu-
r a í . 

No debiió por mucho tiempo pre-
valeoer esta dejter'miniacióin, por en-
conitranse en lots libiros de aidtois 
de l Ayuntamiejito oorrespondimtes 
a l amia 1667 un acuerdo, en qu© se 
autoriza; la ¡nepairación de Uapijais 
«del bu rde l» en la parte con ti guia a 
esta oaille. 

Definitivameintie puso f in ai ejste 
centro de prosHibución una Real Cé
dula diel Rey Felipe I V que te rmi-
naintemenitle m a n d ó oeírriar m toda 
Espaila esta clase de e d i í i q o s , (véa
se «Las Mamioebíais de Málaga») -

Arruinadas sus casias y converti
do su extenso solar en un iumetnlsd 
vaciadero de inmundicias, se halla
ba por los a ñ o s de 1680, cuando 
fué cedido por la ciudad, una par
te de él a l oonvenflo de PP. t M -
cantaristas. y o i r á , l a m á s extensa, 
a los Hermanos de la Paz y Cari
dad, que la hab í an solicitado para 
labran' en él su Iglesia y Hoisip^ 
t a l . 

Sin contar con otíro recurso que 
las limosnas de las personas pia
dosas y el plausiblte celo de los her

manos que contribuyeron ioclusct' 
con su trabajo personal, consiguie
ron en poco tiempo l i m p i a r de es
combros y basuras el terreno y e* 
d ía 5 de agosto puso la primealal 
piedra de los cimientos del templo-
el hermano miayor don Antomio 
Garc ía Garcés, racionero de esta 
Iglesia Catedral, con asisltenciai del 
las aaiitoridades y de las perísoma® 
m á s notables de la oiiuidad. 
, Tras largas, vicisjtuldes y conitirta-
riedades, a l cabo de quince a ñ o s , 
en el de 1699, pudo a l f i n ,da¡rséj 
t é r m i n o a las obnas, no sódoi de Alia( 
iglesia sino t a m b i é n de todas las 
dependencias de la casa, donkíe| 
el 20 de enero quiedaroin instailadorB 
definitivamente los veSinte anoiaioos 
desvalidos a los que dieron alWeTr 
gu© y asistencia. 

Comprendiendo esta piadosa a|so^ 
elación las neoesidades que p a d é d a s 
los muchos hombres que mendiga
ban por la ciudad, caiDeciendio del 
un hogar donde pasar l a noche m á s 
principalmente ©n las friáis y l l uv io 
sas de invierno, d e t e r m i n ó hab i 
l i tar un amplio sa lón en l a planta 
baja, con entrada indepiendieinííje d e l 
hospital , para que en él pudieran 
guarecerse de las inclemencias de l 
tiempo, y ya que l a escasez de re 
cursos no les p e r m i t í a socorrer
los con otra clase de auxil io las 
proporcionaba calor para calentar
se, designando por turno a dos de
sús hermanos para que diariamen
te los asistieran e n s e ñ á n d o l e s I»! 
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doct r ina cristiana e inispirámdioles 
«1 Santo temor d© Días . 

T e n í a este local su ingreso por 
esta calle y ocupaba la fachada dei 
hoispital casi en su totalidaid su aoe 
r a izquierda por cuyo motivo desde 
•eiste fjiqmpo empezó a olvidarse su 
antiguo nombre cambiado por el 
de «Muro de San J u l i á n » con e l 
que ha subisiistido haisitia el pre-
-siente. 

E n el a ñ p de 1721 el Ayuntamien 
to oonoedió graLuíLamenle peirmiso 
a todos aquelilos veoinois que lo Ŝ -
liiiqitasen, paira poder edificar ca
sas en lia acera izquierda de (la ca
lle de l a calle de Car re te r í a , sin 
•olfcra obliigación que la de cubr i r a 
su costa el foso de ÍLa antigua m u 
ralfla, que estaba convertida en una 
repugnante cloaca, permainqnitle fo
co de iinfecdión para todo aquel ve
cindario . 

Paullatinamente se fueron oons-
I w i y é n d o los nuevos ediificioB, y 
a igunós de ©Ubis, rompiendo el l ien
zo del muro , les dieron t a m b i é n fa
chada por esta calle, dando a s í co
mienzo a las casas do su lado de
recho . • • 

E l ú l t i m o ves l igio que de su an
tiguo áspectlo conse rvó fué un ve
tusto arco que c o r r í a de una parle 
a o t r a de l a vía, en casa propiedad 

-del M a r q u é s de Valdeflores. 
E l Ayuntamiento en el a ñ o 1834 

a c o r d ó su demol i c ión con e l pro
p ó s i t o de mejorar l a cali© a lo que 
«se opuso ed m a r q u é s según resulta 

del acta del cabildo celebrado en 
6 de octubre de aquel a ñ o , dando 
lugar a un l i t igio cuya Ijerminiaciión 
desconocemos, pero que deb ió ser 
favorable a los dáseos de la M u m -
cipalidad, pues poco d e s p u é s ,61 
arco fué derribado. 

En este estado continua la ca
l le hasta el presente, sin o t ra alte
r ac ión digna de anotarse que la de 
haberse abierto salida afla alnlfágua 
caljleja que hoy comunica direfo-
ta mente con la Pjlazuela del Tela-
t ro Pr incipal . 

Plazuela del M a r q u é s del 
Vado del Maestre 

Por un arco q u é exist ía tín Jai ca
lóle Salada (hoy de Caaaptalma) te
n í a su inigresO lia antigua caillé de 
las Doce Revuieiltas de que estai pla
ceta formaba parte. 

Eúí uno de sus frentes teluíanl 
las oaisas de su morada dols des-* 
oendientes de Sancho de Córdobía, 
las ou^es le fueron doñialdas pana 
su hab i t ac ión en lia Reforma de lo$ 
repartimientos en e l a ñ o 1487, co
mo a uno de los conquistador es 
que determinaron l i j a r su residen
cia en esta ciudad. 

Los descendientes de esta f a m i 
l ia, una de las m á s ilustres y an t i 
guas de Málaga, continuaron habi
t ándo la s , mereciendo uno de sus su
cesores don Diego de C ó r d o b a Las so 
de la Vega ser agradado p o r (él 
Rey Felipe V en recompensa a Jos 
servicios prestados a la nación con 
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el títiulo de m a r q u é s del Vado del designa la loseta de m á r m o l , que 
Maestre. 

Por esta época , en los padronies 
de la pob lac ión , no se designaba 
esta plaizuela, que era de m á s Re
ducidas proporcioníes que en la ftc 
t u a ü d a d , con nombre propio, sino 
como oontiniuación de la inmediata 
de Lazcano. 

A mediados del siglo X V I I I ha 
Mtaba en estas casas e l cuarto su
cesor en e l marquesado, que lo era 
don Francisco de Paula Córdoba y 
Paclheco, hombre muy populiair en 
Málaga por los desint)eresados bene
ficios que siiempre p rod igó a la ciu
dad, no siendo el de menor i m p ó r -
tancia la c reac ión dle e l «RegiÉnieo-
o t F i jo de Málaga» , ctuyo 'airtmiament 
equipo y vestuario ooisteó de su 
peculio particuíair en lo que inv i r 
t ió grandes sumas de dinero. 

Desde lenítanoes empezó a desig
narse «ata pllazuelia con eü nombre 
de «Marqués del Vado del Maes 
t r e » , siendo en el a ñ o 1776 lia .pri
mera vez que la hemos visito a s í 
designada en documentos ofidialle? 

Por el a ñ o 1860, se ena j enó la 
casia que fué adquirida por e l co
merciante don Francisc i Miijania y 
Árdison , quien les, m a n d ó demoler 
para edificiar en parte de su solar 
su casa hab i t ac ión , por cuyo m o t i 
vo durante algunos a ñ o s el vulgo 
conoció este sitio por plazuela de 
Mitjantt. 

Recientemente ha vuelto a ad
q u i r i r su antiguo nomhre y as í lo 

lo indica, aunque a l «Marqués del 
Vado» no le agregaron é l aidita-
men tó «del Maest re» como debie
ra decir hasta hace poco. 

Con el derribo en el año 1872.del 
inlmediato convento de reíigiosais do
minicas del «Angél» se le abr id 
nueva salida a lia oaillie de moderna 
cons t rucc ión de Luis de Velázquez, 

En la actualidad tiene su ingreso 
por la de Cailderería y desemboida 
en la de Lasc^no. 

Mt í ro de las Catalinas 

Por el año de 1720, habiian con
venido unas cuantas mujeres devo
tas v i v i r reunidas, observando las 
reglas de la orden tercera de Santo 
Domingo de G u z m á n . 

Estaba encangado de siu d i recc ión 
religiosa e l i lustre Dominico e his to
r iador de Málfligla Fray Antonio Agus 
tín de Mi l l a que, convencido de lo 
ú t i l que sería poderlas reunir en 
clausura, puso en dllo todo su em
p e ñ o para coniseguirlo, pidiendo B -
mosnas y soilicitando 'auxiilüos! de 
las personas piadosas, hasta que a i 
f i n vió logrados sus deseos insta
l ándo las en unas casas que pudo 
comprar en la calle «de la P u e n t e » 
del barr io de lia Tr in idad . 

Adqui r ió de spués otras fincas i n 
mediatas para dairles mayor ampl i 
tud y comodidad, pero la experien
cia le hizo conocer lo i n c ó m o d o 
y h ú m e d o del s i t io y Jo expuesto 
que se encontraba a las inundacio-
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nes del r í o Guadalmedirta, como ' 
l o ooinfirmó la avenida dél 26 de 
septieimbrie de 1764 era que subidroa 
las ¡aguias demtpo del ©dificoio m á s de 
tres varáis, perdiendo I'as pobres re
ligiosas ouanto tenían en los pisos 
bajos. 

Compadecidos d© sus t r lbulacio-
nes riios vieieinois die esta ciudad, db'n 
Francisco A maya y su mujer d o ñ a 
Miangiaritia del Vi l la r , personials alcau-
daHadlas y que canecían de herede
ros directos, hicieroin donac ión a la 
Comunidad paltia cuando otcurriera 
su f allecim ienito de las casas doude 
ten ían su monada si Lujadas dnláie 
la cialiile de Andrés Pérez y Ka p u e r 
ta de Antequera, siegún oonsíla de 
su tcistamento otorgado en 23 de 
a b r i l de 1769. 

F u é la ú l t i m a en m o r i r d o ñ a 
Margari ta en el a ñ o de 1774, y , én 
cumplimiento de la voluntad de los 
donantes, el alcalde mayor dió a íaís 
legatarios poisesión del inmueble en 
l'ebrero del siguiente de 1775. 

Pero no era esto suficiente; era 
necesario comprar nueva casa paira 
regularizar eü edifiiaio y se necesita
ba una importante cantidad para la
brar el templo y construir el con
vento, todo en el precisio t é r m i n o de 
ocho añois, condic ión indiisipeinlsablíe 
impuesta por los dos donantes. 

Afligidas las religiosas ainifle tata 
importantes dificultades, impoisibtea 
d.e resolver por cillas, que carec ían 
de toda especie de recursois, con
f iaron só lo en lia Divina Provideai-

cia pana que las isaoasie de tan apu
rado trance. 

Y no t a r d ó é s t a en acudir en ^su 
auxilio en la persona de un v i r tuo
so sacerdote llamado don Juan de 
Priego. Con la bape de s ó l o 24.000 
realiCs que con grandes trabajos pu
do reunir , dió comienzo a las obras 
que oontinuaroin com las Timoisinas de 
algunos fieles, que no se mostraron 
í a caños a su demjan da y a Igs que 
pndo a ñ a d i r otras m á s cuantiosas 
del Municipio y m u y principaTimente 
los e sp lénd idos donativos del enton
ces obispo de esta Dióoeslis el i lus-
t r í s imo s e ñ o r don José de Molina L a 
r io , de grata memoria siempre para 
esta ciudad. 

Pero e l p r inc ipa l entre todos los 
bienhechores lo fué d o ñ a Rosa Pé 
rez Solano, v iuda dél r ico comer
ciante don Juan Klelnize que proce
dente de Amér ica , donde a d q u i r i ó 
cuantiosa fortuna, h a b í a venido a 
residir en Málaga. Esta s e ñ o r a se 
pres tó gustosa a cooperar en la 
obra del sacerdote s e ñ o r Priego, 
ofreciéndole cuanto necesitase has
ta conseguir l a total t e rminad ión d© 
las obras y autor izándoi io para po
der comprar las casfls inmedia'tas 
para mayor ensanche del locál , sin 
detenerse en gastos por cuantiosos 
que estos fuesen. 

Sólo impuso una condición, l a 
que se h a b í a de ocultar su nom
bre hasta la t e rminac ión de las 
obras incluso para las mismas au
toridades ec les iás l icas . 
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Con tan poderoiso auxilio en eft 
que invir t ió la donante m á s de cua
renta m i l duros, liegó fáci lmente el 
convento a su berminacióD detnítro 
del plazo que fatatoente h a b í a n 
marcado los d u e ñ a s de lías primeras 
casias. 

Sabedoras ya enltoinioes liáis reHigio-
sas del nombre de lía bienhechora, 
y en agradecimiento a su generoso 
despren di m ¡en to, la nombrar|o|n a 
ellla y a sus sucesores patronols del 
monasterio, a cuyo efecto se otor 
gó la correspouidiente eiscritura 'an 
te el escribano dom Miguel Martínez, 
en 10 de agosto de 1786. 

E l d í a 6 de octubre del siguiente 
año , una solemine proioesión a la que 
oomcurrían lois dois Cabildos, el mu
nicipal y él ©clesíiástico, todo eü 
clero y muchas personas de l!as m á s 
significadas de la ciudad, presidi
das por el gobernador, general don 
Pedro Arroyo, aoompañiabiain al oíbis 
po doiii Manuel Ferrer y Figueredo 
que, vestido de pontifical y biajo Pa
lios cuyas varas llevabian seis regi
dores, conducían a l Sant ís imo Saicr'a-
mento para trasladarlo desde la an
tigua oapiEia de la cal'ie de lia, «Puen
te» al nuevo templo, que por la ex
t r a ñ a manera como se consiguió 
reunir los recursos necesarios para 
su cons t rucción , fué consagrado bolfl 
el nombre de «La Divina Providen
c i a » . 

Y por ser conocida vulgarmlente 
la comunidad con el de Monjas Do
minicas de Santa Catalina, se fué 

olvidando poco a poco l'a denolmi-
| nación de aquel higar de «Muro del . 
Santo Cristo » por el de «Muro de 
las Ca ta l inas» , con el que actuailimen 
te se le Mama. 

F u é éste el ún ico convento que 
logró escapar de ¡'a piqueta revo-
iucionai'ia durante el perütodo de re
vueltas del año 1870, y 'aunqttó 
acordada, su demol ic ión , la enérg ica , 
actitud de los descendientes ide la 
fundadora ¡ante los tribiiniaíljes de 
justicia, demostrando su derecho de 
patronato particular, pudieroin evi
tar su derribo, no sin que fuese 
neoesario tener que recur r i r hasta 
al auxilio de j!a autorídtad mi^íliaíP 
para logra r impedirito. 

No pudieron sin embargo, evitar 
que la comunidad fuese expwte'ad® 
de su casa y cerrado el templo al 
culto de los fieles, hasta que vuel
tos tiempos m á s tranquilos lias re
ligiosas nuevamente regresaron a su 
monasterio que oonlinuaron disfru
tando en su tranquila poses ión . 

Calle de Mosquera 

Esta calle en lo antiguo no tuvo 
deno|minación determlniad'a y sólb se 
la designa como «un'a caille que iba 
desde la iglesia de los Sanios Már 
t ires a e l adarve froutiera del oom-
vento de San F r a n c i s c o . » 

Posteriormente, en los padrones 
de mediados del siglo X V I , se la.l l la-
ma calle de Mosqueda, 1 

Entre otros documentos que p o 
d r í a m o s citar en su conf i rmac ión , . 
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«s len el relat ivo a l a fundac ión del 
primitivo convento de monjas Car
melitas Desoalaas. en el que se Jal 
conced ió permiso por el obispo sie-
flor Pacheco en seis de octublre de 
1587, paria que se inistalaisen en una 
ermi ta que llamaban dfe San Juan 
de L e t r á n . inlmiedialja a la parrolquiia 
de los Santas Már t i res , y como no 
fuese bastante 'aquel local patna él 
acomodk) de l a nuevta Comunidaki, 
a lqu i ló el P. Provincial , unfa casa 
que era de d o ñ a Constanza de A v i 
la, en la da le de Moisqueda, que eis 
tabla contigua a lai referida er
mi ta . 

En el a ñ o 1720 por pr imera vez 
la encointramois oficialmente desig
nada con Ha denominiadójn. de «Mos
quera », sin duda bomo mddifíica-
cá^n vulgar de su p r imi t ivo n o m 
bre, debiendo advertir, que, con es
te mismo, sie c o m p r e n d í a en ella l a 
actual de Nosquera, incluso la Pla
zuela dte San Ju l i án hasta e l Pos
t igo de San Francisco, 

Se ha supuesto por olgunois fué 
el origen dte su nombre e l haber te
nido en este silfo su casia habita
ción, o las que He cupieron en el 
repart imiento el Caballero veinti
cuatro de Sevilla, Cr is tóba l de Mos
quera, p r imer repart idor en Málaga 
de los bienes secuestrados a los mo
ros d e s p u é s de la Reconquista. 

Pero esta o p i n i ó n carece en ab
soluto de fundamento. Más de dos 

de «Mosqueda» coisa a todas luces 
inveros ími l si en su recuerdo hubie
se oonservado esta denominiación. 
p u d i é n d o s e a ñ a d i r que Cr i s tóba l de 
Mosquera, res id ió corto tiempo en 
esta c iudad por haberlo ocupiádo 
los Reytes Cató l icos en otras comi
siones de su servicio, siendo entre 
otras el nombiramiento de Embaja 
dor extraordinario cerca de la Du
quesa Ana de Bre t aña , y caípitán ge-
nieral die los espingardenos gaMegos 
que envió en su socorro, en cuya 
expedic ión perec ió abogado. En la 
reforma del Repajrtimiento, que efele-
tuó en 1490 e l Bachil ler Alonso Se
rrano, y a no hace ment íójn de él, 
y si de su viuda d o ñ a Mayor^de 
VilLafrancia, ft quien se le adjudicaln 
cinco porciones de büenies, entre 
ellas una huerta y un molino; en 
la r ibera del Guladíallímedina, que 
hasta nuestros d ías ha conservado 
el nombre de « H u e r t a del M o l i n i 
l lo ». 

Su viuda, que p o r algWnois laflojs 
con t inuó residiendo en Málaga, sa
bemos t en í a su casia hab i t ac ión i n 
mediata a l hospitail de Santo T o m é , 
s^gún se desprende de un acta del 
Cabildo, en la que sie marcaba e l 
i t inerario que h a b í a de seguir lia 
p roces ión del Corpus Cris t i del 
a ñ o 1492. 

Dice a s í : 
«Salga por l a puerta de la Igüe-

sia que e s t á cerca de la Posada del 
siglos t a r d ó en cambiar su p r i m i t i - s e ñ o r obispo (calle de Santa Ma-
vo nombre de «Mosquera» por e l ' r í a ) y vaya por la calle donde «mo-
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ra la mujer de Cris tóbal die Mos
q u e r a » a Ha calLe Real (Granada) y 
esta abajo hasla lias Cuatro GaMes 
(Plaza M ayor ) . . . » 

En líos últinnos a ñ o s del siglo 
X V I I I ya aparece esta caite dividida 
en dos oon denpminacionies dife
rentes; l a pr imera c o m p r e n d í a des
de l a plaza de los Már t i res hasla el 
lugar donde foirmabia ángulo, que 
ooniservó su antiguo nomblre, y el 
o t ro trozo desde la de Comedia a l 
Arco de San Franicisco, con el de 
« N o s q u e r a s » . 

En la cialLeja sin sáliida que exiís-
te a su comienzo, en el Jlado i z 
quierdo, en la casa ac tud ímen le se-
ñaliada con él n ú m e r o 3 á p á r e c c 
empadroniado con su familia en el 
a ñ o 1690, el iIu¿tre^>in;tor mallíague 
ñ o d isc ípulo de Alonso Gano, don 
Juan Niño de Guevara. 

Plaza de los M á r t i r e s 

E l segundo trozo de lia antigua 
cal lie de Labradores, que es eli: 
comprendido desde la actual calle 
de «Santa L u c í a » , l i a r l a la de* 
«Andrés P é r e z » , eis la que hoy sei 
denomina Plazuela, de los Santos 
Már t i r e s . 

Más que plazuela es reailidíad 
un ensanche de e^,la cal-lie y é s 
debido su nombre a estar cons
t ru ida en este lugar lia iglesia pa,-
r roqu i a l dedicada con | a advoca
ción de los Santos Patronos d,e; 
esta ciudad, los mártire¡s Cir íaco y 
Paula. Es t r ad ic ión , que estos su- la 

fr ieron eí mar t i r io por Ja fe det 
Cristo en Málaga, durante lia per
secuc ión ordenad^, en eil slgto IV 
por l os emp er adores Max i miaño»' y 
Dioclesamx suceiso que no puqd^ 
afirmarse de una maínera segura^ 
por discrepar en sus opiniones' loá 
historiador es que de eete par t icu
lar se han ocupado. 

Si es cierto que cuando los ca
tólicos reyes don Fernando y do
ñ a Isabel, reconquislaron esta c iü -
dad, de l podar de líos rejyes monoSi 
de Granadla^ comunicaron la faus
ta noticia ají Pajpa^ Inocencio V I I I , 
por medio de un mensajeígo, que lo 
fué e l marino sevilílano Melchor1 
de Mal do nado , que peraonalimepte 
pasó a Rom^, papa ofrecer al Pon-
lífioe como troteo¡s de la victoriia 
entre otras ricas preseas, cien es
clavos escogidos do líos (Solidados! 
Gómeles qui^ lan esforzadamenite 
le defendieron adornados de val io
sos, jaeces, y vistosos trajes, ¡ar
mas y caballos, tos que después def 
recorrer la ciudad de Roma, qn so-
lemnje cabal,ga,la. fueron rejcibidos 
en p ú b l i c o Conislslorijo. 

Agradecido el P á p a de ¡ejslas aten
ciones, leyó con . grande compla
cencia las p^r tas de que Maído na
do era portador, y llleno de j ú b i l o 
con tes tó dando las gracias con pa
labras de reoo n o cimiento, a ñ adiqn -
do, que «en esta ciud,ad padeicieron 
su nmrjtirjo bajo el yugo genti l icio 
los Santos j óvenes Ciriaco y P a u -



50 Vt7?ins aiífores 

A cslas n aniluslacione-; d;¡l Sum<» 
Pohiíf ici ' deb ió en su oíiiigejii la úp- . 
si!4iitició;i pr.ir p a i r ó n o s de Mála£?a, 
de los j óvenes cnárJireis; y rualndo 
•cu es la c iudad ¿se conisaaria.ron nuia-
v;)S lemplois. para el; caito oristia-
no. mandaron los Reyes a su p.ri-
nier obispo don Ped,ro Díaz de To
ledo se ei igi-ejse uno. con deis lino de 
'iglesia parroquial , bajo la advoca-
ción de los San los Cir íaco y Paui-
h . lio que s? eje|cu;ló hacha eíl. a ñ o 
<ie 1 l;9(). Es c o m ú n opiinió'n que 
este templo fué Q): primero, qua de 
muícva p l a ñ í a se edif icó Malar 
0 , tiecho que vienei a confii ma,r un 
acvMrdo loma i jO por el munic ip io 
en el año 1507 en ol^ que sp oirde-
n.íi se celebre, con fiesta de «ToUps 
Cañas y ('orriidas de P a ñ o s » .'a 
v í spe ra de la festividad dei esto's 
Sanilí.s. ya considerados oficiiailimen-
le como na j •estros pal no nos y t i t u 
lares y la de asi!s.ti,r en corij)o(raci(;')n 
a la función religiosa <[ue en su d í a 
se celebraba ee su. igliesía. 

E n uno de los muros de su Tor 
r re exis t ió utna l 'ápida que avanza 
ron a conocen lo¡f< hi&loirfiadoile;» 
Roa \ Morejón , perjo que tiabíí^ 
ya d esaparee i dio e n I ci s lí eaupos que 
Medina Gond^. e sc r ib í a su)S «Con
versaciones, m a l a g u e ñ a s ) (1790) la 
que decía a s í : 

l is ia Toinie se a c a b ó vísper¡a dê  
ia Na l iv idad de Nuestro Señoir J©-
sucr¡,sto a ñ o 15^8 siendo obispo 
ile Málaga ¿É muy ilustre sejñor. 
don Pr. Berinjardo. Manrique de 

l-ata. Eup mayordomo Gaspar Sán
chez; ? su beneficiado Bai lollomé 
Pérez me fecil .» 

Hechos ¡qjue plenamenle coi^f .rman 
la a e l ¡ . p u e d a | de e&hq templo. 

Pero como el tiem:p.o no trjtinscu-
rrte en vano, y i a obra hablar su
frido glandes deleriore^, m u y espe-
cialmenle en los ú l t i m o s t e i r tmo tos 
de ilines c'jei antejaor «igd», se b30^11 
cora urgencia necesiaaas obras pa
ra su rieparjación. 

Acudió el entonces párr|DiCo don 
Pedros Carao a sus feligdeseiS, pana 
solicilar su ayuda malterjiiaí para 
la coinso'idación y refor/ma dis la, 
igl esia, 

Cointribuyer|on és tos a su deman
da con largueza y prodiga áfiad, ¡dlAn-
dose comienzo a los trabajos en e l 
año 1756 que sin ínlerrjupcLóra dai-
raxpra hasta el dje 1777. , 

Comió las cantidades recauda
das fuese mucho mayor quíe lo, 
presupuestado, las obiia,s se hicie
ron sin e c o n o m í a de n'njgúin género , 
a m p l i á n d o s e sus depende^ncias1, y 
prqd i gancho, l a r i q u e z á de sus adoir-
nos. 

El d í a 17 de j u n i o de aqujel in<is-
mo a ñ o de 1777, hizoi ila jBd 
I emir jé trasilacián de l San t í s im o, eai 
vistotsa p roces ión , que detsfd^ la 
Catedral r e c o r r i ó las princiipailes 
cal i es, de l a poibláci óra, [o djas, mca -̂
mente adornadjajS con a¡rcos y tapi -
ses, y gran númerf» de ajtart?^, co-
loeado(s en los lu!¡»a;res más* ampl ios 
de la carnerip,. á l 2:1 .SÍUÉ'J. 
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Se celebranoin fi,e¿siais, y fes te jos 
públ i .co is . d u r a n le lots d/as de laj 
olcla^'a, de cuyla, d|escri(p!diión exista 
un curioso folíelo im.pnasjO, en qonei 
s u auilni* en véftsjOp nebusica í lo is (y 
ampuloso^, c o m o casi lodos tols dei 
la época , hajce. una r e s e ñ a dj^l: faus 
to sucedo.. Puede ase^urarj-e qüe) 
eisle t e m p l o ê '* el: m á s am!fCi£> def 
Málaga y al' de mejore^: prippoirCioí 
neg arqui tec tónicas . , sdendp deí la-
mejndar que lo r)eica;r$aid,o da SÍUISJ 
adoirnoiS,, no stQniprfe del me(joir gus
to, hagan perdier lia, visualidad di€j 
sus, líneias, en térmynois ta'iejs que, j 
Uejgan a ofuiSiGgjr la¡ vis ta dial quie 
sai propone e^siudi^ias. 

El qglar i,nsifa''aji^a Ja, pitrjoiqúiía 
qn e&ie edi í ie io fuá e|l o;*i:^2(i deí 

• que a esle lugar, desde tijeimpos, 
bi^n antiguois, se le Jiayia, ve.miidoi 
conoci.eindo oon la djeiniomijnialciii Jia de 
«Place ta de líos Mártiieisi». 

Calle de los M á r t i r e s 

Dj(pqn los tibrosi de tos Repiairti-
mientaiSi «Es otra c a l e que jse, apar-
la d a la ca;lílte da Eiabradorieis le¡n 
la d i f h a acara, izquitenda «IJa ca
lla del P a r a í s o » . 

Como hace refaneitw^a de ellidj 
pasada da Adalidas, (hoy San> Tleil:-
mo) as seguro, y a^í Jo sUpon^ 
tambiéni al hisitoriaidor m a l a g u e ñ o 
s a ñ o r Guijlén Roblleis, no puiade^ 
sar otrja que la a c t u ^ de los Máüv 
tiras. 

í j a mj^mítTazón que filié de la 
d e n o m i n a c i ó n de la Piazuetla. da los 

Már t i r e s , 3ii tnoizo de Ja de JjaltWia-
d¡f)rqsi, donde se edi í icó el .tetíj^Roi 
consagi'ado biajOi Ja ad,vo(caci,óin de 
Los Sanios Patronois de esta c iu 
d a d debí (3 ser la oauisia id'8!-' eam-
b i,o de s.U: and iguo nomjbne. es)ta ca
lla por «i deil qurdi al •pnesmte ise 
l a w m o c ñ . ,' i i 

l'ieme su oamiieinzo e,n la ca'jle d̂ ? 
Comp 'añ ía y teft-mina en la Pliazue-
la diointda b i furca con la de André'si 
Péreiz. 

A l pi-i,nc;ipt¡io de eüla exisda 'Un-, 
anjliguo cobertizo o piasaidi'zo1, que 
com unji.caba por encima d¡e; esta 'ca
l le lias casas de la, da Comp&iñía, 
a l que cornumenitp aa lia demomj-
n¡a «Cobert izo de las VJil'aíJonasi»^ 
pior haber sidp eisia 1a ca ŝa hafoillta1-
c ión de ara de las m á s a)it%uia/s, e 
i lustre lam i :ía de Máfaia,. 

También: a su comed.io hay unaj 
p'eqnena pJaw'ela qUje. en tiempo' 
pasada se la coniocía por Ja «PJ'a-
znJela de A h u m a b a » pbr teripar. et í 
el 'a su m o r a i a Ja tsmffilSL asta 
apelladlo, oriuru^a dfe Rondal pieim 
dfi Jargoi tijempb a,vecin;dada e,h eistíai 
ciudad. 

E n los úJl i,mojS: a ñ o s de Ja $ÁB$Budm. 
ceniurva t ambién sje^Ta Wa^ó «Pla
zuela de Garnpt » pior hab'^'r' te|ni-
do allí i,n;s.Ia'1á'diojs sits afmacelnes 
de loza y cri!s.la,ieri''a. el comejrtcíainí-
te dom JojSié Garniet. 
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Calle de Mosquera 
Como dejamps indicado a!l ocu-

parnios de l a de Mosqueina. for 
maban' las dos, una sola, desdje la 
Plazuela de los Sitalo.s MártiDeis' 
hasta la Puer ta d© San Frmci&co 

No npp es conicida la oausia qniei 
pudo mot ivar el camMo de su iá'n 
te r ior njombrjé ein e^te trozo de* 
vía, pues auiugUe. h a b í a ein eisígí 
c iudad establecidja deisidle m.Uíy an 
t¡(guo, familiia que usiabia ell ape
l l ido de Nosquera, no colnista ien 
tiempo al^unp tuvieran en leista 
callie l a casta da sju resideuicia!. n i 
iapfareoe con ©sta de¡nomi.n.aci<S'n en 
documento alguno "Oficial! hasta €(I 
fi,n¡al del pasado siglo X V I I I . 

Esta calle un t en ía c o m u n i c a c i ó n 
directa con l a djeitl Aig^ua', djespínés 
de la d© Comedias, has| taí quie: a 
mediadois del in¡diicado sjlglo fuieroln 
derribadas las cansas que obstrfuían 
su inigresp, suponiendo, no sSfa fuin-
damenjto. que desde, entoncejsl, y 
por cor recc ión : dal an ter ior no^n-
bre de Mosqueras., come^n^ó ed v u l 
go a designprlMa con et die| NOISI-
queras, con; e l que ha contfnuadoi 
hasta fecha bien reciente, en que 
por acuerdo de nuestro A^yulnfa-
mieriito se le c a m b i ó por e l de Fer-
Uández _v García , que es con ejl 
que a l presente, se l a ha oonf i r 
mado. 

Calle de Labradores 
Antiguo nombre de una calle 

que empezaba en la callle de 

Graiijada y Lerm^nalba en lois m u 
ros del, roeinjlo dje| lia ciudad, i ln-
mediatos a l a Puerta de An^te^ue-
ra, s e g ú n se deduce( de LOÍS a n t i 
guos repartimien,tos, que d icen: 

«Otra calle que se apar ta de; l a 
Real, adelan;te de, .lat, cajle Salada 
hasta la Plaiza a l a raanjo derei-
cha que va a dar ¿al ' -muño dieí 
l a calle de Liabr a^ore^v » 

Intdudableme'nle dejbió el origen 
de su nombre' a sien e l camino imáis; 
directo que desde, e l cenitipL <fe lia 
ciudad se d i r ig ía a l a PueHa de' 
An|tequ€fra5 pTiincipal sialáida* pairiífc 
el campb an(t¡eb q u q sie abriese lia 
m á s modernía de* Puer ta Nueva. 

Era esta calle s í umamen le^ as tre
cha y tortuosa, como! lo era efr siui 
m a y o r í a todas lats. de la p o b l a c i ó n 
morun^a, empezando a transfojimalr-
se cuan^do a lgún Metapo . defspuéá 
se edif icó la parroqaiia die loiŝ  Sajrij-
tos Már t i res y l a capilila y hospe»-
d e r í a de San4ia Lucía , que c o n s t r u y ó 
a sus exper^sas ej, gremi(o de zapa-1 
tero®. 

Desde eptonce^ puede decirse per 
d ió su p r i m i t i v o nombre, d iv id ién
dose en tres tronos diferentes que 
se conjOcí.cron con ej! de los edi f i 
cios erii el la labrados;, y eptos son 
los de l a caUe d© Sania Lucfeu 
Plazuela de los Santos Már t i r e s y 
lia actual ca,1le de A n d r é s Pénezj 
de las que nps ocupamos máis d©-
talladamen(te ©n sus lug^re^ r>espec-
tivos. 
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Pasaje' de Heredia 
Como dejamois indicado a l ocu

par D(as de la plaza^ de Ja Coinslitu -
ción(, l¡a cárcel, públifoa, ocupabia 
urij ángiiilio norte e&qailiia a l¡a caillíe 
de Graneada. 

El estado rui,np,sp de epfcei v^tuisi-
to edificio y su fal!ta de coinfLicio-
iKes h ig ién icas pusieron la HQ-
oesidad a,! Ayunlamientoi, deispués 
de largas y enojosias di^ousioinies 
con: las d e m á s autor i dadas d'Q fca-
n^er que aoomdar su Inmeidiatai dei-
mol ic ión y ena,gen(ar epa subías taj 
el solar pana^ con su impoí t te aiyu-' 
dar a la con^slnucción, de otrjo< n,tiiei-
vo loca l deslir^adot a p r i s ión . 

T u v o és la efecto eil d ía 5 de, ma
yo del a ñ o 1835 y er^tre varios 
postores; que h a b í a n a^i idido ai la 
Mcitacióin, que adjudicadu bomio m ê-
j o r postor a don Manuel Ajguistíní 
Henedi a que lio iwmató en la can t i -' 
dad de 123.000 realas. 

H a b í a este señor adqui r ido tam-
biérv la inmediata c a p i l a y hospe
d e r í a de. Sania L u c í a la: caliíq 
qoie Il'ieva SiU npmbre,, que poco! 
arates ^ab^'a sido d©clia,mado ruinoso 
¡por el anquí tocto rnu'-vicHal pro-
cediénid'os© a la innueidJiala* d ^ m o ' i -
c íón de ambos edificios, j-a^a an^io 
vechar ©1 ampl io solar que qu^ Ta,-
ba en uno de los sitios másl c é n 
tr icos de la población, . 

Estaba por aquel tiempo en bo
ga la cons t rucc ión de pasaies, que 
aislando manzanas de casas de un 

mismo d u e ñ o , p e r m i t í a pudiese ce
rrarse la caalie en qus estaban íns--
(aladas, quedando lia vía pública! 
como de propiedad par l icular . 

Decidió el s e ñ o r Heredia cons
t ru i r uno de esba espaci-o eln esta 
lugar, siendo e l pr imero que, se 3ia-
b r ó en Málaga, encargando de su 
e jecución al arquilecto dojn Ball-

' tasar H e r n á n d e z , que lo di ó po r 
i terminado a mediadois de! a ñ o 1837. 
j Tiene dos puertas que se oomu-
; ni can desde la plaza de la Gonsti-

lución a , la chille de Santa Lucíia y 
o i r á t iransvérsal con sa'Jda a la (cá-
11 e de Granada. Hasta haice pocos 
años , en el punto donde confluyeaí 
las (res vías de c o m u n i c a c i ó n , exis-
¡ió una fuente de h ie r ro terminada 
en una farola, l a que se ¡dieterminíS 
quitar para dar mayor faicilidad a 
las muchas personas que poir a M 
transi labain. 

Calle del A n g e l 

No ten ía en sus pr imeros t i em
pos esta caUe ingreso como en Xa 
actualidad por la calle de Gran'ada, 
sino por la del Cap i tán de que era 
con t i nuac ión hasta te rminar eni la 
de Lascano. 

Por el a ñ o de 1652 unas (mon
jas dominicas que vinieron a fun
dar a esta ciudad, determinaroin 
trasladarse desde unas casas que 
provisionalmente ocupaban en l a 
calLe de la Gloria, a otras que para 
su ins ta lac ión definit iva compraron 
en la de Granada,, según sus jrecur-
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sos se lo iban permit iendo; fueron 
poslenormenLe a ñ a d i a n d o otras pa 
r a i r a y o r a m p l i l u d de su coinvento 
hasla que ú l t i m a m e n t e en 1668 ad
quir ieron !as de lia calle del. .Capí-1 
tán, donde labraron su igliasáia que 
se li.tuló del Santo Angel. 

Cuando esia obra terminó,, con 
el nuevo allraníbaido que se ^diió a 
aquellos sitiois, se le abr ió oomu-
nicac ióu dar ocla a la de Gran-aid'a 
desde esta fecha proviene su nom- ' 
bre d e - «Cali© del Angel» que en 

^ i n pr i no i pió se denoiminó de Ja 
«Por te r í a del Augeli» pop tienier ¡ 
en el 'a su tugresio el moinasterio.1 
A l ocu r r i r lia expo/liiacioja die las 
comunidades, de religioisas -en el 
a ñ o 1873 este oouvento fué de
mol ido y vendidos sus sobares, en 
los que se coustruyeron edificios 
modernos y se abriérojn nuevas, 
vías, partiendo de esta fecha el i 
nuevo trazado de esta calle que d i - ! 
rectamente desemboca desde la de 
Luis de Veiázquez a la de ,Granada, 

Calle de San Tehno 

Dice en e¡l tomo I I I die (lios Li-1 
bros de los Reparlimientos,, en un^ 
re l ac ión de las antiguas calles de 
Málaga c o e t á n e a s de Ja R e c o n 
quista. 

«Otra calle que s© apar'ta del ia 
de Labradores a la mano izquier-
labra un herrador «calllie de Ada
l ides» . 

Y como la calile de Labradores, 
« o i n c i d e coiu l a atelual de Santa 

2Ía, y a su mano izquierda (es é s t a 
la pr imera que se encuentra, que 
comunica direclamente 'cou la de 
Coronado, con los Pozos Dulices, 
donde exist 'a uno público1 del que, 
en aquePos tiempos se a b a s t e c í a 
el vecindario, no. cabe duda que 
este de «Adalides» fué el: p r imi t ivo 
nombre con que fué conocida la 
actual ca'ile de San Telmo. 

Liábrada a mediados del aig'llQ 
X V I la casa que para su pesi denioii^ 
construyeron los PP. Je su í t a s en 
la caMe Compañ ía , una de cuyas fa
chadas, la posterior, daba a esta 
calle, fué sin duda motivo de que 
el pueblo olvidando su antiguo) 
nombre la designase con elí de ca
lle que da a la espida <de -la Casa de 
la Compañ ía , que es con el. que 
aparece en los padro,ne¡s. de qquella 
época . 

Cuando en el a ñ o 1767 fueron 
expulsados de E s p a ñ a los Je su í 
tas, se des t inó este edif i i> para e l 
Colegio de Náu t i ca , que bajo la 
advocac ión de San Telmoi, por su 
Real Decreto, mando crear en Má
laga el Rey Carlos I I I . •> 

Entre las importantes reformas 
que se hicieron e;n el local /para 
adoptarlo a su nuevo destino, fué 
una de e r a darle ingreso por esta 
calle a las aulas que se inst'a'aroTi 
en su planta baja, dando esto o r l -
calte de «San T e h n o » que hasta 
hoy conserva. 

Tiene su ingreso po1r la de Santa 
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L u c í a y termina en la de! îois Már 
tires . 

Plaza de San Pedro A l c á n t a r a 
Ua su frente a, la callfe ide CaTre-

ter ía y eñ «I'a desembocan Xas ¡ca-
llies de LariDis, plia'a del Tejatroí' y 
Muro de San J u l i á n . 

Has la mediadois del siiglloi X V H 
solo exist ía eu esfe; laigar uní ^Len-
zo de m u r a r í a s del a,nli,guo recinto 
fortificado de la ciudad, que ¡se 
e x t e n d í a desde la Puerta die Sajú 
Buenavenlura hasta 6(1 Postigo de 
San Francisoo. 

Cuando en el a ñ o de 1688 yía 
Comunidad de Ira"les Alloantaris-
las, vulgarmente lllamadais, GHitos, 
r e so lv ió trasriadar su convento des
de la pliaza de Ü n c i b a y dolndie, 
pr imero se esilablepieroin a lias casas 
que h a b í a n adquir ido en la calle 
del Agua (hoy plazuela del Tea-1 
t ro) , sol i citaron Jos religiosos y j 
obtuvieron del Ayuntara iento lies 
hiciese douaciió(n para e l i f i ca r su; 
igles'a de una parcela de terreno ¡ 
comprendido es le pedazo de mura 
l!a y el trozo del camino/ d© rojn-
da que quedaba entre ;efla y ^ u m o -
naslerio, ento,noes qn oomstrudoión. 

Nueve a ñ o s ae tardarou en la/tedi 
f icación del templo, y e l 15 idei 
agosto de 1701 tuvo lugar su ben
dición por el entonces obispo da 
esta Dióces i s seáoír Espejo y Cis-
neros, c e l e b r á n d o s e con tal m o t i 
vo un solemne octavario! re l igio
so, costeando la fiesta del ú l&mo 
día ia c o r p o r a c i ó u municipali. 

Era Ja Iglesia de grandes d imen
siones y be l a p ropor ciói», en for -
t iA de cruz ial ina, con una /solía, 
nave y tenía su ingresó primcipal 
por una ampl ia escalinata que Jiff 
daba acceso por la calle de .Ga4 
r r e t e r í a s . 

Cuando las tropas francesas o c u -
paron esta ciuda,!^ en. febretro de 
1810, fueron los religiosos exjpulsa-
dos y deslinado el templo paral 
ciiiartel de Cabal ler ía , con cuyo) 
motivo sufr ió gravíjSiimois deterio
ros que con grandes dispendiioS 
pudo repara¡ r l a Coimunidad, cuan
do d e s p u é s de m á s di© treis ¡años 
pudieron de nuevo volvjeir a su! 
convento:. , 

No pasaron muchos m á s , istni 
incidentes, pues en el de 1837, fue-r 
r o n lo,s frailes nuevamente expul
sados al acordarse Ja supresión} 
de las Ordenes Monás t i cas , y la. 
iglesia y e l convefato pajsaron a po 
der del Estado. 

Casi derruido el edificio, e l tem
plo subs i s t ió a lgún tiempo m á s : | 
destinado a diferentes usos profa
nos y m á s p r i n c i p a l m e n t e desti
nado a café y bailes púbLioois, has
ta que acordada definit ivamente 
su d e m o l i c i ó n , fué oedido por e l 
Gobierno el lerrejno que ocupaba la 
iglesia para que e l Ayuntamie|nt(y 
lo u r b a n i z a s e y cOinstruyes© ení 
él una Plaza. Así lo hemoisí cono
c ido s i rv iendo de mercado para et 
a b a s t e c i m i e n t o d© aquel vecinda
rio)., hasta que ha^ce popos aflosi 
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fué de nuevoi regularizado des
nive l de su piiso y c o n s t r u y ó ©1 
ac tua l tinglado de hierro , donde 
colocan sus pueslos los vendedores 
-en mejores coindicíones h ig ién icas 
que las que anteri.o!rmen.te los te-
.fiían. . i , 

Puerta de Buenaventura 

Así se denoimina el espacio! com
prendido por e l transversal que 
desde los comienzos da la calle ,de 
los Alamos viene a Ja moderna 
plazuela del XS.a,tro'' 

ebeD su nombre a habejr existi
do en aquel mismo lugar una de 
las principales míe r ías del recinto 
murado de la M á ' a g a Arabe y cu
yo emplazamiento hemos alcanza
do a conocer por haber silo1 do-
mo l ida en fecha no muy lejana. 

De lo que de eWa pudimos apre-| 
ciar, lo que h a b í a Me gado hasta 
nuestros d ías , aunque bien mal t ra
tado por cierto, estuvo formiado' 
su ingreso por tm arco de .herradu 
ra enclavado en un marco cuadra
do de m a m p o s f e r í a y ladr i l lo la 
brado, que los mo^os denomina
ban « a r r a b á » teniendo desnnés de 
sn ingreso una p e q u e ñ a b ó v e d a co
mo de tres metros de d i á m e t r o 
sostenida por otro arco apuntalado 
que daba salida a la i n m e d i a t á 
plazuela. 

Sobre la b ó v e d a se hallaba cons
t ru ido un aposento pa'-a habita
c ión , y en su fachada al i n t e r i o r i 

Aún se notaban los restos de u n a ' 

mala cana q u é de fend ía su ingre
so. No es desconocido el nom
bre que tuvo entre los á r a b e s y s ó 
lo sabemos que durante e l asedio 
de la ciudad por ios Reyes Ca tó 
licos, los moros la tapiaron en cu
yo estado c o n t i n u ó algunos a ñ o s 
después de la Recouquista, según 
se deduce del acta dial. CabUdo ce-t 
iebrado en 17 de febrero dej ,1 Í92* 
en que los frailes del Convento de 
San Francisco, entojnoes en fconls-
t rucc ión , soliicitarojn del Conifcaejo 
«Que por cuanto ají frente del Mo^ 
n ás ter ¡o estaba una puerta en la 
mural la , que antiguamente estuvo 
abierta, y los mo,ros l a cerraron' a 
causa de l a guerra), y eatair p r ó x i 
ma a dicho Monasterio, suplicaban 
se mandase ab r i r de nuevo para 
lener fácil paso a l a c i u d d . » 

Licenc a que el Ayunlamiento con 
cedió , atendiendo a; l a solicitud! 
de los Religiosos pero bajo lia| 
condic ión de que 1c pusiesen puer-* 
la y llave, que permit iera c e r r a r í a 
de noche. 

Así se lee en e l L i b r o de l Cabil-í 
do de aquel añoi, fol io 148. Reali
zaron los frailes las obras como se 
les h a b í a ordenado, y a d e m á s colo
caron en sus muros un cuadro con 
la Virgen de los Angeles y una h o r 
nacina, una efigie de S m Buena
ventura, con cuyo nombre desda 
aquel!a é p o c a se la vino denomi
nando. 

Cumpliendo lo mandado la puer
ta se cerraba dLariamente a l ano-
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cheoer quedando oomplelamemite ais 
lada es la parte de lia ciudad del 
nuevo bar r io en que entL01n3.es co
menzaba a edificarse, llamado de 
l a Merced, y como es lo p r o d u c í a 
dificullades en la, comunicalcián en
t re los vecinois de unía y p t ra par^ 
te, sol ici taron del Ayuntamiento, 
permi litera estuviera, constantemen -
te abierta, según S(e desprende de l 
acia del Cabilido oefobrado en 19 
de a b r i l de 1553, que copiado ai la 
le t ra dice: «Se t r a t ó de i a .Instan
cia de loiS veoiinois, de Puerta de 
San Bueniaventura que teníajn. sus 
viviendas de l a par le de dentro de 
la ciudad, en razó,n de que aunque* 
de la parle de fueira y |L SUS ex
tramuros h a b í a una fuente p ú b l i c a 
para el abasto de aquel ve;cin dia
r l o , padec í an siin embargo mucha | 
necesidad a causa de oerrarise de 
noche dicha puerta. Y la ciudad 
queriendo proveer de remedio acor
d ó se pusiese un portero para (aten
der esla justa pe t i c ión .» 

En otro Cabildo de aquel mismo! 
a ñ o , el de 15 de mayo, se acordó^ j 
mandar l i b r a r a l mayordomo de i 
l a c iudad quince m i l m a r a v e d í s , | 
va lor de una campana, que para 
aunciar los rebatos, se h a b í a de 1 
colocar sobre Ja Torre de esla \ 
Puerta, y para l a compra da das 
armas que para su defensa se Jia- j 
i ) ían de depositar en ella, cuya cus- • 
todia se confió a un Alcaide. 

Posteriormente como en el trans- ' 
curso del tiempo hubiera sufr ido! 

grandes deleriorets, ^el corregidor de 
Málaga don Francisco Car r iüo y 
Manuel, m a r q u é s de Vil laf ie l , que 
lo era por el año de 1673, determi
nó, su reparaciüin. y ¡eaiendo eu 
cuenia la p e q u e ñ a capacidad del 
antiguo arco que ten ía para su i » -
greso, insuficiente ya para la c i r cu -
iación de las muchas personas que 
por él transitaban, hizo saciar de 
cimientos otro de mayores propor 
ciones en el que colocó ; ¡nueviasi 
puerlas, y en su frente una l áp ida 
que recordaba la fiecha en ĉ ue s© 
t e r m i n ó esta reforma. 

En los padrones de la ciudad del 
año 1650 aparecen ya labrada? c i n 
co casas por la parte in te r ior de 
la muraUa desde esta Puerta a l 
Co'nvenlo de los PP. AtoanbanstaSy 
a las que se denominaa «Casáis d« 
Núes i ra S e ñ o r a de los Remedioís»» 
sin que se nos aloaínoe a ooiniider 
el fundamen de este nombre. 

A los comienzos del siglo X V I [ 
se l ab ró un cuarteli l lo destinado 
para el alojamienlo del r e t én de 
soldados que permanentemeinte da
ban guardia en este sit io, y con 
posterioridad por las actas Capitu
lares de 18 de mayo da 1722 sa
bemos que «se le concede g ra lu l -
lamente a la Hermandad del Ro
sario de San José veint isé is va
ras de terreno para edificar una ca
pil la a ia derecha de la Puerta que 
sale a la Puerta de San Buenaven
tura» (puente sobre el foso que 
cor r í a a todo el largo de Mura l l a ) 

http://entL01n3.es
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que fué el origen de la aicLual igle
sia de la Auro ra del Esp í r i t u San
to. 

Por o l ra acta, de primero! de d i 
ciembre de 1723, la c iudad con'oe-
dio ! i cen c í a a dora Gaspa r d e Bra-
ciamo'nle, m a r q u é s de ¡a Fuente j 
del Sol, para labrar unas coche- j 
ras en la placeta, mura l l a adentro-
•entre la fuente y la caseta que 
se rv ía de s ac r i s t í a a la imágen del 
Santo que estaba a la Puerta, has
ta la esquina de la calle de Bea-
MtS, 

Paulatinamente siguió u r b a n i z á n 
dose este lugar hasta el a ñ o de 
1875 en que el Ayuntamiento acor
d ó 1* demol ic ión del vetusto A r 
co, con el f i n de dar mayor ampl i 
tud a este lugar que resultaba i n 
suficiente para las necesidades del 
t rá f ico . 

Posteriormente a consecuenc;a del 
terremoto del 25 de diciembre de 
1884, suf r ió importante deterioro 
la i gi m a de la Aurora obligando 
a demolerla casi en su totalidad 
y a i edificarse nuevamente se t o m ó 
para vía púb l i ca alguna parte del 
terreno que ocupaba, con lo que 
se dio mayor ampl i tud a este t ro 
zo de calle que q u e d ó urbanizada 
en 1A forma que a;ctní:4lmente t ie-
aoe. 

Puerta de Antequera 

Desde la Puerta de San Bue-
navenlura, la antigua mural la de 
Is ciudad descend í a inclinada a l 

gún tanto hacia la izquierda en 
di rección de los n ú m e r o s pares de 
la calle de Can-clerias, en cuyo 
comedio, algo m á s abajo de San 
Jul ián formaba na ánguro m i r a n 
te, cor.tlimado haistu confundirse 
con las dos IOITM? que defend ían 
la Puerta de Anlftquera. 

Era ésta una de las que los 
moros tenían abierta en el recin
to murado, y aunque nos es des
conocido el nombre exacto 'con que 
éstos la denominaban, es de su
poner que la designaban con el 
de «Bib -Anlequ i r a» , según se de
duce de algunas referencias que se 
encuentran en los libros de repar
timientos, c o e t á n e o s de la Recon-
quisla. 

Estaba formada por un gran 'ar
co de h e r r a i u r a entre dos torres 
cuadradas y defendida por una bar
bacana, ocupando el mismo lugar 
de la calle que todav ía lleva su 
nombre, debiendo ser su origen 
el pa - l i r de el'a el camino que con
ducía a la referida pob l ac ión . 

En los primeros año?, en que los 
crisranos ocuparon a Mñlaga, era 
ésle por su parte de fuera, el la -
par desllnado para la venta de la 
ra l has la míe, en Cabildo de 14 
de noviembre de 1491. se a u t o r i z ó 
a los caleros para poderla vender 
en sus casas. 

T a m b i é n enconiramos referencia 
de es ía Puerta en otro cabildo de 
18 de octubre de 1528, en el que 
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e l regidor López de Mosooso hiace 
presen Le a la, municipalidad haberse 
ofrecidoi una persona a rse idi r co
mo guarda en la Puerta de Ante-j 
quera, corriendo a su cargo el a!briri 
la y cerrarla a las horas marca-1 
das, con Lai de que ¡se Le diera 
licencia para labrar una casita don
de pudiera recogerse con su fami
lia, cerca del cobiertizo que h a b í a 
junto a l a barbacana, y la ciudad 
a c o r d ó se le coinoediera lo que soíli-
oilaba siempre que lo hiciese sin 
p ea* j u i cio de la mural la , y obligan-
doíie a no reclamar er* riingúni t iem
po derecho alguno a l a casa edif i 
cada que quCdarfa a beneficio de los 
bienes de Propios. 

En o t ro cabildo que tuvo lugar 
« pr imero de septiembre 5e 1568 
se hizo presente que, por cuanto 
el revel l ín de la « P u e r t a de Ante
q u e r a » era sitio peligroso por las 
noches y estaba convertido en u n 
es téreolero , se diese licencia para la 
b ra r algunas casas de mor,,das. con 
la obl igación de tener desde di obs
curecer un farol encendido que i lú-
minase la calleja, y tener el cuida
do de su limpieza. 

Paul al ¡ñámen te s iguió urbaniTán-
dose este lugar, subsistiendo la puer
ta hasta el año 1788, en que con 
motivo de haberse empezado a la
brar la acera de cas^s de los nú 
meros pares de la calle de Carrete
r í a s , y habiendo construido el Con
venio de las monjías Catalinas, pa

ra darle mayor ampl i tud a 'aquel si. 
l io , el Ayunlamiento la m a n d ó de
moler, quedando sólo como recuer
do del lugar que ocupaba, el nom
bre de «Puer t a de Antequera, q u é 
se di ó al p e q u e ñ o trozo de calle 
que comunica la d e C a r r e t e r í a con 
la del Arco de la Cabeza. 

Calle de los Pozos Dulces 

Siempre adolec ió Málaga de la 
falla de aguas potables, no porque 
este necesario l íqu ido no fuese aboB 
dan te en las proximidades de la 
ciudad, sino porque la incur ia de 
los encargados de realizar la con
dición de tan necestario elemiento 
de vida. 

De tiempos b:en remotos existen 
indicios fehacientes de que los Ro
manos abastecieron a Málaga del 
agua de los abundante? manantia
les hoy conocidos por 'a « F u e n t e 
del Rey» en el vecino pueblo de 
Churriana, pero esta c o n d u c c i ó n 
parece no eximía en l a época á r a 
be, según indica un geógrafo que 
escr ib ía en el siglo X I y posterior-
menle lo confi rma el viajero .Aben-
Al a lh ib , autor del siglo XTV, ase
gurando era este uno de los p r i n 
cipales defectos que se a d v e r t í a n 
en Málaga, donde sus vecinos no 
beb ían m á s agua que las. de po
zos y norias. 

Esta costumbre c o n t i n u ó de spués 
de la Reconquista, y aunque se 
aprovechaban t ambién de las del 
Río Guadalmedina, m á s abundan-



Vanos autores 

íes ©ntonoes que en la actuaill-
dad sin duda por es Lar su lecho 
baslante m á s profundo, és tas aguas 
pocas veces tenían las necesarias 
cualidades de paLabLlidad, pujes aun
que ias ordenanzas mu,nLcipal)es pro
curaban bajo severas penas cuidar 
de la limpieza de su cauce, no 
siempre se p o d í a conseguir, por
que dado que los propielariios de 
los predios r i b e r e ñ o s no las en
turbiaran,, en los tiempos de las 
grandes lluvias era imposible u l i -
lizarlas. ; 

Aunque con grande escasez, e l 
vecindariio forzosiamenle t en ía que 
r ecu r r i r a surUrse de los pocos 
pozos de agua polable que exis
t ían dentro del recinto de la po
b l ac ión , siendo los principales de 
ellos, según manilieslain los Libros 
del Reparlimk'Jitto, unos situados en-i 
t r e la Puerta de Antequera y l a | 
calle entonces denominada de los. 
Guardias, hoy de la C o m p a ñ í a . 

En el antiguo L ib ro de Hacienda; 
del Municipio folio 2o5 se refiere i 
<a él diciendo. «Pozos D u l c e s » , eranj 
de los Propios y era en lugar en 
donde los t en ía con una casilla y 
con los que se abas t ec í a a l a 
ciudad, y h a b i é n d o s e t ra ído nue- | 
vas aguas (las del Almendra l del 
Rey) se dejaron de usar, y el si-
t í o con los Pozos y casilla se die
r o n a censo pe rpé tuo a Diego L ó 
pez Cerrajero en cincuenta y cmfco; 
reales y cinco maiavedis de r é d i t o 

anual por escri tura otorgada ante 
el Escribano B a r t o l o m é de Ara 
gón en 10 de diciembre de 155fi.» 

Esta escritura fué confirmada en 
Cabildo de 30 de ju l io del s i 
guiente a ñ o de 1556. 

Por ep Io n oes deb ieron comienzar 
a labrarse las oíis'an que consti tu
yeron dicha calle, por cuanto teons-
la que en 15 df! j u l i o de 1585 ei 
A yu ni amiento diió a Juan de L i r a 
Zaj-as un r i n c ó n que h a b í a en. la 
plazuela para incorpori \r lo a la casa 
que es lab a edificando, no sin la p m 
testa y opos ic ión que hicieron otrout 
vecinos de la misma calle en 19 
del mismo mes según rezan las ac
ias capitulares. 

Guillén Robles «n su «Málaga 
M u s u l m a n a » , p á g i n a 480, copia una 
re lac ión de las antiguas caUss de 
Málaga coe t áneas de la reconquista 
y a! referirse a és tas dice: «De 
los Pozos D u l c e s » . De otra calle 
que va a dar a los Pozos Dulces, 
«cal de los Pozos D u l c e s » ; y a ñ a 
de: desde las actuales de A n d r é s 
Pérez a la de la C o m p a ñ í a ; cer
ca de este sit io tenían los moros 
una huerta y enfrente de esta cal le 
existió una hermosa casa de un 
moro l l agado «Cnbec i ra» . y cer
ra hubo t a m b i é n un sitio l lamado 
«Los Aj imeces» , sin d u l a por los 
que en ellos hab'a. 

En 10 de a h n l de 1733 el M u -
m?;pio concedí '» autorirateinn a don. 
Pedro Ponce de Luna para que des-
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de su casa en « ¡ t a niiencioiriiadia 
calle abriese paso a la muinajlila 
y pudiera u.Li ¡Izarla en su servicio', 
pei-miso que después se hizo- ex
tensivo a otros veciinois. 

E n esta oaOe tiam'bién tenía la 
casa de su morada una antigua fa
m i l i a desoeindiiente del coíniquisltiadpr 
Anión Garc ía Saaiidiinjo, capiitám Viz-
cafno cjue se lelsitaWeció en site cim-
dad. 

Era ei, mayorazgo fie dLla ien el 
afío de 1793 dojn MeldhDr Jaicot 
Orl iz de Re jane, claWalLeiro de la 
orden de Carlois I I I rtegídor per
petuo de Málaga y couisejiero 
de S. M . en i©l Supremo de I n 
di as. 

Deseoso el Rey de premiar los 
muc'hois servicios prestados a la 
nac ión duramte su laboriosa vida, 
le concedió la merced de un tfftüo 
de Castilla y consultado el i n -
ten'esado solici tó lo fuese con el nom 
ialre de los Poizos Dulicieis, en rte-
cuerdo del lujgar dopdte hiaiblfan te
nido su residencia todos sus protgie-
nitoreis 

Y desde entoindes ha venido f i 
gurando hasta hace algunois a ñ o s , 
e l t í tu lo de «Cojnde de Pozois D u l 
ces en el anuario de la itíoibíleza 
e s p a ñ o l a . 

Couserva esta oallie en laf actua
l idad el aspecto estrecho y tor tuo
so de la antigua pofoiladión mo
risca 

Puerta de San Francisco* 

En los tiempos antiguos e o r r í a 
sin inLerrupcióm la mura l la de la 
ciudad desde l a pu|erla lllaimaidíal 
de Anlequ'era hasta la de San Buie-
navontura. 

Los frailes de San Frandiscoi teto 
los primerois a ñ o s del si^lo X V I 
h a b í a n establecido su co;nv(e|nít|o e n 
aquel las inimediaciomes. 

En Cabildío de 4 de enero d j ^ 
a ñ o 1612 se Ies conced ió Ib que 
pedían con la co|ndicióin de que 
consiguieran coiaflrmación de S. M . 
y ohligasen a copslruir por cuen
ta pueritas de made|ra que se ce
rraran por lia, noiche^ y a costear fum 
portero que pieprmanentemenite se ooii: 
paira de su custodia, parla Ibi cual 
h a b i l a r í a en una de las Torres ilri-
uiediaias. 

No la rdó en Ili^gatr la autoriza
ción y en el mismoí a ñ o sq ooons-
t ruyó la Puerta, cumpliendo todas: 
las obligacio.nes que, h a b í a n sido 
impuestas. 

Estaba dicha puerta f o r e a d a i p o r 
dos grandes arcos de entrada y sa
lida y sobre ella en una hortoaciina 
una imágem de m á r m o l de lia Iinana-
culada Concepc ión a la que a l u m 
braban dos grandes faroles, ú n i 
ca luz que por laj noche exist ía e í r 
todas aquellas inmiediacionies. 

F u é este s i t io muy frecuentado 
desde entonces no sólo por lb)s f ie
les que c o n c u r r í a n a aquel tem
plo, uno de los m á s suntuosas d é 
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Málaga, sino t ambién por la mayor 
faci l idad de comunica 'c ión onlre la 
c iudad y los vecinOiS de aquel arra
bal , ya enlonoes b a s t á n t e pobla
do. Así a l canzó hasta los ooraien-
zos del siglo X I X en que oon m o -
i ivo de haberse construido sobre 
el foi&o de la mura l la Ja aoejra 
derecha de la calle de Car re te r í as , 
y con el pr incipal f i n de darle ma
yor amp l i t ud a este lugar fué man
dado demoler quedando solo co
mo recuerdo del sitio que ocupa
ba el trozo de calle comprendido 
entre una de las casas de la pla
za de San Francisco y o t ra de l a 
dicha calle de Car re t e r í a . 

J o a q u í n M.a D í a z de Esc ovar 

E L G U A D A L M E D I N A 

P r ó x i m a m e n t e a unas cinco leguas 
de Málaga, una m á s a r r iba del i n 
mediato pueblo de Casabermeja, y 
como media antes de llegar a l Col
menar, a l a falda del cerro del Co
do o Sierra Prieta, en el cor t i jo 
conocido por el Realengo, hoy pro
piedad particular, y que pe r t enec ió 
de antiguo a l caudal de propios de 

la ciudad de Anlequera. nace es
caso de caudal el r ío Guadalmiedina, 
recogiendo cu su carrera algunas 
arroyos que le son tributarios, en 
una extensión aproximada de t rein
ta y cuatro k i lómet ros hasta l le
gar a Málaga, donde desemboca en 
el mar, separando de la ciudad los 
arrabales del Perchel y la T r i n i 
dad con su cauce, s i polvoriento y 
seco la mayor parte del a ñ o , i m 
petuoso y torrencial a vecéis en la 
es tac ión de las l luvias. 

Causa pr inc ipa l puede considerar
se este r ío de la fundac ión de Má
laga, por siempre costumbre entre 
Iré los Feniciois, sUs primeros po
bladores, el instalar sus ooloniasl y 
fac tor ías en las inmediaciolnies de 
los r í o s al objeto de aprovechar 
sus aguas y subvenir con ellas a las 
necesidades de l a vida, poi4 lo que 
no dudaron de establecerse en es
te lugar hace p r ó x i m a m e n t e m á s de 
tres m i l a ñ o s , complacidos de la 
templanza del c l ima y de la r ique
za del suelo. 

Transcurr ieron los t i émpos y la 
nueva colonia crec ió en opulen'cLa 
I r a n s f o r m á n d o s e de p e q u e ñ a fac
to r ía en ciudad importante, alcan
zando el privilegio de ser conside
rada como confederada del impe
r i o Romano. Cuando algunos a ñ o s 
m á s tarde, a mediados del siglo I , 
e l m á s sabio naturalista de aquellos 
tiempos. Cayo Pl in io , vis i tó nues
t ra E s p a ñ a , donde hubo de ejercer 
e l cargo de Intendente, el ocupar-
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se de Málaga en el cap. I , l ib ro I I I , 
de su His lor ia Natural , no omi t ió 
nuestro r ío , diciendo: 

«Malaca con su r ío de los con
federados. » 

Y nuestro cé lebre compatriota el 
poeta español Rufo Feslo Avieno, 
que en el siglo V r e c o r r i ó nuestras 
costas del Med i t e r r áneo t ambién ha
ce referencia al r í o , añadiieudo : 

«Malaca con un r io de su mismo 
n o m b r e . » \ 

No faltaron oomenitaristas que su
pusieran ;no fuese este e\ Guadalmc-
diina, sino el m á s caudaloso, aun
que menos inmediato el Guad albor
ee, pero esta a f i rmac ión se rebate 
fác i lmen te si se tie'jnie ©n cuenta que 
del texito de los autores referidos 
se deduce que éste pasaba muy i n 
mediato a la ciudad de la que to
maba su nombre, mientras que el 
Guadalhorce no sólo dista de Má
laga, en su sitio m á s próximoi, m á s 
de una legua, simo que t ambién apa 
rece citado por el alejandrino Clau
dio Tliolomeo, en sus «Nar rac io 
nes Geográf icas» , escritas e;n e l si
glo IV , que lo coloca entre el 
antiguo municipio de Suel (hoy 
Fuengirola) y Ma1la1ca, y le nombra 
r i o Suel. 

Puede por tanto darse por ciar
lo que Málaga, d é s d e stt fundac ión 
en aquellos remotos tiempos ocupa 
el mismo lugar en que hoy existe^ 
hechos que confirman cuantos res
tos de la Doblación antigua se vne-
neai encontrando en las excavacio

nes que se han practicado dentro 
del ámbi to de ¡a ciudad. De estos 
hallazgos t ambién se deduce que su 
p e r í m e t r o era mticho m á s reducido 
que hoy, ocupando la ladera del 
Cerro, donde estuvo construida la 
fortaleza, abarcando sólo el espa
cio Comprendido desde la actual 
plaza de l¡a Cons t i tuc ión hasta la 
de la Merced; tirando umal l ínea a 
todo el largo de la calle de Gra
nada. ' • í r 

Algunas observaciones nos per-
miten suponer que el mar c u b r í a 
por completo el espacio que for
ma la ciudad moderna, rompiendo 
las olas del majr en u n lienzo de 
mura l la que debió existir en. lia ac
tual , calille de Santa María , y que 
nuestro r io en su desembocadura 
llevaba camino distinto del que hoy 
tiene, formando su delta por la pla
za de San Franíoisco y calles de 
Pozos Dulces, para vaciar sus aguas 
en el Medi te r ráneo , ©n paraje p róx i 
mo al que hoy ocupa la piiaza de 
la Consli.tució.n. 

Viene a dar visos de 'probalidael 
a nuestra op in ión , las grandes co
rrientes s u b t e r r á n e a s que sie f i l t r an 
a t ravés del subsuelo en esta direc
ción, todas ellas de aguas potables, 
distintas de las que se encuentran 
en los d e m á s puntos de la ciudad, 
ien su m a y o r í a salobres; los res
tos de lavaderos con grandes re
cep t ácu los de piedra labrada desta
llados a este objeto, que se descu
br ieron reciejaLemenle. a l ab r i r l a 



64 Vanos autores 

caja para la nueva eioaca de lá 
calle de Granada, eji su ejatrada por 
la plaza, y la oonfiguracióin casi 
liana de Lodo oí berreinio de esta 
parle de la pob lac ión , dOinde a po
co que se profundice se e^-cuemlra 
t in suelo formado por arenas y 
tierras del acarreo m u y infer ior ai 
actual nivel del r i o . 

Es indoidable q¡ue Ja oiudadi Lodo 
ocupaba un plajoo mucho mási ba
jo que el que hoy tiene, que ¡no 
pod ía ser otro que e¡ mismo nivel 
del mar, lo que queda demositradd 
por loa vesligiois q;ue sie han einlcotn-
tnado de la pr imi t iva Malaca, ha
l l ándose a una priofundidad dle cua
tro metros como m í n i m u n co
mo o c u r r i ó en los que aparecieron 
a l saoar los cimientois deil iedificii/o 
de la Aduana. 

A l cont ru i r la igliesda y convento 
de San Agust ín , los mismos nes-
tos de lavaderos de que antes he
mos hecho refeirencia y hasta los 
vestigios del antiguo Aníi teatno, hoy 
en tefUrados bajo los oimienibos de las 
manzanas de casa's edificadas en 
la plaza de la Merced. 

L a subida jprogresiva del tetrneno, 
por causa de las mismas arenas 
que pa(ulalin;amente iba aoumulaíndo 
el r i o , o por a lgún otro motivo 
que hoy no es por completo desco
nocido, fueron derivando su cauce 
hacia su corriente actual, donde ya 
debieron encoinlrarlo tós á r a b e s tíüan 
<io ocuparon la pob lac ión , pues al 

edificar el a ñ o 911 de nuestra era, 
has ¡a l a puerta de Granada lo hizo 
cieron siguilelndo la comente del rio', 
si bien tomando la p r e c a u c i ó n de 
no permi t i r se a b r i e ^ n puerlías! n i 
por l i l los en el espacio que ocupaba 
éste, colocando as í un fuerte ta
p ia l que vaciando las aguáis a l a ¡m-
bera opuesla, defendiera a la poMa!-
c ión de las eventualidades dje una 
i n u n d a c i ó n y de los d a ñ o s que pu
diera causarle con sus venidas. 

Es de suponer que nunca tuvot e l 
r ío otro nombre que el «Río de W 
C i u d a d » , como se deduce del texto 
de los auloireis citados y si lo' t^vo 
se ha p elidido en jeíji t ranscurísb de 
lan'toís añois, pero es lo cierto que 
los áriabes lo siguieron lie mando 
del mismo modo, que no, oitrai cosa 
sigúifiicia Guadalmedina, compuesto 
de las p á l a b r a s Guad o Guid, que 
en el ái 'ábe griainadiíno es Rio y M i 
di na o Medina^ que es el de í a Ciu
dad y que con e l a r t í cu lo «Al» ise 
fo rmó Guad-Al-Medina o r io de la 
c¿udad con que ha llegado a nos
otros. 

Encerradas sus m á r g e n e s desdte 
su nacimiento por las abruptas pejn-
dienles de los montes q u e formaLl 
nuestra Axa'rquia, recibiendo en s u 
trayecto fuentes y arroyos que au
mentan ooínsiderablemente su cau
dal, viene hacia Málaga, dirigiendo 
stu curso como encajonado pon a l 
ias barreras de m o n t a ñ a s que le i m 
piden rebosen sus aguas; entra por 
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la r o i u m de una gran p e ñ a hora
dada: conocido por el Agujaría a 
una legua de la ciudad, y ai Ilegal" 
p r ó x i m o a la hacienda de San Jo
sé , perdiendo su cauce el natural 
declive embalsa sus aguas en una 
gran ranibla que le hade formar 
varios brazos, donde deposita las 
grandes ciaplidadeis de areina quie en 
sus torrenciales avenidas arraaca a 
los terrenos por donde pasa. 

Hasta a q u í la breve deisonipción 
de este r ío que desde lois tiempos 
m á s remotos hasita poOois añols deis-
p u é s de nuestra reiconquisltia, fué 
um ven-ero de riqueza y bienestar 
para Málaga, y de cuy^s, alguajs por 
entonces permaiaenteis durante todas 
las épocas del a ñ o , se sirvienon sus 
vecinos para atender a todas s[u,s me 
oesidades. 1 

Todavía, tres añois de spués de la 
reconquista coniserivaba el r io l a 
permanencia de sus aguas y de 
ellas ise a b a s t e c í a eil pueblo, ŝ .-
gún se acredita de un acuerdo to
mado por los primeros Regidores 
de su Cabildo, pues ien 1490 ŝ e, 
manda, que n ingún ganado turbe las 
aguas del Guadalmiedina, porque 
usan de ellas los veoiinois y eda, 
meoesario se matatuviesiein purais; 
acuerdo que posteriormente se ve 
confirmado por otro, e n que se con
mina con grandes penas a los que 
diesen agua en el r i o al ganado de 
cerda. 

Con la entrada del siglo X V I co
m e n z ó su t r ans fo rmac ión , que de 

manso y t ranqui lo hubo de tajrdar 
poco en convertirse en torrente de
vastador, que qn m á s de una] oca
sión a c a r r e ó sobre la c iudad d í a s 
de espanto y de l u t o y que bíaistal 
h¡aoe poco c o n t i n u ó isiejndo para 
Málaga constainte amenaza de de
so lac ión y rtulna. 

Tuvo por OTjgien este cambio1, que 
mientras en los pasados íjiempos 
los montes que nos rodean y de jlos 
que toma sus aguajs, lesitaban Í C U -
biertos de ejspesa y poblada arbo
leda y sus t é m e n o s incultos y de 
pastoreo, sus aguas se f i l t raban p u 
ras pero a l realizari&e nuestra redoin-
quista, deseosois los Reyes CatóMoos 
de premiar a los guejreroisi que ©n 
ella h a b í a n tomado parte, y de 
dolar de bienes suficientes a lois p r i 
meros pobladores, hubieron de re
partirles como propietarios los m o n 
tes de nuesitria Axarquia . 

JEl deseo de éstofs de fome|ntjarf 
sus riquezais y' aumentar sus p r o 
ducios, dió' po(r resnltado la « ta lk 
de sus montes y el desmqnitie del 
sus vc i ' l l en tes» , parat plantarlos de 
v iñas , a cuj^a p r o d u c c i ó n fáJcilmente 
se adaptaban afljuellos temejniop, Ifos 
que los alentaba lía a'oepfiaicióíBi 
que en todo|Si los mercados enoon-í 
trah i el nuevo fruto' y las pinjgüfeai 
util idades que reportaba a ¡sni 
cultivadores;. i 

Removidoi el suelo por Iks conn 
tintuidas labores, a los pr lmemsl 
aluviones arras t rarqn lâ s aguas to -
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d a i *qae3ílitt.s materia^ ^ l i e fáaijl-
mtíiilé podíjaa inezcíár&ejets, que ca
da ves; eran mayores, ¡s^gún Jo eran, 
l a m b í én la distancdja^ recorrida^, ví-r 
nicndo é&las sin, detemerse, delbiidb, 
a Ja jsran pendiciU e de s-u oanfaUl 
lijas-ta llegar a; lias inmediiaciiioiies de 
mieatrwf. ciudad, datvrtte por ser me
nor, a.e. esLaucabani y detieníian, te
rraplenando su canco, a lo» que UA 
dejaban l a m b í en de conitribuir tos 
obstáculois que le «¡poníjan en au 
marcha, los puentes y la ba r r a que 
se formaba a l deaeimbo^air en elj 
mar. 1 í . 

No tardó: mudhp; el vecindlarioi 
en darse cuonla del áumemto del 
nivel que e;n su canal i ba to mam día 
e l r í o y a preoicuparse dle las graj-
yes contingeiniciias que pudíieira isioĵ  
b r c v e n í r l e a Ta pobliaoíójn, proidu-
ciendo tal pájnicq. que en el aííoi 
1523, se e s p a r c i ó eil r umor , 'en issojn 
de profecíja. de que aquel añO( setría 
tan copioso de l luvias y1 tan cre-
edias las; avenidas del Guajd'all'medii-
na, que Málaga quediaríia oomi-
pleljaíiientei desolada. i 

Y tal fe se dio a esítla sospiei-
cbüi. s u p o n i é n d o l a realidad, que l a 
miayoríja de lofs, habí tantles se disH 
poní^m a aba|n(do(nairla, dejájndola 
desierta, lo que seguramentle babri^i 
o^íurridou «3 no híá)©r lUegado no t i 
ciéis, de ta coríte, y ojbligado' aff Emi-
pernidci' Carlo^. V a despatobajT unía 
IUMII C¿QMI«I, firmada, en Moinzója a 
30 Je mftg^oi do 1523, pop l)a que 
nuaudítfWL « l a^ autoridades np» die

sen in^ür^ a, que se, propagaran ta
jes vroots a i ^nermlli/esen la h^uida, 
y « n s ^ n o a de &us hiabitantes, o rn 

; \ ienáí ído se eivcargase a lo|s p r e d i -
j cia.dores que desde! iql pulpito) dle&-

tnlutliesexi t a n falsos rumofres y con 
denasen t a m a ñ a s supert íhier ías . 

Algíunos a ñ o ^ d e s p u é s , en el de 
1544, aejaeció l a p r imera avenidíai 
qtni s,e tíiene,Dj motiiciias, alcanzando! 
l a iiiundmiüióini a alguna^ calles de 
las m á s inmediatas a io,s pasIlllioiSí 
abiarlos en lieinzofs de mura í l ia , y 
piaraí iaitcutor evitarlas, y qfte ejn fo 
suceai vio, n o so repiitiiege idl, daño,s' 
ínaiitiA «li' golíennadoir de Málja^a 
que lo {.ira don Afoinso del A g u i l a | 
según «sQtibe i&l Pttdre Míopejóní,* 
cuídac' que * l r i o co/rríiesi© sin dia(-
fl\5is pana] \Ü ciudad, haciendo! que,; 
su canal estuviese siempre Tíimpíoi 
y aMcTto! par ai (pie sus aguas coh 
rriesen l'ácilmfjnfe. 

De dt)nde s;0i inf iere que y(a ©1 
deí ta del rtoi no* «¡ntlalba limpijo cho
rno; 'uiataw. y q\te «I miejoír de IÍOÍSÍ 
rtíinediüis feiiftrlo' siempre ¿x -
pedi\oi y stn ciifst lctulo¡s. 

(I^tíY* nifli deldA tenerse isiempinei 
«I cifüififlíKÍK* qoie recamendialba el' 
buen goibernlAdiíNr, prinjcipal mente 
pop su suicejíor don Gonzalo RolnH 
qkil l io, qcte e n l r ó a goibemar líaj 
ciwdltd m 15415, in$s propafeiio á 
p«sru«gvik' • IOSÍ corsarios Berberiís-c 
eos, que infestaban nuestras pos-
\M&̂  qtme u llmjwiar y saneap elí cata-
ce dfel r i o . pues a poco de s^, vér' 
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IwUitioi eiíi sfii 'cargo po^ doln Rjokiru 
gOi ú<i S&wvedraij. no d e b í a yiá prof-
poTKúoiiaMa • 01 â 'vta suñci iente para 
el abaislo, de ila jx^líacióin pojí instej 
ocuRando. poT dcbiajo de sus are
nas ctuuado füé mjeoesiairia para p rp-
veerV» en ^aintidiaid baistajate 'a srusj 
vieoesidwdos, ooinstniiir um. ntuieivoi 
lacuoduclo quie rieco|giie(sie la|s de Ibis 
iM/anaiintlailes, que mjaoen lein iqli Aill-
nwínílrifil deli R e ^ para siurtir ciom 
«lliiiS( Uts fuentes p ú b l i c a s y rlem/e-
ditAr1 u l oonfliiictoi. > 

E n el m^smoi año, de 154(^ tuvo' 
lugar, lia isiegunda i,nu)n(da|cáíó|n:, yla. 
cxm c a r á c t e r rr\ás alarmante que liaj 
utnterior, puteis la fuerza de 
aguas d e s t r u y ó muchos edificios 
Oioasioinando la muerte de vieilnítiei 

. t>er:5jOna^ repitiiéndoise o t ra íeju 1Q 
l d>e 'Oitííutl,'^ 1880 cfue cofín^idiof 

con la to ta l desapair ic ióp de lía; 
epídcmíla de «peste b u b ó n i c a » que 
diezüJjaba a este vecindario, alrras-
Irando en ¡sus arriadas giralnídes 
<5antidades de .aireña, que injo /sóílto/ 
cubríjan su cauce, sino que lairriíbilén. 
dejaron í^oterríixio u n pequieflo pueai 
tec i l ló que hjabíjai cérica aj ¡su de[s'-! 
embocadura, que facilitaba; lia más 
corta comunicaVloin con. los Per
cheles, i f 

iL« primjiara inuudaiciiópi de que 
t e n e m i í s nojtiisitt «paeciida, (etm q l sí-1 

^ f̂o XVII, oiMirrió e l 16 de diteiiemi-i' 
b « de 1611 Í eiendo tan co(njsii,der^ 
ble STI erecida que ¡asegura un « ú n 
ton oojntempóínaiieo fué taln^aj e l 
agua que llegó a apumiuijBjpsp en 

la Plaza Mayor, que con d i f í ^ 
cui tad podíja en «Lija, m¿qneja?*S|e uitó 
caballo, res^istiéndoise cou l a j impe-
tuosLdad de l t c r ren te u n iSkSJáidiol 
puente de mianiiJOlstep'ja, que iCxisiPa l ' 
innvediato a Puerta Nueva y per' 
recien do arrasitradais pop* l a co&i!e|n-
te algunas pen^oimas. • • , • -

No t a rdó en reedifilcarsie el p u o n -
te d á n d o l e m^^Ojr lelievadójn y Ifuz 
a su si arco s y refoipzan doí ISÍUIS p i -
laiiesj, pero noi 1© bas(tó sU isoÜídez 
para uuevameUte isier ia(rrajs{firfado( 
l)or otrtv fbrmíidable aivenáda ocu 
r r i d a en 161 ,̂ y aUnque p o r se
gunda vez se reedificó^ por is(eir r e 
conocida su u t i l idad paira polner 
en Gomuoicaciójn a lois ye^nols' 
de la ciudad,, con lop que haiMitaí-' 
ban el populoso ba r r io . 

Las avenidas posteriojres viinSeiroln 
a demostrar que el espestoir de 
sus pilares era un obstáoulioi %vké 
de ten ía la corríeintle ieu eít peiqUéfiot 
recodo! que qn aquel sitioi formia! 
el cauce, haciendo represar liasi 
aguar, que a l desbordarse amienia-
zabau inUaiidar laj pobla]ció)n poir eF 
postigo de Arauce, y Puertla de Aln-
teqUera; por IOÍ que d e c i d i ó eií 
Con*ruido|r que loi era don Mafrtfin 
Arias Gi rón y N a r v á e z , ^e cello-
cara en, sU lugair otropiiás' l igero, 
construido de madera, pama qute 
arrastrado pop* l a oorriienfe ise 
evitara los peljgrpis con que ^las-
anteriores ŝ e hablan loioadoi. 

/Nueve a ñ o s vafi^ taTde, «|1 sálblaU 
do 23 de sepUern|twie de 1628 
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q a r g ó S(Obre est^ c iudad, a las om-
€!• de la nocbe. una terr ible to¡r-
i . ieiita aaompiañajda de aguas tor 
ntracialBS: q[n,í duraj-nü po^r espacio 
de cinco hoiras: oou lo que ton^a-
r o u leas ar royos del Cajlívario y 
los gl ie descien.de¡n del Gi!bria&lfiapo> 
lanfja «uwHdaii de agua que moi 
p'udierwlo entrar pop uia arco qfiieí 
para el desiaigüei exis.tíja froniterfói 
al Hoispital de Santa Apa!, retroioer 
diemni deaTiibando la ŝ tapiáis díel 
H\ier to de San Lázaroi, y derraman 
dostó pcw Lagunills^si lUegarop hia|S-
ta l a pliaizat de lía Mercedj corrienj^ 
do pop la oalllje de lojs Allaimiosi 
hasila reunirse con la de Garrefe-
riya con l a del Río Guailídalmejdii-
na, que e,n au furiosa r iada, rei-
boisadoi sUs m,árgen(es eintraro)a en 
la pobliaicio.n pojr lías, de lías OlleH 
r í a s ü , f.Hj'nt'U'U.indlft-'íe t H uu v i i r -
daden) mmi* lar, irMiiejdiaáas da
lles del' Viento, Glganties, Pojstigo de 
Aranice. Müliniílío, del Aceite y HUer 
to de lus Monjas y si no imivadjió' 
e l r e s í o de lia ciudlad fué dfeíbíld^ 
a l a p r e m u r a con que se tatajarioííif 
las aiguas con fuertes mjalieco^eifí 
de t ie r ra y piedirfe. po r delant'ef 
de Puerta Nueva., sirvlienído eíl an 
t iguo fo(so y n^urallla de dáquei 
que contuvo; aquella inmenisia masa 
de agua. 1 v í \ 

N o pudo hacerse lo mismo en eü 
bar r io de i * Tri inidad y caHe dlél 
M á r n i o l a s llegando las siguas dos-
de la mlludi de la ciiitlei A a d i a dXíl 
Carmen lua^tai lap; inmtódiajcaíOinitnf 

del Convento <ie la Trlttiiiidi.yd!, ¿fes*' 
jünnio toadlo «esite ínmjejníso ieiiípajtáO!-
desolado, y der ru idb . 

Por estar inmediata la hcwia deH 
díja, pvtdo aCudirise en sofxjjmoi día 
aquellos atribuliadojS vecinois, ¡.neiro 
no pudoi evitante que^ entre lois! 6is-
combrois de los edificios arruinados 
y IOÍS arrastradojs¡ p o r 1)3, c o n ú e n t e 
perecierMíi. ui íiH ñw \W\ $itm\ms&i 
de las que sófto en el Copvejnito' del 
Santo Do'.m,ingo ae dio sepultura ai 
100 y en e l de Tr in ida^ l a 
143, todojs de adUltOiS, s in cointairsic) 
los niñois m evstA st im^. i 

¡Las pérdidtijS faenan ijttnKemisas 
puesj a d e r ó t e de 1.800 cajbezais de 
ganado que sft ahogia/.^on y delf 
valor de \as finirás i'wiuimvfíiis, seí 
calcnlió el! vajlor de lir̂ s, g^n^rois a l 
macén adois y cQtnpletameintte p e r d í 
dos en máis de dois míUoineis1 dlei 
realeis. ' 

^ o se h o b í a rep!ue,sto todiivíai 
el vecindairio de Lo^ desastres díe} 
esta pasiada avenida cuando &l 19 
de sep l i émb ' re del siguiente a ñ a r é -
pitiói otra r i ada (p.ie s i bien i«»5 vté* 
tragos no fueron de 1a imporr/meiai 
de la anterior , nao ' te jó (ie i w ^ f u c i i * 
grandes da Sos «'oo la ímni lHc ión ' 
de las calles i i i n i e l m t a s a rtu ál-í 
veo. 

Aterrorizada la pobl í ic ión de lin 
frecuencia con que se r e p e t i r á n es
tos sucesots y w r r p r e n d i e n d o sPr 
c tda vez mayon e l j ^e l i snv con liai 
inmensa cantidad de ai-enas acu
muladas en su cnucftj el munia ip io 
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a c o r d ó qoic U d̂o,?, los allois «.̂  
a r ^ e su á lveo, para que, Imo aiguusi 
m á » fácilrttí.wte {yudied»» twrastTar 
hjasla el nvM'j opemició|n. que viijaíoi 
pumLualmenite, baciéndois© hasta el 
a ñ o de 1648, COÍU lo que ¡se COÍÜÍ-
s i gu ió algún- tajn'tD rébiajur su le 
cho, si bien, a consta del puerto,' 
cuyo fomUtiídero perdíiqnidb s.tt 
profundidad. 

Pero toídas. lasi jiifaiiidaciop^e]^ del 
Gualda lmedxní i juim^guim allíJalnzó^ la 
triste c e l í b r i d a i •ÍJIÜ ki, («óúirtrUlii 
el IIUCIIP'3'.Í); di4 TX t<ft« wptiemjbre» 
de 1661, dí(aj de ürbKte record^icióii 
para W¿&BÍ\%ÜÍ qiie sje YÍÓ {í,me;nia¡zada 
y fcrjstu.níísíA pu.r'a &itmpire ix^r l a 
imjwltiXUv^ tíjga^ del desíjo^dtaniof 
ton^nbe. 

'> • 

iReliepiiD lois litetí)íi indi»ir(i,s cop-
lempuránecijs, que MV:> liam dejaido 
noliciast esc;riitas de taiO auiaf.fous su
cesión; qa& famjjn- taa'ti^s y taa ¡oo--
pioisas las llhivias que cajyeroini m~ 
bre Málaga, que s ó l o cqn las que 
descubrieron cojn las veirtiieirutes du 
la T r in idad y del A r r o y o de Jfol̂  
Ángeles . LiiQie^roin co(mpíletaimien-
te las ca,llies do aquel bairrio. yt 
fué tanto el vo!timen de agua que 
t r a jo : e l 'Guada lmedina qwa i.iiol;i-
nando su co^rienite liacia eí la(doi 
r//ftíoftdij <lte su caifcu. s o j a ^ ó y/ 
arnonfró todas las toffies y líenzoiS 
di; mura lUs (fue -ocupaban tojdja 
su «stwáa'óp:, a(l actual Paisillo de 
Sar^a biíibel y que, servíain diei 
contrafuerte parja resguardar ía 

ciudad de las grandes ^vep^dfas-
(•o. 1 ;niívii!(10i s,us agu.a,s. 
• Desjaparecida aqu^lLa defenáa des 
b o r d a r á n se éstas poir1 Fuer tía Nue
va y por lo/s, portilljqs que .abiiió; 
en la oaillle de .Cairas y caiTie d^ 
la Paz, Vieja (hoy del Marqués ) ' 
que eslaban m,á?i bajas qui^ el la
cho del rioi, y ex tend iéndo le , po r 
el reslo dq la poiblljació.li., hubof 
de conver t i r la qfcx u n iiuiviiiiso la,'-
go, de tal ín<agnitud que las iagujasi 
lalcauzaroin .h|^S|ta fes gradas- de l a 
Catedral y l icuaron a l¡a PItazia d » 
la Merced w<(ado tanta la- ajltura 
sobre su nivel ofdinarjp; guej em l a 
Iglesia de Santo Do/n^iingia! subaje|roia 
hfisla, el Coro ALto¿ adonde huboi 
neoeisidad da Iras!adiar El..Saaitfei-
ní/Q, hecho, que todav ía retp'Uierdai 
una tabla colorada en el asá^níto) 
diel Pr ior , que rqlata ej fat^diicq 
suceso. : ;- • • i •, ' • : . 

F u é tanitrá la violencia de l a |co-
rriieinte que no só lo a r r a s t r ó e l j 
pnerte- de madera reciiemiteménté 
ooirustruido frente. a Puerta -Nueivaj, 
simo que igual suerte le cupo |al 
ainitiquí¡sinio que exis t ía en el mis
mo lugar en. que hoy esta em])la
zad o el de Santo Domingo, o b r a 
muy s ó l i d a que h a b í a resistido du
rante muchos siglos los Í m p e t u s 
del r i o ; de nada sirvió sin embar
go, su fuerte coinstrubción para i m 
pedir que fuera arrasado dje c i 
mientos, en c o m p a ñ í a de los diOiSi 
castillos q u e t en ía a sus exírernossl 
que tan cé lebres se hilcieron en 4OSÍ 
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amales de nuestra reconq.tiiiSlLa m -
moríaiiizanido ei nombre del gene
ra! de Arl i l ler ía de ios Rte^tesí nJa-
Lcñiicos .doiu Francisco Ramí rez de 
Madr id „¡hasla merecer para sus 
haz afta?»: ptídiiese coioScarto por d i -
viisa eirL. el Escudo de sus íainmas.' 
Todo fué a parar a! man arwoieHb 
enlre reimolinois de cenagosas aguas. 

Crasas emleras arrancadas de fci-
m¡ie;nlo,s, con 'cuamio tenían den-
Iro ¡intcluso sius moradores, eran 
airrasiraidais. hesita esíreliaríais y des 
moroinarlas al cho'car con i ra ei p r i 
mer x)t)iS láculo ^ue imelponiai traban 
en isu camino. 

A muchas miujeires tooin. sus hijos 
en lois brazos, llevó el r i o , isoibrie 
balsas formadas .con los muebjles, 
de sus hogares, a baslanite diistan-
,o¡a de la boisLa. mar 'ajdenitro;,1 Cal
vándo las de u n ^ mu orle oiiertía lois 
esquifes de lois ¡njavios suirtos en jet 
puerto; y cuando las aguas des-
oeindi'eron ^fcoin los despojoís que 
dejó en, su desembocadura ste ha
b í a formado una lengua de másí 
de unía mi l la , por donde se p o d í a 
aiadar isim mojarse, pisando sobre 
los escombro.s de las ediifüoacLolnies 
y restos de los muebles dieisitirfo-
zádos . 

Fuerom lantois lOiS estragios y tan
tos los d a ñ o s causadois que si (no 'es 

Juviierain comprobados p o r dofcu-
merjLos oficiiales breeríamOiS era pro 
d u d o de la f an tas í a de los (que 
pos refieren las desdichas de aquel 
angustioso día en que quedaron por 

el suelo complelamenite derruidas 
4^1 casas, otras 400 iinhabitabílés 
y 1.500 inundadas y con d a ñ o s 
de fñqnjor importancia, según los 
datos que arrojan, los l ibros pa
rroquiales, certea de 400 peirsomas 
y ise graduaron las p é r d i d a s en 
m á s de treinjta millones de: reafes 
cantidad i m p o r t á n t í s i m a en aque
llos tiempos en que «Ü valori dte l a 
moneda apenas si llegaba a lia 
cuarta parte del valor que hOyl 
tiene. , 

Pero co(n mayor exa'ctitud que 
con estos u otros datos que jpudiiíé-
ramois aducir resul la 'comprobada 
tan grande ca t á s t ro f e en l a memor ia 
que el Concejo de la Citudiad léilie-
vó al Rey don Feliipe IV, d á n 
dole gracias por los primeros re
cursos que hjabía mandado, p id ién
dolos nuevos y m á s cuanliosofe pa
ra poder aleaider en parte a |tan-i 
la miseria y desdicha y solfcitando 
remedio- e|u ev i tac ión de que en 
adelante el Guadalmedinia cansara 
la completa deso.la'ción de Má laga ; 
como, de seguro ofourrirá si las «oi-
sas li,abían de seguir como hasta 
en.itonces se hal laban. 

Dada l a importancia que estej 
documeinto enbiierra no queremos 
prescindLr de él a pesar de « u e x i 
tensión, c o p i á n d o l o ín tegro , en 'co-
rroboraci jón de 'cuanto llevamos ex
puesto. / 

ice a s í : 
: Seño r : V. M . (que Dios guar

den compadecido lan justamente del 
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impeinisado cuanto lastimoso subasio 
que esla ciudad padetció com ia ¡ 
iiniundacióm de! día 22 de sepliepm-, 
bre de ejsle año fué si'rvido quaju- ' 
dar por su Real Proivisióia de 25 
de ocLubre que nos ju;nifcáia(aiU(Ois ' 
ia*; i r aü i r y ooinferir lo m á s (ponwe-
axiientó a su reparo y que isoíbrej 
ello ¡informásemos a V. M. Ipi que 
¡nos pareciiera más útil para su tbli-
vio y de sus veciiiaos y «que l̂ sr 
16.000 ducados que V, M. manidó 
por ahora librar para el desmoiale 
de las calLes y repario de 'Las bck-
ñe r í a s y lo d e m á s que se Juesa 
apliicanido para asios gastos, se dlis-
Irjjbuye'raiii con nuestras libranzas; 
cumpliiando bou asía orden damos 
¡nioLiiciias a V. M . bon individualidad 
y ooin disfoursois, los m á s ajuslia-
dos que se han podiiido ajcanzlar 
de los daño¡s que ocasioinjó la frie-
feriida iimundiacion, los reparos de 
que ineoesiilia esta Jciudad, los que 
se estámi e jécutandb y lo que ^era 
inieoesario aplibar para su reedifi-
cabió|ri. 

E l Guadal medima, Señor, es un 
r io que divide a la ciudad' |de losi 
1)arrios de Sanio Domingo, de la 
Trinidaid y Percheliqs, que son de 
numerosa vecindad, 'comunicante por» 
uinos puentes antiguos y de fábri
ca forlíisima, parllbularmente la que 
daba paso al Coinivenlo de Santo 
Dominiigo. 

Eslíe r io está sin aguas lo h-i^s 
del. a ñ o . y solo la reciba %ais i n -
viierniois con tan r á p i d a s y Creci

das corrimLes, que atemorizan ; na
cí- a siete leguas de la ^iudad), $~ 
en su principa! madre se r^co'genl 
las verUientes de muchos y dilatados 
monias. cortijos, v iñas y t ierra^ 
de uso comúin. Hesuliaron de la 
referida inundac ión , las ruinas de 
edficios, p é r d i d a s de haícienidas y 
de vidas que se siguen. 4 

«Por los padroines de las pa
rroquias se h a ajuslado que las 
aguáis derrumbaron y larrancaTon 
do c imien íos buatrocienias diez y 
ochoi 'casas, la mayor parte d#-
ellas de nueva fábr ica , que viallH 
dría:ii cada una de ellas da (cuatro 
hasta seis mi l ducados, que todas 
conforme a es te ajuste ímpor'tain: 
ochoíciieinlos treinta y sens rail du 
cados. » 

Las casas inihiabillables por ha
berlas demolido algunos de sus 
m á s primcipales buartos, son hjas-
ia cualro'ciieintas; en la mayor par
le de estas es preciso gastar é|iv 
cada una para, reduícirlas a l usoi 
y habilacióin desde sensbientos has-
la mi l ducadois, m o d é r a n s e tunas 
com ol ras estos gastois a buaítro^. 
ciieintois du'cados, que i m p o r t a r á es-
la pé rd ida ciento sesenta m i l düfca-
dos .» ; 

«Las casas que se mundaroin son 
m á s de m i l quinienlas, qsitas 
oesilan de proníto reparo, par la 
ruima que amenazan. H á s e h(echo 
este c ó m p u t o y se jcoinisidera ¡tendlrán 
de gasto unas con otras bian ) iu -
cados bada una. que importan cien-
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l o Giaiicuenta m i l ducáelos. Diez y 
ocho huerlas quedaroin arruinad'ajs 

' teinitendo de daños unas a milj Jy 
otaas a dos mi,l ducados, quef jmo-1 
deráindiose a m i l i m p o r t a r á lá deu
da dláez y ocho m i l dufoados».' 

Los adojrttios y mensajes de las 
cuatroteiemitas diez y ocho casias dle 
todo punto diemolidas, dinero pla-
lia lahrado, joyas de ono y (dCrosi 
génieros de ropas de valor qn(eí 
^acomodadois, por que tenían sie-
gúm lia vez co m ú n , den er o de |SU'sl 
se perdieron, que La mayor parte 
de sus habitadores estiabian muy 
mismas casas de 'cuatro a ochoi, jhals 
ta doce m i l dubados se repultla'at 

«1 iu t e r é s de las p é r d i d a s qu|e }ení 
•esto tuvieroin a dois m i l ducados 
que fcodoi impor t a ocbo'diejn.tois t re in 
ta y ¡seis m i l ducados. \ 

«De aoeiite que es taha embodiega-
do , a s í para e l ab'asto de ^a c iu
dad, como para la eraharloaioiiómi 
se perdieirou m á s de diez m i l jp^rro-
bas; y es coiustante, pues iueiroiri 
muchas las bodegas que de (este 
gtinero se dejrramiaropj, y solas dos 
personas perdieron oerfea de las 
ocho m i l , graduadas a dufeado y1 
medio, que qs como 'oolrre, impor 
ta 27.000 d u c a d o s . » 

«Del vimo que se h a b í a traidoi 
de los lagares a la c iudad ^para laJ 
cmdad para la emb'arjbacióinj, esi 
voz c o m ú n se perdieron 50.000 
arrobas, y aunque han valido desde 
doce hasta 'catorce reales, se mo
dera su valor a once, fcou /que esta 

i p é r d i d a solo impor ta 50.000 du 
cados. » i ; 

«Las p é r d i d a s de la pasa iy Hai 
almcTidra que se h a b í a jiecogido 
y almacenado paira la e m b a r b c i ó n , 
se reputia por de 20.000 iarirobias; 
moderánxioise el valor de unp y o t r o 
género a ducado y medio que) fsou 
30.000 ducados .Los hombres de 
njegociois que teniían sus ropas $ 
m e r c a d e r í a s en sus alimafoen|6s tu-
vierom de pérdiidja y d a ñ o máísj 
dé 40.000 d u c a d o s . » 

«Llevároinise las aguas 48.000 fa
negas de tlrigo y hairiin[ai, y f u ñ i q u e 
valen a treiinta retales, ise modeírfa 
su valor a dos ducados que (hjaj-
oetn 36.000 dufcados.» 

«Otira tanta cantidad de 'cebada 
se pe rd ió y aunque corre de \% 
a 14 reales se modeira a (ducado^ 
hacen 18.000 duicados.» 

«Ein el convento de Santo Don 
mingo, e n t r ó el Gualdalmedina, y 
derrijbc) sus céricas, iun cuarto de 
noviciado pe rd ió los materiales que 
temía prevenido para sus obras y s 
al guiños ornamentos y otras cosas 
además de los censos y 'casasi que 
temía, impor t a esta p é r d i d a 12.000 |j 
ducado Si» 

Tambiérn ent ró por el convento 
de San Francisbo y les a r r u i n ó 
y des t ruyó las certas de la ihuentíal, 
e hizo otros d a ñ o s en su ledificifll. 
que i m p o r t a r á su p é r d i d a en 10.009 
ducados .» 

«En t re los vecinas de esta 'ciu
dad se consideran hoy 1.500 v i r 
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ñ a s . Con. las cnefciidas plimaiLes del 
referido d í a 22 de s e p ü e m b r e y 
conim-uaición de ellas en los isi-
gnimles y falta de medios &a (alzó 
la mana de la vend imia .» j 

EÜÍ cada una de esLa|s iviñási ¡¿ess-
de m i l hasta seis m i l arrobas Ido 
viano. H á s e compuesto que enf unois 

, con otras se de ja r í an de iail0ar 
quiinúienitas arrobas y en todas se-
tecieínitas y fcincueinta m i l arroblas 
que a ducado bada urna, Jiaioen! 
ottros tanjtois ducados. Conisiiderán-
se testas v iñas por pagos que jhia-
r á a hasta treimía en eíSte i d u ^ i -
to y em cada uno ¡a ^cincuenta v i 
ñ a s . Pedazos de todas esíia|s ¡viñas 
se arrollaron, y recibliieiroin otrotf 
d a ñ o s que en muchas de ¡elíias, 
para su remedio se mleoesíita gas
tar de quimJi'enitos a mal . diucadps 
que impor t an m i l qu in i en tos duica-

Los gapados de toidaji sutertie^ 
que se ¡ahogaron, fuejron mitchois; 
c o m p ú t a s e su p é r d i d a esa vejinte m i l 
ducados .La bosta que pudo h ^ -
'Kjer tenido a los veciinos e l d e s ^ 
combro del tarquiin, que qpe|dió ©n 
sus casas, que fué mufcho, ¡seráj ida 
dos m i l ducados. 

Moderadas todas estas p é r d i d a s 
con la just i f icación , y templanz¡a 
que damos notiiciia a V. M . pai ba
da una de estas partidas i m p o r t a r á 
m á s de tres milloinies de ducados 
y aunque en el la se haga ;la maH 
yor m o d e r a c i ó n v e n d r á n a que
dar en dos millones y mejdiio. L a 

voz comúm, Señor , y según lo» ; q ú e 
se a f i r m a y luene por cierto ten es-
la ciudad, 'ás, que la p é r d i d a jde 
aquel día, y que impor ta muehio 
m á s que nuestro computo, porque 
hubo muchas personas que ha
biendo amanecido ribos anocheioie-
roin lán poibiiefe que andaban pil-
diieindo' de limas nía la comida y «fl 
vestido. ; •' " r 

Y pudfe rá poner en este inúme'-
ro la p é r d i d a de las: torres, tmutná:1-
llas y ante muraillajs que iaunf;5üte 
muchas de estas basáis no se rv ían 
en def ensa de la ciudad e v i s i o 
nes enemigas algunas: de e í t es l a 
defendíian y todas juntas diablani 
mucha autor idad y henmosuim : y 
defensa a la ciudaíd. 

Die los padrones de las p a i w -
quias se han ajustado haberse aho
gado 192 perso(nas de ©d^d iquíe 
Ies obiligaba a l cumplimietato d© 
los preoeptois de la . Iglesia sáia üos 
n i ñ o s y forasteros que np sfjhjari 
podidos « . jus tar : según lás m á s p ro 
bables noticias ,;se, tiene pop biie¡r-
lo que s e r á n ahogado^ unps c u « -
trociientos de todos lois sexos y 
edadies.» ,, 

Hasta a q u í son los informes máis 
substanciales que !« taludad «iwrié 
a S, M . , los cualies fueron fLadiolsj 
s in l a menor exageiracídji; ta(nto; 
porque el d a ñ o , ruima y destrozo! 
de aquellai avemáda fué ma|yor día 
l o que lia pluma, p(tiede p in t a r ooi-
m o porque las persomaisj a quáianjes 
el rey e p c a r g ó le informa¡s^n eran 
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las primieraii aiutoríwladi6s da la ipo-
l>Lacióu y !jos que bomipoimiain laf 
J imia creada at. esa eíiácíípi l ua roa 
e l iliuslríisimo sieñor doja Arifiotuin 
<ie PjfiaherniiOis.aj, Obispo da lensita 
ciudad., e l exteeIie(atíssim:o s e ñ o r CiOin 
de de TorelaO'. Goibarniador de \ú 
poilíilico y milójltar, F r . Aljoinsoi de 
Santo l o m a s , Provincial de lios 
Domiinícos, ele'clo obiisipo de Osiu-
aija y que después , ¡o fué Jdie .asjta 
ciudad^ el s e ñ o r dom Siejbasilián I n 
famte, d e á n d q «slia igliejsiia Gatq-
d r&l y eli oaipitám d:)in Jua^a Tr i s -
l i ia y León, Regiidor decano: djet 

Socor r ió nuevamente a l moin,ar-
oa i lais mebesiiidaid^ qua só soilflici-
tótofn en ;laí cuainliíiaí q;iie .Ijot ,piermi^ 
tíjan e l esl^adcí .ejxhiajustoi de lias1 ar-
oas del Esitáido y pa^fa prever jeja 
lo1 posible lais inueva(S| coinitingen-
oi&s que amettu^zjaban la 'ciudad) aei 
m a n d ó ooinisulLajr a/; perstoniajs per l -
ias y de ordani de|l riefy vinoi Vfik 
Málagai ai estud'üaír sjobre a l tierrejno 
ouále® sjeríianj IJOÎ  medios máis ariia-
ouadois parta; evltajr esiíios malíes1 
doo, Franoisbo Xaivier de M a n d o s 
maeslno mayor de lajs foirt(i!£kia|ciiioi-

. aes de Cádiz, y msililljois, de , 1 ^ cos-
apquttpoto mi l i i ta f e iingqní|ero' 

;i<ée ííajl Aíndajliudat. 
Este neoomoVaió parsopaaílmettií^ to-

d o e l cauVse ctejl Pío' dieisde ,smi ma-
cimieuto! hasl^a, su desiembolcaidura 
y de spués de uia ascrupusoiloj astu-

^ d i o f o r m u l ó 1ÍO|S diferentes proyac-
tos que a sy, an í iender sieríiap su

ficientes para remadúajr los íjerri-
bles esilragois que Máljaga lamiem-
laba y que extractados de lai nua-
m/oria que e sc r ib ió fueroflij ésito(S: • 

Era el primiero qua ootmoi a -tr|E|S! 
leguas de su njacimflianito' y y a ejn-
grosado coin grajn númleroj de agtro-
yos que a é l a f Ijuyen, que .relpnei-
sentan oomto í a Verbera poírt^ *Nfl 
oaudaj de sus aguáis amjbolca tpop 
u n lugar mjtiy estrecho! entre} das 
cerros bopioieidos p o r l a Eirp^ta' de 
San Sebas t ián s e r á faidil poderloi 
alaciar ea 'a|quel lu^ar abriandot «¡n 
canal a. t ravés de uno-/de esítiOfS mpm 
les por e l 's^m¡\ lilamiado día , Vieinjtiaí 
Nueva hasta dairle salida lal- larrqyio 
del Coche qué; bor ra por aliK .biai^-
lairijie profundo'. 

E l segundoi proyecto bqns^stiíia ieín 
oor lar lo taimjbién 'a; .dójs l i e g u i ^ - y 
mjedia aiatas da l l j ^ a p a &3$& •«4^ 
dadr en un l u ^ a f iinm!e{ffia(toi iat «tal 
venta de la; GruK, donde ¡ya( ^ i ^ i 
aguia^ háp ; apmjéntaidof d é s ^erdoiS 
de voiluimjan] que airaptralba épi sais 
aveinidajs órdinariiais. perfoijándoi úina 
elevada ooilána y berrajndo oop u n 
ftqerte miuroi su. caulbe aot|ua|l; d i 
r i g i r l o hasta e l r í o de Can^ipapipias 
que pasa a míenos, de p n cuar to del 
legua de estq sitiio. 

En el terceror protpqníía aitjaij^jlioi 
fo rmando un gran espaildón ai tojda 
el anchoi de su bauoe poco uniás' 
abajoi de l lugíir conotoido por («liajs 
barrancajS» y rompiendo popq la 
falda; de aqueldos mpoites, ejn luna 



Estudios Malazuef íos 75 

exlejisión de m¡ás de urna diejgoa; 
abr i r le uin nuevo' cainajl que dun-
giéiulo.lOf por e l (ja^Va^áó y Cerno} 
de San Criistóba(l fuiese a, dlar voooi 
©1 arroyo de Toquero para i r a 
desemjbocar pop laj Caíteta a l LjC-
vanle de njuieisííro: pueirtoi. 

Por el cuartoi se proiye|bt<ajba ha
cer uma gratij 'oorta(duir(ai pojr a l (lfu-
gar coinoícidoi por Tieatirups y por 
d e t r á s de la Triniidiajd y eií Cajm;-
pillioi dar lie salida por Has h uter lats 
iin;mtediata(s a| lias pltajyas de Sam 
A n d r é s ooinslruyendo! m\ miurpi de 
cointenfeion a tjodoi lo largo de .sai 
ramjbla, pafa resguiandar los ama!-
bales de Perchel y l a . T r M d ^ d .que 
ooigía pojí su espajlda. 

Y por el qu in to estómiaba lia\Ooin 
vónletacia «leí avkmm^ <?|l Guiaidaíl-
mieditna ,a toda l a loj^gitiud, de 9̂11 
cana)! afcluial Xoi- miás rec(tjo> poisible 
eiii direicHón a l miar laíbrajndoi «n 
sus riveras tuna mura l l a fuertemen-
l « clmieinitada y del: ;SUlfjMeintie, 
tura pa ra oointiener eil- voiliumjem de 
agua quio «vri'as/tra en las goankiesl 
Huviasí c u y o s pairedotn^s desdb l a 
Tor re Gorda que. eis'taba dojnde toy 
e s t á e l Pueníie de T e t u á n hasta! la' 
puerta de l a Gole;^ doinde sie,'aí*n-

^rfa m: formiai de «¡mbudoi afia|d!ieín-
do- comip bouiDliemeinfo de esfíe. p r o -
yectoi atajar e l A r r o y o de lo si .Aln-. 
gélesi. em Un l u g a r inmiediato. ají 
a n t í í n i o convento de fraiiles! d i n - ' 
wiéndnlo) hacia e l arrojyo del "cuasr-! 
to y ahondar l a madre del da lat | 
Victor íá 'que soilía entíraTse, en la' 

c iudad por l a puerta de .Gnapiajda; 
A c o m p a ñ a d o de los borrespotn-

dientes planos y de un p r q s í u p w s 
l t|0' del cotstO: somietió estas pTOyleiO 
tos a l examjen y coinsidera|ciióin' idia 
las personas peritas que fojrmjajbato 
la comtisiióíD. la« que flin|^lj|Ziia(rojn! 
miinuciosamenite bada uno de cdlos 
haciándoi les reparos de j^apt ¡pa* 
soi y desechando alguniois por teofaí 
siderarlos irneal^izia(blj©s. 

Para el primiero O) sea, el ^e.diejs-
viacióm p o r é l a r r o y o del Cofciheív 
h a b í a que coinstruir un baplajl! de?-
1.500 metro® de largoi, 18 de Aia|nF 
cho y oitrofs 18 de profumidáidad^ 
loi que represieintaba un mocviimiiiein-
to de tjieirras de 81.000 miettros icú-
bicos y u u g a s t ó aproximado dlf*" 
2.4130.000 realqs a lo !que haib!^ 
que af íad i r um miuroi dé< c^ntet^cíiión 
para cerrajr él pasói ail rijoti . 

Discutido' ie\sti© prójyeisto' 'is(e te 
coinsideró i'nsufijfeíieinite, pues si Men 
ali viabaj ejn un!a¡ tercera' ppirtlei Î IÍ 
caudal de ajguíajs que alrrastra e l | 
n o las o i r á s deis sejguiría^íi «tu ̂ Cur 
so' o rd i inaño y por lo tanto 4^1 cijU-
dad expuosla sufr i r los mjismois;-
o parecidos daflois que 9© qqiek'íialnl 
evitar. ' ^ . ^ ; ; 

Con respectoi a l segundoi, s i Wiien 
abonaiba en su favor que ew ésjfj»-
punto' vienen ya englojbiados en su 
mavor parte laj grajn camodad de 
arenáis oue 1̂ ? lluviiajs airrancaln de 
lo® mo|ntes y vífias de l a .j^ajpfe coi-
nocida por C h o p e á i s , bon lo, qu© 
hace su borriente menos fliesjcihl© v 
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€& causa de; que ad irse ¿leippsiitaja 
da se leyaalen lo^ pjlappiS de .su^ 
á l v e o , verdadero, pjrobiiemia que Lap. 
ta imiiere&a a Má laga resOiLver em-
oooilriarojn io,& peritps piara su reso-
lucióia grandísamias d.iificuiia|dies, 
pueiS ademiás del iiamiensio. casbo 
launca podrija dár&elie ga^naiutía de 
oompliel^a es-tiabiliidaid poir k* nuave-
dizo1 de l Lerreiaa que. impiOiSiijbilitia-
ba l a coiúsIruScioión de un túnel, d e 
m á s de uoi k i l ó m e t r o de tóin(gtitíud 
a la a p e r í u r a de u n carnal 4íue. l i a -
bí^ de lenjer miás de 100 f ie l t ros de 
profundidad. 

L a d e s v i a c i ó n que tamjbiiéri' se,' 
propoinía en> e l tercer proyieftítb; 
mo d e j ó de temer sus iejnítusilasitai5 
perói cuando, és te se ainajlizó boin 
mayor detenimiejiitio hubo que deis-
iechárlo poir fcoinjsiderarló miás fairi-
lást ico ' que rea l dad^s I'ajs d i f i c u l 
tades que ofrecía: y Xo buapitioiso 
-de s ú coistoi, pones se, inéfeeisítíaban 
1.500.000 reales. 

A ^stos m.co¡nyengentes fijnan'ciie-
ros h a b í a que a ñ a d i r d^trois de .or-
de¡a técnlbo. y poi menor impior-
taiaciai bomiO: e l no poder inolui/rsie! 
•dentro de este proyejcto da díesvia-
cióm los arroyos del Percador y vde 
l o s Aingeles que en la épotca ,dE< 
las ITuvias son baisfcanifie cartidalo-
sos; la estrechez del airro|VOi de; 
Toquer opara copatenier l a gran ma 
sa de agua con que habíai ^qUel 
recargarlo, l o quebrado de su cur
so, e l estar su lecho miufeho; tmás 

alto, que e l ddl Guadakn'eidíinJa tf, 
el temor que se abrigaiba ida .que^ 
a l desembocar ea el ma^r fcas a(r<e 
ñ a s que formiasen su barr ía Jcon 
los tempGjrales de levanta fueren 
arras tradajS ŝ l puerto y acabaisen 
por cegarlo!. 

E l de d e s v i a c i ó n por el iA.rrGy6i 
del Cuarto, que p a r e c í a m;ás iafeep 
lab le qu e los aiuteriores ooistab1^ 
en ttotal 10.000.000. í 

T a m b i é n hubo de desecharse an
te e l temor que represiemfaba 
peligro, que amiQnazaíb'a a» Málaga 
com l a r o t u r a o el jdesbordajmiíeníto 
de la presa, a* l o íque ^ ' ab ía i que 
a ñ a d i r el atemamii.aatp aj que Kjuia^ 
d a r í a expuesto coinstajrttemientiej dia
do el pequeño , desinivej quie jpojdia 
l levar l a corrdéinte. 

Y como el ú l t i m o , de jsus ^estudios 
p r o p o n í a moirar' los d^s ladidís idel 
álveo' actual de l Guiadáilmiedina en
tend ióse ser t a l proyecto toiáls 
hacedero y mio'aos bós toso . 

ExamimadoiS pó¡r Iflj j u n t a todos 
ellos y aunque <&L ingenieiro. jMen-
doza se inc l inaba 'a la, jdesvijafción' 
por el A r r o y o del Cuarto, isiin jdes-
aprobar se sajngrlasie el r í o <por lai 
ermita de San Sebas t i án de C'assa* 
bermeja, resolvieron los pejritos^ 
como, lo m á s 'conveniente el de 
ja r a l Guadal m e d í na co r re r p o r 
su caufce antiguo, coinstruyendo lais 
defensas propuestas en ©1 úl t imo, 
estudio recomendando se limpiiase 
su álveo todos los a ñ o s ¿por vestar 
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muy cegados de arenan pfajrat í l a 
que se estimiabai aéoeisairiO' se aiiain-
dase ai todos los l iabrajácres ide 
este térmiino cotn'curriiesen cioii s u s 
yuntas de bueyes y sius lejsdlavois 
p a r a ajnajrilo y rempiver s u í e c h o tain 
tes de l a estiaicióia d e dâ s ^ u ^ ^ s 

Dice el s e ñ o r M o r e j ó m en, (Suj 
« H i s t o r i a de Málaga)» quje laiumique 
se aplauídió p o r todos estje jpajríe-
cer feomp; e l m á s prop io íy ̂ deiqu(&i-
do medio de p r e s e r v a r a jla ^kfld'aid 
de mufndacioiiiies, e l buien p r o p ó s i 
to quiedó s ó l o e n a p l a u s o s <y ^ 
dio s i g u i ó s u arb i tmir io c u r s o ^teb^ 
rriemdo como s in m a d r e p o r doude 
qufería, porque faltarípp. los miedlos 
p a r a hacerlo , p a r a pottier .Vjorrien -
t̂ e suj á l v e o y levaiutajT íO|S .mpro^, 
a u n o y o(tro¡ lado iquie 4vA « l peí-
medio co|nivenído pnofci^arse qrae 
fiDeise e l río' enoepriado y lo jpiiás d e 
rech,© pOjSible h a s t a 1« mfair; qwe 
con este reparo! de diiteh,0|S moíroS! 
se s u p o n í a bastajnlie pajra c^vitatf 
los d a ñ o s , haciendOi iinneteepiairios 
lo? demiás intento|s ». 

Y a s í c o n t i n u ó pojr miuüchps a ñ o s 
d e s p u é s salvo h^atoerse reStajblcci-
do l a comiutaifcacíóin p o r e,l pueimt» 
bonojicidpi hpy por e l d e Santo .Do 
mingo, y s in h a b e r sufridoi o tro í 
contrataempo m á s q u e urna a v e n i 
d a oculrrida e l 12 d e ó jc tubre d'e 
1723 que i n u n d ó p a r t e d e l o s vba-í 
r r i o s bajos que en e l l a vUaH 
blese que Iam¡emtar desgraciiajs per 
sonales ni pérd ida i s mfliteriiajles de 

g r a a i m p o r t a n c i a h'aistia quie O/trai 
f u r i o s a a v e n i d a que o c u r r i ó eu 
25 de s ept i embre de 1764 vino a 
r e c o r d a r bo|n. sus lamentajbles oon-
secuen'biá.s los sUcesOjS que qn an-
Leriores año(s sembrairoin l a de so la 
c ión y l a miu'erte en esta &iudadL 

Motivóla una gran tormenta que 
desqargjó sobre Málaga desde Xas 
seis a Ijas siete de la ta/rdc, a iro-! 
Jando tan copiosas l luviais, que potr 
sí so las fueron bastantes pájrar ane
gar la pob lac ión , origiinando unía 
tan grande avenida que, según re
f iere u n testigo presencial, se de
r r a m a r o n sus aguas por Puerta 
Nueva, bajando por calle de Com
p a ñ í a , l legaron a inundiar l a Pla
za. . ' . 1 ' 

Socavó t a m b i é n el í m p e t u de l a 
corriente lias antiguas mural las dé
la ciudad qn las inmedia|cioin¡eis .dlefl 
Puente de Santo Domingo, e n t r á n 
dose las aguas por l a oaillq de 
Camas, corriendo en di^eíc^ióiu a l a 
carie Nueva, donde q ^ i ^ l a f a t á -
Jídgd que, a i m p u t o filáis, ^jae 
cerrase una de las hojas d^ %K 
Puerta de la Mar, a t r avesá jadbse 
ein la otra media l a gari ta de.'un! 
oentiinela las h i zo rebasar, Í£í%a|üzaii 
do en aquellos sit ios m á s de triéis 
varas de al tura, llegalndo l a Ilagu^ 
na que formaron a l^s irimedla-
ciones de la Iglesia de los Máirti-
res. ' 1 ' i ' 

L a fuerza de las qne arraÍ9lir|a!ba 
el A r r o y o de los Angeles házo» 
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desviar de su caube las cl¡el ríoiji 
d ir igiéi idolas contra las, tapia^ del 
Huerto de los Clavelies, inonndan-
do todo el barr io de la Goáíetaj,, 
co r r i éndose !as aguas p o r Caírt^e-
lería, ocasionando i>érdidiajs de i m 
portancia en bodegas y a l̂mafefe-

níes. 
Por la o í r a balnida dcsbordióso 

t a m b i é n el r í o , anegando los ba
rr ios d e i a Triinid'ad y Peírcih/el^ 
etni tales, condifoioines, que ,iel Con
vento de Santo Domingo cubrieron 
jas aguas* toda, la Iglesia y jeai otro 
templo que entoinoes existía ien 'ca
lle de la Puente no dió ,tiempoí 
a reservar el San t í s imo . 

. Hubo en. esta ocas ión que lamen
tar la muerte de ¡alguiños deisgra-
ciados y las ánfealculables p é r d i d a s 
esl bodegas, a lmacenéis y dte los 
géneros exiisténte^ para su vienta 
en. las tiendas d é n i e roade r í a , que 
qüedairoin inutil izíados por oomple-
t o . ^ ' ' i ••' ' ' ' 

Álaro íados lojs vecinos ísona ta 
frecuente r e p e t M ó n de estois siui-
cesos, mo dejaban de bensurlar a 
las a u t o r i d a d é s , p o r ser , pumáble 
ab^ndona'r IOÍS ©tsudios y p ro
yectos mandados formar p o r Su 
Majestad recieinteis las inundaHo-
nes de 1628 y 1661, ^los -que 
d e s p u é s de pasado aquel pe í igro 
d o r m í a n olvidados entre e l p o l 
vo de los archivos. 1 

Convencido de lo legí t imo de tan 
í u n d a d a censura e l gobernador de 

Málaga, que lo era e l marisca!! dfe 
campo dom Miguel de Salteedo, to 
m ó la in ic ia t iva de convocar a unja 
r eun ión por él presidida a l alcaide 
mayor, regidores y jurjados detesta 
ciudad, ein lia que expuso i l a grave
dad del mal y la mecesidajd die bus
car remedio, en la que Jsuflfcitó 
laboriosa y larga d i s c u s i ó n por 
ser el p r inc ipa l o b s t á c u l o l a fa l ta 
de caudales, a b o r d á n d o s e ep def i 
n i t iva r e c u r r i r a l Rey, U 

Consecuenfcia de qsta súp l i ca fué 
el acuerdo del Supremo Consejo 
de 13 de noviembre;, en gue se 
ordenaba jque p o r e l aloaildet mayor 
y su Ayuntamiento se o rde tóase 
recono'oer^y estudiar de nuevo to-
,da la cuentea del Guiadi^aieidlís® e 
informarle cuáles seirían Jos pre
supuestos y proyectos m á s fákátós 
de realizar, y como ant^rlort iMin-
te el ingejníero s e ñ o r Xavier Men
doza fyabía hecho é s t o s tra^)ia!jos, sa' 
sacaron teopias y remi t ie ron a . la 
Corte. 

E l Gobierno dió entonces foomi-
sión al ingemero-j^fe de egfca c i u 
dad don José Crane, para que de 
huevo reconolsiese leJ cauce del 
Guadal mediina. 

Contes tó Grane exponiendo l a 
imposibi l idad en que se ¡encon
traba para c u m p l i r el eabaTigo que 
se le confiaba por 'carecer de los 
medios m á s necesarios para efete-
tuar los estudios y no tencpr ¿3u!y-
altemos que le a iml iasen ; pero co-



Estudios M a l a g u e ñ o s 79 

mo e l t iempo apremiase,, por el 
Munic ip io se larbitraron los fon
dos m á s precisos y se .bomii^io-' 
ao a los 'arquitectois don i,Ajn|tonM 
Ramos y don Felipe Pé rez , ¡ q n e no 
tardarom en c u m p l i r su foometido. 

Dos fuerofn los proyectos <^e\ 
propooiía Ramos a l a SuperipíqLdad 
para que fuese puesto ein ^práptilba 
el que pareciese mejor . 

E ra el p r imero y e l que su autor 
miriába com mayor pr ied i ld tóói i de
ja r correr el Guadalmediina pofr su 
antiguo catíoe, atrayesalndoi 1̂1 po
b lac ión , a m p l i á n d o l a en los csáitios 
estrecháis , mtoerrándosie el riio jentrie! 
dos partes de muros de mamposte-
r í ^ comple í iament^ parajdlos y l o 
m á s rectos posible. 

Est ima t a m b i é n de neoQSildad se 
mandase demolejr l a fuente qu¡e 
ex is t ía po r estar oontqnlda en ea 
|rt into m á s estrechip' de su áirójo^ 
conv i r t i éndose diteb(a fuente en obs
t á c u l o que i m p e d í a a las ajguals su 
na tura l corriente, proponiiejnldoi que 
en sus t i tuc ión se labrasen dos 'con 
u n solo p i la r oentml , de elevada 
a l tura y que opusieran pqoa resis
tencia 'al torrente, el uno desde f(l 
Postigo de Arance a l a ba|Iil|ei de! 
la T r in idad y e l o t ro dond^ e s t á 
h o y el de T^ túán , e n t re el casítíllo 
de San Lorenzo y el ba r r ib (del! 
Perch/el, 'con lo que q u e d a r í a n ase
guradas las comunife^dones entre 
la ciudad y los a r r a b a l . 

Gomo complemento de las dbras. 

p r o p o n í a se construyese a todo l o 
largo del G u a d a l m e ( ¿ n a y por una 
y o t ra parte de su cantee ,do)S gran
des electores bompletameniie ilndet-
pendientes del r í o que sirviesen d é 
recipiente a las aguaba que de^oep-
d í a n de la c iudad y b a f r i o ^ ^pelfeo-
gidas en las grandes lluviajsi m a » 
a las que pudiesen rebosar p q r ¡en-
odma de los paredones?. » 

L a qu'antía de los gastos VlOiS! ¡es-j 
t imaba qn 5.700.500 rejales, lajfofora 
de e n c a u z a m í e n t o y aljbáp1tialripa& 
m .fe que iban inoltuídaS'•ilai ^¡umi^ 
de 810.000 para lía expropüaidáisi 
de 4(5 Oasia ,̂ que teonsídefcl^ai mpr 
qesarifas de r ru i r y 120.000 .por vel 
valbr de, lia íiglieslal Aurora,-vBfeíri^y' 
que t a m b i é n se crqfa neteeisaMp <de-
molíer po r eisto^rbair la contiinp^dlión-
de tos PaisliilllioiSj y o t r a i ^ m a j$e 
cuatro millones 4'45.50Ó, reiali^S q * ^ 
supone' isería î lí costo d e v ^ s .ofetal^ 
que proponüa . ) 

N o se lie o c u l t ó a l • per i to .aejftor 
Ramos que s i por v i^ tad (de .<és|taS 
obras quedaban Ikxs hiaMttafates; d-é 
Miáiljagía a oubíierto de ios rigores,1 dd-
lias inundiaciones, faointinnando líasi 
aguas <5orriienida 'por sus a n ü g u o i s . y 
:nafuralíes l ími tes , no se oonseguíiaí 
evitar e l de^rimqnto que con isms 
arenjas causalja en ê f XMiiefrííio tooin! 
evidente temor de que en (dlaí ,no 
lejiano ¡aoabairí aipor inutiliizairlio. 

L a rapidez del GiiadailinieidSliiia . es 
tanta que arras t ra cuanta itiierpa iqn-
cu^ntra movida en lia pepdiente ..de 
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los cerros por doiQde üeina su trán-
sito, lia q u e uiiiie la, sois aiguâ  con
vertida m fango ten lalíes .íwropoixaio-
mies, que aegún G á l b u l o s lueohos m 
¡atoJterLores !avenidas s e regulia ser 
de esta miateria más de i lla Heraara 
Optarte de su comieptei, ío ('ouial Í ae 
li/alla demostrado oom el toonsítajnto 

rfiellmo de su álveo y 'tól ¡gran de-
!:|ii5sii!» de limazo que forma -siu ba-
* rria, que tarda ea inlrodudrs© <«n 
«1 muelle, lo qpe i!in¡ fuerte vtempo-
«il d© Poniente en deshiacerlo y es
parcirlo. ) • i' 

Teniendo en ouentia testas teonsU-
«dieraciones tan dagnais de sepr uajprie-
tdadias, formulaba, siu segundo pro
yecto que no era otro que iél' ante-í 
irior del sefior Ximénez de MondiO-
-za! de desviar «jl ríorpotr .diellráis! 'dlel 
Convento de la Trinüdad, paraj Ule}-
Tarfio a desaguar por detrás«diQ las 
playas d© San Andrés y ¡ en .pl que 
introducía solo ligeras vairía|dones 
de escasia importantelaj, pmponiqn-
do se le diera |al •canal un atabhpi die 
44 varas, limitado por do® NÍuertes 
muros, wno que resguardiase la! 
c i u d a d de seis varas de l â to y el 
opuesto d e cuatro, a fin ;de que 
nunca pudiiesen reíbosiar por ¡este 
lado las aguáis que neoesaHamente 
se inclinarían al más biajoique ¡co
rres pondía a la pairte del campo, al 
que no sólo no perjudicaría por ©£ 
tar ya sus aguaos mansas», isíno 
más bieni beneficiaría 'con él flima-

: zo q u e dejase) depoisiifcadio. i 

Graduaba qpe el costo to ta l da 
l a obra a l c a n z a r í a l a suma de ¡reá-
Les 10.50Q|,000, a los que >te(nla 
que afliadir el impor te de fun pmen-: 
te que d e b í a construirse ten \lias Sn-
mediaoiones del Camino de Ante
quera, para la^ mayor coimodidaict 
de los vecinos y tragimanteis. i 

A c o m p a ñ ó e l ingeniejro Gran© lai 
estos estudios carta di r ig ida a .dooi 
Diego J o s é d© Rojast, gobeimadoTi 
del Supremo Consejo, reoomendán-1 
dol© la bondad de estos, provectos 
y afliadiendo que por su (parte icomo 
oompliemento de| las obras u ñ (p!l0n 
parcial para len iel teaso ¿ le ^er apro
bado ©1 de desv i ac ión del i r fo sel 
transformase el antiguo cantee en 
u n dilatado y Ivermoso pos©», ador
nado con dos plazas «n isuá extre
mos, c o n sus rospfibtiivmas fluien
tes monumentales y ouiatro hjila!-
da^ de á r b o l e s (a todo lo largol, coln¡ 
l o qu© ganiarfei mucho ©1 íOrna to e 
bjíigien© d é esta parte de vla poibía-' 
oión, produteiendo a la tver xno es
cala u t i l idad , el va lo r d é ilos soHa-
r é s que a tuno y^ot ro lado del pa
seo se enajenasen para l a icons-
trucfción de edificios: pero d©, mue
vo volv ieron a mied'ar trasnapela-
dos los estudios en las offcinas die 
la Corte, hjasta el a ñ o (1781 m 
nne por real or<?dm se looTm',<!5on^ 
al in!?eniCT'o del ©iército don (Joa-
qnih de Vil lanova v al tcanl tán de 
•navio don Ju l ián Sánchez , dírete-
to r por •entonces de las ^obras da 
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oonstrufccioii del puerto, para que 
recomoiciesen con deitienida a t enc ión 
los proyieotois indibados, los que 
satóarom. e l Convencimiento de que 
los cortes y las desfvi'a£ao|n!e|S jque 
se propoiaían se r ían en .día no le
jano lia JiOtal ru ina de ^MaJljaigâ  re
solviéndose en definit iva por ieíl;d'e 
cainializafeión, aioeptando casi ín te 
gro el proyeoto del seifior iRaimois. 

Como el perjuiido a ¡los ^partiifau-
lares suele preaoupar m á s que (él 
bemefíciG 'comunal, sobre todo ciuan 
do estos perjuicios sotn remotos, vlos 
hjaoendados ribiereflos telamajrou u n á 
nimemente contra t a l p r o p o s ü d ó n 
que |a tentaba a su üegítima ^pro
piedad y muy especiiialimettiite ¡sie 
i amenéaban los propietarios que 
no contaban para atender a f susí 
méce^idades m á s que 'con el producto 
d é ' aquelliá.s hierqdades, * o p o n i é n d o se 
a^ que tes o ^ a s se Jileivíapeju a c á 1 . 
bo y Á'fiiculítaindolias p o r todos, los 
medios que ejstabau a s^ vailciait̂ cle. 

Para obviar estos inconvenien-
tes e l iugeniepo doin Domingo (die 
Belcstá . bliein cono'cido en esta po
b lac ión por el ate&erto co n | que d i 
r i j o y oonjcluyó' las obras yde los 
caminos de Antequera y Viálle^ y 
el acueducto de, Sam TejlmoScos
teados por el Obispo de vfaliz me
moria d ó n José IVfoltíipiá Lar io , tel 
que d o t ó dé aguías a ^eísta /aiurladji, 
t o m á n d o l a s del mismo Guadalme-
dina, con|obedor por esta i m ó n (de 
todo el cantee del . r ío , \y per

suadido de que los d a ñ o s (que cau-r 
saba en sus avenidas o b e d e c í a p r in - : 
cipalmente a las mufch(as arenps 
que arrastraban l á s que no ^solK^-' 
hiacían subir su teuenica al (reman
sarse perdiendo su mayor peindiónL- -" 
te a l pasar por l a ^ciudad, isáino por 
que qn absoluto a c a h á r í a por ,1»^ . 
ut i l izar el puerto do|nde ya ^se no- •' 
taba la falta de .proíundidadl , Lideó 
como remedio él bonstrui r diqueiS 
dé trechio e|n trefcho llevan;t|a|ndo 
fuertes mural'loinjqs ejn los puntos! 
m á s estrechos de su teaiuóe (parai: 
cortar las aguas impidiéindoles s u ' 
curso y a tes que vdaría. tsialida p o r 
c ó m p ü e r t a s ; propoiniendo también* 
que en todas tes v iñas tfroihtáras 
a í r i ó dejasem tín sus ^ i b é ^ s i lúnos ' 
lii)n.dazos de terreno sin c u l t i v a r , p i - 1 
r a q u é ré tuviqs^i í eintre fsms (malle-
zas el 'arrastre dei tlepiras \producii-
do en ' los grandes 'ajluviOniés:, j sio-< 
l u d ó n teon qüe^ supo;nía esiftarían 
m á s propidiois los labradores d é 
aquellas heredad e(s. Hevitándoleá as í 
tóá perjuicios del a a t é r i o r prcíyieíc-
to q ü e tanto tes h a b í a (alarmiadto 
pofr él d a ñ o que se (lejs causaíblai 
en sus propiedades. ; 

Pero e l t iempo transcurrik entre 
el -estudio dé los proyectos ' y l a 
evacuafoióm ; de consultas. s|En ve
n i r a un resultado prác t fco , cuatado 
en la primavera del año 1786 que 
fué m á s abundante en lluvias que 
lo habiíajn sidoó los a ñ o s anterio
res, se produjeron tres avenidas 
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dei Guadaimediioa. que si bien no 
revis l ieron ja gravedad de las pa
sadas, í u e r o n . lo bascanb- para so
bresal lar a ios veciaiosj que nue
vamente cianiaron al Gobierno,. pa
r a eme Íes amparase contra el pe
l igro que conslantemente les ame-

.mazaba. 

Regía por aquella época la Mo
n a r q u í a e spaño la el rey Carlos ITI , 
celoso siempre de la proíi(peridad 
malíeriai de su pueblo, y conta
ba entre sus minisitros a/ malague
ñ o don José Gálvez, hombre de 
superior capacidad que, nacido en 
lia m á s humiide cuna en el inme
diato puebio de M'acharaviaya, su
po por su impulso eleva!rs(e has
ta los m á s encumbrados puestos, 
de la n'ación, merefciendo por sus 
•excep'ciopaies m é r i t o s el t i tulo de 
m a r q u é s de la Soroaa. 

A él ,como ma lagueño ;afoudió el 
I lustre A yuntamiento para que sir
viese de intermediario con el rey, 
implorando- los auxlOáos. que sjg de
straban, consiguiendo merteed a su 
celo y. poderosa influen'cáa, que a 
los pocos días, S. M . se sirviera 
mandar por R. O. de 16 de majyio 
de aquel mismo año , que a Junta 
de Reales Obras f̂ e asociare e l 
conde de Villalfcázar, e l PrSior del 
Consulado, dos cónsjules y don Pe
dro .Ortega Morejóin, para que, re
unidos, acordasen y eje'cutaran las 
obras que tiivieseo. a bien para e l 
completo remedio del mal . 

Por v i r t u d de esta R. 0 . y de 

otras disposiciones del di'cho mar
q u é s de ja Sonora, y del min i s 
tro don Pedro de Lerma, se d ló 
orden para que el Consulado de Ja 
Mar f acilitase los 'caudales que fue
r a n necesiarios para l a e jebución 
de la empresa, y como el únifoo 
obs t ácu lo que para ello exist ía era 
que la ciudad, 'con sus p r o p i o á 
recursos, no p o d í a emprenderla, una 
vez arbitrados por o t ro medio los 
necesarios, las obras empezaron 'con 
l a mayor actividad por parte de lia 
Junta, en tales t é rminos , que antes^ 
de cuatro meses habitan ^afeado del 
álveo del Guadalmedina 168.670 va
ras cúbicas de arena, con lo quie S|e 
consiguió bajiar su leteho tresj va
ras m á s abajo que e:l emplaza
miento de los edificios de la po-
blac ión . 

Y ya fué grande la ventajia que 
con este desareno tobó la pobla
c ión en benéfücio de la higifene y 
de la salud públ ica , pues no siólb 
se aliviaba el riesgo para lals; si
guientes inundaciones, sjino que tam. 
bien, según refiere un testigo de 
lar época, estaban tanto la 'ciudad 
como los arrabales llenos' de sur
gideros de aguas, lo que h a c í a sus 
edificios muy h ú m e d o s y malsa
nos y algunas de ^us calles in t r an 
sitables por los ch'arteos y loda
zales que se formaban en ellas, 
los que desaparecieron a l momen
to que se e m p e z ó a profundizar ex 
álveo del r í o . 
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Auncfue m á s lentamente, conti
n u á r o n s e las obras^ c o n s t r u y é n d o s e 
los malecones y nruros de bon-
tenc ión , los grandes Colectores 
de los Pasillo si, e l Puiemite de 
Santo Domingo, p^ara lo qnie se 

s / d e m o l i ó el antiguo de cinbo arcos, 
^ ya en peligroso estado de oonsjer-

vac ión y se l ab ró una resíisitente 
escollera que. partiendo del ángu
lo derecho del redubto de Sala L o 
renzo, se internaba en tíi mar, for
mando un fuerte esp igón que, res
guardando el puerto, impidiera en-
trasen en él lias arenas que arras
trase el r ío em sus riadas. 

Con la escasez de medios pajra^ 
continuar las obras, ésitais queda-
ro(a paralfeadas a los pocos' años , 
si bieai felizmente estaiblan ya con
cluidas en la parte m á s esjenbiial del 
proyecto: pero 'como tambiétn. ce
saron los desiarenos, e l caiube en 
poco tiempo aTcanzó una altura alar 
m á n t e , que contemplaban nuestras 
auitoridades con su proverbial apa
tía. 

En este estado se encontraban 
en el a ñ o de 1802, cuando en la 
noche del 22 al 23 de septiem
bre descargó sobre Málaga u n fuer
te chubasfco de m á s de hora y me
dia d e durac ión , que produjo una 
violenta riada del Guadalmedüna, en 
que milagro sámen te se sa lvó la po
b l ac ión de un verdadero desastre, 
gracias a los nuevos malebones re
cién b o n s t r u í d o s ; pero a pe^ar de 

encima de ellos, pasando spbre é l -
nuevo puente, a l que des t rozó par
te de sus pretiles, y a r r a n c ó toda. 
su barandilla, inundando Jos ba
rr ios del Perchel y de la Trími-
dad y causando en la biudad gram-
disimos estragos, que, segúm un fo
lleto escrito por persoma digna de 
mayor c réd i to , y que por razóta de 
su cargo debía estar bien in fo r 
mada, ascendió a dos mil lonea bien-1 
to veintiocho m i l reales. 

Posteriormente, los á n i m o s tuvie
r o n motivos para aquietarse, pues 
en toda la pr imera mitad del siglo -
X I X las avenidas fueron escasias, 
excepbiófe de la reunida el 5 de 
enero de 1814, en que, rebosando 
el r í o por algunos puntos, i m m d ó 
l a parte m á s ha|a de los barrios! y 
otra acaebida fflv 8 de «nen» de-
1816, ocasiolnlada por una boutlinua-
da y copiosa l luv ia que d u r ó , boí l 
cortos intervalos, todo ¡aquel día, 
que anegó tanto los arrahales como 
la ciudad, produbiendo destrozos y 
perjuicios materiales y l a muerte 
de u n hombire, que perec ió aho
gado en las aguas del torrente. 

Nada notable o c u r r i ó después , n i 
tenemos noticias sje hibieran nue
vas obras de defensa en eíl ríoi, 
hasta el año 1828, en que por 
real orden de 24 de noviembre 
se o r d e n ó que las obrasi husíCa-
entonces h a b í a n estado enbomen-
dadas a l a Junta de Reales Obras 

su al tura, las aguas rebosaron por pasasen a spr de la exclusiva bom-
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peteaicia del Ayuntamiento, el 'cual 
se enicwnirab'a en la m á s abs/oluta 
tsaremfola de recursos, pues» ell i m 
puesto de dos cuartos por l ib ra 

-<ie aceite que p!ara la boiaservació n 
de las efectuadas s(e le h a b í a 'oota-
ícedido, dejó tambiéai de perteibirlo 
por haberse trasladado esjte a rb i 
t r io a l Ho spicio piara la manuten-
c ión de los asiliados¡, por Jo que se 
vió eji l a necesidad nuestro Muni 
cipio paria etnícontrar algunos recuir-
sos con. que atender a los reparos 
m á s urgemites, a r ecu r r i r a vender 
solares y biemiesi de propios. 

Pero sin. duda estas ventas no 
dieron e l apetecido resultado, y 
todo debió cont inuar 'contra lo que 
era de esperar, en e l mismo sier y 
estado a pesar de las fundadas ieis-
peranzias del vecindario, que de. 
seaba • ver/ mayores 'energíajs en e l 
desamoilo de unos trabajoiá que 
l a op in ión p ú b l i c a designaba teomo 
de l a mayor loeoesidad, teuandb en 
el a ñ o de 1845, ootoofcedor el Go-
tóemo del estado de este expedién-
te por una competenlda suscitada 
con ©I 'comandante de ingenieros 
de esta plaza cons ide ró i o ^ pro
yectos anteriores in^ufiteientemeniie 
estudiados, m a n d á n d o l o s devolver 
por real orden de 30 de diciembre 
pora que se procediese de nuevo 
a examinarlos por persona^ con> 
petentes. 

Parec ió á l Ayuntamiento que se
r i a bastante a satisafiacer l o r «fr 

; seos del Gobierno el remi t i r le 

proyecto formado por el arquite'cto 
mumicipal .en el que se p r o p o n í a 
construir unos m i l metros m á s de 
pa redón , cuyo 'coste e v a l ú a b a en 
260.000 reales, con los que gana
r í a n terrenos a l r í o por valor d^ 
866.000 ,pero la superioridad no 
encontrando esta propositeión ajusi-
tada a lo q n ^ se deseaba, n i en 
oonsonanicia con lo que se h a b í a 
pedido, lo m a n d ó nuevamente de
volver para que m á s detenidamen
te se estudiara y propusiese. Coin
c id ió esto 'cola una solici tud pre
sentada por el vecino de esta 'ciu
dad don Diego R a m í r e z , que en 
fecha 14 de mayo de aquel a ñ o 
de 1846, soHdiitaba del Munic ip io 
examinara un proyecto que atoom-
pañlaba de canalizafoión del Guadal-
medina, y el que de spués d© isieir 
largamente discutido, mereteiió l a 
acepfca'ción del Ayuntamiento, que 
lo r emi t ió en Madr id a l a superior 
a p r o b a c i ó n del Gobierno, que asi 
1 o hizo por real orden de 9 de oc 
tubre de 1849. 

La importancia que este ' doteu-
mento tiene polr ser el pr imero 
que se ha seguido por todos los 
t r ámi t e s que hoy exigen las le
yes a esta ciaste de trabajos y ia 
triste celebridad que altoanzó, por 
ser arrolladas y desi truídas parte de 
las obras apena¡si comenzadas, en 
la pr imera avenida que t ra jo el r í o , 
nos impone el deber de examinar -
lo con a lgún m á s detenimiento que 
los anteriores. 
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. T o m ó el autor por base de este 
proyecto las 'ooiadiciones «specLa-
nes del Guadalmedina y sienta co
mo principio en que funda su tra
bajo el considerar que el sisitema 
seguido hasta hoy de conservar un 
caube irregular y extremadamente 
amcho en algunos puntos ^ólp sir
ve para favoreoeir su ateanamiieia-

y elevar su lecho, lio que obíli-
gar|a a i r subiiemdp los niuro;S) que 
defi-emdien su margen con amenaza 
caída vez mayor de, ujua inunda-
ctón, por lo que estima debía adop 
tarse e l sis¡tema opuesíto o sea e i 
de regularizar y estrechar eli toau-
ce, 'com lo cual si no se cousjo-
gu ía evitar por completo los ate-
rramieaiitos, é s t o s sie trtasladiatríiain ca
si iafiegros «1 miar, donde e l prliinci-
pal d a ñ o que podrían, ca'usar sería: 
alargar el mismo caube^ perdueiado, 
por tanto, algo de su pendienfe, lo 
que mo p o d r í a hacerse sensjTMe sino 
a l cabo de mu'cho t iempo. 

Se p r o p o n í a utilíizar en la eje 
ciiteióíi de las obras la parte dere
cha del p a r e d ó n pora d isminuir los 
gastos y dejfar todps' los terrenos 
rescatados en l a o r i l l a izquierda, 
po r ser los de esjfia piarte de mayor 
va lor y m á s fáci l su eniagenatdión 
pora ser edificados, y para los de
m á s efectos del proyeteto d iv id ía 
e l cambe del Guadalmedina en dbs 
sedciones, l a p r imera desjde el a r ro 
yo del Pescador a MártírScos, que i 
n i n g ú n peligro ofrece a l a pobla- ' 

c ión ,por lo que p ó d r í a enfeauzarss 
paulatiinamente por medio de ma
lecones de t ierra y plantaíciones ,de 
á rbo les ,y la segunda comprendien
do toda la t r aves ía de la ciudad has 
ta su desembocadura en el mar, 
con una longi tud de 1.950 metros, 
que se p r o p o n í a canalizar bon u u 
m a l e c ó n de arenas saioadas del mis
mo lecho del r ío , bon lo qUie SB 
le da r í a mayor profundidad, re
vestido con grandes lozas de A l * 
geciras, y 'calculando el costo de 
las obras en un mil lón novediento?» 
veinticuatro' m i l setebientos -rmlieA 
y en tres millones el producto d« 
los terrenos utilizáblíes que s© con
seguir ía ganar. 

Examinado el proyecto pr imero 
por una Comis ión mix ta oompnesia 
de ingeniierios civiles y milEtlaiiiés 
y después por l a Junta Constullitiiva 
de Caminos, fuié 'aprobado por l a 
Real orden 'antes dicha de ofctu -
blrte de 1846, con alguuas pequiefias 
modifSicalciones y con ced iéndo le eli 
Ayuntamiento' por o t ra Real orden 
de 26 de febrero de 1850, líai p ro 
piedad de todos los terrenOiSi mojía-
dos por el Gualdialmedinai y los 
Hoyos de Espartero, con l!a bor -
d i d ó n de que lia teifcera palrt© 
del producto de l a enagenab ión de 
los solairesi ingresase en la hacSien-
da m i l i t a r para con ellois atender 
a las obras que hahíaln de # j e -
culorse en esta plaza. 

E n e l mes de jun io de 1852 sig 
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ÚDaJuguraron con gran solemnidad 
los tralbajos y cuando llegaba lo 
caaaiizado por frente a i a Alame-
-dai, sobrevino un'a riada tío peque-
ñ a eíi las primeras horas de Ja 
maiñ'ana del día 15 de noviembre 
de aquel mismo año , y ya fuese 
por1 efecto de n/j estar las .pbra^ 
ejecutadas 'con bastantie solidez o 
por efectos de 'coiastrucción, e l ío 
€s k> cierto que ei í m p e t u d̂e l^s 
jajguas des t ruyó La parte ia fenor 
del oajnlal d e j á n d o l o sojcavado y 
maiitrecho em otros puntos, por l o 
que lais obras se mandaron sus
pender y q u e d ó sujeta lia empre
sta oonstrufctora a una Sjerie de;re-
olaura'ciones y cneslioues, que con
t r a ellia se promovieron. 

P id ió el Gobierno informes de 
l o cxcurrido a'I ingeniero inspelctor 
de lias obras, que lo era ^don A n 
gel Mayo, quien no t a rdó en ^eva
cuarlo balciendo minuciosa rela
c ión de lo patsado y dedufciendo 
de las conseícuCenc¡i!as del lamen
table atícidente qu(e las disou^iones 
dadas a l canal eran m á s qu(e .su
ficientes para 'contener el m á x i m w i 
caudal del agua que en sus ^ ma
yores avenidas arrasj|braba e l to
r rente ; y q u £ en todos sus i de-
tal les qmedaba demostrado es^tar el 
proyecto bien formado y 'calcula
do, pujes a l a velocidad de v5,4 que 
d e b í a n llevar las aguas en ÎU ¡ fon
do el dia que o c u r r i ó Ja riada no 
produjo socarafción apreciable de 
gran Importancia, sino a favor del 

cambio brusfeo de pendiente que 
las retiradas de Jas aguas del mar 
produjo en la playa y que viesto 
fué lo que ocas ionó el desprendU-
mientu y arrastre de las ozas i que 
formaban el revestimiento debido 
a la poca resistenfeia que oponía 
el m a l e c ó n de tierra a l a , impetuo
sidad de la corriente. 

Estos hecboiS no dejaron duda 
n i a la misma empresa de tcua!ltea 
eran los verdaderos efecto;si de que 
adolec ía el proyecto, todas de fá
cil remedio, por lo que propuso 
el Ayuntamiento en 15 de míayo 
del siguiente a ñ o , modificarJios en 
aumento del presupuesto, constru
yendo una presia rasante en la 
desembocadura de 16 metros d© 
ancho, protegida por dos espugoniesf 
de esoolliera, lañadiendo 'cimentacio
nes de h o r m i g ó n que impidieran 
las socavafciones, en aquellos pun
tos dopde tuvieran cambóo de d i -
recfeión cortando e l canal por a l 
gunos trechos por p e q u e ñ a s pre 
sas traasversailes y sentando IsM 
losas del revestimiento sobre le
chos de mezlcla hidrául icia que le 
dieran m á s solidez y segundad. 

L a op in ión púb l i ca , de por sí 
impresionable, que se declaro dea-
de el pr imer momento enemiga de 
la c a n a l i z á d ó n lo fué mucho m á s 
cuando 'conoció el lamentable re
sultado del p r imer ensayo y no 
dejó de i n f l u i r en el á n i m o .de los 
oonjcejales que formaban en eii 
Ayuntamiento de aquel a ñ o deci-
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diéadolos acordar no haber l u 
gar a beliberar sobre las nuevas, 
proposldoínes del ^ ñ o r R a m í r e z y 
de su ingeniero don Franoisío'j T é -
llez y Soloinayor, coincidiendo por 
rara casualidad, esta determifliiaición 
con Ija llegada de una tReaü orden 
fechia 23 de agosto de 1853, vetta 
que el Gobierno aprobaba las en
miendas pro pues tasi al proyecto. 

Preciso es fconvien'ir que ¡sji I|a 
Corporac ión muniicipial hutoleráiaoep 
tado estas proposiciones a t a a trine 
que de exigir mayores garalnitías 
a la empresa coinstrirfctora, h|oy 
sería un hecho la teanalizaicilión deí 
Guadalmedina, con giianides benefi
cios para la higiene y ornato ^ e 
Málaga, pero (al era la a tmós fe r a 
creada 'contra los con tratas tas que 
tras largas y difíciles, tramitafcioines 
y de informes en informes viéronsié 
estos en la necesidad de resfcinidir 
el contrato, a b o r d á n d o s e l a dievo
lución de la fianza en 17 de j u 
nio de 1856, con lo que quiedó e l 
cau'ce del rio en el mismo estado 
que antes se encontraba. 

Uno de los principalies inconve
nientes que originaba el Guaídal-
medina cada vez que t r a í a una re
gular avenida, desde que se oons-
truveron los nnevos paredones y 
pasillos y se des t ruyó el antiguo 
puente de Santo Domingo para; edi
ficar el a'ctual, solo para peatones, 
era el aislamiento en que quedaba 
la ciudad hasta que deferecíain sus 

aguas con todos los 'caminos qui& 
se di r ig ían hacia l a parte die Le
vante, sin poder entrar n i salliir m 
la pob lac ión ninguna 'clase de ve
h ícu los n i toabailerías, con g r a v e » 
perjuicios para la industr ia y e l 
comer'cio. 

Pero como nuestras autoridades 
tieiaen siempre q u é luchar Soon i a 
oomsiabida es'caisez de su erario, e l 
mal se prolongaba sin que bus
case e l remedio y eis 'tías^i seguro» 
que a s í hubiera comliniiaido, p o r 
mucho m á s tiempo si toon sais re 
cursos propiois; la inüciativa par
ticular no huibiiese busteado lo$ me
dios de solucionar e l 'conflicto. 

Durante ,el invierno del laño. 1850 
que h a b í a sido m u y riguroso y 
em que la miseria se acentuaba 
de manera alarmante con l|a p é r 
dida de la ainterior oosefehia, Jos 
vecinos pudientes de esia tíiuidlad 
promovieron entre ellos un ejin!-
prés t i to voluntario con el f i n die 
acopiar 'cereales para pomer t é r 
mino a l conflicto que se diejlabiá 
sentir en todos los miercaidois y 
al iviar de este modo a las olastes 
neoesitadas, 'con l o que re^uiltó que 
loo sólo consiguieron sju propósito1 
de maniera satisfactoria simo que 
llegaron a obtener u n benefidio l í 
quido sobre el capi ta l suscrito de 
214.324 reales. Como e l f i n per
seguido no h a b í a sido el luoro j 
después de reembolsados de lias 
cantidades adelantadas sp pensó^ 
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por algunos invertir esbe sjobrante 
m ialguna obra de utilidad públi-
<ca y todos boiaVinieron en qu© 
loiiigiina sería más práctica que la
brar Tija puente de hierro que uní® 
ra las dos orillast del Guadalmedi-
m y que penniflíese la carruajies y 
peatones la comuniteacion en Jos 
días de lavenida con lo que ÍSe 
pondría eficaz remedio al xn'oonve-
aiente que tanto se liamen^bai 

Aceptado 'con siatisfacclón ê te 
pemsamiento por los acteioniŝ aiS en 
junta genenal deiebrada el 4 da 
noviembre de 1857, se encomieindó 
la ejecufelón del proyecto a los 
mismos s^eñores que formaron la 
oomisi&L en'cargada de la compra 
ée cereales, los que dierom la-
mediato comienzo a los trabajos 
prelimiimaires con lia mayor afcti-
vidad posible. 

Formabaja esta comisión loisi se
ñores don Manuel Danos, don Jo
sé Gordop, don Jorge Loring, dou 
Pedro Orueta, don Tomás Hiere-
día, don Joaquín Ferrer, don San
tiago Oasálan, don Estebap Pé
rez y don José FreuUer. 

Epcargóse de la form^ciión de 
los planos el ingeniero de la ' pro
vincia, el malagueño don Luís Gra 
cián que desinteresadamente se en
cargó de haberlos y como la • cons 
trudción se convino fuese de hie
rro y todavía en las fábricajs de 
España no se dedicabajn a esta 
clase de trabajos, sje enícajrgó a 
Inglaterra, dándose principio simnl 

táneamente a la fundición y pilo
taje de la cimentafción y 2̂  labrar 
la piedra de los tres estribos en 
que había de apoyarse. 

Las comunábaciones mediada|si con 
los construfetores, irigliiéses y los tra 
bajos aquí oomenzacibs demostra
ron no era ya suficiente para la 
realización de las obrap la 'cantidad 
reunida, 'acudiéndose entonbes a la 
junta de oomeifcio en demanda de 
su apoyo, pues los orgánásmos oíi-
ciales no podían ayúdafr bon canti
dad al guiña por la) escasez de fon
dos en que se encontraban y 'es
ta coletetividad ammaida de los me
jores deseosi en pro de una 1 obita 
de íanta utilidad pa|ra Máll^a ce
dió a este fin 200.000 reales que 
le era «n deber la Diputación pro
vincial por antifcipo que le hissoi 
en el año de 1851 para faUender 
a las obras de reparación; del 'ca-
mi|aa de Anteqnena. f 

Y como se 'oalcultase que eŝ fa 
suma tampoco sería bas|ainte, bcMa-
vocó a junta general a las 'clases 
mercantiles que teon el mayor entu
siasmo hicieron swyas las obrasí 
comenzadas, a 'cuyo efecto abriése 
una suscrip'ción que en poco^ dEasI 
aldanzó la suma de 280.000 rea
les, solicitándosje del Gobierno la 
condonateión de derechos de Adua
na para los materiales importados! 
del extranjero, que de real orden 
fué oonteedida y con la suma de 
71.000 reales que faltaban para 
la coofclusión de las obras y <r»e 
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facil i tó eíi s eñor don T o m á s Here-
dia, éstas pudieroin vers.fi t e rmána-
das invl r t iéndose en ell'as: la suma 
total de 771.302 reíales. 

Hechas lias prueibas teorreispoin,-
diettites de solidez y resíistencia fue 
r o n entregadias las obras a l Ayun-
tamiieiuto que se enca rgó de su 'con-
servaCióm y el d ía 26 de febrero 
del siguieinite a ñ o de 1860 un repli
que de camp'aínuas anunfeiaba a l ve-
ciiinidario que por el Iliustrísimo sp-
fLor Obispo de esta diócesáis, don 
Juain Nepomuoeno Ciasleallana aioom 
pañtado del geiuenal Pavía , m a r q u é s 
de : No'valich'es, de todas las) : au 
toridades localtes y de u n numero
so p ú M c o que presiqafciiftb!a el; sío • 
lemne acto, letra bendArfido ¡el nuevo 
puente, que, por a u t o r i z a c i ó n ex
presa del Gobiemo se oonfirmaiba 
m el nombre de «Tetftán», en con
m e m o r a c i ó n de lía oteupaclión de 
aquella ciudad por m e s t r o e jér-
cito de Afriica, hecho glorioso que 
h a b í a tenido lugar algunos días 

: antes. v 

A l aflo siguiiente, por reial orden 
de 10 de Enero de 1861, se o r d e n ó 
se procediese de nuevo a l estudio 
de los anterioires proyecto^, para 
lo que dió mcargo a l sefLor doin 
Pedro A. de Mesa, ingenieíro que 
se encontraba al frente d© las obras 
del fe r rocar r i l en bonstrucci ión d© 
C ó r d o b a a Málaga, e l que con su-
ma actividad d ió 'comienzo a Ips 
trabajos preliminares sobre bases 
m á s científ icas y exactas que los 

que hasta entonces ê habíain eféte 
l uado. 

P r inc ip ió aquellíos por aprelciar 
la cantidad de apepas que arrastra 
el torrejnte en sus grandes aveni
das y b'ajio la baise de <kx estáis 
Ulna masa de agua de doce m'iillOiUes 
de metros, e m p e z ó pana daducir 
los distritúiS. por comparar IÍOS ié-
la dos de dragado durante los cintaí* 
ú l t i m o s a ñ o s . Los, que daban unai 
cantidad de arena qu,e no bajaba 
de unos 180.000 metros y como laü 
arenas gruesasi que deposijta ení 
su caube no pueden 'aprebiarsé 
por el Lento avanzar de su desem
bocadura en e l mar. que puede ser 
el de toes metros por a ñ o , efepieí re 
presentaba una suma de stediimentos 
superior a 50.000 metros cúb'ijbos. 

Y por ú l t i m o para apreci|air k » a 
alguna exactitud e l lievajnttamiiení» 
del caube, t o m ó como puinto de 
part ida dos datos cíertiosi a d e m á s 
de las referencias hiisttóritos de 
que anteriormiente hemos , hecho 
menc ión , de habar sido en pasados 
tiempos el Guadalimedijna de curso-
constante y permanente; es el uno 
el haberse eincontrado a l sajúar l o s 
cimientos de la ijglesia de la Aurora, 
a tres metros de profujudidfad, pro
yectiles gruesos, de Artilllieria de 
los que sirviero|a en el a^edi(o de 
esta c iudad en e l a ñ o 1487, y el 
otro u n reconobimiento manidado 
pracUbar por acuerdo del Ayun
tamiento eu febrero de 1854 en que 
r e su l t ó que, a unja p r o f u n d ^ d ^ 

http://vers.fi


90 Vanos autores 

de dos metros y mediio a que pu
d o llegarse cota lias balaíS que se 
h ic ie ron se enbontraron grandes pe-
fiascos rodados) que indicaban co
mo si los antiguos, muros hubiie-
sido protegidos por esjcoll Iteras. 

De estos datos; deduc í a uo esti
m a r exagerado el calfeular que so
bre el mi l lón y medio de mietros 
d e arejia que hoy tiene el r ío , de
posita anualmente de 20 a 24.000 
m á s carculaindo la velocidad de lia 

-corriente que toman las aguas en 
Jas grandes avenidas mediiidas en el 
•punto m á s estrecho de s|u bauice 
en unos cuatro o 'cinco metros por 
segundo. ; , 

E n vista de estas obaervadiouieá 
analizadas con el ; mayor deteni
miento las r e s u m í a en eli seguiente 
cuadro que por lo mujy teuriloiso 
que es no podemos sfustraernoB 
deseo 4'e copiar lo. 

Longi tud del cautoa de l Guadal-
medüna expuestos a los1 deabolrda-

¡mieintos y que deben canalizarse, 
5.130 metros. 

Pendiente mediía que tiene effi 
Tk>, 000,8 metros. 

Petadiente m á x i m a que r e s u l t a r í a 
^ e ser encauzjado, 0,121 Dnebos. 

Ancho m á x i m u n del bauce fren-
i¡e a l a Virreina, 450 sneiros. 

Anchura m í n i m a , frente a Puer
ta Nueva, 41 metros. 

Tiempo medijo dentro del cual 
^debe suponerse que ocurra nnfa 
^avenida, 10 a ñ o s . 

D u r a c i ó n de l a avenida, en su 

mayor intensidad, 12 horas. 
Velocidad media que no p r o 

duce so'cavación, 41,2 metros. 
Velocidad m á x i m a que produtee 

aterramiento, 2 metros. 
Cantidad de fango que deposita 

anualmente en el, mar, 250.000 me 
tros. 

Cantidad de arena que deposita 
en la desembocadura, 50.000 me
tros. 

Cantidad que deja a lo largo del 
cau'oe, 20.000 metros. 

Avance anual de La desembotea-
dura, 3 metms. 

E levac ión anual, del teauce, 0,132 
metros. 

Por lo manifestado s u p o n í a que 
si bien el pelj|gro para Málagaj 
dMesde la construtooión de loiS pia-
dones h a b í a desaparoeido sfalvo e l 
caso de o b m r i r u n accidente iím-
previsto. de todos modoí & Gua
dal medina era un m a l vecino para 
la ciudad y su puerto, o|oupand|cn 
la parte m á s céntr i 'ca de l,a pobla
c ión a la que siempre i m p e d i r í a 
su • •mayor desarrollio lo r que esjti-
maba necesario que, por todos los 
medios posible^, d e b í a hacé r s e l e 
desaparecer ©n evitafción de los 
d a ñ o s que causaiba. 

Para ello proponíai , en c u m p l i 
miento del mandato que se Le ha
b í a confiado, se adoptase uno ds 
los dos proyectos que é l estimaba 
m á s p rác t i cos y fác i les de realli-
z(ar de entre todos los anter iormen
te presentadois. y es$os eran, €|i 
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de can'aliziafción directa o ¡el de 
desviaciión por d e t r á s del 'convento 
de la T r in idad . 

Eia el pr imero tomaba como ba
se los esitudios del sieñor TéMez; 
y Sotomayor, plaateaidos en el, pro 
yecto de ban'alizaiciún de l a iajn-
terior empresa iR'amírez, dáiadoile 
u n ancho en todo el espaíoio qu© 
atraviesa lat p o b l a c i ó n de veinte 
metros; susjUbuyendo el muiro en 
talud por dos pafredoaies perpendi
culares y paira eLl|os 'construidos 
de mamposterfa, de tres ciinlouenta 
metros de al tura, con envergaidu-
ras de l'adrillK) y proteglídioís p o r 
una base de cimiento de h o r m i g ó n 
ordinar io , de dos metros, p'ajrai que 
resguardase losj pilotes y ©ataicas 
de las posibles^ socavafc-ioinjes del 
terreno, y proponiendo a d e m á s que 
para la mejor comuini'oaciión de la 
ciudad 'con los 'arrabales sje cons
t ruyeron dos puentes mási ©n un to 
do igual 'al reciemte in:a)ugu¡rado^ d© 
Te luán, el uno entre Puerta Nuevai 
y la calle de Mármojlíes, y tejí oltroi 
que lo supoma e l m á s x m ^ i e m á ^ 
enfrente de l a :actuail 'cárcel . 

Para el segujado proyecto, o sea 
el de desviación, laíoeptaíba oasi ín 
tegro el de los sefloresj Ga*a!n¡i y 
Ramos con muy ligeras vafiiaíoio-
mes eni su trabado y adaptando pa
ra los muros de con tenc ión e l mlsj 
mo sistema propuesito parai ©I de 
eanalizajción con la, diferencia de 
aumentar lai anchura del 'cauiae a 
la de 25 metros. 

El costo de la obra lo 'caiouik-
ba en 10.119.500 reales ©n el t ra
zado directo, y p'ara el siegundo en 
12.842.400 reales, compensando esi-
te gasto en p:airbe con el vapor de 
los terrenos edificables que s¡e ga
naban a(l r í o y se s u p o n í a de íiía 
difícil enajentaJbión, r ep re sen ta índo 
una superficie de 1.038.696 me
tros. 

Para su precio y venta los d i 
vidía en dos porciones: unía desíd© 
la playa -a. Mart i l leos, de 162.400 
metros de superficne, y otro deslde 
este punto a l Arroyo del Ptescta-
dor, de 866.000 metros. Los pr í -
pieros, que eran los m á s imporüatn-
les. los cla^iñtoajba- m otras dos 
categoríias; una desde ©1 mar a: 
Puerta Nueva, y o t r a desde aiquí 
hasta la huerta de Natera y dedu
ciendo los que h a b í a n de u t i l i 
zarse p'ara e l cajnal y buyos adJ 
yacentes, h a b í a subir el valor de
todos los disjponiblies parta l a ven
ía, a l a cantidad de 10.112.200 rea
les, valor aproximaido de l costo 
de la obra. 

De los dos proyectosj, ©I. Gioji 
bierno eligió el d© desv iac ión , por 
entender que e l m á s oostosb era, 
en cambio, el de menores in'oonve-
nienles, siendo aprobado por real 
orden de 25 de ©ñero de 1846, $ 
después declarado de utiliidaid p ú 
bl ica por o t ra reajl o rden de ,1866 
en la que se oonbedía a|t Ayunta
miento de Málaga afutorización pa
ra poder ejecutar lajs obras. 
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Transcurridos algunos ajaos, 'co
mo l a Corporacio ía ,careciii6sie d© 
londos para sil reailizacion, lafoudió 
la muinicipaliidaKl a l Gobierno por 
coadu'cto de su alcalde presidente, 
•en. 7 de septiembre de 1874, comu-
j i l cándo le l a imposibi l idad en que 
se eaioontrab'a de efefoluajcfias, y 
etn. su v i r tud , por real orden d1® 
25 de diciiembre de aquel mismo 

-año dec re tó l a baiducádad de lia 
combesion, o t o r g á n d o l o a los s(et-
flores Pries y Compañfia y aj doji 
José Espejo y Guerrero que ain-
teriormente l a t e n í a n solicitada. 

Posterlormeinte l a casa de Príeí& 
y C o m p a ñ í a cedió el pirtiviliegio a i 
s e ñ o r don Federico Oppe, a .quien 
por dos reales ó r d e n e s de ,los ¡años 
1875 y 1876 se l e comfcedió otro 
njuevo aplazasmiento por e l que qu!e-
dabam obligaidas los con'cesjiioiniairiosi 

ejecutar los tiiajbajos sfíinj íinte-
r rupció in alguna y a, i nve r t i r enf 
ellos semespralmemite Sa ca|n;tiidad' 
de cuatro'ciettutas u nmiil tnescíentais 
veint iséis pestetas, comuni teándoles 
que si dejan de traiiscurriir -un ;s(olo 
plazo sin c u m p l i r lo ofreídido se 
declarar ía) de hebho oaducada l a 
coploesión. 

P a s ó el t iempo fijado simj qum 
n^ada se ejecutase, n i Indfcasle .pro
pós i t o de comentar las obráis^ .por 
lo que e l Ayumtarmento p id ió qu6 
de nuevo se le transfiriere Ja con
c e s i ó n y se le autorizare para i n 
t roduc i r alguin|as vapabiones en el 

¡proyecto, a propuesta de los nnge-

inieros del Municipio señores San
cha y Molin|L, dando enbajrgo é¡i 
alcalde don José x l̂airjfeón Lu ján 
y a l temiente don José Serírano y 
León parta que pasasen a M a d r i d 
y gestiottiíasen del Gobieríno la .pron 
la y favonaíble r e s o l u c i ó n delasun 
to, lo que consiguierton ver rea l i 
zado en todas sus paintes por o t ra 
real orden die 22 de j u n i o de 187(9. 

Sacánonse las obráis a subasita y 
en 18 de marzo de ,1880 se remata-
r o n en la suma de 3.481.700 peste 
tas, ;a faivor de don J o a q u í n Gar
cía del Cid, a la; vez que se sol i 
citaba del Gobüienn|o alcudiese en 
auxiliia déi Ayuntamiento subven-
cioiniando los tnabajjos, teniiendo1 en 
cuenta lia índo le e importain'CSia d6 
é s to s ; y todo p a r e c í a marfehar por 
el mejor caminp. bTiaíid^ o c u r r i ó 
una nueva e impontante n a d a e l 
día 8 de labril de 1881. 

Esta fué motivada por una abi in 
dainte l l u v i a que cajyó soblne la 
ciudad en toda laj nofche aintertior 
y pnodujo tan, fuerte avenida ©n 
la madrugada, qué , reb'osapdo las 
aguas por empima dé los paredones, 
i n u n d ó el biarruo de Ja T r i n i d a d , 
y muy especialmente el de los Per
cheles, en alguna de buyas calle^ 
a l canzó el agua una altuna de m á s 
de dos metros, viéndos(e las auto
ridades en l á necesliidaid de t raer 
algunas embajncalciones de las del 
tráfico del muelle, para, navegan
do en ellas po r l a caille del Car
men e inmediatas, prestar auxi l io 
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a lOvS veckuo-s, que lo dem'anda|3!aii. 
P ero lo m á s laimemífca blie de es Le 

día, fué q,ue imjpulsiadai l a coirriíem^ei 
híücta l a bapiLLai de líos Ma'rtairitc[os| 
y .qiKgrosadia con las aguas de lAr ro i 
yo d1© los AmgelejS que t a m b i é n iV.0-
¡njía in,uy crefcido, derrumbo e,L mu 
ro que lo coiaten,ía y desbordiaínjdo 
las 'aguas eni gran c ^ n j ü d a i por el 
pasillo de N'ateras, invadiió Lodoí 
aquel espacioi que|riiejn|'Jo la l'ataíi, 
dad que cuaindiO algunos se oíciipai 
ban< en qulliar oibsLáeuLos de la 001-
ca del graa 'colector, siluadoj frein 
te a lia iglesia de la; Aurora• píáraj 
facil i tar la s a í i d a de |!ias agua* 
socavainflo el miiroí por e l í:mj>e|ttt 
de* l a corriein^te', h u n d i ó s e la bóve,-
da: eirij un gr'an troxo. sepultaullof a 
trece peirsondas qnlrc sus «sbombriois 
que pereicieron aiiogadas. 

Preocupada l a o p i n i ó n ''" públífca 
cofn este a'ocidejh,¡,6 y teimjetrosjk de 
que pUidieraja •acaecer otros di© m á 
yor importainjciia, 'clamó, cmnO' sle/rí 
pre suced ía , pidjie^cljo €jEJcaz re
medio y comoi pop o t t a parte eflL 
lluevo con^oesioapifíriio no dabla se 
fíales de esupeizar las obras de des 
viaciójii) la que se h a b í a teomprof-
mietido, ejecutaba otras que la, 
oomstrubción de up gran ¡almaloén 
enj l a antigua e rmi t a do los M a r t í -
ricos, y el anjun'do piara l a eniaijN-
n^c ión en subasta p ú M l p a ide 17) 
soJares en las márgeinieis de l rfoij lia 
que ¡in4udableme/nte se hubUiera l le
u d o a efecto feoígL grave pef^nícioi 

piaira los in^erese^ de la ciiudgld ajt 
in̂ O j haberse opuqstoi €¿ goberiniadori 
c iv i l , que la manado suspen[djeF 
vista del recursp dei alzada áioitieir:-
puesto1 por algüinpjs oonjbejalejs, e l 
Ayu¡n<tainientio a c o r d ó ped^r i n í o r 
mes a l arquitecljo mujn|teipal para 
que siir^ p é r d i d a de btietmpo proi-
pusieae las rejformias que esitimaaS 
m,ás njecesiariias. 

Así I01 e fec tuó el sepor dqjni Joa-
quito) Ruien^a, que d e s e m p e ñ a b a en 
aquella fecha difebo cargo, majná-
festanidó1 que 'a su, CjnjLqiriider l a prlni 
•cipal bausa del Sjiir^ietstro eirá Aa .de
fectuosa 'coin^IrucVión de la surtida, 
de Nateims. que con fa'cilid.adi pudo: 
se» sómviada, permitiejndo que par 
aqué l ' sitio se ^n(Lr'asen las, ^guais',, 
copi lo que se ojrigimó JLa injunffai 
cióin, d é tan tristes re}euejrdip-s. 

Coipo remedio; apreimiiajníe y Le-
inldo en. cuenta qu e en es La. ú l t i m a , 
r i ada fué tanta la caniíidad, de .am
inas, larras Irada, por el Guad,almiedi 
'na, que su lecho se h a b í a eileLva-
do de 60 a 80 cení t imeiros de su 
« u t e r i o r n^vel lo que hiacía Leonî r 
u n peligro' inimain^nte para otrais 
av^niidas po'steriorefS, poc cuanlo 
cada vez iba siendo metnor l a 'ca
pacidad de su bauce, propuso' quiei 
se labrase nuevanijepte l a sur t ida 
de Natera, dapdole mayoí" so l i 
dez, que se mand¡a&e cerrar l a d e l 
Postigo' de Arance, se elevasen; jLojg 
paredoines dje lo!fe',piasiílio^ de lia 
Cárcel , Guimbarda ' vf'.Santa Isabel 
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y se reparase» QI de Puerta iNuiqvn 
y Ja calie de los Márnw>';^s3 'cojoj 
lo que po'r el promto ,queuió con-
j-urado el peligro que amiemiaxafiía 
y ya cojn, n^e^s prem,ui"a pudoi í o r 
mular el s eñor Huco'ba o^tra joaecno-
r i a m á s cir'cunjstanfciada, en evita-
cióin de Jos tristes eifeictds que p r o -
ducian; Jas ir^unRlalciunes -del Gua-
dalm1ediin;a; e l cjue preserutó a JJÍII 
cojasidera'ción, d;el AyUnjtarajie^iLo eju 
sesióu. de 2ü d© junjLo d^I ^niismoi 
a ñ o de 1881. ' 

Em este eíjLudio, sepajrániUjOse pov 
completo de l a ojpaináón dQ JAS q|uei 
estimaban conveniiemLe Ja desvki-
CÍÜÍE del r ío , segu ía ejl parefeeir dieu. 
i lustre marinio don Jofge Juami, del 
itageniero do'n J u l i á n Sánchielfi y 
de todos Jots d ^ m á s LócmiilcotS qluei 
cosa 'confj^iiuúeqto p r ác t i co de lo 
qjue es e^-tej torreinifce Jo' l i an estu
diado de ceifca. de>cidi)éindios4 pojr 
Ja Caaializatión directa', por enten
der era l'a újnáica solu'ción po§ib(le, 
solicitaando que a s í loi piidiiera .ell 
Ayuntamitento de J'a Supejriioíriidaid. 

De igual opiniión fué M&xtíhiéxi el 
ingeniero don J o a q u í n Mar ía San
cha, de jgrata r e b o r d a c i ó n papa Má 
Jaga, qjue eai un. írab'ajo1 quiej <pa{ra 
e l mismo asunto se l o coinifM pon 
esta é p o c a , de'cía epllra otrajs oopisi-
deraciones: «Positiiv'aíniein,tet una 
vez realizada l a capajllzaiciión de l 
Guadal medioa se fa^cüiifcairán las 'co-
munkabion^es entra las dos partes 
«a (jue se< dMd:Q l a ciiudiad y Ha1' 
mada l a p o b l a c i ó n a las cuevas 

coiostrucciou^es que h a t í í a n de e r i 
girse eai sus or inas aidq^ifrifrí^in, 
una importainicia ijnimensa Jos b(a-
r r ios deL otr^x lado dell (Pio, per
diendo su caráfcter d.e Arrfaibialtejs. 
cjjue tienen Iijoy, para venjir a ser 
parte dei cemlro ;aictivo de l a ÍOJÍUI-

dad, con lo que so faiciditairía I$L 
ensanjcbie y eiHgr?íi(Uidelcimjjeuto d© 
Málaga etn la pa^te por donjdje jefeta 
m á s l l a rñado ai veriíicar:&e-» 

Así io e s t i m ó l a n i l $ m l a corpo-ra 
cióla munji'cipal, ^Uje, cio:n|Viein|Cî da 
de l a ¡aecesidjaid y urgen{cia de (baja 
imporlaiate objra, se decidió, a sj^ 
realizaniúia, o 'cupán(dose coia graa 
acti 'vid| |d e a dar bomieozo a lia:» 
operacioinies prelAminiares para Uíe-
varJias a íe l iz t é r m i n o , pero i a Fa-
talidad,, (|ue en este pu,n|lo s í iempré 
h a perseguido a Málaga , cju^SjO que 
una vez m á s tan, bíHenps p r o p ó s i 
tos no pudiieron la.mpoco llevarse 
a caíbjo, a 'consecuen/cia de un pam-
i j |p de personas d̂ e J!a)S que ^oirmja-
bfan «1 Ayuntaimienlo q(ue por, ce
s a c i ó n en, l ^ s 'cargos que d-es^mpe-
ñablan fueron sustituidos potr otras 
a quienes np ;anlmab!an ,]ya Jos 
mismos deseos y de a q u í pefsnltó 
que este prpyetoto siguiera J'a suer
te de todos Jos lanteriorefe, ¡de ¡któ 
Cl{ue sóJo quedan s,u, recueirdo: en
t re los legajos de nuestro» jcmy, iaf-
chivo m,unüci(pal. 

E l conScesion^riiOi don Jdaqjuml 
Garc ía del C id t r a n s f i r i ó todos sus 
derechos a las obtas d© daísvia-
c i ó n a don Frainfcisco Bergapi ín í 
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Garc ía por es'crituna oLorgajcLa eiil 
17 de fehfreip de 1882, ^ -ein; estie 
esta,do de I'a coiitoesión,, copipareh 
ció doia Julio Navaló i i Gailcía, co
mo nuevo oointmlista del proyefcto 
eta v i r t u d de o t ra ca s ión híélclm ai 
su favor por el s e ñ o r Beirgamíia' 
em 20 de' abfríl de 1888, mianlfes
tando su propósi to , de reializar laiS 
obras siiu modificair en nada l a pai
te maLeriial del proyecto, y qiue ta-
uien|do en cuenta el estado pre|ca-
r io de la hiatcieiuda munjteipai !e|s 
tab'a dispuesto a reJdvar a l a .Cor-
poracióin de tod¡g. subVenfcióin si. 
se le hacíain. determinadas teonioe-
siomes. 

Eraia é s t a s , ejecuLar las tobtrajsi 
eia el pre«ciso térmxnio de buatroi 
años , coiníceder lal repnata^te pleno 
no do mintió de Jos terrenas d e l jaau 
oe, mejoos Jos destinjadas papra v í t 
pútílicia, teoia ^xcepctón d'el plago 
de derejCihos retales p o r tijasd^cioini 
del dominio en las filn^ais que! {fuiQ-
ra neoestario ejxprppiajr; JijbíelJítajd 
del pago de wntrihTu'cio^nieis a l Es
tado durante diez a ñ o s ciO(n/ arreí-
glo a la Ley de « n s a p c f i e de poi 
tílacioiaes; y del pago dei É n p u e s 
tos municipales y de los defefdhos 
de huecos y atirantaidos, Ofbtligáni 
do s e en. camWio e(i 'codicejsi^niarilol 
a lia oons t ru ' cc ión del ailcantariWa-
do y a ediifioar a sus 'expetosa.^ 
unías nuevas Casáis Gonslstbírlalie. 

Esta pPopodicSón a Ja gue aVsom-
pañaWa la corresi>ondiente memoria 

y Jos plalnios de fleforma y urblíni--
zac tón de esta parte de i a tdiUdaíl, 
firmados por ei arquitelcto doln 
Fralrucisfcio Berrocal, pa só a i n f o r m e 
del arquitecto del Mujnlücliplo, que 
Jo era -enitonoes don Manuel Rive
r a Vialenitín, quien es tud ió los ..pro 
yectos de obfras icbn ciariñoi, emi
t í cudo u n entusiasta y razonado 
informe con fddha de 17 de m * -
yo del mismo a ñ o . 

Y previas aigumlas ligeras nnodl í i -
cafdiones que e n . niada aiíifieSnalbbn l o 
esencial de l estudio vp'asó a 31a a p r o 
biación del Externo. Ayuntamiento, 
que por unanimidad Jo a c e p t ó m 
cabildo de 23 dte mayo, oirtdelnianiJ 
qwie oo|ni ^ a u m e n t a d ó n coitipes-
pondiente se remitieim a l a Supe-
r idad por condlutefio de l s e ñ o r ga-
btemador de lia pnovinda, bomo as i 
tuVo efecto en 5 de l mes de j iu-
¡nfb. \-

E i in te rés que para Málaga re-
presentaWan estáis obras y Jo fan
tástico de Jos planos presen^adios 
paira Ja construfciciión de las vía® 
proyectadas en Jos terrienos que 
se ganaban a i ríio dió lugar a qfuie 
se desbbrdara éli entuisiasmo de los. 
uialiagueños que acudieron a l Go-
bílemo de S. M . en sentidas exposH-
ciones susfcriíias po r todas Ja en
tidades de Ja localidad, interesiandc 
Ja pronta a p r o b a c i ó n del expedien 
te y Ja au to r i zac ión para Vsonienzar 
las obfas. 

Con muchos y tfuenos ofrefc!i~ 
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mieinicos y mejores paliablras con 
tes tó «li GoiDjieirnio a l'as corpoj-ialcio-
mies que a éij se hiab^an dirigiídio, 
pero c a í d o eL ©xpediedCe en l'as r é -
•des de ¡rmestros procedimienLos o ñ 
ciíiiesfciDs todo reisullaLíiu trabas v 
dificultiades, tnlalcudas algunias de j& 
misma import'anicia de las obteus, 
damdo Jiüg'ar a, q;ue se retardara a l 
guinios a ñ o s lia resolucLón mimslte-
r i a l , hasta que vemicidos IOÍS oBU-
tácu lo s que se opoinían, pudo bon 
seguirse del ministro de Fomeínk* 
um proyecto de Ley sub^enfciionani 
do Jos trabajos, que fué aproDla'-
do por el Coinígreso de los Di(pu-
tados. 

Pero como sij se 'oompíiíilcüer'a la 
fatalidad qa que l a aimenaza d'ejl 
^uadalmedilna no desapareciera nun 
ca para Máliaga, amtes que e l pro 
yecto fuese aprobado por el Selnia-
do. ocurriió e l bamtAo .políticio de 
marzo de 1901 que ocasiíolnió l a 
saliida del poder del partido dle la 
U|niik)n Conservadora, y . o t ra "vfezi 

.quedaron falliídas lap esperainzas de 
Jos m a l a g u e ñ o s siiemido esfte p ro
yecto el ürapedlmenilo que opojnía: a 
Ja corriiente rin'cón de nuestro Ar
chivo Mtunícipaíl. 

Em este estaido se encontr'ábfa ej 
ailveo del r ío Guadalmedlma aíl co
menzar el1 siglo XX, que era casi e\ 
iinlsmo em que quiedó all fin'allizar 
•el X V I I I , de spués que e l a r q u É e c -
to don Antoniio Ramos t e r m i n ó la 

«obba de • los rnalecoues que ^njcau-

zabka su corriienlte y 'oonstruyó Jos 
dos grandes colefetores, unfo a ca
da lado de su r ive ra a pa r t i r des
de Puerta Nueva hasta el mar, siíh 
o t ra a 11eración digna de anotarse 
que los iimportantes desarenes l íe-
vados a cabb jpara terravplemiar los 
terrenos ganados al mar en la cons 
truc'citón del nuevo puerto. 

Olvidada del m á s grave pejlí-
gro que la amenazaba eístabia Má
laga en la noche de|l 23 al 24 dial 
septiembre de 1907, a pesar de la 
tempesiad que la r o d e ó durante to 
da Ja tarde, porque é s t a p a r e c í a 
alejiarse deisde Poniente con direte-
c i ó n a Jos montes, sin h'abfer d^ía-
do sentir sus efectos en Ja biudfadt 
donde apenas cayeron algunos gOr-
teroneis. 

A la una p róx ima imen te las cam 
panas de la Catedral tocando a tpüár 
ma desper tabían al vecindario, mo 
tivada por una copiosa n a d a que 
de improviso trajo el Gualdajlimel-
dina, en tan inusitadas proporc io
nes, que rebbsando, el n ivel de los 
paredones empeziabfa a inundar los 
puntos m á s bkjos de Ja ciludaid y 
los Wkrrios de la T r i n i d a d y efl 
Perchel. 

A pesar de la importancia de la 
avenida, é s t a no hubiera alcanza
do Jas t r ág icas proportalones a que 
l legó, si u n puente provisionaO!. del 
de Puerta Nueva y Ja calle1 de M á r 
moles, no pudiendo resistir ¡gl em
puje de lajs aguas por el estado r u i 
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aioso en qjúe se dncon'triaibía, no< 
fuerái arras brado por la coirríieiatq. 
y i t ido a| choteíar don: todos sus raa 
teí'iailes cotiitr'a .el • otro pudaílse lnu 
mediato de S'ajato' Doir$n(go que^ 
b i ^ f m í d o laiT¥iMéin 'Mzb rebasar al 
torreaite ^guas larriM,, rebiasaindo! 
por t o dais p á r t é s los piájrtedtoin/ets j 
f|tíé éuairteíf y dest r i iyó ejii álgiHKHis 
puiriítosi y eri'lrajndo las ajguajg fa-
rreir^ciial miente por ambks' '••ribié&'afe, 
Ooii^ilrtien do ¡^sí Ja " mftaíf !dte la 
c iudad ' ' e r i 'n r ía veTidadefra: tagiina Scq 

! "Ñp:' ptídiiendí) lampnteó resistir el 
t'nieht© de Santo Dortiingó e l eni-
ptije^ de ten feotosaí rnasa de agua, 
idedió iátnbién, yendd- a estriellarse 
tós á'carrieps de jois dos puienbes de-
pimídos bontra el1 de Te juán , obstru
yendo Já líuz de sus aírfoos, con lo 
que rlesultó otro nuevo i m pedimento 
¿pie se o p o n í a a Isa 'corírienie ciada 
viez m á s iimpetuosa, pero m á s fuefíie 
y mesistente que los anteodioiríes, for-
ínándose un nuevo dique que ob l i 
gó a l r ío a desbordarse por en'cima 
de sus muróis, espdciialménte en la 
parte que da a Ja Aiiameda Prinfei-
pal, desde donde las aguáis toon m á 5 
íaScilidad enoonlraron salida all mar 
por los muelles del desembaaiciadero 
del nuevo puerto. 

Son tan rtebienties los sucesos aicae 
'cidos en aqueUa luctuosa noche en 
que pere'cieron ahogadas m á s de 
veinte personas, y de que 'casi todív' 
los de Ja generac ión presente f u i 
mos testigos, que para nada tene

mos necesidad de reproducir el do
loroso aspe'elo que presenitraba i * 
mayor parte de Ja 'ciudad culbterlia 
teon e l lodo y'. los deirlitus idepoisl -
lados por las aguas quie en algunos 
puntos ajlbanzó una al tara invf©' 
ros ími l ; m i de Jas enormes p é r d i d a s 
sufiridas en la propiedad urbana y 
por e l 'comércio. ,; • 

De gran parle' de esta doJoros^ 
b a t á s t r o t e hay que inculpar a Jja 
ápa í í á que desgralciiadamentc ha ca-
rafcterízadó a nuestras aujjOMdaides, 
que no : desbénoc tendo e l riiesgo" que 
para1 l á poblálción neptriésenLa «1 Guá , 
dalráediM-á, nd limpedían sirviese su 
liebho para vaciadero de escombros 
V tenían .abandonada las surlidaísi 
y naidá' halóíán por af i rmar la p ü e r -
iezuela :de Piiert'a Nueva, ;y "en' dis-
tlnta^' óbas lones denunciada como 
ruinosaM por los tc'cnicds, y que 
fcomo' a l actual que la ha sús l i -
luído, s igúe siendo un peligro piara 
Málaga. ' 

Pasados Jos primeros momenlos, 
dieron 'comienzo las lamentaciones 
y e l deseo de poner pronto t é r m i 
no a u n m a l tanto tiempo previsto 
y nunba efieazmeinte remediado. I n i -
' d á r o n s e susenpeionos particulares 
que remediasen las m á s apreimJian-
tes necesidades; muchas diuidadíejs 
de E s p a ñ a abudieron con cuaintoosos 
donativos en atixiliio de Jos damni-
í í cados y e l GobleannO a p r o n t ó algu
nas sumas p a r á Jas obras m á s pe-; 
rentodas, mandando ingenieros de
legados que- propusieron un p l an 
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teompiel-o de defensa .contana Jas ave
nidas del río. 

Después de pnoMjOiS estudios y 
•largas delibera'ciones opiaron por 
let 'canaliizaición y enoauzaimienio de: 
jalyeo del lorrente, bon preferenoia 
a la desviaicdón, como obra más 
prábtica y menos costosa, rectífi-
Ic^ndo íel curso de la oorrienlíe y 
subiendo sus paredones por una y 
otra margen desde el puente de 
Tetuán al de Martiribos, donde pos-
leriormen'fe se ha bonstruído el her
moso Puente al que se dio el nom-
bre de Armiñán, ©n agrad^cíimieOito 
a las gestiones de este señor dipu
tado a quien en muy priQ ĉtipaL 
parte se debió su realdzabióa. 

Desde este punto a ila dasembb-
fcadura de los arroyos «Hondo» y 
del «Pescador», también se acordó 
enfcauzar el río estrechando sus 
riberas, entre dos muros de bon-
leníción que tendrían una altíura 
sobre su margen de un metro se
tenta y binco oentímetros, en una 
longitud de binco mil metros, cuyo 
bosto se graduaba en trescientas 
bincuenla y nueve mil setecientas 
'cuarenta y cuatro pesetas. 

Como bompteniento de este estu
dio, también se proyebtaba lajcons-
trubción de un gran pantano que 
borlaba el Guadalmedina con unía 
presa entre dos barros jpróximos 
¿l sitio bpuocido por «El Agujero 
al fin de retener las aguas de las 
grandes avenidas embalsándolas en 
una 'cantidad aproximada de cuatro 

milslones quinientos mil metaos 'oú-
bibos, a Jos «fue paulalinamenlie se 
les iría dando salida por un túnel, 
en proporbión determinada para que 
nunba pudiera ser un riesgo para 
Ja 'ciudad. 

Importaba el presupuesto, balcu-
Jado, dos millones trfiíáciientas no-
venla y seis mil tnesbientas cincuen
ta pesetas. 

Aprobado por la Superioridad es
te estudiado híebho por los oompo-
tentes ingenieros don Manuel Gimé
nez Lombardo, bajo la dirección 
del jefe de la Séboión hidrográfica 
don Ramón Díaz Peteirsen, se Abor
dó probeder a su inmediata/ ejecu-
bión, lesperando tan solo que d Es-
lado girase las bantidadejs nebeisíaí-
rias para dar 'comienzo a Jas obráis. 

Pasalya el tiempo sin que «sito 
tuviese efebto, cuando el dia 4 de 
enero de 1910 el .ministro de Fo
mento don Rafael Gaisset abompa-
ñado del direbtor genelral de Obras 
Públicas don Luis irimiñan llega
ban a Málaga de paso para Meli-
Ha y aprovttíchando su estancia en 
núes Ira 'ciudad se intereisó de elloi 
viesen sobre ©1 terreno Ja nebeisidad 
de Jas obras proyectadas y muy 
especialmente el lugar en donde sé 
había de emplajzar el pantano a lo 
que aboedieron quedando altamente 
bomplacidos y ofreciendo el minis
tro su gestión personal para que 
fuese una reailidad ell .inmediato 'co
mienzo de ilos trabajos. 

Y así fué en efefcto, pues eft 20 
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de febnero dal .siguienLe .año 1911 uienle a la feiudad lemefro^ lie una; 
volvía de nuevp a Málaga «1 señor nueva inunda 'c ión m á s i mp o r t an t é -
Gasset para inaugurar las obi t j que :!a sufrida diez á ñ o s antiés. 
a feudo f in se l iabían maincado oori Ser ían las mie-vie de i á nofedie. 
baíndeiroJias de fcpjores lia líne^á que 'cuando e l agua empezó a sailár p o r 
haibía de seguir etl nuevo 'oaujcie, y 
se h a b í a improvisado un 'camino es-
pefciail desde i a c¡arrete!ra hastia é¿ 
p u n i ó del r ío donde h a b í a de be-
lebrarse e l ateto de la inaugura-
telón. 

Por mano del ministro se hicie
ron explotar seis barrenos que es 
taban preparados en e l lugar ¡enco
gido piara elevar e l muro de teon 
bentaión del Pantano, con Jo que 
se teonsideró como dado comienzo 
a las obras que 'con mayor o mieinor 
atetividad se vleaien realizando, se
gún Ja importanteia de las oonsig-
njafcjiointes que env ía e l Gebidcino, 
siendo de Jamentar que teonstitlu-
yendo esta parte de las obráis, i a 
que m á s ha de garantizOlr ¡la tírán-
qui l idad y seguridad de Jos malia-
guieños, se lleve teon tanta llejntiftud 
desde hatee m á s de nueve aflois. 

N o a s í Jos muros de enfcauza-
miento y Jos de retetificación de la 
teorriente, que hechos con alguna 
m á s premura, hemos podido ver 
terminados en borto espacio de 
tiempo. 

U n temporal de l iuvias en pro-
porteionies verdaderameinte extraior-
dinorias que desteargó sobre Mála
ga e l d í a 7 de mayo de 1917, p ro 
dujo una grande 'crecida del Gua-
dalmedina que preoteupó grande-

las surtidas de Ja Am-ofra, no sien
do bastante a 'contenerle Jos aacos. 
de arena que a l 'efecto se oolociaron. 
para evitarlo, i n u n d á n d o s e una g r a » 
piarte de la teallle de Mármoüiels y 
de otras inmediatas m á s bajas to 
das que e l l écho del r í o ; ocur r ien
do Jo mismo en Ja otra saSída de 
Puerta Nueva por l a que Jas aguas-
penetraron hasta Ja mediaídión d e 
Ja 'calle de Compañ ía , o o n v i r l i é n -
dola en u n verdadero lodazal. 

A l siguiente a ñ o en 16 de nov iem 
brc. otras bopiosas l luvias p rodu-
jieron una nueva avenida del r í o , 
en mayores propoifciones que las-
dos anteriores, pero que grátelas 
a Jiáis obras de retetificación ¿Be s u 
teorrien te se pudo evitar u n uuevio 
d iá de l u to pajra Málaga. 

L a únitea parte castigada l o fué 
e l barr io de la^ Goileta donde rebo
saron lâ s aguas por enteima de loá-
paredones re'cién construídois pa ra 
la toanalización; se desbordaron p o r 
el Huerto de Jos Claveles y el Mo
l in i l lo , ,causalndo grandes de)stPozo& 
y perjuiteios. 

Cuando bajiaron las aginas pudo 
observarse teon sorpresa para to
dos que en el nuevo teauoe, duiTan-
te las horas de l a avenida so ha
b ía depositado una 'capa d é arena 
en toda su longitud, a p r o x i m a d a m é a 
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íe de un mtétro de al tura sobine 
su antiguo nivel . 

Die!b¡e suponerse fuera la bau^a 
que Ja originara, que anles de la 
bons l ruoc ión de estois maleconeis, eü 
toirrentie aL deserabiobair en la gnán 
plani'ciie que formaba su delta pasa
do el airpoyo del Pesbador, entre lia 
Habienda de la Virreina y las Ba-

«ranbaiS, se ex tend ía y embalsaba ai> 
tes de entrar en l a poiblafciión, de
jando en ellas deposi tadas tuna grala 
piaírte de las lamias y detritus que 
arrastraba su borriente. 

Forzado hoy a) entrar sus aguas 
en el banal , sin detener su curso 
n i d i sminu i r su vieldcidad, todos 
sus sedimentos vienen a jtjuiedar 
en e l lebho del nuevo cauce en la,? 
proporciones alarmantes (^ue hemos 
podido apretciar en estas dos ante
riores avenidas. 

Alarmada l a o p i n i ó n púb l iba ante 
la. idea de que a l repetirse las pe^ 
r iód ibas avenidas del Guadalmedi-
tia no fuese este bauce suficSiente 
para bou tener tíl caudal de sus 

maguas, y haíciéndosie estas por »i 
populoso barr io del Moln i l l io inva
diera l a 'ciudad causando per ju l -

-bios incalculablies. se c l a m ó por to
dos a l Gobierno pidiendo pronto y 
efiibaz remedio a í t e m b l é m a l que 
-amenazaba a MáHaiga. 

Siegún opiniión de los tébnicos a 
üos que bon grandes urgencáia se 
m a n d ó lesludíaí" e l asunto, estimaron 
que aunque solo bon e l c a r á c t e r de 
provisional d e b í a subirse e l pare

dón del banal por esta parte 00 
evitabLón de su desbordamiento i n 
terior se llevan a t é r m i n o las nue
vas obras del Puerto, en las que 
se d a r á a l r í o una r á p i d a y direbta 
desembobadora en e l mar. 

Inmediatamente se ha ordenaido 
girar sesenta m i l pesetas para su 
rea l izabión y es posible que cuan 
do esbribimos estas l ídeas s(e haya 
dado bomienzio a las obras. 

¿Pe ro si los paredones siguen s ú 
hiendo y el lebho del torrente s i 
gue abumulando Cada vez mayor 
banl ida t í de arena, nó p o d í a llegar 
un día en que seán insuiSoientes 
para dar paso a las aguas M luz 
de los arbos del Puente de A r m l 
flán? " 

Qu ie rá l a for tuna que para é p o 
?ca p r ó x i m a se vean desvanecidois 
mis temores pesimisitias y pueda 
Iransformarse el desolador torren
te, que tantas desgrbaias tiene cau
sadas, en fuente de prosperidad y 
de vida, toomo en tiempos páisados 
lo fué para Málaga, su «Río Gua-
d a l m e d i n a » 

Joaquín M. Díaz de Estovar 
Cronista de l a Ciudad 
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Documento n ú m . 1 (*) 

Unas órdenes para la defensa de 
Málaga en 1609 

Enlre los documentos que se guar 
dan en e l Arbhivo municipal , exis 
ten muchos relativos a las m e d í 
das que se mandaban adoplair para 
la defensa d© nuestra bapital y sus 
bostas contra los piratas moros y 
las es'cuadras de las disíintas1 na-
bionies de Europa con quien estuvo 
en guerra E s p a ñ a durante varios 
siglos. 

Alternando bon los «Es tudios» 
iremos dando Lrans'cripciiones de a l 
gunos dobumentos curiosos que por 
sí solos bonsLiituirán aportaciones 
i n teresan tes a l a His tor ia de Má
laga, i 

De esta serie son bastante bo-
nobidos los antecedentes de l a é p o -
ba inmediata a l a reconquista, pe 
ro no tanto los posteriores, y en
tre ellos f igura l a baria que a con-
t inuabión transcribimos, dir igida a 
la Don Diego de Agreda, Corregidor 
de Málaga en 1609, l a bua l contie
ne buriosos datos. Se aprecia en d i -
bho documento l a p revenc ión que 
exist ía bou ira los moriscos y los 

(*) Alternando con los <tEstu-
dios>, iremos dando transcripciones 
de algunos documentos curiosos que 
p o r s i solos cons t i tu i rán aportaciones 
interesantes a l a His to r ia de M á l a g a 

extranjeros, e l estado en que se en-
bon traban las murajllás y lia negli-
gen'cáa y descuido en salir a los r o 
balos, y 'como son m á s elocuentes; 
que n ingún bomenlario l a copiamos 
a b o n l i n u a c i ó n , conservando etn t o 
do lo posible la o r tog ra f í a del o r i 
ginal : 

«El rey.—Don Diego de Agreda 
m i Corregidor y GapiLán a guerra 
de Ja Ciudad de Málaga. Haviéndlo-
se 'considerado lo que rrcspondis-
lls a un papel que os esbr iv ió p o r 
m i mandado el sebrelario Bar to lo
m é de AguUar y Anaya sobre e l 
estado en que se hal lan lias ¿forta
lezas y murallas de esa Cludadí 
y algunas o i r á s bos,sas que mi r an 
a l a beguridad guardia y defensa 
della he tomado la r r e su l i s ión s i 
guiente : 

Que se guarde y observe pun-
lualmente l a orden que e s t á dada 
para que en tobando la o r a c i ó n no 
es té n i n g ú n moro fuera de bassa 
de su d u e ñ o o de su aloxamiento 
so pena de diez dubados a l d u e ñ o 
que lo bon sintiere y a l moro coient 
acoles por l a p r imera vez que fue
re hallado y por l a segunda qu© 
sea 'condenado a galeras; y piara 
que en esto aya piuntaalidad ten
go por bien que a las personas que 
denun'daren de los moros que es
tuvieren segunda ves fuera de l a 
bassa de sus d u e ñ o s o de ŝjus po-
ssadas tobada H -ación, se le den 
diez dubado 

En i lo los <ie • aderes es 
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tranxeros 'cityo buen tratamiento 
os e s t á en'cargado c o n b e n d r á quft 
j ü n l o 'continuarlo, pongays mucho 
kniydado en r rondar de noche y 
0rdenar que vuestrios ministros ha
gan lo mismo 'con partiicuLar cuy-
dado paira que median le esta ¿ i l i -
xen'cia puedan ellios tratar solo d©! 
despabilo de sus m e r c a d u r í a s y 
no puedan rre'conocer la Ciudad. 

Las .Uiaves de las puerlas de esa 
Ciudad que 'como saheys las tipnen 
a t e á r g o vecinos delLa dareys orden 
q ú e los de quien las fiaredes .sean 
personas de mun'cha sal isfazión y 
'confiancá a los cuales en ;argarey€ 
que tengan par t icular cuidado sad? 
uno 'con la puerta que le tocare de 
manera que por elLa no pueda sub-
beder . desgi'acias y c o n v e r n á que 
aviseys que se rá bien ordenar quej 
j n a persona rre'coxa cada noche 
todas las llaves y os las lleve a 
vuestra possada y a La m a ñ a n a 
se las volbays a entregar para que 
él las d é a las que las tienen a 'car
go y se abran las puerlas. 

Por hallarse las murallas de esa 
Ciudad por de fuera y de dentro 
della muy m a l pairadas es bien que 
se a'cuda luego a su reparo sin que 
en esto aya m á s dila'cion y así se 
ha mandado a la ditoha Ciudad que 
lo haga, y porque toomo sabeys pe
gado a las ditohats muralilais a l a 
frente de l a mar ay mun'chas ca
sillas de tolieneros y de otros o f i -

Jeios y trato las visltareys todas 
p o r vuestra persona y pro'curareys. 

acomodarlas de manera que se pue
da r ronda i ' por las murtaHas sin 
que las dichas cassias l o impidan 
y si por su 'caussa no ¡se pudiere 
r rondar avisareys piarti'cularmente 
que 'cassas son las que lo esltorvan 
lo que s e r á menester ha'oer y que 
forma se p o d r á tener para que se 
es'cuse el ynconveaaiente que h u -
viere para que visto manda que se 
provea lo que mas 'convenga. 

Assimismo se ha entendido que 
son de munfcho ynconviniieinite las 
bassas tiendas 3' mesones; que es
tán entre l a mar y l a Ziudad en lia 
parle que l laman la y si a derriairan 
y assi os ordeno que vesáiteys por 
una persona esta ysla y voays si 
las 'cassas que ay en ella o alguna, 
dellas es tán en parte de donde en 
'casso que é i enemigo viniesie piue-
de r resul lar d a ñ o a esa dibha Ciu
dad y mirareys 'con muncho cuy-
dado la forma que p o d r í a a ver en 
prevenirle s i se huvieren de d r r r i -
bar algunas 'cassas, como se p o d r á 
dar satisfalción a los d u e ñ o s da
llas. • ) ,' 

Para que en los rrebatos y o'ca-
giones que se ofrébieren de pé l éa r 
aya la polbora nesesaria se ha 
mandado a e l M a r q u é s de San Ger
m á n gentil ombre de m i ' c á m a r a de i 
m i too n sexo de guerra y c a p i t á n ge
neral de Ja. a r t i l l e r í a d é las ó r d e 
nes que 'conhiniere para que siem
pre que esa Ciudad pidiere polbora 
se le de p a g á n d o l a a el prebio que 
me está de toda bosta. 
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Asimismo se ha ¿nlendido la mun 
'cha falla que ay de gentfe de a ca 
hallo en esa Ciudad y que susedie 
no aber quien Vjorm los rrebatos 
sino los 'capitanes y tres o quatro 
personas partiteulanes y que eáto 
susede mas de ordinario s í los r re-
balos son pasada media no'che y 
porque bonhiene que se m e m e d i é 
ha pane sido e n,cargalIios y m and ar os 
que vos p e r s o n a l m í o t e aalgays i 
los difehos rrebatos para que a 
vueslm ymitaiciión los d e m á s hagan 
lo mismo y pno'curaneys alien Lar 
y animar a Ja jtente para que ten
gan 'cavallos y se siga; la costum
bre antigua que avía en esto pro-
'curando ussar para que tenga efeto 
de los medios que os paresiieren 
vaas ap ropóss i to advirtiiendo a la 
Ciudad y personas par t fcu la rés que 
si no l o hazen y miran por su pro-
pía defensa se rá forsoso ¡como ya 
se advertido a l a dilcha Giuclad• 
poner J en te de presidio y yn 'c luyf 
l a en el 'cargo de la c o s í a del r rey-
no de Granada. 

Porque assimismo se ha enten
dido que por aber en esa Ciuclad 
personas subxetas a diversas j u -
ridibiones privativas si se ofrese 
ofcagión de acudir a l a guardua v 
defensa de della se haze 'con d i f i -
Iculladn y se han visto ynoonibi-
nientes de teonsideriaaión éeste^ndo 
oblarlos he rresuelto que en se
mejantes bassos os esitén todos su
bordinados bpmo lo yereys por 
yédula que va 'con esta y al ca

pí lán j e n e í a t de l a a r t i l l e r ía se ha 
mandado que ordene a su tanien-
te que en ¡este basso de d e f é n s a 
a'cuda a lo que se ofresiere tocan
te a ellia siguiendo t a m b i é n vues-
r a orden. 

Y para que mexor podays aícü-
d i r a lo que se ofreciere y aya per
sonas que os asistan y ayuden h e 
assimismo mandado a l duque de 
Lerma m i 'capitán jen eral de ia ca-
valleria en E s p a ñ a que ordene a 
sxr t en ién te en l a dicha costa que 
de los eniretenidos que asisten en 
elja lenvíe dos quando vos o los que 
adelante os susedieren en esé o f i -
bio se los pidneren los cuales en 
ei entretanto que rre'cidieren én é sa 
Ziudad han de 'gua rd ¡a r ias ó r d e n e s 
que les dieren y quedo mirando 
sobre la persona que b ó n v e m á que 
asista de ordinar io en esa Ciudad 
para industr iar la jente nalfurai 
y abudir a las d e m á s oossas que 
se ofre^iieren lo'canties a ella. De 
Madird a. veinte, y giete ^e.-miarzo-
de m i l i y seisbiientos nueve; ¡años. 
Yo e l Rey. Por mandado del r r e y 
nuestro s e ñ o r B a r t o l o m é Agui lar 
Anaya. 

Arch ivo M u n i c i p a l de M á l a g a 
L ib ro de Provisiones de 1600 a, 

1614, fl.e 266 v . a 288 v . 
Por l a í r ansb r ipc ión , F . Bejara-
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Documento n ú m . 2 

Capitulación pactada con Málaga 
durante la Regencia del Cardenal 

Cisneros 

Una de Xas vidrieras que ador-
nan 3a es'caliera de honor de núes 
t r a Casa Capitular, reprodube uia 
insumetecSión .de M á l a g a contra el 
T r i b u n a l del Alminantazgo en tíiem-
pos del Cardenal Cisneros. 

Sabido es que esta insMitufctión 
que tuvo su origen en u n p r i v i l e 
gio personal, t en í a en Málaga una 
se 'odón igua l a lias de Otros puer 
tos del reino, para entender en to 
do lo relativo a l mar y a su gen
te, 'chocando casi de continuo con 
3a justflci¡a o rd inar ia representada 
por e l Albaide mayor . En j-ealidad 
los dependientes del T r i b u n a l del 
Ailmirantazgo sólo se o'cupaban de 
fcobrar crecidos dere hos üiara ase
gurar p ingües ingresos a l dueño 
del pr ivi legio sin olvidarse etóbs 
de 3a jpiarte que les •correspondía , 
llegando a tales extremos sus abu
sos que eran bonlinuan las discu
siones bon las autoridades locales 
por buestiones de j u r i s d i c c i ó n . 

T a l estado de bosas e n c o n t r ó el 
momento propi'cio para estallar y 
los j i a l a g u e ñ o s se sublevaron. Fue 
ron lerr ibados los signos de au tor i 
dad f ^ l refer id^ T r ibuna l , abo me
tieron a ns funbionarxos y (envia

r o n a l Rey u n embajador a f i n de 
que le expusiese sus agravios. 

E l Cardenal Cisneros m a n d ó 'con
t ra los sublevados un respetable 
fcontingeutie de fuerzas a las ó r 
denes de D . Antouio de jja Cueva, 
que ab tuó m á s bien « i m o d i p l o m á -
Ifco que como mi l i t a r , d e b i é n d o s e a 
su gest ión e l Hegar a una ave-
nen'da con 3os sublevados. 

L a bapilulaci ión pactada con los 
reepresejntantes de Málaga y D . A n 
tonio de l a Cueva es l a que ofrefcie 
mos a nuestrois l eb ío res , ya que 
n i n g ú n his tor iador de Málaga la 
reproduce. 

Dibe a s í : i 

«Doña juana e don barios sU f i * 
jo por Ja grabia de dios Reyna e 
jjrey de basti l la de león e t c . , p o r 
quanto por par le ;d6 vos e l bórica- ' 
jo just icia Regidores caualleros es 
buderos oficiales e ornes bueno ¿ e 
3a f ibdad de m á l a g a nos f i ie fdcha 
Relación que bien s a b í a m o s bomo 
don antonio de l a bueva avia ydo 
por nuestro bapitan general a eSa 
di'cha f ibdad sobre los escandalo
sos y alborotos que en elija h a au i -
do e que l dibho don antonio avia 
tomado bon vosotros gierto asyen-
to e avia febho gierta capatulla-
^ioa su thenor de l a qual es esSr 
aue se sygue: 
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L o qrue san'cho de salinas y po
dro de ieón mensajeros de m á l a g a 
llenaron por y n i s l r u f i o n para pe
d i r a l m u y magnífüco s eño r e l se
ñ o r don antpnjio de la bueva qa-
pilan general sobre los íi^gotclos 
déL almiranlazgo y lodas las- otras 
berciuslan^ias que del han 'feuaoe-
dido y lo <juie su m,e¡itoe4 respon
de a 'cada vno die ios QapílíuJios 
por su borden y lo g¡ue ese gil>'7 
dad le supli'ca soíb're aqiueíllo es 
lo siguiente: 

Lo pr imero q|ue pide maíiaga que 
esle negoblo del almirantazgo se 
vea por jus l ib ia en la cbanpüi le-
r i a de granada; y que allá se p ro 
siga el pleito que esta bomengado1 
sobre ello en el iause¡nbia ( ? ) real . 

A esto Responde y dize el señor! 
don anlor^o que lo proburara COÍU 
lodas sus fuerzas suplibandoio a l 
señor barden al . 

Lo segundo que pide majiagá q ü e 
enlre tanto que an^sy se letiga no 
se bobren derecbos algunos deH. a l 
miranlazgo porque Ja cibdad syen-
do 'condenada los pagara. 

A eslo Responde el señor don 
an Ionio que p o r n ^ e l almirantazgo 
en vn vezin^o de m á l a g a que lo 
tenga en nombre de sus altezas sin 
perjuyzfo del derrbbo y fauor d|é 
Jas parles y que este no sera Re-! 
movido sin mandamiento de sus' 
altezas. 

Que m á l a g a ha por bueno que 
su merbed lo ponga porque Cjpn- ¡ 
fía en su jus t ib ía . | 

L o lerbero que se conceda pre -
ui l le j io a m á l a g a que nunba m á s 
se fara merbed del dicho a lmi r an 
tazgo a persona alguna. 

A esto Responde que lo p robu
ra ra bou e l s e ñ o r cardenal partal 
que su Reueran disima lo gane da 
sus altezas. 

L o quarto que sy entre tanto a i -
gund despabho viniere del Rey njues 
Iro s e ñ o r en dibho negocio que seai 
mas fauorable a, l a gibdad sea en 
elecion de Ja dicha c ibdad vsan 
del o deste asiento. 

Responde a esto su merbed q u á 
sea ansy bonio en e l Ciapilulo sef 
bou tiene. 

Lo quinto que pues l a gibdad 4 
vebinos della ilo que han fecho en 
este negogio y en todo lo que de l 
a sobgedido y lo que han fácíbio 
por lo sostener fasta e l d í a de oy 
ha sydo bon animo y volun'tíad. 
de seruir a sus i^ltezas y por de
fender su ju r id ig ion Rea,l y la, l í 
ber lad de l a ^ibdad, que se que se 
aya por bien febho y se Recjiba 
en serui^io y sy alguna bosa sa 
ha excedido se boncedi^i p e r d ó n ge
nera l a l a Qibdad y vebinos del ia 
no egeblando persoi^a alguna y 
dando por ningunos los procesos 
y sentenbias contra la gibdad y 
vebinos del la fechos y dadas j )o i l 
e l borregidor juan gaytan y p o r e l 
pesquisidor o por oa qualquier 
juez, , , 

Responde a .esto e l s eñon don 
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• ¡an Ionio que quai^to a lo piimiero 
que dize que se aya por bien fe-
jbho quel Jo procura.ra que sus A l 
tezas y e l Reverein dis imo s e ñ o r 
teardenal Jo Reciban en seruicjo y 
qiianto a lo del p e r d ó n genieral que 
¡le plaze de le 'conceder a todos ge-
aaerálmenle para sus person^as e 
para sus bienes y que Reuofoara 
todo lo l'e'cho abtuado senlencja-
do por los di'chos jueizeis. 

A l seslo, que bonCiedido leste per-
don general y r a n a besar las ma
nos a l R e v e r e n d í s i m o s e ñ o r fear-
denal y darle l a obediencia teomo 
son obligados Jas personas p r i n c i 
pales de la (jibdad en su nombre. 

A esto R e s p o n d i ó que ansy se 
due hazer y q;ue el ofres^e e l t ra-
bajo de su presenteiia para y r cp t 
(ellos ñ e r o que le pares pe que se
r i a bien Reseruar para e l s e ñ o r 
bardenal e l p e r d ó n destos quie han 
de y r por e l abatamiento de su 
Reverendisdnia s e ñ o r i a y que se 
satisfaze 'cori que vayan tres per
sonas principales por l a bibdad y 
Dinas tres por l a bomunidad y que 
s i fuere menester el y r a bou elilos. ¡ 

L o s é t i m o que l bo Regidor que 
A m á l a g a faere sea ©I, que l a giu-
dad suplfcare y no o t ro por esiíja 
primera, vez p o r esbusar juezes 
•ospebhosos. 

A esto" Responde que l lo s u p l í -
teara a i señor cardenal y (pie en-
tretanto t omara en si la justícija 
fasta cruel s e ñ o r bardenal prouea 
^ que i ueirie flejcuido. 

Que m á l a g a supliba se les de 
por boRegidor a l s e ñ o r don l u i s 
de l a bueva. 

E l otauo que todos los Mienes 
que han ^ydo tomado © sebuesitra-
dos a los vefcinos de m á l a g a ansy 
por el 'comendador j u a n gaytaa co
mo por 01 pesquisidor 1© sea{l buet-
tos y Restituidos syn bosita.s1' y 
que Ja pibdad y vebinos dellla n o 
paguemos n i gastos n i raenJDsfcabOis 
algunos que sobre este niego gio se 
aya fe'cho n i se les pida. 

A esto Responde que esto en
t ra ra en e l p e r d ó n general y se 
Reuotearan y anularían; todas las 
dibhas sentenciáis seniles y c r i m i 
nales y se boiuera todo lo sefcues-
Irado sin bostas. 

E l noueno que para seguridad 
que se guardara todo esto supili-
ban mande dar su proiuision pa
tente e l Re v e r e n d í s i m o s e ñ o r 'car
denal sellada bon e l sello Re^E en| 
que se de Ja, palabra Real de sus 
altezas que se guardara todo k » 
susodibho. 

Responde a esto su merbed que 
sy viere la, ^ ' d a d que no basta l o 
que e l fízilere y prometyere para 
su seguridad por virtud; de los po
deres que de su alteza tiene que 
e l se ofres9e de les traer del s é ñ o r 
bardenial e l despacho y prouisyon 
de lo que berca de los dichos ca
p í t u l o s tiene asentado d e s p u é s de 
aver la dibha glbda^ prestado l a 
obedknbia ( ? ) e que lo Irahera y 
í a p a traer dentro de u n breue ter-
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mino y que paria esto y para p ro
curar todo los susodicho y lo qu© 
fcon viniere a l bien y honrra de ¿a 
(¿iibdad y ve'cinos della lo fara cpn 
vida y en fee de lo « M i lo f i rma-
ffton de sus nomíbres, el s eñor don 
aptonio y tos dichos sancho d1© 
a j i na s y pedio de ieon. 

Y porque l a ^ibdad no ha visto 
los poderes que su mierbed trae 
Jes supliba los miu estre a su sí men-
sajeros y sy fueren bastan tos su 
merbed otorgue e l pe rdón generaii 
y f i rme estos 'capiitulos y dentro 
quinze dias faga traer prouisyon 
de sus altezas de Ja 'conformación 
desta bapitulagion y haga pleito 
omenaje que se guardara y 'cum
pl i rá 'como esta asentado syn c á p 
tela alguna 

luis pabheco de aRooes, alonso 
bherino, francisco cherino, gonza-
lo ( ? ) berin, ( ? ) juan de amaya 
plazensia, j uan bid, diego qahrera'. 

En te, cibdad d,16 antequera p r i 
mero dia del mes de diziem'bre de 
m i l i e quinientos y diez y seys; 
a ñ o s e l muy magnifibo s e ñ o r el 
s e ñ o r don anlon^o de la 'cueva es
pitan general de sus altezas dixo 
que para seguridad que se 'cum
pl i rán las bapitulaclpnes de suso 
segund es t án a s e n í a d a s e por tó; 
boncedidas que facía y fizo plei
to omenaje en mancos de gutiieme 
gomez de fuentsalida 'comendador 
d é l o s bastimentos de l a provincia 
de león una e dos e tres vezes ,̂ 
una e dos e tres vezes, una e do-s 

e tres vezes segund fuero y Vso*-
tumbre de e s p a ñ a que guardara * 
bumpl i r a todo lo contenido em l o * 
dibhos capitulo s y q¡ue en e l l o» 
n i en algun^o deltos ¡no ay ¡ni a v W 
fraude n i babtela alguno en fee do 
lo qual otorgo este abto de ple i to 
omenaje ante e l esbribian^o de yuso 
esbripto estando presente por tes
tigos el l ibencáado pedro pipaflo 
prouisor e 'cano migo de m á l a g a « 
é l Reuereindo padre f ray br i s toual 
g u a r d i á n de san franbisco die an-
tequera e femando de a l a d r a d » 
briado del señor don anton&oi de 
l a 'cuera. E nos fue suplii^ado «s 
pedido por merbed que por qju© 
mejor e mas bumplidamente sie 
guardase e bumpliiese lo cpntenldof 
en l a dibha c a p i t u l a c i ó n l a man 
d á s e m o s 'confirmar e aproúar, e 
nos tommoslo por biien e por Ijaí. 
p résenlo ' con í i r i namos e aproua--
mos Ja dibha c a p i t u l a c i ó n © esyen-
to que anbsy entre vosotros e et 
dibho don anton/io de la cueva fué-
le'cho e de suso va ynCjOlPj oradaí 
en las 'cosas que por el dJch i doni 
antonio vos fueren bonqedi las e 
otorgadas y en las otrajs 'cosas 
en l a dibha c a p i t u l a c i ó n Qon(fieni-
da que e l dibho dipn antor^o PO» 
ha de 'consultar e suplicar, veni
do e l mandaremos proueer bomo 
bonuenga a n(Uestro seruicio e a i 
bien desa dibha c ibdad dp lo qua l 
vos mandamos dar esta nuestra 
'carta sellada con nuestro sello da
da en l a v i l l a de m a d r i d ja¡ doZft 
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dias del mes da diziepibire a ñ o dei 
mas pimiento de njiiestro salvador 
iheauxristo de mi l i . © ^u in te in to i s 
© diez y seys ¡años. F ray barde-
nalis adrianius embaxatoris. Yo gor-
ge de Viaraloaldo s<ecre,tario dte lia 
Pteyna y del Rey m. fijo auestros 
s e ñ o r e s Ja, fiz es'ciüiuir po r su man 
dado los goimernadores en su n p m 
bre . übencdalius gapata. doctor car 
majal y ©n Jas espajMas eistava m. 
sello Real de, sois altezas y Has 
f i rmas sigluiientes: Reigistrada l i -
^en'cialus ximenes, c a s t a ñ e d á chan 
bÜUter. 

En m á l a g a X X I I dias del mes de 
henero de I I D X I a ñ o s se borr i i -
gio eslíe traslado 'con e l o r ig ina l . 
Testigos qiue fueron presentes j u a n 
(iütegiible) e jjuan saiichez vieci^os 
de \é diteha p!bdad.. 

Archivo Miuniieipal de Málaga.— 
L i b r o de Provisioines de 1514 a 
1516—Fl.e 386 a l 388. 

Por Ja iransbrapcion, 
F . BE JARANO 

Oocamentos n ú m e r o s 
5 a l lO 

Incidentes y pleitos por la jurislic-
ción de Gomares 

Enlre Jos lugares que lofe Reyiej 
Católiteos dieron a M á l a g a para 
que fueran de su j u r i s d i c c i ó n f i 
g u r ó la v i l l a de Gomares. Miis 
larde, se dio a don DiiegOl F e r n á n ^ 
dez de C ó r d o v a fcauibioi de l a 
v i l l a de SedeLlja; ^piero per judican 
do e s í a 'cesión ¡a Malanga defendiüói 
por medioi de sus proburaidoresf 
lias prerrogaLÍva,s que leníja y Oo(n-
siguitó que las taldeas. de Coma-1 
res y l a JDehesa del Rey d^cjla-; 
ra ran l ibres y ¡po iin|biLuXdas en; 
aquella b e s i ó n . i \ \ 

Es la medida impolíiÜba oojmo! 
o i r á s semejiantes fué tpl q r í g e n de 
no pdoos iacidenjles y esicaramu-
zas enlre los de Cotoaresj, taon SUÍ 
al'caide Pedro d̂ e Espiiniqjsa a Jia ca
beza, y las aiulorida|des dje Májlia-f 
ga, llegando dibho: ia^caiidje hapta 
a lenbarcelar a, ¡un alguacitl y ají 
es'cribano de la piiudaid sin rcsipe-
to a ta pepresen tablón .que o^'tíen¡-
laban. Promc<vi'óse bausa (por tai. 
molivo,1 y otro,s robos y de^afue-í 
ros y fué gaviado bomo j'Uiez pes-». 
qiuisidor e l lábenciado Franciscoi 
de Avi la que dibfcó sentencia bonl-r 
Ira Espinosa e i n d i v i d u o ^ que let 
a b o m p a ñ a b a n en; sus Iro^álíiaR y" 
que en su n iayor par te eraia mo* 
r ;«bos . ;• i 1 
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Incidentes y pleitos por 
l a j u r i s d i c c i ó n de C o 

ntares 
E n o Ira oioasiio n Májlajga recliamó 

bonl ra e l aLcajiide ¡do CoííBiajres p o r 
hiáber puesto unía ho¡rba fuena de 
los nnurojs d© jaq!UietIíI|a viilllla^ isasa 
qjue bhociiba cointra fLos de^eclios 
jturisdüccioniales d© lia .capiLaÜi; de 
todo1, esto dajrá a nfiiestroiSi <l̂ bt)D-
r é s m á s babial idea ios docoinnen-
tos que bopiamos a c o n t i n u a c i ó n : 

Documento n ú m e r o 3 

D.a Juana pop l a gnajcda d© Dios 
reyna de Castilla, etb... ^ p r í n -
teipe don ciarlos m i m<uy caro e 
m/uy andado hijos a los ínfan les 
duqqes penlados toondes marque
ses Ribos ornes maestt^sj de las 
hordenes, elb... salud e graqia: 

Sepades que por algumas bosas 
bunplideras a m i servijqio m i mer-
bed e voluntad es de fesymir e 
apartar e por la, presente esymp e 
aparto de l a bibdad de jMalaga l a 
v i l l a e fortaleza de Comales de 
que yo ove febho mejrcied a la d i -
bha cibdad para que fúmese (termi
no e ju r id ib ipn della e asy ysymi
da e apartada abatan do los m u -
bhos e buenos e agradabileS' ^er-
v M o s que don diego fernan/dez 
d© bordova aliqayde de los á<* 
zeles m i bapilan general en los Rey 
nos de navaRa e tremeben pue a 
febho asy en e l dieho Rea no de 

tremeben qomo agora en ©1 dichoj 
Reino de navaRa e por de fastei» 
bien e merbad e volunlad tes da 
trocar en el la v i l la e fortaifeza 
de Sedella bon \p& vasallOtS j u s -
i M a e juridi)C(Lon pechos e derte-
bhos e otras cosas a e l sieñoriol 
del l • anexos e perIenesbien/fcos q u é 
es del dibho alljqayde © ide su pa-
Irimonio por la dibha vi j ta e fo r -
la'eza ae Gomares que es mia Q 
de m i palrimoniip Real b^n Ja j u s -
tibia jxLridi(C(ion cevil e crimílmaU 
Rentas e pebhos e dereidhqs a «dlaí 
anexos e perteinesbienite e po r la; 
p r é s e n l e do ' e traspaso en voiS el 
dibho alliqáyde jps donzelles u(a dii-
bha v i l l a e fortaleza de Coimarets 
bon los vasalilios just icia ju(ri;dir 
bion cjivil e c r i m i n a l Reinitas pe
bhos e deireiohos e ostras /CiO âlŝ  
a el señoriO' e propiedad de elija 
anexos e pierteinesbien^tes én el d i 
bho Iruecp por l a dicha v i l l a o 
fortaleza de Sedeillia justi 'cáa © j u -
ridifcion e Reñías della para que 
sea soiya e de siqs hecnedepais el 
subbesores o. de aquietl oí aqueltoj. 
que del o d ellos o vienen Utuillp o 
bausa e para, que la pueda ven
der o Irolciar e canbiar enjagiem^Ü 
e faser d é l a y em ella lodo, lío» que 
quisiere e por bien toviiere bo^mo 
de bosa suya propia l ib re e deisen-
bargada e la, tengla e postea áiguai 
e bomoi e pop en f o r m a que teniai 
a la dibha viilJja de Sedieülla © R,€6-
bibo del dicho, alteayde en el dt-
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fcilio li-uecp dicha v i l l a de Sie-
della 'oon su forialeza justicjiia e 
jurídi 'cion R e ñ í a s e otras CD|S|a;3 
a ©I señor ío dei las anexaos e per-
ten esbien tus a asy Res.cjiibldas í'^ga 
merbed de la diciha v i l l a e foria
leza de SedeiUia e juslAbia e joinr 
difcíion deilJa a la diicha ciibdad de 
Malaga piara que la lenga p o r su 
t é r m i n o y juridicipin para agora e 
paira sienpre jamas síigun e bomioi 
0 de Ja manera que tenia Ja düciha 
vilila de Gomares e forlaüiciaai, de-
l a © según o 'como la Leinia ©I d i -
fcho alJqayde de los doínzeTeis © 
por que p o d r a SiCr qu© viallliesie 
mías Ja diblaa v i l l a de SedelÜIa que 
la d© Gomares o la de Go(miareís 
qu© Jia de Sedella qmeda que y ^ 
mandar© a ver ynfor(m$oioin del pre-
fcáo d© ctada uno, de JÍOÍS daíchos1 l.u^ 
ganes e da los ©difibios © yajsa-
l los R©nlas de Líos © satiafana lia 
una parílie a l a otra l a t a l d e m a s y á 
IB quiero © mando que Jbí susodiblio 
aya efe.lo e que en ©lio n i en. (par'-
te alguna delJo no ponga ¡ni 'Con
s ientan ponjer euLargo n i bointra-
dáteSlou ailjguna syn, enoargo de q i ^ -
Jiesquier leyes hordenami^nlos ©pre 
m a ü b a s esencjiione.s que. en contra-
r io des lo seain bcm las q nales dei 
m i ¡ r o pió mptUio © 'ci erta <3¡i¡an cia 
e poderlo Reajl de <iue en esla par-
!© quiero u^sar é USO ,a vi-.'indias 
a ni por ynsierlas e ©nteorpopadas 

nanio a teuer a 1a validaiüion 
d© suso dicho dispenso 'q|) 1 

pilas © bon cpda una dallas que
dando ©n su fuerza © vigor para 
adelante y por esta m i fcairtia mian
do a ios mis boinladores mjayorea 
que asy en ten eaii Jos mis laibros ai 
nominas d© lo, salvado ©1 traslado 
desla mi barta e vos lia sobresqrí!-
van © de © tornemi jeil or ig inal para 
que por v i r t u d deillla^ tengadies e 
posieades e goaedies de i a díi(c|ha 
v i l l a d© Gomares e su ,iu(ridibiiOin 
© Rentas © todas las otras b o m ^ 
©n ellas bo n i envidas © s y qui'siteire-
des mi bar ia de provisyon n^andoi 
a e l mi mayordomo bhancíilliller « 
notarios y esferi'vanojS mayores de 
los, mis' privilegios' © boufirmaiqioi-
nes. © a Jos olroiS' ofibálales, que es
tán a l a tabla d© Jos mis is<e]&iq5 
que vos lo den © f,agían © 'sieMlery 
© J o s unos mi los otrois n'o fagan 
ende a l so pena de Ja (roto») © ¿i© 
diez m i l i m^avediis para 'lia m i 
bamara aj c(a!da uno qme fo con-
trario fiiziere e damas meando a et 
om© que vos esta rhij fearta mbfsi-
trare que vos "©nplaze quie pares-
bades ante m i en la mil cjorlbe doj 
quier qu/e yo sea del dila que vos 
mpCiáWre fasta qninze dias p r i 
meros syguienies so l a dibha pqna 
so la qual mando a qu^]llquljé|bi 
©sbrivano pubhic/O qute j iara ©sto 
fuere l lamado que demde aií! que 
vos !a moslrare test'.'m^Yiío sj-g-
nado bOiii su sygn^> por qu© yo' 
sepa ©n bomo se cunple m i maní-
.-'atlo. Dana ©n L o g r o ñ o a vevn'La 
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de dizienbre da mjpL e quiiniepjlos 
e doze a(ño3.—Yo el Rey, yo rru-
guel perez do alimatoan stecreiLairiio 
de la Reyna mies ira seaiora lia' fize 
es'crevir por mandado del Rey si l 
padre.—Regiislrada iibencfiiajtius x i -
menez por tehancjiUier .Tnani de poi-
Ras. 

(Lib1. de Güilgimailes.. lomo, 4, to-
l o 65.)-

Oocttmento n ú m e r o 4 

D o ñ a Juana pop lia gra]bilá de 
Diiós Reyna de Casliilla de Leojn de 
Granada d© Toledo de GaliizSá dk 
Seviilila de Gordo va, elte. a l p r í n -
teipe don Carilos e a Iqs iinfan'liesr 
duqiKes perlados marqueses fcio(rides 
Ryfcos- omes miaeslres, de 'las hojr-
denes priores ?co,me¡ndadories e 
5aomendado(res aikiaydes de liójS cajS-
íMlos e 'casáis fuertes e, lilan;a|s e a 
Jos deL m i V50(nsejo preslildenle ^ 
oydores de llias miis audiilenfciias a -̂
icialldes ailguaziles de lía m i qasa e 
'corle e ChanciililieriJas e a todos líos» 
boRegidores asilslentpis e alcaLlJdes 
e o í r o s juezes e jujstifciias qualie-
quier die lodas las 'ciibdades e v i 
llas e lugares de los mi s ReynOjS 
e señor ios e a bada uno e quailieSi 
quier de vos en vueslros iaiganea 
e j u r i d í c iones a quiien qsla ^nE 
baria fuere mostrada o su t-aislia-
do sygnado de es'crivano publioGí 
salud e gra'cia. Sepades que ne-a 
dre de hermosiya etn nonlbre e 
bomo procurador del concejo jus-i 

Libia Regidores cjavalleros eisicudie-
ros ofibiiates e ornes bueinos de Jiai 
bibdad d» Malaga me fiizo Reliad 
bton que yo oye fecjho «mejricpcl 
a l marques dou di/eglo fernianilíeps 
de bordova m i alb^yde de Iio(S díoriJ 
zejles de Ja v i l l a de Gomares q u e 
era de m i borona e paLrfimftriiiiO} 
Real de Jo qua l la difciba ^ i b i ^ d 
avia R esbebido muqho, agria5d|0' asy 
por que Ja dibha v i l l a tenia seys 
aildeas que Jieran afsi misirruo de lia 
jurisdátcipn de Ja diicdia cjLbdad de-
Malagai c una dehesa que se JiIJap 
ma deil Rey que Jia dibha cP)id|a^ 
lein.'a para propilcs que hera ¡asi 
mismo de Judisdibiion d é l a e pop 
o i r á s mubhas Razopes, e me ,501-
pllibo e pidiio pop merqed ep ¡eli d i -
bho nopbre que « m a n i l a s e revDiqar-
Ja dibha m e m e d » e o y r a la diaha!: 
bibdad e juslicji[a con el diicho mar
ques o proveyLS < en eíllo, bo no- Ija 
m i merbed fuese lo qu/ail r/lstoi. 
por los del m i b' Misejo o e mstuffij 
lados botni eli Rey m i señofr Í M A -
dre fue abordado que devia ma(n-
dar dar .w¿a m i 'cja<rla p«ívi vos 
en Ja dibha Razón e yo tojve'io pop 
bli(i\ por ílin qua l d t & r o ' que I O K 
<Í4W las akka ,» que hepaln díe! lía dfê .-
b 'u i A i l l a d* Comal es e,c\;\- sus ter-
m i u t s n i Jja tíiiblia cfehesa del Rey 
de x$m cV.i tse tm^ imliljcáipla! 

n|o enlran¿ nii se bo^pvroli'ieindeta ©n 
Ja dibha nuenced s i l v o quie quiedíatt 
e son para l a dibha bibdafeE de JMÉÉ^ 

laga itom Ja jut-iíídícdio^ c i v i l e c r i -
mimal de íodoi el%>! s&giia <iu!e lio 
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teníian antus © a l íiSompo que Ja d i -
Soha ni^m-Ki foieae fetoha a l dilcho 
miarqtieB e ijojaniclD a vos üiajá dibliaa 
mis justifcíjaiS' c¿Tie tisy lio guardeyis 
© fm,a¡pli4p} w .e^eivboys 'e fagayísl 
gaardai* e ^oíi^vir- «s .ex^cuitar sa-' 
gun qw^ si%\a so fc,i>|iitíiein>o. H 
los UDIOÍS n i íiofsi oíio-s nyí i fagadiea 
té. fagan Cfĉ êi a l pa l ' ailigiuoia m ^ -
nieim so pena vitó lia m i nnooioed 
de diez rttillJi inaíiavedáis para Sa! 
mil «aaimaTi-i ^ qawVa unió xime I q 
teonilwto [̂ 8116̂ ©. Dada ©n Üiaj v i -
l a d'é VftliVidoííd a vieynite e dois 
dias del mtew díe miayo añoi detL miap 
telmitenío dv» nuestro: señop* YftslhíUj 
Xr l s lo í de niÜl e quinientíois é tríe-
zie años .—Yoi e l Rey.—Yoi lope bon-
tohiilos sitx'trelií.iilL'o de Iw Reyuanues' 
t r a seiñtím lia fia© e&pabir pop 
mandade <tel Rey su padire.—Y ©n 
las espaldas iivatiaiba seíillagda toon 

Heíl selilp Real da su a i t o a siojbire 
bera oolopada e firanada de IIQS non 
bres siguyeniles: libencaatuis oapalja, 
Ubencáaius mujciiqa, lijOenciatUjS de 
samlyago, liteencáiatus pojljancpt, doc
t o r fcabrierpi, Registnada liloenicj^ütus 
ximeniez, ' cas tañeda, ohandllLeír. 

í L i b . ProvisiiOínies, fcilio 286). 

Oocttmento numero 5 

D o ñ a Juana por l a gnafcáa de 
Dios Reyna de CasliiUja de Lieoin; 
•«Ib... a todo/s los ooRegidoiries asys-
•tieniíies al'oalld'es e otras justóidiajs e 
juebes qualiesquietra asy de Ja m i 
.noble bbdad die Malaga como da 

todas las otras bábdades e 
© lugares destos mis Reyn^s e ,a(e-
ñ o r i o s e a bada uno de vos cjb; 
vueslros iuigares e juridóbijqnieis a 
quiten esta m i barta futena mos-^ 
toada s ü u d e grateáia. Sepadies que 
«graviliél de vengara» noüf jqre 
desa dibha d u d a d de Majlaga me 
fiizo Reilabiión pop su petycáojn d i -
ziiendo que d . l ibancáado franíbis(y 
de avi la m i juez pesquysiidor p r o 
bé dio comilra epdro dle espinosa a l -
'cayde de Gomares e oqnitra o t r a » 
Cáierlas persomas sus co|ns(p(ntes p o r 
biierios delitos e fuqrzas qqe oo-
metyeron bout ra l a dioha o ibdaÉ 
« dio boímlra ellos cáiertas seníenj-i 
bias por las quales d iz qute en> su 
absenbia e Rebeidia los oo(ndegn|a 
en biertas penas e¡ costas ei dte 
que Jas dibhas senitencaias son| pa
sadas en bossa juzgada e que mx 
a n sydo ©xiefcutadas a cabísa que 
los dibhois deliiinimentes' se auliani 
por esas dibhas cábdadgs A iillajs e 
lugares; por ende que me s u p l í -
bava en e l diciho noriíbre oejrca da
l lo l© mandase praveer manda^^ 
dovos que luego exebulasedes1 las 
dibhas senitencáias po r manera que 
los dibhos deliitosi no quediasen sSa» 
pundbáon e castigo o como la m*. 
merbed fuese; lo qua l vistor p o r 
los de l m i boinsejp fue acordac^ 
que devia mandar da r esta ttij4 
barta en l a diol ia R a z ó n e yo faH 
velo por báen por que vos mandoi 
a todos e a bada u n o d)e vos ^(n, 
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los dabho¡s puiestnots Iftuganes e j u -
ridafciionies que vieays 'las dwaliais 
aenitentiias de que¡ de SIUJSIO se faza 
mlnbton e sy sop taileis que p a í s ^ 
non e som pasadas en \xs^, ju2«t 
gada e deven ser texie(piulaid^!5 
quanilo a loi 'oevili lias gu^md^eá 
toonpilays ©xieciuleys y fagá i s guar
dar ie VsonpiÜr e lesepubaff! en tadoí 
y por tojda siegund que en lafUJaa 
se boniLiene tanlto quanit)» con fue
ro e bon derecho devales e quan-
to a lo fcriminal prendays los cuer
pos a Jp s delinquen tes em eljiais teoitt 
tenidos e presos I|lani.aidas e oydias 
Jps paples a quien a t a ñ e deítiermi-
rneys sobme eiI|lo lo que fallaredes 
por jus i lbia p o r mianera que las 
partes Ija ayan e allbanoeiní © pdíi 
defelcto del|lja no tenga^ razoin d(3 
se quexar mas sobre elilc anfe m i 
e Jps unos n i I(3Si o[tr!qs s-uo faga-
dies n i f^gan ende a l po r ^Ijgunia 
manera so pena da lia m i mier||fc(ed 
e de diez mil[l, maraf -«i^s a Claudia 
uno delitos para l a m i ba^majra. Da 
da en l|a feibdad de segovia ^ cinco 
días del) mes dje jul|]¿o aflo deJÍ 
nes'cimiento de nuestro Salivadotí, 
Yhesu Xr is lo de milü c quinientos ' 
e fcatorze a ñ o s . — L i c e n c i a tus capa ¡ 
ta.-—dobtor Carvajal^.— Licenciatus^ 
de Santyago.—Lilbenciatus poljajnicof 
—Et'c. igua l que en 4 . i n t e r i o r . 

Documento n ú m e r o 6 

D o ñ a Juana po r lia grajcia d/Si 
Dios Reyna de Castilla de L e o q , 
etb... a vos e l bachililier Juan <̂ te 
s a l m e r ó n sal|ud © gra'cii^: sepadeis 
que don diego fernandiez d© feor-
dova marqUes de Cpmares albay-dífti 
de lio s donzeljes me hizo Rie^afeiopi 
por su pe tibió n d iz i endo que e i 
trozo po r m i mandado; .la su yill«s 
d© Sedel¡Ia bon su fortaleza vasisja-
Ijlos © jured ib ion c i y i l © c r imiua i ' 
© termino e prados e pastos, flí 
exidos e abrevaderos djesljindadoa 
e bonoscidos e ap,artadojS con Ion 
t é r m i n o s bomarcanos a ©I,Ia por Ift 
v i l l a d© Gomares bon sus vass(a(-
Ijlos, © fortalieza © juredib ion c i v i l 
e br iminál j que hiera de mi, coroniai 
Real © que, dellio fute otorgada ba^-
ta de t roque © banbio firmada, deS 
Rey m i s e ñ o r e, padre e seljladai 
bon m i seljlp e l ib rada da losi 
m i bon se jo según d que mas l a f K 
gamente ©n ella se bon'tyene « 
que po r v i r t u d de l d/ibho troquiq 
e banbio tomo © aprehendioi, Ja pot-
sesion e s e ñ o r í o de J|a d i b h a "vi-í 
lia de Gomares © l a Jyene e po-
see e que a baibsa qu© JJa diicínaí 
v i l l a se aparto del termino¡ 4 6 lia¡i 
bibdad dle Maíagia a quien yo ávia( 
febho merced deíjl|a d|z que nt^ le( 
dexaron nin/gun termino' teonOfseij-
do n i juredibion d|iciettdo que tol
dos Ips t é r m i n o s que Ija, d ibha vf-
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Ijl̂ a d-e Gomares Lenya hera^i ter-"j bays diez Lestigos, de fcad^ uma 
minos bomunes vaViios, de la df- del,!|as e o Iros diez testigos d f vues-
fcha c ibdad de Malaga e que !.a Iro oficio de Jp;s qua ^ e dfi ca.dja 
difcha vil^a de C:oma¡res no tenya' uno del.lps os ynfopmeaiS & Jfipays 
t é r m i n o s ninguno de .que se pu- Jja verdad d̂ e que Lerminos e j u r e -
diiesen aprovefchar e que a esla di'cion lenya d icha vil'i.a cf/e ¡Sen 
babsa rescebia notor io a^gravioi deJiia e de fuema delia a l tienpo. 
porque Ips vefcinos de ía dioha que era de l diteho marques e l|a 
fcilbdad d(e MaLaga, e su ÜeRa. mo- dio en e l dibho troque po[r ,I)a d^-
delila; por ende que me snplóbava bha v i ^ a de Gomares en que' par-
e pedya por merbed mandase a)ver; les e fugares de fuera del^a uisjaíba 
informa'cion de los dichos te rmi- j lta di'cha juredici,on 3vil; e c r i -
nos e proveer bomo e l no Resei- mina1, e l di'cho m a r q u >s e quanto 
biese agravio o que sobre toido ello lermino hera é \ que Ija dibha v i l i ^ 
lie proveyese de Remedio bon jus- lenya e de lodo Ip oftros que vos 
tibia como la m i nuerced fuese e | vieredes ser menesjer para s.er me-
porque yo quiero ser ynfoirmado, j o r ynformado e saver ¡.a verdad) 
que lermmos e juresdibijon tenya de lo suso di'cho e lj| c^icJia y ^ 
]|a dicha v i l a de Sed(eUa fuera de f o r m a b i ó n á v i d a e \& verda|d, sa- i -
Jjos muros e berca de l l ^ a l t len- i da e sb r íp l a en Unpip e f i rmada die 
po r u é dibho marques de Co- 'vues l ro nonbre e sygnada del es-
mares Jja dio en t roque por la d i - br ivano a.nle (piien pasaje cerra-
fcha v i l l a de Gpmares e q u i n t o s da e aeJaiada en pub^ba forma, en 
t é r m i n o s lenya e de que fealidadB manera que fa;ga fe la traed o en-
e sy heran prados o dehestSias o.I viiad anle mi para, que yo la man-' 
tiieRas de pan llevar, fue aborda- de ver e proveer sobre eSl||o Xfíü 
do que de vía mandar d^r esta mi que sea jus lo e b u n p l i a n i i sier-
Vaarta para vos el¡ d icho baphílflier v ic io . ¥. mando a, Jas piarles a 
juan de sa íaneron sobre lía dlfciha (inien lo suso dibho loica e ata-
Razon por Jja qual; vos ma^ndo -̂ ñ16 e a o i r á s oual,esquier persp-
que luego que foon eM â fneredeis ñ a s de quien en.lend ¡ é r e l e s ser y n -
RequeiUdo vos en persona s y » loi formado e saber mejor ynfoirma-
teometer la o t r a persona allgunai1 do berca de Ip suso d^bhoi ckkm 
vayades a % 4ibha v i l ' a Sede^ ^ « g a n e parezban apte vo^ a 
Ipja © a otras qu«"esqu ie r paj-tes vuestros l lamamientos e emplaza 
e Jiugiares donde fuere nesbesano mientos e digan sus Jjfe-lios e d i -
e ll)amada 1» par le de la djibha c ib - pusVciones a Ips plazos e so! ¡a 3 
dad d¡e Mal^aga e lia del dibho mar- penas q¡ue vos de m i parle le» 
quc's de Gomares lomeys e resfci- pusvieredes e mandaredes poner 



Estudios Malagueños US' 

]jas {fu a lies yo p o r I * p r é s e n l e -les 
pongo e he por puestas e yara. 
exeeular «n lias personas, e .binqnei 
de Jps qHie Rebelidies e ynobieidíien-¡ 
les fuerem e j^ana todo Ipi oibroi qjuie 
di'cho es por esia dicha m i oart^. 
vos doy poder bojipJf-djo con Lódac 
sus in'cid-eiu'ias. c depen'dienoiias e 
anexidiades c 'conexid^ades e Jpisi 

ips o í r o s no¡n fagadesi n i fa-j 
gan ende aJj po^ alguína, mal^pna 
so pena de Î a m i meirbed e di© diqz 
mülilj m a r a v e d í s para IjgL m i feaimíalra 
a 'cada uno por q^we-n ,ínicia|rie d^ 

asj^ í a z e r e d e m á s mapdo ajlj 
orne qaie vo s es la m i bartha mos,"-
Irare qpe vos anp^aze quie parex-
Icades anle m i en )<3, m i co^tía dielli 

; dia cijue vos enpl^zarc fa(Slai quinze 
dias pr imeros seguientes gp- l̂ a d i -
fcha pena, so Ija cuaj, m^ndiOf a qiuiaii 
qiuiier es'crivano pulbl^co quie para 
es lo f ufere l^iamad o que den ali 
que s© l̂ a mosl rlare f ísíámonio sy-
nado bon su signo po¡rqtue yto sie-
pa en bomo se cu n pie m i manda
do. Dada, ©n % vilj1^ d/e va l̂feidio -
Ijid a veinte e siete d^as ^ali mies, 
de agosto a ñ o del; nasbimiMito' de 
nueslro s e ñ o r Hhss^a. XríáVo dieí 
mil4i e quindenios e batorze- a ñ o s . — 
Yo ©I; Rey —Oo pedr,') de quintana 
se'creiario de Î L Rey na muestra ^ 
ñ o r a Ĵ a fiz© esbreivir por man
dado djglj Rey su padre. 

l i b . Provisiones n.e 1 : íolno1 
112). 

Documento n ú m e r o 1 

D o ñ a Juana por Î a, jp-ajaLa diéí-
Dios Rey na de Casllljla, etfci... ^ 
vos ê  que es* o; fuere ¡mí aljbaU-
de de l̂ a bibdiad de Yellez .Maljagaí 
saljud e gnabia: sepades, quie graj-
vi-el, de verga ra en nombre del conl-
sejo jus t ic ia Regidores, caváliljerois 
es'cud<eros oficiales, e ornes buenofs 
de 4a 'cibdaid) ae iV^íjaga míe jhizol. 
resabio n por su pe tyc íon disiiendCM 
qoi© bien sabia bomo porque pe*-' 
d ro de -espinosa allcayd/© d© Col
mares © o i r á s personas v-ezinoiá 
de Ĵ a dibha vil^a e lia vijlla da| 
Lubena © de oírlas partes fizierotft 
bierilas prendas as^ de Jjâ s b o R i -
bas © ballestas, e a^aidoues e hatois. 
d© pastores e ot ras basas .a, v-e-
zinos de dibha cibd^ad de .MjaPja-
ga © a ,f.ptras personia^s, e ^/¡^ntes 
en elilia em 1Í)S t é r m i n o s d(e d i 
bha c ibdad © especialmente en Riiot-
gordo © en lia fuente de fei (levttV9t 
y en Santo j ) i t i r © haziaj ginaj-
dáLmeidina. © en o i r á s paj l(es. djai-
I(a íieRa, © j u r e d i b i o n e t e r m ino^ 
d© .l)a dibha c ibdad de Mía^gaji 
yo por una m i 'carta ma^nd© |ail| 1itJ 
benciado francisco de avil^a m i pes
quis idor que fuese a Ip. dibha iví-
](l¡a d© Gomares © a otras pajríiei^. 
donde fuese nés'ce^ardo e fiziasie 
pesquisa que personas avian Pa-
bho ls,as dichas prendas, e aj lioiJ 
que en el^io fajasen bulpados llo^. 
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prpndiesein Ĵ ps buerpoiSi e fiziiesa 
sobrje La ddtoha oabisa lio ^qjue fa-

JJfiste por jus t i c ia ^eg s i qiuia maii 
Jiarjgamente ©n J)a diibha m i cíaptia 

.de bomisyon s© Ciontienie pojo v i r 
t u d de l̂ a qtuial1 d4z qu ê i©!. dlMioi 
m i pesquisidor! fizo Ija di'oha pasi 
quisa © poirciuje poir oIjI(a faiiBo- Cul
pantes a l di'cho pedro ñ& esípi'nosial 
-e a o tras perso nas Ips bo;nden|> 
en bierlas penias cii<v|l(as( y o r i m i -
nalips © me supljibo que piues ¡Les 
avian seido 'condepnadjos pojP e>% 
.di'cho m i pesquiisidor mandaste % 
tonnar © I^esli tuir a la dibhaj' c i b -
dad todas ijáis priendas, (jue poir 
éli difcho pedrio dj© espinosa © lotrfasi 
personas Ijes, fueran febhais asy 
ftntes q/ue!, diibho m i pesiquiisídori 
toonosciese de Î a d icha cab'si^ oô -
mo d e s p u é s aba ](ibnei& e giuiiitaj 

-» s in bosta alguna gi ciamo.. illa m i 
merbed fuese. Lo qiual. visto por 

Jjos del; m i bons^ejo fue aicojrdadlo 
qiue de vía mandar djajr esta m í 

•tealrta para vos ©n lia d icha ¡RaJzoin 
e y o íovelp po¡r bien e bomfiianido 
de vos que soys ta l pensionar que 
guardarj-es m i servifcio © I(a jusiti-
tóia para l^s paptes e cjrua bijan 
fiel) e diillgenlemenfce farays Ip quei 
por m i vos fuere anbomendaido,! 
e bomelido es m i merced o ¡splljún-
tad de vos ©nbomend|a!r © qoimie-, 
ter Jo suso dábho © pofr ila pre
sen te vos ^¡nbomiendo' © cíame
lo porque vos mando que JpegiOi 
que bon esta m i car ta fujaredes 
.Hequerido boslringays e apremieys 

ál^ dibho pedro <% espiinosa ^ a 
J/as otras perstpuas que finieron 
J/as dibhas prendas, a \os :%&t'm.o& 
deli la d ibha clbcl^d ' de M a l ^ a , 
que 1/uiego las tojin© © Restitoya a 
l a d i b h a c ü b d a d ) o a quiea ¡su po
der o viere labres © qiuiLas © is(íu 
bosta a lguna pafla que l(a^ di© el 
tornen a l a^ persouas buya^ fue-
tren para ipi gj^ajl p o r esta m i ^p.r-
ta vos doy poder bojnpljid£» con 
todas SUS) yn'ciden^cias © d^epeof-
denbias an^exiidac^as e couexldiadesi 
e ©s m i merbed e mando que quau-
do saljieredes fuera día vuesitra j u -
redibion a fazer e conjpl^r l(o susoj 
dibho podays l^ljevar e traer vatra 
de ¡a m i justilcíia sin qnse ©ini telfto 
vos sea puas^to- enbíarigo n ,̂ LnfpieH 
dimento aljgunO; © los un(Q^ n i 
Ips otros no¡ fagad©& ni fagaíi1 (©n-
d© alt por a lguna m ^ e r a so j>an|af 
d© l(a m i merbed e diiez' mllík ma
r á vedis pa t a \ \ m i b a m a r a . — D a d á 
©n Ija vil|l<a de vailíajdol'dj a tvípiyfn-
t© © obho dias daL mes ^etiian-
bre a ñ o deli nasbimiento ¿ a mues
tro salivador Yhesu Xris(to de mi^H 
e quinientos © batorzie años.—Yoi 
barto^ome Ruiz de b a s t a ñ e d a es-
brivano d© l(a ©amapa de l|a, R^fa l* 
nuestra s e ñ o r a l(a fiz eisbrevir po r 
su mandado. 

( L i b . 7 de Provisiones.—folaoj 
107, v.). ' " .r 
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Documento n ú m e r o 8 . 

D o ñ a Juana por ](a grajcia da 
Dios Rey na de Casli:l)Ia de Leonj 
elb... a vos e,!, que eist (y. fuere m i 
a '̂ca^ljde de> ]|a c¿ |)dad de Veffiez Ma-
Jp.g^ salud e gra,bi|a,: Sepades, que 
gabrijeJ( de vergapa en íion&me dei 
boncjejo, juoslicija e, regido¡rqS| o^va-
liljero-s i^sjcuderojS' ofítílaltets e omesi 
buenos de I|a no^La feibdatd de Ma-1 
Jpga, me hizo rela 'clón po¿r su pQ-j 
lícüon diziendo; que b'eu sabia cjo-. 
mo poique pedro de espinos/a a^l-
bayde de vi.ll|a de Gomares ie 
pedro de I,uxi,n e pediro.- ala,medario 
a fra;ntei,scjo gayta1n e pedroi el, m u 
dejar e a^onso, e l bermejo, e ot ra^j 
persona^ vezinojs de 1^. di'cha v i l l a 
de Gomares ^rendieiro(n e,n ios tér 
minos e jure,dÜcio(n de \p. dcilha 
b i b á a d d(e Miajlaga a diego fernan-j 
dez, a l^a^z i l en la d icha qiib'dadi 
e a ferrando de madrldi. m i esbrá- , 
vano e JOjS l levaron a la, forlaeziai 
de Gomares e fú le ro j i 'cierta^ prien j 
das yo pop una m i 'carta 'mand|e) 
a l l l^cenc^do francisco de avilia 
que fuese a i a di'cha v i l l a d© Co-j 
mares e a, otras, qua,Ijesquieir par
les donde fuesie necesario, e ^zie-
s© peisquisas que p o r u ñ a s avian j 
fe'cho Jp. suso dicho e prendíesie a 
Jps que fueren 'culpantes e pro/ce-
diese bontra eljlo^ cpmo fajjiase por 
jusli 'cia s^gu.n que raa^s J.argameta
le en l a dicha m i .qarta, de comi 
sión Sje 'contiene por v i r t u d d e l 
qual, d iz que « i dibho í n l pesui-* 

sidor fizo- l a dibha pesquiis^. 
que po ique p o r ©Ijla fa(llio jpulpan-
les a IjOjSi susio di'chOiSi ^ a oftíriaia 
personas bondcf»no a, Ciada uno die-
Jjlp,s p o r sjus isenten'cias en (Cjleir'tlais 
penas be,vi(Ijes, q crieminajles e eai 
J(as boisJtayS que 1(3, dieba c ibdad fizo! 
en se^uimyento do I|a dicha, iqab'sA 
lias qua¡l(es, diz que ta,so <en verynt* 
e dos mi l i l -e seysbiqnlas (3 pchen-
la m a r a v e d í s e diz que fa^ia ago
ra no han sido. exebula;da|S J|as d l -
bhas iS(entelnclLa^ â  qablsia que y o 
fize merbed a los s|uso ditqhois dje 
J|a penia, br iminai l en que fuero;!! 
bOjndepnadds e míe SjUpIjiĉ D qn ed 
dibho nombre que pues av ia fa -
bho merced a líos dichos d ^ i n -
quenLes de Jps difeha^s pqnaisi (qrl-
minal^es que pa^ai^en Ips dlbl ioa 
veynle © dô s m \ } i o ^eyisbientois (6 
obhenla m a r a v e d í s de oos[tas en 
que fueroin toonlepriados p<^r e l 
dibho pesquisidor o c p m o J|a ¡nal 
merbed fu'ese^ Jp quail vî Sjto. ,por 
Ip.s del m¡, 'concejo © Jas idlqh^s 
sentenbiasj de que de suso ^e hazse 
minbion e Je. t a s a c i ó n quie /efl d i 
bho m i pesquisidor fiza de J/as nÜ-
bhas cpsjla^s su tenor de Jjas i q u a j ^ 
es es,!© que sie s^gue: En, falj p9jey-
lo y babsa qu'e tra.ta entre gra-
vielj de vergara. probiuiriadoir f i soai 
e en nonbre de Ja bibddft de Ma
laga, de la, u n a parte, /© de otrol 
parte a,Ipnso a lv-an^ h i j o *de tíxír 
ion aj^a^i^r .e juan hijo- tde (aRozay« 
e juan gaIyta,n a,I|puxaRi © fralnfcÜs-
bp gay lán ajp;axate © aílptnso mía-» 
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gana, e juan de tapiva p fratníciscio &a,ca1do^ ^va l / l e ros €,n isendos Q,s-
el; ma jund i e fr^n'cisco de 0013,113 nos desnudos bon laeinda's sergas a 
h i jo dei, alguacil e, í'ran'cisCiO ¡©Min 
O gom de mosquera e; Ju^n aRondi 
é diego aRond i © jua^n px-xal, a íer. 

Ja garganta atadas las, mí^nois « 
sean J(leívald<jis p o r 1,3,8 baltes, .publi-
'cas a,,C!Oisclunt)radas de Ja- ta(l iCjib-

nando a:chara.gi. e diego alsmorader dad vi.I(i;a, o l.uga^r dond© tásy fue-
e juan alipuxaRi, e podro iql( de ñio- ren presois, © l(ejS (Siean da,dos( los 
dejar e pedro ^Raias e ifrah'ci^jqo di¡chos cjenL azoltejS, e oon voz de 
raarna 5rerno deL alguazi l © fran- pregon€¡rp que puM|ique su del i to 
feijSCO l^zeraque © fernia.ndo^ han- a lia jDena. que por ©I Jies dan, © 
foer e femando maj-na, ©L smoao © mas Jieŝ  'oondepno ©n Ciada 
alionso :grá, 'nduájur © franfciiSiCiCí di mil i l ma rá ,ved i s pana la cania^a ,« 
d i n © fran'císep a ^ g i ©Ji yigjó © fisfco de s^i aljteza © 1 i Jas armas 
pedro alimi f i jo del 'áJ.fáqU-0 ,© di©- I]as quailjeis( aplijoo a q^-i \n de dere-
go f i jó deli 'clerso © femando ¡a,!- 'cho; ]]3s hs, de .a,v©r p mas. le c o n -
bolahe e a,l|0ns:) d© betahe. andresi. depno e,n í^s '00^13,5 e salar i os de 
pneni e fran'cisco de ooaililvá,' hijo^ i n i eli di'cho jue^z © ^sc¡rí.vano de-
del) a lfaqui e. fraji'ciscí) xu.a,xuas|a- reteharae,nle fechas cuj^a t a s a c i ó n 
gun c alonso k n j a ^ o n ^ frainScis- en mi, reservo e asjy p r o n u r i -
teo alibahui, e bi.ayna a lmorada ,e 'cío e mando por esta, m i sentencia 
ffanbisbjO f i jo de pedro ©li idin e d i í i n i l i v a juzga.ndo en estos es'crip-
aions ) e l d^n e franfeisco mngiber los e por elil/os — Cibenciador (ip ^ v i 
e gregorxio bardoiri © pedro ,ds aV, Ija.—En el, plieyto que se (trajta en-
meda í y o del, a l f aqu i © 'Ornando I ré ' g rav ie l d© vergajra asy ^o^mo 
delj m a r d ^ r i '© pedro 1/axuni h juan 
es pin osa e, juan alibPt asneros abu 

probUrador tipcpfc de ¡sp alteza © en 
nonbre de la b ibdad de .Malaga da 

sados absenles, faljlp que p o r J^s l a una, par Le © de vl|a o t r a parte pe-
feuljpas que pí^rejsc;© por lo ^ r e c í - ' dro de espinosg 'atldicayde de l a 
sado; qUi© lo s sobre, dlbhos li©nen fortaleza de, l,a vll^a de Comare í s 
q¡tt;é: JjO1 d©voi de b i n d e p n a r \ e dO(n- resabusado absenle falJío que devo 
depno; a que les ^ean dados ¡a ba
da uno dfilHos bi.ent azotes p i ib ' l l -
bament© pafta J|0 q u a l faser e cun 

d© dar e pronun'ci.ajr © fip e pro-
nunbio a l dic,ho pedro de espinosa 
allbayde la, dicha forlalieza por fe-

pl^r e e^ácu t a r mando que Ijes sean bhor d© las CjUlpajS, de ques aou-
pnendidos los 'cu erpos dan l e rp ie - sado c po r el probeso1 paíresqe que 
r a qwe pudieren ser á v i d o s © asy boh íe íyp en consequencia de 1,» 
preso,^ sean pueslos en l a jcaroe. qual fal lo que asy por Ja i ju lpa 
pub'ljifea de i a cí.bda,d vll ía p ugar qu© ty©n© en j u n t a r gente e flt 
donde fueiren presos e de a l l í sean 'con e l , ^ con i r a el 3,lguazil e es 
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cr ivano de J.a c ibdad de Mal/a^a 
c o m o por Ija cu^pa que panesq^ 
que lyene e,n ave^ quitado pofr' 
fuerza lia vara de jusli 'cia dicho 
aliguazijv e al, diblio escrivano ,la& 
tes'criyanias, e eíscripluraís oomo p o r ' 
J,a 'cu^ui que paretacie que JLyene en 
a v e r í o s prendido e [enid,líos, pre-
sojS, en I^i di'cha forlajl/eza xie Go
mares e fe'cho prooeis|0 cotn Lra; dljlicws 
e sen le¡n'ciiando,I(OjSj, que !o devo de 
fcoindepnar e cpjidepnp .a que .le 
malen por el|lpi ei, a pe rd ímienLp de 
Jja meytad de todo.s s îs bienes pa- ' 
r a ' c á m a r a e fisco de sf^-lail'leza 
para lo quai fa'cer e ¡canpl i r e. exe -
fcular mando que J¿ sea prendido1 
el; 'ourri 'o dopde quiera que pudie
re ser á v i d o © ascj preso, ^pa lile-
vado a Ift barcjfe] publlcia de aia cib
dad vililia o lugair djOiñdie fuere pre
so e de a'l;1^ ŝ qa pajeado, 
r o en un asno, e ' o n una ^piga ¡a 
Ja garganta e Las manos» ^¡tiadía's e 
puesto en elilas una bruz e ,sea l le
vado poir I[as 'cailjes, pubíiciais £ 
Jugares a'cois^unbradAS qan VOK de 
pregonertOi que publiique su depilo 
e ia pena, que p o r Jie idia e sea 
lljevado a l Rojlil > ot pibofla de l a ta 
lti|bdad villja, o Ifuga r̂ © isoa 
apeado del difcho asno ei ¿aea ten
d ido en'cima ñ$ un repoistero ta tioi 
p a ñ o enfcima de los ojop- e isea de-
golliadOí ' o n Un Quahillió' de hiierro 
e eimxo fasta que s^iljga .saíigre e 
muera natura.lmienite ©1 atni¡ma le 
sea ^aJJda de las 'carnes p ninfeunA 
persoua no ^ea osa,do de Jp q u i í a r 

d© all¡y sin liben-ala e mandiaido dier 
lia juslijcia d© l(a d ioha elbda,d vilpWf 
o Ijugar so pexia de .mmerte @ b o n -
depno mas ^ dibho; pedro die| jgai* 
pinosa en lâ si a1rm|as que (ljlje(v<̂ -
cenando fizo: los difoliosi djelilois lafl 
qualjes aipljibo a quien © ^ n d'er®-
bho Ijas deva, aver cpin jin^ais 
bo slas» des te projqeiso deracihapiientQi 
fe'chas e iStfJ&rips de juaz p ©siqrii-
vano 'cuya, lasatQlOin en m i treisiervoi 
e asy Itp pro.nunbio e míaoldo' pioir-
es la m i sen teaVciia dif ini i t lva j uz 
gando ©n eslo^s. qácripfcois © po i t 
e l l o s . — L í b e n l a ¡ u s davila.—En Ve^ 
]ez Ma'ljaga, a doze diias del, mies ^ 
a b r i ^ de m i l i e qu ' liemtos ,e batop-

a ñ o s el, di|c]io juez rtaî (5 e rasi-
d e r ó l|as diblias. ^osLas cOjntenydassi 
en eX di'cho memor ia l de. <a3staisí. 
sen lado ante.1 pojr ©l di'cho ¡gabriel 
de vepgara ^n veynte e <dos vci%\$. 
e sexríi ' ionlros e o r i e n t a marave
d í s Ips, qüailjes j u r o e,l j í ibh ) ve(ri-( 
gara en fo rma que l(Os ¡aví, i gais-* 
lado en esta bábs^a ©l i \ sus parteí j 
e lo f i r m ó de su j i o j i o r q e,! dibhoí 
juez a l pie deil. d icho GscriptO' «• 
memoriial de 'co.slaiss—TeiStii* >s, que 
fueron présenles) : mi^utejl dOjUíti-
veros e luys, de ve,^gara iVÍ£>zino|3t-
de Mal(aga.—El libenc^iado avil»í. 
—Fu© abordada que devia m^nda í i 
dar esla mi bajrta en \p. diqha Ra-
„on e yo, tovel'O por blen porqueí 
vos mandoj que IjUeg) que |cofn eai-
la mi 'carta fue re des Rcquiejryicloi» 
vais a l a dibha v i l l a de Comareai. 
e a o i r á s o^alesquiier partes © l u -
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gares donde vojs viari&dieis que fcun-
1 pije e sqa n6S!0^sairi,o e poliifigueyk 

^ l o s ditehojs piedra de ¡qspií i o ^ 
S6 pedro de I¡uxani pedinoi 41© :all(uie-
tíano .« fran'ci.scp gaytap e pedro 

' fel mi idejar ©; ailonso, el ¡blarmojo 
' ;-|B Ips ©(íroiS) 'con sus ¡qpdi s i r t e s á&í 
' tíií que por vojs lies Juerc mandado 

las ( ai nueve dijajá primeries sá^uyc.n-
' ' tes den ©, paguen: a, d ib l i a cjib-

tíad dip MaJ^ga, o a, quien su po-
d©r o v i e r e . J¡PÍS. dibhosi veynte & 
flos m^Illi e ^ylsteiiejntOjs. e pqUeinta 
tnara^edis de ,\ajs dichas cpsitast © 
Bi den tiió d e l djiícho, termiína uto 
|ge Ips diere e pagair© .yoiSi ,ma,ndo 
••¡que pasado e l dlteho,, termino yeaya> 
Ü^s di'chas .sentenciáis que p o r ¡ell 
tíi'cho ral pesquisidor fueron dadas 
fcerqa de'.JjO ŝusip! dicho © Ja ta^a-
fclon 'de <pts!a& que p o r y i i r tud de-
Ulas fue feteha por ©1. dicjlio p i í piegi 
qu i sydor e isy , fal|liaredeis que la® 
di'chas son tancliajS ¡so;n pasadías en 

.fcosa juzgada 16 deven ŝ er lexecuta-
^as ©n quanto tolca a ,I(as diquals 
l&oslas; isoiliam'ente l,ajs guardey^ e 

.teunpljais te executeijs, © fagays guar-
•dar e fconpl^r e qxecutar q u a n d ó j 
je feomo, Qan fueron ©, COÍI derecho 

-devades para. Ip q u a l po r ©Sita ¿ni 
fcarta vos do(y poder Qqnpliid)» con 
lodas sus in'ciiden^ajS e ^dep^nd^n-

.fcijas anexidades e. cpnexiidadleis e 

.©s m i meitoed que entre tanto que 
^ntendieredes en. Jp susio dibho por 
dades traer ,pa,ra de Î a m i jusiíiJaiA 

, Bi,n que en ejljlo vOjS sea puesto en!-
Jbargo n i ynpediimeuto ajl^uno © 

I mando que es íeys en haiaer' itoi 
susp dibho cauquen ta <ii]a(S © que 
ayays e J^eveys, de Malario cadia 
uno d© lio;s dibhaís dyas que vos 
ofcuparedes sabiendo fuera di8 vues
tra juredi'cijon ©lento e piuiquenta 

¡ mlaravedis e que ^eveyis Sqon v(p|s 
u n esbrivano pufolfeo deil njumíéro 
desa di'cha c^bdad que tenga t i t u lo 
de mi estr lvano aní© quiien ^miajndo 
que pase Ip ^uso, dibho jejl qua l aya 
© J/lev© de salario; bada juno; de 
di'chos dyas quaren La maí raved í s 
© mas ^ois¡ derebhos de ¿lois iab>bod 
e es'cripluras e presen ta1< îones de 

íes t igos que an te l pasaren l|0|s qua-
Ijes aya © Heve bonfojrmie ,^1' ^iriain-
zel nuevo po.ir donde-, .'.os jes|orivía:-
nos de mis Reynos han de ^levar 
sus d©reteho§ tois qual|es dichos ma 
ravedis de l di|cho vuestro sialajriío 
© el salarto o derjefeliOiS; d e l d lqho 
esbrivano mando que la^a^es a 
bobredes © vo ŝ sean dadois p (pa
gados po^ los, d ibvoá pedro dfe 
espinosa c p©dro de luxanli e jpei-
dro a l m u é d a n o ; e fran'ciseo gaytaty 
e pedro e l mudejar e ^fenso el ber 
mejo e a l(0(s o í rqs , (Sus boinsíorte^ 
para l(os qualjeis! a ver e. bDibfífur 
delitos e de bada uno -delljs © de 
sus; bienes © pa ra fazer ^ooirie lelilo 
todas Ijas, prendas premias priisfco-
nes exebuslones vientas © Reima,-
les de bienes que nesbQaarija,s sean 
d«j se fa'ser pojr .asta m 4Ba,rla vo.a 
doy el^ dibho, poder c^npl id^i a:sy 
para faser e bunpUr e 6xoquta.r |to 
suso dibho, favor e ayuda .qu^ai 
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ovier.edes memiesler poir esta m i 'car 
la mando a to/dos los teonoejos jus 
libias e Rqjgidories cavaUéíro^ ©sen
deros oíi'cialejs o omeis buenots asy 
de l a di'cha c i b d a i de Vdlpz majlia!-
ga bora o; de Lo das 1$$ otr^s c i b 
dades €) villías ei iuga,rieis de los! 
mismios Reyn;oLs id) séñorjos* e/ a 
o lms qualesqui qr persofia^ de -uní 
qualiquier eislado <e 'condición! iSean 
que 'de mi pa r l e do pidiieredes que 
vos loe den o -fagan dar s ) Jíajs pa-
in)as que vos de m i par le les p'Uls5íe> 
r|edes o mandaredeis pojiier la? bua'-
les yo pop ija pinepiente lies ponig* 
e he por pues las ei vOiS day 
der, e fafeullad p-^ra .lias execu.tar en 
Jos que Rebieldeis e .ynO/bedimííeiS 
fueran, e Ips unlojs «1 Ifos joiíi^ts: 
no fagades ende ¡a,!, pop alguna ma' 
ñ e r a so pejnia de l a mi mjefrfcieid e de 
diez m i l i mar(ave/dis papiaj l a m i j a 
mara. Dada en la nobílie vil'lía da 
Váll(adol^d a, veynle e tres dyajs del 
mes de seliqnbine « ñ o ¿[el niasfcimiian 
lo de nue.slro salvador jehieisu xr is -
lo de mil . e quinienitos e 'caí^rzf 
a ñ o s . — A r c h i e p i s c o p u s g;rana,te¡nlsisi. 
d o t l o r carvajial —lücenciajtiís aguiRa 
—Jj'cencialus de sosa.—do,ctor. ca-
birero.—yo b a r l o l o m é Ruiz de teas-
tafteda esfcrivapio de, calmaría de! la 
Reyna nuestra s e ñ o r a d a f iz e ^ a i -
v i r por su mandadol feoj* a.cueirdjp 
de los de l su bo(nsiejo..—E lías 
espaldas de, 1^, difeba p r o v i s i ó n clsí^ 
lava el seÜo Real e) os nobines m -

gu^ientes: Registrada liíceuiciia^iis x l -
menez ' ca s t añeda cbajnicililter. i 

( L i b . 7 de Prov i . , fo,Iáo 121, v j ) 

Documento núm. 9 

D o ñ a Juana por l)a grafoiia d*a 
Dios Reyna de CaslíMIa, efc... % 
vos don diego fernaindiez de icordb" 
va marques de Gomares lail'qalllde 
de los donzelies a vos a l que es <| 
fuere álübayde de lia vida fe forfcaile-
za de Gomares e a vos e l jb|3neiej<s 
e allabaldes hordinarios algujazil a 
Regidores e ornes buenos de "la v t -
1:11a de Gomares e a bada uno de 
vos por l!o que le toba e a t a ñ e sa
lud e grabia: sepades que gra,v|el 
de vergara en noribre e bomo p r o -
burador de la cibdad de iMaiaga me 
hizo RelafcHón por su peíiciDn que 
ante los del mi 'consejo presienltie 
diziendo que de spués que don die
go fernandez de bordova m i alteall-
de de los donzeles e marques 'da 
Gomares avia avjido lía dibha v i -
Ha de Gomares en troque por la, 
v i l l a de Sedella no teniíendo en lt>s 
t é rminos e lieRa de lia dibha d b -
dad de Malaga ju red ib íbn jalguuíS 
Ja dibha v i l l a de Gomabas n i ÜK 
dibha v i l l a de Sedeilllfa l a Éenya «1 
lienpo quel d íbho troque se h izo , 
diz questa dicha v i l l a de Comales 
puso en los dibhos t é r m i n o s e j u -
nedi'cáon de la dicha cibdad de Mft-
llaiga una horba, e que %. dicha icUb-
dad la avia febho dearocafr e q n ^ 
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l a di'cha ^ i ' l a de Gpmaires se ¡xspi 
tornado a poner ,e que lia díoliia 
v0ília de Gomares se a'slEa tornada 
a poner e que lia, dxbha d!b<la|d asy 
mismo Jla a,\ia tornafio a hazleti 
quy la r e que ¡a^ora nuevafnenüe él 
dfcho don diego femandez de cor-
dova l a av^a fctelio poner ien Ibs 
dichos tórminos, por ende que me 
slupl&ava, y pedya por mercied man 
das© a, m i 'coRegídor de Ja d¿|cíha 
bübdad de Majaga que quitase luego 
l a di'oba horcja © sy 'qstoviese oomo: 
©síava, aL tienpo quel dilolio mair-
ques avia, tomado l a poses ión de 
l a di'ch a, v i l lia de Gomareis e quei 
por que se hiziese ' syn eisbaindalioí 
mandaste dar mi 'oarla. para elilo por 
que no se proveyendo Reislqibiria 
mubho danno e agravio 1.a dicliiaj 
fcibciaíl de Malaga e lias <$bidjad|6iS 
de Veliezi e Alhama e Loxia e Ajn-
lequera que 'confina^i e su^ vezi-
uos de los! di'chos termínois e po
d í a a,ver esbandajos e quisíyoneía 
®5bre el qu i la r de la di'cha hoixía, 
s i la dicha, v i l l a de Gom,aíre)S se pu-
syege en Jo Resislir e porque para 
averigua¡cion e l iqu idac ión sy la 
dicha \ i lta, de Gomares lenya b de-
vya tener algunos t é rminos en que 
lo viese juredi'cion por Razón deD 
dicho troque e oanbi j que fue fle-
teha delíla, por la dicha viiÜla die Se-
delila yo mapde aver 3?icrLa ynfor-
mafcioin sy Jja, dibha v i l i a de Sje-
delila temya algunos t é rminos dis-
Iflíntes o a í p a r ^ d o s en que tDvi^e 

•juredi 'cion alguna © fue avSda ^ 
trayda, al| m i 'consejo e en q l vista 
pares'cio e í u e dccliarado que no tu 
vo n i tyene t é r m i n o s algunos enr 
quanlo a lia jurtedi'cioji diséapttbis n i 
apa¡r lados sobre sy n i Ije perfieneis-
ben í u e r a de ija^ goteras de lia v t -
bha viljia, segund que mas liajrgar-
mente en eli probeso e xnformajCioin 
que sobre ello paso se feolntyejnfé. 
E glodo visto en e l m i jboonsejib i© 
bon eli Rey m i s e ñ o r • padre oonf-
sulilado fué abordad > que djevia 
mandar dar esta m i bar ' ía parfíi vos 
en la dicha Razón e yo tove|íb pofr 
bien porque vos mando que lue
go que bou <es!a dicha m i qa¿^ai 
fueredes requerydos quileys /a di-
bha horca que «¡sy teneys puesta 
fuera de la ŝ goletas de ía .difahiaí 
v i l l a de Comadres & no la torneas 
a poner n i |ponsyntays que so pon
ga por persona ¡alguna a^ora p i da-
qu i adelaple. e sy n o estja p.ue^lfe'. 
no la pongays o í bonsyntays po
ner so Jas1 f>eiiia,s en que baep o 
inbuRen ios concejos personas que 
donde no tyenen j u r e d i c i ó n ini íes 
perLenebe ponien horca p ottras y n -
synqas de juredi'cion Q de cincuen-
ía m i l i mapa vedis papa la m í ba-
mara e fizbo je sy asy no üot hi-
zeredes e 'cunpliredes por esta dl'-
bha m i capia (majndo e ' ipy poder 
'cunplido a la, |dicha cibdad áie Ma
laga que quyten^ deRifien. e des-
fag£\n Ja dibha. ¡horca que asy |a-
neys o Lovieredes jaiestía a^ora o 
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«n liejipo aliguno^ íuera^ de las go-
íems de Itâ  ̂ 'c^a villa, de Comaireis 
e que no ^£>nsyenlan n i dqn liugap 
a (iUs so panga, n i este puesitia isyn 
que por ello! taya^ n i yn'cuRan en 

moslrai-^ bestimionih synado Jcpn SO 
sygno porque y<y pepa en bomo Ŝ t 
'cunplie m i mandado. rDada on M 
vi l la de Medina, del 'oampo at vféyin!» 
le e ofcho« dyas del mejs de miaov 

pena a)Xguna e (Sy para lô  asy fa- zo a ñ o del oasicimiento de mueistrcf-
zar e 'conplir (favor e a^nda ovjle-' s eño r yh-esu xristo a ñ o de m i l 4 
re menesleir, por ^.s(a di'cha, m i car- quinientos e quíinze ^ ñ o s . 
la a, todos p «luateisquiera^ (coinse-
jos e jusli'cias f < îra(S perdonas de 
quálesquiet- 'cibdajdes vinas e lu 
gares de mis iReynos te isleñorioisl 
que ge lio (den e fagajn dar Mlejn 
e fcunplidamettyie e que en eillib n i 

(Lil). 4 dej Q i i g . folio 1134). 

Documento núm. IQ 

Don PbeJipe por -la grafcla dkt 

enviare pojíeir la ŝ qualeis yo po^ 
Ja présen le les f»o,ngo e hie pior* 

en parle dello (ein!ba(rgo ni •oDintoaTlo Dios Rey de pas l i l l a de Letón díe( 
alguno íes nb poingajn n i 'oolnisyfein-1 Aragón, lel'o... a^vos don; LMUis diQ| 
jan poner se penas q u H m i Cordova y aragon duque dle Gaav 
coRegidor o jue^ (de Residencia que dona y de Segorbe sa^ud y gírabiaL: 
es o fuere 4e l a di'cíia cibdajd dtej Sepades que a^tite ¿os del nuestnrol 

ja de m i ^parle Ies pusiere oijbonsiejo en eisla v i l l a de m a d r i d ea 
nue'be de ju l l io desle presentr a ñ 0 | 
se presiento Ja petti'cion del fcenor 

pueslas; o los finos n i los¡ oftirois' siguienle : M . P. S. s i m ó n vanea 
no f ága l e s n i í a g a p ende a l por a!l-| de prado en nombre de Xa 'ciudad! 
guna mantera so ^>ena de l a m i mer de Málaga por jin'cidencia y depen
ded e dê  jas penaos saisio dieihaá G ^ den'cia del ple i ío tóuo m i paríie t r a -
de diez m i l i «naravedis a b^da uno la â ntie V. A. 'con el duque de 9^-
por quien fin'cat^e ^e lo apy faserj gorve y 'cardona^ 'D. Luis d i Gotf-
© 'cunplir para da dicba m i capijara do va y A r ^ o n (sobre l a j u r i sdícidií 
e fisbo e d e m á s . mj^ndo a l ^mef señor ío y vasallaje ^ otroiá d(€|-
que \os OÍS la (dibba, m i c¡artia míos- re'chos de la (l ie r ra y termino quié 
Irare que vos (enpla^ze que pareztea-, hasta Juera da ^ s muraíli"ías y go-
des ante mi (en l a m i borfie doquier leras de la, jvilila de ComafleB 4 
que yo sea /del dya que vos en-1 que se refiejie ^a miexbed o b t n í | d 4 
plazare fasta quinz/e (dyais pr ime- ' por el dibho duque que es e l d l -
ros syguyentes so jba dibba pena so bho pleito o en la formia que ma
la, qual mandamos ^ qualuier es j o r aya, lugar.— Digo : que b m oei^. 
t r ivano publico que esto fue-' sión de laj pilcha mierced el dicofe 
re llamado que ^ende el que vos la duque a Jxefcho gra(ndes cortas j . 
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pilulares que ©stet demanda no e* 
de miali'cPa y pie ofrezcp a prioviar 
Jo ntíqessario p|do justicia 3- cosías 
y para ello, (el'q.—Otrosi suplico a 
V. A . mande ,dar ,a ,mi paírLe empla-

talas de entinas alcornoques y o tiros 
larboies y plañías y tajmibien ofroá 
mu'chos daños en .̂a dicha librra 
y termino yí en la dehesa que l l a 
man del Rey y demás que infc^n-
yó el, juez, que fue a hâ zier Ja míe-j zamienlo para nojtlfilqajr ^il duque 
dida que i m p o r l a n mas de tineinltâ  esla demanda y ¡que ven(g£ o enbie 
m ü l dii'c|ados ¡siu lenter láitulío' in^ en seguimlenio della Iptoia saalña-
dere t í l io pana, ello! porque la dicha ( mienío de estriadois ¡ejii forniia y pa-
mer'qed es nula p o r ser conUra, los ra ello, elfei.—El jlioenciíado, D. Ro-
l i tu los y previlegios de m;i parte drigo Venegas.—Silmoín' Alvarez de 
y en ie¡spe'cpaL.̂ os presie:n|lajdois efn(Pr^do.—Y de la id̂ blha petifciioiÓB 

-|e!I, di^lio pleito y por lo demás que os fue mandado tí¿ar tras/Iaidjb y 
jen el tiente dfdho y alegado y por-1 porque no, tenieis probiurador cojnb-
que íampo'cio l a dicha nueroed es 'ejido en esta inuestira ooirfe a quíen 
de La propiedadi de l suelo arhoQes mi aagimou OÍOIJSDUÂ  na JSOfíTiOu ^ 
pi l e ñ a n i otro apnoTCMhamjejkito ^ abordado; que djebiamos jiiiapc^ 
del antes todo fíllo es d[e mi parte esta nuestra Sqarta y provisslom pa 
por n nichos de ios l i tía los y prfi- j ra vos en |,a dib|ha r azón ' y poisí 
vilegfos- referidos y jentrie d io lía! lubimoslo- po¡r bien jKxr l a quaí vos 
•tíehesia que llaman fiel Rey qtue j mandamos que del ¡cMa que estila 
lambién es de fos propios de mil nuestra tejarta os fuere Xeida y no-
parle donde •sé-gjai heicihos muchos tiíilc)ada en vuestra persoma p u 
de los ditihoiS! (d^ños cjiírtas y fia-1 diendo ser y pi no a vuestro ma
llas y demais deslo a sidjo lo refe- yordomo selcpetario caraarqro ^ o 
fido notor io atieníllado ¡plDme'tiido pórj maestre sala papa gue os ilô  digan 
Ja par'e -aontra da litispenidenicia de u agan saber por manera que l í e 
la tejaussa siendo p(s^ que^ auh' lo | gue a vuestra. ¡¡Qoti'cíEa y de ello no; 
ihe'coh Y adundo' ¡gor el juez quet podáis pretender Inoiran'cla ©¡staqui 
íue a exetejular ¿a dicha mereced 'eje dias primeros siguientes dentro 
|Bsla dado por §tenta |dp por gsuüos1 de los quales Ibengais o lenibíeís 
t̂íe vista y fexfsta, de V. A . — A quiejante los de l puestro fcpffistsif^p vues 
pido y sapjícpi 'mande condienar y tro pro)c¡uradoír suficSíentie pon vues 
fc)ondene al dicho d(Uque a- ÍP116 díe tro poder bastante vieni iastnito e 
y pague a mi parte los di^ho¡s; informado en; seguimiento del dit-
íreinta miTul dufcjados sobre que ha- 'cjho negocio y pausa y a decir y( 
go e l pedimento; que mejor aya'alegar en el (ie vuestro derelciho y 
lugar y en '̂ aso nlecasario juro a ' jusii'cla l o que ^ e d r y .alegar qui-

..Dios en fo¡rma anima de sus teja-1 s ie red^ que si vinieredes o ynbia-
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redes según dibho es los del aues,-
Uro bonssejo os l a oyrau y g u a r d á 
ran en lo que la tuviesredes en otra 
manera en vuestra ajusentia y re 
jDieMía no enbargante aivida por 
p r e s e n t í a le ve rán y determinaralií 
en el lo que hal laren por juslfcia 
sin os mas l l amar y fcilap que por 
la presente os 'citamos llamaimos 
y emplazamos para lodos los autos 
y diligencias que en el deban ^erj 
febhos hasta la sentencia difinitli'ba 
inblusibe y lasaqiolin de cositas si 
las ubiere y os s e ñ a l a m o s los es
trados del •nuestro bonssejo adoinde 
se noUíi 'carán y os pararain tanto 

perjui'cio como si en vuestra per
sona se os notificasen y madnd^-
mos pena de la nuestra merbed y 
de diez m i l i m a r a v e d í s paral íal 
nuestra bamara a( cualquier escrl-
vano os l a notif ique y del lo d© tes
timonio.—Dada en M a d r i d ai bator-
ze dias de l mes ds j u l i o de vcú^L 
y seisbienlos y cuarenta y o c h o » 
años .—Yo Franbisoo Vela Arrietaí 
es'cribano del Rey nuestro señor l a 
fize lesbribii" por su mandado ooitf 
abuerdo de Jos del su Conssejo. 

(Or ig . tomo 4.2S f o l o 122). • 
Por l a transbripcÍDin, F . Bteja-

rano. 

Los Corregidores de Málaga 
Por D. Juan Moreno de Guerra, de la Academia de la Historia. 

Indibe de cap í lu lo s de una histo
r i a de la edad modernai, pudiera 
t i tu la r m á s bien a este ejalsiayo', 
sin m á s p re t ens ión que dar una 
guía al futuro 'continuador de l a 
His lo r ia de Málaga, que dejó Gm-
llén Robles i néd i t a en este p u n i ó 
d e j á n d o l a e¡n su segunda parte, bou 
«Málaga M u s u l m a n a » . 

N i pretendo n i puedo ser ese bon 
í i n u a d o r y solo haber un poco de 
prueba de pabiencia. viendo uno 
por uno los v o l ú m e n e s de o r ig i 
nales, provisiones y abtas capi tu
lares del bien ordenado y bonser-
vado arbhivp de la dudad , Fruto 
de ese trabajo son estas uot^js!' o 
índibes . 

De ja r í a de ser bien nab ído , oo^ 
mo manda Ja bonseja, si no hicile-
r a públ ibo tes timo mío de agrade-
bimiento a Jos s e ñ o r e s Díaz de Es-
bovar, que no fueron cicateros ©ai 
fab i l t a rme sus notas, paipeles, lí^-
bros y lo m á s estimable de rega
lo de su bharla erudita dajndo d l -
rebcion opor tuna a* mis devaineos 
y tampobo he de o lv idar a l setñor! 
Bfjarario que me dió todas las fa-
'cilidades compatibles con su carga 
para ojear todo Jo que quise de|S¡ 
arbhivo puesto a su inteligente c u i 
dado. ' 

Medina Conde ofreció , en e l p r ó 
logo de sus i C o n v e r s a b i o n e s » , dai j 
l a lista de los bor reg idore» , p^fe-o^ 
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qiaedo en orrefehnicnlo; Ja b u s q u é 
luego en las pfi'cinas jn i í i l a res , aua-
que fuera escueta y de é p o c a re-
fefjenie. Tuve que conformarme a 
haberla solo y con paciencia viein-
do 'como he visto esas tres ^ i r i es 
4e l ibros que suman la fr iolera de 
280 tumos ae, I f t ra de su >tsoPCtiva j 

épo'ca y este es el ún ico m é r i t o de 
que puedo blasonar. M i 'culpa na 
es servir para otro menester. 

Voy a 'considerar s i e l p ^ n e(s 
mejor que el de las «Conversac io 
nes. Entiendo que responde a q u é l 
A l a influen'cia de é p o c a y ,da lía 
persona. Cuando se e sb r ib í a aque
l l a obra se hab ían caitedrales y: 
se olvidaba que no .solo a Diots se' 
hab í a de dar í o que ©ra suyo y t am 
b l é n a l C é s a r ' ]o que es del Céísar. | 
Medina no b r e í a que m e r e c í a la 
pena tratar 'cosas del mundo y t ra-
za su obra a base de los pon l i s 
teados y se detiene a contarnos las ' 
virtudes 'crislianas de los Obiájpos; j 
era a d e m á s miembro de Ja iglesia 
pobo enamorado del gobierno se-j 
bular. Esle siglo es m á s p o s í t i - , 
vista y le interesan naás las buesftóo-i 
mes so'ciales; la prensia pos, ha 
ttboslumbrado a Ja noticia . Segui
remos es las inblinacio n es. 

E l m é l o d o obedebe t a m b i é n & 
Una aprebiaciSn nuestra. Por úni-( 
tea vez me vpy a p e r m i l i r u n 00- , , 
mentarlo de Jo abtual para prueba., 
E l gobierno de una fciudad, ahora 
y antes, porque los hombres siem
pre fueron y s e r á n los mism )s> 

i m p r i m e ' carác te r especüal a l a mis 
ma. MáJaga en mayo de 1931, era 
o Ira que en mayo de 1932. , 

Si dejamos geniado esto ya po-
premos de'cir que Jos c a p í t u l o s de 
Ja bis lo r i a de la edad moderna y 
a la moderna de Má laga llfevah jus -
lamente por t í t u los los nombres de 
sus magistrados; unos, nombrados 
Serrano, Gaylan, Tel lo, A r é v a l o ; "Vi 
l la f ie l , O r d ó ñ ñ e z de Lara , T r u j i -
Jlo, O'Brien s e r á n de : ' ' i z rfiborda-
b ión , o í r o s , que callo por respeto* a 
los aper idos 'conocidos hoy, s e r á n 
vergonzosamente olvidados. 

No de ja ré , 'cuando la o c a s i ó n se 
p r é sen l e , dar los retratos, de los 
'corregidores, claro que no de su 
físi'co, pues ra ro s e r á se cousjelrve 
e l de algunos, pero s í de su fiso
n o m í a mora l . Ta l es su f i r m a que 
sirve a l pa'ciienle gra fó logo que s i 
ga mis pasos de gu ía paira deisfciri-
b i r los 'caracteres morales que re
flejan los rasgos de la esíSrilura. 

Poseo mubhos elementos para 
dar m á s amenidad y base a l estu
dio, pero no a q u í , y pen^andoj^ 
que lo mejor es enemigo de lo bue
no, que no tengo a mano las in , -
l in i las papeletas de m i arbhivo per
sonal (donde t e n d r é de basi todo» 
algu o mubho) que tampoco puedo 
obtener datos de los arbhivos dei 
Madr id n i de l ibros que tan esfca-
sos son a q u í , me J i m i t a r é a irndi-
bar fuentes según recuerde m i me
mor ia ,y ya h a b r á o b a s i ó n de po~ 
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ner 'co;no segurJ Jo sospechado y 
fcorriegir Jos muchos errores que 
he vcrler y de Jos que pide pér1-
dójo a Jos que me lean $ 63 'con
fundan fcon mis errofres'. 

La 'cois iHuci n del cabildo c i v u ' 
de Ja 'ciudad, para su gobierno, ^ p » 
re'ce pOi1 el acta con que da p r m -
t i p i o el l ibro pr imero de oalnldo 
—CjUe por haberlo 'copiado ya el 
padre Marl ín de Roa en su Jibro 
«Málaga, su funda'ción, su a,nl i?üe- | 
dad e'clesiáslica y s e g l a r » , impr¡e-
so en Málaga, aí lo 1612, en ^1 rca-
pí lu lo X X I , pág ina 77—no lo r é p e - ! 
liré, dando a q u í sol) no i'cias iné-; 
d i lás . no recogidas p j r Jos d is t in- ' 
los histoiiadores, o que sea nebe-1 
sario re'cli icar, por liaber advert i
do errores'subslan'ciaies, en per ju í - j 
fcio de l a verdad h i s tó r i ca . Solo 
r epe t i r é a .uí l a febha de la real 
fcédula de la cons l i t uc ión , dadia en 
Jaén e l 27 de mayo de 1489. 

l os 'cali icalivos que se p o n d r á n 
a 'cada auloridad, será.n Jas que 
bonslan en Jos libros de actas y 
'con esla advertencia doy p r inc i 
pio a Ja lisia. 

. I —Ei muy noble y generoso se
ñor , e l señor ' Garbía Fierná,n{de7.; 
Manrique, del Consejo de sus alle-j 
zas ;el Iratamiento de majestad no, 
lo lenían todav ía los reyes de Cas
t i l la y ;o t o m ó eli pr imero, -¡el em
perador), «al 'cual l ic ieron su ca-: 
pi lán, al'caide y corregidor de 7a 
di'cha c iudsd con l o ' a su t i e r r a » . 

Este noble sefior h a b í a teaidof-
el 'cargo de alcaide y corregidor d í 
la 'ciudad de C ó r J o b a y aunque díf-
mufeha nobleza no deb ía ser m u j r 
de fiar n i de talento para orgaf» 
nizar Una lan importanile 'ciudaid!, 
'cuando las funciones propias de sUI 
bargo, represen I ante natío de la aiu-
loridad real, fueron subesivamentei' 
pasando a o í r o s , bien 'con títuloi 
de reparlidores, bien de juetces dat 
residen'cia, o bien de ten ientes de 
al'caides, hasta dejarle en este car
go puramente de fe y bonfkiínzia 
en su lealtad, bomo veremos poij 
núes Ira r e labión. 

El 'cabildo p i i r.e.-o cuya acta s í 
conserva, fué del viernes 26 de j u 
nio de ese a ñ o , a l que asisiaje^ofll-
los regidores nombrados que fue
ron tre'ce y Jos o d i o jurad ¡is d4" 
las 'collaciones, al! eslilio de Sevi
lla cue se h a b í a n de renovar foadií^ 
a ñ o por San Juan, pero bien p r o n -
lo fueron 'carg)s vitaJiciois y pop 
mejor de'cir p e r p é l u o s ya q ¡e e ran 
lenun 'c iábles en la \ i l a y JiaciendOi-
és la \einte dias antes del fal lébi-
mienlo del poseed )r p a s n ó a n a l 
o l r o ; 'caso de m o r i r sin p r é v e n i r 
se la renun'cia o que ésla fuie^ía; 
'cercana a la m u -ríe el o-icio que
daba de l ibre disposi 'ciún para iai' 
'corona. 

En 'cabildo del 31 de octubre del 
1492. l u í r e t i ñ i d o por jus l ic ia m a 
yor de la 'ciudad el bachi ^er Juan. 
Alonso Serran >, qu^ j u r ó solem-
nemenle a la 'ciudad gnarda(r sufl. 
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privi legios; p r e s e n t ó su titialo real 
dado en Sevilla e l 6 de mayo dje 
1490. No 'comprendo Ja tardanza 

-de su. p r e sen l ab ión , pero indica la 
poba confianza que tenían los re-

dos villas de las Aanayueljats, ber-
'ca de Amusco en e l obispado de 
Palen'cia. Adqu i r i ó por m e d i a c i ó n 
de su sobrino e l 'cande d i Ti-a t i 
fio, la v i l l a de Espinosa de Viaiíde-

yes en las doles judi'claleis del no- olmos, 'cerca de Asludi l lp y Vi l l a -
^ ble borregidor Jfamiuqe. j mediana, por esbri lura de 3 da 

Volviendo a l r á s ya se h a b í a prfc-j agosto de 1463. Por d o n a b í ó n neai 
sentado antes—en babildo de 22 j la v i l l a de P r é j a n o . po r bédulia; da 
de jun io del mismo año—foon t í tu- 23 de septiembre de 1465, de la 
lo de juez pesquisidor, su febha en t u a l no llegó a tomar posesiópa. 
Santa Fe, Real sobre Granada, fe
bha 7 de noviembre de 1491. 

Tarapobo c a n s e r v ó en llenamente 
t el 'cargo de alcaide, pues la lenen-
. bia de las- for ía lezap estaba por 
. enlonbes en su h i j o don I ñ i g o 

Adqui r ió por bompra a l monaste
r io de Calabazanos, el JjUgapi de 
Befcilia, ceroa de Ribas por leson-
lura de 13 de a b r i l de ,1468. O í 
nombran los reyes de bonseja 
habia 1476. Cede su lugar de Se-

Como a'cabada l a lisia de los c i l la a la v i l l a de San C e b n á u por 
borregidor es me propongo y tengo 
ya preparada, bonl inuar 'a con los 
regidores, albaides, alfóreioes y de-

. m á s 'cargos de l a g o b e r n a c i ó n y 
admin i s l ra tc ión de la ciudad, a l l í 
volvjerá a tener babida este ins ig-
ni l tcanle personaje. 

es'crilura de 26 de mayo de 147*7. 
Adquiere, por merbed deil rey la 
v i l l a de Xi^uena y el; lugar de T i -
rieza el 2 de a b r i l de 117(9 y ips 
pe rd ió el mismo a ñ o 

Renun'cia su encomienda del Co
r r a l de Almaguer, en favor de su 

Garbi F e r n á n d e z Manrique, fué hijO don Iñ igo e l 14 |9 . Se le n o m -
obíavo h i j o del Adelantado don ' bra ' « ^ « g i d o r , j u s í i c i a mayor de 

Pedro Manrique, oblavo s e ñ o r de: C ó r d o b a y aTcaide de sus a l c á z a r e s , 
Amusbo y de su mujer d o ñ a Leo-

• ñ o r de Gas l i l i a, h i j a de don F a d r i -
que, duque de "Benavente y nieta 
d e l r ey Enr ique I I de Cas l i l l a , de 
manera que era biznieto de un rey. 
Como es 'curiosa l a r e l aco ión de 

bap i l án de su gente de guerra, con 
la que se h a l l ^ en la 'conquísíta del 
Málaga en 1487. i 

Se le nombra al'caide, corregidor 
jusli'cia mayor y c a p i t á n de l a gen
te de Málaga en b á d u l a de l 14 de 

todo lo que a d q u i r i ó , explotando o ^ f r 1 6 de 1487-
el parenles'co con los reyes voy a Adquiere l a Torre de A^bzaina, 
Imber una r e l a c i ó n : h e r e d ó de su en Málaga por douaición reaj de 
padre en 1440 ( a ñ o en que falle-j 1487. Funda mayorazgo a favor d« 
b ía a q u é l ) por vía de v©cuio l^.s su h i jo p r i m o g é m l o de las dos v i -





Segimdo Gorregidpr.Bacxii l lor Juan Alonso Serremo, 

A pesar de l a d i l i g e n c i a que he puerto con verdadero i n 
t e r é s en .descubrir e l paradero d e l gran Corregidor,desiou^ 
de terminada su g e s t i ó n en málaga y reino de C-renada, solo 
he podido averiguar B\i existencia de Contador en Cuenca, 
do1)áe parece qued«? jubilado c&n una pens ián de 5o,C00 r&z.-
r a v e d í s , p o r v ida , equivalente a l sa lar io que l levaba segán 
cédula de Bierced, fecha en Burgos, 28 de j imio de 1508, 
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lias de las Amayueilas y lugares 
de Espinosilia, Befeil'lía, c o r ü j o de 
Zaragoza, j u n i o a BujaJanbe tér 
mino de C ó r d o b a y otros bieiníés' 
en 1487 FumK' oír .) mayorazgo 
(dt! sfgiindogenilosj ¿ favor de su 
h i j o iquimto; don l ingo , boin todas 
sius (poseisiones de Málaga, en '8 
de a b r i l de 1491; funda asimismo 
e l Hospi ta l de Santa Aina y la Ca
p i l l a mayor del monasteriio de Sajn 
Fran'cisco, (en Májaga, de l a que 
fueron j ^ l r o n o i s sus desbendienteís;. 
Fallefció en a b r i l de 1496. 

Casó bon d o ñ a Aldonza Fajiard» 
que fal lóció en noviiembre o: d i -
teiembre del mismo 0,aO' y que ¡era 
h i j a de Alonso Fajardo, señoir de 
Lorba, Alhama y de doiña Mialríít 
PiñejTX), ^ l i ja de Mar t ín F e r n á n d e z 
P i ñ e y r o , vasallo del rey Enrique: 
I I I y su albaide de Lorca , (nieía de 
Pedro vLópez Fajardo y López de 
Avala, bomendador de Gaíravalca y 
Irebe de Santago y de d o ñ a N . del 
Lago. \ 

Tuvo (el borregidor pop- Mjois a 
don Bernardino, hijio p r i m o g é n i t o 
que (heredó su v ínbulo de ]a;s A m a -
yuelas, , don Rodrigo MainirLque, 
maestre esbuela de la iglesia de 
Córdoba,, ar'cediano de A l m u ñ e c a r 
en Ja iglesia de Granada, Frey don 
Fran'cisco Manrique, oamendador 
d e j a orden de San Juan. Frey Pe
dro L ó p e z Fajardo, religioso, don 
Iñ igo .Manrique, segundo alcaide de 
Málaga, .señor gde FrigiTiana, don 
G ó m e z Manrique, bomendador de 

Casas de Plasenbia en Caáa l rava , 
fallebido en 13 de j u ' i o de 1537, 
d o ñ a Guiomar Manrique, daima de» 
Ja re ina Católiba, que case') . afloi 
1496 bou don Diego F e r n á n d e z ' d é 
Córdoba , a l férez mayor de C ó r d o 
ba, s e ñ o r de JOÍS dan adióos 'de laí 
Campana, d o ñ a Leonor, doifia A l 
do nzja y doña: Clara, moujais en1 
Calabazainos, d o ñ a Menbia. dama, 
de Ja reina Católi[ca, que casó toonC 
don Sanbho de la Cabialllería, v i c í 
bhanc i i e r de Arag5n. 

Para, l a relafcián de los affcaide» 
de Ja Alcazaba y Gibraifaro dejcl 
Jo res (ante. 

I I . — E l mubho honrado, y . v i r -
luoso s e ñ o r el ba'chiLer Juan A l o n 
so Serrano, reformadotr de Xo|S r s -
parl imientos, borregidor y j u s t i d i á 
mayor de l a biudad. 

Con eslos epitetos y deiniocni^ai-
biones se le nombra, indicando, lalS 
a ü a s virtudes, bonfianza r ea í y pon
deres de que subesiviamelnte M ñ 
inveslido el vierdadero organizador 
de la vida biudalaina em Máüjaiga. 

Es verdaderamente u n atiiBv|mienf 
lo juzgar la ges t ión de ©s4e j iom-t 
bre, de tal prestigi^o en l a biudad| 
que 'cincuenta a,ños d e s p u é s (S!í|guen( 
r i g i éndose por sus ordenainzas, ala
badas siempre y que v^no bon Xaf 
del i 'oadísima c o m i s i ó n d)e q u i í a r l|o| 
ma l hdcho y dar de nuevo; b a s t í 
es lo para 'comprender lo difícUI < ê| 
sus puestos. Yo me g u a r d a r é b í ^ 
de . intentarlo. * ^ 

L a v ida de u n hombre n o Jb(asta(«> 
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ría, a eslu l ia r a fconci.enoia la ges-j En Cabildo del 10 die a b r i l díe 
l ión del grande AJpnso Serrano,. 1494 l a fciudad pLd!6 a los reyes1 se 
E l p r imer líLbro de Cajbildo y fesj descargue a , Serrano d e tank»! ne-
Beparl imientos son u i monmnento 
jo, su memor ia . 

Solo d a r é a q u í 'cualro notas i n í -

go'cia como 1© ten ían enoomendadr» 
y se Irata de los agravios que bon-
Ira Serrano—sobre l a pa i f l ib i ' a de 

di las. para no pasar por alto y que l é r m i n o s 'con Anl iequera—había ver 
prueban mis aserlos. Real p r o v i - l l i d o e l tesorero de 1^ ,Reinia 3jü(y 
Bión dada en Toledjo a 23 die a b r i l L ó p e z de Toliedoi y 1^. fcludiad piara 
de 1529, para que se guarden Jas 
ordenanzas del batehifjer Serrano, 
pedida ;fo.r loss Vcteinas que d i r í an" 
tal rey que cuando r e f o r m ó lia c i u 
dad «hizo muchas e buenas orde
nanzas para la buena sobernafcián 

defender a su borregidor cié las ca
lumnias del teisorero., abordo en
viar a , la bor le a í r e g í ' i o r ' F r a i n b i s -
bo Serrano. (qiiiz,á,s p irieínle de 
Juan Alonso) fcon carias para lots 
siguienles personajes: el m a g n í ü -

ella y se bonfrmaron por lojs s e ñ o r e l o m e n d a d o r maj lbr 
Señores reyes Icalólcois». O l r a cé - (don Juan de Cardenes), e l m a g n í -
tíula del 14 de d í b i e m b r e de .1538, fi'co señor , don Alvaro (de Lunia)/' 
pepiteí i el boncepto. 

Gobernaron bon él y organiza-
e l magní f ico s e ñ o r don EnriqUfc (tte 
Guzmá,n;, e l nobi]|e s e ñ o r dobloir, 

r o n 'a 'ciudad sabiamenle Ips regi-1161. H'rfb'l^. señor,. Fennand Alvarez y 
dores que propuso y so.n, para l * j el generoso s e ñ o r doin Sanbho. No 
tafíos 1493 y 1404: Diego Garb ía difce los apelílldos y queda pllan'-
tte Heneslrosa, Pedro de Am,aya,| l,e&do un abertijo para el curioso 
A p l o n i o de Berr io , albaMe de Bien- f^i'cionado a descubrir diaradas, 
l o m i z . Franbisco de Suazo, Fer-1 .Quizá el asunlo del tesorero, die-
Bando de Unbibay, Pedro Ordóeñz , j r a f in a l a Acertada gest ión de Se-" 
J e r ó n i m o de Salinos, Diego de San-1 rrano, pero paretoe que el asunfío 
listeban, Franbisco Serrano, Cane-.¡ pr inbipal , o sea reforma del re -
las, Gonzalio Rodr íguez de Araujov i Parlimi:ento l a dejó ferminjada. 
Se nebibieron en Cabildo de l 8 de( Su residenbia se c o m e t i ó a l doc-
jigpslo de 1493, p o r haber besador tpr Zumaya, bomo se d i r á seguida-
Oíros por San Juan, i j mente. 

En olros^ Cabildos (30 de düeiem-, En unps a u l ó s de ia reforma de* 
bre) apareben esos y con elfos ( Mijas se le ¡dama regidor perpéluo¿ 
Diego Romero. Die jo del Casli l 'o de 1a 'ciudad de. feurgos. Pofr pflflí 
y Diego de Ribera, letrado da Ja j h a b r á que b r e a r l e e l futuro b t ó -
teiudad y su lenielnte de c o r r e g í - 1 graí"0-

j Dejaba olvidada oilra nota im-. 
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porlante que t o m é de un afcta de 
par lición de térmijifOS coyi Aní^ -
quera. 'cuyo enunciadoi es a s í : En 
16 de noviembre de 1493, eil pb-
Me 'cabañero Gómez de Figuieroa,, 
alfcaide y alcalde mayor de A n -
lequera, por el m¡a¿nífifco' se^ol' 
don Aljó^so; de Aguilar, aícaltljé 
y álfcáide dé esa ciudad, antd tfidi 
muy y irJuo so señor bafchillier Juan 
A¡IohiS(> Serrano, borregidor y jus-
ti'cía mayor de la c iudad de Mala
ga y sU tierra y reformadoir de etLla 
por el rey y l̂ cxs honrado/s Icabalilíis-
ros Diego' del Casli.Up- Gonzalidí 
Rodr íguez de Araujot, ve'cinos y re
gidores !qp(n oirpis de A'nteq^ieir'a- 'es-
lando en el río. que di^eei djs* l a 
Guada^medina, en él. ípampo dei 
Sama. 

En los ofriginia^es tomo. 1.2. fo
lios 148 a 156, en'queiniro ip que 
sigue: 

Se.nte¡n<c^a pronunciada po(r e l ba-
íchiller Juan Alonso, con ameglo, 
a l a Cédulia Real dada en ,26 da» 
marzo de 1493, en plei to dei Osla 
'ciudad con la de Antequera, soibra 
deslinde de. t é rminos- PublRfcada en 
«DoSeumenlois h i s t ó r i c o s » , de Mo
rales. 

Cédula Real del 17 de a b r i l de 
1494, para que el lesorejro Ruy L ó 
pez se presejnte en eil Consejo Real, 
para justifilqár l a causa de habieir 
derribado lois mojopes que d i v i 
d í an los términois de Málaga y A n 
tequera y haber profer ido palabras 

injuriosas fciomtra Serrano. P u M i ^ 
femada asimismo p o r Morales. 

En e l l i b ro p r imero de P r b n -
viones, foilio 54, hay una iqédullaí 
bjomisioinando a un Roidriigp c6e T o 
rres, !C|On fecha 23 de mayot dial 
1495. E l Rodrigo: era Continuo dst 
l a Casa Real y Máíiaiga lesta^a 
bernada por el teniente, buyo' ñora,"' 
'bre no di'ce. X o hay l ibros de Cal-
b i ldo que a!cjllaren esta cuie^tióníj 
Do'cumenlo t a m b i é n publicado. 

Por una Real Cédulia de a b n l i 
de 1553, el ju rado de lía, h iudadí 
Diego de Veintimíllla, eixpusoi a l 
rey que desde que la b iudad ga-
nr) y se r e f o r m ó par el bia^hiÉeti* • 
Juan ^Aíonso Serrano, se h a b í a te-
nido orden sobre l o que sq hafcía' 
para aiciompañar las preveesion^s 
los dias de la Cand^liaria, Cofrpus 
Cris! i y d í a d© San Luis, eíS-
el quo se gan 3 a, los moros 

En Cédu la Real del 20 de 
viembre de 1492 se r e s p o n d í a l a 
b 'udad sobre lois pavr lie alar ^ s con
tenidos m la rellahión que liábíaii 
enviado e l baíchilJer Juan; /.ojnso;7 
por oitra los reyes está,n bi'eini i n J 
formadois de que el ba'cliilleir hab ía* 
ustado justamente su oifi'cú: de co
rregidor (13 de j u l i o de 1493) 
en Cabildo de 8 de oldubre M -
1494 se a'c,uerda escribir al rey pa
r a que viniera, eJ bahhi¡lllie¡r quo 
b a t í a cinco meses estaba ajusente-
V ôn oitras comisiones y ]ia.cía falfca^ 
a q u í pa^a l a reforma. Noi etetabaía. 
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los 'qap i l u í a l e s jen m u y buena ar
m o n í a fcpjn e l alcaide Manrique que 
« . tendía m á s a su 'conveniencia que 
a. los reparos de Los murop. N(C* 
obstan le ia'pabó e l ano sin Ja pre
sienta del ba,chiFiier, reprtesenlado, 
so¡lo por sU lenieaite. \ \ 

Ajunque voy ya mufelio m á s le -
^os de lo propuqslo, a ú n dejb|nd^í 
para o l r a ofqasión el estudio: delí 
repar! i miento y retfofrma^ójti, he 
de dar algunas notas inédjitas djejí1 

..bácbililjer. 
No fc^ibe duda, sa l ió bie¡n dje los' 

re'ciosiü mbiles de sois maycwnes y 
m á s poderosos enemigos, e i des
poseí da Manrique, que le m o v i ó 

. una, 'cpesl ión que l legó a mo t iva r 
que los reyes enviaran un juez es
pecial, c u a l fué el señaliamiemlro!, 
del s i l lo del MietriqadA, úp. cuyas' 
diligen'qias se ve el egoísmo; de sU 
impugnadoir y e l deseo d - teoncor-
dia d ^ l bachil ler , que no diO'lalloi 
por seguir m i 'critenio de no dar* 
no l ibia coinocida y documenito pu
blicado, coano es es le en l a ootie c-
•ción de «Documenlois h i s tó r ioos» 
de "MáJaga., I r a n s b r ü o s pqr iel p ro
fesor de pálieo(grafía do'clor d^m 
Luis Morales y publfca^ois con. 
auloriza|c.ión áe[ú Ayuntainierntio en 
1906, que es de esperar tenga unia 

b o n í i n u a c i ó n y coimplemento con 
Ja del l ib ro bapilulla/r de aellas y 
Jos del repar t imiento, porque son 

; inaprelciables sus no Licias no y a 
para M á l a g a si no para ia Itóbor 

Urgente de es'cribir de nuevo La 
h i s l o n a general de E s p a ñ a s'n loteí 
prejuicios de raza, de re l ig ión y díe 
dinas l ías . E l nuevo histo(riador des
apasionado qus mi r e 'como' es^a 
ño les , 'cual oilro arzobispo Tal/á-
vena, el p r imero que tuvp' .G^a^ad^. 
a s í a moros teomo; cristiainos o j u 
díos , debe banocer a l diedillo nues
tros arbliivojs y Aytuntamieiniíjp 
de Málaga borrespofnde e l dieber de 
fa'cililar dando cop ello u n m^nlfís 
a l a fama de in 'cullura que sof re í 
nosotros pesa n o obsínurt ío quaj 
no hay luga^.' v^cíoi n'i en fa úniciá 
b ih l io íeba pública,^ v e r d a d e r a m e n í e 
abierta, a l pueblo n i alrededor die 
ios puestos de librois de la ^fcera 
de l a Mar ina . E l pueblo quiere;, sa
ber, debe fabi l i tá rse le y de él pal-
d r á e l futuro histci(riad'j(r de Ma
laga. 

En septiembre de 1495 a s i s t í a ya 
en la 'ciudad con la oqnt inuidad de 
Ja reforma[ción, investido de ios 
elevados bangos de cointa(iio|r m a 
yor de 'cuentas del reino1, ca^rglo, se
mejante aj abtua! de minis í t ro del 
Habienda, siendo, copio anexa, d e l 
'consejo de Io(S reye,s. 

Por ú l t i m o , estando eji l a Seo r̂te, 
en Medina del Campo e l 29 áeí j u 
l io de 1497, topa mandajnienlo de 
sus alteza^ y en presejiibia de 'S(u 
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fijeili "compaíieirto y . servidor ¡Antón 
Lóptez Ide Toledo, escribano ^ e l re-
paiMimienljo, que siempre lie feisLs-
tí|a (desde que vicio la Má>aga con 
sus múllliiplies ocupaciobos, lleajtigo 
Dijego del GaáLiiio', que deb ió pre-' 
sen lar ííais úl'líimtas diTigenici]ajS: aíl 
rey, ¡acordó en no'm'bre de él; ,ia 
aprobiacijÓB y dioe, «que iel co'nde-
jp juslijcia is regimientlo' de lia c iu
dad d© M á l ^ i daápués que 01 d i 
cho S'eño'r bachíjlíler islalió de itílfe", 
•e vino por mandiamiento de sus tai-
t©z|as a residir mx ¡su oficio' (de con
tador) que a su pl icación de algunos 

A-eeinos ficieron iseñaltamíe'nto de a l 
gunas heredades ie tnonles e s i -
lios, ©Ijc.». Y con í e o h a 10 de siep-
l iembre oflorgab'a, t a m b i é n en nom
bre de los reyes, ^a donjacitón ^ge
neral! de los repiarlimienítioís. Ter
mina ia l parecer com pie lamiente el 
asunlo diel repart imiento de Málra-
ga, Véliezi y Anleque^a y su Qipro-
foación, con intervencíóm de Serra
no, por real cédulia fechu en Gra-
nadla a 18 de noviembre de 1492 
documentos estíos, co,mo otros mu
chos, que he ano Hado y reservo , 
no publicados ni a ú n citados por 
Ibs aulo'reis y quie exisflen en d l i 
bro 3.Q fo'lljo 318 y siguientes. 

Respecto, a su naturaleza, fami-
l^a y descendencia creo es u n e r ro r 
«1 dicho de GU'il'lén RoMes dte ha
cerlo ascendienfie de don Pedro Qr-
lega Monroy, sin m á s fifnd^imenUo 
qiio tener el: apellidSo Se rano , por

que ya, lo hubieata hecho cons ta t í 
Medina Conde en «Coñver¡siacioinieisi 
M a l a g u e ñ a s » , que soljo \% '.e, leíriaí 
descendiente de Bartlodomé Ferrája 
\ de Franciscla Serrano; lo demiáj* 
es de cu'enla de Guiülién Robles, p á 
gina 437 die su Hiis'loriia de Má'agai. 

Hemos encontrad/') dos d o c u m e n » 
los i rapor í lan tes pja.aa resolver e s » 
i(n!eresantio probllémia,; uno' es UÍKS 
i ,nformación qU'e se hizo' en Mijíus 
sobre lia geneiaíjogí^i dte la famifjjal 
Escalan le y dSĵ  en los fiestlgois- qud 
la re ío rm^ci tón de l repartimvential 
la hizo el bachiller Juan Alonso 
Serrano, «reg^loV perpéí t fo de B u r 
gos ». E l segundo está reisuelfBo tami -
bíjén porqife at presenHars'e a l ba -
chipler tína rejal cédu te en 1496^ 
eslandio en Véliez Má1¡aga;. asimile de 
iesiáigo Diego de Cabrera, hi;4^>dieíl 
s eño r o o r r e g í p o r ; es decir, qtí© n o 
se, debe buscar p o r Serrlano su des
cendencia sino poir dablreia', qu© 
« r a e l apeHíldo de su's deseen di en
tes, ien cuvo caso un ü ^ o h i ^ e p 
Alonso de Cablrer(a. de los caba.ll'e-
ros p r i n c i p i é i s de la biu'd&d piro^ 
pueslo en un C%bS}Tdo de 1534 partas 
a^calidie, es e l ni(e(o deil bacMUler? 
famoso. Tengo mucha p ráe^ j ca dfia 
fo rmar gene'aliogíps y p o r Jo; tiahíoi 
fnuedo asegunar e s é parentesco^ poir 
ei nombtre propio Aíonso, por \m 
Iradij^ión de ^estudios (no' frecuen-
les e n í o n c e s en Ifei cHise de Ipjs Cii-i 
baberos) y 'poir lia fecha qne oorr' 
cwtefda perfecíarnentie 'ptaarti uln n i » 
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l o de u n hombtre ya raiadui>j y con ' lía prensa Medí,'ía C.bnde, en su 
hi^o miayojr como ©lían dL cocrre 
j^jdpr y su a^isl€|nt)e y testigo, de 
ie&e docunienlo de 1493. 

DSjego de C&birerja j ta era, casaMO; 

«C'onversaciiones , il/ega a lanljo, 
ignorancia que no supo deducir 
quiein fuera el Jolmnuis Alifonsi, 
indiecretis fcacharius, que haoe doá 

W t ^ m me i n f o r m a n unías diHgept-( per?onas dieI cor!pegídor 
sobre unías tiendas domde de^ mador p!ag 143? :Iljjne|as 7 y 8 del¡ 

tílarta su •mujw p<»r su U ^ i f c í a , ! Iomo „ ^ . ^ ^ ^ o n ^ ^ i j o ^ . 
N o creoi lU'em noMie de origien -r,,, ' 
w J - ^ M X , * i Pudo ser ertror de i imorenla ü/ero 

tíi W h t o r , launque en Sx negion 11 p * p 
. ^ , ' H &or, me sorprende no oi^ga madía., como 
feturgja^esla Ip. i|pin p o f p iu^ t e s en-
ft^ros y '10,5 pe!r)SO¡nias d^slttinguiífes 
®Br%n, ÍO|S pech'ei^s, piero híab^en-
tto líeeadOi la lots íaiaos cargois rife 
c t m l a í S r mlayo,!; y del Consejo ReUl l™ en cop^a U un Gonza'Ib de 

hace con o í r o s inm—ecidiamentie, 
dej a l m a de la nueva ( i , idad. 

D® apelado Cabrera solo encuen-

tólquik-ió una n o b t e a pensoual I r án» (>1,rerfl- <<id'e Jos (1U3 ten ^ haber 
como las guardas, ten Ijas cinco par 
les. sin Jia m e j o r a . » o sea ten la 

mol ida a sus hi;os y niejfjois, que ae-
gara/oiieinte t endná un^a canfi lrma-
c ipn o f i c i a l . 

, E&lo te|s sencido de ver, no. a q u í , 
idonde faKL'an Ipd'a c^ase de lijbrS^ 
pe^ro' aque l que sî gja mis pasbisí 
s a l d r á (Siali^síeicho isegUiamentie con-
sul lando iql Undijoe de I)as iejiecutoy 
ri^is dejl 'archivo de la ChanciUleríia 
jflqi V i a ^ d o l i l d , p o r su arcMveíro 

tercera categorí ia . 
He de mirar los originales, pues 

no m e f í p de l Irabiajo de 1,os auljo-
res ci'aclos. que se le pasarpn por 
a l io cosías importantes , no obtetante 
haber tenido ¡fa p r e t e n s i ó n de haceir 
Irablajos complletjos y no estudíios 
de i:nveslje;aci(5n r á p i d a y ocasional 

idbn; Alifredo 'Basanla y ©1, reg^tiro: com'0 son e s í o s modest í ' í l 'mos n ú e s 
de miercedes de hijdalíguisll|as deli ;̂̂ os• 
IKrchíivo de Simancas, cuyo aul!or 
isó rtecuerdo co.n tiamt̂ a segurildad. 
E n uno o en o (1ro apíarieoerá^ Di|e-
go dlft, Cjabirerla h ^ o de Sieriano y ' 
Alonso de Cjablreirta, BÍJÍIO leí: mis-

Este Gonzalo de C!alb(rera era a l -
guállcil mayor de > ciudad el a ñ o 
1493 y testigo de u n deslinde he
cho pot* eli J)achiI|Iier co,n t é r m i n o 
de Ardales y T̂ i v i l l a de QisafnafcO-

imo Juan Alonso Sprriano con su), nela jun to con Francisco Ser ra í io 
«feculoriia de b'i'en adquir ida no- ' regidor entoFnces y mandadero con 
•)Me^a. I carias del bachi i le r . que me i n -

FA l a defecl!uos%iim!a copia—o! ¿¿ca eran t ambdén sus familialres, 
m e j o r exlnar-to de el'l'^—que t'fió a no hijos, p o r que seguramente l o 



¿ I r í a pepo piudierían ser hermvinoft Lef^síico don, aunque si Xo uSaift" 
uno y o l r o . 

Diego de Qajbireiia, e l h i jo de Se-
manOj no, fué un 'adoceriiado y so-
narüa. mucho su nomlxrte en e l l̂ e-

su h i j o dpn I ñ i g o . 
Reicurrfiendo a los ÜbirOiS de ac

ias capitiu^res, p-ana explicarnos e l 
origen de (a,! eriror encoutriamos qll©; 

vanliamiento de Málaga en l p l 6 , ese d í a , n i h u b o QabiMo n i ^s ta-
s¡¡je,ndo Uno de ]iO|S firma,nljes de las ba presen Le en Mállaga el¡ coínre^l-
cMusu^s que puso Mállaga p^ra ca- dpr Juan Alonso Seinnano, con quljett^ 
p i l u l a r ; quiziá, e l almía de aquella creíimos confundir í ia Medina Cou-
ené^-g^ca y bien llevada pnotesta, de, de modo que ya, no cabe duda 
según Jos ItecLores de «Eisitaidioa»; de g^ue existe errjor y taibisoliutioi,, 
han podido lle|eír en el, pirecio.so'puesto que e l oornegiidor que sd 
documento que fan concionzudia- ocupabia ppr aquel'los dias del alrre-
mje|nt¡e ha Icíido y iaianscaiito ©L com- Ĵio de Ija püazja mayor de lias cua-
p é t e n l e archivero municipjal. j i r o calles etia SenUno según diloe 

Antes de pastar adeliaat<e en el el.J^bro pr imero de Cabildos !al f o 
ca i á logo de los gobiernladoires he-. Jijo 252, «por cuanto "el s e ñ o r do
mos ce aciaatar un er ror indudable r regidor en la r e f o r m a c i ó n que (ha
de Medina C'pnde, que a l t ra tar de ce) en esta ciudad, ensíancli'ó e a lar
las p r imi t ivas ctasas de Ayunfaimien gó la pliazia mayor de las icuat ro í 
io en la parte segundía de las «Con calilles e píaiU el ensanchamijentOh 
Yersaciones Históric'ais Mulagueflas» de Ja dicha pljaza fué me-iestier 
pág . 204 dice, que el gobernadofr de ser ¡ornar dos tiiend'as q « 3 h a 
I I I don Juan Alonso V|al|dés, que bija fecho Diego Fernández ; d - P m -
Jio fué desde 1493, las miando tras- dama, cochililero, que las ¡sia?o de 
Jadiar ía la plazia mia^or, o de las su casia, la una para el ens jncha 
cuatro calles, en 21 de diciem'bre miento de la dicha plaza e otea 
de, dicho a ñ o . j para dar sa'ida a í a cas de /Felr-

Ya se laacía sospechoiso e l don n á n Garcíla, coBchero, qlie se % 
que le pone a ese fan tás t i co teo-j dio por otrja casa que se í e í)om!6 
rregidor', puesto que n ingún A.ionSo parla e l d icho ensan hamiento de• 
n i Valdés podí¡a usar de ese a l r i b i t - ' la dicha plaza e para dair tequiva
le usado solo en bou ees por los Jericía 'al dicho Diego F e r n á n d e z 
grandes y sus familiaries, aunque de Pradana de Ia§ dichas dos t ien-
algunos tampoco usaban, como .das que se (ornaron, la ciudad acor-
e l Garci F e r n á n d e z Manrique que do de le d a r » . Este acuerdo es d e 
siendo de la grande casa de Lara fines de ese mismo mes de d i c l e m -
y de origen real no u s ó del 'Ca.ac- b r é de 1493. 
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Yolviiendo lalras. e l Gabildo m á s 
p r ó x i m o a l di'a 23, f u í el del d ía 
20 en el cual entraron los señoreá 
siguientes: el bachi l ler Diego de 
Ribera, teniert tie de corregidor, y I 
líos regidores Francisco de 'Suazo, 
Gonzalo Rodr íguez de Araujo. Je-j 
r ó n i m o de Salinas, Pedro Ordóñez; 
Francisco Serrano, Fernando dej 
Uncibay, Jorgie de Zambrtana y los 
jurados de lías parroquias, Antón'j 
de C ó r d o b a y Alonso de Vi to r i a yt 
d e s p u é s de tratiar de los asunto 
se dice a c o n t i n u a c i ó n . «En luDies 
veinte e tires de diciembtre de no
venta e tres laños env ió el btachi-
11er Juan Alonso Serrano una car 
t a !al¡ teniente iel, tenor de la jLcual 
dice en esta guisa: «vSeñor tenien 
te por quo Alonso de Vega e Juian 
de Marradones ' ü fvan licencia pa
ra, i r a sus casas a fol igar^ l a Pas
cua y lia ciudad les debe de su sa
lar io ciertla cantidad y porque ellos: 
lleven pana agora a lgún dinero por 
m i a^mor que con much'a diligencia 
so trabiaje, qu? luego se les fagades 

-al d ic i io Ajipnso de Vega cient rea
les e a l d icho Marradones otros 
cient reales e ;a Miguel Ruiz de Ma-
queda ciincuení'a reales, por cuenlflí 
de IQ, que se les d é b e en la Ubrjan-
za. .. De Cpin hoy doming|o„ a Vttes-
tno mandamí i^ nto.—Johan nes Al fou 
si, i n decretis hacha I^riUis, el so-
twiescrilo dec i^ : «Señor el blachi-
llier Diego de Ribera, tenientie de| 
Má,lflg[a¡>. En la larde de d ía , 

lunes, se reunieron oLra vez en ra 
posada del teniente Diego de Ribe
r a y Nía e l Cabildo siguiente 
verif icó el dia 30 de diciemfar,' pre
sidí co p o r el bachi l le r Juan A l o n 
so Serrano con l ^ regidores y Ju
rados citados antes, sin que apa
rezca n i n g ú n Vialdés ni o t ro Juaia 
Alonso que el de sendo apell ido Se
r rano . Queda demostrado que ese 
d ia gobermiaba Málaga e l tenien te 
del corregidor Juan Alonso Serra
no llamado Die^o de Ribera y que 
és te no dis^aso trasliado de casa 

I I I . — E l licenciado Zumaya. Des-
conlado el, f a n t á s t i c o Juan Alonso 
Valdés este licenciado ocupa el ter
cer! puesto en tire los golWnadores 
de la cjudad. No existen l ibros de 
las actas de los Cabildois ver i f ica
dos en su t iempo y a s í sollo ste ¡s®.-
be que trajo t i tu lo de corregidor y 
juez de . la residencia de Alonso 
Serrano fechado en Almtazán el í í / 
de funio de 1496. 

Todo é l e s t á sujeto a Xórmul¿a 
no diciendo má^s el rey, « p a r a qn'B 
lengájs po r nos el of ic io del Juzga
d o de e s a d i cha ciudad j su t ío-
r r | a» . Sie "desconocer ía ^ pombde 
y apell ido c o m p í e t o , que en la r e a l 
cédu la q u e d ó en hlanco, s í no fue
r a porque en las «Ordenanzas r e 
copiladas de la c i u d a d » imppeisaisen 
161 a l tratair de l o r d e n de l a p r o 
cesión de l Corpus Cr is t i de! d í a 
13 de j u n i o de 1498 aparece como 
corregidor él licenciado Pedro Díjaz 
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de Amaya (debe ser Zumaya), q u i 
zás el e r r o r de Lam'arle A.müya en 
vez de Zumaya p r o ^ e n g ü de que se 
JlanTiihü p o r entonces a s í el coríre-
g í d o r de Véliez. 

No l i a dejtido m á s memoria, por 
Ja M í a de documentos, eisifle 
ceinlqiado, que conLinutaba en 12 
agosto de 1498, dita, en qud 'tejí rey 
l i r m ó por habetr cumplido e l tiem
po de su mandato (de un a ñ o , cum 
pliido el; d í a de la. Loma dei posie-
síóm, que ddbió ser en ago¡silio :LÍia 
1496, con p r ó r r o g a de o t ro a ñ o , 
cumplidero en algosto de eisllje a ñ o ) 
la comis ión de hafclerlle e l ju ic io de 
resij(dencia i a l do'cjtor Alonso Es
cudero; tampobo en cstie documen
to oopiiaJdo 'como é l anitlerior en :el 
liíbro pr imero de provisfemes, se 
le da mas denominac ión que el l i -
oen'oiado Zumaya., qiie injdicia l a 
poca miportaucia de ia peisoiid casi 
desconocida en los consejos del Rey. 

Solamenle Re saíbe que po pudo 
asiisiLir en 7 de agosto de :1498 re
presentando a la ciudad, alnle Ha 
piesencia de l obispo de Granada, 
que de orden de sus á l lezas ba-
b í a de r e i i n i f a to los los coirlne-
doires de las ciudades deil r^alen 
l'orniado iieino de Granada para re
solver en jun ta las diferencias en-
Ln; ellas por sus limitas, ]Ais|tio!s 
comunes y oLras bueísit^^nes, aije 
gando e l regidor F e r n á n Cuj/eifas 
que asis l ió que hastia ahoila la; 
cíjudad no hn podido aloudiir a l 
Jiamamienfo «por el impedimento 

o ma'a d isposic ión ítól 'aj-rregidoaí' 
que ha tenido y tiene con las h e r i 
das que hubo en su persona, x qiíQ 
a i a ciudad b u m p l í a que el corre
gidor en persona vinieaa sobre esüé 
caso .» ' 

No cabe duda que es(as hed|-í 
das se r ían anisadas, en di i^sTVibifll 
entonces tan peligroso de . la. guaa: 
da de 'Ja costa bon tini 'anienlo en» 
rebato?, por diesembaroos de met
ros pero no hay m á s antiefcedlení'es 
por fallar documehta 'c iór i . Ddbidií 
sanar de las heridas o all ^ l e n o s í 
no falleció porque se en'cargó a uaí 
juez, como he dilcho haceriie la . re 
sidencia. 

I V . — E l noble cabalTifetro, el to-
mendador Juan GayLán, coin)l|nuO( 
de la Ca&a. Real, que v i i o -a M á l a 
ga con ti tulo febhadio en OCfaiñíi 
el 15 de Enero de 1499. i N o exiteteat 
liíbros de alna de tel cabiílíiío <3l3| 
esos a ñ o s (las úl'lfynjas; aotiais ^x l s 
tfenltes 'en ei, lifoiro pr imero Son did 
1494) y ya hasta 15Q2 no halyt 
pero de. o i r á s posteir í^res y Ids l i 
bros de proví|siones se pueden toi-
mar algunos dalos Hnferesaníieis dtf 
este corragi>ior famoso ten M á l a 
ga por su largo gobierno, repel ido 
y por las grandes cosas que stnbe-. 
dijeron en las dos é p o m s de s i t 
mandato. Gobernaban con él ía; bíül-
dad—ese a ñ o de su posleslón—lofá 
regiidorfis Antonio de Barr io , F i a t í » 
cirlco de Alcaraz. Juan de Meula^ 
Diíego Romero y F e r n á n MesTfiji 
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era s índico personaro del 'O^IHÍIÜ. Ronda, Siorrta-B'erni.eja. y Villa-l-nien 
Alonso de Angul*), mayordolmo ü e 

ciudud, Araujo, albailde, PÉBK) 
S u á r e z de F%ue.roa jmados de Jas 
parnoqui^s Gonzalo Be l l rán y L o 
p e de Aconte y algtraciíl mayor. 

ga. Enviaron io,s reyes ¿us capiia-
nes conLra eljios y í ' feido muerto 
don Alonso de Agailar en ?4 Síd-j-a-
Efél-mieja fué él a i l á y bre
ves d ías a l l anó l a tiertia ©in^aíid» 

Fernando C ú b r e l a . Como ya he dK-j'Jos moros a Afiíicci; e;íto di'oe, con 
c h o los ofijcios enan c!ad¡añeSriois y;br»ev€dafl Ja crónlcíi , niamiscíritií. 

mudabun por San Juan, etnür'^n-: t o s dommentoi;; bonservadob tu 
d o en los a ñ o s 1501 y 1502 !a ¿«o - < MáJagia sobre tt.o m\ \ : FICÍV éftíii-
bernador o regijr Ja c i u i a d toon fcl la de 18 de agoslo de 1501, .sobi^ 
corregidor, Juan de Vilílfalobos, Die- la gente de a pifí. y de « <wMktfai 
go Muñoz, Francijáco de Co&Vlsi, á ' i s l u d a en Ik civ.Jald j ijue a m s 
Berlangu, H e r n á n Pérez de Toledo j ó r d e n e s salió p í ' ju ca,íii;giar fe re 
y F e r n á n Be l l rán , segi'iin se ve e i ^ be l ión de ios mo/Ms de Ja ís tviauía 
iel l i>ro de canildo de 1502, íoÜ'o de. Ronda y V M i I a é a g a . 
138. . En 1500 se ocupábt i de JOÍ.- re-

La f i rma de Gayian puede verse'j paros de los muri),í y por untr. c é -
ial pie de ja O r á e n o n / a del vino, que | duda reali del 21 cié ag^iíjío de 1501 
e s l á en ei ©>ro de p r o v l s á o » ' ^ a'fto ^we trautaba del .renano cto; 1/ais for-
1502. itó 

E l m a n d a í o de 'si»a oorregitaiemt') 
lalezas y munallai;. cuyo 
sufragaba de la d é ^ n u a de ía's 

cilrapliió, y se le. idietnon p r ó r r o g a s o:bras de teja, ladr i ík i y cál 
¡Kuciesivas en 

Los hechos saijlentes a que me 
re fe r í a Meron, uno e l levan lamüénto 
Id© los moríisioos de la s e r r a n í a de 

Por cédulas rtates de 14 de ma
yo y 30 de jun io de 1503 se d á b a 
Ja comis ión a l 'corregidor de Má
laga y Véllez (cargo quje borríío 

Bond® y 1*». derroln de los crirítaanos con j u n i o mubhos a ñ o s ) Juan Gay 
IBn Sierra Bermeja, o t ro la mueble l án , . que oonsiln biefra a los veíei-
Ide la reina Isabel y el leroero el 
Jievanlamienibo de Málaga comlna el 
Juzgado del almirantazgo, según re
l a t a r é brevemenille por hal^er calla-
tío todos los historiado Has ele ^ lá-
Jjaga lo re la ' i ro a su corregidor, en 
«ucesos de l a n í a tmsteendenicia en 
l a duefe d. 

nos de la l ierra de Véllez, la quienies 
con frtóesuencía a l a / á b n n los moros 
continuar una torre en la 'costa de 
l a v i l l a de Tor rox y un v o r i i j o 
con defensas, no olbslanite l a orden 
de d e s m á n teiamienito de forteJiazas 
y cas litios que se h ab í a dado y qu e 
como era natural no aíEcainzalba a 

En enero de 1501 se revdaron [ Jas fronlems y coslias expucjjfias a 
las moriscos de -ía Serraujía á a Jas continuas 'correr ías de moros. 
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E l 26 de njoviembre d© 1504 fa-
iiiiecía üjbi^iinaia de pesatreis lia r e i 
na Cuioljica, su, pratletitloíra (no o l -
Yidaremos que Gaylan icira oon t ínuo 
de l a c a s a real y Vsomo no p o d í a 
d a r teslitnoinio de su doior d i s p o 
por menos el coirregidor Luvo (jue 
n i e n á o las l iomus fupeibries, c u y » 
sodiemnidaíl se o^pió en u'cLoi seme
jan le, que fué i u muertie del! ̂ rey1 
con sorbe don Felipe, siegún teolasta 
en e l ^iclu del Cabildo del d í a 12 
de oclubre de 1506, obumitóa en 
Burgos é i viernes 25 de seplienibre, 
«en que plaücsarpin sol>r.i lia tlris1^ 
nueva de lia íai'La del rey don Fe-
Jipe y a c o r á u r o n que se iagia1 en 
Ja mliuera que se í i c ie ron por la 
r e i n a d o ñ u Isabel, miejSlra s eñora , 
en que se ayuntaron esa Ja ipliazal 
m a y o r de Ja ciudad> bajo de «Los 
porlales de «D^a (entloaoes afef^tla-
b a l a forma clásojcia de las ^btrasí 
plazas mayores de loda E s p a ñ a , 
c o n s l r u í d a a s í por e l bui-galés So-
r r a n o , perdida en loda A^udalucU, 
c a s i y 'qpn servada en ell resiLo) la 
jusl icia (toorregidor, alcallde mayor-
Lenien-tie, algtuacilíes y min'iisltros) y 
¡reglmienlo (regidores, ^jurados), el 
s eñor «¡pti Iñigo Manrique de La
na1 (alcaide de la fortaleza) e otiros 
caballeros e personas p!ri(n|b(ipaSll©s 
de nueá l r a ciudad e a l l í vengaln las 
crufcies de Ja elíereciia e ó rdenes de 
Jos monaslerios. e co f r ad ía s e de 
al l í vayan a lía iglesia maj^or; i t em 
que se de el luí o que la oltea vez 
se diió a ias ^ t í r s o n a s y a¡ll 5|tflo-n 

icomegiidotr e a su ^etoíi^ailjb e a e|l a l 
guacil mayor e a ios regidores IB 
mayordomo de Xos propios y a l .Sli-
criibano ma^or. I l em, que en M? 
dicha iglesia mayor baya SU 69 
Irado con una tumba, sobre s ú s 
balas, ( ? ) cubierta de l u í a , e toan 
cuanto es debido, jgon Jas armas 
realies. Ibem se Ilteven 24 hacháis d « 
a cyar lo de Jifbra lejada una, Itieim 
se a c o r d ó que las dMias o b s e q u i á S 
se h^gan en Ja larde y aqueil d|a 
se h a ¿ a su vigil ia como d i Cabildo-
de Ja iglesia se acordare o el Jue
ves siguienle su misa cantada, Ipo-
mo ei dicho Cabildo a b o r d a r e » . 

Volviendo a la gest ión personal , 
de Gayian, diremos que en 22 di© 
a b r i l de 1502 estaba en suspensop 
por mandar en l a ciudad el juez 
pesquisidor lioen'tíiado Diego Mar-
Línez de Asfcudllillo, el cual UsisliSctoi 
de Jos regi 'ores don ¡"ernanido de 
MáJaga, Cr^sLióbal de Berlainga y 
Fernando Bel i rán , vi/si Hâ taL el te
rreno para reparto de solarles para 
casas, en Jo s Pertdhellles. plato i a de l 
mercado, 'calle del oon vento de l ü ' 
Vic lor ia y Laounillías. 

E l d ia 19 de marzo- ya no esMbia 
en la ciudad, áíl pardber, presidifir 
do él Cabildo el lioenfciado Diego 
de Albornoz, teniienfie de¡l corregi
dor, asisliendo f*yr úlifima vez Gay-
laa en 11 de febrero aufierior y po
co después su Lenienie Aloniso F e r 
nández de Zapata. 

En 24 de noviembre del m i s m o 
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«A© 1502# -se p r e s e n t ó ©n Ctabikio 
o l r o juez pesquisidor, liiamado L o 
pe de GasLeÜiSinoiSj vecino de Gra
nada, que con ||Li Lenieg^e el bakihi^ 

' i l e r Miguel de CliiUun, ven ía ta. Re
sidenciar ü.L juez pesquisiidor l ' i 
centjiado Muriinez de Asüudilüü. 

Este mismo l^ientQiado Diqgo Mar 
t ínez de A^sfcudiililp, siendo oidor die 
i a Ajidieniciu real de Ciudad Real 
(rno irasliadacia a ú n a Granadá ) vo i -
VSIÜ en 1504 a i u ̂ s i d e n c i a dei Soo-
mendadior GtayLán, que íienía oltra 
p r ó r r o g a de nüando, sin duda por 
haber s'alido m m de la residen
cia, 'con LiLUlio lechu en Madrid 30 
de ocLubre de 1502. 

En 28 de ocLubre de 1504 seguía 
GayLán y su tlentenlte Diego de A l 
bornoz senLeniciiabia u n piieito Saontra 
Juan de Muyo, por quebran Lataiqn-
lo de desliierro que le impuso, pero 
persoiialmenLe gobiernub^ qn agos-
lo de ese a ñ o y j^resenilíaba,un po
der que le d i j ^ u s e ñ o r a ¿así liia-
m a b ü n a las madres o suegirais por 
enLonces) d o ñ a BuaiKLz Gjalíndez ( la 
LaUna), criada de l a Reina, lutora 
y madre de Nufr io Rtamírez de Ma
d r i d ^JÍ hi¿o pai'a disfrular de una 
merced de l a Reinu sobre la guar
da de >4 Sjasa deíl pan (LrigO1 y Icie-
reales, übso ' lü lamen le prohiibida en 
Málagta. para que failljaira en su a b á s 
leciímiento nunfca) por el puerto 
de la ciijjdtad de Málaga. 

Todavíía su f r i j obra i-esidemcia 
Gaylán , encomenduda ahora al ü -

centaiado Alonso Mtilidonado', por 
real cédulja en Sajamanba a 19 de 
de noviembre de 1505 y que por 
no haberjfca lomado se líe p ro r ro 
gó en febrero de 1506. No sé s i i u é 
medidla de orden giene^ail o p a r ü c u -
lar pura GayLán una cédulía de la 
reina í e c h u 16 de enero de 1506 
en que se mandaba que el corre
gidor Gay lán no tuv iem por sus a l 
caldes, ulgualcáaiefs, minisllrois, n i 
o í ro s oliciaies de ju,sli!ciia (icuyíbt 
nombramienlo le c o r r e s p o n d í a a l 
corregidor enLoin'cies) a pemsoinias que 
fuesen pariemles suyois, n i vecino s 
de ia ciudud. 

E l corregidor Juan Güylán haibía 
sido I r id i an te del p r ínc ipe doin Ju'aja 
h i jo y heredero de ios reyes ca-
Lólicois' (fáliielcjdo en Staiamainm el 
4 de oc lubre de 1497) y por liniíier-
vencióin de los reyes 'casó cio¡n-
d o ñ a Mur ía de Oviedo, na'luriail de 
Madrid, lu, h i j a mayor del falmoso 
secrelariio de ios reyes, Franfclislao 
Raimírez de Madr id , m p i l á n de la 
arlilíl^riti cuando la toma de esta 
ciudad, íulljelcido en el llevan Lalmien-
lo de ios moiisicos de Sierra ber
meja e l 17 de marzo de 1501 y de 
su pr imera mujer do ñu Isabel de 
Oviedo; l'a s egúndu fué .la fatnoisa 
Bealriz Gulindo «La Laitina »v maes-
Ira y cumarera ín t ima de la reina 
ca tó l í tu , protecitora de su famil ia . 

A p r o v e c h ó es la OTortunidu para 
hacer resUWar la genealogía, que 
habiendo sido despreciuda por los 
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escrijljores modernos dejan de ex
plicarse hdchos por la esjtreicha co
nexión que exisíie entre los g'na'n-
des personajes h i s t ó r i c o s p o r el 
vin culo familiar . Aqu í vfBmos, tres 
personajes de primera l i n m para 
la his lor ia de Málaga, ' Í J i í imainent 
ne lacio nados. L a reina teatólica, sü 
sabia maeslra. s,u secrdtiario de gue 
r r a y su yerno, del ^ecre/Uaiiio, la 
persona de m á s confianza de la 
reina, ahora sin cargo, a l desha-
oerse l a basa de su h i j o el p r í n c i p e 
don Juan, el comendador Juan Gay-
lán . 

Del comendador y la h i ja de l 
secrelario Ramí rez , fué hi jo bon 
o í ros , Luis Gaytán , que castado bon 
d o ñ a Isahel de Ayala, h i j a del co
mendador Diejgo L ó p e z de Avalos 
y de d o ñ a Inés de Ayala, na tura l 
de Talavieira, fué hi jo don Juan 
Gaytán de Ayala, s e ñ o r de Víljla-
franca de Gaytán, Vsalbiallero de San
tiago, de cuya genealogía paira fcau-
zamienlo, a ñ o de 1564, tomo; (eslías 
nolicias inédiiías, del que por ScO!-
s a m í e n t o con d o ñ a Frantajlsca de 
Padilla, p roced ió d o ñ a Isajhdl Gay
t á n de Ayala, mujer de don Luíjs 
Ramí rez de Hano, nieto de H e r n á o 
R a m í r e z Gallndo, hermano de padre 
de l a mujer del comendador Gay
tán . 

IV.—El generoso señor don A l o n 
so de Cá rdenas , vino a Málaga con 
su t i tu lo real fechado e l 30 de j u 
l io de 1506, presentado en Cabildo 
del 5 de s e p l í e n i b r e ; n o n i b r ú su 

alcalde mayor a l ba'chillcr Fran-
cisba de Mena,, por su alguacil ma
yor ta Ro drigMo Mar Leí y les en tre
gó kis varas de ju^liicla, pero no 
deh ían estar presientes (ya que no 
pod ían ser elegidos los •vtóciinos d6 
la eíuidad) porque figura en Ca-
M i d o del 16 de septiembre como 
alcalde mayor eil lifeenciado Düe-
go F e r n á n d e z . En los Cahildois de 
los d í a s 14 y 16 de esíe mes se 
i rá tó del t í tu lo de cap i t án gomera! 
del reino que se halbla oo-iioedido 
4il conde de Tendilla, presenyado 
por Di a mingo Pérez Coiniador, de 
Gianad*, que lo ttrajo y de adohajr 
la pueria de los Abades, que ••ía;l a 
la mai", t ambién hay m e n c i ó n de 
unos a lbañ i l e s y carpinteros quo 
por orden de la ciudad haíbían i d o 
a la toma de Mazalquivir . 

En Cttbildo del 7 de septiiembra 
se a c o r d ó ' escribir a la reina del 
caso ocurr ido en el puerto de haber 
forzado tres galeras de la síeñoría; 
de Venecia a una nao de Gétaova, 
que se tuicontraba aslmiísjmio en ©1 
puerto. 

Ya hemos citado el Cabildo áeJ! 
12 de octubre del mismo año don- i 
de se dispusieron las honras fúne
bres del rey don Felipe y por o t r o 
del día 30 del mismo ¿ t íbemos se 
celebraban eaton'aes los Cabildos ea 
la iglesia mayor en la cajpilla de l 
obispo don Pedro (debe referirse 
a aquella donde es ta r í a enterrado é í 
pr imer obispo de la ciudad don Pe
dro de Toledo, fallecido en 1499), 
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dato este desconoSqitdo de Medina 
Conde, que no supo n i <jue se ce 
lebrabtin alquí ios CabMos de la 
t luvlud n i divnde estuviera enterra
do el «'esliauirtidor de la iglíesia ca
t ó l i c a en Málaga . 

En Cabildo del 17 de octubre ei 
ÍSegidor Diego Garc ía de Hen es i ro 
sa d i ó cuenta de las gesfiianes que 
b a b í a hecho por la fcáiudad en ia, 
corte de l r ey Fiernando, caliendo 
para e l la con o í r o s regidores e l 21 
de j u l i o y regresando el 29 del mes 
siguiente, que por no ser de o m -
dlón omito; y en ot ro se íinaitó de 
Un l lbmmien to para pagar lo que 
se t o m ó Ui noche del rebato de los 
moros que fué el martes. 22 del 
miismo Loes. Soivre el part icular é%-
taraben t a m b i é n ias juslücias. de A l -
Ibaurín y entoinces teoaáa la lugarííe-
neucia de la Sciudad Diego F e r n á l i -
dez de Porres. Otro l ibramiento de 
500 maravediies para el campanero 
de I_a cüwdad enfc)argado de t añe r 
l a campunA. de queda por las n* 
ches. D e s p u é s V'prrespondía esta 
idhliyaciów, según ias «Cónverstaício-
sses m a l a g u e ñ a s » , tomo I I , a Tosí 
aBabarderos de la guardia de ia A I -
cazalta. La f i r m a del don Alonso 
iestá en ese l ib ro a l folüo 162. Nbi 
hay más litaros de Cabildosi hasta 
1515 a s í que no se ŝ abe m á s diej 
feste corregidlor. 

V.—En la época 'creo solo ¿ o d i a 
flamarse don Aionso de Cá rdenas 
jen toda Castilla, a un njetb deO: 
aoaBslre de ^"..iliago, del m i r m o 

nombre, y como no dejara, varo
nes, al hijo de s » hija doña. Jua
na, segunda s e ñ o r a de la Puebla! 
de LlereEa, llamada por su p ro 
picia r io , la Puebla de l Maieslíre, que 
c a s ó en 1473 fcion don Pedro Por-
tocarrero el Sordo, V I I s e ñ o r do 
Moguer y de Villanueva ddl Fres
no, alcalde mayor da Sevilíla, co
mendador de Segura y tr©oe de I» 
orden de SanlJago del consieljo de 
los reyesi católíloos; y die ¡Ja reii(na 
Juana y Carlos I (h i jo í iegundo del 
m a r q u é s de ViPena) íailillecido ea 
1519. 

E s le magnate í u n d ó cualtíno mayo
razgos, en 9 de diciembre de 151^ . 
para susi hijos, que el segundo fué 
donl A lonso de Cárdenas), tercfer 
s e ñ o r de lasi vi l ias de »a •Puefola 
del Maesire, Giergal, Baoares, Villla-
celuinbre, Jebevre, Bele í ique , de ia 
forlaleza de Castellanos y otlrosi l u 
gares vilncuiados po r ;s¡us padrea, 
pal r o ñ o ú n i c o de la paír roquial de 
Santiago de Llerena y de las oa!-
pellaní'as fundadas en eCia por m. 
abuelo el úlliimo Maestre de San
tiago (fallecido en 1 de j u l i o de 
1493, d e s p u é s de haberle termli-
nado la guerra de Granada, a la 
q u é as i s t ió en toda ella, inalusío 
la toma de Málaga ) . 

Sirvió ¡ambién en ia guerra ds 
Granada, con su padre y abuelo y 
se premiaron a todos ellos con ia 
a l ia dignidad de conde y grande 
por el rey católiloo, según los au 
tores en 1506. De esta fecha nafoen 
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dudas, porque no usó de eŝ e títu
lo mieslro corregidor; pero eu'cuen
tro incongruente que etn vida del 
padre lo usara sobre un mayo
razgo ¡inexistente, siendo mási na
tural que el título io encDlbieziairai 
el señor ele Moguer. No existe lal 
cédula original de la meírtoed ni 
m á s dalo para aclarar esto y por 
lo tanto Sdentiificar absolutamente aiH 
ouarlo loorregidor. Casó don Alon
so, con doña Elvira de f̂ igueroia, 
señora de la villa de Lobón (del 
la que fundó mayorazgo en 1544), 
hija de don Gómez Suárez de Fi-
gueroa, segundo conde de Feria, 
grande de Castilla y de doña Ma
ría de Toledo, hija del primer du
que de Alba; íaUecSó en su dehesd 
de Perales en enero de 1541. De
jó varios hijos, con muteiha suce
sión que no viene al casp melnBio-
nar. 

VI.—El noble cabañero Gar'cíi Te?, 
lio," conlinuó de la Casa Real1, No 
se conserva fcopía del título quef 
glrajo, por íaltar en los liíbroisi de 
Provisiones, y ^plo se conoteie la 
cédula de la prorrogafclión de (su^ 
liempo ai faltar también los librosi 
del Cabildo. Be e-Ka s© deduce que 
tomó posesión en septiembre del 
año 1507, porque en la prorroga
ción, fe'cha 44 de septiembre de 
1508, dice está Cumplido su tiem
po de un año y como se fcsotnlafciai 
siempre a partir de la fecha d^j 
posesión. queda a^í seña'a la exac- , 

lamer/te. Su teniente era en 150S' 
el bachi l ler Santos Gómez , Obfam* 
o t r a p r ó r r o g a en 1509, en cuyo? 
tiempo era su teniente Rodrigo tí* 
Guillén, que continuó por mutcjhicfi 
tiempo. Se residenció al borregl-
dor Garcl Tello, po r haber teiim-
pliido su tiempo, po r cédula de Ma-« 
d r i d 3 de noviembre do 1511, coi-, 
melida a l bachilller Juan de Pran 
do y coinlinuaba de fcjorregidor emlu 
1513, siendo entonces tejnüenífe 
y alcalde mayor e l batehiDler AJoni 
so del Castillo. Nue\a re^denc i^ . 
en 1514 a l licenbiiado Mar t ín Lóo- t 
pez de Oñate, ciue tuvo la v|ara bas-

En tiempos de Garci empezarooi 
ta la llegada del nuevo c o r r e g í ^ 
dor . 
las diferencias teon los jueces y te
nientes del almirantazgo. 

Por cédu l a de 7 de jun io de 1511> 
se o r d e n ó no. hiciera resitiilpfeióUjí 
de los salarios de tres meses qu^ 
estuvo ansíente de ¡a ciudad y en IOÍ 
que se le habla condenado en'. llíB-
resijdencia y por otra de 22 del 
milsmo mes sie le da una r mieviaL. 
p r ó r r o g a y que siga de co r reg i 
dor, pa ia que la ciudad testa fbieni 
gobernada. L a falta de documentos) 
en el archivo mar'can interrogacio
nes. No cabe duda que era. 'un 
buen juez merecedor por su ifaer-
lada gest ión de la confianza de l a i . 
Corona y celoso defensor del fue
r o de la ciudad, porque, repito|5. 
fué e l primero que in ten tó poner 
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Coto a los desafueros de los jue
ces del Almirante de C ŝtiKja. Así 
B» deduce de una real teédula a 
iáiriigida, fecha 16 de febrtero de 
11513 ; en la c¡ue se lie manda que 
too se enlrometa en la junisidacteáóía 
d.el almiranlazgo; se encuentra ea 
^1 Ibro copiador de Provóisiones, 
¡folio 132. En el mismo Jlbnp ter-
cemo de Promisiones enteuenlro otras 
Curiosas, teomo una del folio 348, 
laño 1511 para que ©n adelante no 
baya libros moriscosi ni esforilu-
Bas y que los hechos de los iáue-
mcnenlte convierlidos los priesienlÍQa 
laû e sus altezas. Otra cédula 'ou-
riosa es unja en que nombra vel¡ 
ney oste de correos em Málalga a 
Fran|clsbo de Ledesma, folio 97 y 
Otra de 20 de novíembne del mis
mo año para que se apoisenjtara 
|en̂  Málaga al gran capitán. Dte su 
tiempo es tambíéu la creatoión del 
cargo de proveedor de armadas, 
despachándose título a favor de Pe-
tíro Laso. 

Muy curiosa es también! otra teé-
dula, fecha Logroño 18 de sep-
tiembre de 1512, en que ê rela
ción^, por 'cuanto por parte de los 
procuradores de los níuevamiente 
conjverlidos de la biudad de Mála
ga y su lierra e obispado;, pxe es( 
fecha relafción. que por no tener 
ellos person|a de sin generación en 
el Cabildo de la dicha toiludad no, 
hay quién, tenga cuidado de las 
cosas que a ellosj lies totoan̂  pi pro
curen por ellos, de lo que reídEben 

muchos daños c agravios^ e mei 
suplicaron, e pidieron por mertaed 
que porque TOS Fernando de Mo
rales, fiel ejecutor de la di'cha ciu
dad erades per so n^ hábil e ^ufi-
cier̂ te para ello e en todo mitia-¡ 
riades nuestro stervicio \TOS dle^e 
facallad para que en el Cabildo de 
la ciudad loviesedes vpz e voto 
para que pudiesedes procurar e 
hacer las teosas que le tocaren», 
m lo oonbede. con fecha 18 ¿dei 
septiembre, pero np llega a tener 
efecto porque ya np está la auto
ridad real lani firme y ni el corpe-* 
gidor n(i la audiencia real de Gra
nada pueden hacer bumplir al Ca
bildo las órder^es de eisila natura
leza, siendo inútil el que se mandel 
eneren en el gobiertao de la ciudad 
los moriscos), ná los Málaga ni ej-
le Morales que em también moris
co. Tambléuj, por otra teédula de 
16 de julio del mismo año de 1512 
se da enilrada con voz y voto m¡¡ 
Cabildo al alférez mayor que era 
Gonzalo Rodríguez do Aiaujo, co
mo conj delalles referiré teuaudoi de 
la reladóni de lodos los alféretees* 
del pendón de la dudad. 
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Coulimiaba de juex tíe su resi-
den'cia en 31 de maxzo de 1514 «i 
li'cenciado Mar t ín Lóipez de Ofiate, 
a l que se p r e sen tó una bédula de 
loomis'ión dada a l faiacMlleí Juan 
Maldojiado^ Icontinuo de la casia 
real. 

De la personalidad de este borre-
gidor que fué el de m á s Largof 
mandato que ha habido de siete 
a ñ o s largos, aunque icón ausencias 
no puedo dar referen'cias sino de 
memoria, por faltarme a q u í mis 
l ibros y papeles. Le tengo por de 
la basa de los Tel'lo de Sevilla, te
soreros de la basa de moneda. Y 
es l á r t i m a porque me grivo de dar 
mu'chos datos interesantes de este 
personaje, que fué prinbipal y po
deroso en Sevilla. 

L a genealogía de los Telto de 
Sevilla, existe m a n u s b r í t a en la b i -
bliotcba Colombina, siga. 4,3 es-
br i ta por F e r n á n d e z Marmolefo y 
nosotros tenemos una bopia, no a 
mano, pero s í algunas notas que 
voy a 'copiar.- T a m b i é n traita de los 
Tel lo , Salazar y Castro, en l a His
toria de la basa de Lara, l ibro X ; 
pág . 360, 397 y 440 y *en su o l ra 
obra sobre la b^sa Farnese. Tam
bién la trata Rivaróla , parte 2.a fo
l i o 220. 

Garbi Tello, veinte y cuatro de 
Sevilla, testó ante Mar t ín Rodríguez, 
el 21 de ju l io de 1485 y bafeladoí 
bon d o ñ a M a r í a de Saodoval, tu
vo varios hi jos y el terbero fué 
<el dobtor Nicolás Telik). cabaüiero 

de Sántíaigo, el buá l casó con d o ñ S 
Isabel Deza y tuvo por h i j o al bo-
mdndador Garbi Tello Dezá, que 
tengo hota fué borregidoir de C ó r 
doba y seguramente es el nuestro, 
porque era frebuente que cambia
ran de Málaga a C ó r d o b a y vibe-
1 versa, a l ' b u m p l i r su tiempo, los cor 
rregidores. Sentado esto también! 
tengo nota do que basó con doñlS 
Franbisca de Melgarejo y tuvo poi! 
hi jo a don Juan Tello, bahalHieroi 
de Santiago en 1542, natural d© 
Sevilla. En sus pruebas ige pued'a 
á b l a r a r esto. 

No obstante la dif ibultad de por 
der bonsultar ese curioso l ib ro n í a -
nusbrito inédi to , he podido conse
guir bopia de la genealo;gía par t í 
háb i to de baballero de Santiago: do 
otro a ñ o 1534. Es a s í : Garbi Te l lo 
de Guzmán, natural de Sevilla; sus 
padres, Juan Gut ié r rez Tello y db-
ñ a Mar ía de Guzmán, naturales de 
Sevilla; ^ s abuelos paternois, Gar
bi Tello y d o ñ a M a r í a de Sandor 
va l ; sus abuelos maternos, Pedro; 
Nilñez de Guzmán y d o ñ a Beatr iz 
de Mármole jo , todos vebinos y na
turales de Sevilla. 

Vil.—^^El noble babaliliero Fernan
do de Vega, de la b á m a r a del rey. 
Su t í tulo de borregidiíMc fecha 26 
de marzo de 1514; ya en mayo te
n í a la ju r i sd íod íón . N i n g ú n autor; 
m a l a g u e ñ o bita siquiera su nombre, 
no obstante que su g o b i e r n » fué 
bastante abcidentado como se vér i t 
po r esta relateión de c é d u l a s I t apo t* 
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taa i t í s imas que le fueron remitidlas 
da l a toorte y que e s t á n copiadas en 
» ! l ibro; de provisiones, Vjoja otras 
muVíhas i n t e r e s a n t í s i m a s para Ua 
h i s to r ia lotoal. Una feclia, 15 de 
Jul io de 1514, dirigidja a Gregorio 
da Coba, lugarteniente del a lmi ran 
t e en el reinoi de Granada ( n o t M a 
feiédita) y a oitros juetoes del a l -
minapatazgo para que se bumpla l o 
tíboirdaido pop las oorbes del reino 
m Toledo 1480 a petición, de los 
reinos, donde se regulaba los deire-
fehos del of ic io de almirante. Una 
promis ión de la Audiencia de Gra-
loada, feteha en 15 de septiembne 
de l mismo a ñ o sobre la basa que 
¡m l a plaza miayor tenia e l mer'da-
der, Fernando de Cói-doba de la que 
l a íc iudad se pose s ionó para el en-
jsaabhc de la cá r ce l y o t ra cédu la 
de l a misma fefeha despachadapt* 
e l Consejo real en Valliadolid sobre 
« i mismo asunto. Sobrebarta, fecha 
Vialladolid 3 de obtubre de 1514 pa 
r a q u e e l a lmirante preseinte los 
pr ivi legios j i e que se q u e r í a valieir 
toonÉra la ciudad^ en el pleito que 
SE** el la t r a í a . Otra del 23 de oc-
tub re para que n i n g ú n nuevamemte 
teottvertido acoja moro de allende, 
so teiertas penas ; o t r a de la misma 
fucila, para que no se les conde í i e 
)a. los morisbos a pena de destie-
* r o ; y o t ra t a m b i é n de la propia 
t&chsí para que estos den los ras-
•*fo® de los moros j tomen a su 
Sargo la p e r s e c u c i ó n de s a l t e a d ó -
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res y malhetcbores. Todas ellas se 
prestan a mu'chas consideraciones 
sobre el al to valer m o r a l de los 
desgra'ciados moriscos, tan inicua
mente tratados p o r el pueblo y las 
autoridades lo'cales, aunque i n ú t i l 
mente amparados p o r los altos t r i 
bunales y el ioorregidor, siempre 
impotente para haber c u m p l i r las 
ó r d e n e s refcibidias. L a prueba de 
esto que digo es t á en otra b é d u l a y 
sobrebarta fecha en Burgos 15 de 
junio de 1515 en que visto que la 
biudad se o p o n í a a qi.e los moirís-
bo!s pudieran tener vara y au to r i 
dad, bon voz y voto en Cabildo y 
;iiu&..^jQsideraodo imposible vencer 
' la rcsisten>cia,'renunciaba el oficio" 

Fernando de Morales, en un 'cris
t ianó viejo y noble señor , el L u i s 
Pafcheco Ar rón iz , continuo de la 
basa real, n i a ú n con esta fo rma 
se a d m i t í a la p robu rac ión de los 
morisbos, que antes tenía, sin l le 
gar a efebto, el moro Fistel i , o 
sea el Fernando de Mor ales, br i s -
tiano nuevo. Otro pleito daba o r í -
gen la ampliabióm de la cárce l con 
la Iglesia p o r unos b a ñ o s , asunto 
que se t rans ig ió , según a p a r e b í a de 
un Cabildo belebradb por l a ciudad 
el 29 de noviembre de 1514 del 
que b o p i a r é el encabezamiento por
que no existen l ibros de Cabildo de 
aquella i n t e r e s a n t í s i m a o c a s i ó n y 
que los que a q u í figuran s e r í a n 
los prinbipales promovedores de í 
movimiento revolubiionario de l a 
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'ciudad poco tiempo después , como 
h a b r á n visto nuestros letotores dei 
do'cumento publibado en estos Es
tudios, pág ina 104 y siguientes. Era 
'corregidor Fernando de Vega, su te 
n i en te el iroenoado Alonso Her
nández de Soria, regidores don I ñ i 
go Manrique, que era albaide y es
tuvo enfrente de los d e m á s en aqite 
l ia obasion, res i s t iéndose en l a for-
tialeza de la Albaziaba, Gómez Ce
rón , que f i rma la ^capitulación y 
breemos se r í a el catoeicilla deil t u 
multo, Alonso de Cardoma, que j io 
figura, el al'caide Fernf>.ndo de Un-
teibay, el fiel ejecutor, procurador 
de los moristeos Luiis Pacheco^ de 
Arróniz , o tro 'oabeicilla y Tos j u 
rados de las 'cuatro co1.lajcio|nes„ 
Luis de Pisa, Juan Cid, Juan de 
Amaya y Diego de Cafotrera, que 
los tres ú l t i m o s f i rman. Queda des
truida la tradi 'ción de que se ha
b í a heteho justicia en los jurados 
puesto que son los miisimos que 
antes y después del tumulto figu
ran. Siguiendo el hilo,, el plei to 
ton la Iglesia, sobre los bañois de 
la plaza se e jecutor ió con reial 
provis ión d^ Gramada fetoha 13 de 
ju l i o de 1515, teopiadia en el l i b ro 
de provisiones, al fo1!» 232. 

N o menos interesante es otra 
prov is ión sobre derr ibar la horfea 
de Comares, fébha 28 d)e marzo 
de 1515 y otra bon el títu1o de ca
p i t án general del reino dte Grana
da, febha en Aranda de Duero a 

8 de agosto de 1515, a l m a r q u é s ^ 
'conde de Tendilla, Luis de Mejado-
za, por vafoante de muerte de s i | . 
padre, don Iñigo López de Men
doza. 

Seguiré bon el asunto dei levan-
lamiento f i jándose en o Ira bédula^ 
ft'cha en Plasencia el 22 de dicnem-
bre de 1515, en que a petibiópti do 
Antón López de Toledo, jurad©' y 
ve'cino de Málaga, por el peligro dte-
morois y que pudieran ateudir a loa 
rebatos, se a u t o r i z ó a los vefcinoiS 
a llevar armas. No nebesiita m á s 
bomentario la imprudente m e d i d á . 
Por o t r a febha 30 de marzo de 
1516, t a m b i é n a petibióin de laí 
biudad se suspend ió l a spcal del 
pan para fuera del re ino. Vemoá 
'como se prepara la r ebe l ión . Yá 
no hay m á s orden real tooípiadia:, 
siguiendo en los l ibros soto -ia ba!-
pitula 'ción. 1 ' 

Aunque existen los libíros de Ca
bildo ds l a époba, a par t i r del ce
lebrado en jueves 20 de d ibúembi* ' 
de 1515. no se bopiaron las actas, 
así que en él hay multi tujd de ho
jas en blanbo, dejadas a s í p o r las 
o b u r r e n c í a s de aquellos diias' y que 
el esbribano perdiera los bor rado
res, quedando el l ib ro en desbíoM-
bertante i n t e r r o g a c i ó n . ¿ Q u é diera'ni' 
lesas abtias no copiadas en el l ib ro? 
No babe duda se r í an interesantefi 
y hasta peligrosas para los que i n 
tervinieron en aquellos Cabildos re -
volu'cionarios. Como es de grande 
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I n t e r é s saber quienes promovSieron, 
jaleotaron y l levaron aideQante te! 
ípfdbleldía, tr iunfante, Vsomo sabemos, 
^10 pe&isto a l a tentaidóin die co-

j ^ j a r l a teabeza de esa últimía. acta. 
E a M á l a g a asistieron ese ^Üa l o f 
l^efiojpes Fernando de Vega, iporregi-
jdorj regidores, Fran'dsco ^e Cor
tinas, Alonso de Cardona, e l teo-
tnendador Rodrigo de Torres, Fer-
(nan Mexía, Francisco de V i l M o -
jbbs, Gómez Cerón , e l taomendadfrr 
í i ó m e z S u á r e z de Figucroa, Gonzia-
16 F e r n á n d e z de Coalla, Lu i s Pa-

. leheco de Ar:rÓ!niz% jurados, Juan 
Cid. Lu i s de Pisa, Diego Cabrera. 
fTomás F e r n á n d e z de Plasenfeia. 

Segui ré rela'cionando cédu la s i n 
teresan tés en fefehas comsiscuüvas, 
que o m i t o ; pana que los moros que 
vinicrien de alliende sean tomados, 
la ¿ps im 'cc ion para !a' guardia de la 
fwsta (dé mucho i n t e r é s porque 
Ida idea de la organzalcioin de ?as 
nij l icias de l a ciudad, para l'a de-
ffcnsa'contra los moros) ; siobre las 
japelatciunes de los tenieinities y o f i -
fciales del almirante d tres máTi ma-
jnavedies ahajo fueran en alztada a 
l á •ciudad, fecha de és ta en Vall t i -

- ido l i d 8 de septiembre de 1314; pa
ira que el borregidor n i otro juez 
ten tienda 'contra el a lmirante ; pa
r a que n i n g ú n grande n i s e ñ o r po-

. «ieroso bompre bienes y se afinque 
pan Málaga ; para que se sacare de 
la iglesia, adonde estaba reteluído 

..¡Alonso F e r n á n d e z de C ó r d o b a ; otro 

fómplazamieinto ^ n fo rma a l lalmí^ 
rante; o t ro Icón sefialamiento de 
penas a l s e ñ o r don Fadrique E n r i -
quez de Cabrera, a lmirante dle Cas
t i l l a , sobre las apeliafciones j para 
que n i n g ú n taristlano nuevo pueda 
vender sus foienies; declaratorias d é 
l a misma p r o v i s i ó n sobre bienes 
de moris'cos; o t r a declaratoria so-
bue los m u d é j a r e s , que no entra
sen en e l re ino . Se v e r á que la,' 
misma autor idad, teon tanta o rden 
teontradictoria y drcunstancia l , so-
toa)vaba el ledífício social, tanto en 
el asunto de los dere'chos del a l 
mirantazgo, bomo en la ju r l sd ic -
tióln eclesiástlica, y l a de los jueces 
de la biudad. Con estos amteceden-
tes, nada nos e x t r a ñ a que Mála 
ga se levantara feontra aquel des
orden y l^s mismas autor idíades 
'condujeran al pueblo a la rebel
d í a . ' 

E l desgraciado corregidor, noi de
bió ser muy enérg ibo pa¿ra hacer 
respetar l a autor idad y presumo 
abandonara su puesto al verse i m 
potente, y a que q u e d ó bou el man
do y d ió buef l ía del mo t ín a la¡ 
bort e el alcaide y regidor decano, 
don Iñ igo . 
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Puedie suponerse, fcon bastante 
fundameínto, ífue fuera este Her-
namdo de Vega el quinto s e ñ o r de 
Grajal, bomendador mayor -<* 
i ^ - de León y de Castilla, pre
sidente de la Orden de Santiago, 
del Consejo de Estaco ,(iel Empe
rador Carlos V y presidente de las 
Cortes del reino, reunidas ©n Go-
r u ñ a en 1520; fué basado con do
ñ a Blanba E n r í q u e z de Acuflia y 
tuvo- por h i j o a Juan de Vega, se
ñ o r de Grajal, v i r rey de Sibilia y 
de Navarra, embajador en Roma, 
vibario general de I tal ia , presiden
te del Consejo Supremo tfe Casti
lla, bomendador de Hornachos y 
trebe de Santiago, que caso con 
d o ñ a Leonor Osodo, h i ja del mar
q u é s de Ástorga, de quien fué h i j o 
e l bomendador Suero de Vega, se
ñ o r del mayorazgo de Palen'cia. co
mendador de ^^anbt i -Spí r i tus de iji 
Orden de Albánbara (natural de 
Grajal, bruzado en 1557) que casó 
bon d o ñ a Elv i ra Manrique de Cór
doba, h i j a de los bondes de Osor-
no, bon sucesión, y de Alvaro de 
Vega Osoroio, t a m b i é n de la Orden 
de Albán liara, originario de Grajal 
y bruziadio a ñ o 1549^ siendo su pa
dre virrey de Sibilia. Otro h i jo del 
v i r rey llamado, borne ^ u aquelo, 
Hernando fué teaballero de San | 
tiago. na tura l de la basa de Gra
j a l y la de Astorga (as í dfce el 
Indibe de los cabaUeros d!e San
tiago) y bruzado el a ñ o 1549; éste 
fué e l mayor y subesor de la fa

mosa basa de Grajal. t i tulada de 
bonde en 1599. 

Si se identifiba a l corregidor conl 
el bomendador mayor de Castilla, es 
te fué el que debidió la pena capi
tal que en el Consejo beQebradloi 
en el Campo de Vi l ia la r el d ia 23 
de a b r i l de 1523 se m a n d ó a p l l -
bar a los vencidos comuneros de 
Castilla, don Juan de Padilla, Juan 
Bravo y Franbisco Maldonado. Die-
m o s t r ó una energía que no tuvo 
bontra la ciudad de Málaga. 

V I I I . — E l s e ñ o r bomendador dofl! 
Juan G¡aylán3 maestresala de la r e i 
na d o ñ a Juana, su t í tulo febha en 
Madr id el 1 de junio de 1516, pre
sentado en Cabildo el dia 21 , oí 
sea a los veinte dias y tiempo pre-
biso para ponerse en camino, oomi 
las debidas prebauciones, por estar 
la biudad levantada, a l frente de 
ella los regidores y el 'corregidor 
huido o prisionero de los revol
tosos. Solo existía representalnte dia 
la autoridad real é\ albaide, de Haa 
fortalezas que dada cuenta a la 

borte de la gravedad de l a situai-
b ión . 

He de suponer que la venidla die 
este boaregidor fuera por habea^ 
dejado durante su largo t iempo de 
gobierno en la biudad y epn traitoi 
b o n t í n u o con los cabezas del mo
vimiento, mubhas s i m p a t í a s y por ' 
lo tanto bons ide r á r s e l e el m á s ca-
pabitado para someter a d i sc ip l i 
na a la biudaid pr imera que se r e -
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s i s t í a a l a regen'cia del cardeníail. 
Cisneros, al mismo l iempo que per
sona de toda 'confianza em su leal
tad 'como criado de la Qasa real . 
Se ignoran las .medidas que tomOj 
pero debieron ser demasiado e n é r -
giteás porque h a b r á n visto nues
t ros lefetores de estos Estudios, que 
una da las pefi'cioines de la c iu -
dadj en la 'capi tu lación de diciem-
i>re de 1516 fué d e í a r sin e íeb lo 
los probesos y sentencias contra la 
biudad y vecinos fechos y dados 
por el feorregidor Juan Gaytán y 
p o r el pesquisidor; y en la 'capi-
tn lab ión se aclara a ú n ' m á s lall jpe-
¡dir venga un 'corregidor, el que 
Málaga quisiere por una vez y no 
o t ro por exbusar jueces sospecho-
sos. Hay ot ra prueba m á s efec
t i v a y es la negativa de la tcaudad 
¡ai. pagar a Gaytán los salarios deil 
t iempo de su gobierno, dando o r i 
gen a largos debales y bédu las rea
tes, que se disfoutían. L a capitu-
ifáfcidn fué el 1 de diciembre y el 
12 era relevado Gaytán , por u n 
piariiente del 'capi tán general, como 
veremos. 
' I X . — E l magnífi 'co s e ñ o r el co

mendador don Luis de la Cueva; 
t í tu lo fethado en Madr id 12 de d i - i 
fótembre de 1516, con el t iempo: 
preteiso para que llegara 'la capi- j 
tulafcáóin de Antequera y supiera 
e l Cardenal regente las exigenfcias 
de la 'ciudad, no hay fraise en él 
que mereztea fijarse, pues dice, q u « 
yjienía por haber 'cumplido Gaytán . 

Se p r e s e n t ó en Cabildo do 31 de 
enero de 1517. 

Dos a ñ o s solo estuvo a q u í s,in 
dfjar memoria y faltar los l ibros 
de Cabildo, 'como tengo djcho, has
ta 1520. 

Era don Luis de la Cueva, p r i 
mo hermano del loapitán general 
don Antonio, "como h i j o ;piayor de 
don Juan de la Cueva, 'comendaldor 
da Bedmar y A,lbán'chez, conquis
tad ' i r y p r i m e r s e ñ o r del teastiMo 
y v i l l a de Soliera^ ©n ei reino die Gra 
nada (hermano mayor de don Bel -
t r án , p r imer duque de Alburqnie rqúe 
favorito de Enr ique I V , padre del 
'capi tán general) y de d o ñ a Leomor 
da S a n m a r t í n , F u é , 'como su padre, 
s e ñ o r de la v i l l a de Solera, 'coalen
dado r de Bedmar y Albán 'chez y 
b a p i t á n de caballos. 

Casó 'con d o ñ a M a r í a Miarique 
de Benavides, h i j a de Juan, se
ñ o r de Jabalquinto, de quien tuvo 
catorce hi jos con mucha descen'-
den'cía. Su h i jo mayor don Juan, 
fué 'capitán general de la gente que 
envió el emperador para dominalr 
el levantamiento de VaHenfoia (1® 
G e r m á n i a) en 1521, y a l l í fafde-
b ió . 

X . — E l magn í f i co s e ñ o r comenda
dor don Aptomio de B«)ba|dilla; 
vino 'con t í tu lo i fchado el 23 de 
noviembre de 1518 y poses ión ha
bía 22 de diciembre. Se le p r o r r o 
gó e l tiempo por b é d u l a en Zara
goza el 22 de dibiembre de 1518 
{ ? ) . Ya he repetido que hasta 1520 
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no hay atetas de Cabildo, de ma
nera que solo en provisk toes y 
originales se e n t u e n í r a n memorias 
de su tiempo. 

Hay una 'carta del rey pam (ju« 
& Gonzalo Marino Ribera, su 
'capi tán, encargado de recoger gen
te en la 'ciudad para que va^ía a 
la yestitu'ción del reino de Túnez , 
se le aposentara en eíLa su ítícha en 
Bar'celona a 25 de ju l i o de 1519; 
por otra del fi da 'Cuenta el mismo 
de haber sido elegido empiarador. 
Habiendo idá a la 'corte el regidor 
Mar t ín de Unbibay. sin duda pa
ra obtener grabias con motivo de 
la lealtad de Málaga en el asunto 
de las bomunidades. de la que es
tuvieron separadas las 'ciudades an
daluzas, vino 'con cartas del em
perador de gra'cias por su conduc
ta, 'con fecha 17 de m ü f o de 1520. 
Otra muy 'curiosa para que se per
mitiera a los navios se entrarían 
en las Atarazanas para resguardo 
de los témpora ' .es , que da idea de 
lo que se ha tomado al mar des
de entontes, fecha 2 de junio del 
mi smo año. 

Otra para que después de la v i 
da del almirante, se 'consuma e l 

, ofi'cio del Almirantazgo, gran t r i u n 
fo, debido a la habil idad de U'n-

•|. teibay, porqi.ie ha de tenerse en 
teuenta que el almirante fué eé 

) prin 'cípal ^de los grandes puestois 
jilji frente a la 'comunidad; fecha del 
ijjll 6 de j u l i o y por otra de 20 de j u -
t M lio ha'ce el emperador nuevo reco-

noteimiento de grat i tud por la 
que tuvo la 'ciudad. Sobre el partí;?, 
'cular hay cartas de 21 de septiem
bre y 31 de Octubre que de extra
ordinario in te rés para la hisíooriSI-
general 'carecen de importancia lo-v 
'cal y para la b iograf ía ddl corre
gidor, el bual debió tener o t r a p r ó 
rroga del tiempo pues sigue hast í^ , 
enero de 1522, en que se inombrdi 
sustituto, 'como veremos. 

En e l l ibro terbero de GaSMl-, 
dos (de los que se 'conservain) apa?-
rebe presidiendo el oé ' eb rado ' & 30 
de junio de 1520, bou su alcalde!, 
maj-or el licenciado (lonzajo J i -
ménez, el bual en 28 de emero d«(;r 
1521, teniendo la representabipin de l 
magníf ibo caballero «ál s e ñ o r don! 
Antonio de Bobadil la 'corregidor y 
justi'cia mayor otorga una escriturtflK 
relafiva a lias babas del Hospi 'a l de 
Santo T o m é , del que era palnopaioi 
e i s e ñ o r Francisco de Hemeslrasla^, 
vefeino de l a v i l Ja de B elmente. 

T a m b i é n asiste a los Ca'bildoi»-
bclebrados en la casa de posadla 
del borregidor este en 9, 16 y 30 
de dibiembre de 1521. 

É n C a b ü d ) de 12 de septiembre 
de 1521, manda la 'ciudad se repa
re una esquina que está para baer, 
fuera de la puerta Buenaventura. 

De no menos antebedentes i l u s 
tres, que sus, antebasores y suceso
res fué este 'corregidor. Nac ió ete, 
Medina del Campo, h i jo del 'comen
dador de Calatrava. Franbisco de, 
Bobadilla. hermano de la marquesa. 
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S'e ^loya. 'célebre favorita de la 
peina Icatólica t a m b i é n famoso por 
per el que enviaron los reyes a l a 
Isla E s p a ñ o l a a juzgar a l a lmiran-
fté Cr i s t óba l Colón, hallando mot i -
.vos para ponerlo en pr i s ión y de
ponerlo, a ñ o 1500; 'capitán que fué 
He la gente de las 'ciudades de Se-
govia, Medina y Avi l a a la 'conquis
ta de Granada, p r imer ai'daide de 
l a biudad de Santa F é , s e ñ o r de las 
Villas de P i n ó s y Beas y de d o ñ a 
¡María de P e ñ a l o s a . Tuvo por her
mana a d o ñ a Isabel, mujer de 
P a d r a r í a s Dávi la el famoso gober-
|aador de Tierraf i rme, el ga l án y 
|el « j u s t a d o r » , de tanta signifüqa-
fción en la conquista de Amér ica , 
[(1514) tomo su suegro e l recto 
juez Bobadil la, tan b á l u m n i a d o . 

H e r e d ó de su padre, bon el ma
yorazgo las villas de Pinos y Beas, 
l a en ícomienda de Vil lamayor en 
Santiago, cuyo h á b i t o tuvo de an
tes de 1500. la a lba id ía de San tía. 
F é , siendo veintibuatro de las c iu -
Sáades de Granada y Jaén . 

Casó bon d o ñ a Marialna de Pa-
idilla, p r ima del famoso balpltán 
general de los bomunerOiS de Cas-
l i l l a , Juan de Padilla, h i ja deU ade
lantado mayor de Gastilla Pedro 
L ó p e z de Padil la, y de d o ñ a Isa
be l Pabheco y nieta del adelalnta-
do Juan de PadiDa, hermaino de 
Banbho de Padilla, abuelo del co
munero. 

Obsérvese que en tiempos de las 
Comunidades, Málaga estuvo en com 

pleto reposo, sin duda por l a ener
gía de su borregidor, que deb ía es
tar en teompleto desacuerdo con su 
pariente Padil la. Sin duda este pro-
b u r a r í a atraerlo a su causa, sin re
sultado. M u y agradecido q u e d ó el 
emperador bomo lo demuesiran las 
barias y mercedes reales a la c i u 
dad. 

Tuvo por h i j o el 'corregidor Bo
badilla, a don Pedro, que h e r e d ó 
la basa y estuvo cruzado en San
tiago a ñ o 1523, de buya genealo
gía bopió , para f o r m a r esta note. 

X I . — E l s e ñ o r Bernialdo del Ñ e 
ro . Su t í tu lo de borregidor y juez, 
bopiado a l fol io 49 del libroi de 
provisiones, y fué retóibido de 9 
( ? ) de febrero del mismo año., por 
Bobadil la febha en Vi tor ia eH 11 
de enero de 1522. Su mandato fué 
por un a ñ o y parebe no se le p ro 
r r o g ó , s egún bostumbre, lo que me 
indiba fué su ges t ión poco agra
dable en la borte. E n tíl l ibro de 
provisiones enbuentro dos de a l 
gún in te rés , para alargar un pobo 
esta nota, a l fol io 56 una fcarta 
del emperador para que se apare
jase la gente de a pie y a b a b a l o 
y otra febha 7 de mayo, sobre los 
babalgadas, que a s í se l lamaban >a 
las razias o entradas fugabes pana 
devastar y robar la tierna de l o i 
enemigos, que a q u í eran los m o 
ros de allende, y bomo se h a b í a » 
de repar t i r lo tomado a l enemigo. 
Se p r egonó en la plaza el 21 da 
j u n i o po r ordeo de l s e ñ o r Bemar -
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do de i Ñ e r o , ia quien n(o dan tnata-
miento de noble OÍ magnífSco. Otra 
icédula del 20 de noviembTe de ©sie 

^ a ñ o bondonja contribuciojnies ¡a los 
ve'cijuos, a causa del hambre quej 
ha habido y hay (aisí ^d^06) 611 
Málaga y su 'comarca y ¡parta re 
medio 'concede una pensiója dei 
100 000 maravedies. Por los auto
res ¿e sabe de otrtais balainidia(de):< 
púb l i cas , que según mi norma de no 
servir r e M t o s y bosiais m á s ¡que 
sobadas, o m i t i r é . 

No he podido, identif ibar en (ab
soluto la persona de l borregidor 
pero s í puedo aseguriar no; ¡eirá es
paño l , sí i tal iano, íes bliairo ^súbdito 
d e l Emperador por sus estodois de 
I t a l i a pero bon poco error ^abemos 
q u i é n pudiera ser. Ein Málaga sie 
p u b l i b ó hace pocos a ñ o s «Blasón» , 
revista de la nobleza esíp^íñofla^ 
y en el buaderno 4.9 (COírr^ptofn-
diente al 31 dti julio dei 1928 ujaj 
trabajito muy buiiioso áobire la fa
m i l i a del Ñ e r o , donde, a ¡base dei 
informabiones, S(e dice que 6(1 p r i 
mero que vino a E s p a ñ a fujé donj 
Franbisco, hijo de Bietiaalrfiio de l 
Ñ e r o , bon cargo de embajadot a 
l a borte que estaba en :Vaililia|dolijd 
y se ¡naturaliizó en 'España por ba-
samiento bon doña Francistoa Ro
bles Bazán Cabeza de Yaba, ^hija 
-del s e ñ o r de Valdetr^ue^oS; la j n -
fo rmab ión expriosada es del « ñ o 
1600 y ese basiamiento es Ĵle fína-
les del sá^lo XVI, de modo, q u é 
l i a y alguna distaíafcia para que ^1 

padre de Franbisco sjea el porrej-
gidor; a d e m á s er|a desbonocida lai 
no tibia de h ab er t enido cargo i m 
portante un. Ñ e r o en E s p a ñ a , rej-
sultando falsja -a notifeia de .setl, 
don Fran)cisco e l p r imero g;ue V i 
no a la borte. E l s e ñ o r Blerniaridc^ 
padre de Franbisco tuvo e l pniaS-; 
to de 'confaloniero año 1621, d1^ 
modo que por a q u í se ye ya va^k 
seguro no pudo sier. De la fcopia^ 
bastante bonfusia p o r lo reduicicLa^ 
del á rbo l geneailógibo de la f a m i 
lia, que existe ein el arbhüvo: de ^m, 
Chanbilleríia de VavladpJid, tampo-« 
bo ŝc saca m á s luz, ^ero h a r é umj;-
r e s ú m e n de él y 'cuando ¿se tejugaj 
alguna febha exacla (necesiariasip^-
r a situar las personiajs, en ^enie|a|-
logías) de que bareoa el árboil, puje-
de saberse bual de los Bfer;nia!rfcld^ 
es e l borregidor. ' '\ 

Aparebe que ujn Ñ e r o , es ^ a d r f l 
de Simóin y és te de Berniardp I¿ 
és te de Franbisico I , és te |de Blefr}-? 
nardo I I , de An.tonio y fie Jaboba;f 
este Antonio , padre de Frtanfciisfc^ 
I I ; éste de Antonio , FranfcasfcOí 
Juan; el Franbiisco, padra de A n 
tonio, Jaboba, Pedro y Ffean^isoo, 

Como se ve, la 'confu5liójEi| ps conij 
pleta, por no apareber ese pmbajaJ 
dor Franbisco, hi jo ' de BenniairMio^ 
Quizás el borregidor sea e l Pernar^ 
do I , h i jo de S i m ó n , gaaldjré d6* 
Franbisco y abuelo de Bíenniaifdp 
Como doy la bi ta exacta (que a¡qu,eí 
• que quiera 'cargarse la ctó)azta. sa^ 
dedique a ablarap este lío (ge^aea-' 
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logilbo. A m í poco me (Lirteresja 
t a n iinsignlifi'cainjte personaje, como 
f u é e l X I 'corregidor. Su f i r m a l a 
tengo teopiaida por estar ©ai Jos 
^ b r o s , 'como tengo de todos los aja-
terioiies y posteriores, que no van-
a q u í por difibultades leconómicas 
pa ra proveerse de los fotognabados 
)borrespondien.le3, pero ejstán a dis-
posljció'u de l que quiei-a tixsmmüxtr 
:feiS y má,s adelante figuraráln. ©n 
u n 'cuadro qup icstoy preparando 
die la, de todos para pfr^beirlo a i 
Ayuntamienito. 

X I I . — E l señor Juan Vélez de 
Guevaira; su, t í tu lo fe'clia en Va' a-
tíolid 12 de marzo de 1523, csam-
ído en orlginjales tomo V I I I , folioi 
32. Tampoco tiene tratamiento 
mfá t i ' co , l l a m á n d o s e simplemente 
tí s e ñ o r Juan Vélez de Gulevaila,, 
De su ti¡empo es ulna; béduila. fechia 
16 de septiembre de 1523, 'copiarla 
i m e l l ib ro de provisiones, que re
f l e j a la depresióin mora l de la 'ciu-
ú a d y prohibe la salida de gante 
l i e l̂ a 'ciudad, que se (lespoblaba 
ipor haberse propalado la niotijcia 
de u n d i l uv io para el ,año siguiente 
y se enfearga que los prediicadores 
MVáesen ver a l pueblo lo ^rrónieot 
de la, icreencia; esto mismo dijoei 
^imeglado a su manera MédíTnia; 
Cocde en sus «Coinversafciolnasl »\. 
T u v o és te p r ó r r o g a de t iempo, ^aun 
que no l legó a los ^tres a ñ o s y \ n 
i m Cabildo del 14 die agosto da 
1525, aparc'ce presidiendo como co 
W-egidor y juez de resi ienfctta .el 

m u y noble s e ñ o r Hiem^nldo Sebas
t i án de Brizianos (p(atural de Me
dina d e l Campo, bon citaos dje los 
historiadores de esja biaidad), que 
sigue en el del 15 de septierabréf 
de 1525 en e l que se trjaita de re 
parar la tome que e s t á ^obriel lai \ 
puerta de l balu|a{rte y ^ n otro, deil 
20 fje ü b t u b r e se acuerda jescribír 
al s e ñ o r 'corregidor (Brizianos) que 
estaba en Vélez. Qu izá l a s^f id^ 
y probable proteeso de Guevaía* fue 
ría a bausa de lia.1 ftillia de cumpíu -
miepto a bédulia|s de l Etnperiador 
p á r a que la bludají íe ayudase con 
tra los franb.'ses. que tenía,!! cer-
badia a Fue,nlcrr¡abiia y que según 
olna fe'cha 28 die enero de 1524^ 
la biudad no respbindía, qn la que 
reitera la pc l i ' dón y que se le ayu
de bon dinero y cuaimto pueda. M u -
'chais oonsideraciojnjes se me ocu
rren sobre lo;s apuros a que Ke-
vaba el genio ambibfoso y guerre
ro de l soberaino que ñ o solo aba
bo bon los municipios , si mío ma
logró l a magní f iba o rgan izac ión de 
sus abuelos lois reyes ú l t i m o s bas-
bellalnos, empezalnido las M a l e s d i -
nasláias extramjeras. E l juez B r i -
zifiaios t o m ó la vana el 6 d é j u l i o 
de 1525. 

No breo fuer;a e l corregidor de 
la baisa de Guate, sin que pueida: 
asegurar o t ra t i s a que fueria u n 
hidalgo a tavés , de tierrja donde to
dos lo eran y por lo tanto se em-
pequeñebía j por lo abundante. 

X I I I . — E l magníf ibo s e ñ o r el co-
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Con¡egidor nQ ISÍfongo por segaro que e l señor Ju«n Ve-
lez de Guevara p e r t e n e c í a , aimqxie por v í a no l e g í t i m a , 
a l a Casa de Oilate, aianq-uo yo lo dudaba antea de tomar 
mis an tecedentes»Por l a &pooa en qiie era Corregidor,era 
señor de Jméyv&ó j Tuyo y casado vori doña In^s de Albor
nos, vecinos de l a v i l l a de oogura^hijo de Nico lás de 
Guevara, señor de Ameyuso y Tuyo,Comendador de l a Orden 
de Sent iago , jus t ic ia Majror y Alcaide de Cartagena,Kayordc 
mo del Key,don Fernando e l Ca tó l i co y n ie to de Pedro de 
Guev ruevara,^lio na tu ra l de l jyrimei- conde c 
^o,que caso en Segur'a, con l a señora de 

le Oñata, don í ñ i -
l a Casa de La-

^rastcgm.« 
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mendaidor Friaialcisco de Lujá^i, con 
t í tu lo felcha en To/ledo eü 27 dê  
agosto dje 1525, recibiendo la vaj-a 
de justiicia, de l licenciaido Brizüa-
nos el 24 de noviiembre. N o l legó 
a prorirog^rsele ©1. tiempo a bausa 
de haber falliefeido a q u í , o BÍl me
nos ejerbiendo h a c í a noviembine de 
1596, o sea a l a ñ o justo. Creo fué 
e l p r i m e r feoirregidor que falleció 
•en esa fo rma y p o r lo 'tanlto que 
hubiera e l balso previsto en lias or
denanzas; para que mo Mteiran. 
las1 atutoridades. nombriaJas por el 
fallebido se o r d e n ó por l a Chanci-
Uería de Griajniada por piiovisióin 
febha 23 de ese mie,s, que co|n!tá|nua-
ram las jus tocias que él ¡nloimbró, 
hasta que se proveyera nu3ivo bo-
nriegidioiP. Su albaldie mayor, corre-
gidior interiino fué e l libenteiiakia Bar 
talomé Mar i ñ o . Sobre Ib mis'mo se 
t rata en b ó d ü l a real fecha e|n Om-
ñ a 1 de enero de 1527, bomfirmain 
do lo dispuesto por el Tr ibunal 
de Gralnatía, bo!n arreglo a ijptal cé-
dtt la sobrebarta de la del fpero y 
ordenanza de la ciudad, expendida 

en 14 de ialbril de 1509. 
Yja; puedío dar señas seguriais del 

boa-regidor;; lejra este famoso ma-
d r i l e ñ o , die l a basa y mayoria^go 
de su apellijdio, y de Ha torre de los 
Luja|nes, que por t r ad i c ión madr i 
leña , hoy puesta en duda, sdjrvió 
de jprísiójn a|l rey de Fraínfclia, pe
r o no qu i ta esto para que sea etl 
edificio m á s interesatóte de l viejo 
Madr id y situado en la p'a^a m á s 

t ípiba de la capital de Espiaría. T e 
n ía cnbomienída de la ortíefn de 
Saintiiago, de la que fueron tantos 
bon^cgidores malagueños , , de antes 
de 1500, porque no figura' en el 

¡ Ind i ' cc : h a b í a d e s e m p e ñ a d o y*l 
otros 'cargos a n á l o g o s en Val lado-
li;d, Badajoz y Biirgos. del que 
no a Málaga a a'ctibar su vida1 y 
toda su barrera, t a m b i é n fué caba
llerizo mayor de la reina d o ñ a Jua
na lia Loba. Estas notas las t o m a 
de la His tor ia genealógiba de r.o& 
Grandes de E s p a ñ a , del s eño r Fer
n á n d e z de Betheinbourt, tomo V, 
pág . 452; de la I l i s i o r i a de Sego-
yijái de Colmien^ares, y del Teatora. 
de las Grandezas de Madr id , se puie» 
den b i ta r p á r r a f o s que le dedicabl 
por haber sidOj adem,ás borregidori 
de Siegovija y d|e las Cuatro Vil(l!as[ 
de la bosta de Trasmiera (Monta
ñ a s de Santiander) a ñ o 1508, en bu¡ 
yo tiempo el rey ba tó l i co üe come
tió un baso njotable con l a prisióol 
que hizo del obispo de Bíídajoz^ 
don Alonso Manrique, basto citadtit 
por Zur i ta , en sus Anales l i b ro V I I I . 
balp.Q X V I I . T a m b i é n lo c i ta Alva -
rez de Baíeña en sus Hijos iluistres}. 
de M a d r i d y el moderno Dfocao-
mairío (bopiia del JBia^nja) do Balles
teros. 

Casó el 'corregidor con d o ñ a I s | ^ 
bel de Lagoy fué su h i jo , Ju^n de 
L u j ^ n , s e ñ o r de la basa y mayoraz 
go de su apellido, sita en l a pa r ro 
quia de San A n d r é s de Madrjid ba-
ballero de Sanliago, 'con p m e b a á • 
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>m 1529. dje 'cuyo expedieiiutie s« pue 
dm t omar diatos para ilustriar la 
b i p g r a í í a diel fcoiregidor. Om!í|to lias 
mubhas notafs que tengo a lia vista 
sobre ©1 paiptifcullair, btaisitajnidio a m í 
ptiitqtósiito teop lo; a|n,teir¡iio|r. 

Si e l bo¡rriegido¡r era homJjire sen-
aiblie, pudo obedefeer su mus t i e a 
¡ioísf disgustos qu|e ré¡cíibli|8iriai; peiro 

. toajbliea lois papejles y no diva^ue-
mois. E n e l l i íwo dje fcia¡biilM|0! M Í A 
461 , e s t á bo t ad lo un bandia o miain-
«Eaimíento que dáid y f i r m ó Icón fe-
teha 5 idje noviembre idle 1525 que 
tdajce. «Yo, ©1 comienidiaidor Friamcisoo 
de- Lu ján . Corregidor des'tia c iudad 
y su t i e r ra digo que por touan-
to yo soy i^iform^do qule <ejx los 
t é r m i n o s d& la t ier ra se haW 
teomietido y so cometen y hiatoeln m u 
tehos delitos y robos y ascándiaílosí 
y muertes de hombres sigue 
relaitando las desdi'chas de eis/ta po-
blatción, v í c t i m a siempre de ma-
leaintes, a bausa de venár a q u í 
gente de levas y tos 'condieiniados a 
galleras ( indultados de penja bapitel 
po r netoasiidad de tener gqnlte a l re
mo, en ellas) que por bondesioein-

•dlenbiia andabaín sueltos y hasita for 
miaban gavillas, que imposiibiiliitaba'u 
liSt-vid a 'ciudadanía, sájcndo imposibla 
a tos yefcinos pací f icos saliír d© sus 

-fcasias una vez oscurecido, como he 
le ído en mu'chos documefutlbs y 
quejas; ababa aumentando los a l -
giia'dles del campo y otras j u s t i 
cias delegadas de su autoridad, Co-

.¡mo he de tratar del mismo asuntOi 

para entonbes d e j a r é explanar este 
aspefeto de la ciudadj que le ha dai-
do siempre ma la fama y buyo ofrí-
gen breo haber descubiejrto. As is t ió 
L u j á n a teabildlos hasta 7 de d ic iem 
bre en que n o m b r ó su alguabil ma
y o r para ausenbias y é l qne ya no 
a^ste sino su albaldie mayor l icen-
Váiacb B a r t o l o m é M a r i ñ o d e s p u é s 
del 22 de diblenvbre. ( 

X I V . — E l magní f ibo sseñor Fa rn iáp 
P é r e z de L u j á n ; Vx»!n este se dájó 
p r imera vez que u n lierma|ao su
be diera en e l gobierno di© la ciiu-
dad a. o t ro . Vino bon t í tu lo fechai 
en ValladoCid 1 de funio de 1527, 
según aparefce del l i b ro de p r o v i 
siones fol io 144. 

Tuvo p r ó r r o g a , febha en M a d r i d 
a 18 de j u l i p de 1528 y bomo dice 
que ha bumpl ido el tiempo de u n 
a ñ o la p o s e s i ó n fué p o r ienton|i3e&, 
pero e l a ñ o anter ior . 

He tomado algunas notas de su 
tiempo, bomo son: una c é d u l a dje 
6 de noviembre de 1527 en que se 
le enbarga abra una itíformació{aí 
sobre e l perjuibio y d a ñ o s que W 
fcaudad recibe en guardarse unia|, 
p r o v i s i ó n de los reyes baitólicojaf 
sobre el repar t imiento de los ofí(J 
bios por calles, es decir; que oígdft 
uno tuviera su mballe propia'. 

Se hizo a instanbla del capátájnf 
Hernán . Lorenizo, proburador ô  per-
son ero de la biudad, el cual düjot 
que e l a ñ o 1501 v i é n d o s e que la| 
b iudad era poblada. T e n í a ya e l 
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teargo de alférez de la cludaid (oo-
mo se v e r á de spués sai lu¡gar), 
doiu Franteisco die G u z m á n . qu,é «no 
d e b í a ser muy puntuial en el lej.etr-
fcicio, de su aargo y por ello se 
a u t o r i z ó a la 'ciuidajd, por c é d u l a 
dada en Burgos 6 de noviembrie de 
1527, para que pudiera haber otro 
p e n d ó n a su bosta para que esíté 
a q u í , popiendo en el pi,init;adjas las 

-armias |de la 'ciudad y t a m b i é n se 
iautoriza para qute lo saque el lai-
guabil mayor, q u é era siemore él 
verdadjeriO alférez, 'como vetnemos 
buaindo relate la oeriamonja de la 
problamiac ión de Felipe I I , donde 
se desbribe esite p e n d ó n , que era 
d is t in to a l viejo inbluso en sus 
bolo res, quedand¡o e l p e n d ó n viejo 
en l a basa de los alféreces-, que fu^, 
ron los bomdes de Teba; ésitie o sea 
e l de los bondes e s t á d&storito tam
b ién y r e s e ñ a d o 'cuando se entre
gó, según babildo del 17 de agosto 
de 1521, por el h i jo de Bieritardi-
¡no de Madr id , esbrtibaino, que dice 
es de damiasbo verde © pardi l lo con 
flebaduras de los mismos oaloneis 
(con las armas de la giudiad. e l que 
se e n t r e g ó a don Diego de Guzmájn 

Otras t é d u l a s d^ l l ib ro de pro-
visioueSj que me parddiieiroin de i n 
te rés , fuerop, una de l folip 124, 
para que e l teorregídor guarde e l 
fuero, sobre e l oirdem quje han de 
tener en babildo los juríados, para 
que los regidores y jurados no sir
van a s e ñ o r e s , para que e l toorre-
gidor haga empedrar las bailes y 

sobre sabar el p e n d ó n el d ia da 
San LuijS, bonmemorable por sesr 
e l de la toma de la 'ciudad, quie es
tá, a l fol io 175. 

Sigue asistáiendo a babildos e l co
rregidor y su teniente y albalde 
mayor hasta el 22 de enero de 
1529; ya en jun io e s t á de juez 
y (corregidor ^nteríinoi e l famoso y 
terr ible albalde RopaquiHo. 

No he logrado desbubdr el pr^n-
b ipa l objeto de la venida a Málagja 
del terr ible juez; de los l ib ros de 
babildo se descubre que asíistía al 
los verifibados los díias 8 y 13 de 
j ,ulio, en los que se t r a t ó y votiOj 
sobre las pr(0 v is ión es de Orán , q i 
estaba en mu'cho peligro lo mis 
mo que l a biujdad, temiéndosie des-
embarbo de turcos y otros euepii-
gos para lo bual de d i ó qn «Me-' 
morra l de las bosas sioibre que síe 
deben platibar (en cabi ldo) paírfli 
la buena guarda de esta bluidad de 
Málaga y su tierria piara que se ha
ga lo que de ello bonviepia». Pdra 
ya antes, en babildo del 10 de j u 
nio se trata de que e l albalde R on
qu i l l o quiere tomar el triigo (de l 
P ó s i t o ) . Se dedube de leisito que 
Málaga se o p o n d r í a , bon airpeglo « 
sus fueros, isie le sjabara t r igo por 
su puerto y gente ptaaia Orán,, de 
los que 500 hombres esítaíban y á 
emhaibados a q u í , con los cnaíles 
di|cen los regidoiies que votan hay 
sufi|cj^nte. Escarmenitadios en l a cor, 
te bou lo sucedido en 1516 ma^Ae^ 
aquel hombre terjrápWe quje prern'S-



158 Vanos autores 

ga o t ro moitín popular boíntra t ^ n -
tOj abuso del poidier. 

Uino y o l ro "nermainos Lujáin, 
eran uaturjales de Ma|dri,d e hi jos 
de don Pedro de Lujája, s eño r d'a 
la basa y de d o ñ a Leonor de Ava
la; el H e r n á n , deb ió seir mayor y 
por lo l a n í o el s e ñ o r de la basa; 
fué a í ca ide die Ahnujaeair, ciasle-
llano de Gaeia I tal .a y bornegi-
dor de C ó r d o b a , comendedor de 
Aguiilarejo en Santiago, buyo h á 
bito vest ía antes de 1500, pues no 
f igura en el Indibe ianprieiso, quie 
solo bomprende a los posíerioreis 
ia esa febha. Vivía aún en 1568^ 
bon su casa en la paiiToquia de 
San Apdrés de M a d r i d y estaba ba 
sado b j n d o ñ a Ca'.aili^a Ltaso de 
Cías t i l l a . Esto es lo que dibe AJ^a-
rez de Baeina y su 'copista Biaílies-
teros. T a m b i é n tengo baleo de su 
a u t ó g r a f o en la bolección que voy 
fo rm ando. 

~ X V . — E l muy magní f iba s e ñ o r 
Blasbo; N ú ñ e z Vela, la f igura de 
m á s i n t e r é s , enlr,e todas las que 
vamO|S examinando, vinp a Máüagu, 
bon t í tulo en Madr id a 28 de fe
brero; de 1530, rebibido en cabildo 
de 6 de a b r i l , obtenieuido p r ó n o -
ga por 'cédula en Medina del Caím-
po, a 18 de marzo dje 1532. Su re-
sldenbia cometida a l licenciiádo 
Luis Pé rez de Paleubia opp fecha j 
17 de jun io de 1532. según pujede j 
verse en tomo V I H de priovisioues 
folios 15, 45, 75, 100, y 113. 

Del l ibro de provisiones bitado. 

entresabo algunas cédu'ais curioísias, 
bomo son: unja folijO 19, fecha 2 
de mayo d.e 1530, para que se die
se aposentamiento a 'Juaín L ó p e z 
de Rebalde, proveedor de armadas, 
otra , dirj^idja al libenciiado Muñoz, 
juez de residenbiia en Málaga, d i 
ciendo1 i a cort e que se ha in for ma
do ;|ue en 23 de febrejro pasadio 
surg ió a l puerto de lesla 'ciudad, 
una mao que venía de Lais inidijas^, 
de La que era maas.i^ y icalpitán 
Juan Sá¡nbhez, qu(e l legó aqu¡í por 
bausa de las tormentas y que lue
go, el b a p i t á p hizo relabiión del o ro 
y perlas que trjaía, 'tiaj'nto pana e l 
rey bomo para o r a s personas y 
Juan Lópéz d ' Rebaldes contador 
real de la basa d,e conlrja •ación a 
Indicas, que aiquí se h al l ó, d i ó ó r 
denes diel regl-slrp die Las bajas, las 
que se abrieron a l dicho capiltán a 
las puertas de las AtairiaiJanas, en 
presenbija del contador y de m u -
'chas otras personas, paira ^ c a r 
derechO|S, ope^aciioneis que no sé 
est imaron pertinentes, siegún esa 
b é d u l a fecha 11 de marzo de ese 
•año ( l ib ro de prp visitones, folio 
20 y otra, 'consecuente a la ante
r i o r fecha la mis na dispone que 
no se lleven djerébHos. de las co
sas que vinieren de Indias. Otra 
'cédula part icipa el Emperiajdor ba
hía rebibido las coronas (folio 21) 
otra al folio 41 es de mubho inte
rés geográf ibo, por estar descrilo 
p e r f é c t a m e n t e todos los lugares del 
reino de Granada, papa el eridabe-
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zamiento de los dereSchos de alca
bala del año siguiente de 1531 y 
a fol io 49 e s t á la ejecutoria del 
pleito ganado por la 'ciudad sobre 
lo del almirantazgo. A f«iIlLo 62 una 
'cédula praa que los que teníaln es
clavos moro,s de allende, no los 
dej,arain sueltos si, no bon presio
nes, pues eran mu¡chos y se con
sideraba peligroso (fécha 18 de 
enero de 1529), otrja a folio 63 
para que los ofücios lestuvierian por 
bailes, según el repart imiento (es
ta 'oon fecha 18 ds septiembre da 
1528, pero bomo la anter¡i;or regis
tra da a bontiinuiajoióin de las de 
1530, seguramente por mandato del 
borregi.dor. que n o í a ó a el olvido 
idel registrp. Otra 'cédula, fol io 64 
de La. boroinaciióm de r|ey de roma
nos a l rey ép HuaftgrÁa. o t ra de 
nombramiento d|e pnoveedor die ar-
miadas a Frain'cisco Verdugo, fofio 
126, otra folifO 154 en que S. M . avi 
sa s-u viajie a Biarbelonta ptar/a re-
b i b i r a lia Emperatr iz , que se vio 
en babildo de 1533. De ellas sie 
dedubo^ duirante e l tipmpo de Blas
co Núñez Vela, la vida de la c iu 
dad. 

Como existen libros de babildo 
de 1531 a 1533, -se xha podido to
mar su firraia y que as i s í í a pobo 
a los taabiídos, y desde 1 de mar-
£o d,16 1532, presidi6 bontmuaimtjn-
le su albaide mayor, llamado Ale-
x,and:re Miexía; s i asisrte o t ra vez 
a l del 18 de marzo para presen lar 
l ina béduila de la reina refreduladu 

de su sebretarip Juan Vázquieiz^ 
que le prórírOjga el bargo y ¡asista 
rara vez, por ejieraplo a l d© 17 djflf 
mayo del mismo a ñ o y por fíjn e l 
11 de j u l i o t a m b i é n de 1532, e l l i -
benciado Alexandre Mexía Dávilg^ 
su paisano y alcalde mavor r e o i b é 
al juez de resideoibia libeindiííílol 
Luis Pé rez djs Balenbia, que tomáj 
la vara y n o m b r ó su albaáide mia-
yor al libencijado Aintoaijio de P á -
dua, ausente, pero qu|e veindría eiH 
breve. 

Pobas cosas de impor tanbi já se 
enbuentran en los l ibros de cab i l 
do y solo he lomado notas de uno 
del 15 de noviembre de 1531, so
bre lo de la bapiilia d,e lia pu'ertiai 
d© la miar, piarla '^ue la gen'tie dffii 
las galeras y ar i radus pudierjau, o í r 
mi,sa desde la playa. En oitr^ del 
19 de .abril de 1532, se tria 6 dié( 
que en la plazia mayor, e;'abaa| 
ciertas paricdes,bajjas de unía, oasiats 
de Diego de Leióin, y de o t n s per
sonas, que tienen parle tein e.lla, 
que resultaban ipbon.velnáieaiili: p y asi 
mismo jun'to a lia j jue r la d.'1 mar, 
h a b í a un edjifibiio de uji tab ero de 
madera, jun to a la b a p i l k que s á 
estaba entonbes haciejnido ie|niqima¡; 
d,e la puerta, pana deb> misas, l o 
'cual estaba, según los regidones, 
muy bajo, feo y perjujdibabba a i 
ornato d̂ e la 'ciudad. Aouerdajn p<a) 
ello que se albein lias pare(des de 
plaza;., 'conforme a l reato d|e '^Ua, y 
en l a puerta del mar, 'conforme jal 
muro, quj . tándodo e l tabladilllo detf; 



160 Varios autores 

t r o de plazos s e ñ a l a d o s . E n 'oabU 
idio de 7 die jiunio, se maada l i b r a r 
ja. Rodrigo d© 1^ Fuente Belluiga 
[(pintor) ve!c%io de é s t a 763 miaíra-
vedájes, que ha gastado por la, 'cijé-
Idjad en re áfresSíar la ijnagiep qute se 
¡pusoi en l a bapi l la de Ha puerta del 
iniar y en subidla y llevarJIa desc^ 
la i^lesa|a (mayor ) y desde bal de 
ít lodrigo de l a Fuente a l a ijglqsia 
y «n l levar la 'caja de ia dápha imia-
gen desde l a bapyia a casa die¡l mis 
ino Rodrigo. En e l miismo toabkildo 
Ise miaindói que los siolares quje lesltán 
(en e l arrabal de la puerta de Gría-
(Qiada, afuera de la leal le de la Victo 
fija, tengan las puertas abiieriías, en 
lanto que se l ab ran ; se epícargó el 
laltoalde mayor que se cumpli|e(ra lo 
¡mandado por e l Corregidor, que 
hizo der pregones, s in que s|B hUcie-
pna mufcho caso p o r los que cons
t r u í a n , por ellos se matado poner 
un hombre qû e abr iera las puertas 
de los solares para que lo de den
t ro de ello se pudiera pasier y go-
fciar po r los ganados, 'como ejidos. 
H a de suponerse qu)e las obras ds 
toas a d8 ese arrabal esteran para
das, 'cuando c r ec í a hierba apro-
Ineíohable. 

Esto es lo que del fcOrrie,gíjdor 
tíáJcen los documentos de aqu í - Co-
piaremos, po r ser d6 rautho inte
r é s persopial lo que diben algujnos 
jautores antiguos. 

bspxz en su Histofríja de las gran-
«tíiezas dde l a 'ciuda de Avila , cuar
t a parte, que trata de la pohlezíai 

de Avi la , dedifoa un c a p í t u l o a la ca 
sa del linaje de los N ú ñ e z VCiHas, 
y buando vin ieron a Avlfla. De ese 
b a p ü u l o extractamos lo relattivo a 
nuestro personlaje, omitie|n(do l o fa
buloso dfB bsu origen y aquellos aJnJ 
tebedentes que alo hacen a l caso. 

Djjce que desmeiende l a basa, que 
era feiabeza die bando, de don1 Vel* 
dje Nájjeras, buyos hi jos floireipie-
r o n en tiempo de don Sáinbho Gar
bea, tercer conde de Castilla, a l 
que por venganza mataron. Pero 
e l p r imer dobumento quje copia y 
afirma genea log ía es u'na b é d u l a d e 
merbed de ofiicio perpetuo de re
gidor de Avi l a a Blasbo N ú ñ e z VéJ 
la del que t o m ó poses ión el 25 die 
enero d6 1431, p o r reiniunteíja del 
padre, que se l lamaba Jujain Blá-
quez Núñez . Se bonfiírmia t a m b i é n 
por unía barta dje trueque y cambio 
que hibieron Juan Blazqu(ez y sus 
mujier Toribiia Juméniez, de la; he
redad de Fortigosa, l a bual se vi¡n-
bu ló por mayorazgo a ñ o 1432. Otro 
dobumento de filiaciuón, citado tam
bién pOjr Aríz es l a fabultad real de 
Juan I I a Velasbo Núñez , h i j o dje 
Juan Blazquez N ú ñ e z , regidor de 
Avila , en atcnbion de servíwáos y 
para perpetua memor ia de su l i na 
je para haber mayorazgo de ^ 
basas de Avila, TahladiUo y Cana
les, fabhada en Avila 21 de julio 
dje 1450. Este mayorazgo vino & 
rebaer en AIOÍISO Blazquez su hljfll 
y de d o ñ a Juana su mujer , que de
bió ser ía p r imera y luego baisár 
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'co,n dioña Catalina de la Lama, en 
quien tuvo por h i j o a Luis N ú ñ e z 
Vela, que h e r e d ó el v ínculo de Ta-
bladi l lo de Juan Blázquez Vela (cu
ya fil iacióp no dice Ariz) y casado 
con d o ñ a Isabel de Yil lalba, h i ja 
del s eñor del Cagigal y de Francis
ca de Tapia, fueron padres de Blas 
co Núñez Vela, que h e r e d ó el v ín
culo de Tabladi l lo . 

Dice Ar iz , fué valeroso por su 
persona y muy privado del Empe
rador y del rey Felipe I I ; fué do,-
lado de muy buen ingenio y dis-
creciójn. Hízole el Emperador mer
ced del Háb i to de Santiago ( a ñ o 
1533, mátural de Avi la , según el ín
dice de los caballeros de la orden). 
Asimismo fué p rove ído por capi tán 
de caballos, como consta de la car
ta fecha qn Madr id a 25 de enero 
de 1530, la que dice, «que para al
gunas cosas cumplideras a nuestro 
servicio y defensa de la ciudad de 
O r á n y villa de Mazalquivir y pa a 

ofender a los moros y enemigos de 
nuestra santa fe catól ica, he man
dado hacer en ellos cierta copia 
de gente de a pie y de a oaballo,i 
e para recibir a nuestro sueldo, f a l 
ta en n ú m e r o de cuarenta lanzas 
gruesas, he dado comisión, como 
por la presente la doy a Blascoi 
N ú ñ e z Vela, nuestro cap i t án con 125 
m i l m a r a v e d í s de s a l a r i o » . 

F u é p rove ído , sigue diciendo el 
autor, por corregidor de Málaga, 
donde sirvió con mucha acep tac ión 
e n c o m e n d á n d o l e muy particulares 

provisiones, como consta de muchas 
cartas originales, que yo he le ído, 
así del emperador, como de la r e i 
na d o ñ a Juana y del gobernador do 
E s p a ñ a el arzobispo de Santiago; 
y así, le escribe la reina, diciendo: 
«que por carta del contador Juan 
L ó p e z de Recalde, y su proveedor 
de la Armada, estaba informada, 
que conforme a lo que de su per
sona se esperaba, h a b í a procedido 
muy bien, ruega lo con t inúe , y de 
favor al dicho Juan López de Re
calde y que el tiempo que estuviere 
en Málaga el cap i t án (de los geno-
veses y restaurador de su r e p ú b l i 
ca) Miser Afidrea Dor ia , le faga to^ 
do el buen tratamiento que fuere 
posible, con toda la gente de su ar
mada; su fecha en Madr id a 10 de 
ju l io de 1530. F u é luego p r o v e í d o , 
sigue diciendo Ariz , del oficio de 
veedor general de las galeras de Es
paña , y as í le escribe el arzobispo 
de Santiago: «Muy noble s e ñ o r : E l 
comendador Girón me ha dicho lo 
mucho que servís a S. M . en esa 
cargo de las galeras, y cuán prove
chosa ha sido en ellas vuestra per
sona, especialmente en lo de esta 
victoria de la toma de One, y que 
a la emperatriz nuestra s e ñ o r a y a 
todos ha dado mucha a legr ía , y he 
holgado que os h a l l á s e d e s s e ñ o r en 
una jornada tan honrada y donde 
tanto servicio se hizo a Dios, y a l 
emperador nuestro s e ñ o r . A S. M . le 
escribo sobre ello lo que conviene 
y se rá informado de los que, como 



162 Varios autores 

es r a z ó n » . Fecha en Avi la 15 de 
septiembre de 1531. 

En otra carta de la reina d o ñ a 
Juana, d ice: «Blasco Núflez Vela, 
nuestro corregidor de Málaga e vee
dor general de nuestras galeras, v i 
vuestra le tra de 27 de agosto y de. 
la buena nueva de la toma de One,, 
he habido mucho placer. Sabido e 
como para que aquello mejor se, 
hiciese vos os apeastes en t ierra, po 
Hiendo vuestra persona a todo ries
go y peligro e lo mucho que aque
l lo a p r o v e c h ó e todo ello es con
forme a lo que de vos se espera^ y 
de ello me tengo por bien servida y 
t e m é memor ia para vos facer mer
ced en lo que se ofreciere. Yo es
cribo a don Alvaro de Bazán , ca
p i t án general de nuestras galeras, y 
a Juan López de Recalde. Trabajad 
y entended que se haga todo como 
lo envío m a n d a r » . Fecha en Avi la 
5 de octubre de 1531. 

Por carta del Emperador parece 
haberle p r o v e í d o por continuo de la 
casa i m p e r i a l ; y asi le escribe el 
r ey . «Blasco Núñez Vela, continuo 
de muestra casa, ya sabéis como vos 
por. nuestro mandado, luísteis 8 ave 
riguar, lo que se d e b í a a los alcai
des de las fortalezas del condado 
de Ruyse l lón , y a la gente que en 
ellos h a b í a servido y a visitar las 
dichas fortalezas, lo cual vos ficis-
téis, como vos fué mandado y lo 
trugistes a nuestra corte. Yo vos 
jnando que todos los l ibros y a l a r - | 
des y averiguaciones que es tán en 

vuestro poder, los en t regué i s a Juan 
Vázquez de Mol ina , nuestro secre
tario, originalmente, tomando su 
carta de p a g o » . Fecha en Monzón 
a 12 de septiembre de 1533. F u é 
p rove ído de veedor general de gen
te de guerra de Castilla, en el cual 
cargo s i rvió hasta el a ñ o 1543, que, 
fué por v i r r ey a l P e r ú . 

De las alteraciones y guerras de 
Pe rú , r e s u l t ó el mandar el Empe
rador hacer nuevas ordenanzas y 
leyes, según p a r e c i ó convenir, y 
para ponerlas en e jecución, cono
ciendo el valor de Blasco N ú ñ e z 
Vela, le p r o v e y ó con t í tu lo de su 
virrey y cap i t án general de las p ro
vincias del P e r ú y por visitador y 
ejecutor de las nuevas leyes en la 
Nueva E s p a ñ a , a l licenciado don 
Francisco Te l lp de Sandoval, natu
ra l de Sevilla (de la famil ia de otro 
corregidor de Málaga , como recor
daremos). E l cual nombramiento 
fué hecho por S. M . en ab r i l d é 
1543. No es p r o p ó s i t o nuestro ha
cer la c r í t i ca de su goberriaciójn, 
pero r e s u l t ó completamente fraca
sado ante la ac t i tud de franca re
be ld ía de Gonzalo Pizarro, que a l 
decirle el nuevo v i r r ey (pr imero del 
P e r ú ) que d e s p l a c í a al rey su con
ducta, c o n t e s t ó : « b u e n a s lanzas te
nemos »; esas reformas de Carlos 
V, especialmente la p r o h i b i c i ó n de 
las encomiendas, sacó de quicio a 
los conquistadores y el v i r rey care
ció de bastante habi l idad para ha-
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cerse respetar, no obstante su dure
za y valor cayendo al f in asesina
do en la batalla de Aflaquito el 18 
de enero de 1546, por orden de Goin 
zalo Pizarro, au t én t i co rey del Pe
r ú por unos dias. 

Casó Blasco N ú ñ e z con d o ñ a 
Brianda de Acuña , h i ja del l icen
ciado Hernando de Acuña , del Con
sejo Supremo y C á m a r a de Castilla, 
cuya influencia le valiera los pues
tos que consiguió, el cual era nie
to de Juan de Valencia, mariscal de 
Castilla, y de . d o ñ a Brianda de Acu
ñ a Téllez Giróm, h i j a del conde de 
Valencia don Mar t ín Vázquez de 
Acuña , de quien tuvo por hijos a: 
Blasco N ú ñ e z Vela, que m u ñ o sin 
suces ión y le h e r e d ó el segundo, 
que fué don Antonio Vela Núñez , 
paje de la emperatriz y genti lhom
bre de boca del emperador, caballe 
ro de Santiago (natural de Valla-
dol id , cotí pruebas en 1544), que 
casó con d o ñ a M a r í a Tabera y tuvo 
por hi jo a dora Francisco Vela Nvi-
ñez, paje de Fellipe I I , caballero de 
Alcán ta ra , s eño r de Tabladil lo, con 
sucesión, don Cr i s tóba l Vela, otro 
h i jo del virrey, fué arzobispo de 
Burgos, otro don Juan de Acuña, 
Vela, caballero de Alcántara , otro 
llamado don Diego Vela Núñez , fué 
del háb i t o de San Juan { \ de ma
yo de 1553), otro don Luis Vela, 
del háb i t o de Santiago, doña Mar ía 
Vela, casada con don Bernardino 
de Avellaneda y Zúfliga y otro hijo, 
don Miguel. 

Las referencias a r t í s t i cas que di-» 
je, son bastante interesanites; l a priut-
cipal es la magní f ica casa que e i 
v i r rey y su esposa mandaron cons
t ru i r en Avila, cuya casa se conser
va en admirable estado, pegada a la,-
mural la junto a un por t i l lo en lâ  
plaza de Santa Teresa, con una ele
gante portada donde con hermosas) 
letras dice: «Señor Blasco Núñez; 
Vela, d o ñ a Brianda de Acuña , año. 
M D X L I » , cuya fecha será cuan
do se acabó , pues la comstrucciói^ 
es del XV, cuando se f u n d ó el v i n 
culó (1450). 

Es uno de los buenos monumeni-
tos de Avi la , allí donde aibundan,, 
cuyo local es actualmente, si noi-
me engaña l a memoria, D i p u t a c i ó a 
provincial o Insti tuto, habiendo sl-> 
do Academia de Admin i s t r ac ión m i 
l i ta r y otros usos oficiales. L a o t ra 
es su retrato, que f i gu ra r á en Lima* 
en la galer ía de los virreyes, pero 
cuya r e p r o d u c c i ó n es tá muy d i fun 
dida, en varias obras ame icanas 
modernas, especialmente en « T r a d i r 
c ionés p e r u a n a s » de Bicarc" o Pa l 
ma, en cuyo tomo l . Q p á g i n a 143^ 
es tá dedicado a r e s e ñ a r en f o r m a 
pintoresca la cruel muerte que su
frió el virrey por orden de Pizarro, 
aunque el autor quiere dis imular e í 
cr imen por quitar esta mancha a 
quien tanto significa en la HEistoria 
del P e r ú . 

Dice que el v i r rey h i r i ó con una 
daga a l factor l l lán Suá rez de Car
vajal y lo r e m a t ó un criado suyo,'^ 
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deseoso de venganza Gonzalo, Beni
to Suá rez de Carvajal, hermano del 
factor , que perdida por el v i r rey la 
batal la de A ñ a q u i t o , encon t ró a l 
v i r r ey en el campo cubierto de he-
'ridas y d e s p u é s de abofetearlo, le 
hizo cortar la cabeza por un negro, 
y le condujo arrastrando, a la cola 
Üe su caballo hasta la plaza de Qui 
l o y la co locó en l a picota. Eso d i 
ce, con poca diferencia l a Historia 
de E s p a ñ a del P. Mariana, a ñ a 
diendo que el cuerpo del v i r rey se 
e n t e r r ó en la iglesia de Quito. 

No he podido consultar el expe 
diente de pruebas para cruzarse en 
la orden de Santiago er corregidor, 
a ñ o 1533, que se conserva en el 
Archivo H i s t ó r i c o Nacional, pero 
si he hecho sacar copia de su ge
nea logía , que concuerda perfecta-
menle con lo antes copiado de Ariz , 
que es a s í : «Blasco N ú ñ e z Vela, 
¡natural de A v i l a ; sus padres Luis 
N ú ñ e z Vela y d o ñ a Isabel de V i l l a l -
ba, naturales y vecinos de Av i l a ; 
abuelos paternos Blasco N ú ñ e z Ve
la, vecino de Avi l a y d o ñ a Cata
l ina de la Lama, natural de Sego-
v i a ; abuelos maternos, Gi l V i l l a l -
ba y d o ñ a Ana de Tapia, natura
les y vecinos de Avi la . 

X V I I . — E l muy magníf ico señor 

corregidor, tomando el mismo dia 
la poses ión y nombrando por su 
alcalde mayor al licenciado Fran
cisco de León . De su tiempo fue 
la p r a g m á t i c a real «sobre el des
concierto » existente en cues t ión de 
los trajes de ropa de vestir y de los 
muchos gastos que ocasionaba la 
orbanidad, «según palabras textua
les» , y «que para ello venden todos 
sus b i e n e s » . 

Se ve que los vicios sociales son 
de todos los t iempos; se p regonó 
esta interesante p r a g m á t i c a en Má
laga el 9 de septiembre de 1533. 
T a m b i é n son muy interesantes unas 
ordenanzas, que aparecen a cont i 
n u a c i ó n de la p r a g m á t i c a en el l i 
bro de provisiones. T a m b i é n sq 
encuentra al l í copiada la provis ión 
real fecha 29 de marzo de 1534, 
dando p r ó r r o g a de t i impo al corre
gidor y otra fecha 20 de marzo de 
1535, nombrando juez para l a re
sidencia de Gómez de Porras, al l i 
cenciado Cr i s tóba l de Aybar el cual 
rec ib ió la vara de aquel en cabi l 
do 24 de abr i l siguiente. L a f i r m a 
de Porras puede encontrarse a l fo 
lio 280 del l ib ro de actas de cabi l 
dos, l a de su alcalde mayor en dis
tintos lugares y la del juez de la 
residencia al fol io 155 del l ib ro co-

Pedro Gómez de Porras; con t í tu - r r é s p o n d i e n t e . En estos l ibros de 
l o fecha en Segovia el 11 de octu
bre de 1532, se p r e sen tó en el ca
bi ldo de la ciudad presidido por el 
licenciado Luis P é r e z de Palencia, 
juez de la residencia del anterior 

actas, encontramos como m á s inte
resantes los que siguen: el del dia 
5 de enero de 1534 se trata de la 
maroma para la barra del r ío , y so 
bre el viaje de ida a Servil la del re 
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gidor Iñ igo López de Ajnuncibay 
sobre el arancel del almojarifazgo, 
í&n aquel que se verif icó el 10 de 
enero, se t ra ta del empedrado de 
la calle que va desde la plazuela de 
Alvaro de Alcaraz a casa de Gonza 
lo H e r n á n d e z de Rojas y de a l l i 
vuelve a la calle de Santa Mar ía 
as í mismo se trata de que el empe 
drado siga desde la esquina de la 
plaza (de las cuatro calles o ma
yor ) por la casa del s e ñ o r Juan de 
Torres, regidor hasta la esquina de 
Alvaro de Alcázar y desde all í se 
prosiga fasta lo empedrado que es 
ta jun to a l a casa de Gonzalo Fer 
¡náudez de Rojas, escribano mayor 
de cabildo; y de allí vuelva el em
pedrado por l a calle que viene a 
dar a la calle de Santa Mar ía que 
es tá ejiiladrillada. La causa era por 
resbalar el much ' o lodo y por los 
malos pasos que h a b í a qn las d i 
chas calles; a ñ a d e el escribano que 
él lo h a r í a saber y cobrar de los ve 
cinos la mi tad de lo que montare el 
gasto y la o t ra 1." paga r í a la ciudad 
mandando a los alarifes lo midan 
y que luego se faga y efectué. En 
el mismo cabildo se trata de obras 
en la cá rce l por que se cayó el año 
pasado un pedazo de ella. En ca
bi ldo del d í a 26 del mismo mes se 
trata de hacer una reja para poner
la en el c a ñ o de Santo Domingo, 
situado en el muro, con dos puer
tas y su llave recia a f in de tener
lo cerrado continuamente y la l l a 
ve en poder del que ten ía la de la 

puerta allí situada. En el cabildo 
del 26 de febrero se trata del re loj 
concertado hacer con Juan R a m í 
rez, cerrajero por precio de 40 d u 
cados, por las manos. En otro del 
2 de marzo se m a n d ó por la c iu 
dad, que debía progresar mucho en 
tonces, que se edificaran los sola
res del arrabal de la puerta de Gra
nada y que empezando ahora de
bían estar terminadas las obras en 
el mes de octubre. Vuelve a tratar
se en cabildo de 5 de marzo de la 
cues t ión del relog, porque algunos 
cre ían bastaba con uno que habí í í \ 
en la iglesia mayor y que el nuevo 
se p o n d r í a qn cima de las casas del 
cabildo, que entonces se h a c í a n . L a 
oposicióm se fundaba t a m b i é n en el 
n ú m e r o grande de obras p ú b l i c a s 
emprendidas y la necesidad de re
ducir gastos no precisos; los m á s 
interesados eran Gonzalo H e r n á n 
dez que sos ten ía que para las obras 
de los muros h a b í a otra cdnsig-
nación Diego de L i r a , dec ía que 
vive junto a la puerta de Anteque
ra, que es lo m á s lejos de la igle
sia mayor y que desde al l í oye mux 
bien el re loj que es tá en la iglesia 
mayor desde que se p o b l ó la c iu
dad. Siguen las obras púb l i cas du
rante el mando del juez de residen
cia, t r a t á n d o s e en cabildos del re
lo j de San Juan y de la campana 
que se sub ió a su torre y de otra^ 
campana en las torres de Fonseca, 
Se t r a t ó qn 3 de j u n i o de 1535 
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con asistencia del cap i t án Ren te r í a , 
de l proveedor de armadas y de otra 
personas e x t r a ñ a s al cabildo del so
corro de Meli l la , con navios; en 
o t ro del 17 de agosto del mismo 
a ñ o , se t r a t ó de hacer a legr ías por 
l a toma de T ú n e z y de la fiesta 
que se hace todos los a ñ o s por e] 
d í a de San Luis , que es cuando se 
g a n ó de los moros. En cabildo de 
3 de septiembre se trata de fundi r 

/ l a campana del reloj de San Juan, 
que no estaba bien ya. En cabildo 
de l 6 de diciembre se trata de la 
ob ra de las casas de cabildo y que 
el aposanto de los corregidores en 
ella ;DO era suficiente. Cont inuó el 
juez de residencia hasta el 17 de 
septiembre, como se ve rá . 

XVII .—Gomo quiera que el des
pacho del corregimiento de Forres 
se f i rmó en Segovia, creo que és te 
s e r í a el regidor de esa ciudad y ve
cino de ella Pedro Gómez de Fo
rres, cuyo testamento existe en el 
archivo de Simancas, Diversos de 
Castilla, documento n ú m e r o 129G, 
fechado en Segovia el 13 de agos
to de 1559, que bien pudiera tener 
re lac ión con la residencia de su 
corregimiento de Málaga. Aunque 
Colmenares, en su Historia, le cita 
no dice de él que hubiera ejercido 
este corregimiento.. Xo quiero decir 
tampoco que no sea este regidor de 
Segovia el yerno del secretario Voz-
mediano. 

En la cuarta parte de la noblcvi 

de A v i l a de Ariz , dice que d o ñ a 
Urraca González de Contreras, ca
só con F e r n á n Mexía y tuvierow 
por hi jos a Rodrigo Mexía y a do
ñ a Catalina de Contreras y a d o ñ a 
Teresa De d o ñ a Urraca y F e r n á n 
Mexía (sigo copiando a A r i z ) , des
cienden los dotadores del cap í tu lo 
de Santa Cruz de Segovia, cuyo he
redero fué Pedro Gómez de Forres, 
en Segovia. Sin duda pues en la 
genea log ía de la casa 'e Contreras 
de San Juan de Segovi», que escri
bió y pub l i có Diego de Colmenares, 
el a ñ o 1641, t r a t a r á de nuestro co
r regidor y a ella nos remit imos. 
Ar iz deb ió tomar estos datos de esa 
genea logía , como otros muchos de 
su obra . 

Sobre la famil ia del X V I I corre
gidor tengo t a m b i é n referencias i n 
teresantes, tomadas de un á rbo l que 
existe en la Biblioteca Nacional, Va
rios, paquete 43. 

Juan de Vozmediano, secretario 
del Emperador, casó con d o ñ a Jua
na de Barros y con facultad real 
fecha 30 de jun io de 1525, funda
ron un mayorazgo de gran impor
tancia en Madr id ante el escribano 
Diego Méndez, en 25 de agosto de 
1546, en favor de su hi jo don Juan 
de Vozmediano, casado con d o ñ a 
Ana de Castilla, y en segunda línea, 
l l ama a d o ñ a Juanar que casó con 
don Pedro Gómez de Forres, nues
tro corregidor. De este mat r imonio 
fueron hijos don Manuel que con-
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tixiuó, un don Juan de Vozmediano, 
que casó y otro don Pedro Gómez 
de Porras, que pudo ser en 'defecto 
del padre, el corregidor de Málaga. 

Don Manuel Gómez de Porres, ca 
só con doña Isabel de Silva y t u 
vo por hijos a don Pedro, que ca
só com doña Mar ía Aua de C ó r d o 
ba, de la casa de los marqueses de-
Miranda de Auta, y tuvo por h i jo 
a don Manuel que sigue y don Fer
nando, comendador de Ballesteros 
en Galatrava, natural de Madrid , 
con pruebas em 1623. 

Dom Manuel Gómez de Porres, 
fué caballero de Santiago, natural 
de Madrid (con pruebas del año 
1625), casado con d o ñ a Inés de 
Toledo, fué padre de don Pedro, 
Gómez de Porras, caballero de Ga
latrava, mayordomo de infante don' 

• Carlos señor de Tremorosa, que ca
só con d o ñ a Mar ía Dávi la Toledo,, 
s e ñ o r a de Horcajo y fué su h i jo 
don Pedro Regalado de Porres, que 
sucedió en el t í tulo ma lagueño de 
m a r q u é s de Miranda de Auta y que 
no dejó descendencia de su mujer 
d o ñ a Petronila Rub ín y Fajardo, 
ext inguiéndose as í la descendencia 
del corregidor, que tuvo arraigo en 
Málaga, como se ha visto y por ello 
Málaga, como se ha visto y por esto 
me he detenido en ella. L a casa, 
del mayorazgo era el solar donde 
se edificó el palacio de los Conse
jos, calle Mayor de Madr id . 

XV11I — F l s eño r don Fernando 

de Bazán . Se rec ib ió por corregi 
dor, el 17 de septiembre de 1535, 
en t r egándo le la vara de la í u s t i c i a 
el juez de residencia, sin que pueda, 
explicarme la causa del ext raordi 
nario retraso. 

Su t í tulo de corregidor dado en 
Madrid el 22 de febrero de 1535. 
Se le p r o r r o g ó , fecha Val ladol id el 
5 de septiembre de 1536, presenta
do en cabildo de 10 de noviembre; 
otra prór roga , el 26 de j u l i o dei 
1537; otra en cabildo de 5 de sep
tiembre de 1539; y la ú l t ima , fe
cha en Madr id el 23 de j u l i o de 
1540. Su residencia se comet ió a l 
s e ñ o r Sancho Garc ía de Espinar, 
que se p r e s e n t ó en cabildo del 18 
de enero de 1541. í 

En su largo mandato de cuatro 
años , caso extraordinario, no ocu-
rrierom cosas dignas de recordar. 
Como cosa curiosa y e x t r a ñ a al par 
encuentro los r ombramientos de 
regidores de tal ca tegor ía que no 
puedo dejar pasar en silenc' ). T a l 
como aquel que se dio al cupitájn 
general del reino y costa, m a r q u é s 
de Mondé jar , conde de adiHa, 
cuya poses ión tomó el d ía 13 de 
mayo de 1540, su apoderado el se
ñ o r Francisco Verdugo, proveedor 
general de las armadas del mar y 
veedor de la gente de guerra de es
te virreinato. 

Volviendo a t rás , en cabildo de 20 
de septiembre del mismo a ñ o 1535 
se t r a tó de una pintura que se ha
bía hecho, sin duda para r e m i t i r 

4 S S S / / f r z 
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al t r ibuna l donde se trataba el plei 
to sobre deslinde de t é r m i n o s con 
Ardales y deb ió disgustar al corre
gidor la angostura de las salas del 
cabildo por cuanto se t r a tó de am
pliarlas , labrando en ellas un cuar 
l o nuevo. T a m b i é n t o m ó in ic ia t i -
vas para que se reparasen las to-, 

Y jrres de los muros y se pusierain 
/ IBO las puertas las armas imperiales, 

que no d e b í a n existir, sin duda. En 
Cabildo del 11 de octubre se m^u 
ida hacer campanilla, cruz y cande-
leros de plata para el culto en la 
capi l la de la ciudad. En cabildo de, 
12 de noviembre se trata del em
pedrado de calle que va de Zapa
t e r í a a Colmenares. 

Era nuestro corregidor de fami
l i a nob i l í s ima , como veremos, no 
tnenos que sus antecesores; natural 
de Granada, p r imo segundo del ge
neral de las galeras, don Alvaro del 
sBazán, p r imer s eño r del Viso, fa-

I l lecido en 8 de septiembre de 1555 
| y como quiera que las galeras se 
I equipaban en Málaga, en cuentro 

una exp l icac ión de la venida y per
manencia de este corregidor, parien 
te cercano del general, padre del fa 
moso pr imer m a r q u é s de Santa 
Cruz Sus padres fueron Rodrigo 
Bazáin, alcaide que fué de Gibral-
faro y d o ñ a Mar í a del Pulgar, hija 
ídel famoso H e r n á n P é r e z del Pul
gar, el de las H a z a ñ a s y de su p r i 
mera mujer. 

En el v ínculo que fundó H e r n á n 

Varios autorr 

P é r e z del Pulgar, con facultad real 
de su v i l l a del Salar, l l ama a suce-
derle al nieto don Fernando, caso 
de faltar suces ión de su h i jo va
rón , cuyo padre era entonces 

veinticuatro de Granada. Ca 
só nuestro corregidor con d o ñ a Ana 
de los Cobos, de la f a m i l i a del fa
moso favorito de Carlos V, y tuvo 
una hi ja d o ñ a Ana B a z á n y d a 
los Cobos, casada con don Iñ igo 
Manrique, cuarto alcaide p e r p é t u o 
de las fortalezas de Málaga , como 
se ve rá a l t ra tar de los alcaides. 

X I X . — E l muy magn í f i co s e ñ o r 
don Alonso del Agui la ; como faltan 
los l ibros de cabildo de su t iempo 
se desconoce la fecha de su pose
sión que debió ser hacia noviembre 
de 1542, pues la p r o r r o g a c i ó u tuvo 
fecha 30 de noviembre de 1543. Su 
residencia se c o m e t i ó a l licenciado 
Vallejo en 18 de septiembre del a ñ o 
1544. 

Aunque no sea fáci l asegurar una 
ident i f icación de personas, tengo ca
si una absoluta seguridad sea el co
rregidor un don Alonso del Aguila, 
comendador de los Elges, en la o r 
den de A lcán t a r a , que d e s p u é s p a s ó 
a la orden de Santiago, na tura l dei 
Ciudad-Rodrigo, cruzado en 1540. 
Según Garibay, este fué el p r ime r 
caballero de A l c á n t a r a que casó y 
lo hizo la p r imera vez con d o ñ a 
Juana de Q u i ñ o n e s , h i j a mayor da 
don Aíitonio de Q u i ñ o n e s , s e ñ o r de 
Cilleros v Castromente v de d o ñ a 
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Catalina de Acevedo. Casó segunda 
yez COÍI d o ñ a Beatriz Enrique^,) 
h i j a bastarda del almirante de Cas
t i l la , don Fernando, duque de Me
dina de Rioseco (h i jo del famoso 
que p r o m o v i ó el levantamiento de 
Málaga ) . F u é don Alonso, h i jo del 
cap i t án Antonio del Aguila, segun
do seño r de Payo de Valencia, a l 
caide p e r p é t u o del Alcázar de Ciu
dad Rodrigo, p r imer señor del l u 
gar de la, Eliseda, y de d o ñ a Ma
r í a de Paz; nieto de Diego del; 
Aguila, regidor de Ciudad Rodrigo, 
alcaide de su fortaleza, asistente y 
gobernador de ella y de Segovia, 
del Aguila y de Payo de Valencia, 
que falleció hacia 1492 y de d o ñ a 
Catalina del Aguila y Soria. Tuvo 
el comendador varias hijas de sus 
dos matr imonios con sucesió|a. F u é 
sobrina carnal suya d o ñ a Apitonia 
d e l Consejo de los Reyes Catól icos , 
fundador del mayorazgo de la Casa 
del Aguila, s e ñ o r a de Payo y la E l i 
seda que estuvo casada con el se
cretario de Estado del Emperador. 
Juan Vázquez de, Molina, cuyo pa
rentesco le se rv i r í a para alcanzar 
el puesto en Málaga. 

La historia de Ciudad Rodrigo, 
escrita hacia 1618, no trata de este 
corregidor, por lo cual no ha sido 
posible hacer una identificacióp. ao-
soluta, como hace de otro corregi
dor su paisano don Juafn Pacheco, 
pero si trata con mucha de t enc ión 
de sn padre don Antomio del Agui

la, que dice se ha l l ó en Vil la lau 
contra los comuneros y eji la con
quista de Baza, donde cayó prir 
siomero de los moros, p r o f e s á n d o l e 
t a l a,fecto la reina, que le l lamaban 
«el cap i t án de la reina,», simado st i 
p e n d ó p y baindera los primeros, des 
pués de los del rey que se enarbo-
laron sobre los inuros de Granada^ 
cuando se gajnó la ciudad. Volvió a 
Ciudad Rodrigo y es'ta;ndo al l í da 
alcaide, majndó ahorcar al corre
gidor de la ciudad, poique alemtahai 
al pueblo a seguir l a suerte de la 
comunidad. Acrecentó mucho el 
mayorazgo que le fundó su padrai 
y falleció en 1529, siendo sepultado 
en la capilla de San Fralncisco, que 
m a n d ó aquel edificar, dicha de los 
Aguilas, donde estabajn sus padres 
los fundadores Diego del Aguila y 
Catalina de Soria. 

X X . — E l muy magníf ico s e ñ o r ©I 
comendador Gonzalo Romquillo, que 
vino con tanto retraso quo s'ondo 
su t í tulo do fecha 7 septiembre 
de 13 iio se p r e s e n t ó en cabi ldo 
de la ciudad hasta el 15 de a b r i l 
de 1547, en t r egándo le la vara de 
justicia el licenciado Esteban Va-
llejo, juez de residencia desde 22 
de octubre de 1544, que por cierto 
no fué muy del agrado su gestión' 
dando lugar a un proceso que le 
formo Ronquil lo ejecutoriado por 
el T r i b u n a l superior de Granada em 
22 de agosto de 1547. F u é su, a l 
calde mayor el licenciado Tapias y( 
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de su tiempo no encuentro, aparte 
el proceso que f o r m ó a su sucesor, 
pada de mencioinar. 

Valle jo por lo visto hizo mangas 
y capirotes, de la justicia, llegando 
a l levar en su c o m p a ñ í a a un cria
do suyo, asesino de un muchacho, 
sin otros mni hís imos dpsman. s que 
obran en el proceso. Debió veülr 
exprofeso, dada la fama de su ape
l l ido , pues en 21 de noviembre del 
mismo año 1547 se nombra juez 
de su residencia a l licenciado Ale
jos Salgado Correa que se presen!ó 
en cabildo del 30 de mayo de 1548 
con t í tu lo fechado en Moinzón de 
A^agóu el 21 de noviembre del 
1547. 

E r a nuestro recto corregidor el 
h i j o mayor del famoso alcalde Ron
q u i l l o ; fué gentil hombre de 
boqa del emperador Carlos V, ca
bal lero de Santiago en 1523, co
mendador de Santa Cruz de la Zar
za, ' cap i tán de caballos corazas en 
las guerras de Alemania, corregidor 
de Zamora, Eci ja y és ta de Mála
ga, patrono de la capil la mayor de 
Santa Mar ía de Arévalo donde fué 
enterrado con sus padres, poco des 
pues del d ia 11 de enGro de 1565, 
en cuyo dia hizo su testamento. N a 
c ído en Aréva lo , ca só en Burgos 
con d o ñ a Ana del Castillo Viller 
gas, de quien tuvo diez hijos cria
dos y con cargos importantes. Su 
padre, el terr ible juez Rodrigo Ron
qu i l lo vino a Málaga con una i m 

portante comisi-'n, como vimos d u 
rante el corregimiento de F e r n á n 
P é r e z de Lujan , teniendo la vara 
de la jus t ic ia de la ciudad cuyos 
cabildos p res id ió , y su madre d o ñ a 
Teresa Br i ceño Verdugo era her
mana del proveedor de Armadas 
con residenciia en Málaga, Francis
co Verdugo. f 

X X I . — E l ilustre s e ñ o r don Rodr i 
go de Saa,vedra, se p re sen tó en el 
cabildo del 2 de a g . '.o de 1549, 
con t í tulo fechado en Valladol id el 
2 de octubre del a ñ o anterior de 
1548; fué su alcalde mayor el l i 
cenciado , M o n f orle y regidores en 
su tiempo, Luis •Méndez, Juan de 
Berlanga, Cr i s tóba l Cherinos, Her
n á n Car r i l lo , don Cr is tóba l de Cór
doba, , Frajncisco Verdugo y Pedro 
Gómez de Chinchil la , alférez ma
yor con voto de regidor. 

Las c é d u l a s m á s curiosas que en
cuentro de su tiempo en los l ibros 
de provisiones, son entre otras, una 
fecha en Ratisboua el 6 de mayo 
de 1541 y copiada el 3 de octubre 
de 1548, por la que se concede la 
naturaleza de estos reinos al ge'no-
vés Esteban Salvago, vecino de Má
laga hacia 15 años , que es el p r i 
mer extranjero naturalizado de es
p a ñ o l p o r r a^ón de residencia y 
en cabildo de 10 de marzo de 1550 
aparece como regidor un Bautista 
Salvago, que supongo ser ía h i jo del 
antiguo genovés . Este corregidor^ 
c o n t i n u ó el pleito que con los re
gidores y por denegac ión de jus -
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t ic ia se p r o m o v i ó contra el comen
dador Ronquil lo y sus alcaldes ma
yores licenciado de Tapia, se empe
zó el 3 de j u l i o de 1547. Otro plei
to tuvieron los regidores contra el 
a l férez mayor Pedro Gómez de 
Chinchi l la sobre las preeminelncias 
de su oficio y se e jecu tor ió poi^ 
senttencia de Grajoada fecha 21 de 
noviemhre de 1550 presentada a la 
ciudad para cumplimiento el 2 de 
octubre del siguiente a ñ o de 1551. 
A l fol io 2.69 del aludido l ib ro dei 
provisiones está la de nombramiein.-
to de juez para tomar la residejii-
cia a l corregidor, en el licenciado 
(ionízalo Hernáindez de Herrera, fe
chada en 18 de noviembre de 1551. 
Larga fué la residencia pues este 
licenciado f igura de corregidor i n 
terino en diciembre de 1552. 

Supongo, con bastante fundamen
to, que don Rodrigo sea el h i j o se
gundo de don Juam Arias de Saa-
vedra, p r imer conde del Castellar 

1539) y de d o ñ a Mar ía de Gnz-
m á n , nieto de F e r n á n Darlas do 
Saavedra, s e ñ o r del Castellar, a cu
yo v ínculo agregó en 27 de enero 
de 119Í) y de d o ñ a Constanza Pon-
ce de León , hermana del m a r q u é s 
de Cád iz ; todos ellos personajes 
de gran relieve y menciones en la 
h is tor ia de la conquista del reino 
de Granada y con relaciones y asan 
tos en Málaga por el carga de alfa-
queques mayores de Castilla. 

Le fundó su padre un vínculo en 

el que i n c o r p o r ó las casas de la! 
pob l ac ión de San Mar t ín de Sevi
l l a y llevó el nombre de su g lo r io 
so tío don Rodrigo Ponce de Leóm, 
m a r q u é s de Cádiz, el alma del e j é r 
cito que t o m ó Málaga . 

Casó don Rodrigo con d o ñ a I n é s 
Tabera y su h i j o don Juan de Saa
vedra, fué caballero de Sanitiago, 
año 1549, natural de Sevilla, efU! 
cuyas pruebas se p o d r á comprobar 
estas notas genealógicas , as í como 
en el cu r io s í s imo l ib ro de Argote de 
Molina, vida del conde de Lucajnor 
y descendencia de los Manueles,» 
cuyas ediciones iVUrnas, por igno
rancia de los editores, suprimen l a 
parte m á s valiosa y que d i ó fama 
al l ib ro y u t i l idad , que es la genea
logía, por comprender a la mayor 
parte de la nobleza antigua da Se
v i l l a . 

X X X I L - L l s e ñ o r Francisc) Ca
r r i l l o de Guzmán , obtuvo tí l ulo de 
corregidor y juez para Ja residen
cia del licenciado Hemátadcz , en| 
cuyo documento se hace reli 'rencia, 
de lo que se p r o v e y ó en 1 i resü-
dencia de Saavedra que d e ' ñ ó sen 
laboriosa; su fecha en Monzóp. e l 
?8 de octubre de 1552; A tom,ti) 
posesió|n el 30 de diciembre s i 
guiente, tomando la vara del Her 
n á n d e z n o m b r ó por su alcalde ma
yor al licenciado Juan de la Corte, 
el cual no figura ya en septiembre 
sustituido por el licenciado Fer
nando de Paz el cual se cambia z \ 
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oajbildo de 21 de septienibre del( 
mismo a ñ o por el doctor Jua^ dei 
Alanis. L a prorroga al corregidor1 
v ino con provisi,ó|n fechada el 29 
de diciembre. En su tiempo se hizo 
una grande obra eta las casas del 
cabildo y en el verificado el 28 de 
marzo de 1554 se t r a tó de esa obra 
pa ra la que vinieron maestros de 
Sevilla y C ó r d o b a y otros a quie 
Des la c iudad m a n d ó pagar ayudas 
de costa; del mismo asunto se t r a 
t a en cabildo del 6 de a¡bril. Ein-
t r e g ó la vara persomalmente al su 
oesor. 

D e s e s p e r á b a m o s encontrar alguna 
not ic ia de este corregidor cuando 
encontramos su nombre en un i n 
t e r e s a n t í s i m o l i b ro m a l a g u e ñ o , es
c r i to por un sabio paisano, Grajaa 
da y sus monumentos á r a b e s por 
los hermanos don José y doin Ma
n u e l Oliver Hurtado, en cuyo apén
dice I I se extracta una in fo rmac ión 
que hizo el año 1549, pretendiendo 
la a l ca id ía del castillo de M o n d ú -
j a r ; según ese apénd i ce escrito) 
p o r el s e ñ o r M . Gómez Moreno,; 
nuestro corregidor heredara ese 
a ñ o por muerte de su c u ñ a d o Fran 
cisco de Ala rcón , veinticuatro de 
Granada y alcaide p e r p é t u o d e M o n 
d ú j a r la cUada a lca idía , traspasan
do el derecho y acción que tenia, 
a los bienes y herencia sucesióin y 
mayorazgo de Hernando de Zafra, 
t io de \ A \ riiu]>- dH cor repd i r 
l l amada d o ñ a Leonor; de acuerdo 
Ja renuncia com cédu la real sacada 

antes de m o r i r el repiulnciante. l is
ta informació j i estaba en el archi
vo de l a Alhambra , legajo 133, a l 
que remit imos aquel que qnieráj 
ahondar el asunto, as í como al p le i 
to siobre el mayorazgo citado que 
se litigó no ha mucho en Granada 
según nota que encuentro en Idl 
magn í f i ca obra del s e ñ o r Dur'áin 
t i tulada la toma de Granada y ca
balleros que concurr ieron a ella. 
E l v íncu lo que v ino a recaer ebj 
nuestro corregidor lo fundó el fa
moso secretario de los Reyes Ca
tó l icos en 1 de a b r i l de 1507!. 

X X I I L — E l i lustre s e ñ o r don Pe
dro de Vivero ; se p r e s e n t ó en ca
b i ldo del 11 de enero de 1555 y¡ 
le d i ó la poses ión el saliente Ca
r r i l l o de G u z m á n ; n o m b r ó por su 
alcalde mayor a l licenciado Arias 
de Yebra y en e l l i b r o de actas del 
cabildo se estamparon las f irmas 
de ambos corregidores. Debía ser 
r íg ido para hacer cumpl i r las or-
dennazas a los caballeros regidores 
y así vemos que acuerda en e l ca
bi ldo del d ia 18, que conforme ai 
las ordenanzas, desde San Miguel 
hasta, Pascua f l o r i d a vengan a ca
bi ldo a las o c h ó d é la m a ñ a n a y! 
desde Pascua a San Miguel, a las 
siete, t a m b i é n o rdena 'que los re
gidlo res no d e t e n g á ñ 1 'e l despacho 
de cartas que les presente a f i rma 
el escribano mayor . Como curiosi
dad encuentro que en cabildo del 
22 de marzo se da posesióm de las 
aguas del p i la r de la puerta de» 
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Gran/ada, a CFistóbal Chir i i íos, el 
cual sé sube sobre él y las; remue
ve, indicando la propiedad de las 
mismas; en. 29 "de j u l i o se a c o r d ó 
se hiciera un i nuéVo pendón para 
lan fiesta de San Luis y en del 21 
(i$ Junio se trata de -una comisióiii 
encargada a algunos regidores para 
visitar , al. ,Obispo.. Dean y cabildo 
de la Iglesia acerca del orden que 
se hab í a de tener en la proCesióm 
de San Luis y, de llevar el pendí MI 
que antiguamente se h a b í a sacado 
y se sacaba por insignia de haber 
g§)pad^ esta" ciudad -y reino de -Gra-
nada .dos jcatóJicos reyes don Feman 
do y d o ñ a Isabel y se acuerda, que 
todos los caballeros del" cabildtOi 
a c o m p a ñ a n d o a la justicia, la vís
pera de dicho d ía de San Luis, se 
j uní en én la plaza mayor, en las 
casas de la justicia, a caballo, con 
el pcriSth'm y con sus trompetas y 
^tabales vayan en ordefli con todo 
el regocijo que fue ra ' posible, por 
la calle Nueva y por la del Mar, y 
por. la calle de los señores Francis
co Verdugo y Diego de Cazaba, sa-
liebdo por la puerta de Granada, 
hasta i r al m o n a s t é r i o de frailes do 
la Madre de Dios, adonde se digan 
v í spe ras ; salga la proces ión con to
da solemnidad y que no estando 
el alférez lleve el p e a d ó n el algua
ci l mayor: y que por el mismo or
den se vuelva a la plaza dicha. La 
p r ó r r o g a del corregidor fecha 4 de 
Enero de 1556. En cabildo del 17 
de Abr i l se trato de la curenionia 

;q;ue se h a b í a de hacer alzando los 
;péndones por el principe, el s á b a d o 
25 de A b r i l , d í a de San Marcos, a 

;las" 4 de la tarde, cabalgajndose, 
se junten qn Atarazanas • y qtie e l 
p e n d ó p se levante p o r e l s eño r cb-

Imendador Juan de Torres, conic^ r é -
igjd/or m á s antiguo. TéngO óoipíá^ del 
jacta- que se "levantó al ^ ^ , \ M x § & 
la ceremonia, que nos •pi'OpcafetnbS 
publicar con eMos esfiidios pd^ Séí" 
muy curiosa. Si se hubier&trr de 
ponier ;a[)odos a nuestros goberna
dores, iniinguao cuadraba !á tísté; c:o-: 
mo el de rdoii Pedro el ceremonioso' 
como indudablemente l l a m a r í a n los 
guasones m a l a g u e ñ o s a su e>tiqüete-
ro coregidor'. Por no alargar dema
siado esta nota no 'nie detengo en 
otras muchas cosas curiosas que 
encuentro en los l ibros de cabildo „• 
de provisiohes relativas a este corre 
g iábr , pero no debo pasar lo que se 
averiguo en el juicio de su residen
cia, cometida a su sucesor.' Que 
F r a ñ c i s c o Gut iér rez Mulato y otros 
. compañeros suyos, se retragérólu 
a una huerta del obispo y allí se 
hicieron fuertes contra la justicia 
y decían que por no quererse dar, 
el don Pedro la mando t i rar con 
una ballesta y dieron al mulato, que 
m u r i ó sin confes ión le mu l tó el Con 
se j o por esto en m i l maravides; se 
le hizo cargo d é haber consentido 
que se jugase en casa de Calderón , 
un zapatero y se lo condenaron, 
que tuvo oficiales de just icia de 
mala vida y fama, de cuya falta le 
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dan por l ibre , que algunas veces 
c o m i ó en botias; que dijo el rema-? 
neute del agua que la ciudad trajo 
al regidor Juan de Torres^, sin l iced 
•cia de ella, de lo que le pone culí-
pa t ambién so pena de res|-
titucióín de los gastos causados por, 
las honras fúnebres de la reijna do
ñ a Juana. L a cédu l a real dada en 
Toledo sobre este ju ic io tiene fecha 
4 de febrero de 1561 y es t á copiada 
en el l ib ro de provisiones. Tenni->. 
n ó el tiempo y enl regó persolaal-
mente los atributos de la justicia al 
sucesor. 

X X I I I . — S i n que me pueda ofre
cer una absoluta seguridad, después 
de una rebusca detenida de las va
rias casas del apellido Vivero, ten
go por muy posible que nuestro 
corregidor sea don Pedro de Vive
ro, I V señor del lugar de Busiainos, 
regidor perpetuo de Toro, natural 
de esta ciudad, caballero de la or
den de Santiago (1528), c u ñ a d o de 
don Diego de .Rojas y Sandoval, h i 
jo de los marqueses de Denia, y él 
lo era de Diego, regidor de Toro , 
tercer s e ñ o r de Busianos y de d o ñ a 
Catalina de Sosa, niicto de Pedro de 
Vivero, el mozo, segundo señor de 
segundo s e ñ o r de Busianos y regi
dor de Toro , casado en 1840 coa 
d o ñ a E lv i ra Cabeza de Vaca, y viz-
iiielo de Pedro de Vivero el viejo, 
p r imer s e ñ o r del lugar de Bucia-
uos, regidor de Toro , guarda y vasa 
l io de Juan I I , y de d o ñ a Catalina 
de Merlo. Casó el don Pedro, que 

supongo el corregidor de Málaga, 
con d o ñ a Elena de Tassis, h i j a de 
Maleo, co r reó mayor de España , 
caballero de Sanitiago y de d o ñ a Ca
talina Enriquez de Fletez y dejó va 
rios hijos, el menor don Juam de 
Vivero, caballera de la orden de 
Santiago (en 1575), piatural de T o 
ro, en cuyo expediente seguramente 
se- e n c o n t r a r á ulna referencia d é 
los cargos del padre. 

En las historias locales se oncuen 
tran noticias de este don .Pedro, el 
que siendo patrono del monasterio 
de agustinos de Toro , dio para su 
iglesia, el a ñ o 1569, la parro
quia an t iqu í s ima de San Pelayo, 
dependiente antes, con t í tu lo de pr io 
ralo, de los bened ic t in^ de Sato Zoi 
lo de Car r ión restituida a su p r i m i 
tivo estado a la supres ión de los 
frailes, en 1834. ' 

X X I V . — E l magníf ico señor , ca
pi tán Francisco de Molina P e ñ u e l a , 
que vino con tí tulo fecha en Valla 
do l i d el 21 de Julio de 1557 y s© 
presen tó a tomer la posesión 0 $ 
el cabildo del 14 de agosto, e l 
cual el mismo d ía dispuso que los 
caballeros de él no juren a Dios, no 
su presencia pena de tres reales; y 
en el del día 24 del mismo mes, dis 
puso que se hiciera un reloj para 
ponerlo en la sala del cabildo y que 
los señores tuvieran cuenta de la 
hora de entrada y para salir de él . 
Se conoce no h a b í a mucha puntual i 
dad por entonces y los nnevos co 
rregidores tenían todos que dispo-
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se oiriitiex;on,por "una erra ta , f á c i l m e n t e éxx^licable, varios 
renglones que deben intei-calar-se áespuss de l a palabra, 
"Vallad-olid11,on l a l í n e a 14«I>o ornitido dice a s í : 

" e l 14 de febrero,de 1658 para que no se saquen de l a 
^•UJSÍEdicción de :.:álaga sus lugares,dando l a ci^.ded.,por c 
.ello,lo,OCO ducados a l a Corona* 

Tewbián merece mención e l asunto de l a r e g i d u r í a de don 
Lu3.s de Málaga ,descend ien te del moro Alí-Dordux, que dio 
motivo a un largo x>leito, segán airare ce en ima cédu la 
real, de merced, su focha en VallsáAUdi 
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ner el orden. Tampoco h a b r í a mu
cha pol ic ía urbana, porque dispuso 
el mismo d ía que los oficiales de 
cualquier oficio y tenderos, que te
nían puestas mesas, baincos y ten-

ra que los señores no salieran de ca 
bildo hasta haberse acabado; ya te
n ía capil la la casa de cabildo según; 
consta del que tuvo lugar el 28 de l 

dajos en las puertas y en las calles mismo mes d,e Emero en que seí 
los metan dentro de sus casas y 
dejen las callevS libres, p r e g o n á n d o s e 
así cojn amenazas de pejnas a loá 
contraventores. Olvidé decir que 
el d í a que t o m ó póses ión n o m b r o í 
por su alcalde mayor para la j u s t í 
cia al licenciado Pedro Méndez y 
a ñ a d o que en el cabildo del 7 de 
Noviembre n o m b r ó para la vara al 
licenciado Hernalndo de T r i l l o de 
Avalos. Como cosas curiosas de su 
tiempo seguiré relatando algo de lo 
que he leido en los l ibros de actas 
y por l a del cabildo de 28 de No
viembre citado se dice por el alcal 
de, q u é andando su merced de 
ronda por la ciudad enltre las Hueve 
y las diez de la noche, h a b í a dn-
cointrado las puertas de la ciudad 
abiertas lo cual era en gran perjui
cio y comis iónó a algunos regi
dores para poner el remedio de la 
falta, los que h a b í a n de hablar con 
el s e ñ o r Iñigo Manrique, sobre ello 
para que como alcaide de las for ta
lezas proveyese sobre la buena guar 
dia de las puertas de la ciudad. 
T a m b i é n es curioso que el lunes 6 
de Diciembre de 1557 se e n c o n t r ó 
solo el alcalde mayor en cabildo 
por haber faltado todos los señores 
y en el celebrado el 5 de Enero t u 
vo que poner auto el corregidor pa-

m a n d ó hacer los ormjmenjtos para 
decir la ímisa dentro,de la sala. GoB 
fecha en Vallado l i d el 19 de Julio 
del mismo a ñ o se le p r o r r o g ó el 
t iempo de su corregimiento y en los 
originales se encueinitra a fol io 402 
y siguientes el asiento que hizo, jun! 
to con el regidor Gómez Verdugo, 
en Val ladol id el 13 de Agosto de 
1558, empezando el l i t igio en la colí 
te el 9 de Mayo de 1556; pero f u é 
inút i l po r que la ciudad se opuso, a 
cumpl i r la alegando era un d a ñ o de 
la ciudad y deservicio real que e l 
oficio estuviese en poder de uno d « 
esos cristianos nuevos y ser ilacotiv© 
niiente y peligroso para la guarda y 
defensa de la ciudad por ser e s t á 
una de las principales del reismo y 
en la que se proveian las armadas, 
donde h a b í a continuos rebatos de 
moros, por ser frontera por mar de 
la Berber ía , resultando no co!nvenir 
de ninguna manera hubiese n i n g ú u 
regidor del dicho linaje. Con esa 
ejecutoria se p r e s e n t ó don Luis eca 
cabildo del 28 de ahr i l y se re f l e jó 
de tal manera el odio de razas que 
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*e levantó, airadamente del- cabildo 
• igl regidoj: , Juan de ..Torr.es protes-
lando nueyarpeate. pero se inipuso 
i a autoridad del , cor^sgidpr y., tomo 

;|>o;s>esió|n el don; -Luis. ..-Malísimo* 
ÍVieron los efectos .causados, entre 
|os desgraciados; moriscos , el mal t ra 
to recibido en la persona de su co
rrel igionar io y creo se fué así pre
parando la a t m ó s f e r a hos t i l que dió 
por resultado el levantam|OT.,to de 
cjue da rá cucnla prontamejate. En 31 
de J l i l i o del mismo ,aüo se- n o m b r ó 
|>of, juez de -la residencia de . Mol ina 
al magníf ico señor licenciado Far-
Bán Piafiez de que Sotomayor toma 
poses ión de la .justicia el 2 de Oc
tubre. E l gobierno . de Mol ina fué 
desastroso para la ciudad d é tal ma 
llera que en un cabildo se t r a tó de 
vender sus casas capitulares por 
los e m p e ñ o s en que estaba la admi-
mistraecióm cop. los despilfarros y 
sobre todo el servicio a- la corona 
de 10.0000 ducados, levas de gentes 
y en el cabildo del 4 de Enero de 
1560 se dice que la ciudad está l ie 
ma de gente escandalosa y de mala 
vida forasteros .y que .bacía tres me 
ses que en la puerta de la mar ma
taron a Melgarejo, alguacil de Mo

l l ina sin poderse prender al que lo 

Imato p o r q u é los criminales iñ con-
t ínenl i se embarcan para la mar que 
dando impunes los delitos. 8 
ÍÍ X X I V . — E l cap i t án Francisco de 
Molina PéflUela, General de la pro
vincia de Güipuzcoa , alcaide de 

| í í u e n t e r r a b i a y de Adra, paso. de 
corregidor a Málaga y de a q u í a 
veinticuatro y procurador de Cor 
tes de la ciudad de Granada. F u é 

'bi jo de Francisco de la P e ñ u e l a Mo 
liña,, el buerio y de Mar ía de Molir 
na la Porcela, j^r ima segunda de 

'Juan Vázquez de Mol ina secretario 
del Emperador. Aqu í tiene expl i -
cación como fué enviado de corregi
dor a punto de tanta imporlaincia. 
Casó con d o ñ a Mar ía de Molina y 
Gumiel y tuvo por hijos, a dom. 
Juan de Molina, segundo alcaide 
dé Adra, casado y con h i jo don 
Francisco caballero de Santiago; na
tural de Ubeda; don Pedro de Mo-
•lina, otro h i jo del corregidor, fué 
deán de Granada, capelláin de honor 
de su mag. y juez de la real capilla 
don Diego de Mol ina h i jo tercero 
fué gobernador de la provincia de 
San Miguel en el P e r ú y su hijai 
d o ñ a Ana Mar ía casó con dom Juan 
D avila Fon seca, sobrina de dotni 
Fonseca, obispo de Guadix. 

http://Torr.es
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XXV. —El licenciado señor Fer
nando Yañez de Sotoma5'or. que 
se p resen tó a Cabildo con su t í tulo 
fecha en Valladolid el 31 de ju l io 
de 1559, recibido, según las actas 
de Cabildo el jueves 2 de octubrt 
del mismo año . Nada enicueintro 
que referir n i de su ac tuac ión n i de 
su personialidad. que parece ser de 
la casa gallega de su apellido, don 
de era c o m ú n el nombre y pairo n i -
mico de muestro corregidor. 

X X V I . ,—El i lustre s eño r AAlonso 
Ordoñez de Vi l laqui rán . que fue 
recibido el 9 de abr i l de 1561, con 
t í tulo fecha 11 de Diciemíbre 
1560; su alcalde mayor el licen
ciado Armengol. Se le p r o r r o g ó el 
t iempo por provis ión fecha en x\raiti 
juez el 7 de Enero de 1563. De su 
tiempo encuentro notable para re
fer i r una provis ión de Granada fe
cha 23 de Septiembre de 1561, so
bre lo que mot ivó el que el regi
dor Hernando de Torquemada fue
ra preso, por pretesto de oposic ión, 
que hizo en Cabildo a una p rov i 
dencia del corregidor; y o t ra de la 
corte conced iéndo le a este ú l t imo 
veiníe quintales de pó lvo ra para 
arcabuces, al precio que se da a la 
gente de guerra, la cual va dir igida 
a San Juan de Arr ió la , maj 'ordo-
ino de la a r t i l l e r ía y munticiones 
de la ciudad, la cual tiene fecha del 
27 de Febrreo de 1563. Otra pro
visión de 14 de Mayo del mismo se 
trata del inconveniente de que los 
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moriscos tuvieran armas escondidas 
y otra prorrogando por 5 años l a 
Hermanidad, a causa de los muchos 
y graves delitos que se comet í an 
en los campos. Ignoro detalles per
sonales de este corregidor, sabiendo 
solo pe r t enec í a a la famil ia de su 
apellido en Zamora, de la que una 
rama se estableció de spués en Má
laga, con cargos de regidores per
petuos, como se ve rá cuanido de 
estos se trate. 
. X X V I I . — E l muy i lustre señor., 

coronel don Juan de Borja, cuya 
ppsesióm rec ib ió de parte del co
rregidor saliente y de su Alcalde 
mayor el licenciado Felipe de A r 
mengol en Cabildo del 7 de Enero 
de 1564; su t í tulo fecha en Monzóln 
de Aragóin el 30 de octubre de 
1563: n o m b r ó por su alcalde ma
yor al magníf ico s e ñ o r liicencLad 
Juan < de Tamayo, debió ser su 
a c o m p a ñ a d o el magní f ico señor ba-
clii'üer Alonso de Porras, que f igura 
como alcalde mayor en Cabildo del 
21 de Noviembre del mismo a ñ o . 
Obtuvo p r ó r r o g a del corregimiento 
por provis ión del 18 de Diciembre 
del 1564 y por enitonoes se ordetnó 
que las llaves de las puertas de la 
ciudad las tuviera el corregidor 
a su disposic ión y no el alcaidle 
que p r e t e n d í a pertenecerle este c u i 
dado. De tiempo de este corregidor 
es la t e rminac ión de las Ordenanzas 
de la ciudad que t ienen ' fecha 24 
de A b r i l de 1566. siendo alcalde 
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mayor el licenciado Juan de Tama-
yoí i Estas notables y dignas de 
estudio detenido ordenanzas recopi
ladas entonces, fueroín impresas e l 
a ñ o 1611 y son tan raros los ejem
plares que no hay ninguno en el 
Ayunitamiento y sólo existe el que 
pertenieció a los Carvajal, regidomes 
perpetuos y poseen hoy los s e ñ o r e s 
Diaz de Escobar en su magn í f i ca 
colecciióin de l ibros m a l a g u e ñ o s . 

Como cosas curiosas acaecidas 
en su tiempo, según las actas capi tu 
lares, encuentro, que en Cabildo del 
15 de Octubre del 1565 el sindiioo 
per somero da cuenta del estado del 
muro que empezaba a caerse j u n 
io al postigo de los Abades y e l 
acuerdo de la ciudad de mandarlo 
reparar y en cabildo de 23 de Ene
ro del 1566. el acuerdo de poner en 
la to r re de la puerta de la Mar, una 
campana que se trajo de Almogía, 
para que se toque en las ocasiones 
de casos para reuni r gente para de-
fenisa de la ciudad y otras necesa
rias.^.. . „ . _ . , , . , 

E ra nuestro corregidor de l a ilus
tre casa de los duques de Gani-
dia y posiblemenite un don Juan 
de Borja, h i jo natural del duque 
don Juan y de d o ñ a Catalina Díaz, 
que su padre lo declara asi por su 
testamento; siendo n i ñ o ingresó en 
Ja orden de San Juan, en 5 de Sep 
tiembre de 1525; que en 1544 pasó 
a la de Santiago, con dispensa de 
su menor edad . Profeso, fué co

mendador de Vi l l a r rub ia de Ocaña , 
genitil hombre de boca del Empe 
rador, coronel de dos m i l infantes 
puestos en Cartagena y Murcia, 
para el socorro de O r á n y que sir-
vieroin para iir contra los moriscos 
de las Alpujarras. Casó dos veces 
y se l levó tan ma l con su raajriüo 
que hubo de separarse de él y re
cluirse en un coinvento y casó ya 
viudo cop una mujer de clase hu
milde, en quien tuvo un llamado 
doln Pedro. T o m ó la poses ión del 
ducado de Gand ía en nombre de su 
santo hermano en 1543. 

X X V I I I . - E l i lustre s e ñ o r Arevalo 
de Suazo, cabaBero de la orden 
de Santiago, regidor de Segovia, 
que en t ró en Cabildo de la ciudad 
el 15 de Julio de 1566, y presefató 
ante e l s e ñ o r de Borja, su título! 
fecha 11 de Febrero del mismo 
año , y que n o m b r ó por alioa/Me 
al s eñor Diego Cabezas; obltuvo 
p r ó r r o g a del corregimiento el 19 de 
A b r i l de 1567. Mucho p o d r í a m o s 
extendernos en l a nota de este co
rregidor que tuvo el triste destino 
de castigar con s a ñ a a los desgracia 
dos monfies, según veremos. Pocos 
días d e s p u é s de tomar poses ión o 
sea el d í a 15 o r d e n ó en Cabildo 
visitaraii los regidores la parte de 
la mura l l a que sale a l mopaslterio 
de Santo Domingo, l a que c o r r í a a 
lo largo del Guadalmedinia, la p ró 
x ima al postigo de los Abades 
v la parte de la t ierra y otras a 
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causa de lo d a ñ a d a que la h a b í a 
encontrado, al objeto de atajar esta 
ta^í tdo los agujeros que salen a 
Guadalmedina y cfue se acabara el 
peso de la puerta. T a m b i é n so 
ocupaba del arreglo de la plaza ma-
iypr, para las fies/tas par el íeílzí 
alumbraniieato do la reina. En Ca
bildo extraordinario del 27 de D i 
ciembre de 15(58, se r eúnen los 
señores en Ha posada del corregidor 
para ver, el aviso que acafbába 
de recibir die la Corte de haberse 
levantado las Alpujarras. En los 
l ibros de provisiones están las cé
dulas ! sobre el levajatamiento dte 
los monfies. una de la Gort;e, fecha 
en Madr id el 1 de Enero de 1569, 
en que dice se sabe por carta 
del m a r q u é s de Mondejar, capi tán 
geníeral que el 25 del pas,a!dío-> 
se levanitaron algunos lugares de 
la Taha de Orgiva; otras de doln: 
Juan; de Austria dirigida a la c iu
dad, para que se guardein su(S. 
fortalezas; es tá dir igida al corre
gidor y fechada en Granada a 26 
de Septiembre de 1569. O t í a del 
mismo don .Tuan, su fedha 9 de 
Octubre del mismo, por la que ofre 
ce pagar l a gente que guafrfl&íba 
la ciudad. Otra terrible, del mis
mo dom Juan, por la que se publica 
la guerra del reino de Granada, a 
fuego y a sanigre y campo franco 
y paga a uso de I ta l ia . E l mísimoi 
don Juan, env ía o t ra provis ión a 
la ciudad para que la ciudakl esté 

al cuidado para su defensa y cot í 
t í tulo fecha 12 de Septiembre de 
1569 nombra cap i t án de in fan te r í a 
de la ciudad a Gonzalo de E s c a ñ o , 
qüe h a b í a de lebanitar una compa 
nía de 200- soldados. Como conise-
cuenlcia del atroz escarmiento hecho 
en los moriscos, quedaron muchos 
n iños desvalidos y sobre ello hay 
unos autos i n t e r e san t í s imos del mis
mo año que empiezan por una p rov i 
sión real para que Arévalo de Sua-
zo, hiciera el registro de los n i ñ o s 
esclavos quese h a b í a n recogido en 
las cabalgatas contra los moros re
velados de las Alpu jarras, s e r r a n í a 
de Velez y otros lugares, obligando 
a sus dueños a criarlos, edudarlos 
hasta los 20 años de edad sie(n(ddi 
varones y las hembras hasta los 
19, al llegar esta h a b í a n de quedar 
libres. Son unos autos del m a y o r 
in te rés donde constan los nombres 
de los esclavos, los de sus padres 
y pueblos de natutraleza. 

Del registro he tomado algunos 
nombres, por ejemplo: d o ñ a Bea
triz de la Cueva, mujer del s e ñ o r 
Pedro de Berlamga Maldonado, ve
cino de esta y ausente preaeinta ai-
guiños. En las galeras h a b í a m u c h o » 
algunos en poder del commdadoi" 
mayor, otros del s e ñ o r don Alvaro 
de Bazán . D o ñ a Catalina de Aréva
lo, mujer del señor corregidor pre
senta los suyos; as í como e l se
ñ o r San Juan de Arr ióla , el s eño r 
Erancisco de Arrióla , contador de 
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de las galeras la s e ñ o r a d o ñ a Ana 
Pacheco, mujer del señor Pedro: 
Verdugo, es decir que apurecm 
con datos initeresantes las personas 
disíiinguidas por sus cargos o su 
nobleza en la ciudad. L a Cabalgada 
que dio por resuMado tamto cautive 
r io y desdicha para los morísícos 
.fué la del fuerte de Frigi l iana la 
vieja Se le dio t a ñ í a importancia 
en la Corte a esta acción que e l 
¡rey, por c é d u l a 25 de Junio da 
1569. agradece a Málaga como gran 
servicio la toma del fuerte. Esto 
es lo que dicen los documentos de 
.archivo del Cabildo; no c o p i a r é 
de los infinitos autores lo que del 
part icular trataron, pero adve r t i r é 
que existe bastante confusiiota en 
los modernos que desiconoioexi quie 
ínes Uevaron la defensa de la ciudad 
contra los moriscos, que como era 

.natural no fué otro que su corregi-
,dor Arévalo de Suazo, a quien si-

-quiera nombran. 
Gobernó la ciudad hasta el 6 de 
A b r i l del 1571 que, asistido de su 
allcalde mayor Cabezas, ent regó las 
varas de la juisticia a l sucesor doc
tor R a m í r e z dé Figueroa. 

La guerra, fué terrible para Mala 
ga, que quedó reducida a tres m i l 
vecinos y sus campos desiiertos. 

Abundan los datos personales del 
corregidor. Era natural de Segovia 
en la His tor ia de esa ciudad por 
Cplmenares se traita de esa fami l ia 
que .procede del doctor Suazo que 

dió nombre al famoso puente de 
la Isla de León, que la une al con
tinente Se l lamaba don, Francisioo, 
aunque se le conoícia por el ape
l l ido Arévalo ; tiene en esa Histeria 
menciones de los a ñ o s 1558, ooiho 
como regidor, 1569 como corregi
dor y cap i tán de Málaga en la rebe
lión • de los moriscos y otras del 
año 1570. De su casamiento con 
doña Catalina de Arévalo Sedeño, 
tuvo por h i j o a don Lope, que fué 
Regente del Consejo de Navafrra 
y otro don Manuel, caballero de 
Santiago, como su padre, ê  cua? 
se c ruzó en l|a misma orldein de 
Santiago en 1544. Nuestro coríre-
gidor de spués de su gobierno de 
Málaga pasó de cap i t án gederal del 
reino de Granada, sin duda poír 
premio de su gestión aquí . 

XXIX.—El ^lusitre s e ñ o r doctor 
F^amírez de Figueroa que se ptre-
sénitó con prov is ióón real fecha 
1,1 de Enero d e l 1571, el 6 de A b r i l 
según he dicho. N o m b r ó por alpal 
de mayor a l liceniqiado Angelista 
Muñoz Supoingo v e n d r í a este letra 
do, m á s (pie miJi 'ar a reparar l a 
jusfticia. bastante malparada, po r 
las violencias guerreras. Trajo la 
comisión no sóólo de hacer ju ic io 
de residencia al Arévalo . sino a ver 
si, se cumpl ió lo p r o v e í d o en la 
de don Juan de Borja . De su t i em
po es una p rov i s ión fedha 2.2. de fe
brero, cuyo oumplimienito le tocó, 
p id iéndose re lac ión sobre que los 
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nioriscos de i\l,mogía fueron con 
ducidos t ierra adenibro y s i convejaía 
quedaran algunos cristianos viejos 
y otros moriscos. Todo se refiere 
ya a las co nsecuenci as de la guerra 
a t á quiebra de las rent as reales 
a l a despoblacióin. Con feidtia 6 de 
Sepitiembre recábojó Málaga u ú a pro 
visioin real para que se b a g á l ier 
m a í i d a d de caballeros, bajo la ad-
voicacióm de algún santo, origen de 
las Maes'ttanzas de caba l le r ía aotua 
les, pero no consta sie ihfciiepa aqu í 
niada, sin duda porque la profesióln 
de la caba l le r ía , no a n d á b a muy 
acorde con l a de m e r c a d e r í a s , alma 
y r a z ó n de l a ciudad. La mora l p ú 
Mjba estaba poco m á s o menos co 
mo ogaño, dando lugar a una curio 
sa queja de la abadesa del conven-
de San Bernardo, situado entonces 
en êl cenítro de la ciudad, p r ó x i m o 
a l a mariina, donde era el concurso 
de toda la gente que a ella llegaba 
por mar y por t ierra y que con es
te motivo se veían mudbas muje
res púb l i cas del ma l v i v i r y des
honestas que oausiabian granídes es
cánda los , mandando la Corte lal co-
corregidor remediara esto, por p ro
visión real fedha 23 de Septiembre 
de 1572. Sigue la perseculcsióln de 
los desgraciados moriisoos, p u é s ser 
gun provis ión real fedhia 25 de No
viembre de 1573 manda la corte 
un emplazamiento para que salgan 
ios moriscos esclavos mayores de 
14 a ñ o s . No he encontrado n i n g ú n 

dato bipgrájajco del doctor cuyio 
nombre hasita se desconoce, aunque 
encuenitro l l amár se l e por autores 
modernos R a m ó n leyendo esie n o m 
bre j io r Rjamfrez, que tera su ape
l l i d o ; supongo se r í a gallego. 

X X X . — E l mny i lustre s e ñ o r don 
Juan Pacheco Maído nado. Se pre
sentó en Cabildo de 23 de Mayo de 
1573, con provisiión real fecha en 
el Pardo 6 de Marzo ein e l que se 
le comisioinaba de la residenídiá 
del doctor R a m í r e z su amteíoesoír. 

Ein su tiempo se h a c í a n las ges
tiones para l a r e p o b l a c i ó n de los 
lugares de moriscos con mercedes 
a los nuevos puebladores y vino 
el licenciado Junco de Posiada.| 
del Consejo real. Oidor de Granada 
y Juez de comis ión de la perpfuia-
d ó n de las tierras realengas, pero 
encargado verdaderamenlte de ar
b i t ra r recursos a la icorona con e l 
socorrido sistema de vender todo 
lo que ten;a postor, hidalguíás,- j u 
risdicciones, oficios. Consta i a l l e 
gada por Cabildo del 13 de A b r i l 
'le 1574, siendo corregidor don 
don Juan Pacheco, su Alcalde-ma- : 
yor el licenciado Arteaga y regi
dores Hernando de l igar te . G a r c í a 
de Bacna. Gonzalo Montesinos, e l 
comen dador Diego de Torres, e l 
Capi tán Fortunio de Arteaga, Diego 
de Vento mi l la . Hernando de T o r -
quemada y Gaspar de Santistieban,. 
con ios jurados y d e m á s oficiales, 
qtie constan en el acta. 1 
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Las firmas de este oorregídofc 
pueden verse en el l i b r o de actas 
y especialmente en el de 1575 folio 
125. 

Debió ser el corregidor bombre 
en extremo vano, a d e m á s de in t rau 
sigenite, sin m á s mér i to que su íia-
cimiento y parenltescos ilustres, co
mo lo demuestran los heobos si
guientes. La ciudad tuvo Con é l 
•un pleito oostosís imo fallado en 
contra del corregidor por la A u 
diencia real de Granada, fecha de 
su ejecutoria en 9 de Junio de 
1576, para q u é se quitase, como se 
cons igu ió , de la pared froTnitera, 
de la nueva obra de la cárce l el 
escudo que puso de sus armas, es
culpido en piedra y otro que se 
h a b í a puesto en la sala de Audien
c i a de ia cárce l , o p o n i é n d o s e la c iu 
dad, que decía con r azón que en 
semejantes obras solo se pon í an 
las armas del Bey, en cuyo nombre 
se administrabia la justicia y las 
de la-ciudad. • 

Tambión en los autos de de su 
residencia y causa con'tra él a ñ o 
1576 se amointonan los cargos OonJ 
t r a su gobe rnac ión . Debió ser urna 
verdadera calamidad púb l i ca el no
b i l í s imo e inút i l deudo de la his
tó r i ca y degenerada famil ia Padhe-
co, aunque hepedara e l o rgu l ld 
de sus famosos ascendientes. 

En la Historiia de Ciudad Rodr i 
go, de autor desconocido de p r in 
c ip ios del siglo X V I l . impresa ha

cia 1860, trata en varios lugares 
de nuestro corregidor y de su fa
mi l ia , que era la de los marqueses 
de Cerralbo. Dice el a n ó n i m o au
tor en el' cap í tu lo X X I X que t ra ta 
de los varones ilustres de Giudaldí 
Rodrigo, que «don Juan Pacihie-
co fué corregidor de Málaga, y 
habiendo muerto sin casarse se 
i n c o r p o r ó su casa y mayorazgo al 
m a r q u é s de C e r r a l b o » ; en el ca
p í tu lo X X V I I , entre los criadios 
d(e los reyes c i ta a don Juan Paohe 
eos paje dé Felipe I I . 

Ciudad Rodrigo, como casi todas 
las h i s t ó r i c a s ciudades en la edaíd 
medjia se gobernaban por familias 
cabezas de bando y siendo muy cu
rioso lo que el autor de la His tor ia 
dice del origen de la famil ia de Pa
checo, c o p i a r é porque así sabremos 
de otra familia, la contrar ia a estos 
cuyo cabeza fué t a m b i é n corregidor 
de Málaga y no o lv ida ré hacer men
ción a q u í de otro comunero i lus
tre (recuerdo que el oomegüdoir; 
Hobadilla era pariente de don Juan 
dle Padilla, el jefe de la cio;nxuini^ 
dad). 

En el cap í tu lo X X I I . — Mujeres 
ilustres, itrata de ello a s í : «Dcuña 
Mar ía Adán, s e ñ o r a de Ceírraífeo, 
h a b i é n d o l e muerto con malas artes 
a su marido don Santos Pérez , se 
visiió de jerga, se c iñó con cineoí 
vueltas de soga, y furo no q u i t á r s e 
las hasta que fuera vengada; mas 
no teniendo de su parte quien la 
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piudiera vengar hizo pregonar por 
las oomaroas de esta ciudad, que 
diaria toda se hacienda y una sola 
hlija que tenía, en casa tn íen to al, 
que la vengare. Por aquel tiempo 
a Cjudad Rodrigo un cabaílerq^ por
tugués llamado Esteban Padheico, 
el cual saliio a la venganzia y re tó al 
í íampo a qinco caballeros del l ina
je de Garcii-López, que fueron los 
que ocasioinaron la muerte dicha. 
Alcanzada licencia de los jueces pa
r a ©1 desaf ío , peleó el caballero^ 
p o r t u g u é s com dos de los Oonitrariois, 
y uno a uno Tos venció en el pra
do, jun to a San Francisíoo. donde 
les fué seña lado el campo, en Cuyr 
Sitio pusieron una cruz de piedra, 
que d u r ó muchos a ñ o s ; y hab ién
dose arruinado la hizo renovar don 
Rodrigo Pacheco, m a r q u é s de Ce-
rralbo, gobernador de Galicra 
v i r rey de Méjiiico, potr Felipe I V . 
Cump/ddos los d ías del plazo seña 
lado sti¡n venir al desaf ío los diê -
más cOintraríos, fué justaraente pre
miado el caballero Pacheco, ca
sándose con í a h i j a de M a r í a Adán, 
llamada Inés Pérez , d á n d o l e toda 
su hacienda y la v i l la de Cer rá lbb , 
con oondiiciióin que de all í en adelan 
te sustentasie el reto contra el l ina
je de Garci-I jópez, como lo hfeó 
en efecto, y de lo cual se ságuiieroin 
grandes dafios. Mar í a Adán q u i t ó 
dos vueltas de soga que tenía ce
ñida al cuerpo, q u e d á n d o s e con las 
tres restantes, por no haber sido 

vencidos siilno dos de sus cont ra 
i^ios; y siguiendo como d e s p u é s de 
la muerte de su marido p^n l a 
manteles, peinarse ¡el cabellb iní 
vestir otra cosa que de jerga. A sm 
muerte m a n d ó enterrarse en el Con 
vento de la Caridad j u n i o a la ca-
pjííla de nuestra s e ñ o r a ; y en la pi© 
dra de su sepulcro se ve hoy esitíul-
pida su figura, c e ñ i d a con tres vuel
tas de soga; dejando a los canióntír 
gos reglares de dicha casa una v i ñ a 
antigua, que por memoria de quien 
se 1 a dió y corrompido el voCajr 
blo se l lama en el d í a viña de Ma 
r í a Dama. E l matr imonio del ca
ballero Pachecio e Inés Pé rez , es e l 
tronco de l a Casa de Cerralbo ». 

E l conde de d o ñ a Marina, pub l i có 
en 1912 un t r aba jó gemdaiítógiitíos 
sobre «Los s e ñ o r e s de Cerralbo* 
donde descrtib e es ta vi l la , parten o-
cíenle ai Obispado de Ciudad Ro
drigo y cita el Memorial de la tía-
lid a d y servicios de don Juan Pa
co Osorjo. m a r q u é s de CerraiSao., 
cap i tán general de Cataluxia, iimpre-
so en Madrid, aiño de 1677, dlel que 
copia p á r r a f o s enteros, pero sin i n 
c lu i r en la genea logía a n^estrot 
corregidor. 

Dice el Memorial y su copista^ 
que don Esteban Paicheoo coso en 
Ciudad Rodrigo con d o ñ a Marías 
Pé rez ( Inés la l lama la HisfbrLa^ 
s eño ra de Cerralbo, h i j a de don 
Juan Pérez v nieta de don rra|iTc0 
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L ó p e z de Ciudad Jiodrigo- pro gen i 
tor de l a Casa de Chiaves. Co¡nis(taj 
que estaban casados año de 1330 y 
que fué su hijio don Juan Pachiejoo. 
De aqu í se deduce qule lois; 
que los que ttivieron parite en l a 
muerte que vengó Padhiaoo eran, 
del mismo linaje de Garci López de 
Gihaves. T a m b i é n resulta la focha 
que dan origen a tan hiistórica fa
m i l i a . -

E l corregidor era M j o úniob,) 
al parecer y heredero d e l mayo
razgo de don Antonáo Pacheco Mal-
donado, y nieto de diom Juan Pav-
clheco Osorio, V I I I s eñor de Ce-
rra lbo, casaido en SalamaniCa, coin.' 
d o ñ a Catalina Maldoniado, h i ja db 
don Rodrigo Arez Méndez Maldb-
nado. caballeix) de Santiago, del 
Consejo de los Reyes C a t ó l o c ó s ; 
de este casamieníto hay muy curio
sas noticias y parentesco con el fa
moso Francisco Maído naido, cap i t án 
de los comuneros de Salamanjcaji 
derrotado en Vi l la la r y degollaido en 
24 de A b r i l de 1520 (por e l voi-
to de otro corregidor ma lagueño^ 
el comendador mayor de Castilla 
don Hernando de Vega, que díijoi 
en Consejo que se reuuáó el d í a 
de la batalla «si a Juan de Padilla 
dejan vivo Toledo queda concre
ta» frase que decidió la mujeiltiej 
de los capitanes vencidos) se tra
ta en las pruebas de cruzamiento en 
la orden de Santiago, año de 1602, 
iiechas en Ciudad Rodrigo, para 

don R o d r i g ó de Pacheco Tolddo, 
luego p r imer m a r q u é s de Cerral
bo, p r i m o hermano del corregii-
dor, h i j o de don Juan Padhejco 
hermano mayor del padre de don 
uJan Pacheco Maldoniado. E l pa
rentesco con el comunero creo que 
era de sobrino, como nieto de do
ñ a Catalina Maldonado, q u i z á her
mana o t ia del comunero. 

X X X I . — E l muy ilustlre s e ñ o r don 
Pedro Manrique de Luna. Tuvo tí
tulo fecha 26 de Septieimbre de 
tulo fecha 26 de S e p t i é m b r e del 
1575 y recibimiento del 18 de 
Febrero de 1576. sin expilicarso 
la tardanza en la poses ión . Faltan 
los l ibros de Cabildo, pero por los 
de provisiones se deduce lo ma l 
que se l levó con los capitulares y 
sus relaciones fueron tan tirantes 
que acudieron en queja a los t r i 
bunales superiores varias veces. Ya 
hhay querellas judiciales en 25 de 
Junio del mismo a ñ o de 76; se le 
p r o r r o g ó su tiempo por cédula real 
del. í) de Enero de 1577 y en cabil-
de del 13 de Noviembre de este 
año se trataba de la obra de "la 
cárcel , asunto que dió lugar tam 
bien a po lémicas acaloradas por 
oponerse la ciudad a gastar ep 
ella y ordenar el Consejo de Gue
rra, por otra cédula , que no se l i 
brara ninguna cangidad de los pro
pios hasta que pr imero y ante toda» 
se recabase la obra de la cá rce l , 
con fecha en 4 de Marzo de 1578. 
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Otra interesante cues t ión es la d? 
la r e p o b l a c i ó n de la ciudad y sus 
t é r m i n o s que a causa de la expul 
s ión o inftemación de los morisloos 
y esclavos moros, a r a í z de la tre
menda rep res ión que se hizo para 
castigar su rebe ld ía , debió quedar 
e l terr i tor io falto de brazos para 
las faenas de carga y tiesí-
carga y para la labranza 'de l a 
t ier ra y d e m á s industrias. De estas 
necesidades se or ig inó el que los 
reyes dieran privilegios a los nue 
vos pobladores del reino de Gra
nada y no habiendo facilidaíd'es, 
quizas por la intransigencia del 
corregidor, l legó una real p rov is ión 
de l a real Audiencia de Granaida, 
fecha 11 de Enero de 1578 a pe
tición de los vecinos y nu^voiSi 
pobladores de Málaga, para que 
fueran francos a l igua l de los de 
las Alpujiarras, sierras y marinas, 
que redujeron los frutos a dinero, 
h a b í a n . de ser l ibres y francos de 
pagar alcabalas de su labranza Y 
crianza por veinte a ñ o s a pa r t i r del 
1 de Enero de 1572. 

Hay otra provis ión de Granada 
de 13 de Mayo de 1568 ( se rá ^ 
1578) sobre una querella por otras 
contra él, por no querer prestar 
Ja conformidad a los acuerdos to
mados por m a y o r í a en los cabildos 
de la ciudad, cas t igándo le en las 
costas al corregidor por valor de 
2.000 m a r a v e d í e s ; se le p re sen tó 
al corregidor el d ía 16 de Mayo v 

notificado ofreció pagar al m a y o r 
domo de la ciudad los 2.000 ma
raved íes de la condena. Sigue o t r a 
cédula por querella contra el corre 
gidor y su alcalde, que se l lamaba 
el i lustre s e ñ o r licenciado Pedro 
de Villena, sobre la cobrainza de 
bulas y r e c e p t o r í a y en ot ra man
da la Audiencia se isoltaset 
al regidor Fernando Ordonlez de 
la pr i s ión en que estaba, por no 
haber querido d e s e m p e ñ a r una co
mis ión de cobrar las bulas, a pe
sar de ser regidor, hombre m u y 
viejo, gotoso e impedido y sin fa
cultades para hacer la cobranza 
declarando el t r ibunal , que a d e m á s 
de tener leg í t imas excusas, no d ^ 
b ió dar lugar a semejante veja-* 
ción con un capitular. Esta la pre
sentó Ordoñez el 24 del mismo mes 
de Mayo y notificada al ter r ib le 
don Pedro tuvo que dar por l ibrf t 
a Ordoñez que lo t en ía detenido 
en la misma casa de oaMldos. 
Otra cédula del 18 de Junio, no t i 
ficada al don Pedro el 12 de Ju l io 
(con bastante retraso, sin duda por 
miedo del escribano al odioso co
rregidor) vuelve la Audiencia a 
dar otro palito con motivo de o t ra 
querella, sobre repart imiento de ha
rinas y no querer conformarse e l 
corregidor con lo votado en cabi l 
do. ¡ Es l á s t i m a se perdieran los l i 
bros de actas, que bien pudiera ser 
a causa de que se mandaran para 
esos pleitos a la Audiencia y a l l á 
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quedaran I Fal lan los libros des
de 1576 a 1582, de tres malos a 
cual peor corriegidoneis o . demasia
do buenos y celosos, porque no sa
bemos si los malos ser ían los del 
cabildo' Su residencia cometida al 
señor de la Cueva debió de ser! 
curiosa, y debió ponerse; e s í e de 
parte porque al cesar sin cumpl i r 
CCueiva, se manda a su sucíeisb'' 
don Pedro Pacheco viera si se cura, 
p l ió la residencia de don Peidíro. 

He tenido muciho intierés en ave 
r iguar quien era este an t ipá t i co su-
j-éto, cuyo apellido ya era odioso 
a([Uí, donde los Manrique eran d i -
ficilmente -tolerados. Sin una ab-
soiuía seguridad creo ser ía un don 
Pedro Manrique de Luna, alcalde 
mayor y procurador de Cortes de 
la. ciudad de Burgos, gentil hombre 
hombre de l a casa del Emperador 
Carlos V, V I I señor del mayoraz
go de Fscámi l l a . p a t r ó n del Co
legio de los Manrique en la Uini-
versidad de Salamanca que falle
ció en 27 de octubre de 1579, qu i 
zá a coinsecuencia de los disgustos 
sobre la residían cía. Casó en 1560 
con su prí,ma segunda d o ñ a Catalina 
de Padilja, sobrina de la mujieil 
de otro corregidor de Málaga, dbn 
-Antonio de Bobadilla, sobrinas las 
dos a su vez del famosio c a p i t á n 
general de los comuneros de Cas1-
ti l la , don Juan de Padi l ta pero 
uno y otro coitregidoires «apadi l la 
•dos», esitaban en completo desaxjuer 

do cou las teor ías de l ibertad de 
los pueblos para regirse por sí y 
con arreglo a sus fueros y p r i v i 
legios. Bobadilla tuvo en un p u ñ o 
a los ma lagueños , que eaoarmen-
tados com lo sucedido el 1516, no 
rechistaron en 1520, Manrique díg 
no pariente del Garci Fernandez 
y de su h i jo dom Iñigo que esifiivo 
frende y en contra de Málaga en 
1516, no dejaba opinar nJi vortar 
a los cabildantes y el que ponia 
dificultades, a la cá rce l , aunque 
fuera un viejo goitoso e impedido. 
Pero le ¡cosió la vida su tesón. No 
olvidó hacer pacotil la y fiMidai4 
un nuevo mayorazgo, en u n i ó n de 
su mujer en 13 de Fcibraró 'da 
1573 y falleció ella en Mayio ,'de 
1574. Hay que oompadeoer a l co
rregidor que estaba descabalgadio 
y para distraerse, sin duda volvía 
locos a sus c o m p a ñ e r o s y subor
dinados en el Cabildo. Eslíe fué 
malo pero el siguiente fué peoirj 
por lo visto. Olvidaba a la^famil ia ; 
tuvo dos hijos, el v a r ó n y sucesor 
en Los v íncu los y señor íos fué uln 
don Juan Manomel .de PadSttlia yl 
Luna, comendador de H u é l a m o , e»" 
l a orden de Santiago, cab alie drizo 
de Felipe I I I , natural de Burgos 
se c ruzó en Santiago en 1616 y fa
lleció en 1622; casó con d o ñ a Isa 
bel O serio de Velasico y no dejó 
suces ión ; sai hermana d o ñ a Mar ía 
h h e r e d ó el mayorazgo y falleció 
t ambién en 1623 sin descendencia 
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de su esposo don Carlos de Arel la 
no y Navarra, caballero de Calatra 
va. 

E l corregidor era biznieto por 
su v a r o n í a de don Pedro Manirique, 
p r imer señor de Vaildesscaray, üier-
mano de Gar r í Fernandez Manrique 
el p r imer corregidor de Málaga y 
por l o tanto p r imo tercero del 
alcaide de Málagaj. 

XXXTI .—El señor don Cr i s tóba l 
de la Cueva, que vino con t í tulo fe
cha 24 de Diciembre ¡de 1151(8 
V fué recibido en 25 de Febrero de 
1579 Malia ra'dha de corregidores 
cayó sobre Málaga, pero éste fué 
tâ n malo que a pet ic ión del regidor 
Eneas de Nájiera, el escribano Gas
par de Avi l a h a b í a de enitrega(r 
un proceso que se le f o r m ó en el 
cual se le recriminaba, para que 
diese r azón al Consejo real en corlo 
plazo, la causa porque llevaba cáer-
íos salarios que h a b í a querido se 
le aumenitaran, pretiestaindb haber
los llevado su aniteoesor; por lo 
vfeto no h a b í a curaiplido esa orden 
a pesar de h a b é r s e l e notificado y 
de ah í la quejia de N á e r a . Esto 
dice el real despadho del Consejo, 
fecha en Madr id el 18 d é Feibre-
r o de 1580 y explica perfecltamente 
el que ya enitonoes esituviera acor
dado su relevo, que, como se ve rá , 
trajo su t í tu lo con fecha 5 del 
mes anterior. Su residencia deb ió 
ser escandalosa, enca rgándose la al 

señor Zapata, a quien se c o m e t i ó 
hiciera t a m b i é n la del s e ñ o r Man
rique de I.una. otro mal corregidor. 

Sólo sé que pe r t enec ía a la fa 
mi l i a de los duques de Albuquerque 
descendientes del famoso don Bel-
t rán de la Cueva y casi seguro era 
un don Cr is tóba l de la Cuie^ai 
y Villavicencio, caballero de San
tiago, paje del Emperador, vein-
ticualro y alférez mayor de Jerez 
de la Frontera, gentil hombre de 
boca de Felipe I I , conquistador de 
Guatemala, cap i tán en la conquista 
de Honduras, que es él ún ico de 
la familia de ese nombre por la 
época. F u é casado dos veces con 
sucesión, que no creo interese m u 
cho, dado el mal nombre que de
jó aqu í . 

X X X l i r . E l muy i lustre s e ñ o r 
don Pedro Zapata de Cárdenas , , 
comendador de Dos Barrios e:n 
la orden de Santiago, que se presen 
t ó en Cabildo de • 29 ' de Febrero 
de 1580. con su t í tu lo del 5 de Ene 
ro del mismo año . F u é muy desgra 
ciado el t iempo de su gobierno pues 
como dice él en sU despédidia del 
Cabildo en el celebrado el d ía 24 
de Noviembre de 1583, ya cumplir 
do su t iempo h a b í a gobernado la 
ciudad los años m á s trabajosos. 

En Cabáildo de 30 de Agosto de 
ese año se leen cairtas a l á c iudad 
desde la corte, dáciíiendo se alegra 
mucho de entender la m e j o r í a que 
h a b í a y trata de porc ión de as i ín-
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tos idiiteresaintes; ya estaba de vuel
t a en 3 de Sepfembsrie y en 20 del 
mismo mes se trata de haber cesa
do e l contagio de la peste en la c i u 
dad. Su alcalde mayor fué el i lus
tre s eño r laicenciiado J e r ó n i m o de 
Ribera, que interinaba en las au
sencias del comegidor que parece 
era grato en la ciudad. H e o o r d a r é 
que esos ti-abajos fueron a causa 
de las frecuemities calamidades p ú 
blicas, muy conocidas, de contla-
gios, terremoto, y nna gran avenida 
del rio que omito referir . 

A su salida de Málaga fué n o m 
brado corregidor de Córdioba y du-
rainite su mando se edif icaroí i su» 
casas coinsisitoriales, según recuerda 
una i n sc r i pc ión del a ñ o 1594. Era 
este buen caballero natural de 
Madr id , cruzado en Santiago el a ñ o 
1564. A d e m á s de los cargos ex
presados fué cap i t án de caballos 
en Sicilia, y gentil ¡hombre ,de M 
casa de don Juan de Austria y su 
cap i t án de caballos, sirviendo ea 
Xa batalla naval de Lepajnfco. Su 
biograf ía se encuentra en la obra 
de Baena. Hijos ilustres de .Ma
d r id , pe r t enec ía a l a casa ,de los 
condes de Barajas y tenía vuna cu
riosa memoria sepulcral en la igle
sia de San Francisco de Madrid, 
donde se leía que el Papa P ió V 
l e -conced ió jubileo papal en su ca
p i l l a por lo de Lepanto. .Fal leció 
eñ 1614. 

X X X I V . — E l muv i lustre s e ñ o r 

don Diego Ordoñez de Lara, con 
t í tu lo de 4 de Agosto de 1583, se 
le recibió , por Zapata el 24 de No
viembre. Del t iempo de este sson 
las gestiones activas para la obra 
del muelle y para ello sal ió e i 
corregidor para la corte, en t r egán 
dode la ciudad 500 ducados para 
cabalgaduras, posadas y otros gas
tos, según se refiere en Cabilkk) 
del 7 de Enero de 1585; dejbio 
salir hacia el 23 de Febrero pues 
ya preside su alcalde mayor, que 
era el doctor Anitonio Gut ié r rez de 
Sarzosa. Volvió de la corte hacia 
e l 15 de mayo y sus gestiones fue 
r o n tan eficaces, que, como es co
nocido salió adelante la imporhtan-
te obra de su muelle, vinieindoi 
comisionado e l doctor Parejo de 
Peralta, alcalde de la Chanc i l l e r í a 
de Granada, cuyo informe se apro
bó en el Consejo por provisióta 
real fecha 19 de septóelmbre de 
1586 comenzando tan importante 
obra al ¡año siguiente, como es muy 
conocido. 

XXXV.—EÍ seño r don Mendo Ro
dr íguez de Ledesma. 

Se ignora la fecha de su pose
sión, de su t í tu lo y de casi toda 
su gestión por haberse estraviado 
los l ibros de cabildo de los a ñ o s 
1586 a 1589 has'íia e l de marzo de 
1584 en cuyo dia preside, siendo 
su alcalde mavor el doctor Juan 
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C a r r i ü o , pero por el acta de su 
Cabildo de 30 de ab r i l se sabe 
cual fué porque al tiempo que vino 
a esta ciudad D . Meado, estaba po
blada de iumundicias con un m u 
ladar a la puerta de los Gigantes 
o t ro a l a puerta del Baluarte y otro 
a l a entrada de esta ciudad, junto 
a l a Puerta Nueva, que eran muy 
grandes y luego que t o m ó la vara 
e l doctor Juan Carr i l lo l i izo l i m 
piar los muladares y en el lugar 
del de la Puerta Nueva hizo una 
alameda de á l a m o s y una fuente 
muy pr incipal y en la placeta de
lante del Hospital de Santa Ana y 
otra en la piara grande del coa-
vento de l a Merced y d e s c u b r i ó la 
fuenté del agua que estaba cubier^ 
ta de l a placeta de Santa Ana sa
cando las muchas piedras y fierra 
que la cegaron en el diluívio de l 
año 1580, con el cual l a fuente y 
alrededores quedaron cubiertos. A 
su punto ábralo l a caba que esltá 
arr imada a las muraUas,, desde la 
puerta de Granada a l a Puerta Nue 
va y l a pob ló t a m M é n de á l a m o s 
y con todo esto dejaba ' l a díudaíd' 
saneada, etc. 

No deja esta relacáója en m u y 
buen lugar a sus an teoesores que 
no se preocuparon al parecer de-
otra cosa que gestionar en la cor le 
lo necesario para e l muelle. Con 
tanta suciedad como h a b í a se ex
plica las horrorosas epidemias que 

sufrió la ciudad durante el l u s t ro 
anterior. 

Este buen corregidor de jó me
mor ia por haber inaugurado so
lemnemente e l dia pr imero de ene
ro de 1588 la gran obra del mue
lle. Véase lo del par t icular en las 
Con ver sacio nes Malagueñas , tomo 
I V pág ina 35 y siguientes. Cesó é t 
dia 5 de mayo de 159? 

Creo era este caballero natural 
de Zamora y de i lustre fami l i a 
con muchos cruzamientos, e¡a cu
yos expedientes se puede aclarar 
este punto, fác i lmente . 

X X X V I . - E l s e ñ o r Garca L ó p e z 
de Chaves y Herrera, regador de 
Ciudad Rodrigo, caballero de l a 
Orden de A l c á n t a r a ; e n t r ó en Ca
bi ldo él 5 de mayo de 1590 Se 
ignora la fecha de su t í tu lo , pero 
ya se conoc í a su nombriaimieínío 
en Málaga el 15 de m a r z ó anteribrj 
pues en el Cabildo de ese d ia se 
t r a tó de este caballero y la c iu 
dad a c o r d ó escribirle una car ta 
que le l l evar ía Pedro de A r r i ó l a , 
porque se h a b í a tenido not ic ia de 
su nombramiento por haber cum
plido su tiempo don Miendo e l cual 
le dió la poses ión y níbmhró a q u é l 
para su alcalde mayor a l l icen
ciado Cris t ó b al de A naya. E n e l 
mismo Cabildo se t r a tó de pedir 
se desistiera de trasladar a l a Alca
zaba los depós i tos de pó lvora , fun
dición de a r t i l l e r í a y d e m á s exis1-
t en tes en las Atarazanas, por 
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peligro de que se ctestrurvlera esa 
fortaleza, que se considerl^ba la 
llave de toda E s p a ñ a , con e l pe
l igro de que se apoderasen de ella, 
cual otro Gibrallar, los corsarios 
berberiscos 3- ser la base de una 
nueva invas ión musulmana. Aun
que no deja de ser una fajntasía^ 
es curiosa la cosa por ser una an
t igua p reocupac ión y t rad ic ión des
de tiempo de los á r abes , que pa
rece tenían l a sospeidia, que se 
conv i r t i ó en realidad por los Ríe-
yes Catól icos conquisitadores, de que 
el pr incipio del fin de la domina-
cióm á r a b e ser.'a La toma de esa 
importante fortaleza, aban donad a 
siempre fatalmente, tanto antes co
mo ahora, siendo un verdadefrbj 
contradios no se mi ra ra Cola el i n 
terés que merece esta Alh|ataibra 
ma lagueña , sucia y destrozada por 
el abandono en que se la t iene/ 
debiendo ser una fuente de i n 
gresos para el Ayuntamienito, su 
ún ico propietar io. 

Se le p r o r r o g ó el tiempo por t í 
tulo de 1 de a b r i l de 159lf, f igu
ra tener nombramieinito de ooilre-
gidor de Málaga y Vélez, coimo 
fueron ya siempre los sucesivos 
hasta el siglo X V I I I . De su tiempo 
no encuentro m á s cosa de cur io
sidad que una serie de cédu las rea
les para que l a ciudad aicuda coa 
importantes donativos a su majes
tad para el servicio de millones,,! 
algunas con apercLbimiento a l co

rregidor, obligando a la ciudad a 
tomar cantidades importantes por 
no haber cantidad sufioienlte pa
ra provisiones de l a Armada, gale
ras y l a obra del muelle, a causa 
de la fal ta de cosechas en toda la 
comarca, hipotecando los bienes 
de propios y por cuenta de los de
rechos que se cobraban por l a c i i -
dad; su lecha én San Lorenzo 2 
de agosto de .1591; o l ra real cédu
la del 9 del mismo mes, sie í r a t a 
de la exención que a q u í h a b í a pa
ra levantar gente de la ciudad por 
ser necesaria en ella para su defen
sa contra los bajeles de moros que 
con frecuencia a c u d í a n a l a cos
ta. En otra del 28 de enjerto' de 
1592 sobre h u é s p e d e s forzosos y 
se dispone se d é solo casa y no 
otra cosa. Tota l , que no se resipe-
taban ya los fueros concedidos al 
tiempo, de la coinquista y repobla
ción y tiene l a . c i u d a d que estar 
en continua controversia con e l 
poder absolulto. 

Con t inuó gobertnando la ciudad 
asisitido de su alcalde mayor el l i -
hasta el 1 de junio de 1594, en cu
yo dia entBegó personalmente los 
atributos de la justicia al sucesor, 
Licenciado Ambrosio de Mercado. 

Abundan los datos b iográ f icos 
del corregidor; tomaremos algu
nos de un curioso impreso t i tulado 
«Memor ia l de la calidad y servi
cios de Garci López de Chaves» 
su autor el famoso cronista Pel l i -
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oer y su fecha del 1650. E n c o n t r é 
nn ejemplar en la biblioteca del 
Colegio de Miraflores del Palo, 
agradeciendo niujcho al s eño r d i 
rector me permit iera examinarlo, 
para tomar los datos siguientes: 
Era el Garci López, s e ñ o r de la 
casa de Cliaves y de las villas de 
Viílaváeja y Pedraza, Mar t ín-d ie r -
nando. Ja Barqui l la y otras, cabe
za y pariente miayor del linaje de 
Garci López de la ciudad de Ciu-
dad-Eodrigo. alcalde mayor p e r p é -
luo de la Sevilla, cuya casa repre
sentó el año 1631 al rey su ca l i 
dad y serviciios, en solici tud (Je tí
tulo de conde o m a r q u é s . Era co
mendador de Villas-Buenas y del 
Belvis y Navarra; después de ser
v i r el corregimiento de Málaga pa
só al de Vallado l id , luego goberna
dor del part ido de Alcán ta ra , en 
cuyos oficios hizo considerables ser 
vicios al rey Felipe I I y no meno
res en la empresa de Portugal el 
a ñ o 1580, doinde s i rvió a su costa 
co¡n los parientes y allegados de su 
casa y por su prudencia y partes, 
estuvo nombrado ayo del P r ínc ipe , 
luego rey Felipe I I I , aunque por 
muerte de Garci López no tuvo 
efecto el nombramiento. De él hace 
m e n c i ó n fray Alonso F e r n á n d e z en 
su obra «Anales de P l a s e n c i a » . 

Casó dos veces; l a p r imera m u 
jer fué d o ñ a Mairía Osorio, h i j a 
de don Alvaro, s eño r de Villacis 
y Cervantes, caballero de Santiago, 

llamado el gran justador y de do
ñ a Magdalena Manrique y tuvo p o r 
hijos a don Antonio, don Alvairo, 
muertos jóvenes , Garci López, don 
Gabriel y a Diego López de Cha
ves, que sucedió en la casa; se
gunda vez casó en Pa!eincia con 
d o ñ a Luisa de Fuenves y tuvo a 
don Gaspar, que sirvió en las Ga
leras de Ñapóles , don Manuel, que 
sirvió en ¡a jornada del Brasil , do
ñ a Beatriz que casó con don Aníto-
nio Osorio Garci López, h i jo p r i 
mogén i to , fué señor de la casa y 
sirvió en Flan des y m u r i ó en el 
asajl to de la Fera, siendo c a p i t á n 
y h e r e d ó entonces don Gabriel, que 
por ser caballero de la orden de 
San Juan tuvo que renunciar la 
casa que r ecayó en Diego L ó p e z 
de Chaves. 

Garci López, era natural de Ciu
dad Bogrigo, s e c ruzó en Alean tia
ra en 1557, era h i jo de Juain de 
Chaves, que casó en Plasencia con* 
d o ñ a Bealtriz de Vi l la lba y Tre jo , 
h i j a del famoso coronel Cr i s tóba l 
de Vil la lba, caballero de Santia
go, cuyas h a z a ñ a s l lenaron las his
torias. Omito los d e m á s anteceso
res de nuesitro corregidor pero no 
puedo ocultar una curiosa t r ad i 
ción. 

E l curioso l ib ro de hisitoria de 
Ciudad Bodrigo, que citamos en la 
b iogra f í a del X I X corregidor, nos 
va a dar otras curiosas t rad ic io 
nes familiares, que nos pareceox 
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« o n v e m e n t e s para amenizar i m po
co estas f r ías y eruditas notas ma-
lagueflas. En el mismo oapí tu lo 
X X X I I «Mujeres i l u s t r e s » , de don
de cop ié para Pacheco, copio aho
r a : «Doña Beatriz de Trejo, m u 
j e r del nohle caballero Juan de 
Chaves de Herrera; del háb i to de 
Calatrava (na tura l de Ciudad-Ro
dr igo , con pruevas en 1561); fué 
p o r su mucha hermosura, l lama
da «la bel la m a l m a r i d a d a » . Sa
biendo que las monjas de Sanoti-
Spiri tus de Valderrago trasladaban 
su estancia a esita ciudad, las com
p r ó , por consejo ele don Diego de 
Simancas, obispo de esta ciudad, 
e l sitio y convento de San Fran
cisca, los cuales entraron a habi 
t a r l e el a ñ o de 1566, en que las 
monjas le dejaron, permitiendo el 
s e ñ o r que este santo convento fun
dado por e l penitente cardenal en
viada por e l mismo Saín Francisco 
para hacer penitencia en aquella 
asperezas, AáMese a poder de re
ligiosos d e l mismo seráf ico pa t r i 
arca. E s t á s e ñ o r a estuvo mut íhos 
áfloÉ! casada sin suces ión , por lo 
c u á l e l marido l a daba muy ma
l l a vida y decidida ya a encerrar
se en e l convento de Santa Clara, 
f u é Diós servido conocerse em
barazada, dando a luz un hermo
so h i jo , l lamado Garci-iLopez de 
Chaves, heredero de la g rán casa 
y mayorazgo de Juan GhaveSj 
q u i é n c o n t e n t í s i m o de aquel fe

liz suceso quiso y e s t i m ó mtídlio 
a su m u j e r » 

Del origen de esta i lust re fa-
l i l a , dice el a n ó n i m o his tor iador 
que Garc ía López fué merino ma
yor del reino de León y Asturias 
y gran privado de don Alfonso X I , 
a qu ién h o s p e d ó en su misma casa 
cuando se casó con la princesa ds 
Portugal d o ñ a María , e l año de 
1327i Hízole merced e l rey de la 
mi tad de los regimientos o regi
d u r í a s y d e m á s oficios mayores 
y menores de e§ita c i u d a d » . Aña
do por m i cuenta, que este es el 
origen de los biandos en que estu
vieron divigdidas las ciudades por 
el ansia de mando de las familias 
nobles ie n casi toda Castilla, a f i -
l i ándose a las parcialidades de los 
grandes y aún de los oandijdatos 
a la Corona o al favor de los re
yes,como puede verse en m i l ib to 
de «Los bandos de Je réz» y en 
las historias locales. 

E l enterramiento antiguo de los 
Chaves e n l a Catedral, capil la co
lateral lado del Evangelio, dedicada 
a San Juan Evangelista. E l ente
r ramiento posterior en l a capi l la 
colateral del Evangelio de la pa
r roqu ia de San Pedro reedifica
da, po r ellos y puestas sus armas 
que son parlantes, cinco llaves de 
oro en campo de gules y or la de 
aspas y escudetas con las quinas 
de Portugal . 
X X X V I I . - E l s e ñ o r don Juan Oso-
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rio de Valdés. s e ñ o r de Hcírjaioo 
caballero de Santiago, Rieciibió, co
mo dejo dicho de Clíaves el go-
Herino de Málaga, Vélez y sus t ie
rras; su provisáóin real fecha e l 27 
de marzo de 1594, nombrando por 
alcalde mayor al lioeinciado Alonso 
Gut iér rez . Nada encuentro que re
latar salvo que por segunda vez fa
llece un corregidor en el ejercicio 
de su cargo y que llegó el icaso pre 
visto en las ordenanzas de la c iu 
dad y que por sus fueros tomó la 
misma su gobierno por medio de 
sus alcaldes, cesando la autoridad 
del alcalde mayor, que lo eifa et 
lioenciado Cárdenas , dando origen 
a controversias, que relataremos 
qomo cosa curiosa. Asistió don 
Juan a Cabildos hasta e l 8 de No
viembre del 1596, al celebrado el 
11 no asiste y ya en e l de 27 del! 
del mismo mes se t ra ta de ^su 
muerte como ocurr ida ese d ía . E l 
cabildo de 2 de diciembre lo pre-
presriden los alcaldes ordinarios de 
la ciudad, que tiene la j u r i s d i c c i é e 
y eran dom Rodrigo Manrique de 
Liara, el s e ñ o r don Francisco Ver 
dugo, proveedor de las armadas y 
el licenciado Grástóbal de Ucles, 
conforme a las provisioines de los 
reyes ca tó l icos , c o n q u i s í a d o r e s y 
d i jo la ciudad reunida, que tíéae 
ajustado que e l corrgidor Juan de 
Suazo, vaya a la Chancilljería de 
Granuda ¿i seguir el ])leito de pre
eminencias sobre la elección que 

tiene hecha de los alcaldes ordina
rios por la muerte del corregidor. 
Siguen gobernando la ciudad hasta, 
el 19 de Diciembre que se r ec ib ió 
la p rov is ión real para que goberna 
ra el tenie!n<te de corregidor L u í s 
de Cárdenas , que q u e d ó de corre
gidor in te r ino ; su provis ión fecha, 
de 9 de Diciembre. 

X X X V I I I . — E l maestre de campo 
don Alomso de Luzón , nombrado 
corregidor, íntendeníte y cap i tán a 
guerra de la gente de la ciudad por 
t í tu los de 30 de Enero y d e ' 2 cte 
Febrero de 1597- tomó poses ión e l 
21 de A b r i l . N o m b r ó su alcalde 
mayor al licenciado Antonio de 
Carvajal. Era este caballero na tu 
ral de Madrid de 51 años do vedaKl 
y jefe de la casa de su apelijdjb; 
hi jo del comendador Francisco de 
Luzón y de d o ñ a Mar ía de Cas
t i l la y Guzmán. as i s t ió en 1560, 
siendo c a p i t á n , a la guerra de los 
mori(sicois y tomó el fuerííe de F r i -
giliana, siendo cap i t án del tercio de 
in fan te r í a de Ñ á p e l e s y luego fué 
su maestre de campo (coronel) y 
con su tercio t o m ó el d í a 19 de( 
Enero de 1570 e l fuerte de Galera, 
en cuya acc ión q u e d ó m a l her ido ; 
curado a c o m p a ñ ó a Juan de Aus
tr ia a Levante, I tal ia , F l a n e s » 
y a la jornada de Inglaterra, donde 
q u e d ó deshecho su tercio por- e l 
temporal sobre las coUlas dne I r 
landa; quedando prisionero y l le
vado al castillo de Rudie í y el rey 
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pagó su rescate y le di ó el hábi<3o 
de Santiago, a ñ o 1598. Casó con su 
sobrina d o ñ a María de Guzmán 
y Aragón y falleció en Madrid en 
1620, siendo enterrado en San 
Francisco, con inscr ipción sepul
cra l que menciona sus servicios. 

X X X I X . — E l señor don J e r ó n i m o 
de Valenzuela, caballero de la or
den de Santiago, vei¡n(tftcua'tro 
Córdoba , gentil-hombre de c á m a r a 
de Felipe I I I , alcalde perpetuo de 
Baza; vino a Málaga con t í tu lo fe
cha 14 de AgOíSto de 1600 y- fuá 
recibido el 2(i de' Noviembre. Na
tural de Macuá se c ruzó en su or
den el müsriio año 1600, era hi jo 
de don Juan Jérez de Valenzuela y 
de d o ñ a Mar ía Suárez Dáv i l a ; ca
só con d o ñ a Magdalena Car r i l l o 
y fué su h i j a d o ñ a Francaisca de 
Valenzuela y Córdoba , lia del p r i 
mer m a r q u é z de Campo Real, qué 
casada con don Francisco de Zu
r i t a Haro, caballero de Saritfago, 
s e ñ o r de Vi l l a r de Saz, de jó suoe 
sión que con t inuó la casa de ese t í 
tulo. E l casamienio fué a q u í en 
Málaga el a ñ o 1605. Cefeó el ejo 
rregidor el 28 de Agosto del año 
siguiente' de 1606, enflfregando la 
vara de just icia al sucesor. Asistió 
a la entrega e l Icienciado Juan de 
Val a Abarca, Alcalde mayor que 
fué. f 

X L . — E l s e ñ o r don Diego de 
Agreda y Vargas, caballero de la 
orden de Santiago, recibido por 

Valenzuela, en la fecha citada y 
y n o m b r ó por su alcalde mayor al 
licenciado Baltasar de la Fuerre 
Vergara. en el cabildo del mismo 
día se dió cuen ta de la muer te • del 

escribano del Cabildo Juan Pérez 
de San Bioraán y se a c o r d ó se l i m 
pien las iinmundicias que poblaban 
las plazas, calles y fuentes púb l i c a s 
de la ciudad, era el corregidor na
tural de Madrid , e h i j o natural del 
doctor don Alonso de Agreda, del 
Comsejo de la C á m a r a Castilla, ca
ballero de Santiago, y niieítío del l i 
cenciado Mar t ín Buiz de Agreda. 
Se le hizo merced del corregí , , 
miento de Málaga y del h á b i t o de, 
Santiago en 10 de Enero de 1606 
por sus servicios, durante seis a ñ o s 
en los e jé rc i tos de iKalia. Eniíregó 
el gobierno de la c iudad , a ^u su
cesor en 14 de Noviembre de 1609., 

X L L — E l s e ñ o r don Aintonio Ve-
laz de Medí-ano y Mendoza, caba
llero de la orden de Santiago ge re
cibió por corregidor el 14 de N o 
viembre de 1609, como he dicho 
y n o m b r ó su alcalde, mayor al l i 
cenciado Fraincisco Rubio Vi l lera . 
Era natural de Vidtor ia , cruzado en 
su orden en 1606, h i jo de don Ro
drigo Velaz de Medrano. F u é su 
hi jo don Pedro, caballero de San
tiago, paje de Felipe I I I , , que pa
s ó en 1644 a Nueva Espofla de 
general de la Armada d é Bar lo
vento y casado con d o ñ a Mar í a de 
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Altamirano, fué su h i jo don An
tonio de Medrano, caballero de c,an 
t i age, generar de l l a l l a , goberna 
dor 'de Terramunda, que falleció en 
Flandes Creado m a r q u é s de Tabuer 
niga de Yelazar, por los servicias 
de su padre, los propios y los de 
su abuelo el corregidor de Málaga, 
según despacho de Felipe I V em 
1649. [ 

X L I I . — E l señor don . lerónimo 
de Santa Cruz y Fajardo, que fué 
recibido por el antecesor en e l Ca
bi ldo el 3 de .lunio de 1612 . y nom 
b r ó por su alcalde mayor al licen
ciado don Juan Bernal y San do v a l ; 
con tiltulo fecha 5 de mayo se le 
p r o r r o g ó su tiempo en \ 1 de junio 
de 1618. No he logrado identifii-
car la orcisona de esté caballero, 
pero deb ía ser de la h i s tó r i ca fa
mi l i a de este apellido en Soria y 
cabeza do uno de los doce linajes 
de la ciudad. Cesó en 12 die Seo-
tiembre de 1615 que en t regó per
sonalmente al sucesor. 

XLTTl .—El señor don Francisco 
de Tre 'o v Monrov, fué primiera 
viez corpegidor desde el 12 de sen-
tiembre de 1615. como queda d i 
cho ; con ^(Culo 8 de AgoM'o de 
1615 era caballero del habito de 
Calatrava. g e r f í l - h o m b r e de hbea 
del rev. s e ñ o r de las casas de San 
Mil lán ; n o m b r ó su á lca lde mayor 
al licenciado Juan Gutiérrez;; su 
a c o m p a ñ a d o el doctor Juan Mexia, 
que preside cabildos desde 25 de 

febrero de 1619. Era natural de 
Plasencia, cruzado en Calatrava el 
1610. hi jo de D . Antonio de Trejo 
y Monroy y de d o ñ a Francisca de 
Sande F e r n á n d e z Panlagua, y herff 
mano del cardenal don Gabriel de 
Trejo y Panlagua, obispo de Mala 
ga, desde 1627 a 1630. F u é tam
bién corregidor de Burgos, m a r q u é s 
de la Riosa y de la Mota de Tre jo : 
y segunda vez corregidor de Mála 
ga, segundo caso de repetir el go
bierno un caballero, sin duda por1 
su oportuna ges t ión . Cesó e l 1 de 
lebrero de 1620, d ía en que en
tregó el gobierno a l sucesor. 

X L I W E l cap i t án don Gaspar 
Buiz de Pereda, caballero del h á b i 
to de Saiitiago;, se p r e s e n t ó en Ca
bi ldo del í de Febrero de 1620' 
y fueron sus alcaldes mayores l i 
cenciado Juan Bautislfia Serrano y 
su tenienfte él doctor Rodrigo de 
Mujica y Zayas. En Cabildo del 
20 de Mayo del 1622 se tra^ó d é 
la part ida para Madr id d¡e don Gas
par, llamado por sü mujer y ta ciu 
dad le suplica se sirva abreviar su 
viaje por la falta que h a c í a su 
perisona. Era este caballero un va-v 
le roso capt ián , najaurál d é Medina 
de Pomar, cruzado en Sanitia^o, 
año 1595. No volvió m á s a Mála
ga, que q u e d ó gobernada por los 
alcaldes mayores y la parle mili'tiar 
por e l cap i t án don Pedro de A n 
gulo Montesinbs, que dió un memo 
r i a l de sus servidos, donde se re-
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fiere a este cornegidor, que dice 
fué tan gran soldado como consulta 
ba a los s eño re s del Consejo da 
l a Guerra. En 14 de Diciembre de 
1621 d i ó una r e l ac ión a la corte 
sobre la oonoervación y ciúa de 
caballos. 

X L V . — E l s eño r cap i tán doin Die
go de Vil lalobos Benaides;|e n t r ó 
en Cabildo de 29 de Novieimlbircí 
•de 1622, y le en t regó las varas e l 
licenciado Serrano alcalde mayor y 
l a c a p i t a n í a a guerra e l capdiLán 
Angulo, que la interinaba. N o n i b r á 
l a C á m a r a por e l alcalde mayor a l 
licenciado Prado de la Canal, i g 
norando yo la causa no. lo hiciera 
é l . Merecedor de una extensa bio^ 
gra f ía este famoso caplüán, no de-
dejaremos pasar por alto, como he 
mos hecho con sus antecesores en 
gracia a l a brevedad, de reCordap 
l a oportuna r é p l i c a que d ió al or 
gulloso privado del rey a l adertirle 
l a falta de una bandeja para enftre 
gar las llaves de la ciudad a l rer^ 
Felipe I V cuando e n t r ó en la c iu 
dad e l d í a 30 de Marzo de 1624 
d ic i éndo le a l taoeramení te aquel «No 
haór una fuente donde coln miá® 
decencia se entreguen esas l l aves» , 
nsepondió e l valiente corregidor! 
«Que me jo r fuente que esitas ma 
nos curtidas y trabajadas en ser
v ic io de S. . M. h Efectivamen(íie en 
su t í tulo de cap i t án a guerra, su 
fecha en 10 de octubre de 1622, ss 
•relatan sus grandes mereciinjenitfos, 

diciendo e l rey, que servia honra
damente desde 20 an|tes en Espa
ñ a y Flandes y en «sos estados fué 
cap i tán de i n f a n t e r í a e s p a ñ o l a y de 
lanzas y se ha l l ó en la toma de Ca
lais, Cuba, Escalet, Durban. Cam 
bray y Adras, donde fué herido 
dos veces y asimismo en la toma y 
defensa de Amiens. procediendo co
mo muy valiente y par t icular ca
ballero. T a m h i é n aqu í p res tó i m -
portanftes servicios militares, se
gún el memorial citado del cap i t án 
Angulo, donde se refiere a este 
cap i t án diciendo ser un gran sol
dado. Sobre la entrada del rey, 
dice Angulo, que llevó las llaves 
de la puerta de la ciudad, acompa
ñ a n d o al rey, que se las dió a l 
efecto. O c u r r i ó un caso curioso 
que fué e l hu r to de dos baú le s con 

[ l a s joyas y efectos d e l . i n f a t ú e don 
I Carlos, y el Angulo logró de&cu-
i cubr i r a l l a d r ó n y restcUuir lo huiP-
| tado pon iéndo lo , preso que fué ooh 
j denado a gaüreas. 

X L V I . — E l s e ñ o r don Antonio de 
Mendoza Manrique, caballero de la 
orden de Calatrava; vino con t í tu lo 
de corregidor fecha 23 de Julio de 
162(T y de c a p i t á n a guerra, Jecha 
19 del mismo mes; como faltan 
los liBros de Cabildo de ese a ñ o 
se ignora la fecha de poses ión . Se-
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gún el Indice de pruebas de su or
den era este caballero, natural de 
Ayllón, cruzado en 1623, de ape
ll idos maternos Vázquez de Ayora 
y Mudarra , ignorando otros datos 
personales. Eintregó personalmente 
su cargo a l sucesor en Cabildo del 
13 de j u l i o de 1629. 

X L V I I . — E l s e ñ o r don Pedro Fer 
nández Córdoba , caballero de la 
orden de Calatrava presentado el 
el 13 de j u l i o de, 1629 'coin Ntítulo 
de corregidor y cap i t án a guelrira 
y n o m b r ó su alcalde mayor a l i l i 
cenciado don Juan Comoforte, que 
no seguía en 1631, aparecicíwloi 
entonces como alcalde el doctor 
don Francisco Durango Salazar. Su 
gestión* fué desastrosa tanto que 
dio lugar a que se le procesara, a 
pet ic ión de los regidores, aunque 
por su poderosa influencia en la 
corte no resulto cargo concreto; 
su concepto publico en la ciudad 
deb ía ser tan poco favorable que 
estaba para cumpl i r su mandato de 
los tres años y t o d a v í a no h a b í a 
loggrado enoointrar fiador para su 
residencia y no le a d m i t í a la c iu 
dad la que of rec ía de su hermano 
el m a r q u é s de Valenzuela, por con
s i d e r á r s e l e hombre poderoso y auseo 
te de Málaga en Granada, donde re 
sidia. En t r egó personalmente la vara 
al sucesor en 19 de Enero de 1633. 
Sobran datos personales de este 
corregidor que era natural de T o 
ledo, aunque or iginar io de Granada, 

h i j o de don Antonio de C ó r d o b a , 
s e ñ o r de Valenzuela, comendador 
de Mora en Santiago cabal lor iza 
mayor de Felipe I I y de d o ñ a Po-
licena Laps de. Castilla y hermano 
como he dicho del p r imer m a r q u é s 
de Valenzuela. 

X L V I I I . — E l s eño r cap i tán don 
Juan Cívico de la Cerda, caballero 
de Calatrava, veinticuatro de Cór
doba y su procurador en las cortes 
del reino en 1632. Su t í tu lo de co 
rregidor f echa en Madr id el 4 de 
Diciembre de 1632 y el dé cap i t án 
a guerra del 1 del mismo mes. 
N o m b r ó su alcalde mayor a l l icen
ciado Francisco de Villanueva, A n 
tes de pasar adelante y consideran 
do los perversos que fueron la ma 
y o r í a de los corregidores del si
glo X V I I y cuando vino alguno 
bueno dió la pob lac ión una vuel
ta completa, me f i jo que se conside 
raba esta ciudad como un P e r ú pa 
ra los persoinajes influyeintes que,, 
venían m á s a medrar que a _go 
bernar; aqu í sospecho que se pagó 
a un procurador en cortes las com 
plaoencias de esta con la corona. 
A pesar de ser mejor que e l ante- ¡ 
r io r , pues daba fianzas suficientes 
cuando su antecesor todav ía no las 
daba n i encontraba en la ciudad. 
Asistió el corregidor a Cabildos has 
ta el 5 de Noviembre del 1635 . yf 
el d í a siguiente se leía una p rov i 
s ión real de Madr id fecha 30 de 
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« c t u b r e nombrando corregidor pk-
terino al licenciado don Francisc0 
de Robles Vil lafañe, alcalde del c r i 
raen de la Ghanci l le r ía de Grana
ba, que h a b í a de gobernar basta 
que se le nombrara sucesor al Civi 
co que q u e d ó destituido, siguiendo 
e l interino basta el 17 de ootubre 
de 1636 que llegó e l nombrado. 
Era e l corregidor natural de Cór
doba e hi jo de don Pedro Mqsia 
de Ja Cerda, caballero de Santiago, 
veinticuatro de C ó r d o b a y de d o ñ a 
Mar ía Carr i l lo de Civioo y nieto 
de l s e ñ o r de la Vega de A r m i j o . Ca 
só con d o ñ a Andrea Muñiz de, Go-
doy, de la « a s a del Maestre, s de la 
que fué s eño r un buen corregidor 
e l m a r q u é s de VLllatiel, como d i ré 
mos en su lugar correspomdiente y 
fué su h i jo don Pedro Mesia, de la 
Cerda caballero de Alcán ta ra , veiin-
t icuatro de C ó r d o b a . 

X L V X . — E l s e ñ o r dou Francisco 
de Tre jo y Monroy, m a r q u é s de 
la Ríosa y de la Mota de T r ^ j o 
que gobe rnó la ciudad seguinda vez 
(antes lo fué desde 16.15 al 1620, 
como se ha vis to) , que e n t r ó en 
Cabildo de 17 de octubre de 
1636 y le en t r egó el alcalde m a y o í 
don Francisco de Villauueva y n o m 
b r ó su alcalde mayor a l licenciado 
Alonso González de Ví l l anueva ; su 
t í t u lo fecha en Madr id 17 de Sep
tiembre de l mismo a ñ o . Vino por 
« n t o n o e s de juez de comis ión e l 
s e ñ o r don Luis Gudiel y Peralta, 

del consejo real , para composc i ión 
de las tierras usurpadas en el reino 
de Granada y pertenecientes a la 
real hacienda,, de cuya u s u r p a c i ó n 
se que re l ló la ciudad y se debíjó 
encontrar deli to puesto que e l juez 
puso preso a un regidor y a l s indi 
co procurador de la ciudad; sospe
cho que por esta cues t ión ser ía la 
des t i tuc ión del anterior corregidor 
y que viniera a moralizar un buen 
corregidor ya conocido y estimado 
como d e b í a ser el m a r q u é s . Cesó 
el 10 de jun io de 1638, d í a que en
t regó .e 1 mando al sucesor nombra 
do. Sobre datos personales me re~ 
mi to a lo dicho anteriormenite. 

L . — E l s eño r cap i tán don Alvaro 
de Luna y Mendoza, caballero de 
Calatrava, que t o m ó poses ión e l 
21 de Mayo de 1638, con . t í tu lo 
fecha en Aran juez el 19 de ( A b r i l 
se le p r o r r o g ó el mandato por -p ro 
visión fecha 16 de Mayo de '1639. 
Aunque me he propuesto no dar 
m á s que los datos b iográf icos y ^ fe
chas de poses ión y entrega de ios 
corregidores, con objeto de adelan-
ar este ensayo, no puedo dejar , de 
s eña l a r el lance terr ible en que se 
e n c o n t r ó e l don Alvaro teniendo 
que ajusticiar a su paniaguado y 
alcalde mayor el licenciado don 
Pedro de O l a v a r r í a y por haberse 
excedido ser castigado. Veamos 
que dicen los documentos del Ca 
bi ldo sobre el part icular , omitiendo 
lo que dice la t r ad ic ión de i la casa 

se 



Él 52 corrctgidór , terrá-W,© juoz que .mandi dogollar a su A l 
calde :, 'a;7or,no es l a persona que supusimos^y,r)or l o t£ iP- to , 
no ora na tu ra l de Toledo*Gomo quiora que hubo dos caballe
ros de Galatrava,del irdsKio nombre y apel l ido y por l a ruis-
rúa ípoca^no acortarnos cuá l era e l Gorro^idorjpero, a l a vis* 
ta de su expedí en t i l i o para cruz amiento,hemos comprobado, 
par su f i rma, ser ot ro don í l i r a ro de Lima,nat i i ra l a.e Coma-
ro y señor de esta v i l l a , con cádula de me roed, de 14 de ma
yo de 1624, e l cua l , n i t iene expediente de cruzamiento n i 
aparece en los í n d i c e s impresos de l a Orden ;És te ,o sea,el 

y vera£d03:0,era h i j o do doíi j í lvaro de Luna, seílor de Gomagc 
y .Tubera,y de doña María Cur l e l , na tu ra l de Palenzuela,nie
to de don Pedro do Ltma, señor de las mismas v i l l a s , y de Vi» 
mies a; y, por l í n e a materna, de don Juan Curi e l , natur a l de Pa« 
lensuela y de doña Leonor, de l Campo,natural de Cast^'Ojeriz. 
Por" lo tanto,quedan borradas las palabras de l a ci tada co-
liHTina,desde l a l ínea. 12 hasta teiminai: e l p á r r a f o y supl id 
das ,y , sup l idaé por las anteriores y subsistentes s i parra* 

s im ien t e , completo,donde, ya,decimos que e l Corregidor 
^Í ,Vi1iC^dt^rpetU0 f o ^ ^ ^ do Logroño* y lofíoi I-¿as v i i i a a de Coynago, Juboara y Goa, • # 
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de las siete cabezas que c reen íos y que este no tuvo m á s msp i r ac ió i i 
equivocada. En Cabildo del 23 de que la just icia aprobando el proce 
Septiembre de 1639,1a ciudad acor- j so contra su alcalde mayor 01a-
d ó se escriban cartas a S. Mi. y a 
quien ooinvenga, «en r a z ó n de la 
icí-quijetud que esta ciudad stenía por 
haberse administrado jus t ic ia» i n d i 

v a r r í a y la responsabilidad abso
luta de su reso luc ión cuando fué 
destituido y enviado, a la corle 
En ese mismo cabildo se p id ió po r 

c á n d o s e asi el alboroto que deb ió ¡ la ciudad se le prorrogara el t i em-
producir el terr ible castigo dado • po. En Cabildo del 31 del mismo 
por e l alcalde mayor Olavaiir íá j mes el alcalde mayor que p r e s i d í a 
a un caballero pr incipal de la c iu- | el s e ñ o r don Rodrigo de Mujioa h i 
dad por un hecho ba l ad í . En Ca
bildo del 7 de octubre, tuvo da c iu 
dad noticia de la venida dlel se
ñ o r don Juan de Morales, alcalde 
de casa y corte, a ciertos i negocios 
que no era otro que informarse 'ds 
lo que h a b í a / hecho el alcalde 
Olava r r í a . En Cabildo del 30 de 
enero de 1640, ú l t i m o al que ;asis 
t ió el corregidor, se dice ¡«notoria 
ooisia es a esta ciudad y caballeros 
presentes de la manera que ! la ha 
goberniado don Alvaro de Luna y 
Mendoza, su corregidor en tiempo 
que lo es ejeuctando just icia en los 
que necesitain de ella, con castigos 
e j e m p l a r e s » , no creo puede caber 
duda que se refiere a l ' que eje
cu tó en su alcalde mayor Oláva-
r r í a , degollado por just icia el d ía 
24 del mismo mes. L a t r ad ic ión 
nada pierde con que e l emisario 
secreto del rey no existiera si un 
alcalde de casa y corte, presentado 
en Cabildo y l lamado don Juan de 
Morales, que no pudo tener la auto 

zo entrega a l corregidor in te r ino 
lioenciado don Juan Morales Bar-
nuevo, del consejo real, alcalde de 
casa y corte, que p re sen tó su , t í t u l o 
fecha en Madr id 5 de octubre de 
1639, que dice «a nuestro servicio 
conviene que por ahora y entretan 
to que por nos o por los del nues 
t ro consejo otra cosa se provee y 
manda haga oficio de nuestro co
rregidor el lioenciado... en la mis
ma forma que lo usaba y con lo» 
ministros que ten ía e l s e ñ o r don 
Alvaro de Luna, ¡nuestro corregidor 
que ha s i d o » , Ignoro lo que hicie
ron en Madr id con el terr ible co
rregidor p o r q u é no d e s m i n t i ó a 
su fama de recto y digno deseen 
diente del alt ivo don Alvaro de 
Luna, el famoso favorito de «Juan 
I I . Los rasgos vigorosos de su fir
ma indican a d e m á s un c a r á c t e r con 
forme a los hechos. Siento no es
tampar a q u í la f i rma conque seo-
tenc ió a peina de degüel lo a su a l 
calde mayor. Sigamos copiando deT 

r idad que conse rvó el corregidor 5 l ib ro de Cabildo de su despedkta. 
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l o que dicen los s eño re s capitulares 
y coustan en ac t a . . . » asimismo pre 
miando a los que sé han goberna 
do y procedido conforme su ma-
gestad (Dios le guarde) tiene man-
clado, acudiendo a todas las cosas 
tocantes a su rea l servicio con tan
t a puntualidad, vigilancia, celo y 
cuidado, que n i el verano los soles 
l e embarazabian, n i los inviernos 
inviernos los fr íos , n i las noches 
l o s serenos acudiendo a todo lo 
que a é l tocaba de su obl igación 
¡como se ha hechado muy de ver 
en las continuas levas que del ser
vicio de su magoslad en esta c iu 
dad sé han hecho y la gente que 
a ella se ha conducido por los se
ñ o r e s de l Anda luc ía . Asimismo sir
viendo e l oficio de proveedor de 
« t ^ fronteras, hegocio de mucho 
trabajb y cuidado. Como t a m b i é n 
l o hizo en la leva que se hizo p a r á 
l a coronielia del s e ñ o r coinde-duque, 
todo lo cual ha hecho y acia sin' 
«jue lo uno o lo o t ro le embarazaise 
*mxL la mayor asistencia que j a m á s 
«e ha v i s to ; y esto le parece es 
m u y J u s t ó por esta ciudad se r e í 
presente a su magestad y al d icho 
lüjeñoir conde-duque y todos los de
m á s s e ñ o r e s de sus reales conse
jos , as í de Guerra como de Cas-
í i l l a y se suplique hagan merced 
¡a esta ciudad en r e m u n e r a c i ó n de 
los servicios referidos y de lo que 
¡esta c iudad ha h e d i ó y espera 
liaoer de prorrogarle su corregi

miento pues a toda esta ciudad le 
es notorio la limpieza y rec t i tud 
con que la ha gobernado en paz y 
en guerra y que para este efecto 
se escriban las cartas n e c e s a r i a s » , » 
T a m b i é n se invi tó a l Cabildo de 
la Igles.ampara que se unieran a es: 
te acuerdo. Abundan ios datos ge
nealógicos de este corregidor ape
gar de no coinservarse su expedien 
te de cruzamiento en su orden de 
Calatrava, cuya merced fué del 9 
Cde Mayo de 1609, peto en m i ar
chivo de la nobleza tengo copia de 
la genealogía que p r e s e n t ó para 
probar y de ella deduzco era . na
tu ra l de Toledo, h i jo de don Loren 
zo de Mendoza y Luna y de d o ñ a 
Juana de Castilla, mleto de don 
Alvaro de Luna y de Mendoza, ca-
balleriO' de Calatrava y d e d o ñ a 
Inés de Quemada, naturales tam
bién de Toledo y este h i jo de don 
Pedido de Laso de la Vega y Guz 
m á n y de d o ñ a M a r í a de Mendoza 
y esta h i ja de don Alvaro de Men
doza Luna, nieta de los duques del 
Infantado y biznieta del famoso va 
l ido , su h o m ó n i m o . No casó nues
t ro corregidor y por ello p a s ó su 
casa i$ mayorazgo de Móétoles a 
su hermana d o ñ a l é n s Mar í a de 
Mendoza y Castilla, que casó con 
el conde de Casar rubios. 

H a b í a servido nuestro veterano 
corregidor desde el año 1609, em
pezando e n la Armada real hasta 
e l 1626, h a b i é n d o s e hallado en las 



Estudios M a l a g u e ñ o s 201 

ocasiones y jornadas que en l a . A r 
mad a se ofrecieron y siendo cap i t án 
de in fan te r í a se ha l ló en la.erapre 
sa de la Mamora. .sLeudo de . los p r i -
lueros capitanes que se desembar
caron y cuando acotoctieroai los 
moros p roced ió con salisfaccióm ca 
mo en Jos d e m á s , ¡según dice , su t í 
tulo de, cap i t án a guerra de Málaga, 
Olvidaba decir era alcaiidie perpetuo 
de la fortaleza de Logroño, s eñor 
de las villas de Cornago. .Tubera y 
Gea. 

No se conísideró en Ja corte fá
c i l encontrar un coiTegidoir hábi l , 
pues tampoco con t inuó la in te r in i 
dad eJ Moirales, e l cual fué l lama
do a servir su plaza en Madrid , a 
propia pet ición, siendo nombrado 
para continuar la. interiuid'ad el 
s eño r doin Gregorio Goinzález de 
GorntreraS; del consejo del rey y 
oidor de la Audiencia de Granadla, 
con t í tulo il 'cclia en Madr id a 24 
de abr i l de 1640, que se p r e s e n t ó 
en el Cabiljdo del 28 de agosto de 
1640; es decir a los cuatro raesesí 
de nombrado y estando tan cerca 
es, inexplicablie, dada la prisa (£ne 
tenía Morales en regresaiv; entre
gó personalmente el ú l t imo y que
dó» el interino casi un año , hasta 
el 28 de jun io do 1011, que entre
gó el gobierno al sucesor, como ve
remos seguidamente. 

L I . — E l s eño r don PompeyO de 
Tassis. caballíero ^le la Orden de 
Alcántara . gentilhoml)re de boca 

del rey, e l cual se p r e s e n t ó en Ca
bi ldo del 28 de jurón de 1641 y 
p re sen tó su t í tu lo f ^cha^n . .Madrijá 
el 3 del mismo mjj^.cs decur 'con 
el t i empo casi justo para hacer un 
entonces i n c ó m o d o viaje, con toda 
la impedimenta que t r a e r í a u n gran 
señor . N o m b r ó sil alcalde mayor 
al licenciado don José Pérez Nie
to de Hacis, abogado. Nada encuen 
tro notable que referir del gobierno 
de este personajic, salvo que tuVo 
la desgracia de perder aqu í sa h i j o 
ún ico , don Pompeyo, que fué en
terrado en la iglesia de la Compa
ñ í a de Jesús , el 26 de jun io de 
1643, o sea a los dos años casi 
justos de su llegada a Málaga, dan
do lugar este detalle a que sospe
chemos el f in que le trajo a és ta , 
sin duda para disfrutar del benig
no c l ima necesario a su delicada 
cons t i tuc ión y debió causarle t a i 
sentimiento al padre que no l legó 
a cumpl i r su tiempo de tres años» 
siendo relevado casi inmediatamen
te como veremos, 

Era el , corregidor de la famosa 
casa de los Tassis, correos mayb-
res, con la casi exclusiva en toda 
Europa durante siglos (desde t iem
pos de Carlos V; y de las familias 
m á s poderosas del continente, as í 
en E s p a ñ a como en I ta l ia , Alema
nia, etc.. no olvidando citar a l a 
l ínea de E s p a ñ a , donde ton ían el 
t í tulo de condes de Vil lamediana 
y una gran casa, que liemos cono-
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c ido hasta hace poco que se de
r r i b ó , en la eintríida de la calle Ma
y o r ; lugar de muchas tradiciones 
tan conocidas que no debo sino re
cordar . Estos eran los Tassis de 
los amores reales. Natura l de Ro
ma, fué e l segando extranjero que' 
gobe rnó aqu í , h i jo segundo del mar 
q u é s de Paul, fallecido en Roraaeo 
1619 y de su mujer 1 avinia Goli-
í r a d i . Casó •nuestro gobernador con 
d o ñ a Aintojnia de Soto y su h i jo 
ú n i c o se m a l o g r ó , como he d icho. 
TuVo un hi jo bastardo, llamado 
don Sehas l ián de Tassis. 

LII.-—<E1 seflor don T o m á s Me
sial de Acebedo, caballero de la 
Orden de Calá t rava , del Consejo 
de Guerra y Maestre de camJpo, 
-que vino con los t í tu los de corre
gidor, gobernador y spiár tntenden
te de la guerra y fortificacio'nie's,; 
sus fechas en Madr id e l 15 de j u 
l i o de 1G43 y presentado el 18,-
caso r a r í s i m o que tan pronto l le
gara, si bien se oonsidjoíra é l inte
r é s de los Tassis en salir de Má
laga y las facilidades que encon
t r a r í a para hacer e l viaje po r l a 
« a s t a . N o m b r ó su alcaldje mayoi* 
cu Madr id al licenciado don Anto
n io Lasso de Calatayud. Deb ía ser 
« m y amigo de los Tassis, tanto 
Vine encuentro un don Antonio de 
Tassis. (fue supongo hermano o 
sobrino del anterior, con la tenen-

• -fia del corregimiento y presidiendo 
> cabildos de la ciudad. Pocos datos 

personales t engo del corregidor, pe
ro de los índices de su orden db-
duzco era natural de Granada, de 
segundo apellido Chaves, cruzado 
^1 a ñ o 1624. E n t r e g ó personalmen
te el gobierno a su sucesor gober
nando la ciudad poco m á s t iempo 
de tres a ñ o s . 
- L i l i . — E l s e ñ o r coronel don Mar 
t ín de A í r e s e Girón , m a r q u é s de 
Casares, caballero de la Orden de 
de Calá t rava , del Consejo de Gue-
rria, coronel de la p rov inc ia do 
Guipúzcoa , que se p r e s e n t ó en Ca
bi ldo de la c iudad e l 13 de agoisto 
de 1646, con t í tu lo en Zaragoza, 
techa 29 de jun io de 1646 y tndm-
b r ó por su teniente a l l i cenc iadó 
don Juan de la R ú a y de la Cme
y a . ' N ó d é b o pasar p o r a l t ó l a s 
excelencias de su gobierno, que re 
sumiremos diciendo con el regidor 
Zur i ta en el Cabildo del 14 de 
febrero de 1648: no tor io es é l go
bierno celoso y par t icu la r t raba
j o con que e l s e ñ o r m a r q u é s d é 
Casares acude a l cumpl imiento de 
su cargo, aumento d é rentas... en 
obras, se recuerda, l a del parapeto 
(pie se fabrica a lo largo del Pos
tigo que l laman de los Abades, que 
es l o m á s insigne de las costas del 
jreino y en el estado en que se ve. 
R e c o r d ó la providencia que tuvto 
e n dem oler la ^Cuen te d e piedra de 
Puerta Nueva, que daba paso a l 
Guadalmedma y hacer inraediata-
meuto otra de madera, que se acá -



Estudios M a l a g u e ñ o s 203 

bó en veinticuatro horas, asís tien
do personalmente durante la obra 
y a la d ispos ic ión de el la sobre Má
laga e l no haberse perdido la ma
yor parte de ella por las nume
rosas avenidas que sobrev|inierou 
a los t r e s y cuatro d í a s de haber 
dado f i n a l puente. Ha consumido 
63 oficios de regidores, escribanos, 
alguaciles y otros acrecentados ( la 
e m p l e o m a n í a y enchufes se ve es 
vicio antiguo) qrie ha sido mayor 
desahogo de la r e p ú b l i c a y contra 
toda esperanza por hallarse la c i u 
dad e m p e ñ a d a , que hoy es muy 
poco lo que se debe, i m p o r t ó de 
valor 170.000 ducados... a la oon-
s ignac ión del muelle ha pagado 
13.000 ducados. Ha obrado las ca
sas de su Cabildo con tanta gran-

! deza como deben sor en una c i u -
| d,ad m a r í t i m a y ha puesto la c iu 

dad en un ión , paz y conformidad, 
despedidos los á n i m o s , termina p i 
diendo que siendo justo que la 
ciudad se muestre reconoícida es 
de parecer que en la sala que está 
antes de la de Ayuntamiénito, se 
pohgaln en la parte superior las 
armas reales de su majestad, al 
lado derecho las de esta ciudad y 
al izquierdo las del s e ñ o r m a r q u é s 
de Casares, con un rótulo que d i 
ga parte de lo que se merece y 
ha hecho, para que los sucesores 
tomen ejempla y procuren seguir 
los pasos de tanto acierto, imi tan 
do e l mayor gobierno que ha teni

do Má laga desde que se ganó de 
los moros. E l memorial de Málaga 
sobre la mgna gestión del bueín 
m a r q u é s de Casares, puede leer e l 
curioso en e l acta de Cabildo del 
22 de diciembre de 1648, ocupando 
cuatro hojas de letra muy apreta
da. Merec ió a d e m á s al honor de 
que se le prorrogara e l gobierno 
por otro tr ienio según t í tu lo fecha 

24 de diciembre de 1648, sienjdo 
entonces su alcalde mayor don Es
teban de Hinojosa y c o n t i n u ó . has
ta e l 23 de noviembre de 1650 que 
en t regó al sucesor; en Cabildo del 
25 se recuerdan de nuevo y se re
lacionan sus; merecimientos, la c iu 
dad di jo (copiando del acta), 

.que es notorio el cuidado con que 
su s e ñ o r í a el , s e ñ o r m a r q u é s de 
Casares don Mar t ín de Ardiese 
Girón, en e l tiempo que fué su 
corregidor, y gobernador de las 
de las - armas, a d m i n i s t r ó j usticia 
sin d is t inc ión de persmias, y e l 
desvelo asistencia y sua^dad que 
tuvo en l a superintendencia y ad
min i s t rac ión de las rentas reales 
de alcabalas, millones, nuevos i m 
puestos y unos por cientos, que 
fueron a su cargo, mediante lo 
cual la Hacienda real sub ió a pre
cios que nunca ha llegado, cuya 
cobranza, que es de ponderar, h i 
zo en las arcas reales, sin quiebra 
alguna, sin haber mandado ejecu
tar, hecho vejación, ni costa a 
mercader y cansador; el celo cou 
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nuc l i a procurado el aumento de 
esta c iudad cou las obrlas rfue ha 
Ixecho y lo mentado de su lustre 
y ' couvéniencia de sus vecinos, co
mo son las casas de su Ayuntamieu 
foj que e s t án acabadas en toda per
fección, contramural la del Postigo 
de los Abades, puente del Guaclal-
mcdina y empalizada del arroyo de 
los Angeles, sin otras muchas. E l 
valor y v¡igilancia con que asist ió, 
desde el p r imer d í a a la reparaciótn 
y regalo de los enfermos del ma l 
de contagio que p a d e c i ó esta ciu
dad, visitando por su persona, con-
lüuua asistencia a casas particulares 
y hospitales que p r o v e y ó abundan-
tisiniamente di- todo lo necesario, 
así temporal como espiritual, sien
do las casas de su mioradá alma-
gacén de los carros y sillas en 
(fue se llevaban los enfermos a los 
liospitales, muertos a los carneros 
y ropas a l quemadero y posada de 
todos los ministros y esiclavos que 
usist íán en estos ejercicios, con que 
murieron la mayor parfe de sus 
i i m í ü á r e s , y esclavos, a. cuya i m i 
tación los caballeros regidores, ca
da uno en l a d ipu t ac ión que le to
có por suerte as i s t ió y o b r ó . 

La gente con que esta ciudad ha 
servido y levjas que han sido a 
su carga, que ha dejado sin hom
bres facinerosos n i ma l entreteni
dos: embarcando por este puerto 
en diferentes báje les , m á s de diez 

- m i l hombres. Ha hecho consumo 

general de todos los, oficios acre
centados desde el año de 1637, de 
regidores y escribanos, procurado-
nesj etc. / '.IÍI! río ff' oj: 

Nuestro corregidor , que lo fué 
también de M a d r i d y do Toledo, 
ora natural de Antcquera, cruzado 
en Calatrava en 1615 y la merced 
de h á b i t o focha 14 de febrero de 
1611, h i jo de don hrancisco de 
Arrese Nai 'váez, caballero de A l 
c á n t a r a , f ami l i a r de la Iinqiúsición, 
t ambién na tu ra l de Anbequera y 
de d o ñ a Ana Gi rón , na tura l de Osu
na; nieto de don Mar t ín P é r e z de 
Arrese, na tura l de Vergara. en Gui
púzcoa , p r ime r s e ñ o r de Villanueva 
y d é l castillo de Gauche, que vino 
a casar en Antequera con d o ñ a Ma
r í a de Nai 'váoz y Rojas, na tura l de 
Antoquera y de la h i s t ó r i c a fami
l ia de sus' apellidos y nieto por l i 
nca materna de don Pedro Girón, 
hi jo na tura l de l p r ime r duque de 
Osuna y de d o ñ a M a r í a de Torres, 
nalurales de Osuna. E l t í tu lo de 
m a r q u é s de Casares lo usaba por 
su mujer d o ñ a Petroni la Pastrana 
Sarmiento. De este matiámoiDio fue
ron hijos don Eraucisco. caballea'o 
de San^ago y ot ros y de o t ro ma
t r imon ió tuvo a don Pedro, crea
do m a r q u é s de Vil lanueva de Gau 
r l ic . en 1679. T o d a v í a existen en 
Antoquera descendientes del gran 
corregidor de Málaga , con el títu
lo de marqueses de Gauche y ape
l l ido Arrese-R(ojas. 
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L I V . — E l señor don Pedro de 

Idiaquez, caballero de la orden de 
Siantiago, se p r e sen tó en Cabildo 
•el 23, de Noviemjbne de 1650, con 
su t í tulo fecha en Madr id el 7 de 
Octubre y su alcalde mayor, con 
nombramiento del 14 de Octubre 
el licenciado dou S imón Merlo. En 
su t í tu lo de cap i tán a guerra, fecha 
19 de Septiembre se enumeran sus 
servicios, diciendo h a b í a servado en 
Guipúzcoa y particularmente en la 
ocas ión del sitio de Fuenterrabia, 
e l año 1638, y en la derrota que 
;áe d i ó a los franceses sobre aquella 
plaza, asistiendo a ella como sóida 
do, que se ten ía en cuenta para su 
nombramiento, a la dispoisáicióm y 
negociac ión de l real servicio conio 
diputado de la provinciia die Guipuz 
m a y con la repneseintación de ella 
en t regó e l , mando personalmente al 
sucesor. Na tura l de Azcoitia, fué 
en el la bautizado el 23 de Diciüeni-
bre de 1603, se c r u z ó en la orden 
de Santiago en 1615, casó en B i l 
bao, siendo ya gentilhoimbre de 
boca del rey, en 2 de Febrero de 
1626 con d o ñ a Juana de Isas i ; 
era posedor de la casa de su apielli 
do en Azcoitiia y dejó suces ián por 
su h i j o don Francisco, de quien 
descienden los duques ele Granada. 

LV.—E1 s e ñ o r don Diego Fer
n á n d e z de C ó r d o b a Ponce de León, 
caballero de la orden de Calatrava, 
recibido en Cabildo del 18 de Ene
r o de 1654, con c é d u l a eu ÍSÍadrid 

| 12 do Diciembre anterior. Su a lcal 
de mayor el s e ñ o r don Juan de V i -

j Harán Ramí rez , licenciado, abogado, 
j vecino de Córdoba , con nombra-
! miento de don Diego, fecha en Ma

d r i d . . e l 12 del mismo Diiciembre. 
E l t í tulo de cap i t án a guerra del co 
rregidor su fecha el 13 de Dicüom-
bre, no expresa servicios. No fué 
muy oportuna la gest ión de don 
Diego e l cual fué l lamado a la Cor
te y su alcalde mayor el licenciando 
Vil larán rec ib ió por coomgklbr i n 
terino en Cabildo del 12 de Ene
r o de 1656 a l s eño r don Francisco 
de Valderrama y Haro, del consejo 
dje S. M . , o idor de Granlada, a 
cpiieni se encarga que tan luego redi 
ba el nombramiento, su fecha en 
Madr id el 22 de Noviembre, V|aya 
a ]\íálaga, en Ín ter in que no voh'ie" 
r a el corregidor y para que reciba 
in fo rmac ión de lo c[ue ha pasado 
en el negocio y causa que don Die
go hizo oontra Lorenzo J iménes , 
t ambién llamado Alonso J iménez , 
(a quien m a n d ó azotar, dando « r i 
gen a un mot ín popular ) ) soldado 
que d i jo ser del presidio de Mel i l la 
y envíe todo a la corte. F u é cas
tigado don Diego por esa causa a 
la pena de destierro, a veinte leguas 
de esta ciudad. L a salida d!e don 
Diego fué de spués del 7 de Eniero 
a cuyo Cabildo as is t ió . Q u e d ó de 
alcalde mayor, durante la in t e r in i 
dad el s e ñ o r doctor don Antonio de 
Ribera Castaííiecla. y como por p r o -
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v is ión real fecha 28 de Marzo, se 
manda al júnterino se vaya de Má
laga a servir su plaza de Granada, 
p r e s e n t ó s e mi evam en I e en Cabildo 
e l don Diego él 17 de A b r i l de 
165G, continuando Vi l larán de a l 
calde mayor hasta el 7 de Febrero 
de 1657. en cuyo Cabildo part icipa 
a la ciudad, que ahora poco, que 
s e r á n las nueve del d í a poco m á s 
o menos h a b í a fallecido el corre
gidor. En el Cabildo de 4 de Fe
brero se trata de la enfermedad de 
d ó n Diego y dice el alcalde mayor 
que1: para rogar por la salud viene 
su padre don Iñigo F e r n á n d e z de 
C ó r d o b a .desde C ó r d o b a con una 
imagen del Santo Cristo de la 
Misericordia, re l iquia do suma ve-
hé rac i tm y miraculosa qué e s t á co
locada en una ermita de esa c iu
dad ; para recibi r la imagen n o m 
b r ó el cabildo una d ipu lac ión con 
las c o m p a ñ í a s de in fan te r í a f a ca
ballo, tocando a rehato y se dio 
orden a l cap i tán de la a r t i l l e r í a pa
r a que por cuenta do la ciudad se 
dispare la a r t i l l e r í a y t a m b i é n la 
de los navios del puerto y caso de 
llegar de noche se pongan lumina
rias. Durante su gobierno no en-
cuentro que se nombrara por co
rregidor inter ino a l manquis de 
Mondejar, que era el cap i t án geneJ 
r a l de la costa y que falleció en 
Málaga el 1 de Octubre de 1656. 
dando cuenta a la ciudad su p r i 
mo el d e á n de la Catedral. 

Don Diego era s e ñ o r de l a Cam
pana, alférez mayor de la ciudad 
de C ó r d o b a , donde nac ió e h i jo 
de don Diego, s e ñ o r de Pozo Be 
ni to , caballero de Santiago y de doJ 
ñ a Mayor J i m é n e z de Góngora , ca
sados en 1622, de modo que don 
Diego no t e n d r í a mucho m á s de 
30 a ñ o s de edad. Casado con d o ñ a 
Leonor Mar ía de Acebedo fué su 
h i j o don Luis , vizconde de la Pue
bla de los Infantes, a l férez mayor 
de Córdoba , de quien desciende la 
casa de los marqueses de aquel t í 
tulo, duques de Almodovar del Rio . 

L y i . — E l s eño r don Luis Fer
nández de C ó r d o b a Benavides, ca
ballero de la orden de Santiago, 
c a p i t á n general de la Armada de 
Xápo les , que rec ib ió el gobierno de 
la ciudad de manos del alcalde ma-, 
yor Yil larán en Cabildo de 12 de 
Mayo de 1657. Su t í tulo de corre
gidor fecha en Madr id el 19 de Mar 
zo y el de gobernador en Aranjuez 
el 24 de A b r i l . N o m b r ó alcalde ma 
yor a don Diego Gi l . Cumpl ió el 
tiempo, entregando a l sucesor. Ade
m á s de los cargos referidos fué se
ñ o r de la villa, del ca rp ió , veint i -
cuatro de Córdoba , famil iar de la 
Inquis i s ión , gentil hombre de cá 
mara de don Juan de Austria, go
bernador de las Galeras de E s p a ñ a , 
del Consejo supremo de guerra 
y Junta de Galeras, cap i t án gene
r a l y presidente de Chile, gober-
i ado i -y c a p ü á n ge;.eral de las Islas 
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Canallas, natural de la Ratnbla 
( C ó r d o b a ) , bautizado el 16 de oc
tubre de 1593, siendo sus padres 
don Garc ía y d o ñ a Catalina de Mo-
Mórales Negrolh, nieto de don Luis 
F e r n á n d e z de Córdoba Benavidies, 
de la casa de los señores de Gua-
cazar yde d o ñ a Juana de Torque-
mada. Empezó a servir en 1612 en 
que el vi r rey m a r q u é s de Guada lcá 
zar, su tio, le llevó a Nue^a Espa
ñ a y p re s tó importantes servicias 
y obtuvo cargos de cons ide rac ión 
V con m á s de Ochenta años de 
edad y 44 de servicios falleció en 
1673, habiendo ganado el pleito 
del mayorazgo' y casa de Guadalcá-
zar, de modo que aunque por pocos 
días fué m a r q u é s de ese t í tulo. Ca
só en Indias con d o ñ a Juana de 
Arce Cepeda, s eñora del Ca rp ió . 

, LVII . - - -E1 señor don Alvaro Quci 
po de Llano y Valdés, conde de 
TorenOj caballero de la orden de 
Santiago, del Consejo de S. M. en 
la C o n t a d u r í a mayor de Hacieinda, 
recibido por corregidor y capi tán 
a guerra, en Cabildo del 25 de Ju
nio de 1659, con tí tulo fecha en el 
Buen Retiro el 25 de Mayo y otro 
de capi tán a guerra fecha Buen 
Retiro el 7 de Junio; su alcalde 
mayor ol señor don Gaspar Paez 
BaiTionuevo; es curioso observar 
que cada corregidor traia alguna 
manía y ansia de variar . A este 
le d i ¿ por arreglar la obra q u ; aca

bó su antecesor el buen m a r q u é s de 
Casares y encointró iel defecto a 
las rec ién terminadas casas consis
toriales de que a las ventanas de la 
planta tercera le e s t a r í a bien coa-
vertirlas en balcoines que igualaran 
a las plantas p r imera y segunda se
gún se ve por el acta del cabildo' 
celebrado el 4 de Julio. F u é verda-
23p nonsag BJ OfqBiuouuq Qi)Ui9xuiBJ[»p 
conde, que cos tó a la ciudad vam 
chos miles de ducados, no solo 
con la p rc l ens ión de imponer el 
estatuto de limpieza de sangre pa
ra los capitulares, cuyo honor le 
cosió mucho dinero; y sobre su 
escandalosa vida se dierou ampios 
informes a la corte pidiendo su 
relevo, que no fuá preciso , hacer, 
e n c a r g á n d o s e la muerte de l ib ra r 
a Málaga de este personaje. Dicen 
esos informes que no h a b í a v ic io , 
que no tuviera y. la moral p ú b l i c a 
se relajó en tal forma que puede 
leerse en el acta de cabildo del 
de Noviembre de 1662, por boca 
del regidor Diego J iménez Jurado^ 

que son púb l i cos los c r í m e n e s y 
excesos que de tres; años yjmedio a 
la parte se han cometido en la c iu
dad en los sitios m á s frecuentados 
y comunes, sin averiguaciones, y 
sin asistencia de la justicia paies 
faltaban las rondas y sin prender 
y aunque era cierto que los c r i 
minales de otras partes vienen a 
Málaga, lian inalado a ministros y 
eseriba-.os v lo - m á s Iré uiente cou 
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armas de fuego y cuchillos de nue
va f á b r i c a ; pero el colmo de l asun
to f u é la fuga de los presos de la 
cá rce l estie año por la casa de don 
Gaspar Paez, el" alcalde mayor. M;ís 
adelante se t r a t a r á del mismo asun 
to de la mora l púb l i ca por lo que 
no insistilmos-. En Cabildo del 5 
de Septiembre de 1662, el s e ñ o r 
don Gaspar Paez de Barrionuevo, 
alcalde mayor que p res id ía , d i jo 
que hoy a las tres de la tarde fué 
servido Dios de llevarse al s e ñ o r 
conde de Toreno, su gobernador, 
de que ha quedado con e l senti
miento 'que íes justo por p é r d i d a 
de t anta consecuencia y ;jpenia, acor
d á n d o s e que los diputados nombra
dos den el p á s a m e a la señblra 
condesa. Asist ió por ú l t i m a vez a 
Cabildo el 28 de Agosto y q u e d ó 
desde entonces con la i i i te r in idad 
e l alcalde mayor referido. Este de
b ía ser tan abandonado como su 
p r i n c i p a l tanto que en cabildo de 
23 de Enero de 1663 se trata de la 
l impieza del muladar junto a la 
puerta de San Francisco, muros 
adentro, en e l sitio que era man
cebía, respecto de estar en una de 
las partes principales de la ciudad 
y tan alto que por él se sube a 
^ie l lano a l a mura l la y el mal o lor 
que tiene puede ocasionar algu
nos achaques peligrosos. De las ac
tas de cabildo se deduce el disgusto 
que h a b r í a en la ciudad contra tan 
vto abandono, que deb ió llegar a oz-

| dos de la corte y se e n c a r g ó al pre-
I sidente de la Chanc i l l e r í a de Grana

da don Lope de los Ríos y Guzmán 
proponga un magistrado recto para 
i r a inter inar el gobierno de Mála
ga recayendo la elección en un 
oidor del t r ibuna l , don Sancho de 
Villegas, noble m o n t a ñ é s que sabia
mente encauzó la v ida de la ciudad, 
como relataremos. Se p re sen tó este 
buen magistrado en Cabildo del 
27 de Noviembre del mismo a ñ o 
1662 con p r o v i s i ó n real fecha 23 
de N oviembre y o t ra del Presidente 
de la Chanc i l l e r í a de fecha en Gra 
nada e l 13, para que sirviera in t e r i 
namente e l corregimiento y gobier
no entretanto viene a servarlos el 
s eño r don Francisco de Castro, ge
neral de la Ar t i l l e r í a del e jé rc i to de 
Galicia, que no llegó a tomar poise-
s ión . N o m b r ó don Sancho por su 
alcalde mayor a l licenciado don Ber 
tnardo Machado y e m p e z ó a ocupar 
se del orden en todo; en cabildo 
del 29 de Noviembre dice que el 
s e ñ o r don Diego de Rivas Pacheco, 
su capitular, e sc r ib ió un l ib ro de 
grande u t i l idad y conveniencia pa
ra e l gobierno de esta ciudad y o b l i 
gaciones quo tiene y para otras no
ticias sobre que j a m á s se ha escrli 
t o ; se t r a t ó en consecuencia de 
mandar a i m p r i m i r ese l ibro pe
r o no tuvo efecto y ya ho j ' no se 
tiene noticia del manuscrito, per
dido para siempre. T a m b i é n se t ra
tó en e se cabildo de la reforma de 
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las Ordenanzas de la ciudad por 
estar anticuadas. Kn poco m á s de 
un a ñ o de gobierno dejó Málaga 
arreglada el don Sancho, como se 
refiere en el acta de cabildo del 11 
de Enero de 1664, diciendo, que de 
tiempo inmemorial a la par te ' no 
ha hábid,o n ingún corregidor que 
haya gobernado la ciudad m á s bien 
cunipliendo con todas sus obliga
ciones y cuando vino estaba la ciu
dad imposibilitada de poner reme
dio, a expeler los foragidos que en 
ella hab ía que. con sqntijmienlo, 
a los hombres más entendidos de 
la Repúbl ica les pa r ec í a imposible 
remediarlo y h a b í a en aquel tiempo 
tales delitos y tan atroces que son: 
•que un alguacil iwendió un dc l in -
cuenle en la Plaza a las tres o las 
cuatro de la tarde y le dio un ca
rabinazo del cual m u r i ó . ' Y parque 
el alguacil mayor, teniendo noticia 
do que un hombre «pie hab í a muer 
to un alguacil en la de Atdequera 
se v ino a esta, yendo a prenderle 
a su posada le cogió unas pisitolás 
que . t ra ía , secues t ró algún dinero, 
vino el dicho delmcuettite, con otro? 
d íe r escoipeteros y tomando las bo
cas de las calles de la Plaza, púb l i 
camente decía que venía a matar 
a l alguacil ma}-or y p o r ¡si el tal al
guacil mayor no le. devolv ía ' su 
ditiero' y mucho m á s ' y las carabi 
ñas lo hab ía de malar, el cual se 

las devolvió de miedo. Y habiendo 
preso i m delincuente fáscinísróso 
vimieroln otros ocho o diez; y escá1 
larou la cárce l y se" llevaron diez 
delincuentes dignos cíe muerte':' iy 
otros delitos, no c o u t e n t á n d o s e ; an 
dar los delincuenf és con os loques y 
broqueles, de noche, siiio con capas 

í largas y charpas de pistolas y car'á-
binas, de suerte que y ¿ ' toó sé" "áfre-
vía nadie a andar de noche. E l ' s é -
ñ o r don Sancho cuando viño, ha
ciendo diligencias por su persona 
con riesgo de su vida, d e r r o t ó to
dos estos hombres d é m a l hacer, 
y aqu ie tó este lugar. Para terminar 
com los escánda los deí conde de To 
reno, en cabildo del 5 de Octubre 
de 1663 se trata dé í ju ic io ' de' re
sidencia qiie se le hizo á su gobier
no y por el (Tcmsejd -supremo ' se 
m a n d ó res l i t i í i r cantidades de p ro -
piois y arbitr ios. ' 1 ' * 

Aunxpie no méré'cíá' ü t i t a r ' de tan 
fatal oorregidor m á s , ni e duele d^s-
a p r o v e c h á r la ú n i c á ocásiem ' q;iíe 
se me prcsentarri de poner en le
tras de impt^eniá á lgúñas 'dé íás 
muchas nót ic iás taí«rrí*fres cpie te*, 
gó de la mas ilustre casa asturiana. 
Era don Alvaro natural de Cangas: 
de 'Tí i iec) sé c'ruzjfj en Santiago crt 
16:')'!, h i ]0 ctel cap i t án Suero Quá.-
po de L l á i i o ' y de d o ñ a Isabel B e r 
n a l d ó de Qúi rós ; nieto, de Juái i 
Q n l í p o de Llano y de doñá'^ihálá-
l ina de Llano y Valdés, h i j a de 
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Juan de L a ñ o de Valdés y Salas, 
hermano de dan Fernando dte Val
d é s y Llano, arzobispo de Se.villa, 
presdiente de Castilla, Iinquisidor 
general y goberinador de estos re i -
inos. F u é , como todos sus aseen-
dienles, s e ñ o r de la casa de los 
Queipos, y de las villas de Toreno 
^ f í o m b r í o , y sus lugares, de la 
jaldea y castillo de Muriel lay mon
tes de Muniel lo y valles de Riengos 
patronatos de San Juan de Vega, de 
Rengos y San B a r t o l o m é dje Xedres 
alférez mayor perpetuo d^ todo el 
pr incipado de Asturias, gientiUiom-
bre de la boca de S. M . , del Consie 
|o de Hacienda, corregidor de Ma
d r i d . Casó la pr imera vez con do
ñ a Ana Mauricio de Lugo y Puebla, 
sobrina del cardenal de Lugo, de 
quien tuvo p o r hijos a don Fer-
¡nando y don Francisco, caballeros 
de Santiago; c a s ó segunda vez con 
«toña Inés de Z ú m g a Tre jo y Valdés 
.sobrina del cardenal de Trejo, obis
po de Málaga y del m a r q u é s dfe la 
.Rosa, Gorregidpr de Málaga, como 
se ha visto. Fué. premiado, por los 
servicios de sus padres y parientes 
Gpn una encomienda de tres m i l 
ducados de renta; e l a ñ o 1642, pa
so cíe Granada a la Corte condu
ciendo cuatro c o m p a ñ í a s mointadas 
y n ú m e r o considerable de caballos 
y el rey le hizo entonces merced 
d|dl t í tu lo de conde de Toreno. pero 
« o siecó los despachos, í^ue solicitó 

p o r Memoria l en 1655. E l p r imer 
empleo que tuvo fuá el de corregi
dor de Granada en 1637. pasó de 
corregidor a Madr id en 1643 y de 
aqu í pasó al corregimiento de Má 
laga, como se ha d icho. 

En un Memoria l genealógico del 
conde de Toreno, que por ser iné
di to cop ia ré , hay menciones d e 
nuestro corregidor; dice a s í : Se
ñ o r : Don Joaquím José Queipo de 
Llano y Valdés , Qu iñones Pimentel 
y Yebra, Puebla y Lugo, González 
Üzque ta y Mendpza Doriga y Ma-
lleza, conde de Toreno, alférez ma
yor del vuestro principado de As
turias, regidor y allarez mayor de 
la Vi l la de Cangas de Tineo y ve
cino de ella, alguacil y alcaide de 
la vuestra real v i l l a y c á r c e l de 
Pon ferrad a de Vierzo, d u e ñ o y po
seedor de las casas y mayorazgos 
de los Queipo de Llano en dicho 
principadq. a los reales pies de 
V. M . con l a m á s profunda vene
rac ión y respeto pone en su real 
consiideración ser sucesor de los 
servicios que a los sieñores reyes 
predecesores de V. M . hicieron sus 
antepasados y entre ellos los de 
dan Alvaro Queipo de Llano y Va l 
d é s . Es e l exponiente cuarto nieto 
de don Suero Queipo de Llano, ca
p i t á n dje la real armada, alfarez 
mayor qtie fué del referido p r i n c i 
pado y v i l l a de Cangas que ha
biendo casado con d o ñ a Isabel de 
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Bemaldo do QuLrós, de la ilustre 
casa do los marqueses de Campo-
Sagrado, tuvieron por hi jo a don 
Alvaro ^nuestro coriregidjor), d e 
quien es tercero nieto, que fué el 
pr imer conde de Toreno y cabal] e 
r o de l h á b i t o de Santiago (natural 
de Cangas de Tineo y cruzado, se
gún el índice en 1633), gentil hom
bre de boca de S. M . mayordomo 
del Infante-Cardenal, del Consejo 
de Hacienda; h a b i é n d o l e honradlo 
el s eño r rey don Felipa I V com el 
corregimiento de Granada en ei 
aíío de 1037 que sirvió üies tr ie
nios d e s e m p e ñ a n d o comisiones de 
la maN'oi- importancia al real ser
vicio y bien de aquella ciudad y 

• d á n d o s e S. M . por satisfecho de 
sus m é r i t o s le hizo la nueva mer
ced de nombrarle por corregidor 
de Málaga, en el año de 1647, en 
cuyo empleo acrecLitó el misino cej 
lo por ambas raagostades y por la 
patria, hab i éndo l e servido otros seis 
aílos í ac i l i t ando que la ciudad sir-
Kriese! a la corona con gruesas can
tidades por los apuros en que se 
liallaba (este debió ser el méri to ' 
grande de este corregidor en épo 
ca tan decadente y desmor al izada, 
qne ma l sufr ían los pueblos) y por 
remediar con sus acertadas dispo
siciones los d a ñ o s que por falta de 
granos amenazaban a la Andahicíia 
cnn las lastimosas plagas de peste 
te - y hambre se le comis ionó para 

(pa'sar a la expresada ciudad de Gra 
nada, que se hallaba tumultuad^ y 
con la mayor actividad y celo des
e m p e ñ ó lan honrosa comis ' -ón; ha 
b i éndo la pacificado y hallándjose 
con noticia de que la v i l l a de Mo
t r i l se hallaba t a m b i é n amotinada, 
pretendiendo matar a la justicia, 
p a s ó sin m á s d i lac ión , persoaalmen 
te a sosegarla, que tuvo tan buen 
efecto, que habiendo sustanciado la 
causa con dos asesores, suspendien 
do algunas justicias, por cómpl i ces 
en el alboroto hizo ahorcar a los 
m á s culpados, desterranda a otro' ' 
habiendo fallecido después gObei*-
nador de Málaga. Estos son sus-
cintamente relacionados los m é r i 
tos de don Alvaro Queipo de Llano, 
que con. otros muchos snyos y de
sús •predecesores se evidencian m á s 
particularmente en un Memorial i m 
(preso, presentado a la magestad del 
expresado monarca, por don Alonso 
Núñez die Castro, coronista general 
de estos reinos de E s p a ñ a . Tengo 
t ambién copia de este o t ro me
moria l , pero basta ya d é seguir al 
apologista, cine como es natural ca
llaba las otras cualidades morales 
de este fatal gobernador, que era 
especial para sacar ducados para lia 
corona, no descu idándose en tomar 
de e l l o su parte y que acallaba el 
hambre de los pueblos haciendo 
ahorcar a los que protestaban del 
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desgobierno y desterraba, a los al
borotadores. 

No me piareoe justo haber tra-
tadio con tamta extensión del corre
gidor propietario y olvidar al i n 
terino que rt(piar(ó mucbos de los 
d a ñ o s de aquel y dio prestigio a 
la autoridad. T a m b i é n abundan los 
datos persoinales y de la gouealogíia 
de don Sancho de Villegas y tuve 
el honor die publicar el M e r a o m l 
de Villegas, en la Revista de Histo
r i a y de (iemealogía E s p a ñ o l a , año 
1917; de ,él c o p i a r é lo relcrenle al 
coimegidor. Dice el M c r a o m l , que 
su solar está sito en los lugares de 
Aoeredia y Vi l l ac iv i l , en el Valle de 
Toranzo, de las Mon tañas de Bur
gos, y era d u e ñ o y poseedor, cuan
do se esc r ib ía don Sancho de V i -
1 legas, djel consejo de S. M . y > su 
oidor eu la Chanc i l l e r í a de Granada 
hi jo de los s e ñ o r e s don Sancho d i 
'•Villegas y Velasco, caballero del 
l iabito de Santiago, s e ñ o r de la 
•casa y de doña Maríra de Bustaman 
tieVillegas y Ceballos, su niujer . F u é 
colegial del Colegio mayor de San
ia Cruz de Val ladol id , don die tii\ro 
las cá t ed ras de decretales, clementi 
ñas , sexto y decreto en propiedad 
y se le dxó la piara de fiscal de la 
Canci l ler ía dé Granada, año d e l 0 5 1 ; 
y la de oidor de la misma en 1657* 
y por sus servicios y los dé sus ber 
manos' difuntos, (don Alvaro, cole
gial de San B a r t o l o m é en Salaman

ca, oidor de Valladol id, donde m u 
r ió sin casar, don Fernando colegial 
de San B a r t o l o m é , inquisidor de 
Córdoba , el cap i t án dou Pef te Rui? 
die Villegas c a p i t á n del navio L a 
Caridad, que m u r i ó en e l puerto de 
Me sin a, en 1648 y don Fab ián , co
legial de San Ildefoíñso de Alcalá,-
c a t e d r á t i c o de p r i m a de cañones , 
se 1c hizo merced, en 1 de enero de 
1061 die un h á b i t o de las órdenes! 
para un h i j o . Casó con d o ñ a Ja
cinta Mar ía de Quijada y Acuña y 
tuvo dos .hi jos v(aronés Y dos h i 
las. E l abacio de don Sancho l la 
mado t a m b i é n Sancho Ruiz de V i 
llegas, f u é s e ñ o r de la casa y capi
tán de la gente de guerra del Va- ' 
l ie de Toranzo y casó con d o ñ a 
Magdalena de Villegas Estrada y 
Cebállos, teniendo por h i jo mayor 
a don Antonio de Villegas, que sir
vió en esta costa del reino de Gra
nada 3' g o b e r n ó muchos años las 
c o m p a ñ í a s die jinetes que asistíían 
en las villas de Adra. Berjia y Da
lias y fué cap i t án de las gentes de 
guerra de Toranzo. como sus an
tecesores, too de jó descendencia, n i 
su hermano el cap i t án don Pedro 
Ruiz de Villegas, que falleció sin 
casar en los estados de Flandes, 
pasando la casa al h i jo tercero 
don Sancho (padre del corregidbr.) 

L V I I L — E F exce l en t í s imo sefior 
don Pedro Juan Ruis dé Zúñ iga 
Enriquez, m a r q u é s de Aguilafuente 
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señor de. la casa de Baza, gentil
hombre de la c á m a r a de S. M . . de 
su consejo de guerra y cap i l án ge
neral de la (]osla de Granada, re
cibido por don Sandio de Villegas 
|el 1 de Enero de 16G4 por corre
gidor (primer caso de que e n un 
capi tán general se reuniera el man
do del reino de Granada con el go 
bierno de -Málaga; con lítulo lecha 
en Madrid el 7 de Dióiiembre de 
1663 y de gobernado]* de las armas, 
con título lecha 18 de Agosto del 
misino año. Presen tó también por 
su alcalde maytor a don Martín TNla-
tmel Palo meque, abogado. Además 
de los títulos y honores (pie expre
sa su título de gobernador tenía el 
de m a r q u é s , los sefioiríos de Orce 
y (ialera, Éa l tanás , Guaza y Castro-
\ erde, la alcaidía y ralfierazgo mayor 
perpetuo de la ciudad de Baza; fué 
asistente y capi tán gieneral de la 
ciudad de Sevilla, gobernador y ca-
pih ín general del reino de Galicia 
y falleció en Coruña , de sempeñan 
do este empleo el 20 de Octubre de 
1()()8. Kra h i jo del tercer marques 
de Aguilafuente- y de d o ñ a Juana 
Kuricpiez ['ortocamero. s e ñ o r a de 
(Once; y (jalera y de la Casa de Ba
za, nieto de don Pedro de Zúñiga. 
marques de Aguilafuente y de do
ñ a , Ana Einiri;quez d|e Cabrera 
hiija del almjirante mayor d e 
Castilla. Fué casado el corregidor i 
dos veces; la primera con d o ñ a An i 

Jonia de Arellano.. lüUi # i qonde 
de Aguiiar y de segundo ma t r imo
nio con d o ñ a Teresa de Velasco, 
h i ja de los condes de la Revilla,, 
.con hi jos. 

¡ L I X . - K l señor don Fernando de 
Bibera Euriquez, caballero de la 
orden de Samtiago, del Consejo de 
guerra y mayordomo del rey, que 
se presen tó en Cabildo del 22 de 
Septiembre de 1(566, con t í tulos de 
coiTegidor y de gobenniador, fe
chas de 29 de Julio y 18 de Agosto 
respectivamente! Su alcalde mayor 
don Paulo Diamante, que p r e s id í a 
Cabildos después del 13 de Julio de 
1667 al que asist ió por ú l t i m a vez 
el corregidor ignorando el motivo 
de cesar en el cargo sin cumpl i r é l 
t r ienioi l i s curioso lo <fue se t r a t ó 
en Cabijdo del 3 de Agosto; en el 
que se acordó) l a ceremonia que ha 
b ía de hacerse para redjblr ¡aí 
nuevo gobernador dé la forma que 
se liace en otras ciudades y confor
me a la p r á c t i c a de Bobadilla (c!* 
su l ibro «Polí t ica de c o m e g i d a r e s » ) 
como son Granada, \ 'a l ladol id , Lleólii 
y otras. No tengo m á s dato b iográ f i 
co del corregidor que lo expiresa-
do en e l índice ele pruebas die la O r 
den dtí Santiago, donde aparece co
mo Ribera Emiíquez y de Va ld i 
via, natural de Sevilla y cruzado 
año 1629, suponiendo con ello se
r í a un veterano mi l i t a r cuando vino 
a Málagai 

file:///
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L X . — E l s e ñ o r don Alonso de Paz 
y Guzmán, caballero de la Orden 
de Calatrava, recibido en Calbáldo 
$e 5 de Agosto de 1668, con t í tulos 
de corregidor, fecha 2 de Julio y 
de cap i tán a guerra (uo de gober
nador) de fecha 6 de Junio. vSu a l 
caide mayor don Alonso Armedo 
Mu nuera. 

En Cabildo del d ía 10 de No
viembre de 1671, el alcalde mayor 
Armedo dio noticia como h a b í a fa
llecido el d ía antes, lunes a las dos 
de la m a ñ a n a , el s eñor Paz y que
dado vaco el corregimiento y la 
ciudad d i j o : es de gran sentimiento 
por haber perdido un gobernador 
de partes tan grandes como fué don 
Alonso, que en su tiempo la mantu
vo en paz (haciendo honor a su 
apellido, añado yo) y justicia soli
citando siempre el mayor servicio 
de S. M . y ministros de los conse
jos , dar p é s a m e a su viuda d o ñ a 
Isabel Antonia del Castillo Arlas y 
a los señores don Blas Manuel y 
don Pedro, sus hijos. E l ú l t imo Ca
bildo al «pie asis t ió fué el del 23 de 
Octubre. Quedó de corregidor inte 
r i ño , cou t í tulo de 24 de Noviembre 
el alcalde Armedo siendo recibido 
e-omo tal en cabildo del 1 de D i 
ciembre. Fué nombrado gobernador 
el almirante general don Diego de 
Ibarra, pero no tomó posesióin y 
por esta causa no le incluyo en la 
ro lac ióni Continua Armedo hasta 

.16 de Junio de 1672, cpie e n t r e g ó 
al sucesor como repetiremos. Se
gún el Indice de Calatrava sus ape
ll idos eran Paz y Guzmáu Pedresa 
y Bolinas, natural de Santa Fe de 
Granada, cruzado el 1644. Su h i jo 
don Blas Manuel estaba t ambién 
cruzado en Calatrava desde 1661. 

EXT.—El s e ñ o r don Fernando Ca 
n i l l o Manuel, m a r q u é s de Vi l laf ie l , 
recibido el 23 de Junio de 1672, 
con título fecha 5 de Mayo; vino 
desde Cádiz y allí n o m b r ó alcalde 
mayor a don Pablo de Henestrosa 
y Guerrero, vecino de esa ciudad. 
Faltan los libros de Cabildo del 
tiempo de su gobierno que fué el 
m á s provechoso para la ciudad, 
pero se sabe lo que debe Málaga a 
su mejor corregidolr por un l ibro 
que se escr ib ió titulado «Noticia 
oompendioisa de lo (pie o b r ó en esta 
ciudad su g o b e r n a d o r » , que es l a 
mejor eejcutoria de su gest ióu. No 
creo prudente copiar de ese l i b ro 
lodo lo (pie hizo en Málaga el ex
celente m a r q u é s de Vil la t ie l , cuyo 
nombre hoinrado debía figurar en 
alguna calle pr incipal de la ciudad 
cine le tiene olvidado por haber des 
aparecido las l áp idas connieuora t i 
de sus obras. Añad i ré a lo lacónico 
de los dictados que le pone el títu
lo otros; s eñor de La casa del Maes 
tre de Sanliado adelantado m*,iyor 
de Andaluc ía don Pedro Muñiz de 
Codoy, gentilhombre de la c á m a r a 
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d e l rey, vizconde de Alba die Tajo, 
comendador de Atoendlralejo en la 
orden de San llago, alcaide de Con
suegra, gobernador y cap i tán gene
r a l de Galicia, capitán general de la 
Armada del -Mar Océano, cuatrvJlvo 
de las galeras de Nápoleji, gentil
hombre de C á m a r a de d o n Juan 
de Austria, del Consejo Supremo de 
la guerra. Fue creado marefués de 
Vil laf iel en 7 de Agosto de 16(55, 
en atención a sus dilatado^ sciVL-
wof* y a ser de la cajsa del famoso 
don Pedro Muñiz de Godoy, Maes
tre de las ó rdenes de Calatraív.a y 
Santiago, adelantado ni'alyor de An
dalucía . Era mies tro conregidoT, na
tural de Córdoba, cruzado el año 
1648 hijo mayor de d o n Alonso Ca
r r i l l o Lasso de la Vega Muñiz de 
(iodo}' y Valenzuela, Mayordomo del 
Cardenal-infante d o n Femando, co'-
mendador de Fuente del Maestre, 
de la orden de Santiago comisarioi 
general de Ja caballeriza miayor de 
las reales de Córdoba , autor de 

< La vida d e l conde s a n t o » , que l ó 
fué de Bal alcázar , natural de Ma
dr id y de doña Ltiisa Manuel y G'üz 
mán nieta de los señores de las Cue 
vas de G u a d a r r o m á n . 

Casó e m Madrid en Novietmbre 
de cói doña Clara Jacinta 
de Velasco. i-a de Alba de ra
jo y dé Villafiel viuda entonces d e l 
m a r q u é s de Miranda de Anta, don 

Antonio Fe rnández de Córdoba Coa 

lia, fallecido en 1658; era h i j a se
gunda de don Pedro F e r n á n d e z de 
Velasco, segundo conde de la Fie-
vi l la , comendador de Vil lor ía dé
la orden de Santiago, fallecido en 
1636 y de su p r ima hermana y 
mujer d o ñ a Ana Mar ía de Velas
co. Fal lec ió el m a r q u é s en. 24 de 
Enero de 1683, sin dejar suceéoLón 
de su ma'.ri nonio. Recayó la casa 
de Vil laf ie l en los condes de Guaro. 
Tilulos que os t en tó o t ro corregi
dor , como veremos en su lugar. 

L X 1 I . — E l s eño r don Juan de 
Monroy y Zíiñiga, m a r q u é s de Moa 
roy, diel Consejo de guerra, con 
tí tulo expedido en 26 de Agósto de 
1675. fue recibido por corregidor 
y gobernador de las armas hadla 
el d ía 28 de Septiembre, no sab ién
dose exactamente por faltar los 
libros capitulares, como se ha dicho-
ya, pero ese d ía dió nombramienlo 
de alcalde mayor en favor de don 
Bruno González de Sepúlveda.- Ser
vía el nuevo corregidor h a c í a 42 
años , en los instados de Milán y 
otros; h a b í a sido coronel de ú i í 
tercio de Alemanes Altos (de la. 
Alemania Al ta) , sargento general 
de batalla, gobernador de la i m 
portante ciudad de Cambray y ca
p i tán general de C h a m b e r í . F u é 
después mayordomo y pr imer caba
llerizo de la reina d o ñ a Marianfc. 
de Austria. Creo se r ía natuiral de 
Plasencia, por figurar en el «Indice-
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de pruebas de la orden de San lia. 
go un don .Rían de Monroy Men . 
chaca, cruzado el año 1636, que 
debe ser nuestro corriegiflor. que 
figura allí natural de Plasepiciai 
/ Cacares);. era hi jo de don Au'.onio 
de Monroy. s eño r de Monlroy y al-
Perez mayor de Plasencia y de dona 
(iregoria de Guzmán , nie'iO de don 
Hernando de M,oni^oy y de d o ñ a E l 
vira de Zúñ iga y biznieto de don 
Antonio de Monroy ¡y de d o ñ a Ma
ría de Córdoba , h i ja de los mala
gueños s e ñ o r e s d é Casapalma," don 
Sancho de C ó r d o b a y d o ñ a María 
de Guzmán.. Por linea materna era 
nielo de ' don Juan de Mencbaca. 
comendador de Torres y C a ñ a m a 
res 3' de d o ñ a Ana Enriquez de 
Guzmán . Debió suceder a su berma 
no don I^ernando p r imer m a r q u é s 
no solo en el t í tu lo sino en la enco
mienda de Santa Cruz de la Zarza, 
no obstanite sier es'ta de la orden de 
Alcán ta ra y tener él h á b i t o die la de 
Santiago. Casó el mar rp iés con ma
dama Cristina de Rante. s e ñ o r a 
ü a m e n c a y fué siu l ^ j a d o ñ a Catg/h-
na rreresa; (¡ue casó con su pr imo 
don Melchor de Barrionuevío y Moa 
ro^y, m a r q u é s de Cusano. de quien 
quedó descendencia hasta el d í a . 

L X I I I . — E l s e ñ o r maestre de cam 
po general don J e r ó n i m o de Bena-
vente x Quiñones , caballero de la 
orden de Santiago; del Consejo de 
guerra, qaie t o m ó posesión de ma • 

nos del m a r q u é s e l 6 de Febrero 
de 1678; su t í tulo, que expresa ser
vicios, lecha 14 de Enero. Su al
calde mayor 3' lugarteniente de 
corregidor el licenciado don Juan 
Bautista del Cano y jLJgarte, con 
nombramiento de la C á m a r a en 
v i r tud de decreto del rey fecha 29 
de Enero; sin duda este mi l i t a r no 
tenía amistades n i compronxijsos y 
p id ió se l e .nombra ra de. oficio su 
alcalde. Re la ta ré , copiando, los gran 
des mereciniienlos de este corregi
dor : en quien concurren sai^íicLos 
tan aprobados, calidad, valor, p r á c 
tica }• muchas experiencias en las 
cosas de la guerra, continuados por 
lespado de 44 años , en los estados: 
4e Flandes, Ejerci to de Exlremadu 
r a y otras partes, d t ó d e soldado 
aventajado, a l férez 3' cap i t án de 
infanter ía española . í>obernador de 
lo político y mi l i t a r del partido de 
Alcántara- gobernador y cap i t án ge
neral de las islas de Camarlas, y 
presidente de su Audiencia, de en
viado extraordinario al rey cr i t ia -
n ís imo, -habieudo estado en la cor
le de Pa r í s en negocios del real 
aervdcio hasta que el a ñ o patlado 
de 1669 se os hizq mgrped de con
sejero de guerra. >*/ '^B>rnatlor dé
los condados d j *" "1 y Char-
lo3r y de maestre de campo general 
de los e jé rc i tos de loe Pa í ses Ba
jos y h a l l á n d o o s en las m á s repeti
das e importantes odísiiianes, re-
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en en en Iros, sitiofe de plazas y ba
tallas que se han ofuecldo en d i 
cho tiempo, dentro y fuera de Es
paña , recibido catorce heridas y' 
peleado con el valor que consta 
por vuestros papeles a yita de ío;-
dos los generalds debajo de cuya 
mano habé i s servido. Corrct/pdn-
dio don J e r ó n i m o a su fama y fué 
un gran gobernador según se pue
de vjér por el acta del Cabildo del 
22 de Agosto de 1678, en que dice 
la ciudad: «que ha visto el cuida-
doj ícelo- y solicitud que el s e ñ o r 
don J e r ó n i m o de Benavente y Qui-' 
ñ o n e s , su gobernador, pone y ha 
puesto en el gobierno polít ico, pues 
hab iéndose le negado por las sospe 
chao de contagio, el comercio las 
m á s de las ciudades de Andalucía , 
de donde se proveía de granos, y 
no habiendo entrado en ella por es
pacio de dos meses pro visión a l 
guna, su desvelo, actividad y agrado 
con el comercio, ha conseguido no 
se alteren los precios de todo géne
ro de bastimentos y que en abun
dancia sobren... Y en lo que toca 
a lo mi l i t a r ha experimentado que 
sin medios, por haber sido los que 
se le enviaron rezagos ijtíeobrablas, 
causados de m á s de ochenta años , 
ha embarcado por este puerto dos 
tercios de infanter ía , que son, el 
de la Costa y Granada, b u s c á n d o l o s 
prestados a su c réd i to , ha so
corr ido las plaKas de Orán, Meli l la 

y e l P e ñ ó n y todas las d e m á s f r o n 
teras. Se acuerda part iciparlo a 
S. M . y que escriban las cartas !por 
e l procurador haciendo cóns t a r , ; l a 
l impieza e integridad de don Je
r ó n i m o , no obstante hallarse esfóe 
con t a n poca salud. N o - d e b i ó sen
tar bien al bueno del gobernador 
este c l ima y p id ió y obtuvo pasar 
a la corte a servir su plaza del su
premo consejo de guerra^oesando 
en A b r i l de 1682. / . - i ' 

Era natural de Guadala'jara, c r u 
zado en Santiago el 1657 y de ape
l l ido materno Hurtado. 

L X I V . — E l señor general de la 
ar t i l le r ía don Sancho de Miranda 
Ponce de Leóin, caballero de la 
orden de Calatrava, que se p re sen tó 
en 28 de Enero de 1679, con t í tu lo 
fecha 23 de Diciembre de 167S 
N o m b r ó por su teniente a. don L o 
pe T u ñ ó u . Sobre su oportuna ges
tión en Málaga nos enteramos que 
en Cabildo del 28 de Octubre. de 
1681 ios vecinos de la ciudad hicie
ron una r e p r e s e n t a c i ó n para que 
se le prorrogara el tiempo de su 
gobierno por. otro trienio por los 
muchos beneficios obtenidos, que 
relatan exlensamente y que por bi'e 
vedad omit imos, c 

En cabildo del 19 de •Noviembre 
d e 1681 se entera la ciudad del ' pa 
So por ella del nuevo cap i t án ge
neral de la Costa, conde de Palma 
con destni.o a Velez. En Cabildo 
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de 20 de Diciembre de 1681 se t ra
ta de la fianza que p re sen tó e l 
alcalde mayor licenciado don Fer
nando de la Riva Ag-uero. 

Cesó i don Sancho enLregando 
personalmente el gobierno, el 10 
de Junio de 1682, 

F u é nuestro corregidor natural 
de Muros, del señor ío de la casa 
de Miranda, b a u í i z a d o en 13 d'e No
viembre de 1639, cruzado en Cala-
trava el año 164, h i jo de don San
cho de Miranda Ponce de León, ca
ballero de Santiago, señor de la ca
sa de Miranda, pr imer m a r q u é s de 
Valdecarzana y de d o ñ a Rosenda 
Pardo y A guiar, nielo de Diego de 
Miranda, caballero de Santiago, se
ñ o r de la casa de Miranda y de 
d o ñ a Juana Pardo y Es Irada. 

L X V . — E l s eño r general de la ar
t i l ler ía don Garc ía Sarmiento de 
Sotomayor, caballero de la orden 
de Santiago, comendador de Dai-
miel general de la arlilliería de 
Ca ta luña , que trajo t í tulo de gober
nador fecha en Aran juez 11 de Ma 
yo de 1682, p r e s e n t á n d o s e en el 
Cabildo de la ciudad celebrado el 
20 de Junio siguiente, su t í tulo de 
corregidor fecha 13 de Marzo. X o m 
b r ó por su alcalde mayor a l l icen
ciado don Jorge Cacho de Villegas, 
y Bustamante, con t í tu lo fecha en 
Madr id en 13 de Mayo, ante Diego 
Mar t ínez de la Plaza, y por su indis 
pos ic ión n o m b r ó sucesor a l señor 

don Miguel Carlos de Medina y 
Ayala, recibido en Cabildo del 24 
de Mayo de 1684. Pe r t enec í a e l 
don Garc ía a la casa gallega de 
los condes de Con domar, pero no 
lie logrado encontrar su f i l iación; 
le creo sea un don Garc ía Sarmien 
to J iménez de Villandrando, natural 
de Gondomar, cruzado en 1674 apa 
reoc en el «l:nd,ice de pruebas de la 
orden de Santiago ». 

T o d a v í a n o m b r ó otro alcalde ma
y o r ; en cabildiO del 27 de Septiem 
bre del mismo año 1684 se rec ib ió 
por ta l al s eño r liceníciado don 
Juan Ñ u ñ o de Salcedo, abogado, 
por ausencia de Medina por orden 
del Presidente de Castilla. T o d a v í a 
n o m b r ó otro alcalde que fué el l i 
cenciado don Pedro Mar ía MuñozJ 
abogado recibido e l 22 de Septiem 
bre de 1685 vacante por la muerte 
de Salcedo. 

Continuaba Sarmiento el 5 de 
Enero de 1686 se ignora la fecha 
en que cesó pero fuá pocos d í a s an
tes de l 27 de Enero, en que figura 
e l gobernador Velasco. 

L X Y I . — E l s e ñ o r sargento general 
de batalla don J e r ó n i m o de Velasco, 
caballero de la orden de Santiago, 
que se p r e s e n t ó en Cabildo Socl2 
pienes luco de 1686, con t í tulo 30 
de octubre de 1685. N o m b r ó por 
alcalde mayor al licenciado don 
Eugenio de Claves. 

Según expresa el t í tulo h a b í a ser-
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vido por espacio de 32 años en los 
ejérci tos de Italia, estados de Flan-
des, provincia de Extremadura, Ar 
mada del Océano y otras pactes 
habiendo sentado plaza sencilla el 
año de 1648 y continuando, pasó 
por los puestos de alfanez de i n j 
fan te r ía e spaño la , de caballos co
razas, de sargento mayor de ca
ba l l e r í a maestre de campo de i n 
fanter ía , gobernador y cap i tán ge
neral de la isla de San Juan de 
Puerto Rico, sargento general de ba 
talla y ú l t imamen te de gobernador 
y{ cap i tán neneral de Tas islas de 
Canarias, «cuyos empleos habé is ocu 
pado por el valor, inteligencia, celo, 
experiencia con que habéis obrado 
en las ocasiones en que os habé i s 
hallado por tierra y mar particular
mente en los de sitio y defengas 
de [liazas, batallas y reencuentros, 
habiendo sido por estos motivos 
elegido para algunas particulares 
por cabo de la gente, en que obras
teis conforme a la inteligencia en 
que se estaba de vos, arrojándoQ,• 
a los mayores peligros y riesgos y 
recibiendo heñidas, por cuyas par
ticularidades se os concedieron los 
escudos de ventajas que tenéis so
bre cualquier sueldo. En cabildo 
del 18 de Marzo de 1686, se dice 
que ha llegado cédula de S. M . para 
que salga de la ciudad el gober
nador tan luego que a ella llegue 
un ministro togado a la averigua

ción del descamino de diferentes 
m e r c a d e r í a s que se hizo a una sae
t ía francesa y que durante la a"n~ 
sencia ejerza el oficio de corregi
do r ; l a ciudad m o s t r ó sentimiento 
de las muchas partes que asisten 
al s eñor gobernador, de celo, ac t i 
vidad, b ién y u t i l idad dle esta c i u 
dad como se ha experimentado! 
en e l tiempo que la ha gobiernado 
y a este contratiempo y sentimiento 
le debe a c o m p a ñ a r escr ib iéndose ' 
cartas en favor del gobernador re 
presentando .siuls servicioiS, «La se
sión del d ía 29 de A b r i l la preside 
como corregidor el s e ñ o r don Die 
go Hermoso Romero de Aragón 
y quedó de gobernador inter ino el 
sargento mayor don Cr is tóbal Ve-
lazquez Gastelu. Quedó absueltoj 
el buen doin J e r ó n i m o en la causa 
que se le i n s t ruyó y se vio en el 
Consejo Supremo de guerra, sobre 
la sae t ía francesa Sa¿nta Ana y Rue-
oapisgjd aub opfTq^o uo A ouj&tqoS 
2 de Octubre del 1686. Con t inuó el 
tnpéj •qnpso nnSos 'ojaiug oip o í \& 
o;};.T9nd ja ira otquOi oub 'Bau^mveas 
el 25 de Mayo de 1689 se d ió cuen
ta de la salida de Madr id de su re
levo por cumplido y cesó en el go
bierno el 6 de Junio. En el Indice 
de pruebas de la orden de Santiago 
no encuentro don Jerómimo de Ve-
lasco con quién identificar a nues
tro buen corregidor. 

L X V I I . - - E 1 s e ñ o r general de la 
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a r t i l l e r í a don Francisco MigUiCl (no 
Manuel) «de Pue37o que se presento 

- en el Cabildo de la ciudad el 6 de 
Junio de 1689 y rec ib ió de su 

, antecesor e l gobierno, su /título fe-
, ^cha 22 de A b r i l y e l de general de 
^ l a ar t i l ler ía , fecha 24 de Marzo; 

observamos que casi todos los go 
bernadores ya tienen t í tulos de ge 

, nerales de la a r t i l l e r ía y ademas 
. que afortunad amiente vienen ya bu í 

nos y acreditados milflitartes sjai-i 
liendo de la peste de a r i s t ó c r a t a s 
sin m á s m é r i t o s que sus apellidos. 
Si buenos fueron los anteriores este 
fué excelente, como veremos. Nom
b r ó su alcalde mayor a don José de 
Salinas y pronto empezó a desarro
l l a r grandes iniciativas. L a p r i 
mera filé que el maestro de cere
monias, que lo era dom Bar to lomé 
Mon tañés , guarde en las ocasiones, 
cuando entren en Sala abogados y 
otras personas de fuera, la forma 
<pie e s t á en e l l ib ro «Ceremonia l 
q ü e e sc r ib ió e l s e ñ o r don Diego 
de Rivas Pacheco, capitular y abo
gado que fué de esta c iudad- del 
que ya he dicho ha desaparecido 
de su lugar en el Ayuntamiento. 
Ya estaba en marcha, haci3 Enero 
de 1690, la gran obra de la nueva 
c a ñ e r í a del agua que se descubr ió 
junto a la torre del arrabal, pi ira 
conducir la a las fuentes pxiblicas, 
que seguía con toda actividad desde 
.que díó pr incipio , pero que conve 

n í a la siguiera el arquitecto de cien
cia como era B a r t o l o m é Péreiz, 
oues Aasta entonces estaba al cuida 
do del maestro a lbañ i l Juan Ra
mos. En Cabildo del 27 de Enero 
se trata en Cabildo del repar to 
de los balcones y 'camerinos qr-e 
en n ú m e r o de 24 h a b í a para ver 
las fiestas desde la casa del ayunta
miento. En 28 Marzo acuerda la 
ciudad felicitar al gobernador p o r 
su casamiento en Málaga con la 
ilustre s e ñ o r a d o ñ a Mart ina Cha
c ó n Manrique de Lara(de la casa 
de los condes de Mol l i na ) . En Ca
bi ldo del 23 de ctubre se t rata o t ra 
vez de la obra de la c a ñ e r í a y de 
las dos arcas grandes para conserva 
ción y d u r a c i ó n de las cañe r í a s j 
de m á s de 16 varas de alto, conis-
t ru ídas en dos sitios del Guadalme-
dina, una junto a la ermi ta de los 
Márt i res y o t ra en la Huerta de l 
Mol in i l lo . Tuvo suerte el goberna 
dor porque apesar de la vendadeS4-
furia destructiva que ha habido 
en Málaga, donde no han dejado en 
pie n ingún edificio antiguo i m p o r 
tante, t o d a v í a existe el arca esa de 
los Már t i res y m á s raro t o d a v í a 
que se halla conservado la l á p i d a 
commemorativa, que se puso en 
onor del corregidor. No creo que 
hilan tenido en cuenta los n ié r i to s 
del 'aludido, e l cual no só lo i m p u l s ó 
la obra con e l tesón de un a r a g o n é s 
sino que de su bolsi l lo par t icular 



Estudios M a l a g u e ñ o s 221 

pagaba todos los gastos, que fue
r o n verdaderamiente cuaniiosos, t a i 
to que en dicha fecha importaha 
ya 58.737 reales; la obra la se
gu í an los maestrois Juan Ramos, 
B a r t o l o m é Pérez y don José de 
Coscojuela. No sólo pagó esa obra 
sino o t ra conducc ión de figaas de? 
de la fuente de la Salud, en las fa l 
das de Gibralfaro, hasta la calle 
Victoria , donde se puso una fuen
te y dió dinero para empedrar ca
lles y hasta para e l salario del ver
dugo, importante 1848 reales, pa
ra ahorcar a Francisco de Leofn. 
Debía ser muy exp lénd ido y r ico el 
s impá t i co corregidor, aficionado a 
las oerenion ias y sobre todo muy 
amante de la limpieza y abundan
cia de agua. En cabildo del 11 de 
Septiembr e se irecibiió por el alcalde 
mayor al licenciado don Jacinto de 
Rueda, abogado y vecino de esU,-
ciudad y en cabildo del 19 de ene
ro se felicita al gran gobernador 
por el feliz parto de un hi jo que 
le d ió su c o m p a ñ e r a d o ñ a Mar
tina, ífvste que se l l amó como su 
padre, se c ruzó en Calatrava. año 
1719, siendo coronel y d ió por su 
genealogía para hacer las pruebas 
de su h ábi to lo siguiente: padres 
don Francisco M iguel de Puej'O, del 
Consejo supremo de guerra, natu
r a l de Valencia y d o ñ a Francisca 
Mart ina Chacón Manrique de La-

ra, natural de» Antequera: abue
los paternos paternois. don . Juai^ 
b e r í o de Pueyo y Muñoz, caballero 
de Santiago, matuiral de Zaragoza 
y d o ñ a Sebastiana L u c í a Herrera 
Riiiz de Azagra. natural de Chelva 
(Valencia) y maternos, don Fran
cisco Chacón E nriquez, coinde de 
Moll ina, caballero de Calatraya. na
tu ra l de Antequera y d o ñ a Mar ía 
Antonia Manrique de Lgra, natuv 
r a l de Belmonte. Otro hermano, 
t a m b i é n h i jo del corregidor, se 
c ruzó en Calatrava, en 1727. 

Como quiera que la inscr ipc ión 
se conserva h'oy colocada en una 
especie de t o r r e ó n , que existe p r ó 
x imo a l puente, de A r m i ñ á n -y 
está ma l copiada por Medina Con
dejen «Conversac iones m a l a g u e ñ a s ; ) . 
Tomo' ÍIj p á g i n a 205, me permito 
copiarla aquí , variando solo su or 
tograf ía y dice: Reinando la ca tó l i 
ca magestad de don Carlos segundo, 
se reedif icó e sta cañer ía , y se h i 
cieron estas dos arcas, siendo go
bernador de lo pol í t ico y m i l i t a r 
(¡e esta ciudad e l s eño r general 
de la a r t i l l a r í a don Francisco M i 
guel d é Pueyo Ruiz de Azagra, se
ñ o r de la Vi l la de Melófa, de ,sfu 
consejo maestro racional del reino 
de Aragón, gentil hombre de l a 
boca de su majestad, siendo d ipu
tado el señor don Luis Antonio de 
Mora Vil la l ta . regidor x^erpetuo de 
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esla ciudad, año de 1690. Olvidaba 
decir que la obra empezó el 8 
de Agosto de 1689 y se t ra tó /le 
e l la en los cabildos de 8 y 26 del 
mismo Agosto en 24 de Septiiem-
br. ' del mismo y en 23 de Octubre. 
E l 23 de Enero de 1691 salió del 
cabildo el gobernador por haberie 
dado un bahidd de cabeza y con t i -
nii<'> el acto presidido por el alcalde 
mayor, asistiendo ya repuasilo al 
que se celebro el día 31 . No hubo, 
aparte Villegas otro gobernador m á s 
puntual . Las acias de cabildo son 
en extremo interesan'jés por las no
ticias que en ellas se encuentran pe 
1*0 no es posible detallar m á s de lo 
que hacemos, dejando las muchas 
notas que h e tomado para m á s 
oportuna ocasiójh. ^Werminió su l i em-
¡p<í y ent regó el gobierno personal
mente al sucesor. En cabildo de 3 
de Octubre de 1692 teniendo no t i 
c ia la ciudad de nombramiento de 
nuevo gobernador a c o r d ó salir a 
l a defensa del saliente en el ju ic io 
de su residencia. En cabildo del 6 
de Octubre de 1692 se trata de la 
deuda que tenía la ciudad con el 
gobernador que importaba 131.538 
real^si 

^ L X I X . ~ E l excelentisimo s e ñ o r 
/ maestre de campo general don T o -
í m á s Arias Pacheco Dávi la Bobadij 
\ Ha Te l l ez -Gi rón ; de Mendoza, que 

de 1696, con t í tulo de corregidor 
í e c h a 19 de enero y de gobernador 
con t í tulo del 21. donde se expresa-
saba los meritoriois servicios de 
este i lustre mi l i t a r y que. extracta
remos : había servido en el ejér
cito de Cj a tal u ñ a de cap i t án de 
caballos y de las Guardias, ;de 
maes'.re de Campo de uno de los 
tercios provinciales, luego de sar
gento, general de batalla y úl t i 
mamente de cap i tán general de la 
a r t i l l e r ía del e jérci to de Cata luña , 
desde el año 1692; de mis notas 
géneológicas puedo tomar otras n o 
ticias, una que fué comendajdor 
de Montiel y la Osa en la orden ds 
San llago, gobernador y cap i t án ge
neral de Guipúzcoa y que falleció 
en Miranda del Ebro el 26 de Mayo 
de 1702, casado con d o ñ a Isabel 
Nieto de Silva, condesa de Arco y 
de Guaro, marquesa de Villafiell, 
entenada y heredera del buen go
bernador m a r q u é s de Vi l laf ie l , de 
la que no tuvo descendencia. E r a 
natural de Madr id y siendo gentil 
hombre de la c á m a r a de don Juan, 
de Austria y maestre de Campo de 
un tercio de in fan te r ía e s p a ñ o l a del 
ejérci to de Ca t a luña se le hizo mer
ced de la encomienda de Mont ie l 
y háb i to de Santiago año 167^; 
era h i jo de los condes de Teodora 

L X X . — E l señor general de la 

\ « u e tomó poses ión el 30 de Marzo art i l ler ía don Eernando de Argote 

1 16*13 > a f l A ^ ^ ( t ^ v i ^ ) ^W-í^Uv t ^ o ^ L o 



déjá de i n c l u i r a l Go'oornador^ne 58,don r é l i s Bonito, 
le Marirnon,primer marques de Serdaaola,del Consejo de 
I t a l i a , que es aquel que mandaba cuando e l ataque de l a 

i escuadra francesa a I.;álaga, cuya vergonzosa conducta con 
l e í enemigo,por conocida omitimos.Era na tura l de Barcelo-
i na,donde n a c i í en diciembre de 1656, temiendo, por tanto, , 
cuaado vino a ICálaga,unos 56 aiíos de edad«Dra h i j o de don 

•se de Marimon,que fué , t8mbipen,dol Consejo de Aragón y 
i Recente de Xa T e s o r e r í a General de Cata luña , y de-doña 
| Leonor de Tort f y n ie to de don Bernardino de l-arimón, Ca-
1 callero de l a orden de Santiago y de doña Paula de Far-
nes, 

I - alleciS e l primer marques de Serdsfíola en l l ad r id , e l 2 9 
Ide septienibro de i m , 
¡'Jasado con doña jer<?nima Corbera tuvo por h i j o s a. don 
j"0se, comondador de l a =::a.rra, de l Consejo de C a s t i l l a , en 
Icutá suo í^ i f e quedá Xa Casa de Serdafiela;don francisco, 
jJosmta,y. otro h i j o , canánigo de .arcelona y auditor de 
Iva Rota» 
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y C ó r d o b a recibido en cabiWo del 
'21 ícle Marzo de 1700, con t í tu los 
de c0rreoidor y gobernador de las 
armas, fecbas 2^. de Noviembre y 
21 de Octubre de 1»)99. siendo 
hasta entonces general de la a r t i 
l ler ía y gobernador de Ciudad Ro
drigo. En su t í tulo se recuerdan 
los serviciqis que hab í a prestado 
hasta entonces y que son: h a b í a 
sido cap i tán de guardias del .conde, 
de Sanlisteban. siendo éste Virrye 
de Ñ a p ó l e s y después maestre de 
campo de un tercio, de infanter ía 
española , compuesto de m i l hom
bres que hab í a levantado a su coisla 
y cuyo mando conservó hasta que, 
fué reformado, no obstante haberse | 
ofrecido a manitenerlo basta ser 
acomodado y luego con t inuó en 
el .servicio desde el año 1692 como 
gobernador de Ciudad-Rodirígo. con 
el grado de general de la a r t i l l e r ía . 
Después de nombrado para Málaga 
se le ascendió al empleo militar-
de maestre de campo general y en 
este nuevo t í tulo expedido con fe
cha 13 de enero *de 1700 ŝe dice 
servía l iac ía 13 años y de ellos 
m á s de seis de gobemador de Ciu
dad Rodrigo. Como si rvió durante 
otra segunda época al referirse 
de nuevo a él se a m p l i a r á n a l l í 
los datos biográf icos y genealógicos 

L X X J . — E l s e ñ o r general de la 
ar t i l ler ía Excmo. Sr. don Gaspar 

Ramírez de Arellano. conde de Pe-
ñ a r r u b i a . maestre de campo gene
ral , del Consejo de guerra, que 
tomó poses ión bacia el 4 de Abr i l 
de 1703 con tí tulo de 13 de N o -

I viembre de 1702 y con la misma 
fecha se le expedió tí tulo de maes
tre de campo general. Según los 
t í tulos referidos, h a b í a servicio el 
iinevo gobernador en Cata luña , Flan 
íles. frontera de ( iu ipúzcoa y seguí* 
da vez desde 1(578 >,n Cataluña, 
con los puestos de capi tán de guar
dias del p r ínep ie de Parma. gober
nador y cap i t án general de Flandes 
de maestre de campo de infan ter ía , 
gobernador de Tarragona, de sar-
gentq general de batalla y l i l thna-
mente de cap i tán general de la ar
t i l ler ía del ejercito de C a t a l u ñ a i 
Se señaló el 27 de mayo de 1694 
llevando su tercio la vanguiardia 
del e jérci to de Cala luña . sobre el 
esguazo del r io Ter, en "cuya fun
ción quedó prisionero y con mu
chas heridas mortales; se recuer-
cuerdan t a m b i é n para la conces ión 
de este i m p o r t a n t í s i m o gobierno, 
los servicios de su padre don Juan. 
Ramírez de Arellano, m a r q u é s de 
Miranda de Aula, que los p res tó 
durante m á s de 36 años y falleció 
siendo de los Consejos de Castilla^ 
Inquis ic ión y (iluerra. A iniciat iva 
suya se f o r m ó la alameda de á r 
boles, que aún existe en lo que era 
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pjlazttela de la Merced y hoy se 
Uama de Riego, formada el año 
1704. Hay faltas de libros de Ca
bildo en 1705 y se ignora cuando 
ent regó al sucesor. De nuestras 
ño las genealógicas puedo entresie-
car otras noticias de este goberna
dor, que era natural de Valladolid. 
cruzado en la orden de Alcán ta ra 
el año 1659, fti'Jjo de don Juan 
R a m í r e z de Arellano y Guevara, fa
llecido en l(i7;6 y de d o ñ a Pe
troni la de Pan toja Figueroa y Del
gado Gaseo; nieto d é don Carlos 
Ramírez de Arellano. caballei-izo de 
S. M . y de d o ñ a Catalina de Gue-
vará'' Te l léz-Girón . Casó con d o ñ a 
Mar í a de Stotomayor y L ima , se-

igunda 'duquesa de Sotomayor, que 
falléció en Val ladol id sin suces ión 
el 10 de Diciembre de 1726, de 
maniera que fué por derecho de 
represent.ació,n duque de Sotoma
yor y grande de E s p a ñ a , nuestro 
gobernador. F u é creado conde de 
P e ñ a r r u b i a . llevando anexo al t í
tulo e l patronato de la capilla ma
yor del convento de Sain Agust ín 
de Segovia. Fa l lec ió con 57 a ñ o s 
de edad en Octubre de 1713 año! 
en que o l o r g ó su testamento, decla
rando, sucesor en sus estados al 
conde de Mur i l l o , su sobrino. 

I . . X X I I . — E l excelent ís imo s e ñ o r t e 
ii iente general dan Femando de /Ar-
go'te Córdoba , m a r q u é s de Ca

sa Real y de C a b r í ñ a n a . ^cabá-
11 eró de la orden de Santiago, nom
brado por segunda vez gobernador 
con t í tulo fecha 4 de marzo ds 
1706 y recibido «el 13 del mes de 
Abri l ' s iguiente; n o m b r ó alcalde ma 
yor al licenciado don Niicolás An to ' 
nio de Arjoina, fué t a m b i é n mayor
domo del rey sus servicios apa
recen del despacho, diciendo em
pezó a servir de c a p i t á n de las 
guardias del conde de Santisteban 
v i r rey de Ñ á p e l e s y después de 
maestre de campo de un tercio de 
in fan te r ía e s p a ñ o l a que l evan tó á 
su costa con m i l hombres, de go
bernador de Ciudad Rodrigo, con 
grado de: general de ar t i l le r ía , lue
go de gobernador de Málaga, con 
t í tulo de maestre de campo y i n 
timamente de mayordomo del rey, 
imitando a su padre y antecesor 
don Diego de Argote, Según mis 
notas genealógicas era natura l de 
Córdoba , se c ruzó en Santiago en 
1707, h i jo de don Diego Fernan
do de Argote, caballp-o de Santiago, 
¡señor de C a b r í ñ a n a y Vi l la r rubia , 
del Consejo de Hacienda y Junta de 
armadas, mayordomo de la reina 
d o ñ a Mariana y de d o ñ a Beatriz 
de Córdoba , pr imera marquesa de 
Casa Real de la Moneda de Córdo 
ba, nieto de don Diego Leonardo 
de Argote. caballero de Alcán ta ra , 
señor de C a b r í ñ a n a . superindeinte 
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de la real casa de la moneda de 
Córdoba , del Consejo de Hacienda, 
y de doña Francisca de Córdoba , 
hija de los malaLmeños sii-ñores 
de P u e r l o ü a ' . o don (lul ierre Laso 
de la Vega y d o ñ a Ana de t " i -
gueroaí Casó c o n su sobrina' d o ñ a 
Conistanza de Argole y íal leció sin 
sucesióin el l l de Febrero de 1735. 

I ^ X X I I , — E l exceienl ís imo seño r 
l en u n le gemeral don Juaii Aido-
náio Hurtado de Amézaga. caballero 
de la orden de Santiago, teniente 
de una c o m p a ñ í a de la noble guar
dia de corp, recibido en cabildo de 
10 de Noviembre de I7ü(5. su tí tulo 
techa Sevilla 22 de Octubre. Su 
iilcalde mayor el s eño r licenciado 
don Antonio Calvo de León y Qui-
roga, que sus t i tuyó a Arjiotna1. En- , 
t regó el gobierno el pr imqro de 
Julio de 1709 al sucesor. 

LXXH.T. - l í l señor mariscal de 
campo don Baltasar Hurtado de 
Amézaga. m a r q u é s de Hiscal de 
Alegre, comendador de Almendra-
dralejo en la o r d Q de Santiago el 
¡1 de Julio dé 1709. cou t í tulos 
techas 27 y 29 de Junio anterior 
y expresa el despacho (pie viene 
desde Badajoz donde era gober
nador a ocupar la plaza de su her
mano don Jiiain Antoiaio. que pa-
k5í> de teniente general en el e jér
ci to de Aragón, Nacido en Bilbao 
su tí tulo citaba del a ñ o 1708, SCÍ 

cruzó en San iago en 1689. sien
do en Ion ees capiian de cabal'os co-

• i a/as* del regí míen'.o ('e' príncipe ' de 
Coren a. en el ' e jérci to de l^iainiifes. 
Casó con madama Susana Cham-
bii ey. de'spuék s e ñ o r a ^ d<e I^dnor 
de Crenie. Ascerj.lió al grado <ícf 
tenienle general y obiSivo la enco-
miiendá de Almendralejo en Su or
den de Santiago. Su alcalde mayor 
don José Palomar recibido en Ca
bildo del 20 de ju l io de 17\)9. 

L X X I V . - E l exce len t í s imo set íor 
teniente general don Horacio Coppo 
la, gentil hombre de la C á m a r a de 
S. M. presentado el 10 tífc JuHoj 
para sustituir al m a r q u é s de Ris
cal, con t í tuols fechas Aran juez 22 
abr i l y 5 de Mayo dependiente del 
capi tán general de esta que era dott 
Carlos Corrota, que h a b í a obtenido 
p r ó r r o g a de su gobierno, por t í tu lo 
del 3 de A b r i l de 1712 y ese otro 
obluvo la ciudad el honor de usar 
dosel y tratamiento de señor í a su 
cabildo, cuyo real despacho se en
cuentra en el l ibro de pro^isiodes 
ai folio 207. N o m b r ó alcalde ma
yor a l licenciado doüi Juan de Be-
navides. abogado, su tí tulo en Ma
dr id lecha 22 de Mayo. Era uatu-
r a l de Nápoles . y hermáinio fcUel 
diHjuü de Canzano, por cuya muer t 
te le d ió el p é s a m e la c iudad ei* 
Cabildo del (i de Noviembre. E n 
cabildo del 13 de mayo de 1718 
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se trata de las multas iaipues'a^ a 
don Juan Antonio y dom Baltasar 
Hurtado de Amézaga gobernadores 
que fueron de la ciudad. Salió de 
Málaga y llegó a M a d r ^ l , desde, 
donde esc r ib ió a la ciudad una car
i a de su arr ibo fecha 22 de Agosto 
de 1 7 l 8 i Olvidaba decir que por 
esta é p o c a el cargo de gobernador 
de la ciudad era anexo a l de ca
p i t án general de la costa del reino, 
que ya lo fué Hurtado de Amézaga 
y t ambién Coppola. así como los 
sucesores, s i éndonos difíicil saber 
cual v e r d a d e r a m e ñ t e debe figurar 
en la lista, si el capi tán general o e l 
corregidor, que era algunas' veces 
otra •personalidad. Era alcalde ma
y o r entonces el licenciado don Juan 
Garc ía Obregón . 

L X X V . - E l exce len t í s imo señor 
don Carlos Garata, teniente gene
ra!, capi tán general de la costa de 
Granada y gobernador nombrado 
el d ía 19 de ju l io de 1718, en 
cuyo d ía escr ib ió desde Vélez 
una carta de cumplimiento a la 
ciudad participando su nombramien 
lo de gobernador. Pero e l verdade
ro gobernador al par que el corre
gidor fué el s e ñ o r Dionisio O'Brien 
de la orden de Santiago, coroinel de 
dragones y teniente de rey de Mála
ga, calx) subalterno que era desde 
Noviembre de 1706 que t o m ó po
s e s i ó n - d e l corregimiento el 1 de ¡ 

Agosto y su t í tu lo fecha San L o 
renzo el 21 de Ju l io ; quedando se 
parado el .gobierno mi l i t a r de lo po
lít ico, (as í dice e l despacho) agre
gando aquel al cap i t án general de 
la. costa y lo pol í t ico al corregidor. 
Por su buen gobierno de tres a ñ o s 
se le p r o r r o g ó el tiempo en 10 de 
Septiembre del 1721, habiendo de 
cesar el 1 de Agosto de 1724, en 
cuya fecha se c u m p l i r í a n los seis 
años del corregimiento. 

L X X V I . — E l s e ñ o r mariscal .d© 
campo , don J e r ó n i m o de Solís y1 
Gante, que t o m ó poses ión del co
rregimiento y gobierno el 29 de 
Septiembre de 1724; la fecha de l 
t í tulo el 13 de Junio y el de go
bernador, con : s u b o r d i n a c i ó n en la 
parle mi l i t a r al cap i t án general de 
la costa, su fecha 29 de Jul io ; 
j u r ó el cargo en Madr id e l 30 de 
Junio. Su gobierno fué muy b « -
nelicioso a la ciudaid. debido a 
sus grandes influencias en la cor
te, siendo hermano del duque de 
Montellano, mayordomo mayor de 
la Infanta d o ñ a LuisaOde B o r b ó n , 
y del Infante don Luis , y por su 
madre la camarera mayor de la 
reina d o ñ a Luisa Isabel de Or-
leans. 

F u é su alcalde mayor don Ma
nuel Licardo de Ribera, que j u r ó 
su cargo el ,12 de Octubre cHe 
1731. 
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E'n Cabildo de. 8 marzo se a c o r d ó 
una real orden para que los capi
tanes generales de la costa residie
ran precisamente en Vélez, su fe
cha en Madrid el 29 de Noviembre 
de 1729; ¡no asis t ía casi e l go
bernad of; que se enoolnítraba au-
sen;le en la corte, que estaba en 
Sevilla y la ciudad, en Cabildo del 
15 de marzo de 1731, t r a í a del me
moria l entregado por los diputados 
al s e ñ o r don. José P a t i ñ o , que 
r e s p o n d i ó haber dado orden al go
bernador por tres" veces para que 
pasase a sú gobierno y que se lo 
hab í a participado al rey pana que 
se lo mandase. En Cabildo del 25 
de Enero se h a b í a propuesto pe
d i r al rey sea seryldo y)!rorrogar 
el gobierno de Solís, por lo út i l y 
necesario que es a la causa p ú b l i -
Ica, a las grandes obras de la fuen
te del Rey y del muelle, en que 
se ha experimentado muy celosu 
y su proceder ^¡d^sinterés y be-
nignidafd, para lo jcual pasa r í an 
a la corte los diputados referidos 
de la ciudad. Se cons igu ió lo pe
dido y ya en Cabildo del 20 de 
Marzo de 1731 \lo preslMe don 
J e r ó n i m o . Con lecha 20 de Octubre 
se le dió orden para pasar a Ma
dr id , con licencia de cuatro me
ses a contai' del .1 de Noviembre, 
quedando interinando e l corregi
miento el alcalde mavor L ioardo ; 

ya . estaba de vuelta en 16 de Ma-" 
j yo de 1732 y en 8 de Julio se 

recibe carta del duque de Montel la- ' 
no dando las gracias de la enhora
buena por e l ascenso del gobernaJ 
dor al empleo de teniente gemeral: 
la ciudad lo festejó, según cabildo 
del 23 de Junio, con una fiesta de 
toros en ])laza cerrada, que se ve
rificaron en dos días . En Septiem
bre de 1733 era alcalde mayor don 
Pedro ,de la Cueva y "por su ausen
cia quedó de corregidor in te r ino 
el alcalde ordinario don Pedro Chin 
chil la . Fal leció don Jeróni 'mo eu 
17 de Marzo de 1733 y fué electo-
gobernador . de Málaga., el que lo 
era de Orán don José Vallejo. que 
llegó a lomar p o s e s i ó n ; quedando 
interino el alcalde mayor don L i -
cardo de Ribera. Era don Jeróiniino., 
natural de Salamanoa, cruzado en 
Calalrava el año de 1703, h i jo 
de don Alonso de Solís y Osorio y 
duque de Moíi tel lano, adelantado 
del Yucatán, y de d o ñ a Luisa de 
Gante y Enriquez Sarmieinto, ca
marera mayor de la reina Obíña 
Luisa Isabel de Orleans. 

L X X V I I . — E l exce len t í s imo s e ñ o r 
tenienlé general, don Alejandro de 
la Motte. capi tán general de la cos
ta de Granada, que se ¡recibió por 
gobernador en Cabildo del 29 de 
A b r i l de 1734; sxi t í tulo fecha é a 
el Pardo 6 de Marzo de 1734', 
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diciendo lo pase a s e n i r con d 
mando de la costa basta que se pre 
scirt-s e l nombrado, dosn Felipe de 
Solís, que no llegó a tomar [)()se-
s ión. Se n o m b r ó alcalde m a y o r al 
licenciado don Pedro Anlorrio M u 
ñoz y (¡amez. nombrado por don 
.losé YaUeJo. en Madrid con í e c b a 
1 de .Innio de 17.M. no obstante 
no baber lomado posesión este id-
l imo. contimianjdo Licardo. basta 
22 de .Innio. que se tí^slpidió y 
l a c iudád lo recomendaba a to
dos los tribunales sobre su buen 
comportamiento en la ciudad. En 
Cabildo del 29 de Agosto de 1735 
sie r ec ib ió por gobernador, al que 
lo era ya interino en ausencias el 
coronel don Juan Antonio Tiruj i l lo , 
teniente de rey de la plaza, con 
l í talo fecba en Madr id a 23 de 
agosto, por pasar el propietario a l 
e jé rc i to de Badajoz. E l gobierno 
de T r u j i l l o se puede seña la r como 
uno de los mejores que hubo en su 
siglo. 

LXXVI1.T. E l señor mariscal de 
campo don Rodrigo de Avellaneda 
Sandoval y Rojas, m a r q u é s de To-
r remayor , ' caballero de la ord^-n 
de Santiago, comendador de T o 
rres y r.añamjáres. que se l>re-
sen tó en Cabildo el 2 de Noviembre 
de 1739, y le d ió poses ión el. an
tecesor; su t í tu lo en San I lde-
ionso e l 15 de Septiembre; su al

calde muyor fué el licenciado don 
Francisco de Monroy. con l í ta lo en 
Madrid 1 l de Míirzo de 1711. Fa
lleció en el d e s e m p e ñ o de! Car
go, ya ascendido a tenieiik' ge
neral, el 23 de Diciembre de 1742 
y quedó de gobernador in ler ino e l 
leniente general don '\ Anitoaio 
Manso, que con'inuaba en marzo 
del año 1713 a la llegada de\ 
suoesoi-. Se le recibió en Cabildo 
del 22 'de (Enero de 174I3, con 
t í tulo lecbá en Madrid el d í a 15 
del mismo mes, .entregáji^ddle e l 
cargo el alcalde mayor don Vi-* 
cente Antonio de Burgos. 

Era natural de Madr id , se c ru 
zó en Santiago el 1713, b i jo de 
don José de Avellánieda Sanidom. y 
Rojas, pr imer m a r q u é s de T o r r e -
mayor, caballero de Calatrava, del 
C o use jo supremo de guerra y de 
de d o ñ a Inés Chacójn de O rel lana; 
nielo de don Lope de Avellaneda 
Manr iqué caballero de Santiago, y 
de doña Francisca de Sandoval y 
Rojas., duquesa que fué de P e ñ a 
randa e bi ja del duque de Cer
n í a : casó con d o ñ a Mar í a Catalina 
de Beaumont y ( o l de AlTaro, 
segunda marquesa de Santa Cara, 
vizcondesa de Cas te jón . 'de la que 
no tuvo hijos, hieredantdo la casa 
su .sobrino don Francisco Javier 
de. Avellaneida. segundo m a r q u é s 
de Valdecanas. teniente general, «[lie 
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tampoco tuyo, hijos <sucedién^lole 
otro sobrino don Melchor de Ave
llaneda, cuarto marques Val-
deeañas . que dejó descendencia y! 
sucesión - en estos luulos , 'hoy radi 
cados en Málaga. 

L X X I X . — F.l exce lent í s imo señor 
teniente general don Amltonio San
tander <le la Cueva, caballero de 
la orden de Santiago. uDayordomo 
de la r e i n a , del Gonsejoy suipremo 
de iguerra. cine se rec ib ió en Ca
bi ldo del d ía 30 de Marzo de 1743, 
por el alcalde mayor , don Vicente 
de Burgos; su t í ü d o techa ' en el 
Pardo e l 22 de Enero. Desempeñó 
t a m b i é n la comandancia general de 
la costa, cuyo cargo t e n í a en pro
piedad, durante su gobierino el mar
qués de Pozoblanco > ( I T r t ^ . T u ^ o 
este / gobernador muchos debateís 
con los regidores, '.que d(ele|ndíain 
la cauisa com^n en el des l i t ípe 

de la t ierra y á rbo les de la cala del 
Moral ' y hasta llegó a poner pre
sos a algunos y les p r o h i b i ó la en
trada en Cabildo el 2 d é Enero de 
1745 y en Cabildo del 11 de Sep
tiembre de 1717 se vió una sen
tencia ejecutoria del Consejo su
premo, lecha en Madr id el 29 de 
Agosto, por la- cual se considera 
digna de escarmiento l a malicia, ca-
bilosidad- y mala le de dichos re
gid ornes y alcaldes mayores... Des
de Octubre de 1740 asiste a Ca

bildos, p res id iéndolos e l alcalde ma
yor el licenciado don Gaspar Deli-
gado y Llanos, abogsfdo y en 6; 
de Octubre de 1746 dice Santander 

, hab ía salido para Madr id el alcal
de y quc|>a ¿.uterino don Fer
nando Arjona Marín , que segu ía 
cuando cesó Santander y entrega
ba el gobierno al sucesor el d í a 
1 de Junio de 1748. Era el go-
bernador natural de Corpa (Ma
d r i d . , c ruzó en Santiago en 1696, 
siendo ya s a r g e n t ó mayor, de l o , 
quei;se deduce (píe no t end r í a me
nos cíe setentílafios de edad cuam-
do Vino a Málaga. Vivió aqu í en la 
calle C o m p a ñ í a con su nn i i er d o ñ a 
Ana M a r í a de Aponte y su h i j^ ; 
d o ñ a 'Mar í a Teresa, según padró t t 
del .4.0. íh ; v i 

L X X X . E l señor Mariscal decamr 
po don Felipe Ricardos, que se. 
r e c ü n ó en (}abildó: presidido por 
Santander, el 1 de Julio de 1^18 
con 1 ítn lo techa Buen Retiro e l 28 
de,Marzo y p r ó r r o g a hasta J ñ h i o : 
con t inuó de alcalde mayor doii 
Fernando Arjona y en Cabildo del 
día 7> lomó posesión de á l eá lde 
mayor don Juan Miguel, abogado^ 
que era corregidor de la Vi l l a dgr 
Agi eda. cuando se le n o m b r ó para 
Málaga. En 1 de Julio se leyó 
Cabildo una fcartá del c?al>ernador 
saliente, de sp id i éndose muy oor té»-
mente de la ciudad, escrita desde 
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Madrid , higfár de su arribo fécíía 
2;").de Junio, En cabildo del 15 de 
Marzp de 1751 ¡se despide e l go-
beriiador para .ScAilla, donde iba a 
practicar un eucargo de S. M . 
i g n o r í m d o el tiempo, que gas t a rá y 
q u e d é de corregidor1 interino el 
alcalde mayor Diez; y en Cabildo 
de l - 24 de Mayo se. leyó una carta 
d e l ; niarcpiés de Ceballos, fecha en 
Madrid el ,18, participando se le 
h a b í a concedido este gobierno. Con-
tinuóí Diez hasta %\ 25 de Octubre 
quCf r ee ib ió al nuevo gobernador. 

Nació don Felipe Ricardos en 
Cádiz el 27 de Febrer^ de 1()89: 
enijiezp a servir en el rég i in ienlo de 
caba l l e r í a de Malta y contimuj en 
é l basta su ascenso a coroueli 
y epu él pasó a Italia, donde fue
ron tan agradables sus servicios! 
que, p o r ellos,1 en 1737 el rey de 
Nápoles, y Sicilia le mostraba su 
grali tud, por la defensa de su trono, 
con e l t í tulo de m a r q u é s de Casa-
Ricardos, cuyo honor dec l inó . Ein 
1741, ascendió a brigadier , ; cou-
servando e l mando de su regimieji-
to. hasta sxi ascenso a mai i sca i 
de campo en 1747 y pase al go
bierno de Málaga. Ascendió a te
niente general en 6 de Marzo d é 
1751 y fue nombrado c a p i t á n ge-
neraj de Venezuela, en sus t i tuc ión 
de Afriaga, yendo con l a escuadra 
que .salió de Cádiz oontra los i n 

gleses, que arruinaban nuestro co
mercio^ en las costas de Venezuela 
regresó en 1759 y falleció en Se
v i l l a el 13 de Mayo de 1760. E ra 
h i jo de sir Diego Richards, baro
net, inglés con domici l io en Cádizl, 
y de su segunda mujer d o ñ a Rea-
t i iz Rodríguez de Herrera, ca só 
on 1722 con: d o ñ a Leonor Ca
r r i l l o de Albornoz, h i j a del cap i t án 
general duque de Moutemar y tu 
vo por hi jo al famoso general Ricar 
dos de las c a m p a ñ a s del Rosel lón 
contra franceses. ' 
f L X X X I . — E l s e ñ o r mariscal de 
.'campo don A lonso de Ceballos Car
vajal, m a r q u é s de Ceballos;, re-
pibido en cabildo e l 25 de Oc-
lu r e de 1751, con t í tulo en Buen 
Retiro fecha 5 de Julio del mismo 
año . En su tiempo er,a cap i t án ge
neral de la costa el m a r q u é s d|e 
Campo Santo, que vino a su desti 
no, pasando por Málaga el 2 de 
Noviembre de 1751. En cabilido 
del 9 de Ji;pio de 1755 se le da 
la enhorabuena al gobernador por 
su ascenso y en cabildo del 18 de 
Julio se despide i>ara Granad a,, que
dando de intermo el alcalde ma-
jx)r Díáz . . , ' 

Fa l lec ió el. m a r q u é s con. 75 a ñ o s 
de edad en Madr id el 23 de Enero 
de I770y según la nota que d i ó 
la «Gaceta de M a d r i d » , dondte se 
i-elaeionan sus (servicios, sieaido gen-. 
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t i l hombre con entrada del rey de 
Jas Dos Sicilias, le p r e m i ó con e l 
t í tu lo de m a r q u é s , teulente general, 
del Consejo supremo de guerra, 
y director del Montepío mi l i t a r . Era 
h i jo de don Alonso de Ceballos 
y de d o ñ a Ana del Molino Navarre-
te; casado con d o ñ a Mariana Díaz 

dejado y algunos proyectos no rea
lizados. Se despid ió de la c iudad 
el i 5 de Marzo siguiente d ía era 
que llegó el nuevo corregidor. 

Nacido en Sevilla, se c r u z ó era l a 
orden de Alcán ta ra en 1755, sien
do entonces coronel del regimiento 
de infantej-ía de León , y goberna-

Pimienta, h i j a del m a r q u é s de V i - do r de Badajoz. F u é después de 
l larreal , que falleció en Málaga sien 
do cap i t án general de la costa, por 
cuya causa se le d ió pésame a l gg-
beraador en cabildo del 9 de Jiu-
l io de 1754, y tuvo por h i j a a 
d o ñ a Mar ía del Carmen, segunda 
marauesa de Ceballos, que casó 
con el conde del Asaltó, con suce
sión. 

salir de Málaga, c ap i t án general de 
Castilla l a Vieja, con residencia 
en Valladolid y por lo tanto pre
sidente de aquella real Chanc i l l e r í a 
y t r ibuna l . Era h i jo de don .TuaStt 
Ossorio Lasso de Castilla, natural 
de esta ciuidíad de Málaga y de d o ñ a 
Ursula Marlel de Forres con qidcn 
casó en 1681, de modo que deb ió 

LXXXIÍ - E l s e ñ o r mariscal de ( nacer de spués del año 1684. ya que 
campo don 'Diego Ossorio de' Casti- tuvo tres hermanos mayores: n ic-
Ila y Marlel . caballero de la orden ¡ i0 de don Pedro Ossorio cielos R í o s 
de A lcán t a r a y comendador de San
ta Cruz: de la Zarza, presentado en 
cabildo del 29 de Enero de 1757 
con t í tu lo fecha en Buen Retiro 
el 14 de Septiembre dte 1^55* 
manifestando que en el tiempo; 
pasado desde su nombramiento, esi-
tuvo de comandante general de Ex
tremadura. Su gest ión fué m u y 
beneficiosa a l a ciudad la que en 

caballero de Calatrayia y de d o ñ a 
Aldonza de Chaves Castilla, na tura l 
d é Málaga e h i j a del licenciado 
Justino de Chaves, teniemte mayor 
de la just icia de Sevilla y alcalde 
mayor de Málaga, luego oidor de 
la Chanc i l l e r ía de Granada y de 
d o ñ a Francisca de Paula Castilla, 
naturales de Málaga 

T a m b i é n dejó memoria lapidar ia 
cabildo de 23 de enero de 1761 a l j é s t e gobernador en Málaga y su es 
saber e l nombramiento de su relevo eudo de armas tengo entendido se 
y pasie al gobierno de Cinláad 
Rodrigo acuerda visitarle por grat i 

w n s é r v a por haberlo recogido e l 
lamoso jún io r Moreno Carboinei,'o. 

tud recordando las obras que ha ignorando su procedencia. cuyaidenT 
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tj!i;-;ic;ón lü- e vinsudo i m dibujo del 
maestro en l a biblioteca malaguefia 
de los señores Díaz de Escovar. 

L X X X I I I . E l señor mariscal de 
campo don Migttel1 de Salcedo Sie
r ra ! ta. caballero de la orden de 
Sartiago, que se p r e s e n t ó en ca
bi ldo el 1<> de Marzo de I 7 a l con 
sil (ílnlo lecha el Pardo 15 dfe 
FebreiX) del mismo, habiendo j u 
rado en Madr id el 19. 

Con motivo de una diferencia ha
b ida entre los alcaldes mayores el 
a ñ o de 1771. nos enteramos que 
y a en Liempos de este gobernador 
h a b í a dos uno para lo c i v i l y otro 
para lo c r imina l , cuyas sucesiones 
r e l a t á r e m o s a q u í : en lo c ivi l se 
posesionió el 23 de Noviembre de 
í 761, don. .bian de Posada Ce-
lis, con tí tnlo fecha 27 de Sep-
tiembre era oidor honorai-áo de 
S f \ i l l a y del Consejo de S. M. 
ía l leció y le sneed ió don Diego Rá
pela, del Consejo y o idor dé . Gra
nada hie'íio, (|ur toinó posesión en 8 
de Marzo de 17l>l y por pasar de 
oidor a Canarias le sucefrlió don 
Salvador Hernández , que lomó ta 
posesión el 10 de Noviembre de, 
1767'y por su muefie se poses ionó 
don José Teodomiro Delgado y 

JVIentésáj corregidor que era d5e 
de VtMez el 2n de Marzo de 177.^' 

Eas sucesiones de.los alcaldes de 
lo cr iminal fue asá: A don losé 

Ksieban. suoedíó don (raspar de 
Aranda que l o m ó poses ión el 20 
de Ju ' iq de 17O2, a és'.e don Fran-
cisco José de Béjar . ([ue se pose
sionió el 22 de Abr i l de 17 ií"), a 
és te si^u:ó Francisco Tora l , desde 
el 28 de Sei){iembre de 171)9 y t u 
vo l ambién la otra v(ara desde el 
8 de Noviembre de 1773 Habiendo 
se dispuesto en Diciembre de 1703 
la igualdad en el reparto, alter
naban los alcaldes desde entonces 
presidienldo unas veces el -de lo 
c iv i l y otras el de lo cr iminal , ' 
sin preeminencias para aquellos,, 
que era el asunto que se debat ía? 
Falleció en el d e s e m p e ñ o el go
bernador el 30 de Neyiembre de 
1765. qipepLÍ» i n l e r i n a n | í o don 
Diego Rápela, alcaide de lo c i v i l . 
Era de Castro t ' rdiales, nacido el 
2í) de Septiembre de 1689. ven ía de 
ser gobernador y cap i lán general de 
Buenos Aires y luego lo h a b í a sido 
(!e ( i u ' a l Ho Irigo (17 0 ) ; se cm^d 
en SxnvÜago en 1732. siendo cprofrui 
de los e jérc i tos , teniente de reales 
guardias e spaño las y electo gober
nador de Buenos Aires S? ha
bía distinguido mucho en la gue
rra de suces ión y en la batalla 
de Al mansa recibió ti-ece herida^ 
graves.1 (".asado con d o ñ a Francisca 
de Paula Várela y Amasal tuvo 
un hi jo q\i.e sucedió en su mayoraz. 
go; fundó la casa que todavía exis 
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te en Bilbao, esquina a las calles 
del Correo y Banco de España^ 
que i n c o r p o r ó a su mayorazgo. 

L X X X I V . — E l s e ñ o r mariscal día 
campea don Fernando de Prado Ma-
lleza Portocarrero y Luna, mar
q u é s de Vi l l e l , que t o m ó poses ión 
de manos del alcalde mayor Bapala 
el 30 de a b r i l de 1766. con t í tulo 
fecha en Madr id el 22 de A b r i l ; 
fué su alcalde mayor don Francisco 
José de Bé ja r (1768) y luego don1 
Francisco Tova l (1773) y luego 
don Lorenzo Mardones (1773) es-
t á b a ausente de continuo y sólo asís 
t ió ú l t i m a m e n t e a Gablldo el 16 de 
Noviembre de 1773, despidiéndosie 
en Cabildo de 26 de Septiembre 
de 1774, para Madr id , por ha" 
bé r se l e conferido el puesto de E m 
bajador de Parma, Piasen ría y C uas 
tala, quedando de gobernador m i l i j 
lar in ler ipo el brigadier don V i 
cente Aymerich y de alcalde mayor 
seguía. Mardones. Fa l lec ió el mar
qués en Madrid, con 72 años de 
édad. e l 12 de Junio de 178'4< 
viudo, desde 1780, de doña Mar ía 
Teresa González Andrade y Gaona, 
marquesa propietaria de Vi l l e l . As
cendió a teniente general duratrnte 
su gobierno ' en Málaga. 

L X X V . - E l excelent ís imo seño r 
Icnicnle general don I^ráncisco Cao 
de Benós , b a r ó n do Lés , p r imer te
niente de la comparua de reales 

guardias de corps, caballero pen
sionado de la orden de Carlos I I I , 
posesionado por el alcalde mayor 
d o n Lorenzo Mardones el 21 de 
Junio de 1775, con t í tulo fecha en' 
E l Pardo el 29 de enero, coín p r ó 
rroga de plazo para la poses ión . 
Asist ía ra ra vez a los cabildos qiiQ 
casi siempre prestidia e l alcakh? 
mayor d o n J o s é Teodosio Delgado 
y FnLcsa y el gobierno mi l i t a r l o 
d e s e m p e ñ a b a de continuo e l b r i 
gadier d o n Vicente Aymerich . Fa
lleció en el d e s e m p e ñ o del cargo, 
durante el cual estuvo de embaja
dor en Rusia a cuyo cargo p a s ó 
éu 1778. H a b í a nacido en el Pa
lacio de Belvesc (Francia) e l ' 1 de 
Agosto de 1716, h i jo de d o n Fran
cisco, b a r ó n de Lés \ de Lbdez 
y de d o ñ a Isabel de Peguithan 
y Noe; empezó a servir en 1737 en 
la c o m p a ñ í a flamenca de gLiard ias 
de |".orps. I'̂ JI 1712 siendo coronel 
de . caba l l e r í a y exento de guardias 
pasó a l a expedic ión de I ta l ia del 
conde .de Glimes y perdida, la ha-, 
talla de Plasencia r e g r e s ó a España , 
en 1746; casó dos veces una cort 
d o ñ a Mar ía Clara de Al t a r r iha y 
Calanzaz, con una h i j a del m a t r i 
monio y l a ó i r a vez con d o ñ a Ma
riana Alderete Muñoz y TováV, dft 
l a que no tuvo hijos. En Emero 
de 1779 era interino don Francisco 
J. Herrero v Vela, alcalde mavor 
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liasta Noviembre, en cuyo tiempo ¡ 
falleció e l propietario. 

LXXXVT- K l exceJent ís imo s e ñ o r ' 
teniente general don Francisco Ma- ¡ 
dariaga, m a r q u é s de Villafuerle. que 
sé r e t í b i ó por el alcalde mayor en 
Ciábildo del 14 de Junio de 1780 
con Ululo de 29 de noviembre 
de 1779. diciendo viene a cubr i r 
la 'vacante por muerte del liaron de 
Lés . En su tiempo era cap i tán ge
neral de la costa e l conde de Gere-
na y alcalde mayor regente don 
Cr i s tóba l de Baeza Ortíz que pre- j 
side el cabildo del 23 de Mayo 
de 1782, en el que se dio cuenta 
del i'allecimiento del gobernador, 
«c i í r r i do en Málaga el mismo d í a . 
Su título completo era don Francis 
co Diego de Madariaga Cea Mar-
mole jo y Sonsa, caballero de la 
orden de Sanliago. comendador de 
Heliche y Castilleja, s e ñ o r de San 
Cibrian. mar tp iés de Villafuerte, te
niente general; q u e d ó ín tex inaudo 
el conde de Gerena, c ap i t án general 
de la costa de Granada y en l o 
c i v i l el alcalde Mayor don Cristo 
i ó b a l de Baezaa. 

L X X y V I I I . - E l s e ñ o r mariscal de 
campo don José Veciana, que ve
n í a siendo gobernador interino des
de l a muerte del m a r q u é s de V i - , 
llafuerle, siendo corregidor regen
te e l alcalde mayor don Francisco 
Javier Herrero y Vela, según leo 

en el acta de Cabildo del 21 de 
Marzo de 1785, aparece con nom
bramiento de gobernador propie
tario en el cabildo del 9 de enero, 
de 1787, en que se le felicita por 
su nombramiento, cuya fecha exac
ta no he encontrado. En cabildo 
del 8 de marzo de 1787. le aco
metió un accidente a l s eño r gober
nador que le ob l igó a salir de 
y de sus resultas falleció el d í a 10 
a las 7 de la m a ñ a n a . Le creo 
a. este general natural de Valls (Ca
ta luña) y de la famil ia de los co
mandantes de las famosas escua
dras de Ca ta luña . 

l - X V X i v - ' • • l s eñor brigadier don 
Pablo de Arroyo Cabral y A franca, 
que estando d e s e m p e ñ a n d o el car
go de teniente de róy en la plaza 
de Cádiz fué nombrado gobernador 
de esta hacia Agosto de 1787; obtu 
vo ascensos durante su gobieroo y 
falleció en el d e s e m p e ñ o del carg 
el 20 de Agosto de 1794, en Máíagá. 
N i en e l cabildo se dio cuenta Üe 
la muerte n i en la «Gaceta de Ma
dr id » se inserto l a acoistumbrada 
nota de su muerte y datos b iográ 
ficos correspondientes a l fal lécímien 
'o de un teniente general. 

X C — E l s e ñ o r brigadier don Jo
sé Pé rez Dávila . que siendo teniente 
de rey de l a plaza de Málaga fué 
nombrado corregidor por deereto 
del 8 de Septiembre de 1791 des-
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C ¡Dt / á Raaí Acüdemia de Bellas 
i Arles de San Teímo.) 

Uno tfe los personajes más Im-
noríínies que mandaban en M i -
liga duran.e el si<{lo X V I I I , ura 

,„ sii; Gobernador Militar y Poli.ico, 
|P uon Pablo Arroyo. 

Todas las órdenes que dictó 
osle simpático señor , t en ían un 
sello personallsimo; era, no cabe 
duda, un gran gobernante, lle
vando su celo hasta cuidar los 
más insignilican'cs detalles para 
el bienestar de sus gobernados. 
Sus famosos Edictos nos gustan 
sobre tedo, por el indudable 
"fclMarc" que se siente vibrar 
en sus lincas; cada uno de sus 
párrafos podr.a ser convergido en 
"Estampa", si le d i i ramos vida, 
movimiento, color y sonido por 
arte de magia. Y si aquellos ha
bitantes volviesen por unos mu
ñientes a v i v i r , y aquellas caltr.s 
a tener tedo su tipleo sabor, 
habría psra dar insp i rac ión a 
•esos "preductores" de folklore 
que en i|s escenarios se permi
ten, inv í i tar un falso t ipismo, 
desac re t í ^ndo . con ello las pre
ciosas costumbres de nuestr.1 
excelsa Andalucía. 

El Edicto que hoy vamos a 
reproducir, dice asi; 

Den1 Pablo Arre yo Cabral y 
Afran ;a, Gobernador Pol í t ico y 

iMilit.-ir de Málaga , etc. etc. 
|f"Hago saber a í e d e s ' los Vecinos 
.1 estantes y habitantes de esta Ciu 
i darj y Pueblos sujetos a m i Sub-
f delegación, que en la Junta Pra-
i rátíal que presido-para el Oo-

Jb lc rno inmediato de los Resguar-
I dos, en la celebrada el dia (4 
| del corriente, ante el Infrascrito * 
Secretario de ella, se acordó lo 
siguiente: 

En esta Junta manifestó el 
ñer Comandante, que muchos 
Bulicn.ercs y "MUCERES" vendían 
géne ros por las casas de la Ciu
dad, y que a -la sobra de los 
introducidos le-gi.ímamente con 
paga de derechos, se expedían \ 

; olrcs a pretexto de ser tic Co-
¡ mcreiantes de la CALLE NUEVA, 
que los daban a vender, y can 

'ellos vend.an aquellos otros gé
neros de prohibida in t roducción 
en grave perjuicio de los Rea
leo 'Intereses, y del Estado. Y 
que eenvlrtlendo na se vendan gé-
nbrós sino en les puestos públn 
eos, determinásif la Junta lo que 
censiderase oportuno para el re
medio d este abuso. En su vista, 
teniendo presente la Junta cine 
por Rtal Cdduia de 2 de agoste 
du 1.781 se m a n d ó que no se 
vendiesen pon las calles Efigies 
cíe yeso, botes de olor . p.attll'.-'x:,. 
anteojos y ctras menunriencia" 
de esta clase, como les Caldere
ros, buhoneros que anclan por 
los Pueblos y se hallan en lodos 
las Ferias vagando de,Pueblo en 
Pueblo, ni dé Feria en Feria, ha
ciéndoles saber lijen su domici 
l i o , y .. residencia, ron, apercibi
miento de que se. les t endrá por 
Vagos y dará coom tales la apii 
cacion correspondientes a las Ar
mas o Marina, ya que por. l a , 

j Leves de que hace í e l a c i ó n , me-
j rucen este concepto, les que sin 
i demicilio venden o revenden me. 

nudenrlas que su precio no pue
de alcanzar a la manutenc ión de 
las personas: Acordó la Junta, 
que. el Sr. Cobcrnador Subdelegi-
do, disponga publicar pur Edicto 
la p roh ib ic ión ' de vender g é n e r o s 
por las casas, bajo, la pena, de 
Comiso del g é n e r o aunque sea l i -
r i to de Comercio- (per carecer 
del Oespacho, o Guia de conduc-
ción prevenido por la Rp-al Pro
visión del Conseje de Har.iirnda 
de 8 de Julio de 1.717 e Ins
trucción de 3 de Enero de 1.754) 
y d t las demás corporales seíia-
ladas en las del Contrabando; v 
que para su observancia, dé el 
señor Comnmlante las UrJem-s 
correspondiente* a los Cahos del 
rasco, y d e m á s Resguardados 

I Forenses. •• 

Y para que venga a noticia di-

todos y ninguno alegue ignoran
cia para su cumplimiento, lie 
mandado Fijar este Edicto en lo» 
puestos, públicos de la Capiía! y 
Pueblos de la Subdelegación." 

Málaga 18 Noviembre de I7S7. 
Don Pablo Arroyo. Juan Antonio 
Brian. 

AI hacer nuestro comentaria» 
no podemos par menas de *cm-
relr; ¡qué Ingenuo "csírapcrlo" 
el de las "efigies de yeso, "boles 
de cior", "palilleros" y "ante
ojos"!. ¡Qué suerte tenían aque
llos habitantes, carentes del pro» 
blem» de la vivienda, a quienes 
se mandaba "lijar «u residencia", 
(prueba evidente de que sobraban 
pisos vacíos)!... Y aquel califi
cativo de "vagos" para los que 
iban de Feria en Feria, o de 
Pueblo en Pueblo, provenia con 
seguridad de la vaguedad de su» 
propósitos .para vivir en uno u 
otro lugar, no de su más o me
nos pereza. En cuanto a las "mu
jeres" que vendían géneros por 
tas 'casas les tiemoos no lian 
cambiado, aquella vieja costum
bre prevalece; son la distracción 
de las amas de casa y un "dine-
rlío muy curioso" para las ven
dedoras. ¡Deliciosa Callo Nueva, 
centro del comercio! Lo mism© 
ayer, .que hoy, : no has purdid» 
tu gracia y tu sabor y tus ven
dedores ambulantes conservan, • 
través de ios siglos, su marruile-
ria gitana, salerosa y.«andalu» 
M í . . . 
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MISA nE PONTIFICAL EN LA 
FIESTA DE PENTECOSTES 

En la S. I . C. se celebró ayer 
na solemne mha de Pcníifical, 
¡n mo;lvo de la tiesta de Penta-
l i t i s . Actuó en 18 solemnidad 
turslca 5' E. Rvdma, el scKor 
bispo de la diócesis, asistido de 
s señores prebendados don Jusin 
evo y don Francisco Scla Avi-

como diáceño y subdláconn 
j oficio. Figuraron de diácono y 
ibdiácono de honor el arciprests 
s la Bavilica don Francisco Co
rales y don Manrique Moren* 
rrr e b qla,i;respectivámente, y t i 

luy ilustré señor deán don Se 
as-tián Carrasco, que actuó lia 
rt%bitero asis'.eníé. 

lra sa^rftcia cátedra fué ocupí-
a por el dóctorál don Manuel 
oñzález ñuiz, quien ron bu pa-
i.Kra . tbcúenté explicó la liosla 
ef diá, peniendo de relieve Iti 
nfiuencia' del L'spiri;U Sanlu 'e» 
is''aivnas, -

l a capilla vccál la S. I . C. 
ácmlttarlc, bajó, la dirección dei 

iáesíro! y tanunigo d o ' Démiii-
fo; López Sálazar, (•ante !:á'«ifl'sk 
i'flOs Veces tío l 'éros'i. 

Al fmai del 'san;n' McrlHFm el 
¡.rüpsdo' <Uo la Udiditi / i f papal a 
SJr̂  ií(if!<orc!Í:> ÜMpi' qUc ttilpa-
íaü, tcttiplb catedralicio, 

iOf . POR 1A TARDE, HABRA 
CONFIRMACIONES EN PALACIO 
Se recuerda a los que quieran 

•tt ibir el Sanio Satramento cíe 1H 
ionfirmacion que es a jarde, a las 
:iijío y media, S. E. el Sr. OüU-
>oi de la diócesis adminis;rará dl-
:lie Sacramento, en la capilla del 
Palacio Episcopal a todos tos ni-
"es de echo añas que presenten 
,Ui partidas de bau;isme. 

Celebróse s m 
i a procesión c 

de Sa-
: En la niañ'ana, d« ayer, •> 

mingo, sa l ió de la igliesia 
r roquia l del Apóstol .Sao F M | 
dro. la piadosa pi'oceeió.r dal 
impedidos, organizoda por wm 
Hermandad Sacramental dé 
la ¡parroquia, con la que m 
baj'e' fusiónada la. Eeal e Uta 
t ra Semnandad S a o v a m s n t í 
del S a n t í s i m o Cristo de 1» 1 £ ' 
p i r ac ión y M a r í a San t í s i * 
de los Dolores, estabkoid'a ci;.' 
nóriicaimente €ti dioho teimpt 

Abr ía marcha la. banda |, 
cornetas y tambores «del B e - a H 
m é r i t o Ins t i tu to de la Gu 'm'k 
d i » C i v i l , a la que geguV'*^ 
Beceianes de niños coa. ,l&m 
do señcjl^s' y par ú l t imo * , f 
caballeros, ñ g ü r a n d o ént;f¿ 1' 
Blas tiiel. devoto co í té jc / ' gu i 'v jL 
y estandartes de la^ . .Coíra S f ^ 
de la E x p i r a c i ó n , a tmás. I ' 
«¡t bandera^ ssorametj!tales ^ 
$ m Pfodro, Santiago, . .•gon Bt. 
l ípe y del Carmen, éctí.'-0.piiw' 
das do muchachos can 'dálmít 
ticas y mflzas, s i g u i e í i d o 
con t inuac ión el Sant ís in-po, 
nianos del prestigio&ó pá^vroai ' í 
de S t É Pedro, don Fr*n í i s t ó 
Blanco Boezo, bajo palio, ) q u « | 
era portado por directivos^ • ftT 
te^ Sacraimentales citadas, 
r i i indo el desfile la presidt' 
cia, formada por los direc , 

i0 DE CHISTES 
p o r la Casa 

M a r t e 
) E ESTA SEMANA 

t r mientra* me pelé? 
tráele a este seíior el Quijote. 

se leccionará uno de cada cláse, 
que se rán p r e m i í d o s cún 20 ptí' 
setas los ilustrados y 10 pesetas 
los no ilus:radcs, que se publica-
r'in eñ nuestro pe f iód í ro . 

Lrs recibides »erái> expuestas 
i en el citado Establecimiento. 

BRAULIO MURIR 
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pacho del 22 del mismo fecha en 
en San Ildefonso y recibimiento en 
cabildo del 10 de Octubre del 
iTjismo a ñ o . E l 9 de Mayo díe/l 
1798 salió para su nuevo destino 
de gobernador pol í t ico mi l i t a r de 
Tortosa desp id iéndose de la ciu
dad e'i carta fecha 5 del mismo 
mes. En cabildo presiento una re
lación de las obras efectuadas du
rante su gobierno, que parece fué 
m u y beneficioso para la ciudad, 
q u e d ó de teniente de corregidor 
el alcalde mayor don Carlos Pé rez 
Moré, que en t regó al sticesor en 
cabildo del 12 de Julio. 
, x C L — E l señor don Pedro T r - u 

.tillo y T a c ó n , cap i t án de navio de 
la Armada (pr imer caso de venir 
Un. marino a gobernar), que se 
rec ib ió por corregidor de capa, y 
espada. por seis a ñ o s , en cabildo 
del 2() de. Mayo de 1798 y t í tu lo 
del 7 del mismo mes. Le dió la 
poses ión e l teniente de corregidor 
don Carlos Pérez Meré, alcalde 

i F u é recibido, con toírttos 
los honores y con mucho agrado 
de la ciudad, reYelándole de fian
zas; no p o d í a sef de otra manera, 
pues no sólo era oriundo de la 
ciudad, donde su abuelo fué uno 
de los mejores corregidores, sino 
que era c o n c u ñ a d o de Godoj^ a 
cuya influencia debía el cargo, que I 
p idió por consejo de los facultati- ' 

vos para que se re t i rara de la v i 
da del mar y se concedió por 
real orden del 3 de A b r i l . Cesó 
por asee1180 a mariscal de campo 
en 18^4 y después fué destinado 
el año IsOS, al pr incipio de la gue
rra con Inglaterra, a mandar una 
división de' e jérci to que se des t inó 
a la defensa de las costas de Cas
t i l la y Asturias, entre Laredo y 
Sanlillana, cebando en fiiKes de 1867 
que fué asesinado vilmente por el 
populacho amotinado, sin m á s cau
sa que ser pariente del odiiado 
privado Godoy. E l desgraciado co
rregidor era natural de Cartagena» 
hi jo del cap i lán de navio cíon Pe
dro Alejandro T r u j i l l o , natural de 
Málaga y de d o ñ a Petronila T a 
cón y ( iamir , natural de Cartagena 
nielo de don Juan T r u j i l l o T r o g m o r 
tón, coronel de los e jérc i tos , 'te,! 
niente de rey y corregidor d)e; 
Málaga, como se vio en su lugar y 
d;1 i loña Juana Panlagua y Cárde 
nas; empezó a servir en la A r * 
mada como guardia marina en. 
1772 a los doce a ñ o s de edatt 
y l legó en la marina a l empleo de 
cap i lán de navio y en el e jé rc i to a 
coronel, a brigadier en 1799 y 
a mariscal de campo en 1804, as
censos conseguidos tan r á p i d a m e t t 
te. sin m é r i t o s especiales salvo el 
haber casado en 1791 con d o ñ a 
Micaela T u d ó y Esteban, cunada de 
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Giodoy. Cuyo m é r i t o le val ió m á s 
adelante para que lo arrastraran 
vilmente en Granada. 
; X C I L — E l exoelent í s imo s e ñ o r ma 
riscal de campo, don Fernando Ga-
ver y Niño de Guevara que t o m ó 
poses ión de l gobierno pol í t i co-mi l i 
í á r en cabildo del 19 d eJunio 
de ,1 801, con t í tulo fecha, en Aran-
juez el 3 de Junio, por salida de 
doií Pedro T r u j i l l o , pero ya co
noc ía su nombramiento el 30 de 
A b r i l en cuyo d ía escr ibió desde 
Utulad Rodrigo, donde estaba de 
gobernador, una carta a la ciudad 
participando su nombramiento, y 
pidiendo se le preparara alojamien-
tOi en la misma casa que t en ía su 
antecesor, cuyo alquiler se oompro-
rnelía a pagar, según se vé en ca3 
bildo del 9 de Mayo. E l desgra
ciado general llegó en plena epi

demia y fué de las primeras v íc 
timas del contagio, que invadió su 
casa, pereciendo él, el d ía 2 de 
Agosto, su h i jo Antonio, Ateniente 
del regimiento de la corona, el d ía 
7 ; y asimismo, al decir de losí 
(Tonistas su mujer, y sus criados. 
Su mayodormo el d í a 26 de Julio 
según las relaciones impresas del 
contagio. Quedó de interino don 
Rafael T r u j i l l o Molina, que se que
dó t ambién sin famil ia y que pu
bl icó el bando del 28 de Noviembre 
dando por terminado el contagio, 

que causó en Má laga 11,503 perso» 
ñas fallecidas y m á s de 2.000 en
fermos curados. 

Era nuestro gobernador natura l 
de Sevilla, h i jo del brigadier don 
Antonio Gaver, ingeniero director 
de las foirtificaciones y obras m i 
litares de la plaza de Cádiz , donde 
falleció en 1769 y de d o ñ a Luisa 
Niño de Guevara, nieto de don 
Bernardo Gaver y de d o ñ a Mar í a 
Meri y Gieneve; casó en Granada 
con d o ñ a Teresa Afán de Ribera y 
Mala; y ten ía por hijos a l don A n 
tonio, fallecido en l a epidemia y 
a don Fernando nacido en San
tiago de Galicia, que casó en se
gundas nupcias, a ñ o 1810, en la 
isla de León, con d o ñ a Mar í a de 
las Mercedes de Tiscar y Herrera, 
hermana de m i bisabuela d o ñ a D i o -
nisia, con quién vivía, siendo las 
dos uá tu ra l e s de Aguilar, y her
manas de oficiales de Marina; co
mo su c u ñ á d o m i bisabuelo don 
Manuel. Croquer y: Yuste. 

X C I 1 I - ~ E ! s e ñ o r brigadier don 
Jaime Moreno, que tomó poses ión 
él 7 de Febrero de 1805 con t í tulo 
techa 30 de Agosto de 1804, y ce
só él 9 de Junio de 1806, quedan
do interino el teniente de rey don 
Rafael T r u j i l l o y Molina. 

De buena gana d a r í a m o s f in a 
esta re lac ión de corregidores, pues 

que es casi imposible seguir con o r 
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riendas de este gobierno; cuando 
repara en las obras proycchuias y 
dirigidas por; VSV; j^araí- e í ' G&xéXb de 

• l-o«';'4pás^(^V>^rt'^,11'Cciü" "de uñ éh 
it-rraitniento de primier orden en 
su clase, reparos en el r io Gua-
dalraedlna, para evitar sus inun
daciones,, ensanclves de los cuarteles 
de confinados y edificación en, ellos, 
de una capilla para que al paso 
uue. tengap el debido desabogo go
cen de los auxilios espirituales, que 
son nécesar tos á una ciase tan cr i - j 
mit ial como desgraciada; cuando 
rol lección a las mejoras que. estos 
miserables l^an experimentado en^ 
su vestido y alimento, desaparecien 
do entre- ellos el bjambre y la des-' 
nudez dejando un orecidio fondo 
con que continuar socorriendo es
tas necesidades; cuando considera 
el tino ,y desvelos con que V.S. b,a 
sabido conservar la trauquiti ídad 
de estos pueblos a costa de la suya 
y dando las mayores pruebas de 
amor al rey nuestro s e ñ o r inspira 
seguridad a sus vecinos para des
cansar en sus acertadas disposicio
nes; cuando los auxilios que V.S. 
lija prestado á éste Ayudtamiento 
en todas ocasionas y materias y 
parte en que l |a contribuido con 
sus luces para facili tarle el acierto 
de sus acuerdos; cuando ve en l i n 
que el h|uérfano. la viuda, el padre 
de familia v otros vecinos bonra-

dos l ian l lorado y l loran la separa
ción de .V.S. por Iraber sido su pa
dre: su protector, el defensotr de 
'fas leyes y el n íe jor administrador 
,de etlas;- no ¡puede- esta corpoíra--
ción • recorda!'. sin sentimiento tau 
dofomsa pérd ida , dejando grabada 
en su corazón la dulce idea de .S|Us 
reconiendables. virtudes -,,y envidian 
do la-suerte de Igis, pueblos a quién 
la piedad del; mqnarca ya a pro- , 
porcionar 1.a . (liclí/a . de disfrutarlas. 

De mm') híumilde familia, nació 
en' 'llorra'da (Barceiona 26 de Sepr 
liembre (le 1.785.;. dedicficlo a l cu l 
tivo ele las tierras y al trabajo de 
un telar de bayetas que t e n í a n sus 
padres, a los 12 años le mandaron 
és tos con , un tío par^ trabajar en 
obras li/idraúlicaíj y luego con un 
pr imo suyo cpie tenía un molino y 
a ello se dedicaba cuando la inva-
ción francesá y se alistó en su pue
blo recibiendo el encargo de for-
ünar e ins t ru i r un cuerpo n o r n b r á n 
doscle por teniente. Con el cual y 
otros qué m a n d ó b(izo tales heroi 
cidades (pie llegaron a conf iárse le 
mendos d e divisiones^ Su vttfit 
puede considerarse como una no
vela i n t e r e san t í s ima y se le p r e ih iv 
crni repetidos ascensos biarta e l gra 
do de brigadier del e jé rc i to en 
1811 y la cruz de San Fermwn3|o 
ĉ on la pens ión extraordinaria <je 
diez m i l reales anuales. D e s p u é s 
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de su mando en Málaga, fué as
cendido a Teniente general, se le 
conced ió la nobleza con el t í tulo de 
conde de L lóbrega t y falleció en 
Madr id e l 22 de Marzo die 1863 
íCpu 77 años de edad. Además de 
l^s cargos referidos; fué cap i t án 
¿ene ra l de Castilla de Vieja, Cata.; 
lufla; Valencia y Granada, senador 
vitalicio, gentil hombre de c á m a r a 
gr^i? cruz de Cár ios I I I . San Her
menegildo, y Isabel la Catól ica . 

E l s e ñ o r brigadier (ij^n .T(dp| 
B i ^ i ^ u , Meroedp, Dusmet y Dus-
ipet, que vino a sustituir a l «Ver
dugo de Málaga» al ascenderlo 3 
•capitán general del reino;. de Cra-
Aludla en premio de su infamia; BU 
título por decreto de 26 de Dic iem 
b^e de 1831 y despacbp del 18 de 
Eínero de 1832, siendo r e c p ú d p p o r 
el Cabildo e l 3 de Febrero. F ^ é 
tan inesperado su nombran viento 
que ,algunos amigos suyos hicieron 
circular un curioso papel, que libe
mos le ído en la ó p i m a coleiocióji del 
s e ñ o r Díaz de Escovar, de papeles 
ma lagueños por donde nos estera-' 
mos por la expres iónes m á s afec
tuosas de sus admiradores, de la 
grata persona que venía a intentar 
olvidar los horrores de la conducta 
incalificable de su antecesor. Era I 
entonces coronel d e l irtegin'/ierjoi 
de in fan te r ía 4Q de l ínea y antesi' 

l o I ^ b í a sido del Principe, de guar
nic ión en Ceuta. 

Estaba casado con d o ñ a Mar í a 
de los Dolores Ruviou, hjija de los 
marqueses de Piedra Buena y t u 
vo varios hjjjos, algunos nacidos 
en Málaga 

E l s e ñ o r mariscal de campo don 
Antonio Mar í a Alvarez de Thomas 
caballero de las ó t d e n e s de San 
Fernandoj con placa de tercera cla-
Fse y , de San Hermenegildo, con
decorado con varias cruces por ac
ciones de guerra; t o m ó pesesáón 
del gobierno polí t ico mi l i t a r en ca
bildo de 26 de Enero de 1833, por 
relevo de Bureau. según cjecroto 
de 6 de Octubre y desipacljio del 
25 de Dicjembre de 1832. Los 
t í tulos que an í eceden los encuentro 
en un edicto que m a n d ó publicar 
el 27 de Junio de 1833, I|aciendo 
saber fine l^abía s eña lado los d ías 
!29 y 30 del mes le del siguiente 
para festejar la j u r a solemne de la 
princesa d o ñ a Mar í a Isabel Luisa 
sucesoria a l a corona. Recuerda el 
bando de buén gobierno de 12 de 
iy>ri l del mismo a ñ o y prohibe el 
uso de armas ofensivas y defensi
vas y ai^n e l de los palos para ev i 
tar toda ocas ión de alterar e l or
den. Supongo se r í a éste general 
l^ermano de ot ro mariscal de cahi-
po, cuya b iogra f ía se pub l icó , pues 
conouerdan perfectamente los ape-
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Uidos con l a . e x t r a ñ a o r togra f í a del I ron en 180S, a lcanzó el empleo de 
segnndo, Tl%nias, en cuyo caso I coronel del Ejérc i to en 1812; raan-
ser ía natural de Buenos Aires, h i jo 
del brigaíclier de infanterija don 
Antonio Aharez y J iménez , natu-
rat de Vigo, que p a s ó a agüe l la^ 
colonias de gobernador de Arequi
pa, s iéndolo d e s p u é s de Chlloc en 
el réinoi de Chile y de d o ñ a Isabel 
de Tlifómas y P e r c h é , natural de 
Barcelona. Su 1 germano e m p e z ó a 
servir el año de 1810 en las com
p a ñ í a s de veteranos de Chijje y 
r e g r e s é a E s p a ñ a d e s p u é s d é la 
batal la de Ayacuchjp. Desconozco 
si r eg resó junto c^n su h | r m a u o 
y si ingresó en la misma forma en 
el e jérc i to , lo que es de suponer, 
así como que fuera mayor y con 
la carrera m á s edelantada pxies as
cendió a cariscal de campo el bjej;-
mano en 1843 y en .1,833 era sólo 
teniente coronel efectivo y gradua
do de coronel. 

E l s eño r mariscal de campo don 
Juan José de San L l ó r e n t e que fué 
recibido en 23 Mayo, con despach© 
del 21 de Abr i l de 1834. N a c i ó 
en C o r u ñ a en 1782, h^jo de don 
Manuel de San L l ó r e n t e y Fonce-
r rada y de d o ñ a Francisca Paní lo 
y Enc ina l ; ingresó en la Armada 
como guardia marina y a lcanzó 
allí el empleo de cap i t án de fra
gata sirviendo en uno de los cner-

daba el regimiento del p r ínc ipe en 
1825 y ascendió a brigadier y llue
go a mariscal de campo, en 1829-

El s e ñ o r meriscal de oampo^don 
Nicolás Is idro, , recibido en c a b i d o 
de 29 de Enero de 2835 con de^-
pacbp de 9 del mismo, oo,n e l cual 
damos fin a esta ya larga lista de 
corregidores y gobernadospes po l í 
ticos militares, ya que desde. .ex»-
tonccs se sieparaa los cargd.S r e í e -
r idos , al pTOclamarse de nuevo l a 
Const i tuc ión pol í t ica . 

Da f in con este a l k l ista 4© 
Corregidores, pues en le sncesivp 
}: con arreglo a la Const i tuc ión mn 
distintas las autoridades civiles nai-
lilares y administrativas y a ú n las 
judiciales que tienen a su cargo las 
funciones de l a compelencia del an
tiguo cargo de Corregidor. 

Como curiosidad copiamos a con 
t inuac ión y para conocer la, au tor i 
dad de que estaba revestido e l 
cargo, el m á s antiguo de los t í tu los 
de corregidores que se conserva 
en el Archivo munic ipal en el l i 
b ro copiador de provisiones n ú m e 
r o 1, folio 75. Dice a s í : 

«Don Fernando' e d o ñ a Isabel 
por la gracia de Dios Rey e/^eyna 
de Castilla A vos el concejo justi. 

pos de la Armada que se organiza-cia regidores caballeros escuderos. 
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oficiales e hombres buenos de la 
ciudad de Málaga, salud y gracia: 
Sépades que nos entendiendo que 
es compliidero a nuestro' servicio 
é- o l a cxecnción de lá nuestra j ü s -
tióia e a la paz e sbsiego de 
Ja • dicha ciudad e su tierra, nues
tra merced e voluntad es que el 
liéenci'adó Pedro Díaz de Zumaya 
tengá por ños ; el corregimierito . e 
oficio del juzgado de esa dicha 
ciudad "e su t ierra por: tiempo de 
lin1 ' año pr imero siguiente contado 
d e s d é él' d í a q u é pó r vosotros fue
re recibido al dicho oficio ba^ta 
-sér complido con los o l i c i o l de 
'juslioia e ju red ic ión civil e c r i m i 
ta ál e á l c ad í a s e alguacilaizgo désa 
dicha c i ñ d á d é "su "tierra. P o r q u é 
"voi. mandamos a lodos e a cada 
uno de voz cpie luego \7sta esta 
nuestra carta sin otra luenga n i 
tardanza alguna e sin nos mas 
requerir n i consultar n i esjperar 
o t ra nuestra caria e mandamiento 
n i jusion rec ibá is del dicho licencia 

•do Pedro Diaz de Zumaya el j u 
ramento e solenidad que en tal 
cáso se acostumbra a faser. al 

-cual por el fecho rec ibá is por nues
tro juez e corregidor desa dicha 
ciudad de Málaga e su t ierra e le 
tía jéis e consin t ades libremedte usar 
e ejercer e l dicho oficio e oomplir 
e executar la nuestra justicia en la 

•dicha ciudad de Málaga e en su 

t ierra por si e por sus oficiales e 
logarestenientes que es nuestra mer 
ced q u é los dichos oficios de alcal-
dias e' alguacilazgos e otros oficios 
aP dicho' e d r r e g i m i e n t ó anexos pue1 
da porier, los cuales pueda quitar 
e nlover cada e cuando viere que 
a nuestro servicio e execución de 
nuestra: just icia cumpla c. poner e 
subrogar 'otros en su-Iqg^r e -o i r e 
-'librar e vtlelei'niinar .e oiga, c, l ibre 
•e (letcrmiinc todos los ' pleitos e 
;caus%s,. civiles e . criminales que en 
'dicha:,: ciudad . de Málaga e en - su 
/tierra' es tán pendientes comienza-
dos e ; movidos e; se m o v i e r e n e 
comenzaren de aquí ¡ulchintc cuen 
lo por nos el d ic l io ,oficio toviere 

e haber e l levar los derechos e 
salarios acostumbrados e a Jos d i 
chos oficios per ten ecien tés e se fa
gan cualesquier pesquisas en los 
•cásois de derechos premisos c to
das las otras Cosas al dicho oficio 
pertenecientes e que entendiudo él 
o (piien su poder oviere que a 
nuestro. servicio e a la execución 
de la nuestra justicia cumpla, e 
Ipara usar e execer el dicho oficio 
c compl i r e executar la nuestra 
jus l imcia todos vos conformes con 
él e coa \uestras personas e con 
vuestras gentes le dedes e i'egades 
dar todo el favor e ayuda que 
pidiere e menester oviere e quo 
en ello n i en parte dello emhaa'go 

file:///7sta
file:///uestras


hstudtos M a l a g u e ñ o s 237 

den la serie, en épocas revoluciona
r ia , como la que vino desde ma
yo de 1808, hasla el restableci
miento del gobierno absoluto. Por 
dignidad de español t ambién me 
repugna inc lu i r en la serie a los 
prefectos, gobernadores y otras au
toridades impuestas por los que 
inicuamente tenían el manido. Así 
es que con t inúo la re lac ión, con la 
n u m e r a c i ó n que t en í amos hiaciendo 
esta salvedad i • 

X C I V . — E l exce len t í s imo señor ma 
riscal de campo don Teodoro de 
Reding, coronel del regimiento de 
suizos de su nombre, recibido el 
10 de junio de 1806. Tanto pod ía 
decir de este buen gobernador y 
todo tan conocido que prefiero por 
su l ipnra remi t i rme a los autores I 
que ban tratado de él . 

Salió a . campaña , ascendió a te-! 
niente general y falleció en la plaza 
de Tarragona el 10 de abr i l ele 
1809. Quedó no sé si en ^propiedad 
o interino don Rafael TYiijíllo, qiie 
lomó posesión del gobierno en i j 
de Mayo de 1813. según aparece 
en te re lac ión continuaba ya de ma-
riseal de campo y gran cruz de 
San Hermenegildo lijasta el 4 dej 
Enero de 1819 cfiie cesó por d i m i 
sión (pie pre??e«tó por motivos de 
salud y le fué aceptada, por real 
orden del 1 (> d© Diciembre, que
dando de corregidor interino c i a l 

calde mayor don Vimccnte Tormo 
y Pont, que venía desempíeñanldo 
el cargo de teniente de rey de l a 
plaza, interinando don José Mar ía 
de Argumosa. que se despidió .do-
la ciudad el d í a 22 de septiembre de 
1819 y q u e d ó de corregidor re
gente el alcalde To rmo . En cabi lda 
de 18 de Noviembre del mismo 
año tomó posiesión del gobierno 
polí t ico mi l i t a r interino el excelen
t ís imo señor mariscal de campo don 
Juan Rengel, con nombramien í to fe-
cba 28 de octubre, durante l a au-
senesia del nombrado don Juan Ca 
ro . 

E l exeelent ís imo seño r mariscal 
de campo don Juan Caro Sureda y 
Valero,; caballero de la orden de 
San Juan, recibido por Rengel ea 
cabildo el 22 de enero de 1820;, 
con título fecb^. en Madrid eb 16 
de Sept i emb r e. Ven ra de ' gobernador 
de Barcelona. • 

Otra vez leemos de i n t é r r u m p i r 
la serie por las mismas causas que 
dije al suspenderla en 1808. Cam
biado et r ég imen y en plena revolu
ción política1 la a n a r q u í a se ensteño-
peó del gobierno; en su mismo tiem
po no s a b r í a n los m a l a g u e ñ o s quien 
tendr ía l eg í t imamen te e l góbiea*no. 
Apesar de bgiber visto una \yor una 
las actas tle cabildo desde el 11 
de marzo de 1820. d í a en que con 
gran algazara se p r o c l a m ó por l a 



238 Varios autores 

gua rn ic ión y el pueblo la Constitu- ' de Caro fecb^ del mismo d í a y 
ción de las Cortes de Cádiz, der (jueda de jefe superior pol í t ico, ape-
1812, Jiasta que se derogó y se ' s a r de h^aber sido proclamado en 
res tablec ió e l poder absoluto, no las elecciones' verificadas, diputado 
hje podido saber exactamente y con' suplente por Malaga. Era goberna-
seguridad la enlrada y salida de¡ dor mi l i t a r l^asta entonces a l pare-
auloridades n i lo legí t imo de su cer el brigadier don Francisco Mo-
n o m b r a m i e n í o y los poderes de quej reda, que se desp id ió en cabildo 
(estaban invertidas. La misma procla del 3 de Diciembre de 1820 y que-
mación de autoridades que se ve-' dó como interino el general m á s au
rificó en plena plaza, con interven-1 tiguo existente en la plaza, el ienieín 
c ión efectiva del pueblo que acepta te general don Javier Abad ía . Ya 
ba o recl^azaba las que le p r o p ó - j estaba en Málaga el 29 de Noviem-
nían , resulta una ridiculez que ma- bre de 1820 el nuevo jefe po l í t i co 
ravi l la a los que bjemos ^ v i d o al_ nombrado por el gobierno central 
go parecido, pero nunca lo que ' p a r a sustituir a Caro, con fechla 26 
vieron nuestros abuelos en las épo- j de agosto, pero que no figura pre-
cas revolucionarias, Seguiremospuies sidiendo bgtsta el 7 de Diciembre 
bjaciendo otro pa rén tes i s en l a reía1 l lamado don José M a r r ó n y S u á -
ción, no sin indicar algunios ftom'rez Trellez, brigadier de los e j é r -
bres de gobernadores que pareoen cilos y coronel que h/abía sido de 
m á s duraderos y de nombramiento 
más legal. 
' Destituido e l gobernador Caro, 

iapesar . de l^aberse prestado a la 
ceremonia r id icu la para su orgullo 
del 11 de marzo, q u e d ó de autor i 
dad el alcalde pr imero constitucio 
nal que era en 1814, don Francisco 
Tél lez de Sotomayor y León, abo
gado, que por lo visto era agradable 
a l pueblo, no asi e l gobernador 
contra quien se hizo un manifiesto 
q u é dejaba muy malparada su re
pu tac ión . Preside los cabildos des-! 

cabal le r ía , natural de Luarca, que 
casó aquí en 1825 con la h!ija del 
m a r q u é s de la Vega de x\rmijo y 
de goibernador mi l i t a r encuentro des 
de 12 de junio de 1821/ a l b r i 
gadier don Fernando Millares P é r e z 
Mancebo Quiroga, natural de Ca
racas, (biermano de l of ic ia l de m a r i 
na don Juan) el cual falleció a q u í , 
dese rbpeñando su cargo, de fiebre 
amar i l la el 29 de Septiembre de 
1821. No sé por qu ién fué reem
plazado pero el 10 de enero de 
1822 toma posesión del gobierno e l 

«<de* el d í a 11, por orden * escrita mariscal de campo don Miguel T a -
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cón Rosique. e l famoso después ca-* 
pitan general duque de l a U n i ó n da; 

pueblo, destrozando y quemando 
confundiendo lo divino cota lo M i -

cuba, natural de Cartagena, y pa-, mano. L o que entonces hjacían los 
riente cercano del gobernador Tru^ , blancos luego lo bjicieron los ne-
j i l l o y T acón, t a m b i é n bartagenero j gros 0 inversamente. E l a ñ o 1834 
Restablecido el gobierno absoluto se s,e ^'olyió la to r t i l l a de nuevo y en-
cons t i t uyó de nuevo e l «Ayuntamien tonces con Ja voz de viva l a l i be r 
to real y perpetuo de Málaga» , co- lad5 funcionó l a piqueta y la tea. 
mo ridiculamente se nombra y tira- ]liacienid)0 que desaparecieran m o -
bran los papeles de ofício, que exis-j .- • • •. ' 

1 numenlos dignos de conser v ar se. 
t ía e l 11 de marzo de 1820, presi-1 aunquc no se salvaron los restan-
diendo e l cabildo del d'a 5 de sep-, fceS) rociados d€ gasolina ú l t i m a -
tiembre de 1823 el s e ñ o r don Fer-j m,en.te ? 
nando Ordoñez , regidor perpetuo j 
m á s antiguo y luego de teniente de' E l excelent ís imo s e ñ o r mariscal 
corregidor e l antiguo alcalde ma- de camPo don de I b ^ r o l a yor don Vicente Tormo y Pont, que 
l i j p h ^ estado destituido y a ú n per-

González Gorbea y F e r n á n d e s . mar
qués de Zambrano, que t o m ó pose-

, s ión noviembre de 1823 y ce-
bsscguido por el nuevo rég imen , de-
rrocado después de tres a ñ o s de só i * " " a teniente ^ n e r a l 
desconcierto. Es curioso que Garó 
el mismo gobernador que procla
m ó la s o b e r a n í a del pueblo, con 
toda solemnidad, cuya acta se con
serva xj es digna (de publicarsei 
hizo luego la ceremonia no menos 
vergonzosa de quemar p ú b l i c a m e n 
te la l áp ida de la Cons t i tuc ión y 
dió aquel edicto que empezaba «Vi
va Dios, vJLva el Rey absoluto > que 
también es digno de publicarse, por 
que no l^ay verdad m á s grande1 
que la basloria se repi te; y, aunque 

n 7 de Julio de 1¡Í24. reemplazado' 
por don Carlos Fabre D'Aunois, 
quedando interino el teniemite de 
rey de la plaza. E l 5 de a b r i l se 
desp id ió de la ciudad que acord<'> 
consignar su sentimiento por su. 
g e s ^ ó n . \ (••'. 

Natura l de Madr id fué de spués 
elegido secretario del despacho u n i 
versal de Guerra en el famoso m i -
nisterio presidido por Calomarde y 
se le e n c o m e n d ó la reorganizapión: 
del e jérci to a base de declarar 

afortunadamente no leemos visto las impurificados a todos los oficiales 
las escenas que vieron nuestros a'm | y lomando solo los conocidamente 
los, si vimos las expansiones del antiliberales; se le c o i ^ p d i ó por 
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ello la gran cruz de Carlos I I I , 
a ñ o 1830. 

El« s e ñ o r mariscal de campo don 
Carlos Fabre D'Aunois, que se reci
bió en 1 de Agosto de 1824; cesó 
en junio de 1828, pasando de go
bernador a Lé r ida . 

E l s e ñ o r mariscal de campo don 
J o s é Manso Sola, que t o m ó posesión 
del corregimiento en 9 de jumo 
de 1828, por mano del alcalde ma 
yor pr imero don J o a q u í n Tercero, 
con su t í tu lo fechía en Villafranca 
de Eibro e l 21 de abr i l y cesó en 
16 de febrero de 1831, segiin ca 
b i ldo de Aguila de t rás de la ca
p i l l a mayor (así encabeza el acta; 
en que se le felicita por el ascenso 
a comandante general de las pro
vincias v,ascongadas pero con t inuó 
unos d ías basta el 22 de febrero, 
que se p re sen tó en cabildo el su
cesor.. F u é verdaderamente bene-. 
ñ c i o s a a la ciudad la gestión de 
este noble y carita ' ivo general una-
de las glorias del e jérci to ' esípañol, 
que dejó aqu í imperecedero recuer
do por los actos que relataremos,1 
copiando interesantes no ía s que con 
su proverviial generosidad nos bia 
facilitado el señor Díaz de F>:covaa% 
Dicen las notas. En Agosto de 
1829 llegó a! puerto im buque mer 
cante que llevaba a Ceuta unos pre
sos pol í t icos , de orden del conde 

• de E s p a ñ a Eran el luego briga

dier don José Mar í a Ragoy, que te
nía por c o m p a ñ e r o de cadena a l 
abogado don Enrique Foguet y el 
cap i t án de Estado maj-or Viver, en
cadenado con un sargento. A l sa
berlo Manso m a n d ó quitarles los 
hierros y r e s i s t i éndose el of ic ia l de 
escolta por que t e m í a que a l llegar 
a Beroelona le tocara ser castigado, 
Manso le clió orden por escrito a 
fin de eximir lo de toda responsa
bi l idad y dejó sueltos a los pre
sos, t r a s i ad án d o l o s a l b e r g a n t í n Ja
cinta, que escoltaba el convoy al 
que perieniecía el buque mercante, 
r e c o m e n d á n d o l e s a l comandante, por 
quien fueron obsequiados, comien
do con los oficiales. E l conde de Es 
paña se vengó de este acto h | iman i -
tario diciendo a l gobierno cpie Má
laga era el asilo de los liberales, 
Parece (pie Manso estaba cordia l 
mente e m p e ñ a d o en salvar a T o r r i -
jos y los suyos de una muerte so-
gura y asi Ifubiera ocur r ido si el 
desgraciado general no Rubiera dés -
oido los avisos y consejos secretos 
que Manso le enviaba A l marclfar-
sc de Málaga el general Manso re
sentido-. con el conde de España , 
el Ayuntamiento le envió c a r i ñ o s a 
despedida a }a que pertenecieron 
los siguientes p á r r a f o s : Cuando - re
cuerda' esta- C o r p o r a c i ó n e l infa
tigable celo, des in te rés y actividad 
con que V S. l<a manejado las 
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n i contrario alguno le noin. pon1 
gacles n i consitades poner, e nos 
por la presente le rlecibimos e 
avernos por recLbido al dicho of i 
cio e le damos poder para lo usar 
e ejercer e cumpl i r e ejecutar la 
nuestra justicia. Caso que por vo'' 
sotros o por alguno de vos no sea 
recibido por cuanto cumple a nues
tro servicio que el dicho licenciado 
de Zumaya tenga el dicho oficio 
por el dicho un año no embargante 
cualesqxiief escrituras e costumbres 
que cerca, dellos tengades e por 
esta nuestra carta mandamos a 

cualesquier persona o personas que 
tienen las varas de la nuestra jus
t icia e de los oficios de a lca ld ías 
e alguacilazgo de la dicha ciudad, 
e su t ierra que luego que por el 
dicho licenciado Pedro Diaz de 
Zumaya fueren requeridos que las 
entreguen e no usen mas deltas 
sin imestra licencia so las pealas 
4ue. usan de oficios públ icos para 
que no tienen poder n i falcutad ca 
nos por la presente los supendemos 
e habernos por suspendidos E otro 
si es nuestra merced que si el 
dicho nuestro corregidor entendiese 
que es complidero a nuestro servi
cio e a la e jecución de la nuestra 
t r á justicia que cualesquier caba
lleros e otras personas vecinos de 
sa dk-ba ciudad o de fuera parte 
que a ella viniera o en ella es tán 

salgan della e que no entren n i 
estén en ella e que se vengan e 
presenten ante nos. que lo el pue
da mandar de nuestra parte e 
los faga della salir, a los cuales 
a quien lo e l mandaire nos por l a 
presente mandamos que luego sin 
sobre ello nos requerir n i consultair 
ni esperar otra nuestra carta, n i 
mandamiento e sin inilerpoiier dellq 
apelación n i supl icación lo pongaa 
en obra según que lo el dijere ©, 
mandare, so las penas que le piisio-
re de nuestra parte, las cuales no* 
por la presente le ponemos e ha-
oemos por puestas e le damos po
ner e facultad para lo ejecutar 
y los que remisos e inobedientes 
fueren en sus bienes. E .otrosí , por 
esta nuestra carta mandamos a 
vos el dicho Concejo, justicia, re
gidores, caballeros, escuderos', o f i 
ciales e homes buenos de la dicha 
ciudad de Málaga que fagades dar 
e dedés al dicho nuestro corregidor 
este dicho año dos cientos é c in 
cuenta maraved í s de mantenimiento 
cada un d ía del dicho año . los cu a 
Jes le dad e pagad como suelen'e 
acostumbran dar a los otros coiffregi 
dores que fasta a q u í eran e lian sido 
désa dicíia ciudad de Málaga, los, 
cuales le dad e pagad de tos p ro
píos e rentas de la dicha Cmdaif 
o por repartimiento o de|pra*tmi 
<liie. entre vosotros fagades, según 



246 Vanos autores 

que en tal caso habé i s acostumbra
do para los cuales haber e cobrar 
de vosotros e de \(uestros bienes 
e para vos facer sobre ello todas 
las prendas e premias e presiones 
e ejecuciones e rema'es de J)iei:*j> 
que necesario sean e para usar é 
e j e i w x el dicho oficio c cumpl i r e 
ejecutar la nuestra justicia le da
mos por esta nuestra carta poder 
cumplido con todas sus incidencias 
e dependencias e margencias ane
xidades e conexidades. O t r o s í vos 
mandamos que a l i iempo (pie reci-
bieredes por nuestro corregidor de-
sa .dicha ciudad de Málaga al dácho 
h conciad o de Zumaya tomedes e 
recibades de 'lianzas llanas e abo--
i)¡ííias que fara la .residencia que 
las leyes de nuestros reinos man
dan. E o tro si tomedes y recibades 
del, juramento en forma debida 
de dierecho que durante el d i -
cho. Iiempo que p ó r nos toviere e l 
•dicho oficáo de corregimiento visi
tará los t é rminos desta dicha c iu 
dad de Málaga a lo menos dos 
veces en el año e renovjará los mo
jones si menester fuere e Restitui
rá do que- injustamente le Uiviere 
tomado o si tton lo pudiere bue-
n a m é n t e rest i tuir env ia rá a nos 
at nuestro Consejo la re lac ión de* 
lio para que nos proveamos como | 
ctimple a nuestro servicio. E ot ros í , 
inandamos al dicho nuestro co

rregidor que las penas pertenecien
tes a nuestra c á m a r a c fisco en 
que el e sus alcaldes condenaren 
las ejecuten e las pongan en poder 
del escrivano del consejo desa d i 
cha ciudad por inventario e ante 
escrivano públ ico para que las den 
y entreguen a nuestro reoepMrj 
de las dichas penas o quien su po
der hubiere. E o t r o s í mandamos 
que portazgos e imposiciones nue
vas o acrecentadas se lleven en 
la dicha ciudad e t ierra e asi
mismo lo de sus comarcas que 
se pediere remediar e lo que no 
se podiere remediar nos lo no t i f i -
que e nos envié la pesquisa e 
verdadera re lac ión dello para que 
lo mandemos proveer como o n 
justicia debamos. E o t r o s í manda
mos al dicho licenciado de Zumaya 
que s é 4i nforme e vea el aparta
miento de los moros desa dicha 
ciudad y su tierra y sus comarcas 

e lo i^'iie cayere le^n su p u e d i c i ó n 
faga (pie se guarde e lo que ca
yere en los logares coiraanoanos 
solecite para que se guarde el d i 
cho apartamiento e que si no se 
guardaren ejecute las penas cun-
tenidas que las leyes de ¡nuestros' 
ieinds disponen. E o t r o s í manda
rnos al dicho licenciado de Zumaya 
p|m> reciba la residencia del ba-
chil lcr Juan Alonso Serrano corregi 
dor que agora es de l a dicha c iu-
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dad de Málaga e de sus oficiales 
por t é rmino de sesenta d í a s según 
que la ley por nos fecha en las 
Corles de Toledo lo disponen, l a 
cual mandamos a l dicho bachil ler 
Serrano e a sus oficiales que la 
fagan ante vos. E otrosi vos infor
mad como e de que manera el 
dicho bachiller Serrano e sus o f i 
ciales han usado e ejendldo e l 
dicho oficio de oorregimiiento e 
ejecutado la nuestra justicia, espe
cialmente en los pecados públ icos , 
e como se han guardado las leyes 
por nos fechas en las Cortes de To 
ledo e fecho guardar e compl i r 
e ejecutar las sentencias que son 
dadas en favor de la dicha ciudad 
e si en algo fallades culpante por 
la in formación secreta al dicho co-
prregidor -e a sus oficiales llamadas 
e oidas las partes averiguáis 1a 
verdad e avjpriguada la enviedes an 
te nos la verdad sabida de todo 
ello, e habed in fo rmac ión de las 
penas en que rtl dicho bachil ler 
Serrano y sus oficiales condenarom 
a cualesquier concejos e personas 
pertenecientes a l a nuestra c á m a r a 
e fisco e cobradlas e dadla|s e en-
tregadlas al nuestro receptor de 
las dichas penas o a quien su po
der hubiere. E otrosi tomajd e 
recibid las penas de los propios e 
repartimientos que en la dicha cm-
t lad se han repartido e gastado 

después (pie las nos man ídamos 
rescibir e o t ra vez fueron tomadas 
e recibidas -einviadlas todo ante 
nos para que nos lo mandemos ver 
e facer sobre ello complimiento 
de justicia. E complidos los d icho 
sesenta d í a s de la dicha residencia 
enviadlo todo ante nos con la i n 
formac ión que hubieredes tomado 
como eél dicho bacihiller Serrano 
y sus oficiales han usado e l dicho 
oficio del corregimiento. E manda 
mos a l dicho licenciado de Zumaya 
que d é en cada un a ñ o a l alcalde 
que en la dicha ciudad de Málaga 
tuviere para su salario e manteni 
miento allende de sus derechos 
ordinarios que como alcalde le per
tenecen de todos los autos que 
ante el pasaren m i l m a r a v e d í s los 
cuales vos mandamos que dede§ e 
pagad es del salario que habedes 
de dar e pagar al dicho licenciado 
de Zumaya. E los unos n i los otros 
non fagades n i fagan ende al poe 
alguna manera etc.. Dada en la v i 
l l a de Almazian a Diez d ías del mes 
de junio año del nacimiento de 
nuestro Salvador Jesu Cristo de 
m i l cuatrocientos noventa y seis 
añosZ . Yo e l Rey, Yo la Rteina. Ya 
Juan de la Parra secretiario del rey 
e de la reina nuestros señores la 
fize escribir por su mandado 

Juan M O R E N O D E G U E R R A 
Académico de la Historia 





L A VIRGEN D E L A MAR.-MALAGA 

por D . José Hermoso 

Estrella del Mar, Reina de lo 
creado, no h a b r á un solo marino 
cristiano que durante el d í a no 
eleve alguna v¡ez su corazón a T i , 
Madre de Dios, Divina Corredento 
ra . '! 

álaga, í e r v o r o s a amante de la 
San t í s ima Virgen, ciudad en la que 
tantas y tantas obras de arte re
presentan a Mar ía Sant ís ima, tenia 
que escribir en su historia religiiOsá 
una pág ina de gloria con sus fervo
res para la San t í s ima Virgen de l a 
Mar. , • S 

Oratorio de la Puerta del Mar 

L a pr imera noticia que tenemos 
de existir la devoc ión de los ma-
Jagueños a la Virgen de la Mar, 
es bien antigua y; 4ata del 15 de 
Noviembre de 1531. En dicho d í a 
ce lebró Cabildo el de la Ciudad, 
y en e l acta correspondiente se 
lee «los Caballeros Capitulares que 
concurrieron, platicaron sobre que, 
siendo esta ciudad puerto de mar. 

donde de continuo concurren, va
rias gentes extrangeras y se hallan 
ancladas las Galeras y Armadas de 
Su Magestad, pausa por l a que. m u 
chos no pueden entrar en la c i u 
dad, se a c o r d ó que sobre l a Puer
ta del Mar se hiciese un al tar pa
r a decir Misa, y se ponga una 
Imagen (de la San t í s ima Virgen) 
con el -Niño en los brazos y su 
advocación sea del Mar y para ello 
se dió comis ión al Luis Pacheco 
y a l Jurado Juan Sánchez . 
• E l d ía 22 de Febrero del a ñ o 

1532, 'el mismo cabildo autoriza 
al Corregidor para que conyenga 
con d o ñ a Isabel del Castillo, es
posa de don I ñ i g o , Manrique, para 
que pcrpeUuuiu'iiUr haya una Misa 
diaria en e l altar de la Tor re de la 
Puerta del Mar 

Nac ió este acuerdo del cabildo 
de una pet ic ión í o r m u l a d a por don 
Garc ía Manrique, deudo de don 
Iñ igo Manrique, hi jo , a su vez, 
de García F e r n á n d e z Manrique, A l -
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<iayde de la Alcaaraba y Gil>ralf^ro 
Maestre Sala "de la Emperatriz y 
del Principe don Juan y Capi tán 
General de la Armada de la guarda 
del Reyno de Granada, progenitor 
de los condes de Puertollano y de 
los condes de Frigi l iana. 

F o r m u l ó don Iñigo su petición 
en nombre de su madre d o ñ a Isa
bel Carr i l lo , proponiendo que: 
«puesto que la ciedad tenía acor
dado hacer una puerta muy sun
tuosa donde estaba la del Mar, 
frontera de la calle Nueva, y en
cima i i n al tar para que los de la 
parte de afuera y los de dentro 
pudieran o i r Misa y porque la d i 
cha señora , su madre, tenía devo
ción de dejar eíi aquel a l tar ima 
meñior ia , ped ía y suplicaba a la 
ciudad se le hiciese merced de la 
Capel lanía del referido altar, para 
q u é dicha s e ñ o r a lo pudiese tener 
y proveer para siempre j a m á s ».• \ 
l a Ciudad en agradecimiento a tan 
santa obra y buena memoria y 
por el beneficio que de ello reci^ 
b ían los vecinos, l a hizo merced 
de la Capel lan ía . 

No sabemos si l a Santa imagen 
de la Virgen de la Mar, que acor
d ó el Cabildo coloicar sobre la Puer 
ta de l Mar, en sesión del 15 de N o 
viembre de 1531, se colocó en 
e l ba lcón de la Puerta del Mar, 
o fué este acuerdo uno de los mu

chos que j a m á s llegan a ser cum
plidos, o s i de este ba lcón , ya co
locada por e l cabildo, pasó a la 
cápi l l i ta que junto a la Puerta 
edificaron los flailes Mín imos del 
convento de Nuestra S e ñ o r a de la 
Victoria. 

Siendo regla de la Orden de San 
Francisco de Paula y voto en ella 
hacer cuaresma '.odo el año, soli
citaban l imosna de pescado de to
dos los pescadores y bolidheros del 
puerto, los que le socor r í an en abun 
dancia y con buena voluntad; ag rá 
decidios los Mín imos a esta ootidia-
diana caridad, edificaron una capi
l l a ( la quue decimos en el p á r r a 
fo anterior) en la Puerta del Mar 
donde colocaron una Imagen dé 
Nuestra S e ñ o r a para, que fuese m á s 
cómodo a los trabajadores del mar 
encomendarse a su Madre y Seño
ra. Seguramente la cápi l l i t a era. 
p e q u e ñ a para e l n ú m e r o de fieles1 
(pie acudían a protesuarse a los 
pies de la Inmaculada Madre de 
Dios y un Corregidor conv i r t ió l a 
capil la en ermita, d á n d o l e amp l i 
tud y la necesaria al tura pai'a que 
se colocase te n la fachada, que de
b í a mi ra r al mar, un mirador en 
e l que de d í a y de noche luciese 
una potente luz, que se rv ía de faro 
¡a los marinos y pescadotrles y al l im-, 
braba constantemente a l a Sant í s i 
ma Virgen, cuya advocac ión de V i r -
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gen de l a Mai* dieron aquellos de
votos marinos. 

Allí moraba un lego mín imo al 
cuidado de la Virgen de l a Mar, 
de la e r m i í a y de la luz, y el mis
mo rec ib í a las limosnas de pesca
do que h a c í a n a su convento los 
pescadores. Pero sucedía muclias 
veces, que, bien por no l iaber ter
minado sus quehacer es, bien p o r 
cualquier o'tra circunstancia almmo 
de los P.P. no .pod ía Ueggar al 
convento de la Vjct-oria a l a hora 
precisa de re t i ra r sie el hermano 
porteíro y ceixar l a puerta del con
vento y para prev;enir esta fortui ta 
contingencia y evitar que los retra
sados molestasen a alguno de los 
muchos amigos que en Comunidad 
t e n í a en la pob lac ión , (^difiiearon 
una h o s p e d e r í a al lado de la e rmi
ta, hacia el muro de la E s p a r t e r í a 
(hoy manzana de casias entre las 
calles de Muro de E s p a r t e r í a y 
A l ar có n L u j á n ) pr evia au fcoriz ación 
del Cabildo. 

No ll^gó al siglo la du rac ión de 
la ermita y hospede r í a , ques, en 
el año 1021, siendo Obispo de Má
laga e l cord-obés don Luís F e r n á n 
dez de Córdoba , h i j o de los seño
res de Guadalcazar, co r r i ó la voz 
de que venían enemigos flamencos 
con una numerosa escuadra a asal
tar y saquear l a ciudad, por lo que 
fueron derribadas todas las edi-

ficaicion.es i hechas fuera de l a m u 
ral la , por acuerdo de una Junta 
pa t r i ó t i c a presidida por don Pe
dro Pacheco, caballero santiaguis-
ía y del Real Consejo de l a Guerr 
r ra , que gobernaba la plaza de Má
laga, playas y costas, constmyten-
do en el lugar donde las edifica
ciones estaban emplazadas t r inche-
ras para la defensa de la Ciudad', 
en cuya obra dió tan eficaz ejem
plo el Prelado, siendo el p r imero 
íen tomar la azada y. la espuerta pa
r a levantar las trincheras, que c lé 
rigos, religiosos, sujetos de los m á s 
nobles y dislinguidos y el pueblo 
trabajaron por igual, no se sabe 
quién m á s y con m á s entusiasiirio. 
Entre los edificios derribados esta 
han la ermita de Nuestra S e ñ o r a 
la Mrgen de la Mar y la hospede-
r í í a lanejia a ella. 

Santuario de Nuestra Señora 
de la Victoria 

Antes de ser demolida la er
mita, fué trasladada la imagen de 
la Virgen de la Mar a la capil la de 
la iglesia de la Victoiria (Capilla 
que antes se l l amó de San Grego
r i o en iglesia antigua) que desde 
és te traslado se l l a m ó de Nuestra 
Señora de l a Mar ; é s t a capil la es, 
en la actual iglesia, la segunda que 
hay en el cuerpo de la misma, en 
el lado del Evangelio, después del 
crucero. 

http://ficaicion.es
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E l traslado tuvo lugar, según 
nefiere u n testigo presencial, el d í a 
'26 de Agosto de 1621, con e l mayor 
a c o m p a ñ a m i e n t o y cerrando la co
mi t iva catorce c o m p a ñ í a s de infan-
l o r i a . 

Con t inuó d á n d o s e culto a la San
t í s i m a Virgen de la Mar en és t e 
capilla de la iglesia de la Victoria 
hasta que en el siglo X V I I I le fué 
cedida al Regidor P e r p é t u o don 
Baltasar Bastardo de Gis ñeros pa
r a que l a colocase en e l ora tor io 
de su casa de campo llamada «Ta-
v ico» , donde hoy con t inúa . Así lo 
dice don J o a q u í n Ma. Díaz de Es-
oovar ie, n su precioso folleto t i t u 
lado «La Imagen de Nuestra Se
ñ o r a de l a Vic tor ia» , nota 2 de las 
páginas 31 y 32) 

Esta a f i rmac ión del s e ñ o r Díaz 
de Escovar hizo nacer en mí una 
y confusión, porque e n c o n t r á n d o -
me en l a pág ina 291 del tomo I I I 
de la .! ConversAicíones Malagueñas » 
de Medina Conde, que aT tratar 
de la iglesia de los Már t i res y dar 
cuenta de las cof rad ías que en 
dicha iglesia tenían vida al tiempo 
de pbliucarse el l ibro que f i rma 
don Cecilio Garc ía de la Leña , cita 
la cof rad ía t i lulada de Nuestra Se
ñ o r a de los Riemedios. de ta que 
dice, en una nota, «que l a famil ia 
Bastardo de Gisneros ten ía la pro
piedad de la Imagen y capilla de 

Nuestra S e ñ o r a de los Remedios 
(capilla pr imera del lado de la 
Ep í s to l a entrando por la puerta 
pr incipal de la iglesia de los San
tos Már t ines San Ciríiaoo y Santa 
Paula) por haber sido agregada a 
su mayorazgo por don Rodrigo de 
Gisneros y su mujer d o ñ a Marta 
Delgado Calderón , en 1623; que 
arabos costearon el trono de la 
Santa Imagen, el cual fué renova
do en 1735 por don Francisco Bas
tardo de Gisneros Corregidor de 
Córdoba . A l pr incipio co locó esta 
imagen en el convento de la Victo
r ia (continua dMeindo Medliina Con
de) el cap i t án H e r n á n Goraz'ález 
Bastardo de Gisneros. hidalgo mon-
tañéz, que sirvió a los Reyes Ca tó 
licos; d e s p u é s se t r a s l adó a su ca
sa de campo en el de los Gama-
ras, llamada de T a b i c o s » . y de 
allí ¡a ésta Parroquia por su nieto 
el Bachiller Hernardo Bastardo. 

/.Fueron dos imágenes distintas? 
¿ Era la misma la Virgen de la Mar 
trasludada desde la ermita de la 
Puerta del Mar que esta de los 
Hrmedios (pie oolótCÓ en la iglesia 
de la Victoria el hidalgo m o n t a ñ é s 
l í e rnán Bastardo?. 
iglesia de San Pedro y Cofradía de 

la Virgen de la Mar 
Otra imagen tuvo que ser vjene-

rada en Málaga con la advocació'n 
de la Virgen de /a Mar. 
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En l á ^ ^ l e s i a de San Pedro, fun
dada el ano .1658 por el a ragonés 

% don Diego Mart ínez de Zarsoza, 
* Obispe-ísíiie fué de ^Málaga desde 

1 ().")() hasta 1658, para ayuda .dc 
parroquia de la de San Juan (en 
l a sacr is t ía de ésta iglesia de San 
Pedro se conservaba un. re tmto 
del I l trno. señor Mart ínezz de Zar
zosa, Obispo de Málaga, y funda
dor de esta Iglesia del señor San 
Pedro. Año 1658»)- En és ta igle
sia l iul io una Cofradía, con el títu-, 
lo de «N:uc'stra S e ñ o r a del Mar» , 
que cita Medona Conde en sus. 
«Conversaciones Malagueñas >, to

rno IV. página 163, y que debió 
ser rica, por cuanto enoontramos 
en el l ibro dé rundaciones del con
vento de la Victoria la referencia 
de u n a d o n a c i ó n - h e c h a por la Co-
l'radí-íi de Xueslra' Señora del Mar 
a fá Virgen de la Victoria, patbo-
na de Málaga, siendo Mayordomo 
Aicjo Hobles de Ja C o f r a d í a de 
.Nuestra Señora del Mar, y como 
iaj, coinpareíció ante el escribano 
Cristóbal Cópezz e l día 1 do abri l 

de 1575, otorgando escritura de 
donac ión de una imagen de plata 
en figura de barqui l la a la Patro-
na de M á l a g a , la, Sant-ísima- Virgen 
de la Victoria que se venei*a en e l 
convenio de Mínimos de es.a Ciu
dad, para que se coloque en medio 
de las d e m á s que; tiene, ante su 
aliar y en ella luzca p e r p é t u a n i e n t e 
una luz. 

No puedo terminar este peque
ño trabajo sin hacer presente m i 
grati tud a los señores don Narc i 
so y don J o a q u í n Diaz de Escovar 
cronistas de Málaga, invesligadores 
h i s tó r icos infatigables a quienes de
bo la mayor 'parte d é los datos que 
me han servido para p e r j e ñ a r es-
las líneas, principalmente el val io
so folíelo «Nuestra S e ñ o r a de la 
Vír tor iá » de don Joaqnin Ma. Díaz 
de Kscovar' y e! art.'culo titulado 

l a l 'uerta del Mar - y que pub l icó 
don Narciso en lia l 'n ión ' Mercau-
lií del día 9 :dr septiembre do 
l 9 2 h ' ' ' ' 1 ' 

JOSE HERMOSO 
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naioake, una ciudad griega en el ex 
tremo Occidente 

Después de una ausen
cia de diez años ha pasa
da uuos días eu Málaga 
eí íámóso ilistóriador don 
Adolfo S dhul ten. 

IS uevaiiieule ba tratado 
de precisaíf ¡el empla¿a-
nuento de lá ciudad lo-
oense de Maiüake; des-, 
pués de' varias excavacio
nes y esludios de los res
tos cerámicos encontrados, 
el sabio profesor ha de
ducido que en el cenro 
del Peñón de Torre del 

v j$ar existió tan sólo un 
^poSíado prehistórico, yqui 

zás, más tarde, una po
blación musulmana. 

A Mainake hay pues que 
suponerla a la otra orilla 
del río de Vélez en el 
llamado cerro del Mar, en 
el cual los restos abun

dantes de época romana 
hicieron creer se trataba 
de la ciudad conocida en 
la Historia Antigua con el 
nombre de Maenuba, Así 
pues, probablai nen l e co n -
trario al supuesto hasta 
ahora, la población griega 
de Mainake, desfruídía ha
ce 2.500 años por los car
tagineses fué reconstruida 
por los romanos, nombrán 
dota Maenubá; su empla
zamiento fué, seguramente, 
el cerro del Mar, situado 
al Este del río de Vé
lez. 

Hechas estas pequeñas 
modi ficaciones expuestas 
en la confereiucia dada úl
timamente por Schuben m 
la Sociedad de Ciencias, 
creemos de gran interés lo 
cal reproducir su poco co-
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nocido estudio «Mainake», 
publicado por pr imera vez 
en 1923 en la revista ale
mana «Archaol Auzeiger» 
y dos a ñ o s después , en 
castellano y con croquis 
topográf ico , en l a «Revis
ta de Occ iden t e» . 

Queremos hacer públ ico 
testimonio de grati tud por 
esta amable autoriziación 
del bo ndadoso y sabio bis-
panista s e ñ o r Sdbul teu. 

- • • • • 

En la costa del Asia Menor entre 
las islas de Lesbos y de Quíos , se 
ba i la Focea, la ciudad de origen 
griego. Una sola vez aparece su 
nombre en la Historia, a saber: 
en aquella época br i l lante durante 
la cual los griegos extendieron su 
poder por todo e l Med i t e r r áneo . En 
aquella época , Focea rivalizaba con 
las ciudades m á s importantes, por 
ejemplo con Mileto, en navegación; 
atrevida y colonízaidión emprende
dora de costas lejanas. 

Generalmente, y con razónj se 
conoeptuaba a los jonios as iá t icos 
como pueblo enervado, pero los 
habitantes de esta p e q u e ñ a ciudad 
tenían e sp í r i t u de h é r o e s . Esto no 
solamente es tá demostrado por sus 
excursiones a Occidente que la fan
tasía griega pintaba con toda cla

se de horrores, sino también por 
hechos h i s tó r i cos . > 

Guando los íooenses fueron si
tiados por los persas, viendo q ü e 
no pod í an resistir, no r indieron la 
ciudad, sino que embarcaron sus 
familias y lo que pose ían , a bordo 
de sus buques, y buscaron una nue-^ 
va patr ia en Górsica ( C ó r c e g a ) . U # 
cabiente e l populacho que no co
noc ía e l amor patrio, se quejdó 
a t r á s , prefiriendo v iv i r en la escla
vi tud. Los emigrantes sumergierou 
en e l mar un pedazo de h ie r ro , j u 
rando que no vol^eríaln a ¿a pat r ia 
opr imida hasta que no apareciera 
nuevamente en la superficie, j u r a 
mento de valerosa desespe rac ión 
que se hizo proverbial . Guando una 
generac ión m á s larde, los jonios se 
levantaron para reconquistar su l i 
bertad, fué proclamado jefe un fó
cense: Dionisio, a pesar de no po
seer m á s que tres buques y nia-
guna patria. Pero pronto su mane
r a de ser d i sgus tó a los dlemás, 
pues exigía, una disciplina severa a 
la que no estaban acostumbrados 
los jonios. Así o c u r r i ó que no le 
prestaron obediencia; de a q u í que 
fueran vencidos ten. la hata l la na
val de Lade, quedando nuevamente 
en esclavitud los jonios. Dionisio 
por e l contrario, conqu i s tó tres na-
vfes enemigas, y se fué a Fenicia, 
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capturo all í buques y se hizo un 
corsario poderoso que no tocó n in 
gún barco griego, pero que. en 
cambio, c a u s ó mucho dafio a los 
etruscos y cartagineses que eran 
los mortales enemigos de los grie
gos. 

E l m é r i t o de los loe en sos con
siste en el descubrimiento y la co
lon iz ación del extremo C ce idease 
•liasla las columnas de l i é r cu le s (es
trecho de Gibral tar ; y m á s al lá . 
Massalia ( la Marsella de hoy; , í a r o 
de la cul tura griega en el Üccidén-
te, era una colonia de los fobenses 
quienes t a m b i é n en las costas es
paño l a s lundaron Hemeroscopiú ia 
( ce rcá de lo qíie hoy és l a cí i ídad 
de Denla y como extrema vanguá r 
dia l a ciudad de ^íáíi iake, objeto 
de es'te a r t í cu lo . 

Mainabe ya tenía importaincia por 
el solo hecho de ser la m á s ecc í -
denlat.de las ciudades griegas, l l a y 
que agregar que sil suerte y desgra
cia estaban ligadas á Tarlessos, l a 
ciudad de mayor importaricia en el 

. Occidente. 
Massalia, l lemeioscopiun y Mai-

nake eran las escalas de iós hucpies 
dé los fócensos' cuando iiia\('i*abah 
hacia T a r t é s s b s . Mmnakr se p i l é i s 
comparar, corrió Ta fac tor ía más 
p r ó x i m a de la ciudad die Ta piafa o 
ssea Tarlessos, oon Ga<l&s (Cádiz . 

establecido cerca de la misma por 
los fenicios. 

N o cabe duda que t ambién Mai-
nake sé l a u d ó para fomentar el t r á -
lico: con Tarfessos, llevando sus pro 
duelos y especialmente plata y es
taño a los pa í ses de Oriente. Des
pués de ía fundac ión de Mainake, 
los d e m á s comerciantes griegos no 
debieron pasar de ella para hacer
se cargo de las m e r c a n c í a s proce
dentes de Tarlessos. Parece que 
desde entonces el comercio directo 
con Tarlessos- deb ió ser un p r i v i 
legio de los Ideenses. 
, Cuando fué fundada la ciudad, 
no se sabe de f i j o . F lo rec ió en el 
siglo V I , antes d é Jesucristo y es 
por lo tanto probable que fuera 
construida en la misma época que 
Mssalia, o sea, a principios del s i 
glo Ví antes de Jesucristo. En acpié 
l ia época reinaba sobre Tarlessos 
y su reg ión que c o m p r e n d í a t óda 
Andalucía > Murcia, el rey Árgau-
thonios que llegó a l a edad de 120 
años; reinando 80 (de 620 a' 5-10 
poco m á s o menos; ." Para los cel
ias vecinos de Tarlessos, era este 
rey Vi 'Hombre de la p l a t a » , (es
te es el significado de su nombre) . 
Para los griegos su n o m b r é ence
rraba la leíícidád y la riqueza. En 
su reino rueroñ recibidos los f ó -
eéhses con la mayor hospitalidad-
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Les pe rmi t ió la fundac ión de la fac 
to r í a de Maimake, invitátadoles, cuan 
do su ciudad, natal fué sitiada por 
los persas (en el a ñ o 550j5 a tras
ladarse delinitivamenlje a su reino. 
Ketiusaron los íooenseSj acieptaindo 
por el contrario agradecidos, un dio-
nativo de plata para poder f o r t i -
í i c a r su ciudad natal . Del t ráf ico 
can Tartessos, ambas partes sa
caron provecho. Los de Tartessos 
dieron a los griegos algo de su 
abundancia de plata, e s taño y otros, 
metales, y les proporcionaron las 
primeras noticias acerca de los pa í 
ses del Nor te basta la Gran Breta
ñ a y el Mar del Nor te . En cambio, 
recibieron productos de la industria 
griega y qu izás t ambién vino y 
aceite, Pero recibieron todav ía co
sas de mayor valor. En aquella 
época q u e d ó sembrada en las fér
tiles regiones de Turdelania la se
mi l l a de que nació después aquel 
arte ibér ico , cuya obra m á s her
mosa- es la «Dama de E l c h e » , l i a -
ce poco tiempo fué encontrado en
tre las ruinas de Focea un león de 
piedra que tiene una semejanza 
asombrosa con ot ro hallado en la 
provincia de Alicante, el «Leca de 
Hoca i ren te» , cine está en el Museo 
de Madrid . 

La s i tuación Ue Mainake era des
eo nocid a: se buscaba en Almuñecar , 

en Málaga y en otros sitios, hjasta 
que en o t o ñ o de Í 9 2 2 e l autor de , 
este a r t í cu lo logró encontrar sus , 
restos. La ciudad estaba situada a l : 
oeste de la diesembocíadura del r i o . 
Vélez, en lo alto del «Peñón» que 
domina buena parte dle t ie r ra y mar , 
, y cerca de los b a ñ o s de To r r e del . 
Mar » a 28 k i lóme t ros al Este de 
Málaga. . ^ 

En este sitio coinciden todos los 
datos que tenemos de antiguo, a 
saber: Si tuación entre Málaga y Se-
x i (A lmuñéca r ) en la or i l la de un 
r ío , cerca de una isla formada por 
los dos brazos del r i o Vélez .—Los 
restos antiguos indican claramente 
además , que la ciudad p r imi t iva . 
estaba en lo alto dé l Peñón , y su 
sucesora romana, la ciudad Maenu-
ba, en la o r i l l a izquierda del r io M 
Vélez;- '« •'• /': 

Es ex t r año que los fundadores no-
se hayan acercado- m á s a Tartes- : 
sos. con cuyo mercado iban a I ra - " 
ficar. E l motivo bjabrá sido la r i 
validad de los fenicios de Gades¡ 
y Málaga. Se establecieron, pues, 
en el pr imer punto a p r o p ó s i t o al , 
Este de Málaga, y lo encontraron en 
la vega del r io Vélez. L a deaem-
bocadura ditvl Vélez serv ía de puer
to, el r io proporcionaba el agua pa
ra beber y el P e ñ ó n que se eleva 
a 80 metros de altura sobre la ve-
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ga, agradaba los íooen&es que pre
ferí an es los sitios altos que dominan 
e l mar, según demuestra t ambién 
Hémeroiscopelun Denia . Desde el 
Peñón se tenía una vista amplia 
sobre el mar, sirviendo aquel a 
causa de su forma carac te r í s t ica , 
como seña l terrestre a los navegan
tes. La espaciosa rampa que for
ma la parle Oeste del monte, ofre-

, c ía b á s t a n t e sitio para una ciudad 
y proporcionaba, al mismo tiempo, 
material de cons t rucc ión , según de
muestra la existencia de nuraerosias 
canteras. En aquel tiempo no es
tar ía habitado el Peñón , pero en 
el lado ó pues! o (Je! r io, en el Cerro 
del Mar, ya li,abía una ciudiad ibér 
rica. Esto se deduce por el nombre 
de sil sucesora romana Alain-oba, 
porque oba es una t e rminac ión ibeJ 
r a y el mismo nombre lleva una 

.ciudad, en el bajo Guadalquivir. 
Pero la misma denominac ión la 
encontramos en la Forma Mainobo-
ra en Ecateo, Ixiacia quinientos a ñ o s 
antes de Jesucristo. De esta Maino-
ba o Mainobora indígena, los grie
gos distinguieron su colonia por el 
l iombre Mainake. que tiene una ter
minac ión muy extendida en la pa
t r ia as iá t ica de los focenses. L a 
nueva fundación se bizo segim el 
plan de ciudades que sol ían dar los 
ionios a sus faclorias, es decir, tra-

j z á n d o calles rect i l íneas , a ejemplo 
j pío de las ciudades antiguas as iá-
1 ticas. Así se encuentra este plano 

en forma de tablero de ajedrez que 
del arquitect ) Hippodamo se deno
minó m á s tarde estilo b i p p o d á m i c o , 
también en Emporion, la colonia 
massaliota del Golfo d.' Rosas. 

La calle, principal de Mainake, 
siguiendo la pendiente del monte 
estaba trazada de Este a Oeste 
en una extensión de 500 metros 
y cortada p e r p e n d i c u l á r m e n t e por 
cortas transversales. Esta d i recc ión 
de Éste a Oeste la tiene también 
la entrada de la ciudad en el lado 
EsJe, que está cortada en la roca en 
una longitud d1 30 metros por 
5 de anchjO y ."5 d» bondo. Se re-
c ¡no; e ' o i a v í a la su^id i a la ciudad 
que en pronunciada curva se eleva 
desde la vega. 

i Qué vida m á s auimadu se des 
a r ro l l a r í a ,aquí entre el puerto y la 
ciudad, cuando llegaban los barcos 
de Tartessos. desembarcando los te
soros que la ciudad,de la plata pro
ducía, en parte ella .misma y en 
par'.e tra 'a de los iwrses Norte y 
Sur ' 

Me aquí la .descripcióiir.. antigua 
del Periplo /respecto a la s i tuación 
de la ciudad: < • • . 

Después <lel lerrjt()rio . 
tessos 'vieiie . liiacia t-í Éste, eb (?.abo .. 



Estudios Malagueños 259 

Barbét ico (hoy punta de Calaburras Medi te r ráneo , adorada por los grifr
ía t e rminac ión del Golfo die Málaga j gos bajo la advocac ión de Artemis 
en di rección Oeste), luego el r io o Afrodita, lo mismo que lijoy los 
Maináke con la ciudad <lel mismo 
nombre. Delante de la ciudad hay 
una isla de los lartesrsios consagrada 
a la Diosa Luna, (".crea de la isla 
hpy una laguna y un puerto espacio 
so. T̂ a ciudad es tá situada en al to .» 

Esta desoripcióM se puede apli
car en todas sus partes a los le-

navegantes rezan a nuestra S e ñ o r a 
de la Guardia, Nuestra S e ñ o r a de 
Argel, y Nuestra Señora del Car
men . 

Del templo no se conserva n ingún 
rastro y de la ciudad pocos. Pero 
por todas partes se Ve como estaba 
preparado el Peñón para albergar 

menos de h oy.. L a isla die la Diosa Jas mansiones; aqu í se vé todav ía 
Luna es la tierra rodeadla por los ' la profundidad de un pozo, al lá ban 
dos brazos del r io Vélez, (pie hipy eos labrados en la piedra, desde los 
todavía se llama I s l a » . La lauu-1 cuales en su tiempo las mujeres de 
na probablemente, es la desembo- los navegantes focenses m i r a r í a n al 
cadura pantanosa, al Este. Las dos mar esperando ai esposo o luerma 
bocas antiguas del Vélez son, SP 
gún el doctor Jessen. la boca al 
Oeste del faro v la laguna al Este 

no. E l suelo está sembrado de ca~ 
cbprros y piedras lahrattas. Todo 
lo ha levantado el arado <[ue desde 

de la boca actual. T a m b i é n la s i túa liece siglos pasa por encima de la 
ción en lo alto de la costa está bien 
definida. En la cima m á s alta del 
Peñón es ta r ía emplazado el tem
plo de la Artemis de los efesiós, 
el s ímbolo de las ciudades fócenles 
y massaliotas, como recuerdo de 
la k':ana ciudad natal. Ya desde le
jos saludaba el santuario al nvae-
gante, quien a su feliz regreso de 
países lejanos subía al templo para 
cumpl i r la promesa li|echa al em
prender el viaje. Ninguna d;osa te
nía mejor mans ión qu.' es.ia pa-
í rona de- los navegantes en lo alto 
de los Peñones en las ' costas del 

olvidada ciudad. L a capa de t ierra 
en el Peñón es bastante escasa, y 
de excavaciones no hay que esperar 
mucho. Pero lo que seguramente 
existe todav ía es el cementerio d,; 
Mainake. Y ¡qué lesoros podremos 
esperar encontrar en él I Allí • no 
pueden faltar objetos griegos de 
metal y barro. Deben ser del si
glo V I antes de Jesucristo. Porque 
la ciudad fué destruida antes del 
año 500. Verdad es (pie las n e c r ó 
polis están niaoNas veces bien es
condidas y son difíciles de encon-
Irar ; pero el asiduo buscar espera 
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magníf ica recompensa. Las tumbas 
de Mainake dieben entcontrarse y en 
ellas se hiallarán tesoros de la b r i 
l lante é p o c a de Tartessos. 

L a isla de la Diosa de la Luna los 
tartessios en la desembocadura del 
r io Vélez es una cosa digna de 
menc ión , pues nos permite entrever 
algo del culto que tributaban los 
tartessios a los astros. OLra prueba 
de ello es el templo dedicado, ya 
en la época rornana, a l Lucero del 
Alba ; en la al tura de San Lucas 
de Barranieda, del cual existen to
dav ía ochp columnas junto a la 
Catedral. Quizás se consiga hiallar 
el templo de la Luna cuyos restos 
acaso se conservan entre los alu
viones del r i ó Vélez. 

L a isla de la Luna r e c o r d a r í a a 
los fooenses la isla de Bakchjeion, 
situada delante de su ciudad natal, 

•como el r io Vélez les Iflabrá re
cordado el r i o Hermos que desera-
boca ceax-.a de Focea. Siempre es 
li,a obsea-vado que los colonizadores 
evocaban can pred i lecc ión el re
cuerdo .de los sitios de su pa í s na
ta l . 

Tinos cincuenta artos de '600 a 
540) b |abrían durado las relación 

fnes 'comerciales provecifosa, pa^a 
todos entre los fooenses de Mai-
nake y los Ivabilantes de Tartes^tis, 

«cuando los fooenses sufrieron dios 

rudos golpes que acabarona de raiz 
con su poder. En el a ñ o 540, antes 
de Jesucristo, hubo de rendirse Fo
cea. la m e t r ó p o l i de Mainake, a 
los persas, y poco después , fué 
destruida su flota por los aliados 
cartaginenses y etrusms cerca de 
Alalia, en la costa occidental de Cór 
cega. Gon esto la preponderancia 
en el Oeste pasó a manos de los 
cartaginensts. Los colonizadores da 
Mainake, carecieron desde entonces 
del apoyo de su me t rópo l i , y , por 
oonsiguiente, no pudieron resistir a 
los cartaginenses. Estos ya sie ha
b í a n ; establecido antes en la isla 
de Ibiza, y ahora pretendLan apo
derarse del pa í s de la plata o sea 
de Tartessos. Lo pr imero que h i 
cieron los vencedores fué cerrar 
el paso por el Estrecho; a n i n 
gún buque extranjero le era p e r m i t í 
do pasar m á s a l lá de las columnas 
de Hércu les para" llegar a Tartessos. 
Los que q u e r í a n visitar la isla con
sagrada a Hércu le s en el Estrecho, 
tenían que dejar la carga en ei 
puerto de Mainake e i r con el 
buque vacío a aquella isla pafra 
volver inmediatamente d e s p u é s de 
haber l|echo el sacrilicio. Así lo 
cuenta el Periplo de Eucteinon que 
fué escrito poco d e s p u é s de aquella 
época . Con el cierre del Estrecho 
fué corlado el comercio de k)s 
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habitantes de Mainake con Tartes-
sos, \ 

Pero los comerciantes de Maina
ke eran gente valiente y empren
dedora, si se les cerraba la vía ma
r í t i m a £?abían hacerse con una vía 
terrestre que los llevaba en cinco 
d ías a Tartessos; hecho memorable 
cuyo conocimiento debemos a l c i 
tado Periplo marsc l l é s . Este ca
mino pasaba por l a siBma de Ron^ 
da. por Antequera, c o n t i n u á n d o l a 
pendiente Norte de la sierra hasta 
Tartessos. ¡Cuánto in te rés i h a b r á n 
tenido los habitantes de Mainake 
en poder comerciar con Tartessos, 
cuando para conseguir su objeto no 
reparan en que el camino terrfstre 
era mucho m á s largo y penoso que 
el m a r í t i m o ! 

Naturalmente, los cartaginenses 
no consintieron que se utilizara es
te nuevo camino para llegar a Tar
tessos. y pronto se deshicieron de 
sus rivales por la fuerza. Trabaron 
combale, y el resultado fué la des
t rucción de Mainake. Ahorá los car-
taginenses eran los 'ujiioos poseedo
res del mercado de Tartessos. Ha
b r í a n podido contentarse con este 
monopol io; pero les pareció m á s 
seguro que Tartessos fuese destruí-1 
do del todo, l l evándose sus riquezas 
y las imporfaciones del Niortc. y 
de Africa directamente a Garta-
go. Así, a la des t rucc ión de Mai

nake, sucedió la de Tartessos, que 
había, sido desde m i l años antes 
el mercado y el centro d - cul tura 
a la vez del lejano Occidente. 

Tartessos y Mainake estaban conr-
verlidas en ruinas, y una é p o c a b r i 
llante y casi fantás t ica h a b í a ter
minado con eljas. Kl Ueste y los 
pa í ses oceánicos eran de nuevo cuJ 
bierlo por tinieblas, después de 
haber sido i luminados por Tartas- ' 
sos y Mainake. Estas dos ciuda
des cayeron en el o lvido. Cuando 
en el año 100, antes de Jesiicristo, 
el geógrafo Artemidoro. visitó estas •• 
costas, vió las ruinas de Mainake 
en las que p o d í a dis t inguir to
davía el plano de la ciudiald eii 
forma de tablero de ajedrez, pero 
oyó que muchos buscaban Matea- ; 
ke en Málaga • y oonfundíat i Tar - * 
tessos con Gades. * : 

L a ciudad i b e r á ' de Maihobá pa
rece , que siguió existiendo, porqué5 ' 
los h i s t ó n a d ó r e s romanos hablanv' 
de la "ciudad- Máenuba . Sus in~ 
mensas ruitias se hal lan en la o r i 
l la Este del Velez, par te en lá ve
ga y en él Cerro del Mar. Allí se 
encuentra todavía la n i ¡mi de u n 
edificio construido con aquel ce
mento duro como el hierro que 
supieron fabricar los romanos en 
tan magníf ica cal idad; tampoco f a l 
tan tejas, mosaicos, columnas, t u m 
bas, vasijas, etc. T a m b i é n a q u í 1# 
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arados-han tropezado con-las pie
dras de las cons t rucc ión es. Algunas 
piioceden, como se püede apreciar 
por su ' da se de la ciudad griega 
en lo alio del P e ñ ó n . 

•i El sitio de Mainake q u e d ó en 
tiempos de los romanos desierto 
y . ' a s í con t inúa ana hoy. A excep-; 
ción de l oampesino que lleva el 
arado años tras años por este cam
po sembrado de piedras, apenas; na
die pisa este terreno á r ido , donde 
a n t a ñ o hubo una ciudad floreciente. 

Grande es el encanto del paisaje 
que ha quedado intacto; el mismo 
mar azul con las velas blancas, la 
misma costa suavemente accidenta 
da en donde las olas repiteu su 
juego siempre igual y siempre va-
riado. Tampoco los alredelores han 
sufrido gra 11 trans t'orm ación, excep
to que hoy en la vega del r i o hay 
plantaciones de c a ñ a de a z ú c a r y 
ei puerto se ha convertido en la
guna. ;Qué bello es permanecer 
en e l P e ñ ó n al atardecer cuando el 
soJ poniente Uñe el cielo de co
lor rosado; cuando las velas t r i an
gulares de los barcos pesqueros se 
acercan al puerto y cuando en las 
escasas hierbas que cubren el cam
po de la ru ina suena la canc ión 
de ios grillos'. Entonces se siente 
el gran encanto de este remolo si
tio h i s tó r i co . Un lazo une las r u i -
nas de Mainake con sitios parecidos 

de Gnbcia: T a m b i é n aciuí se oía el 
hermoso id ioma griego, y t a m b i é n 
a([uí en país lejano, vivía el espí 
r i t u odiseico que incitaba a los 
griegos a viajar en busca de lucro 
y, a la vez, para conocer los se
cretos de Jos pa í ses extranjeros y 
las costumbres de sus moradores. 

L a ciudad de Mainake, muerta 
hoy, es,, a la par, un monunnento 
de Ja cul tura humana que llevó a 
este punto lejano la lumbre de la 
cul tura griega, y de la barbarie 
humana y la v i l envidia que re
pentinamente destruyen la cultura 
pacíf ica para colocar el caos en su 
lugar. . . •, ••• , 

Adolfo S C H U L T E N 



LOS LIBROS D E REPARTIMIENTOS DE MÁLAGA 
TRANCRIPCIONES 

En el arcliivo Municipal de Má
laga se conservan cuatro volumi
nosos lomos que ooiistituyeiu qu izás 
la parte m á s interesante de sus 
fondos h i s tó r icos . Son los Libros 
de Repartimientos de la Ciaídad' 
y sus pueblos que se hicieron a 
raiz de la reioonquisla y que men
cionan todos los historiadores que 
se han ocupado d-' Málaga, sin 
que hasta el presente se haya hie-
cho un estudio a fondo de los mis
mos. . 

l£mpeñado en este trabajo actual
mente el erudito inTestigador don 
Juan Moreno de Guerra, pririeipal 
colaborador de estos Estudios, y 
i ráen t ras da cima a su penosa la
bor, daremos una serie de trans
cripciones de algunos fragmentos 
interesantes de dichos Libros, es
cogiendo aquellos • que pueden 
constituir temas aparte del asunto 
general de estos fondos, comenzan
do por la desicripción de los repe
tidos Libros, que consta a la guar
da del lomo tercero. 

Descripción de los Libros 

I. H. S. 

A loor y alaba liza de Dios Nues
tro Señor e de la Virgen Santa Ma
r ía de cuyo pode r ío e gracia e ad-
ju ror io celestial el Rey don Fernan
do e la Reina d o ñ a Isabel Rey e 
Reyna de Castilla e de León e 
de ' Cecilia e de Granadla, etc. gana 
ron la noble' ciudad de Málaga de 
los moros enemigos de nuestra san
ta fe ca tó l ica e por mas la honrar 
e noblecer la maridarou p o b i á r de 
vecinos cristianos a los cuales por 
orden mandaron dar e repart ir to
das las casas e tierras e v iñas e 
bueti as e á rbo les e otros hereda
mientos que quedaron en la dicha 
ciudad e sus t é rminos e después 
de los primeros repartidores que 
fueron Cr is tóbal de Mosquera e' 
Francisco de Alcaraz proveyeron 
por reformador e justicia de la d i 
cha ciudad c. su tierra al s eño r ba
chil ler Juan Alonso Serrano su con
tador mayor de cuentas e del su 
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Couseio e l cual con su poder man
dada vino a la dicha cluidiad e f i 
zo la r e f o r m a c i ó n del repartimiento 
de los dichos heredamientos de la 
dicha ciudad e su tierra en pre
sencia de m i Antón López de To
ledo escribano de l Rey e de la 

.Reyna nuestros señores e su nota
rio púb l i co en su corte e en todos 
sus reinos e señor íos e escribano 
del dicho repartimiento e reforma-! 

• ción e uno do los escribanos p ú 
blicos del n ú m e r o de la dicha c iu
dad e engeneral de la paga de las 
guardas de la costa de la mar del 
reino de Granada por sius alte
zas, e fecho e acabado el dicho re
partimiento e r e fo rmac ión sus a l 
tezas me mandaron que para que 
de esto oviese perpetuameníjB me
moria en la dicha ciudad se ficiese 
l i b r o de todo lo que por el dicho 
repartimiento se h a b í a dado e pro
veído para que firmado e signado 
se pusiese en traslado en el arca 
de sin cabildo por v i r tud de lo cual 
cumpliendo su r&al mandamiento 
se- puso en obra de facer e sacar 
el traslado de los dichos l ibros del 
dicho repartimiento por la order 
e forma que se contiene en los l i 
bros e registros originales de ello 
que el dicho bachiller Serrano fizo 

-e r e p a r t i ó por la dicha r e fo rmac ión 
los cuales originalmente quedan en 

:.mi poder por r azón de m i oficio 

para dar los t i tules e donaciones 
a los vecinos e otras personas que 
los han de haber como sus altezas 
lo tienen mandado e porque s i t o 
do el dicho repart imiento e re 
formac ión se pusiera en un l i b r o 
para la ciudad fuera gran vo lumen 
de escritura se a c o r d ó de facer de 
todo cinco l ibros para la d icha c i u 
dad ©n papel de marca m a y o r ion 
esía guisa. 

Primeramente de un l i b r o que 
se fallo que Cr i s tóba l de Mosquera 
e Francisco de Alcaraz h a b í a n he
cho en el repart imiento de l a d i 
cha ciudad por ante Rodrigo de 
Alcázar, escribano que fue de l d i 
cho repart imiento . que es ya d i 
funto, se fizo un traslado en i i n 
l ibro por si encuadernado para la 
dicha ciudad 

Otro si de toda la r e f o r m a c i ó n e 
repartimiento que! dicho bach i l l e r 
Serrano fizo cu la dicha c iudad a 
los vecinos e moradores e ot ras 
personas que por el dicho repar
timiento ovieron heredades, se f i 
zo el traslado dello en dos l i b ro s 
en que ovo en el pr imero l i b r o 
trescientas e vente fojas sin la p r i 
mera plana do fue escrita la ca
beza del l i b r o e en este ques «1 
segundo l i b ro ovo trescientas e c u » 
renta e cinco fojas con las enmien
das de amos l ibros que van sal
vadas en este e mas o i r á s sesenta 
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e dos fojas qm ovo en el traslado I ciudad a los Reyes c o n s u l t á n d b l e s 
de ciertas sentencias e actos que I sobre puntos importantes del go 
pasaron entre los vecinos de la c iu
dad sobre las tiendas que se pu
sieron en f i n de este l ibro (hoy es 
l i b r o tercero). 

Otro si de todo el repartimiento 
e r e fo rmac ión que! didho bachiller 
Serrano fizo en las villas e logares 
de l a t ierra e tenmino e jiurisdiccitón 
de la dicha ciudad de Málaga a los 
vecinos e otras personas que las 
o vieron de haber por merced o 
véc indad o en otra cualquier ma
nera con los otros actos e poderes 
e ordenanzas e escrituras que pa
saron en la dicha r e fo rmac ión , sa 
fizo otro l ibro por si enicuadernado 
para el arca del cabildo de la 
didha ciudad (hoy es el l ibro 4,e 
que tiene 380 hojas) . 

•o si de los poderes e inis'tiruc-
eiones e de todas las cartas e mer
cedes e otras proyisiones e medidlas 
c escripturas que ovo e. se mo^fra-
ron locantes a la dicha r e fo rmac ión 
e repartimiento, se fizo otro l ib ro 
por si entcuaderhiado para el arca 
del cabildo de la dicha ciudad; 
asi que son por lodos cinco libros 
como dicho es, y el segundo l ib ro j 
de las dichas heredadles de Málaga ! 
es este que se sigue. 

Efl el L ib ro pr imero de cabildo 

bierno de ella; pero las contes'fca-
cioues no se insertan allí, sino que 
fueron trasladadas en los l ibros de 
Repartimientos ^ 

m 
Relaciones del repartimiento 

«El Rey e la Rey na. Radhilier 
Juan Alonso Serrano. Porque nos 
queremos ver la r e l ac ión de todos 
los Repartimientos que se han fe
cho en las cibdades de Málaga e 
Ronida e Marbella e stuis tierras de 
las casas e tierras y heredamiettiibos 
de las dichas ciudades e sus t é r 
minos para ver en la borden e ma
nera que se han dado y repartido 
y porque vía y a quien y a (piales 
personas, por ende nos vos manda-, 
mos que luego questa nuestra carta 
veai-s. nos enviéis entera y cumpl i 
da Relación de como y en que ma
nera se han 'fecho los dichas repar
timientos e a que personas e en., 
que maneras;, lo que se ha dado' 
por propio de las dichas ciudadlcs 
por su parle e lo que se ha dado a 
los vezinos de las dichas ciudades 
por su parle e lo que se ha dado 
por mercedes por su parte e la 

se copian diferentes cartas de la Razón del Reparlimiento de Cada 
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ciudad sobre si e así mesirao nos 
enviad |usto conesto la r a z ó n su
maria en que declare lo que se ha 
dado en suma a escuderos die nues
tras guerdas, e que tanto e quan-
tas personas y lo que se ha dado 
por via de caba l l e r í a s y lo que se 
ha dado por vía de peon ías por 
esta misma borden y en Cada su
mario destos venga declarado las 
mercedes que parlicularmente ha
bernos fecho a cada uno de los que 
la tienen e que a cada uno e en 
que manera, la qual dicha R e í a ' 
c ión nos enviad e l a dad e entre
gad a Francisco d e Alcaraz con t i 
no de nuestra casa para que nos la 
e l traiga y venga junto con el los 
escribanos que han tenido cargo 
de los dichos repartimientos lo i 
quales sean con el dicho Francisco 
de Alcaraz con todas las dichas Re
laciones para el domingo de casi-
modo, e porque esto cumple m u 
cho a nuestro servicio poned en 
ello el recabdo y diligencia que de 
vos confiamos. De la Vi l l a de Santa 
Fe a diez e siete d í a del mes df l 
ab r i l de noventa e dos a ñ o s . Yo el 
Rey. Yo la Rjeina. Por mandadb 
del Rey e de la Reina Femanido de 
Zafra. 

( L i b r o de Repartimientos n ú m e -
3ro 2, f.291 v . ) 

Contra ios avecindados 

en dos lugares 

E l Rey e la Reyna. BachiOer* 
Juan Alonso Serrano, nuestro juez 
pesquisidor de las cibdades e vi l las 
e logares e s e r r a n í a s del obispado 
de Málaga. Nos somos informados 
que algunas personas se han ave-
zindado en las dichas cibdades a 
qu iénes han dad<> por r a z ó n de las 
dichas vecindades casas y hereda
mientos, y que no contentos con 
ella diz que ay muchos del los 
que se han avecindado en otras de 
las dichas cibdades e villas e lioga 
res e les han dado en ellas casas 
y heredamientos, de guisa que en
tienden gozar de dos vezind adíes 
e porque nuestra mertóed es de 
mandar en esto proveer nos vos 
mandamos que luego vos i n f o r m é i s 
e sepáis a quien e quales persoJ 
ñas tienen dobladas las dichas ve-
zindades e a los que hallarrtdes; 
que tienen dos vezindades les deis 
la una dellas qual ellos m á s quisie 
ren e la otra repartades por las 
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otras personas que lo devan e ha
yan de aver eoebto si los tales to-
vieren nuestras cartas e mercedes 
para las poder thener e non faga-
des ende al. Fecho en el Real dW 
de la vega de Granada a diez e seis1 
deias de marzo de noventa y un' 
a ñ o s . Yo el Rey. Yo la Rey na. Por 
mandado del Rey es la Reyna Juan 
de la Parra. 

(L ib ro de Repartimientos n ú m . 2 
f. 292. v . ) 

Sobre vecindades en los 
lugares costeros o de pe
queña población. 

9 E l Rey e la Reyna. Viendo ser 
así cumplidero a nuestro servicio 
e porque nos somos informados 
cpic ciertos logares del t é r m i n o e 
jnr id ic ión de Málaga, convieme silem 
pre estar poblados de cristianos asi 
por ser p e q u e ñ o s de pob lac ión co
mo por estar cercanos a l a costa 
de la mar, enespecial en Alocaina j 
Renalmadena e ^fiijas e la Fuengiro 

la e la Bizmiliana, es nuestra mer
ced e mandamos que las personas 
a quien se han dado o dieren ve-
zindades en los dichos logares o» 
en cualquiler dellos guarden l a con
dición con que mandamos hacer 
el avezindamiento de Casarabonela 
que es que ninguno pueda vender 
las casas y heredadles de la ve-

zindad que asi le fuera dada, salvo? 
a o t ro vesino que de nuevo venga 
al dicho logar, sopeña que haya 
perdido la tal heredad que ansi ven 
diere e quede para que de aquifltllo 
libremente se provea a otro vezino 
que la resida; E mandamos a l ba
chi l ler Juan Alonso Serrano nuestro 
corregidor e Reformador que faga 
notificar esta nuestra caria en cada 
uno de los dichos logares e l a fa
ga guardar en todo e por toldo se
gún d que en ella se contiene, e l a 
faga asentar en los l ibros de la Re
formac ión porque con la d icha 
condic ión queden e se den a los 
vezinos de los dichos logares e a 
cada uno dellOs las dichas vezinda-
des. E los unos n i los otros mo fa-
gades n i fagan ende a l por alguna 
manera, so pena de l a nuestra mer
ced e de diez m i l i maraveis para 
la nuestra c á m a r a . Fecha en l a 
cibdad dio Segovia a veynte d ías del 
mes de agosto año de noventa e | 
quatro años . Yo el Rev. Yo la Rev-
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na. Por mandado del Rey e de la 
Reyna. Juan de la Piarria. 

(L ib ro de Repartimientos n ú m e 
ro 2, f. 293.) 

Poder al Bachiller Serra

no contra los moros 

E l Re}' o la Reina. Concejo, al
caldes, ¡alguaziles, alí 'aquics viejos 
te buenos liombres moros de la cib-
dad de Ronda e Marbella e sus se
r r a n í a s e de las villas de Giauoín 
•e Casaras é sus se r r an í a s c de las 
otras villas e logares de la hoya 
de Málaga e a x a r q n í a e garbia y 
de la se r r an ía dde RetUoniiz e de 
las otras villas e logares del obispa
do de Málaga e a (C|adia uno e qual-
q u í e r de vos. Nos enviamos a las 
oibdaddies de Málaga c Yélez Má
laga e o L j a al bachiller Juan Alon
so Serrano nuestro juez pesquisidor 
a facer algunas cosas que nos le 
mandarnos cumplideras a nües í ro 
servicio, por ende nos vos manda 
mos que estando el didho bachil ler 

en la dicha visi tación de las dichas 
cibdades, cada e quando fueredes 
llamados por cartas e m,andaím!ien 
tos del dicho bachil ler Juan Alon
so Serrano doquier que estuvieredes 
sobre el cumplimiento del asiento 
que con el hezisteis por las cosas 
por vosotros cometidas en nuestro 
deservicio vengades e paresicad'&s 
ante el doquier que esto viere a sus 
mandamientos y emplazamientos, c 
pagades e cumplades todo aquello 
que el de nuestra parte vos dixere 
c mandare a los plazos e so las pe 
ñ a s que el de nuestra parte vos pu
siere, las quales nos por la p r é s e n 
le vos ponemos e avenios por pues
tas e le damos poder e facultad pa 
ra las exocutar en vuestras perso
nas e bienes e si lo asi hacer 
e cumpl i r no quisieredes ó alguna 
excusa o di lación en ello pusieredes 
por esta nuestra carta o por su 
traslado signado de escribano pu
blico mandamos a todos los alcai
des corregidores e otras justicias 
qualesquier de Las dichas cibdades 
v villas e logaras q a cada uno dr
i l os que vos apremien y fagan 
i r a los llamamientos y emplaza
mientos que por el dicho bachil ler 
Serrano vos fueren puestos c por 
ello vos prendan los cuerpos y exc-
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cuten en vuestros bienes las penas 
que por el dicho bachiller Juan 
Alonso Serrano vos fueren pues
tas. E los unos ni los otros no fa-
gades n i fagan ende a l por alguna 
manera sopeña de la nuestra mer
ced o de p r ivac ión de los oficios 
e diez m i l i maravedis para la nues
t ra c á m a r a a cada uno que lo con
t ra r io hiciere e d e m á s mandamos 
al home que vos esta nuestra car
ta mostrare que vos emplaze que 
parescades ante nos en l a muestra; 
corte doquier que nos seamos del 
día que vos emplazare fasta quin
ce dias primeros siguientes, etc... 
Dada en el Real de la vega de Gra
nada a quinze dj'as del mes de 
setiembre año del nacimiento de 
nuestro salvador Ihesu Xristo de 
m i l i e quatrocientos noventa e un 
años . Yo el Rey. Yo la Ríeyna. 
Por mandado diel Rey e de la Rey 
na Juan de la Parra. 

(Libros de Repartimientos 
num. 2, f. 293 a l 294.) 

Sobre ias casas de los ju
díos de Málaga 

E l Rey e ta Reyina. Bachllfer 
Juan Alonso Serrano nuestro Co
rregidor de la cibcfad de Málaga , 
Nos somos informados que al t iem
po que por nuestro mandado salie 
r o n de nuestros Reynos tocios los 
Judíos que en ellos h a b í a e mora -
van que el provisor de la iglesia 
catedral desa dicha cibad ovo cier
tas casas de los j ud ío s que a l a 
sazón vivian en esa dicha cibdaid 
e porque los dichos judios non te~ 
níían las dichas casas por merced 
n i residieron l^s ci'nco años que 
nos tenemos ordenado para poder 
vender n i disponer de las dichas 
casas sin la nuestra licencia e es
pecial mandado, e porque en l a 
dicha cibdad es tán muchos vecinos 
de los que se han venido a ella a 
vevir e morar con sus mugeres que 
no se les han dado casas; por ende 
nos vos mandamos que si los d i 
chos judios vendieron las dichas 
casas al dicho provisor e pareseiene 
que la venta dellas no fue cabtelosa 
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e el precio que por ellas dio pares-
ciere ser poco que en tales casas 
•si-eudo las dichas casas para los 
vezinos que nuevamente han ve
nido á poblar ge las dedes a los 
que a vos paresciere que se deveja 
dar pagado ellos al dicho provisor 
l o que pa resc í e ré que verdadera
mente dió por ellas con las mejo
rías si algunas oviere fecho en las 
dichas casas o en algunas dellas, 
seyendo tasado por alarifes que da
l l o sepan e non fagades edde aL 
Fecha en la cibdad de Segovia a 
veyute d í a s del mes cte agosto de 
¡noventa e quatro a ñ o s . Yo el Rey. 
Yo la Revna. Por mandado del 
Rey e de la Reyna. Juan de í a 
Parra. 

(L ib ro de Repartimientos n ú m e -
iroí 2, f. 294 y v . ) ' : ' 

Instrucciones para ef go
bierno de la ciudad 

F l Rey e la Reyina. Bachillier 
Juan Alonso Serrano muestro Corre
gidor de la cibdad de Málaga : V i 
mos vuestras letras y los memoria
les que vos eiesa dicha ciudad nos 
enviasteis con Gonzalo de Toledo 
nuestro escribano, y en servicio 

vos tenemos todo lo que nos escre-
bisteis y el recabdo que ponéis en 
la buena admin i s t r acc ión de l a 
justicia y en las otras cosas de n ú e s 
t ro servicio. E asi vos mandamos 
y encargamos que lo con t inué i s . , 
y en quanto toca a lo de las forta- j 
lezas desa t ierra que> parescen ser f 
las unas provechoisas e que deuen 
quedar é repararse e otras que se 
deven derribar, por agora h á v e m o s 
acordado que en el derr ibar dellas 
se sobresea fasta que nos seamos 
en esos nuestros Reynos plazienido 
a Dios e inandemos en ello proveer 
como m á s cumpla a nuestro ser
v i c i ó l e en las otras foftalezas e fcH 
rres que decís oue son provecho
sas e que se deven reparar 'algunas 
dellas vos mandamos y encargaímios 
que todo él reparo n esees ario q ü e 
en ellas buenaimente se pudier^ 
se faga, especialmente lo de l a l a 
bor de Marbella e para esta labor 
e las otras que fueren nestoesarias 
se gaste l o de la l ibranza del conde 
de Rivadeo e las otras cosas que 
d e si s que se pueden aver en vnjdst 
tros cap í t i los contenido, los qua-
les van seña l ados de H e r n á n Alvarez 
nuestro secretario; y en cuanto a 
l o que dezís y esa dicha cibdad su
pl ica aue las tenencia de las forta
lezas della se le diesen para que las \ 
toviesen los oficiales e vezinos de- I 
l i a según que lo están los de Sevi-
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l i a y en esto ño conviene que sé 
hable por agora n i ha logar y cerca 
de las otras cosas en vuestras car 
tas e memoriales contenidas vos 
mandamos responder en la forma 
siguiente: 

Quanto a lo que nos escrebis de 
lo que aveis hecho en la visi tación 
de la t ierra desa cibdad todo está 
bien e vos lo tenemos en servicio 
e' siempre os encargamos los con-
üniwjis así. 

Quanto dezis de los ac ibá ra l e s 
en esto porque pertenecen a nos 
mandamos que las iagays cobrar e 
poner de manifiesto fasta que por 
nos sea visto e determina'do a 
quien pertenescen. 

Quanto lo que escrebis de las 
galeazas vos mandamos e encarga
mos les fagays mucha honra e 
t rabajé is que ^ean bien tratados' 
porque con mejor voluntad e ga
na con t inúen sé venida a ella. 

Quanto a lo que nos escrebis 
de la buena guarda que hay en la 
costil esto vos encargamos que siera 
pre con t inué . 

Quanto a lo de los fieles desa 
cibdad e del poder que deben te
ner e que se contara con ellos 
porque mejor se haga bien nos 
parece lo que escrebisfes aquello 
debéis asentar e enviá rnos lo acá 
porque lo mandemos asi proveer. 
De Barcelona a veynte días de 

noviembre de noventa y dos aíiois. 
Yo el Rey Yo la Rey na. Por man
dado del Rey e de la Rey na Fer
n á n Dalvarez. 

Sobre cobranza de dere
chos a los moros 

E l Rey e la Reyna Bachil ler 
Juan Alonso Serrano, nuestro Con
tador mayor de cuentas e nuestro 
Corregidor de la cibdad de Málaga . 
Vimos la pet ición que nos envia^ 
teis y mandamos ver los cap í t u lo s 
en ella contenidos de alguuas co
sas que dievíamos mandar proveer, 
e visto acordamos de mandar res
ponder a cada capí tu lo de los con
tenidos en la dicha pet ic ión en la 
forma siguiente: 

En lo que toca a los derechos 
que los recabdadores piden a los 
moros de los derechos que han 
pagar de que los dichos moros 
reciben muchos agravios e en ello 
hay fraudes e colusiones y encu
biertas porque al tiempo del pedir 
de los derechos diz que les m u é s 
tran algunas escrituras que non 
cumplen a los moros e las que 
les c u m p l e ñ mostrar no las mues
tran e que sera bien por excusar 
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lo suso dicho que lo que asi se 
oviese de recabdar se asentase 
en un l ibro para que las nuestras 
justicias lo vean cada mes e lo se
ñalen, nuestra merced e vo lun
tad es que para el pedir e deman
dar des tos dichos der echos se li^aga 
arancel po r las dichas nuestras 
justicias junto con el dicho recab-
dador e con el cad í de los moros 
de todos los derechos que somos 
obligados de nos pagar para que 
por allí se resciban e cobren e no 
en o t ra manera e quel dicho arrein-
dador tenga l i b ro cosido é en l a 
cabeza del asiento el dicho arancel 
qué asi fuere fecho e escriva en 
« i l i b ró todos los derechos que asi 
recibiere por m a n é r a que los d i 
chos moros paguen aquello que 
Justamente devieren e fuei<rn o b l i 
gados e non mas, e sobre ello no 
sean fatigados ni reciban agravios 
y esto mandamos que asi se haga 
e guarde e cumpla de aquí adelan
te. \ 

En lo que toca a lo que h a b é i s 
p rove ído de los atajadores para la 
cos í a todo está bien fecho y por 
servicio nuestro que t raba já i s co
mo se remedie lo de M'arbella. 

En lo que toca a las tavores 
d é Gomares que aveis fecho aquello 
esta muy bien y en servicio vos 
tenemos lo que en eilo habé i s traba

ndo y lo d e m á s que ha sobrado 

vos mandamos que fagays que se 
labre en esa cibdad de Málaga y en 
la cibdad de Marbeila en reparo 
de los muros e torres e otras cosas 
de que m á s necesidad haya. 

En las otras cosas conthenidas 
en vuestro memoria l no se vos 
responde aqu í porque no hay ne-
oesidad de respuesta salvo que todo 
aquello es tá muy bien fecho y 
como a nuestro servicio cumple 
De la v i l l a de Aímazan a seis dias 
de ju l l i o de noventa y seis a ñ o s . 
Yo el Rey. Yo la Reyna. Por man
dado del Rey e de la Reyna Fer
nando de Zafra. 
Z (L ib ro de Repartimientos n ú m e 
ro 2, f l 295 v.) 

Instrucciones sobre mer
cado franco y otras 

E l Rey e la Reyaaa. Bachi l ler 
Juan Alonso Se r ra r ío : E l Concejo 
Justicia Regidores Cavallerbs es
cuderos oficiales e homes buenos 
de La cibdad de Málaga nos envió 
ciertas peticiones y capí tu los por 
uno de los quales nos envían supli
car mandemos dar orden en lo 
del mercado franco que nos man
damos dar a la dicha cibdad para 
que aquel que haya de hacer e fa-
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ga en cierto logar della segqiKl 
que por el dicho cap í tu lo ve ré i s : 
nos vos mandamos que juntamente 
con los Regidores viejos e nuevos 
de la dicha cibdad lo veáis e p la t i 
queis en ello e si todos fueren con
cordes en ello dad forma que se 
haga e use el dicho mercado en 
la parte e logar que m á s convenien 
temente vos pareciera que se ddve 
hacer e si no se pudieren concor
dar en ello envladhos re l ac ión ele 
lo que dicen los unos y los otros 
con vuestro parecer porque visto 
se mande proveer en ello como 
cumpla a nuestro servicio c bien: 
e p r o c o m ú n de la dicha cibdad. 
. A s i ' mesmo nos enviaron hazer 
Relación que la dicha c ibdad | tie
ne las «tiendas della di? nos por mer 
c e d í p á r a piropk^f© a,que»se a t r ibu
taron por '.tres'vidas sobi;e que. d iz , 
que .ha avido-iCieftas diferencias se
gún veréis por e l dicho capítulo; 
que va seña lado dé. .luían de . la í ' a -
r r a nuestro seciietario, por ende 

Otro por si otro cap í tu lo ;nos en
vían suplicar mandemos declarar 
el salario de obrero et mayordamo 
de l a dicha cibdad m andamos vos q;aíe! 

lo veades juntamente con los d i 
chos regidores e visito e platicado 

sobre ello nos envié is vuás tnos 
parescer de lo que en ello se d<(vra 
hazer. 

Así mismo por o t ro ©apífulo pogí 
¡envían suplicar mandemos declarar 
si en la didha cibc^id ha de Haber 
ejecutores con conoscimiento de 
cabsa o judicatm^a como en l a ' c í l í -
dad ie que se debe haber dos co
rregidores que sean sobrefieles q u | | ... 
vean e conoscan los agravios que ;los, 
dichos fieles. h | s i é ren los cuales 
sean nombrados en cada u n añ^ , 
por la dimcha> jusUeia e regimíeriSo . 

de- la dicha cibdad pero porque que -
remos queden,esto se mi r e í^xé^jíb , 
nos vos mandamos que Jo ..yusfjfcs, 
y ñ o s enviéis vuestix) p^ref^pej'': de 
lo que se de va. hazer «ti ello. 

Otro si pc^ ot^n capííijlO'(nos-e'n -
nos vos mandamos que lo veades e p í a n facer re lac ión de «ioÍfii5b«a 
vos informéis quanto es el ráenos- de la loirrt1 de P imeníeT se (fiercb 
cabo que de ello puede venir a los 
propios e quanlos son los ve/.inos 

por propios a la dicha Whílaid: y 
fesián derribados y maí rej>arad!OiS 

que han fecl^i e facen las didhas ,5 agora a ios que quieren. ;ar?!e|Q 
tiendas e nos enxieis re lac ión dello 
¡un tamente con vuestro parescer 
porque yis lo man<lemos proyeser en 
efto oorijo cumpla a nuestro ser
vicio ¡e. bien prooonnin de la dicha 
etbdad. 

dar perDé'uamenfe y p iden : nues 
t r a licencia p a r a Hlo los qtie-IQS 
Emendan, por enMe Tilos vp«s maín-
damos qu:'' lo veatles e haílaides 
inforniacióip destn v IKV +"n%Tié3;S 
cou v-uestro, p u r ^ w r ífc tó^pl 
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deude proveer de ello. De l a v i l l a 
de Santa Fe a treinta d ías de mar
zo de novenitá e dos a ñ o s . 

Y o ' el Bey. Yó la Reina. Por 
mandato del Rey e de la Reina 
Juan de la Parra. 

m 
írrstruceiones ^ Serrano 
sobre diversos asunto? 

El ^ é v ^ e- la ^ Reina. Raidhilier 
Juan' AÍbinso" Sérrániq! Vimos vues;-
t ra^ . cartas e los nfémooriales que 
nos ' enviásleis y sobre lo en -ello. 
contetnido ñios nianidiainos proveer 
en la ' fornia svffuiehte: 

. i •. .• ^ . . • 
Quanta ^ Jo que de s í& 'que esta 

excedida-la lo r iná y'fcordién vdé los 
repartimiento^ feaíios dn feáa cibdad 
de M á l á g a / , ' n o s , ' e s c f M i n í d s sdbr'e 
ello á ' Francisco' ' de ffl'cáVáz^ •*máin-
dánSbl^1 «qué' MegoT envié" l á Razón 
d e l t ó ^ ^ ; ' ' V ' " ' " ' ' / . V ' ' . , í-

Qií^tiíí) '"¿ lo que des íé ' que co- • 
mo qíli'éra qi^e no s'e devía dar a 
m á r i d o , n i \ Aiuger veziindiád estan-
lando a ígund dellos^ condenado .por 

heredé, mandamos vos qfae ¡no oon- . 
sintad(,\s • n i „ diej's logar.' que IJ^I-
gún c í ^ d e n a c l o n i reconciliado sea 
reoeliido ^saívo - aquellos que. fue-

jren .abonados por los padres i n 
quisidores e llevaren sais cartas 
e fe del lo. 
, Quanto a las huertas y arbole

das de regantyos que por merce
des y vezindades se han dado en 
[logar de tierra a algunas personas 
.e a otras por tierras y aceñas y 
| .tierras de r egan t ío , taos vos manda-
.mos' íjue si no en mucha la can^-
[ dad, v non r e m o v á i s lo questa te
d i o , pero si en mucha caintidaid 
fuere que lo r emed ié i s como me- . 
jor os pareciere que se de ve hazjBjr. 

Quanto a lo que d e s í S ; q u e haya:, 
doce tabernas en esta cibdad para 
dar e moomer, e vender carne y 
pescado y otras veyinte .solo •ridie.. 
vino e todas las jotras de los seño , 
ijes de y in os que . quierrala veidder, 
nos yps mandamos que eniesto, de. 
de las labern^s ¡no .hájra .tasa n i n - i 
gima e que haya cuantas tabernas 
quisieran poner los vezinos de la u 
^ i c h á cibdad, tanto que ein los me-
siones mo se vendan cosías de comer , 
salvo .que :sc guarde en ello el the- ,y. 
ñ o r e fo rma de l a ley de Toledo 
que sobre ello habla. V .. . ' . 

i Quanto a lo que des í s de .los 
moros que son tenderos po vendan • 
fuera de .sus h a m o s a los Cristia- .v 
nos maqteca n i azeyte ni pan .Pd^r 
menudo en sus tiendas ni . las ptraa. • 
casas de comer, iniestro yolvndad . 
es, que en esto s é ' g u a r d e l a ley r0aT_ 
que sobre ello habla. 
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Quanto a lo que des í s gue man
das teis traer a. los moros capuces 
verdes salivo a Alí Dorcüux e a los 
otros que tren en muestras cartas, 
mandamos vos que en eslo no se 
ynovie cosa alguna salvo que pasen 
como se acostumbra por otros l o 
gares que nos por l a gracia de 
Dios gana irnos de los moros. 

Quanto á lo que desís que la 
conversac ión de los jud íos cóln cris
tianos isn peligrosa y d a ñ o s a espe
cial en los logares imievarneinite ga
nados y poblados como es liesa 
cibdaid1 '¡e qiue los j u d í o s que ay en 
ella se devryan echar fuera, nos 
vos mandamos que a s y - l ó fagáis 
y deis horden como luego. sea n. 
ecbados y salgan fuera de la qib-
e no estén m á s ella., ,-. -. o s 

Quanto a las que xas que decis 
que av .. sobre el mesón de. (hi'aPÍC'i,: 
Fer r iández ..Mamrique «ya rsobire áüfe,, 
avernos mandado proveer al ditího 
García F e r n á n d e z segunld viereyspor 
nuestra provis ión que mandamos 
dar a que: ella se guarde y cumplía. 

Quanto al deredho que desís que 
se lleva en las Atarazainais de los 
botes de viinbs que en ella meten 
e que .devían estar libres para los 
navios que ^emen. nuestra, volun
tad I ^ -CEUP no se Je lleven .derisidho 
alguiio e 'dad l iorden como luego 
sean^desfitnbaraxadia's las didhas Ata 
raaznas para lors d i chos .mav íps . . 

Quanto a lo que desís que" se 

quexan muchos de la merced- que 
nos mandamos hazer a besa c ib -
dad de las thenerías para los pro
pios, vos nos mandamos que nos 
enviéis luego el traslado din la dicha 
merced porque lo queremos man
dar ver. ^ ' 
' Quanto a lo de vuesfeo salaiio 

e ayuda do costa nos lo mandare
mos ver e proveer en ello. 

Quanto a la de CTonizálo Cabrera 
vuestro Cuñado que nos envi'ásíielis 
suplicar, a nos plaze por rpspeto 
v'ucslro reciba merced e asy vos 
mandamós que'en esta cibdad- e en' 
sus térmiinos le deys una vezindad 
con- alguna mejoría de lo que se 
há dado - a cualquier escudero de -
nfiestras guardas que en iéllas se-
hkn. aveziínado. . •. 

rQüantO a lo que'desís de'la mu- ' 
danza de la casá de'la T r in idad ha-
•zed que se suspenda-pi&r "agora has 
ta que mas " en ello sé vea. 1 , 

Cerca de lo'que nos escribís d^ ' 
la hacienda die maestre Andrés ya 
sobre ello avenuís-mandadla proyeer-
íq que avreis viátO? 

Í Cei-ca de lo quevnos éSviástéis 
de&ir que mandásemos proveer de 
regidores" por ser nécbsário ' para ; 
la reformación- desa cibdad man
damos vos , que luego nos éfíviéis1 
uña copia de tOd'as::las-pers'oliiás ' 
nue Mos pareciérf rfue para" ello son 
ábile,s e' perleneCiefítes' po'rqfijé ^é-í . 
lias mandemos nombrar Tas qüe iío^ '• 
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paresciere que cumplen a nuestit) 
servicio. 

Quanto a lo de la residlencla so
bre que nos escribisteis luego que 
fuere acabada nos la enviad paria 
que la mandemos ver. 

Quanto a lo del Badhilier De I l i -
bera, \x>s mandamos que le ídfodes 
e fagadés dar en esa cibdlad e en 
sus t é rminos una vezindad segund 
se l i a daldjo e (<Ja a los de sm suerte 
que en ella se han aveziixado. 

Quán tó a lo que nos escrebiste 
d e lo s ¡se sien tía e ocrao m i l e q u á t r o -

-Cientos m a r a v e d í s qué sierán mesnles-
ter para las labOTies netíestarias al 
presente de se hazer en la forta
leza de la Alcazaba con los espolo
nes y torres deíla. pues se ha visto 
con maesf rós es bien que h á b l e v s 
en ello Garci F e r n á n d e z Manrique 
e vos © que déys hdrifeh cr>rho lue
go se entienda i m ello para que 
las dichas labores y^ix>paros se fa
gan antes que m á s W S ^ venga en, 

*a\\o e que . se cobrenV líos • oOvenS 
e dosf- m i l nmráve&íis qtuc ' e s t á n 
flejwsitadós del l 'Confie de Ríbádcó 
y qíiu' estos se gaslen en la tor re 

• que sale sobre la mar ' e lo deiníáis 
q u é fuere menester s? cumpla/ dw 

?l*s penas. | 
QaiaWo a lo que nos "émíviástéís 

dfezir qiio mand í i scmos declarar s i l 
en los logaLres d é la costa que í i ie -j 
• m n :de^poblá<l¿¿'' SXS'ÍMSÍ, de' Vivir n t ó - l 
ros, nuést ra vóíuníáá^t is qtie ^oi ító'rt 

guno del los ñ v a n n i labren cerca 
de la mar con una legua eai derre
dor te as í lo proveer e mandad de* 
nuestra parte e que n i n g ú n moro 
tenga barco n i entre por la mar a 
pescar n i a o t ra costa alguna si 
no fuere en c o m p a ñ í a de crist ia
nos so las personas que a vos pa- i 
resciere que le deven ponBr sobrv 
ello. 

En lo que tocia a las hasyendas 
q¡ue están dadlas a los parientes del 
Ovíspo de Avi l a es muy bien lo que 
djezís. Asi raandiamos que se pase 
e, non se faga coii. ello ynovac ión 
alguna. 

En lo que des í s tooaiiCe a Gar
cía F e r n á n d e z Manrique e dion San 
cho de Rojas, mandamos .vos q u é 
no se faga mudanza ninguna en 
ello. ( 
.. Qua n to a lo., . tocante de la po -

blsfedién de Bena lmádeqa1 *' Blzaj i -
li-iná vos mandamos que en lo 
Ĉ Í ÍJe i ia lmádéna se guardíe lo asain 
lado con Palmero y e n lo de • Biz - ' 
m i f i ^ i : ! porque a nuestro servicio 
cumple que aquel tógiar este po
blado, dad borden que luego s*> 
p imcbíe de los vesinos que buet ía-
Yiicníe' allí se p u ^ a n sofru- repar-
l íénddlcs Jas catsá^ ;e tíeniají. e hu«i-
tas k oti-as herédakles que a l l í tie
ne FerfiaridcT de Aréva lo o Fcirnan-
dd Uníaíbajf ' é otms,. dámlo le s a 
i n*>s' eu otta'piu-te en. tierras las. 
báv^l^rifls de" q u ^ nos tfewjen de 
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roeroed porque no reciban a g r á ñ o . 
Qiuuanto a lo de Arcarya dk; Jun

cares, dad hordten como se labrera 
las heredades \ es tén la reinita de-
llas depositada en poder de perso
nas fiables llanas e abonadas hasta 
ta que nos mandemos lo que de-
llas se faga. De Santa Fe a treyínta 
d í a s de marzo de m i l i e quatrocien 
tos IB noventa e dos a ñ o s . Yo el 
Rey. Yo la Rey na. Por manidad'o 
del Rey e de la Reyna Juan de la 
Parra. E al pie de lo suso dicho 
estaba una rubr ica do desia acor
dado. 

E l Rey é la Riéyliia. Bachilller 
Juan Alouso Serrano. Vimos vues
tra carta, y en servicio vos thenle-
mos la buena diligeaicia e recabdo 
que aveys puesto en la guarda 
desa t ierra e costa de las mar e 
asy vos mandamos se corallinue por
que los moros no puedan kaaer ni 
fagan d a ñ o . Quainito a la presa de 
los moros c astas de lanzas que 
diz que tomó Alonso Cheryraio pro
curad con mucha diligencia de 
saber donde compraron e ovieron 
las dichas astas de lanzas e quien 
ge las dio e enviad luego la razón 
dello porque se provea en ello 
como a nuestro servicio cumple, e 

lo que desis de los moros e moras 
que se pasaron allende e por no sa
ber guiar se tornaron el barco a 
t ierra e de lo que contescio co|p: 
•ellos a los de Marbella las mujeres 
de los dos cristianos que diz que 
murieron allí mos enviaron suplicar 
les hiziesemos merced de las dos 
moras que se tomaron para a l g ú n 
remedio de su p é r d i d a e por esto 
a ver con tes ci do era la frontera man 
damos vos que Garci Fernánldez 
Manrique e vos e el theniente det 
Marbella vos jun té i s e a vais 'ya-, 
fo rmac ión de la ley e costumbre 
de la dicha frontera e las dichas 
moras e todo lo que allí se t o m ó 
lo ad jud iqué is a quien perleoe*-
fce e lo ha de haber segund la dichia 
ley: e costumbre. 

En lo que dezís tocante a los 
judio s que ende descargaron de las 
galeazas de Venecia e se tomaron 
cristianos e de los robos e d a ñ o s 
que se quexaron haber recibido e 
de los dineros e ducados que thc-
neis embargados, vistas las pesJ 
quisas xpie dello enviasteis vos en
viaremos mandar lo que en todo 
ello ayais de hazer. 

A lo que dezis que el repar t i 
miento de los hcredamienitos desa 
c ü x l a d esta fecho justamente e con
forme a las instrucc i orajes que alia 
theneis que no queda que híazer 
sino dar a cada uno lo suyo sie-
gúnd la orden de la r e fo rmac ión 
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matidamos vos que luego la hayai" 
y c u m p l á i s asy ie deis ya fin en. el 
didho repart imiento porque cada 
uno tenga su hasienda cono^cida 
e no hayan de venir ni enviar acá 
cada día con pelicion.es a se que-
xar sobre ello. 

En lo que desis tocante a las tie
rras y heredades que se han dado 
a ios grandes e del niuestro Consejo 
que por guardar las capitulaciones, 
(6 instruccionjes nuestras aveys se
ñ a l a d o lo que tenían, demasiado 
para dote e propios de los mones-

( teryos de la T r in idad e de Santo 
Domingo e que mió lo aveys quita
do fasta ver sobre ello núes tiro 
mandamien.'to e desis que si manda
mos que gozen de lo que themían 
que a l lá se b u s c a r í a n de otra parte 
con que se cumplan las dotes .de 
los dichos monesteryos pues ay* 
heredamientos para ello, cumpl id 
dellos con los dichos motnesteryos 
en manera que sean bien dotados 
como por muestras cartas vos lo 
habemos enviado mandar e dexar 
a los grandes e del Copsejo lo que 
asi thenía i i e no le fagáis dello 
mudanza alguna. 

En lo que toca a la vesínidat 
de Sancho de Ajigulo Alcayde de 
Tolox que dezis no le habeys dado 
porque en l a cap i tu l ac ión fué pre-
veido que a los que fuesen fecho 
merced de tierras © cantidat que no 
oviesen otras tierras de vesindat e 

que se contase la vezindat en ellas, 
porque es persona que nos ha 
bien servido mandamos vos que 
le dedes e cumplades la dicha ve
zindat syln ge la con tar n i la merced 
que le hesimos. En quanto a las 
tres cava l l e r í a s de que hezimos 
m erced a Alonso de Angulo e Fer
nández Cabrera e Jtuan de Alza man 
damos vos que ge las dedes de 
maá de sus vezindades ie sin ge las 
contar en ellas porque nos han 
servido en nuestras guardas e es 
nuestra voluntad que gozen de la 
merced que le hesymos. 

E lo que desis que mandemos 
proveer para que los conrtegidores 
de Lo ja e Guadix entiendan en 
los repartimientos de aquellas cib-
dades, asy es t á proveido e lo ave
nios enviado mandar por nuestras 
cartas. 

En lo que escrivio Femando de 
Zafra sobre la paga de los sala
rios de los corregidores que dezis, 
si los servicios que quieren dar 
he&os moros se gastasen en Gibral-
faro que se harya grand obra e 
q u e d a r í a la fortaleza acabada, c u á n 
do el dinero estoviere cobrado y 
junto hazednoslo saber porque os 
«av iemos mandar como e en que 
obra desas se ayan de gastar, e 
porque avernos sabido que lo que 
se labra de los port i l los de la cerca 
es de malas tapias, mi rad que lo 
que se isyere sea bueno e conform* 

http://pelicion.es
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a la o t ra de la cerca por donde la
braren. 

Quanto al diniero de la l ibran «a 
del conde de Ribadeo que desis 
está cobrado y que queré i s la
brar en la fortaleza y espblonies 
como nos lo maiidamos e Ja obra 
que se h^.ze en e l Aduana e qua-
dra de aposentamiento como oviere 
tiempo para labrar que se gastara 
aquello en lo que a Garci F e r n á n -
des Manrique e a vos paresciera 
m á s necesario, lazedlo asy como lo 
desis en vuestra carta. L a carta 
para el Mesón de Garci FieEtmiándes 
Manrique m a n d ó s e despachar con
forme a lo que escribisteis y en 
lo de las Torres ya vos htavemos 
mandado respoinder con Gonzalo de 
Toledo como allá havereis visto. 
De l a dbdad de Barcelona a treynta 
d ías del mes de enero año de m i l i 
e quatrocientos e noventa e tres 
a ñ o s . Yo e l Rey. Yo la Beyinai 
Por mandado del Rey e de la Rey-
na, Juan de la Parra. 

(L ib ro de Repartimientos tíúm. 
2, f. 299 v. al 301). 

E l Rey e l a Reyna Bac i i i l i e r 
Juan Alonso Serrano nuestro Co
rregidor en Málaga. Vimos las car
itas e memoriales que nos eMlviasfceis 
con Antón López escrivano e etí 
lo que desis que los moros de 
Benadalid e del axa rqu í a e Almoxia 
e Comares e Olías lijan en!tpe«a>do 
las armas e es tán obedietíties e 
obligados de pagar el seruicio a 
sus- plazos s u n l i c án d o n o s les man
dásemos l ib ra r sus cartas kJe per
dón , a nios place dello e vos les' 
mandamos enviar segund vereys. 

F.n lo aue desis de las cosas 
orne qnedaron Cerradas en. un pala
cio en casa de Pedro de "Üoeda 
desde el tiempo die la pestilencia^ 
fareis ver que cosas son e p o n i é n 
dolas por inverttario nos enviad re
lación del!as. En lo que toca a loS 
dos criados de don Sanch(o que 
dezis mandemos declarar la canti 
dad que les aveys de dar mas 
que a los otros de su suerte man
damos vos que a cada nno dellos 
fagades dar una caval le r ía de tie* 
rras. * 

En lo que toca a las penas dei-
los Jueces de Garci Fernanides Man-
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r ique condenaron para nuestra Cár 
mara e la repartieron enibre si, 
e l nos eser ibió sobre ello que vos 
deciajdes que no se fallaba contra 
lellos otra cosa sino esto de las 
penas de muestra C á m a r a , porquel 
no lleniaba salaryo alguno. Si por 
otra cosa no está deleniida su resi
dencia deveis dar despacho en. ella 
que de lo que pertenesce a niuids-
t r a C á m a r a nos le azemos merced 
del) o e si algo totoa a parte alguna 
en aquello Ii^azecl lo que devais de 
justicia. • / 

En lo que des i s tocante a los so
lares del arrabal de í a fuente que 
eran Perrerías e los proveisteis a 
vezinos. a condic ión que dexen ca
lle para Ronda oclip pies entre lais 
casas, e el muro, esto e todas las 
otras cosas que tocaren a la forta
leza de la cibdad e fuerzas della 
t m l l o e platicad lo con el dicho Gar-
c i F e r n á n d e z e ambos a dos dada 
en ello l a forma que vos paresciere 
que m á s cumple a nuestro servi
cio e al bien de la dicha cibdad. m i 
r á n d o l o de tal manera que por el 
noblescimiento de la cibdad no se 
impida la fortaleza della e esto 
mismo hazed en lo que escribisteis 
de la puerta que acordahades de 
abrir para que no hiciese vuelta la 
que está en el espolón, porque con 
su acuerdo e parescer del dicho 

Garci F e r n á n d e z se fagan las se
mejantes cosas. 

En lo que dezis tocante a Gon
zalo Cabrera y al dicho Antón Ló
pez escrivano mandamos vos que 
le dedes sus hasiendas en las cinco 
partes como a los de nuestras guar
das con las m e j o r í a s e \ segúnd 
se dan a las o i r á s personas nombra
das en aquel género . > 

En lo que dezis tocante, a las 
t ven das e thieneryas de que hezimos 
merced a la cibdad para propios 
por otra nuestra carta mandamos 
en ello proveer segund ver ys. 

Quanlo a los oí icios de regimiea-
tos e juraderyas des a cibdad nos 
vimos la r e l ac ión de las personas 
que nos enviasleys e mandamos pro 
veer de los dichos oficios como ve-
reys por la carta que sobre ello 
vos llevan. 

Quanto a la merced que dezis se 
de ve hazer a Alonso de Vega e a 
TJuan de Hariza medidores por lo 
que ahn servido en el reparl imiento 
de sendas haciendas de los moros 
que sehan pasado o pasíaren (1) 
allende, esto no ha logar de se 
hazer porque el usofruto dostas 
haciendas pertenescen a los arren
dadores durante el tiempo de sfr 
aiTendamiento, pero nos avernos por 
bien que reciban merced e vos t ra-
bajeys como se les de en otra pai> 
te de la c ibdad donde aya logar. 

Quanto a lo que dezis que nos 
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suplicays que porque no ay diae
ro de los propios desa cibdad e 
que seays pagado de vuestro sa
lario que vos lo mandemos l ibrar 
en los m a r a v e d í s del servicio de 
los moros e vos lagamos merced 
para ayuda a vuestra costa, a nos 
plaze dello e vos mandamos enviar 
nuestra c é d u l a para que de los 
dichos maravedis seays pagado se-
gund vereys. 

Quanto a lo que dezis que faga
mos merced a Mahomar el Coru-
na l de una hacienda de i los moros 
que se han pasado allende porque 
ha servido en la cobranza de los 
maravedis que se han repartido 
entre los moros, esto no ha logar de 
se hazer porque e l usofruto destos 
bienes pertenesce11 a los arrendado
res pero havremos por bien que se 
busque de o t ra parte o le deys ha
cienda la que a vos paresciere que 
se le deve dar ávida con s iderac ión 
a sus servicios e trabajos. 

En lo que nos enviasteis suplicar 
proveamos a Cristóbal Gano de una 
no lar y a por ser abile c su tic i ente 
para ella a nos plaze dello e le m a n 
damos despachar la provisyon d.'-
11o segnnd vereys. 

En lo que nos enviasteis supli-

(1) Las palabras «o pasaren* 
aparecen sobre raspado y de dis-
linta letra, sin que se salve dicha 
co r recc ión . 

car m a n d á s e m o s dar licencia a E ran 
cisco Serrano, vuestro sovryno para 
que con navio que tiene pudiese 
i r a. las islas de Jas Indias, porque 

¡ el almirante de las dichas Islas t ie
ne cargo des lo, con e l p o d r á fablar 
en ello. , . :. 

En lo :que dezis mandemos ha
zer alguna merced a los regidores 
e jurados desa cibdad en gra t i f ica
ción de lo ,que han servido e tmba -
Jado en las cosas del repart imiento 
della, al presente no ha logar de se 
hazer. 

A lo que dezis que por estar 
nos. acá tan lexos cónsu l t á r t e i s con 
el Arzobispo de Granada e con Fer
nando de Zafra nuestro secietaiio 
lo del salaryo del Bachil ler Ber-. 
naldino fué bien het í^o e a jnios pla
za dello. 

A lo que nos escrenís'teis que en 
las cosas del repart imiento e ¡refor 
m ación m a n d á s e m o s proveer co
mo cumpliese a nuestro servicio 
porque cesasen yndicaciones e eno
jos as lo avenios mandado e pro-
w í d u segund allá vereys. 

A lo que" dezis' que unos barcos 
de moros fueron a hesa costa e 
hizieron d a ñ o en tierra de Maro e 
(IiK> robarOii unas aldeas de moros 
e del carauo que llevaron e los olrbs 
d a ñ o s que hisieron ásy los de Be-
nadalid que se pasaron como los 
o í r o s que nos escr ib í s teys todav ía 
se deve poner buen recabdo en la 
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porque no aya logar de hazer m á s 
daño.. 

En lo , qua dezis que el Corre
gidor de Ronda vos escrivió que 
los moros no h a b í a n í e c h b lafll 
diligencias que cumplian e eran 
obligados, sabida la verdad de. ello 
si se hallaren culpables dad lítorden 
como sean castigados porque para 
adelante se tenga por derecho de 
hacer sus deligencias enleraraeji'-
íe seguud que son obligados. 

En lo que dezis de los caminos 
de la Tor re de Zambra e los otros 
que aviéis fecho allanar e de la bue 
na pob lac ión de la cibdad e de los 
edeficios que en el la se hazen to-
do es'a biejT fecho e Raziemos placer 
delio e vos lo thenemos en ser-
ViciÓ. i;:-" : 

En lo que dezis locante a Gonza
lo Rodrigues Araujo ya sobre ello 
mandamos proveer segund vereys 
por nuestra letra aquello se faga 
e cumpla asy. 

A lo que dezis que es tá poblada 
Bizmiliana e que ay t reynta vezimos 
en ella plazer avenios habido del lo. 

En lo que dezis del d a ñ o que vie 
ne A^zasina de la merced -de las 
tierras que hezimos al alcayde Ba-
rrasia, pues aquellos se le dieron 
en hemienda de sus siervicios e 
trabajos e perdidas e el nos sir
vió bien, no es r a z ó n que dello s? 
faga mudanza alguna. 

De la cibdad de Barcelona a treze 
d ías de iu l l io de noventa e tres 
años . Va sobre raido, etc. Yo e l 
Rey, Yo la aReyna. Por mandada 
del Rey © de la Reyna. Juan de la 
Parra. \ 

( L i b r o de R e p a r í i m i e n t o s n ú m . 2 
f. 30! a 1303). 

lili 

E l Rey e la Reyna. Garcí Fc r -
nandes Manrique del nuestro Con
sejo e nuestro Alcayde e Corre
gidor de la cibdad de Málaga e 
Francisco de Alcaraz e otro qua l 
quier repar t idor de la dicha cibdad. 

Por parle del Concejo Alcadis A l -
fáqti i Alguazil biejos e buenos h ó m -
bres de la vi l la de Comares nos 
es fecha re lac ión .7 tve nos manda 
mes asegurar a ellos e a sus bie-
ines e l é mandamos dar nuestra car
ta de seguro e que ciertos vezinorí 
de la dicha vil la l ^en ían e p o s e í a n 
ciertos pedazos de ^ ñ a s en e l t é r m i 
no de Benaque e de Olias que es 
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agora t ierra del termino de la d i -
c h á cibdad las cuales les aveys to
b a d o e daldo e reparlidio a l algunas 
personas en lo qual ellos han reci
bido e recybiryan si asy pasase 
grande agravio e d a ñ o sup l icándo
nos cerca dello (X)n remedio de jus
ticia les m a n d á s e m o s proveer o co
mo sup l icándonos cerca dello cotí 
reinedio de justicia les m a n d á s e m o s i 
proveer o como la nuestra mer
ced fuese; por ende mandamos vos 
que veades el seguro que nos man-j 
damos dar e dimos a los moros de 
la dicha vi l la de Coniares e ge la 
guardadles e cinnplades e Cagades 
guardar e cumpl i r en todo e por 
todo seguñd que en la dicha pro

visión que de nos tiene sie con -
tiene, y en lo que toca a los d i 
chos li/eredamientos de v iñas aten
to el thenoir ^ forma del dicl\io se
guro proveedlo de manera cpie los 
moros de l a dicha Gomares no ¡recl 
ban agravio alguno de que tengan 
cabsa de se nos mas quexar. E no 
fagades ende1 al. Fecho en la v i l l a 
Baena a diex e sseyls dáas de a b r i l 
de m i l i e quatroCiento e noventa e 
un a ñ o s . Yo el Rey. Yo la Rey na 
Por mandado del Rey e de la Rey-

na Juan de la Parra. E ©n las es • 
pald s hab í a una r ú b r i c a . 

(L ib ro de Repartimientos n ú m . 2,, 
¿ 303 a 303 v.) 



E l repartimiento de Gomares 
E l ú l t i m o de los Libros de Re

partimientos que se consierva m 
el Arcihivo Municipal de Málaga, 
e s t á dedicado a distintos puebles 
de la provincia, { . 

L a desicripción de los antiguos 
linderos con un caudal oousiderable 
de dtenominaciones geográf icas a r á 
bigas, la e n u m e r a c i ó n de moros 
que en ellos quedaron, l a r ev i 
sión de t é r m i n o s hechios por l a 
reforma del repartimiento p r i m i 
t ivo y las incidencias de esta bás ica 
lal>or administrativia, dan una gran 
importancia a estos d o c u e m n t ó s , sin 
los cuales no puede en Focarse fun
dadamente la his toria moderna de 
nuestra provincia. 

De entre todos los pueblos esco
gemos para la t r ansc r ipc ión , en 
pr imer lugar, el repartimiento de 
Comares. pues aparie de conside
rar lo como de los m á s inleresante^ 
ya que entre l;ts quiebras de su 
terreno p e r d u r ó m á s que en otros 
lugares el elemento morisco, querer ! 
mos dedicarlo a nuestro i lus t rado, 
amigo don José Hermoso, que tra
baja en una historia de aquella 
localidad. 

Debemos advertir que en la trans 

c r ipc ión ponemos con m a y ú s c u l a s 
los nombres dle lugares y perse-
naS que en e l or ig ina l no lo e s t án 
y no hacemos otras variaciones 
que las indispensiables o r tográ f i cas 
para la mejor c o m p r e n s i ó n del texj 
to. 

* * » 

En la v i l l a de Gomares sabade 
veyinte e dos d í a s del mes de fe
brero año del nascimiento de Nues-
hx) Señor Ihesu Xristo de m i l i "> 
quatrocientos e noventia e cuatro 
años . E l mucho Ifonrado e v i r tuo
so s e ñ o r e l bachil ler Ifyoan Alonso 
Serrano corregidor e Reformador 
e Justicia mayor de Málaga e su 
t ierra por el Rey e la Reyna n ú e s 
tros s e ñ o r e s en presencia de m i An
tón Lopes de Toledo escrivano sa
lió a faser la vista del desUnda-
miento de los t é r m i n o s de la (¡li-
cha vil la para lo ver e Renovar 
los mojones conforme a sus po
deres e estando encima de un ce
rro alio que esta sobre el rio de 
Cabar ques tá cerca de la sierfa 
que disen los moros de Carar Al-
jjuhayalid, estando presante el hou -
rrado Eranciseo de Coalla alcaydede 
la dicha rilla fe Gonzalo de Arauio 


